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 PODER EJECUTIVO 

 MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 
 MINISTERIO DE 
 ECONOMÍA Y FINANZAS 
 —— 

Montevideo, 4 de junio de 2018 

Señora Presidenta de la Asamblea General: 

 El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a 
la Asamblea General, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 85 numeral 7 y 
168 numeral 20 de la Constitución de la República, a fin de someter a su consideración el 
proyecto de ley adjunto, mediante el cual se aprueba la Convención Multilateral para 
Aplicar las Medidas Relacionadas con los Tratados Fiscales para Prevenir la Erosión de 
las Bases Imponibles y el Traslado de Beneficios, (en adelante llamada MLI, por su sigla 
en inglés), concluida el 24 de noviembre de 2016 y suscrita por la República Oriental del 
Uruguay en la ciudad de París, República Francesa, el 7 de junio de 2017; así como las 
Reservas y Notificaciones realizadas por el Estado uruguayo en el día de la firma. 

 El propósito de esta Convención (MLI) es 
modificar los convenios para evitar la doble imposición suscriptos por la República 
-siempre que las contrapartes así lo deseen- adoptando los estándares mínimos dirigidos 
a contrarrestar al abuso de convenios y mejorar los mecanismos de resolución de 
conflictos. A su vez, permitir a los Estados fortalecer sus convenios con otras medidas de 
carácter convencional adoptadas en el seno del Marco Inclusivo BEPS, del cual nuestro 
país es miembro pleno. El Plan de Acción BEPS (Erosión de la Base y Traslado de 
Beneficios, por sus siglas en inglés), fue diseñado por el Centro de Política y 
Administración Tributaria de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) a solicitud de los Ministros de Economía del G20, países 
industrializados y emergentes. 

 En dicho marco, el MLI ofrece una amplia 
gama de opciones dado que fue concebido con el objetivo de dotar de la mayor flexibilidad 
posible a todos las partes del mismo, preservando y asegurando que, cualesquiera sean 
las opciones adoptadas, siempre se verifique el cumplimiento del estándar mínimo. 

 La importancia del Instrumento radica en que 
surge como respuesta a la constatación de estrategias de planificación, que buscan 
explotar lagunas o desajustes normativos con el ánimo de trasladar beneficios 
artificialmente, para eliminar o minimizar el pago de impuestos, lo que se conoce como la 
erosión de la base imponible y el traslado de beneficios (BEPS). 

 Las acciones de combate a estas prácticas 
son el resultado del trabajo de un grupo compuesto por más de sesenta países que han 
aunado esfuerzos para desarrollar las 15 acciones dirigidas a luchar contra la evasión 
fiscal, mejorar las coherencia de las normas de fiscalidad internacional y garantizar un 
entorno fiscal más transparente y, concretamente, la Convención suscripta consiste en un 
MLI desarrollado por un grupo ad hoc compuesto por noventa y nueve países, entre los 
que se encuentra Uruguay. 
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  Antecedentes 

 El 30 de junio de 2016, nuestro país adhirió al Marco Inclusivo de (BEPS), lo cual 
implica la asunción del compromiso de adoptar el "estándar mínimo BEPS" constituido por 
las Acciones 5 (Combatir las Prácticas Tributarias Perniciosas), 6 (Impedir la Utilización 
Abusiva de los Convenios), 13 (Informe país por país en Materia de Precios de 
Transferencia) y 14 (Mecanismos de Resolución de Controversias). 

 Si bien el MLI no forma parte de dichas acciones -en rigor surge de la Acción 15: 
Desarrollar un Instrumento Multilateral para modificar los Acuerdos Bilaterales-, aparece 
como una opción rápida y eficiente para poder adaptar toda la red de Convenios para 
Evitar la Doble Imposición (en adelante "CDls") vigentes (se estiman más de 3.000 en 
todo el mundo, mientras que en nuestro caso los CDls que tendríamos que adecuar son 
151) a lo previsto en las acciones referidas anteriormente. 

 El MLI contiene disposiciones obligatorias (las que conforman el estándar mínimo 
obligatorio) y otras que son optativas, lo que ha sido objeto de exhaustivo análisis por 
parte de los técnicos del Ministerio de Economía y Finanzas y de la Dirección General 
Impositiva, de modo de escoger las más convenientes para un país como Uruguay, 
atendiendo fundamentalmente a la aplicación del principio de tributación territorial con 
relación a la inversión extranjera en nuestro país. 

 En definitiva, el conjunto de disposiciones previstas en el MLI que el Poder Ejecutivo 
ha resuelto adoptar para Uruguay, tienen por objeto mejorar el contenido de nuestra red 
de CDls, a través de una mayor imposición en el país de la fuente que genera la renta, 
permitiendo gravar un elenco mayor de rentas obtenidas por no residentes dentro de 
nuestro país. 

 

 Convenios cubiertos por el MLI 

 Cada Estado puede elegir cuáles de sus CDIs vigentes (o suscritos) quiere incluir en 
el marco del MLI, ya que se reconoce que pueden existir circunstancias que lleven a un 
Estado a no querer incluir en el ámbito del MLI a un determinado CDI. 

 De este modo, se puede dejar fuera del ámbito del MLI a aquellos CDls que por 
algún motivo no se desee incluir. En las explicaciones dadas a conocer por el grupo ad 
hoc, se pone como ejemplo de ello, el caso de aquellos Convenios recientemente 
negociados que ya contienen todas las "cláusulas BEPS" y que por ende ya cumplen con 
el estándar mínimo obligatorio. 

 Para que el CDI quede comprendido en el MLI no alcanza con que una de las dos 
jurisdicciones contratantes lo incluya, sino que es necesario que ambas jurisdicciones así 
lo hayan dispuesto, y recién luego que las dos Partes lo hayan notificado al "Depositario"2 
se considera que el MLI es un "Convenio Fiscal Comprendido".3 

 

                                            
1 Si bien Uruguay conforme al Art. 2.1 del MLI notificó una lista de 20 (veinte) acuerdos, a la fecha, 5 (cinco) 
de dichos acuerdos no fueron notificados por la contraparte. Ello se explica, porque Alemania y Suiza no 
notificaron a nuestro país como un convenio fiscal comprendido, y porque Ecuador, Emiratos Árabes Unidos 
y Vietnam no han adherido al MLI. 
 
2 En el marco del MLI el Depositario es el Secretario General de la OCDE (Art. 39 del MLI). 
 
3 Artículo 2.1 del MLI. 
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 Una vez que se notifican los acuerdos comprendidos, cada país debe tomar posición 
respecto a la aplicación de las distintas disposiciones del MLI. 

 En el caso de aquellas disposiciones que no constituyen un estándar mínimo, las 
jurisdicciones pueden optar por no aplicar las mismas completamente (en algunos casos 
se puede optar por no aplicar cierta parte de una disposición). Esto se logra a través de un 
mecanismo de reservas, las cuales están específicamente definidas en cada artículo del 
MLI. Cuando una Parte hace una reserva para no aplicar una disposición, dicha 
disposición no será aplicable entre dicha parte y todas las demás Partes comprendidas en 
el MLI. 

 Por otra parte, existe la posibilidad de aplicar disposiciones opcionales y alternativas, 
las cuales generalmente aplicarán sólo si todas las jurisdicciones contratantes optaron por 
aplicarlas. En definitiva, para que una disposición del MLI impacte en el texto de un CDI, 
será necesario que ambas jurisdicciones hayan optado por aplicar dicha disposición (no 
formulando una reserva o notificando cuando corresponda). 

 Al momento de la suscripción del MLI, la República presentó la Posición de Uruguay 
(informando las reservas y notificaciones), que forma parte del mismo y que se adjunta al 
presente. 

 

 Estándar Mínimo Obligatorio 

 Más allá de la flexibilidad con que fue concebido el MLI, existe un núcleo principal 
del Instrumento que no puede obviarse y constituye lo que se ha denominado como 
"estándar mínimo obligatorio". 

 Dicho estándar mínimo está constituido por aquellas disposiciones que 
indefectiblemente deben integrarse a la red de CDls comprendidos en el MLI, y por ende 
no pueden ser objeto de reservas. 

 Las cláusulas que lo conforman son las siguientes: 

- cláusula de objeto del convenio (artículo 6); 

- cláusula PPT4 (artículo 7); y 

- procedimiento de acuerdo mutuo (artículo 16) 

 

 Mecanismos de Resolución de Controversias 

 En la Parte V, el artículo 16 regula y desarrolla el procedimiento amistoso de 
Resolución de Controversias. 

 

 Entrada en vigor 

  Respecto a la entrada en vigor, la vigencia del Instrumento se prevé para el primer 
día del mes siguiente a la conclusión de un plazo de tres meses contados a partir de la 
fecha de depósito del quinto Instrumento de Ratificación, Aceptación o Aprobación. 

  A partir de ese momento, para los nuevos signatarios, entrará en vigor el primer día 
                                            
4 La cláusula PPT (principal purpose test, o regla del "test de propósito principal") se puede sustituir por: 
a) una cláusula LOB detallada + normas que regulen la canalización de rentas a través de sociedades 
instrumentales, o por b) una cláusula LOB detallada + PPT. 
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del mes siguiente a la conclusión de un plazo de tres meses contados a partir de la fecha 
de depósito por dicho Signatario de su instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobación. 

 

 Depositario 

 El artículo 39 del MLI establece que el Depositario del Convenio y sus Protocolos 
serán el Secretario General de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE). 

 Además de administrar todo lo relativo a las reservas y notificaciones, deberá 
mantener a disposición pública, listados de los Convenios Fiscales Comprendidos, y de 
todas las reservas y notificaciones planteadas por las diferentes Partes. 

 

 Textos consolidados 

 A efectos de una mayor comprensión del impacto del MLI sobre los diferentes CDls 
suscritos por nuestro país, se presenta en 15 ANEXOS sendos cuadros comparativos con 
los textos de cada uno de los CDI con el texto del CDI modificado por la aplicación de este 
Instrumento, a saber la República Oriental del Uruguay con Bélgica; Chile; Corea; España; 
Finlandia; Hungría; India; Liechtenstein; Luxemburgo; Malta; México; Portugal; Reino 
Unido; Rumania y Singapur. 

 En atención a lo expuesto, se destaca la conveniencia de este tipo de Instrumentos, 
el Poder Ejecutivo solicita la correspondiente aprobación parlamentaria. 

 El Poder Ejecutivo reitera a la señora Presidenta de la Asamblea General las 
seguridades de su más alta consideración. 

TABARÉ VÁZQUEZ 
RODOLFO NIN NOVOA 

DANILO ASTORI 
 

————— 
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PROYECTO DE LEY 
—— 

 Artículo único.- Apruébase la Convención Multilateral para Aplicar las Medidas 
Relacionadas con los Tratados Fiscales para Prevenir la Erosión de las Bases Imponibles 
y el Traslado de Beneficios, concluida el 24 de noviembre de 2016 y suscrita por la 
República Oriental del Uruguay en la ciudad de París, República Francesa, el 7 de junio 
de 2017; así como las Reservas y Notificaciones realizadas por el Estado Uruguayo en el 
día de la firma. 

Montevideo, 4 de junio de 2018 

RODOLFO NIN NOVOA 
DANILO ASTORI 

  
 
 
 

————— 
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BÉLGICA - URUGUAY  

CONVENIO PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN  
EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y SOBRE EL P ATRIMONIO  

Y PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL  
 

VERSIÓN ORIGINAL VERSIÓN MODIFICADA  

Preámbulo  

LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL 
URUGUAY por un lado Y  EL REINO DE 
BÉLGICA, LA COMUNIDAD FLAMENCA, 
LA COMUNIDAD FRANCESA, LA 
COMUNIDAD DE HABLA ALEMANA, LA 
REGIÓN FLAMENCA, LA REGIÓN 
VALONA, LA REGIÓN DE BRUSELAS – 
CAPITAL, por el otro lado, 

Deseando concluir un Convenio para 
evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal en materia de impuestos 
sobre la renta y sobre el patrimonio,  

 

 

 

 

 

 

 

 

Han acordado lo siguiente: 

Preámbulo  

LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL 
URUGUAY por un lado Y  EL REINO DE 
BÉLGICA, LA COMUNIDAD FLAMENCA, 
LA COMUNIDAD FRANCESA, LA 
COMUNIDAD DE HABLA ALEMANA, LA 
REGIÓN FLAMENCA, LA REGIÓN 
VALONA, LA REGIÓN DE BRUSELAS – 
CAPITAL, por el otro lado, 

Con la intención de eliminar la doble 
imposición en relación con los 
impuestos comprendidos en este 
Convenio sin generar oportunidades 
para la no imposición o para una 
imposición reducida mediante evasión o 
elusión fiscales (incluida la práctica de 
la búsqueda del convenio más favorable 
que persigue la obtención de los 
beneficios previstos en este Convenio 
para el beneficio indirecto de residentes 
de terceras jurisdicciones) <art. 6.1 
IML> 

Con el deseo de seguir desarrollando 
sus relaciones económicas y de reforzar 
su cooperación en materia tributaria, 
<art. 6.3 IML>  

Han acordado lo siguiente: 

CAPÍTULO I  

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL 
CONVENIO 

 

Artículo 1 – Personas comprendidas  

El presente Convenio se aplicará a las 
personas que sean residentes de uno o de 
ambos Estados Contratantes. 

 

CAPÍTULO I  

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL 
CONVENIO 

 

Artículo 1 – Personas comprendidas  

(*1.) El presente Convenio se aplicará a las 
personas que sean residentes de uno o de 
ambos Estados Contratantes. 

(*2.) A los efectos del presente 
Convenio, las rentas obtenidas por o a 
través de una entidad o acuerdo 
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considerado en su totalidad o en parte 
como fiscalmente transparente 
conforme a la legislación fiscal de un 
Estado Contratante, serán consideradas 
rentas de un residente de un Estado 
Contratante, pero únicamente en la 
medida en que esas rentas se 
consideren, a los efectos de su 
imposición por ese Estado Contratante, 
como rentas de un residente de ese 
Estado Contratante. Las disposiciones 
de este apartado no se interpretarán en 
modo alguno en detrimento del derecho 
de un Estado Contratante a someter a 
imposición a sus propios residentes. 
<art. 3.1 y 3.3 IML>  

Artículo 2 – Impuestos comprendidos  

1. Este Convenio se aplicará a los 
impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio exigibles en cada Estado 
Contratante, sus subdivisiones políticas o 
sus autoridades locales, cualquiera sea el 
sistema de recaudación. 

2. Se considerarán impuestos sobre la 
renta y sobre el patrimonio, todos los 
impuestos que gravan la totalidad de la 
renta, la totalidad del capital, o partidas de 
la renta o del capital, incluidos los 
impuestos sobre las ganancias resultantes 
de la enajenación de bienes muebles o 
inmuebles, los impuestos sobre los 
importes totales de los sueldos o salarios 
pagados por empresas, así como los 
impuestos sobre las plusvalías. 

3. Los impuestos actuales a los que se 
aplicará el Convenio son, en particular: 

a) en el caso de Bélgica: 

(i) el impuesto a la renta personal; 

(ii) el impuesto corporativo; 

(iii) el impuesto a la renta de personas 
jurídicas; y 

(iv) el impuesto a la renta de no 
residentes; 

incluidos los anticipos y recargos sobre 
estos impuestos y anticipos, 

(en adelante los “impuestos belgas”); 

Artículo 2 – Impuestos comprendidos  

1. Este Convenio se aplicará a los 
impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio exigibles en cada Estado 
Contratante, sus subdivisiones políticas o 
sus autoridades locales, cualquiera sea el 
sistema de recaudación. 

2. Se considerarán impuestos sobre la 
renta y sobre el patrimonio, todos los 
impuestos que gravan la totalidad de la 
renta, la totalidad del capital, o partidas de 
la renta o del capital, incluidos los 
impuestos sobre las ganancias resultantes 
de la enajenación de bienes muebles o 
inmuebles, los impuestos sobre los 
importes totales de los sueldos o salarios 
pagados por empresas, así como los 
impuestos sobre las plusvalías. 

3. Los impuestos actuales a los que se 
aplicará el Convenio son, en particular: 

a) en el caso de Bélgica: 

(i) el impuesto a la renta personal; 

(ii) el impuesto corporativo; 

(iii) el impuesto a la renta de personas 
jurídicas; y 

(iv) el impuesto a la renta de no 
residentes; 

incluidos los anticipos y recargos sobre 
estos impuestos y anticipos,  

(en adelante los “impuestos belgas”); 
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b) en el caso de Uruguay: 

(i) el Impuesto a las Rentas de las 
Actividades Económicas- IRAE; 

(ii) el Impuesto a las Rentas de las 
Personas Físicas- IRPF; 

(iii) el Impuesto a las Rentas de los No 
Residentes- IRNR; 

(iv) el Impuesto de Asistencia a la 
Seguridad Social – IASS; 

(v) el Impuesto al Patrimonio, IP. 

(en adelante “los impuestos uruguayos”). 

4. El Convenio también se aplicará a 
todos los impuestos idénticos o 
sustancialmente similares que se 
establezcan con posterioridad a la fecha 
de la firma del Convenio, que se añadan o 
sustituyan a los impuestos existentes. Las 
autoridades competentes de los Estados 
Contratantes se notificarán mutuamente 
las modificaciones significativas 
introducidas en sus respectivas 
legislaciones tributarias. 

b) en el caso de Uruguay: 

(i) el Impuesto a las Rentas de las 
Actividades Económicas- IRAE; 

(ii) el Impuesto a las Rentas de las 
Personas Físicas- IRPF; 

(iii) el Impuesto a las Rentas de los No 
Residentes- IRNR; 

(iv) el Impuesto de Asistencia a la 
Seguridad Social – IASS; 

(v) el Impuesto al Patrimonio, IP. 

(en adelante “los impuestos uruguayos”). 

4. El Convenio también se aplicará a  
todos los impuestos idénticos o 
sustancialmente similares que se 
establezcan con posterioridad a la fecha de 
la firma del Convenio, que se añadan o 
sustituyan a los impuestos existentes. Las 
autoridades competentes de los Estados 
Contratantes se notificarán mutuamente 
las modificaciones significativas 
introducidas en sus respectivas 
legislaciones tributarias. 

CAPÍTULO II  

DEFINICIONES 

 

Artículo 3 – Definiciones generales  

1. A los efectos de este Convenio, a 
menos que de su contexto se infiera una 
interpretación diferente: 

a) el término “Bélgica” significa el Reino 
de Bélgica; utilizado en sentido 
geográfico, significa el territorio del 
Reino de Bélgica, incluido el mar 
territorial y cualquier otra área en el 
mar y en el aire, dentro de la cual el 
Reino de Bélgica, de conformidad 
con su  legislación internacional, 
ejerza sus derechos de soberanía o 
jurisdicción; 

b) el término “Uruguay” significa el 
territorio de la República Oriental del 
Uruguay,  y cuando se utilice en 
sentido geográfico, significa el 
territorio en el cual se aplican las 
leyes impositivas, incluido el espacio 

CAPÍTULO II  

DEFINICIONES 

 

Artículo 3 – Definiciones generales  

1. A los efectos de este Convenio, a 
menos que de su contexto se infiera una 
interpretación diferente: 

a) el término “Bélgica” significa el Reino 
de Bélgica; utilizado en sentido 
geográfico, significa el territorio del 
Reino de Bélgica, incluido el mar 
territorial y cualquier otra área en el 
mar y en el aire, dentro de la cual el 
Reino de Bélgica, de conformidad con 
su  legislación internacional, ejerza 
sus derechos de soberanía o 
jurisdicción; 

b) el término “Uruguay” significa el 
territorio de la República Oriental del 
Uruguay,  y cuando se utilice en 
sentido geográfico, significa el 
territorio en el cual se aplican las 
leyes impositivas, incluido el espacio 
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aéreo, las áreas marítimas bajo los 
derechos de soberanía o jurisdicción 
de Uruguay de conformidad con el 
derecho internacional y la legislación 
nacional; 

c) las expresiones “un Estado 
Contratante” y “el otro Estado 
Contratante” significan Bélgica o 
Uruguay, según el contexto; 

d) el término “impuesto” significa el 
impuesto belga o el impuesto 
uruguayo, según el contexto; 

e) el término “persona” comprende una 
persona física, una sociedad y 
cualquier otra agrupación de 
personas; 

f)  el término “sociedad” significa 
cualquier persona jurídica o cualquier 
entidad considerada como persona 
jurídica a los efectos tributarios; 

g) el término “empresa” se aplica al 
ejercicio de cualquier negocio; 

h) las expresiones “empresa de un 
Estado Contratante” y “empresa del 
otro Estado Contratante” significan, 
respectivamente, una empresa 
explotada por un residente de un 
Estado Contratante y una empresa 
explotada por un residente del otro 
Estado Contratante; 

i)  la expresión “tráfico internacional” 
significa cualquier transporte 
efectuado por un buque o aeronave 
explotado por una empresa cuya 
sede de dirección efectiva se 
encuentra  en un Estado Contratante, 
salvo cuando el buque o aeronave 
sea explotado únicamente entre 
puntos situados en el otro Estado 
Contratante; 

j)   la expresión “autoridad competente” 
significa: 

(i) en el caso de Bélgica, según sea el 
caso, el Ministro de Finanzas del 
Gobierno federal y/o de una 
Región y/o de una Comunidad, o 
su representante autorizado; y 

(ii) en el caso de Uruguay, el Ministro 

aéreo, las áreas marítimas bajo los 
derechos de soberanía o jurisdicción 
de Uruguay de conformidad con el 
derecho internacional y la legislación 
nacional; 

c) las expresiones “un Estado 
Contratante” y “el otro Estado 
Contratante” significan Bélgica o 
Uruguay, según el contexto; 

d) el término “impuesto” significa el 
impuesto belga o el impuesto 
uruguayo, según el contexto; 

e) el término “persona” comprende una 
persona física, una sociedad y 
cualquier otra agrupación de 
personas; 

f)  el término “sociedad” significa  
cualquier persona jurídica o cualquier 
entidad considerada como persona 
jurídica a los efectos tributarios; 

g) el término “empresa” se aplica al 
ejercicio de cualquier negocio; 

h) las expresiones “empresa de un 
Estado Contratante” y “empresa del 
otro Estado Contratante” significan, 
respectivamente, una empresa 
explotada por un residente de un 
Estado Contratante y una empresa 
explotada por un residente del otro 
Estado Contratante; 

i)  la expresión “tráfico internacional” 
significa cualquier transporte 
efectuado por un buque o aeronave 
explotado por una empresa cuya  
sede de dirección efectiva se 
encuentra  en un Estado Contratante, 
salvo cuando el buque o aeronave 
sea explotado únicamente entre 
puntos situados en el otro Estado 
Contratante; 

j)   la expresión “autoridad competente” 
significa: 

(i) en el caso de Bélgica, según sea el 
caso, el Ministro de Finanzas del 
Gobierno federal y/o de una  
Región y/o de una Comunidad, o su 
representante autorizado; y 

(ii) en el caso de Uruguay, el Ministro 
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de Economía y Finanzas o su 
representante autorizado; 

k) el término “nacional”, con respecto a 
un Estado Contratante, significa: 

(i) cualquier persona que posea la 
nacionalidad o ciudadanía de dicho 
Estado Contratante; y 

(ii) cualquier persona jurídica, 
sociedad de personas -partnership- 
o asociación, que tenga la calidad 
de tal de conformidad con las leyes 
vigentes en dicho Estado 
Contratante. 

l)  el término “negocio” incluye la 
realización de servicios profesionales 
y otras actividades de carácter 
independiente; 

m) la expresión “fondo de pensión” 
significa cualquier persona 
establecida en un Estado 
Contratante: 

(i) que administra planes de pensión o 
proporciona beneficios jubilatorios; 
u 

(ii) obtiene ingresos en nombre de una 
o más personas designadas para 
administrar planes de pensión o 
proporcionar beneficios jubilatorios; 
y 

siempre que se trate de: 

(i) en el caso de Bélgica, regulado por 
el Financial Services and Markets 
Authority (FSMA) o por el National 
Bank of Belgium o registrada ante 
la Belgian Tax Administration; o 

(ii) en el caso de Uruguay, el Banco 
de Previsión Social, los fondos de 
pensión (Administradoras de 
Fondos de Ahorro Previsional -
AFAP) e instituciones de seguros, 
reguladas por la Ley 16.713 y otras 
instituciones relacionadas con la 
seguridad social reglamentadas 
por las leyes uruguayas. 

2. En lo que concierne a la aplicación del 
Convenio en cualquier momento por un 
Estado Contratante, los términos no 

de Economía y Finanzas o su 
representante autorizado; 

k) el término “nacional”, con respecto a 
un Estado Contratante, significa: 

(i) cualquier persona que posea la 
nacionalidad o ciudadanía de dicho 
Estado Contratante; y 

(ii) cualquier persona jurídica, sociedad 
de personas  -partnership- o 
asociación, que tenga la calidad de 
tal de conformidad con las leyes 
vigentes en dicho Estado 
Contratante. 

l)  el término “negocio” incluye la 
realización de servicios profesionales 
y otras actividades de carácter 
independiente; 

m) la expresión “fondo de pensión” 
significa cualquier persona 
establecida en un Estado  
Contratante: 

(i) que administra planes de pensión o 
proporciona beneficios jubilatorios; 
u 

(ii) obtiene ingresos en nombre de  una 
o más personas designadas para 
administrar planes de pensión o 
proporcionar beneficios jubilatorios; 
y 

siempre que se trate de: 

(i) en el caso de Bélgica, regulado por 
el Financial Services and Markets 
Authority (FSMA) o por el National 
Bank of Belgium o registrada ante 
la Belgian Tax Administration; o 

(ii) en el caso de Uruguay, el Banco de 
Previsión Social, los fondos de 
pensión (Administradoras de 
Fondos de Ahorro Previsional -
AFAP) e instituciones de seguros, 
reguladas por la Ley 16.713 y otras 
instituciones relacionadas con la 
seguridad social reglamentadas por 
las leyes uruguayas. 

2. En lo que concierne a la aplicación del 
Convenio en cualquier momento por un 
Estado Contratante, los términos no 
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definidos en el mismo tendrán, a menos 
que de su contexto se infiera una 
interpretación diferente, el significado 
atribuido en ese momento por la 
legislación de ese Estado relativa a los 
impuestos a los que se aplica el Convenio, 
prevaleciendo el significado atribuido por 
la legislación fiscal sobre el que resultaría 
de otras leyes de ese Estado. 

definidos en el mismo tendrán, a menos 
que de su contexto se infiera una 
interpretación diferente, el significado 
atribuido en ese momento por la legislación 
de ese Estado relativa a los impuestos a 
los que se aplica el Convenio, 
prevaleciendo el significado atribuido por la 
legislación fiscal sobre el que resultaría de 
otras leyes de ese Estado. 

Artículo 4 – Residente  

1. A los efectos del presente Convenio, la 
expresión “residente de un Estado 
Contratante” significa cualquier persona 
que, en virtud de la legislación de ese 
Estado, esté sujeta a imposición en dicho 
Estado, por razón de su domicilio, 
residencia, sede de dirección, lugar de 
constitución o cualquier otro criterio de 
naturaleza similar, incluyendo también a 
ese Estado y a cualquiera de sus 
subdivisiones políticas o autoridades 
locales. Sin embargo, esta expresión no 
incluye a las personas que estén sujetas a 
imposición en ese Estado exclusivamente 
por la renta que obtengan de fuentes 
situadas en dicho Estado o por el 
patrimonio situado en el mismo. 

2. Cuando en virtud de las disposiciones 
del apartado 1 una persona física sea 
residente de ambos Estados Contratantes, 
su situación se determinará de la siguiente 
manera: 

a) dicha persona se considerará 
residente solamente del Estado 
donde tenga una vivienda 
permanente a su disposición; si tiene 
una vivienda permanente a su 
disposición en ambos Estados, se 
considerará residente solamente del 
Estado con el que mantenga 
relaciones personales y económicas 
más estrechas (centro de intereses 
vitales); 

b) si no puede determinarse el Estado 
en el que dicha persona tiene el 
centro de sus intereses vitales, o si 
no cuenta con una vivienda 
permanente a su disposición en 
ninguno de los Estados, se 
considerará que es residente 
solamente del Estado donde vive 

Artículo 4 – Residente  

1. A los efectos del presente Convenio, la 
expresión “residente de un Estado 
Contratante” significa cualquier persona 
que, en virtud de la legislación de ese 
Estado, esté sujeta a imposición en dicho 
Estado, por razón de su domicilio, 
residencia, sede de dirección, lugar de 
constitución o cualquier otro criterio de 
naturaleza similar, incluyendo también a 
ese Estado y a cualquiera de sus 
subdivisiones políticas o autoridades 
locales. Sin embargo, esta expresión no 
incluye a las personas que estén sujetas a 
imposición en ese Estado exclusivamente 
por la renta que obtengan de fuentes 
situadas en dicho Estado o por el 
patrimonio situado en el mismo. 

2. Cuando en virtud de las disposiciones 
del apartado 1 una persona física sea 
residente de ambos Estados Contratantes, 
su situación se determinará de la siguiente 
manera: 

a) dicha persona se considerará 
residente solamente del Estado 
donde tenga una vivienda 
permanente a su disposición; si tiene 
una vivienda permanente a su 
disposición en ambos Estados, se 
considerará residente solamente del 
Estado con el que mantenga 
relaciones personales y económicas 
más estrechas (centro de intereses 
vitales); 

b) si no puede determinarse el Estado 
en el que dicha persona tiene el 
centro de sus intereses vitales, o si  
no cuenta con una vivienda 
permanente a su disposición en 
ninguno de los Estados, se 
considerará que es residente 
solamente del Estado donde vive 
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habitualmente; 

c) si vive habitualmente en ambos 
Estados, o si no lo hace en ninguno 
de ellos, se considerará residente 
solamente del Estado del que sea 
nacional; 

d) si es nacional de ambos Estados, o si 
no lo es de ninguno de ellos, las 
autoridades competentes de los 
Estados Contratantes resolverán el 
caso de común acuerdo. 

3. Cuando en virtud de las disposiciones 
del apartado 1, una persona que no sea 
una persona física sea residente de 
ambos Estados Contratantes, se 
considerará residente solamente del 
Estado donde se encuentre su sede de 
dirección efectiva. 

habitualmente; 

c) si vive habitualmente en ambos 
Estados, o si no lo hace en ninguno 
de ellos, se considerará residente 
solamente del Estado del que sea 
nacional; 

d) si es nacional de ambos Estados, o si 
no lo es de ninguno de ellos, las 
autoridades competentes de los 
Estados Contratantes resolverán el 
caso de común acuerdo. 

3. Cuando en virtud de las disposiciones 
del apartado 1, una persona que no sea 
una persona física sea residente de  
ambos Estados Contratantes, se 
considerará residente solamente del 
Estado donde se encuentre su sede de 
dirección efectiva. 

Artículo 5 – Establecimiento 
permanente  

1. A los efectos de este Convenio, la 
expresión “establecimiento permanente” 
significa un lugar fijo de negocios a través 
del cual se llevan a cabo la totalidad o 
parte de las actividades de una empresa. 

2. La expresión “establecimiento 
permanente” incluye especialmente: 

a) una sede de dirección; 

b) una sucursal, 

c) una oficina, 

d) una fábrica, 

e) un taller, y 

f)    una mina, un pozo de petróleo o gas, 
una cantera o cualquier otro lugar de 
extracción de recursos naturales. 

3. La expresión “establecimiento 
permanente” incluye asimismo: 

a) una obra o un proyecto de 
construcción o de instalación, pero 
solamente si su duración es superior 
a seis meses. 

b) la prestación de servicios en un 
Estado Contratante, incluidos los 
servicios de consultoría, por parte de 

Artículo 5 – Establecimiento 
permanente  

1. A los efectos de este Convenio, la 
expresión “establecimiento permanente” 
significa un lugar fijo de negocios a través 
del cual se llevan a cabo la totalidad o 
parte  de las actividades de una  empresa. 

2. La expresión “establecimiento 
permanente” incluye especialmente: 

a) una sede de dirección; 

b) una sucursal, 

c) una oficina, 

d) una fábrica, 

e) un taller, y 

f)     una mina, un pozo de petróleo o gas, 
una cantera o cualquier otro lugar de 
extracción de recursos naturales. 

3. La expresión “establecimiento 
permanente” incluye asimismo: 

a) una obra o un proyecto de 
construcción o de instalación, pero 
solamente si su duración es superior 
a seis meses. 

b) la prestación de servicios en un 
Estado Contratante, incluidos los 
servicios de consultoría, por parte de 
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una empresa por intermedio de 
empleados u otro personal 
contratado por la empresa para dicho 
propósito, pero únicamente cuando 
estos empleados o personal se 
encuentran en ese Estado 
Contratante (para el mismo proyecto 
o para uno relacionado) durante un 
período o períodos que en total 
excedan de seis meses dentro de un 
período cualquiera de doce meses. 

4. No obstante las disposiciones 
anteriores de este Artículo, se considerará 
que la expresión “establecimiento 
permanente” no incluye: 

a) la utilización de instalaciones con el 
único objeto de almacenar, exponer o 
entregar bienes o mercancías 
pertenecientes a la empresa; 

b) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercancías pertenecientes 
a la empresa con el único objeto de 
almacenarlas, exponerlas o 
entregarlas; 

c) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercancías pertenecientes 
a la empresa con el único objeto de 
que sean procesadas por otra 
empresa; 

d) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único objeto de 
comprar bienes o mercancías o 
recoger información, para la 
empresa; 

e) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único objeto de 
realizar, para la empresa, cualquier 
otra actividad de carácter 
preparatorio o auxiliar; 

f)   el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único objeto de 
realizar cualquier combinación de las 
actividades mencionadas en los 
subapartados a) a e), siempre que la 
actividad global del lugar fijo de 
negocios que resulte de esta 
combinación sea una actividad de 
carácter preparatorio o auxiliar. 

 

una empresa por intermedio de 
empleados u otro personal contratado 
por la empresa para dicho propósito, 
pero únicamente cuando estos 
empleados o personal se encuentran 
en ese Estado Contratante (para el 
mismo proyecto o para uno 
relacionado) durante un período o 
períodos que en total excedan de seis 
meses dentro de un período 
cualquiera de doce meses. 

4. No obstante las disposiciones  
anteriores de este Artículo, se considerará 
que la expresión “establecimiento 
permanente” no incluye: 

a) la utilización de instalaciones con el 
único objeto de almacenar, exponer o 
entregar bienes o mercancías 
pertenecientes a la empresa; 

b) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercancías pertenecientes a 
la empresa con el único objeto de 
almacenarlas, exponerlas o 
entregarlas; 

c) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercancías pertenecientes  
a la empresa con el único objeto de 
que sean procesadas por otra 
empresa; 

d) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único objeto de 
comprar bienes o mercancías o 
recoger información, para la  
empresa; 

e) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único objeto de 
realizar, para la empresa, cualquier 
otra actividad de carácter  
preparatorio o auxiliar; 

f)   el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único objeto de 
realizar cualquier combinación de las 
actividades mencionadas en los 
subapartados a) a e), siempre que la 
actividad global del lugar fijo de 
negocios que resulte de esta 
combinación sea una actividad de 
carácter preparatorio o auxiliar. 

(*4.1) Las disposiciones anteriores no 
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5. No obstante lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2, cuando una persona - 
distinta de un agente independiente al que 
le sea aplicable el apartado 6 - actúe por 
cuenta  de  una empresa y ostente y 
ejerza habitualmente en un Estado 
Contratante poderes que la faculten, para 
concluir contratos en nombre de la 
empresa, se considerará que dicha 
empresa tiene un establecimiento 
permanente en ese Estado respecto de 
las actividades que esa persona realice 
para la empresa, a menos que las 
actividades de dicha persona se limiten a 
las mencionadas en el apartado 4, las 
cuales, de haber sido ejercidas a través de 
un lugar fijo de negocios, no hubieran 
determinado la consideración de dicho 
lugar fijo de negocios como un 
establecimiento permanente en virtud de 
las disposiciones de ese apartado. 

6. No se considerará que una empresa 
tiene un establecimiento permanente en 

se aplicarán a un lugar fijo de negocios 
que una empresa utilice o mantenga, si 
dicha empresa u otra estrechamente 
vinculada desarrolla actividades en ese 
mismo lugar o en otro en el mismo 
Estado Contratante  y: 

a) ese lugar u otro constituyen un 
establecimiento permanente para la 
empresa o la empresa 
estrechamente vinculada, 
conforme a lo dispuesto en el 
presente Convenio; o 

b) el conjunto de la actividad 
resultante de la combinación de 
actividades desarrolladas por las 
dos empresas en el mismo lugar, o 
por la misma empresa o la empresa 
estrechamente vinculada en los 
dos lugares, no tienen carácter 
preparatorio o auxiliar, 

a condición de que las actividades 
desarrolladas por las dos empresas en 
el mismo lugar, o por la misma empresa 
o la empresa estrechamente vinculada 
en los dos lugares, constituyan 
funciones complementarias que formen 
parte de una operación económica 
cohesionada. <art. 13.4 IML>  

5. No obstante lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2, cuando una persona - 
distinta de un agente independiente al que 
le sea aplicable el apartado 6 - actúe por 
cuenta  de  una empresa y ostente y  
ejerza habitualmente en un Estado 
Contratante poderes que la faculten, para 
concluir contratos en nombre de la 
empresa, se considerará que dicha 
empresa tiene un establecimiento 
permanente en ese Estado respecto de  
las actividades que  esa persona realice 
para la empresa, a menos que las 
actividades de dicha persona se limiten a 
las mencionadas en el apartado 4, las 
cuales, de haber sido ejercidas a través de 
un lugar fijo de negocios, no hubieran 
determinado la consideración de dicho 
lugar fijo de negocios como un 
establecimiento permanente en virtud de 
las disposiciones de ese apartado. 

6. No se considerará que una empresa 
tiene un establecimiento permanente en  
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un Estado Contratante por el simple hecho 
de que realice sus actividades 
empresariales en dicho Estado a través de   
un   corredor,   un comisionista general   o   
cualquier   otro agente independiente, 
siempre que dichas personas actúen 
dentro del marco ordinario de su actividad. 

7. El hecho de que una sociedad  
residente de un Estado Contratante 
controle o sea controlada por una 
sociedad residente del otro Estado 
Contratante, o que realice actividades 
empresariales en ese otro Estado (ya sea 
a través de un establecimiento 
permanente o de otra forma), no 
convertirá por sí solo a cualquiera de 
dichas sociedades  en  un establecimiento 
permanente de la otra. 

un Estado Contratante por el simple hecho 
de que realice sus actividades 
empresariales en dicho Estado a través   
de   un corredor,   un comisionista   general   
o cualquier   otro agente independiente, 
siempre que dichas personas actúen 
dentro del marco ordinario de su actividad. 

7. El hecho de que una sociedad  
residente de un Estado  Contratante 
controle o sea controlada por una  
sociedad residente del otro Estado 
Contratante, o que realice actividades 
empresariales en ese otro Estado (ya sea 
a través de un establecimiento  
permanente o de otra forma), no convertirá 
por sí solo a cualquiera de dichas 
sociedades  en  un establecimiento 
permanente de la otra. 

(*8.)  A los efectos de las disposiciones 
de este artículo, una persona está 
estrechamente vinculada a una empresa 
si, a la vista de todos los hechos y 
circunstancias pertinentes, una tiene el 
control sobre la otra o ambas están bajo 
el control de las mismas personas o 
empresas. En todo caso, se considerará 
que una persona está estrechamente 
vinculada a una empresa si una 
participa directa o indirectamente en 
más del 50 por ciento en la otra (o, en el 
caso de una sociedad, en más del 50 
por ciento del total del derecho de voto 
y del valor de las acciones de la 
sociedad o de la participación en su 
patrimonio) o si un tercero participa 
directa o indirectamente en más del 50 
por ciento (o, en el caso de una 
sociedad, en más del 50 por ciento del 
derecho de voto y del valor de las 
acciones de la sociedad o de su 
participación en el patrimonio) en la 
persona y la empresa. <art. 15.1 IML>  

CAPÍTULO III  

IMPOSICIÓN DE LA RENTAS  

 

Artículo 6 – Rentas inmobiliarias  

1. Las rentas que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de bienes 
inmuebles (incluidas las rentas 

CAPÍTULO III  

IMPOSICIÓN DE LA RENTAS  

 

Artículo 6 – Rentas inmobiliarias  

1. Las rentas que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de bienes 
inmuebles (incluidas las rentas 
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provenientes de explotaciones agrícolas o 
forestales) situados en el otro Estado 
Contratante, pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. La expresión “bienes inmuebles” tendrá 
el significado que le atribuya la legislación 
del Estado Contratante donde se 
encuentren los bienes en cuestión. Dicha 
expresión incluirá, en todo caso, los 
bienes accesorios a los inmuebles, el 
ganado y los equipos utilizados en las 
explotaciones agrícolas y forestales, los 
derechos a los que se apliquen las 
disposiciones del derecho privado 
relativas a bienes raíces, el usufructo de 
bienes inmuebles y los derechos a percibir 
pagos fijos o variables en contraprestación 
por la explotación o concesión de 
explotación de yacimientos minerales, 
fuentes y otros recursos naturales; los 
buques, embarcaciones y aeronaves no 
se considerarán bienes inmuebles. 

3. Las disposiciones del apartado 1 se 
aplicarán a las rentas derivadas de la 
utilización directa, arrendamiento o 
cualquier otra forma de utilización de 
bienes inmuebles. 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 
3 también se aplicarán a las rentas 
derivadas de los bienes inmuebles de una 
empresa. 

provenientes de explotaciones agrícolas o 
forestales) situados en el otro Estado 
Contratante, pueden someterse a 
imposición en ese  otro Estado. 

2. La expresión “bienes inmuebles” tendrá 
el significado que le atribuya la legislación 
del Estado Contratante donde se 
encuentren los bienes en cuestión. Dicha 
expresión incluirá, en todo caso,  los 
bienes accesorios a los inmuebles, el 
ganado y los equipos utilizados en las 
explotaciones agrícolas y forestales, los 
derechos a los que se apliquen las 
disposiciones del derecho privado  
relativas a bienes raíces, el usufructo de 
bienes inmuebles y los derechos a percibir 
pagos fijos o variables en contraprestación 
por la explotación o concesión de 
explotación de yacimientos minerales, 
fuentes y otros recursos naturales; los 
buques, embarcaciones y aeronaves no  
se considerarán bienes inmuebles. 

3. Las disposiciones del apartado 1  se 
aplicarán a las rentas derivadas de la 
utilización directa, arrendamiento o 
cualquier otra forma de utilización de 
bienes inmuebles. 

4. Las disposiciones de los apartados       
1 y 3 también se aplicarán a las rentas 
derivadas de los bienes inmuebles de una 
empresa. 

 
Artículo 7 – Beneficios empresariales  

1. Los beneficios de una empresa de un 
Estado Contratante podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado, a 
menos que la empresa realice actividades 
en el otro Estado Contratante a través de 
un establecimiento permanente situado en 
el mismo. Si la empresa realiza su 
actividad de dicha manera, los beneficios 
que obtenga pueden someterse a 
imposición en el otro Estado, pero sólo en 
la medida en que los mismos puedan 
atribuirse a dicho establecimiento 
permanente. 

2. Sin perjuicio de las disposiciones del 
apartado 3, cuando una empresa de un 
Estado Contratante realice actividades en 
el otro Estado Contratante a través de un 
establecimiento permanente ubicado en 

Artículo 7 – Beneficios empresariales  

1. Los beneficios de una empresa de un 
Estado Contratante podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado, a 
menos que la empresa realice actividades 
en el otro Estado Contratante a través de 
un establecimiento permanente situado en 
el mismo. Si la empresa realiza su 
actividad de dicha manera, los beneficios 
que obtenga pueden someterse a 
imposición en el otro Estado, pero sólo en 
la medida en que los mismos puedan 
atribuirse  a  dicho establecimiento 
permanente. 

2. Sin perjuicio de las disposiciones del 
apartado 3, cuando una empresa de un 
Estado Contratante realice actividades en 
el otro Estado Contratante a través de un 
establecimiento permanente ubicado en  
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él, en cada Estado Contratante se 
atribuirán a dicho establecimiento 
permanente los beneficios que hubiera 
podido obtener de haber sido una 
empresa distinta y separada dedicada a 
iguales o similares actividades, en iguales 
o similares condiciones y que se 
relacionase de manera totalmente 
independiente. 

3. Para la determinación de los beneficios 
de un establecimiento permanente, se 
permitirá la deducción de los gastos 
incurridos para los fines del 
establecimiento permanente, incluidos los 
gastos de dirección y gastos generales de 
administración, tanto si éstos se efectúan 
en el Estado en el cual se encuentra 
ubicado el establecimiento permanente o 
en otro lugar. 

4. Cuando de conformidad con el 
apartado 2, un Estado Contratante ajuste 
los beneficios que son atribuibles a un 
establecimiento permanente de una 
empresa de uno de los Estados 
Contratantes y en consecuencia grave los 
beneficios de la empresa que ya han sido 
gravados en el otro Estado, entonces ese 
otro Estado, en la medida que resulte 
necesario para eliminar la doble 
imposición de tales beneficios, practicará 
el ajuste correspondiente   de la cuantía 
del impuesto que ha percibido sobre tales 
beneficios. Para determinar dicho ajuste, 
las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes se consultarán 
mutuamente, si es necesario. Esta 
disposición no se aplicará a los casos en 
que una o más transacciones que den 
lugar a un ajuste de los beneficios sean 
consideradas fraudulentas de conformidad 
con un fallo administrativo o judicial. 

5. Mientras sea usual en un Estado 
Contratante determinar los beneficios a 
ser atribuidos a un establecimiento 
permanente sobre la base de un reparto 
de los beneficios totales de la empresa 
entre sus distintas partes, lo dispuesto en 
el apartado 2 no impedirá que dicho 
Estado Contratante determine de esta 
manera los beneficios imponibles; sin 
embargo, el método de reparto adoptado 
habrá de ser tal que el resultado obtenido 
sea conforme a los principios contenidos 

él, en cada Estado Contratante se 
atribuirán a dicho establecimiento 
permanente los beneficios que hubiera 
podido obtener  de  haber  sido  una 
empresa distinta y separada dedicada a 
iguales o similares actividades, en iguales 
o similares condiciones y que se 
relacionase de manera totalmente 
independiente. 

3. Para la determinación de los beneficios 
de un establecimiento permanente, se 
permitirá la deducción de los gastos 
incurridos para los fines del 
establecimiento permanente, incluidos los 
gastos de dirección y gastos generales de 
administración, tanto si éstos se efectúan 
en el Estado en el cual se encuentra 
ubicado el establecimiento permanente o 
en otro lugar. 

4. Cuando de conformidad con el apartado 
2, un Estado Contratante ajuste los 
beneficios que son atribuibles a un 
establecimiento permanente de una 
empresa de uno de los Estados 
Contratantes y en consecuencia grave los 
beneficios de la empresa que ya han sido 
gravados en el otro Estado, entonces ese 
otro Estado, en la medida que resulte 
necesario para eliminar la doble imposición 
de tales beneficios, practicará el ajuste 
correspondiente   de la cuantía del 
impuesto que ha percibido sobre tales 
beneficios. Para determinar dicho ajuste, 
las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes se consultarán 
mutuamente, si es necesario. Esta 
disposición no se aplicará a los casos en 
que una o más transacciones que den 
lugar a un ajuste de los beneficios sean 
consideradas fraudulentas de conformidad 
con un fallo administrativo o judicial. 

5. Mientras sea usual en un Estado 
Contratante determinar los beneficios a  
ser atribuidos a un establecimiento 
permanente sobre la base de un reparto  
de los beneficios totales de la empresa 
entre sus distintas partes, lo dispuesto en 
el apartado 2 no impedirá que dicho 
Estado Contratante determine de esta 
manera los beneficios imponibles; sin 
embargo, el método de reparto adoptado 
habrá de ser tal que el resultado obtenido 
sea conforme a los principios contenidos 
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en este Artículo. 

6. No se atribuirán beneficios a un 
establecimiento permanente por el simple 
hecho de que éste compre bienes o 
mercancías para la empresa. 

7. A los efectos de los apartados 
anteriores, los beneficios imputables al 
establecimiento permanente se 
determinarán cada año usando el mismo 
método, a menos que  existan motivos 
válidos y suficientes para proceder de otra 
forma. 

8. Cuando los beneficios incluyan rentas 
reguladas en forma separada en otros 
artículos de este Convenio, las 
disposiciones de tales artículos no se 
verán afectadas por las del presente 
Artículo. 

en este Artículo. 

6. No se atribuirán beneficios a un 
establecimiento permanente por el simple 
hecho de que éste compre bienes o 
mercancías para la empresa. 

7. A los efectos de los apartados 
anteriores, los beneficios imputables al 
establecimiento permanente se 
determinarán cada año usando el mismo 
método, a menos  que  existan  motivos 
válidos y suficientes para proceder de otra 
forma. 

8. Cuando los beneficios incluyan rentas 
reguladas en forma separada en otros 
artículos de este Convenio, las 
disposiciones de tales artículos no se 
verán afectadas por las del presente 
Artículo. 

Artículo 8 – Transporte marítimo y 
aéreo 

1. Los beneficios derivados de la 
explotación de buques o aeronaves en 
tráfico internacional podrán someterse a 
imposición solamente en el lugar donde 
esté ubicada la sede de dirección efectiva 
de la empresa. 

2. A los efectos del presente Artículo, los 
beneficios derivados de la explotación de 
buques o aeronaves en tráfico 
internacional incluirán en particular: 

a) los beneficios resultantes del 
arrendamiento de buques o 
aeronaves afectados al tráfico o 
fletamento internacional, totalmente 
equipados, tripulados y 
aprovisionados; 

b) los beneficios resultantes del 
arrendamiento de buques o 
aeronaves a casco desnudo si dicho 
arrendamiento constituye una 
actividad auxiliar para la empresa 
involucrada en el tráfico 
internacional; 

c) los beneficios resultantes del 
arrendamiento de contenedores si 
dicho arrendamiento constituye una 
actividad auxiliar para la empresa 
involucrada en el tráfico 

Artículo 8 – Transporte marítimo y  
aéreo 

1. Los beneficios derivados de la 
explotación de buques o  aeronaves en 
tráfico internacional podrán someterse a 
imposición solamente en el lugar donde 
esté ubicada la sede de dirección efectiva 
de la empresa. 

2. A los efectos del presente Artículo, los 
beneficios derivados de la explotación de 
buques o  aeronaves en tráfico 
internacional incluirán en particular: 

a) los beneficios resultantes del 
arrendamiento de buques o 
aeronaves afectados al tráfico o 
fletamento internacional, totalmente 
equipados, tripulados y 
aprovisionados; 

b) los beneficios resultantes del 
arrendamiento de buques o 
aeronaves a casco desnudo si dicho 
arrendamiento constituye una 
actividad auxiliar para la empresa 
involucrada en el tráfico  
internacional; 

c) los beneficios resultantes del 
arrendamiento de contenedores si 
dicho arrendamiento constituye una 
actividad auxiliar para la empresa 
involucrada en el tráfico  
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internacional. 

3. Si la sede de dirección efectiva de una 
empresa de transporte marítimo se 
encuentra a bordo de un buque, entonces, 
se considerará que está ubicada en el 
Estado Contratante donde se encuentra el 
puerto base del buque, o de no existir tal 
puerto base, en el Estado Contratante del 
cual el operador del buque es residente 

4. Las disposiciones del apartado 1 se 
aplicarán también a los beneficios 
resultantes de la participación en un 
consorcio -pool-, en una empresa mixta o 
una agencia de explotación internacional. 

internacional. 

3. Si la sede de dirección efectiva de una 
empresa de transporte marítimo se 
encuentra a bordo de un buque, entonces, 
se  considerará que está ubicada en el 
Estado Contratante donde se encuentra el 
puerto base del buque, o de no existir tal 
puerto base, en el Estado Contratante del 
cual el operador del buque es residente. 

4. Las disposiciones del apartado 1  se 
aplicarán también a los beneficios 
resultantes de la participación en un 
consorcio -pool-, en una empresa mixta o 
una agencia de explotación internacional. 

Artículo 9 – Empresas asociadas  

1. Cuando: 

a) una empresa de un Estado 
Contratante participe directa o 
indirectamente en la dirección, el 
control o el capital de una empresa 
del otro Estado Contratante, o 

b) unas mismas personas participen 
directa o indirectamente en la 
dirección, el control o el capital de 
una empresa de un Estado 
Contratante y de una empresa del 
otro Estado Contratante,  

y, en cualquiera de los casos, las 
relaciones comerciales o financieras entre 
las dos empresas estén sujetas a 
condiciones aceptadas o impuestas que 
difieran de las que serían acordadas entre 
empresas independientes, los beneficios 
que una de las empresas habría obtenido 
de no existir dichas condiciones, pero que 
de hecho no se obtuvieron por dicho 
motivo, podrán incluirse en los beneficios 
de esa empresa y someterse a imposición 
en consecuencia. 

2. Cuando un Estado Contratante incluya 
en los beneficios de una empresa de ese 
Estado -y en consecuencia grave- los 
beneficios de una empresa del otro Estado 
Contratante que ya han sido gravados en 
ese otro Estado, y tales beneficios así 
incluidos constituyan beneficios que 
habrían sido obtenidos por la empresa del 
Estado mencionado en primer lugar si las 
condiciones convenidas entre ambas 

Artículo 9 – Empresas asociadas  

1. Cuando: 

a) una empresa de un Estado 
Contratante participe directa o 
indirectamente en la dirección, el 
control o el capital de una empresa 
del otro Estado Contratante, o 

b) unas mismas personas participen 
directa o indirectamente en la 
dirección, el control o el capital de una 
empresa de un Estado Contratante y 
de una empresa del otro Estado 
Contratante, 

y, en cualquiera de los casos, las 
relaciones comerciales o financieras entre 
las dos empresas estén sujetas a 
condiciones aceptadas o impuestas que  
difieran de las que serían acordadas entre 
empresas independientes, los beneficios 
que una de las empresas habría obtenido 
de no existir dichas condiciones, pero que 
de hecho no se obtuvieron por dicho 
motivo, podrán incluirse en los beneficios 
de esa empresa y someterse a imposición 
en consecuencia. 

2. Cuando un Estado Contratante incluya 
en los beneficios de una empresa de ese 
Estado -y en consecuencia grave- los 
beneficios de una empresa del otro Estado 
Contratante que ya han sido gravados en 
ese otro Estado, y tales beneficios así 
incluidos constituyan beneficios que 
habrían sido obtenidos por la empresa del 
Estado mencionado en primer lugar si las 
condiciones convenidas entre ambas 
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empresas hubiesen sido las acordadas 
entre empresas independientes, ese otro 
Estado practicará el ajuste 
correspondiente de la cuantía del 
impuesto que ha percibido sobre tales 
beneficios. Para determinar dicho ajuste, 
se deberán tener en cuenta las demás 
disposiciones de este Convenio y, si fuese 
necesario, las autoridades competentes 
de los Estados Contratantes se 
consultarán mutuamente. 

3. Las disposiciones del apartado 2 no se 
aplicarán en los casos en que una o más 
de las transacciones que den lugar a un 
ajuste de los beneficios conforme a lo 
dispuesto por el apartado 1 sean 
consideradas fraudulentas en virtud de un 
fallo administrativo o judicial. 

empresas hubiesen sido las acordadas 
entre empresas independientes, ese otro 
Estado practicará el ajuste  
correspondiente de la cuantía del  
impuesto que ha percibido sobre tales 
beneficios. Para determinar dicho ajuste, 
se deberán tener en cuenta las demás 
disposiciones de este Convenio y, si fuese 
necesario, las autoridades competentes  
de los Estados Contratantes se 
consultarán mutuamente. 

3. Las disposiciones del apartado 2 no se 
aplicarán en los casos en que una o más 
de las transacciones que den lugar a un 
ajuste de los beneficios conforme a lo 
dispuesto por el apartado 1 sean 
consideradas fraudulentas en  virtud de un 
fallo administrativo o judicial. 

Artículo 10 – Dividendos  

1. Los dividendos pagados por una 
sociedad residente de un Estado 
Contratante a un residente del otro Estado 
Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, tales dividendos también 
pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante donde resida la 
sociedad que pague los dividendos y de 
acuerdo con la legislación de ese Estado, 
pero si el beneficiario efectivo de los 
dividendos es un residente  del otro 
Estado Contratante, el impuesto así 
exigido no podrá exceder: 

a) el 5 por ciento del importe bruto de 
los dividendos si el beneficiario 
efectivo es una sociedad (excluidas 
las sociedades de personas -
partnerships- que posee 
directamente al menos el 10 por 
ciento del capital de la sociedad que 
paga los dividendos; 

 

 

 

 

 

Artículo 10 – Dividendos  

1. Los dividendos pagados por una 
sociedad residente de un Estado 
Contratante a un residente del otro Estado 
Contratante pueden someterse a 
imposición en ese  otro Estado. 

2. Sin embargo, tales dividendos también 
pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante donde resida la 
sociedad que pague los dividendos y de 
acuerdo con la legislación de ese Estado, 
pero si el beneficiario efectivo de los 
dividendos es un residente  del otro  
Estado Contratante, el impuesto así  
exigido no podrá exceder: 

a) el 5 por ciento del importe bruto de los 
dividendos si el beneficiario efectivo 
es una sociedad (excluidas las 
sociedades de personas -
partnerships- que posee directamente 
al menos el 10 por ciento del capital 
de la sociedad que paga los 
dividendos; 

(*) Las disposiciones de este 
subapartado se aplicarán únicamente si 
las condiciones de propiedad descritas 
se cumplen durante un período de 365 
días que comprenda el día del pago de 
los dividendos (a fin de calcular dicho 
período no se tendrán en cuenta los 
cambios en la propiedad que pudieran 
derivarse directamente de una 
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b) el 15 por ciento del importe bruto de 
los dividendos en todos los demás 
casos. 

No obstante las disposiciones anteriores 
de este apartado, no estarán gravados los 
dividendos en el Estado Contratante en el 
cual la empresa que paga los dividendos 
es residente si el beneficiario efectivo de 
los dividendos es un fondo de pensión 
residente del otro Estado Contratante, 
siempre que las acciones u otros derechos 
respecto de los cuales  se abonan los 
dividendos sean para realizar una 
actividad mencionada en el Artículo 3, 
apartado 1, m). 

Este apartado no afectará la imposición de 
la sociedad respecto de los beneficios con  
cargo a los cuales se pagan los 
dividendos. 

3. El término “dividendos” empleado en el 
presente Artículo, significa las rentas de 
las acciones, de las acciones o bonos de 
disfrute, de las participaciones mineras, de 
las partes de fundador u otros derechos, 
excepto los de crédito, que permitan 
participar en los beneficios, así como las 
rentas sujetas al mismo régimen tributario 
que las rentas de las acciones por las 
leyes tributarias del Estado del cual sea 
residente la sociedad que hace la 
distribución. 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 
2 no serán aplicables cuando el 
beneficiario efectivo de los dividendos, 
residente de un Estado Contratante, 
realice actividades empresariales en el 
otro Estado Contratante del cual es 
residente la sociedad que paga los 
dividendos, a través de un establecimiento 
permanente situado en dicho Estado, y la 
participación que genera dichos 
dividendos está vinculada efectivamente a 
dicho establecimiento permanente. En tal 
caso, se aplicarán las disposiciones del 
Artículo 7. 

5. Cuando una sociedad residente de un 
Estado Contratante obtenga beneficios o 

reorganización empresarial, como por 
ejemplo por una fusión o escisión, de la 
sociedad propietaria de las acciones o 
que paga los dividendos). <art. 8.1 IML>  

b) el 15 por ciento del importe bruto de   
los dividendos en todos los demás 
casos. 

No obstante las disposiciones anteriores 
de este apartado, no estarán gravados los 
dividendos en el Estado Contratante en el 
cual la empresa que paga los dividendos 
es residente si el beneficiario efectivo de 
los dividendos es un fondo de pensión 
residente del otro Estado Contratante, 
siempre que las acciones u otros derechos 
respecto de los cuales  se abonan los 
dividendos sean para realizar una  
actividad mencionada en el Artículo 3, 
apartado 1, m). 

Este apartado no afectará la imposición de 
la sociedad respecto de los beneficios con  
cargo a los cuales se pagan los 
dividendos. 

3. El término “dividendos” empleado en el 
presente Artículo, significa las rentas de las 
acciones, de las acciones o bonos de 
disfrute, de las participaciones mineras, de 
las partes de fundador u otros derechos, 
excepto los de crédito, que permitan 
participar en los beneficios, así como las 
rentas sujetas al mismo régimen tributario 
que las rentas de las acciones por las 
leyes tributarias del Estado del cual sea 
residente la sociedad que hace la 
distribución. 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y  
2 no serán aplicables cuando el 
beneficiario efectivo de los dividendos, 
residente de un Estado Contratante,  
realice actividades empresariales en el  
otro Estado Contratante del cual es 
residente   la sociedad que paga los 
dividendos, a través de un establecimiento 
permanente situado en dicho Estado, y la 
participación que genera dichos  
dividendos está vinculada efectivamente a 
dicho establecimiento permanente. En tal 
caso, se aplicarán las  disposiciones del 
Artículo 7. 

5. Cuando una sociedad residente de un 
Estado Contratante obtenga beneficios o 
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rentas del otro Estado Contratante, ese 
otro Estado Contratante no podrá exigir 
impuesto alguno sobre los dividendos 
pagados por la sociedad, salvo en la 
medida en que dichos dividendos sean 
pagados a un residente de ese otro 
Estado o en la medida en que la 
participación que genera dichos 
dividendos esté efectivamente vinculada a 
un establecimiento permanente situado en 
ese otro Estado; ni tampoco someter los 
beneficios no distribuidos de la sociedad  
a un impuesto sobre los mismos, aunque 
los dividendos pagados o los beneficios no 
distribuidos consistan, total o 
parcialmente, en beneficios o rentas 
procedentes de ese otro Estado. 

rentas del otro Estado Contratante, ese 
otro Estado Contratante no podrá exigir 
impuesto alguno sobre los dividendos 
pagados por la sociedad, salvo en la 
medida en que dichos dividendos sean 
pagados a un residente de ese otro Estado 
o en la medida en que la participación que 
genera dichos dividendos esté 
efectivamente vinculada a un 
establecimiento permanente situado en 
ese otro Estado; ni tampoco someter los 
beneficios no distribuidos de la sociedad  a 
un impuesto sobre los mismos, aunque los 
dividendos pagados o los beneficios no 
distribuidos consistan, total o parcialmente, 
en beneficios o rentas procedentes de ese 
otro Estado. 

Artículo 11 – Intereses  

1. Los intereses procedentes de un 
Estado Contratante y pagados a un 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

2. Sin embargo, tales intereses también 
pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante del que procedan y de 
acuerdo con la legislación de ese Estado, 
pero si el beneficiario efectivo de los 
intereses es un residente del otro Estado 
Contratante, el impuesto así exigido no 
podrá exceder del 10 por ciento del 
importe bruto de los intereses. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 
2, los intereses estarán exonerados en el 
Estado Contratante del que procedan si se 
trata de: 

a) intereses abonados a un fondo de 
pensión siempre que los créditos 
respecto de los cuales se pagan 
dichos intereses se hayan contraído 
para realizar una actividad 
mencionada en el Artículo 3, 
apartado 1, m); 

b) intereses abonados al otro Estado 
Contratante, a una de sus 
subdivisiones políticas o autoridades 
locales o a una entidad pública. 

4. El término “intereses” empleado en el 
presente Artículo, significa las rentas de 

Artículo 11 – Intereses  

1. Los intereses procedentes de un  
Estado Contratante y pagados a un 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

2. Sin embargo, tales intereses también 
pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante del que procedan y de 
acuerdo con la legislación de ese Estado, 
pero si el beneficiario efectivo de los 
intereses es un residente del otro Estado 
Contratante, el impuesto así  exigido no 
podrá exceder del 10 por ciento del importe 
bruto de los intereses. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 
2, los intereses estarán exonerados en el 
Estado Contratante del que procedan si se 
trata de: 

a) intereses abonados a un fondo de 
pensión siempre que los créditos 
respecto de los cuales se pagan 
dichos intereses se hayan contraído 
para realizar una actividad 
mencionada en el Artículo 3,  
apartado 1, m); 

b) intereses abonados al otro Estado 
Contratante, a una de sus 
subdivisiones políticas o autoridades 
locales o a una entidad pública. 

4. El término “intereses” empleado en el 
presente Artículo, significa las rentas de 
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créditos de cualquier naturaleza, con o sin 
garantías hipotecarias o cláusula de 
participación en los beneficios del deudor 
y, en particular, las rentas de valores 
públicos y las rentas de bonos y 
obligaciones, incluidas las primas y 
premios vinculados a esos títulos. Sin 
embargo,  el término “intereses” no 
incluye, a los efectos del presente Artículo, 
las penalizaciones por mora en el pago 
consideradas dividendos de acuerdo a lo 
dispuesto por el apartado 3 del Artículo 
10. 

5. Las disposiciones de los apartados 1, 2 
y 3 no serán aplicables cuando el 
beneficiario efectivo de los intereses, 
siendo residente de un Estado 
Contratante, realice actividades 
empresariales en el otro Estado 
Contratante del cual proceden los 
intereses, a través de un establecimiento 
permanente situado en dicho Estado, y si 
el crédito que genera los intereses está 
vinculado efectivamente a dicho 
establecimiento permanente. En tales 
casos, se aplicarán las disposiciones del 
Artículo 7. 

6. Los intereses se considerarán 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor es un residente de dicho 
Estado. Sin embargo, cuando el deudor de 
los intereses, sea o no residente de un 
Estado Contratante, tenga en un Estado 
Contratante un establecimiento 
permanente en relación con el cual se 
haya contraído la deuda por la que se 
pagan los intereses, y estos últimos son 
soportados por el citado establecimiento 
permanente, dichos intereses se 
considerarán procedentes del Estado 
Contratante en que esté situado el referido 
establecimiento permanente. 

7. Cuando en virtud de una relación 
especial entre el deudor y el beneficiario 
efectivo o entre ambos y un tercero, el 
importe de los intereses exceda el importe 
que hubiera sido acordado entre el deudor 
y el beneficiario efectivo de no existir tal 
relación especial, las disposiciones del 
presente Artículo serán de aplicación 
solamente respecto a este último importe. 
En tal caso, la cuantía en exceso podrá 
someterse a imposición de acuerdo con la 

créditos de cualquier naturaleza, con o sin 
garantías hipotecarias o cláusula de 
participación en los beneficios del deudor 
y, en particular, las rentas de valores 
públicos y las rentas de bonos y 
obligaciones, incluidas las primas y 
premios vinculados a esos títulos. Sin 
embargo,  el término “intereses” no incluye, 
a los efectos del presente Artículo, las 
penalizaciones por mora en el pago 
consideradas dividendos de acuerdo a lo 
dispuesto por el apartado 3 del Artículo  
10. 

5. Las disposiciones de los apartados 1, 2 
y 3 no serán aplicables cuando el 
beneficiario efectivo de los intereses, 
siendo residente de un Estado  
Contratante, realice actividades 
empresariales en el otro Estado 
Contratante del cual proceden los 
intereses, a través de un establecimiento 
permanente situado en dicho Estado, y si 
el crédito que genera los intereses está 
vinculado efectivamente a dicho 
establecimiento permanente. En tales 
casos, se aplicarán las disposiciones del 
Artículo 7. 

6. Los intereses se considerarán 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor es un residente de dicho 
Estado. Sin embargo, cuando el deudor de 
los intereses, sea o no residente de un 
Estado Contratante, tenga en un Estado 
Contratante un establecimiento 
permanente en relación con el cual se 
haya contraído la deuda por la que se 
pagan los intereses, y estos  últimos son 
soportados por el  citado establecimiento  
permanente, dichos intereses se 
considerarán procedentes del Estado 
Contratante en que esté situado el referido 
establecimiento permanente. 

7. Cuando en virtud de una relación 
especial entre el deudor y el beneficiario 
efectivo o entre ambos y un tercero, el 
importe de los intereses exceda el importe 
que hubiera sido acordado entre el deudor 
y el beneficiario efectivo de no existir tal 
relación especial, las disposiciones del 
presente Artículo serán de aplicación 
solamente respecto a este último importe. 
En tal caso, la cuantía en exceso  podrá 
someterse a imposición de acuerdo con la 
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legislación de cada Estado Contratante, 
teniendo en cuenta las demás 
disposiciones del presente Convenio. 

legislación de cada Estado Contratante, 
teniendo en cuenta las demás 
disposiciones   del presente Convenio. 

Artículo 12 – Regalías  

1. Las regalías procedentes de un Estado 
Contratante y pagadas a un residente del 
otro Estado Contratante pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

2. Sin embargo, tales regalías también 
pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante del que procedan y de 
acuerdo con la legislación de ese Estado, 
pero si el beneficiario efectivo de las 
regalías es residente del otro Estado 
Contratante, el impuesto así exigido no 
podrá exceder del 10 por ciento del 
importe bruto de las regalías. 

3. El término “regalías” empleado en el 
presente Artículo significa las cantidades 
de cualquier clase pagadas por el uso o la 
concesión de uso, de derechos de autor 
sobre obras literarias, artísticas o 
científicas, incluidas las películas 
cinematográficas, y las películas o cintas 
utilizadas para su difusión por televisión o 
radio, cualquier patente, marca comercial, 
diseño o modelo, plano, fórmula o proceso 
secreto, o por el uso, o el de derecho al 
uso de equipos industriales, comerciales o 
científicos, o por informaciones relativas a 
experiencias industriales, comerciales o 
científicas. 

4. En caso de las regalías por el uso o el 
derecho al uso de equipos industriales, 
comerciales o científicos, obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante desde 
el otro Estado Contratante, dicho residente 
podrá optar por ser gravado sobre una 
base neta tal como si se tratara de un 
residente del otro Estado Contratante. 
Esta opción podrá ejercerse después de la 
aplicación de la retención descrita en el 
apartado 2, sobre el importe bruto. 

5. Las disposiciones de los apartados 1 y 
2 no serán aplicables cuando el 
beneficiario efectivo de las regalías, 
siendo residente de un Estado 
Contratante, realice actividades 
empresariales en el otro Estado 

Artículo 12 – Regalías  
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regalías es  residente del otro Estado 
Contratante, el impuesto así  exigido no 
podrá exceder del 10 por ciento del  
importe bruto de las regalías. 

3. El término “regalías” empleado en el 
presente Artículo significa las cantidades 
de cualquier clase pagadas por el uso o la 
concesión de uso, de derechos de autor 
sobre obras literarias, artísticas o 
científicas, incluidas las películas 
cinematográficas, y las películas o cintas 
utilizadas para su difusión por televisión o 
radio, cualquier patente, marca comercial, 
diseño o modelo, plano, fórmula o proceso 
secreto, o por el uso, o el de derecho al 
uso de equipos industriales, comerciales o 
científicos, o por informaciones relativas a 
experiencias industriales, comerciales o 
científicas. 

4. En caso de las regalías por el uso o el 
derecho al uso de equipos industriales, 
comerciales o científicos, obtenidas por un 
residente de un Estado  Contratante desde 
el otro Estado Contratante, dicho residente 
podrá optar por ser gravado sobre una 
base neta tal como si se tratara de un 
residente del otro Estado Contratante. Esta 
opción podrá ejercerse después de la 
aplicación de la retención descrita en el 
apartado 2, sobre el importe bruto. 

5. Las disposiciones de los apartados 1 y  
2 no serán aplicables cuando el 
beneficiario efectivo de las  regalías, 
siendo residente de un Estado  
Contratante, realice actividades 
empresariales en el otro Estado 
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Contratante del cual proceden las 
regalías, a través de un establecimiento 
permanente situado en dicho Estado, y el 
derecho o propiedad con respecto al cual 
se pagan las regalías está vinculado 
efectivamente a dicho establecimiento 
permanente. En tales casos, se aplicarán 
las disposiciones del Artículo 7. 

6. Las regalías se considerarán 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor es residente de dicho 
Estado. Sin embargo, cuando quien paga 
las regalías, sea o no residente de un 
Estado Contratante, tenga en un Estado 
Contratante un establecimiento 
permanente  en relación con el cual se 
haya contraído la obligación de pago de 
las regalías, y las mismas son soportadas 
por dicho establecimiento permanente, 
tales regalías se considerarán 
procedentes del Estado en el cual esté 
situado el establecimiento permanente. 

7. Cuando en virtud de una relación 
especial entre el deudor y el beneficiario 
efectivo, o entre ambos y un tercero, el 
importe de las regalías, exceda el importe 
que hubiera sido acordado entre el deudor 
y el beneficiario efectivo de no existir dicha 
relación especial, las disposiciones de 
este Artículo solamente se aplicarán 
respecto a este último importe. En tal 
caso, la cuantía en exceso podrá 
someterse a imposición de acuerdo con la 
legislación de cada Estado Contratante, 
teniendo en cuenta las demás 
disposiciones del presente  Convenio. 

Contratante del cual proceden las  
regalías, a través de un establecimiento 
permanente situado en dicho Estado, y el 
derecho o propiedad con respecto al cual 
se pagan las regalías está vinculado 
efectivamente a dicho establecimiento 
permanente. En tales casos, se aplicarán 
las disposiciones del Artículo 7. 

6. Las regalías se considerarán 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor es residente de dicho 
Estado. Sin embargo, cuando quien paga 
las regalías, sea o no residente de un 
Estado Contratante, tenga en un Estado 
Contratante un establecimiento 
permanente  en relación con el cual se 
haya contraído la obligación de pago de  
las regalías, y las mismas son soportadas 
por dicho establecimiento permanente, 
tales regalías se considerarán  
procedentes del Estado en el cual esté 
situado el establecimiento permanente. 

7. Cuando en virtud de una relación 
especial entre el deudor y el beneficiario 
efectivo, o entre  ambos y un tercero, el 
importe de las regalías, exceda el importe 
que hubiera sido acordado entre el deudor 
y el beneficiario efectivo de no existir dicha 
relación especial, las disposiciones de  
este Artículo solamente se aplicarán 
respecto a este último importe. En tal  
caso, la cuantía en exceso podrá  
someterse a imposición de  acuerdo con la 
legislación de cada Estado Contratante, 
teniendo en cuenta las demás 
disposiciones  del presente  Convenio. 

Artículo 13 – Ganancias de capital  

1. Las ganancias que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de la 
enajenación de los bienes inmuebles 
definidos en el Artículo 6 que estén 
situados en el otro Estado Contratante, 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

2. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de bienes muebles que 
formen parte del activo de un 
establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante tenga 
en el otro Estado Contratante, incluidas 
las ganancias derivadas de la enajenación 

Artículo 13 – Ganancias de capital  

1. Las ganancias que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de la 
enajenación de los bienes inmuebles 
definidos en el Artículo 6 que estén 
situados en el otro Estado Contratante, 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

2. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de bienes muebles que 
formen parte del activo de un 
establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante tenga 
en el otro  Estado Contratante, incluidas 
las ganancias derivadas de la enajenación 
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de dicho establecimiento permanente 
(solo o junto con toda la empresa), pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

3. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de buques o aeronaves 
explotados en el tráfico internacional, o de 
bienes muebles afectados a la explotación 
de dichos buques o aeronaves, solamente 
podrán someterse a imposición en el 
Estado Contratante en el cual esté 
ubicada la sede de dirección efectiva de la 
empresa. 

4. Las ganancias obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante de la 
enajenación de acciones en las que más 
del 50 por ciento de su valor procede 
directa o indirectamente de bienes 
inmuebles ubicados en el otro Estado 
Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. Sin 
embargo, este apartado no se aplicará a 
las ganancias derivadas de la enajenación 
de acciones de sociedades que coticen en 
bolsa en uno de los Estados Contratantes, 
a ganancias derivadas de la enajenación 
de acciones en el curso de una fusión o 
escisión de la sociedad propietaria de las 
acciones, o cuando el bien inmueble del 
cual las acciones obtienen su valor es un 
bien inmueble en el cual se lleva a cabo 
una actividad comercial o empresarial. 

 

 

 

 

5. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de cualquier propiedad 
distinta de las mencionadas en los 
apartados 1, 2, 3 y 4 podrán someterse a 
imposición solamente en el Estado 
Contratante donde el enajenante sea 
residente. 

de dicho establecimiento permanente (solo 
o junto con toda la empresa), pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

3. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de buques o aeronaves 
explotados en el tráfico internacional, o de 
bienes muebles afectados a la explotación 
de dichos buques o aeronaves, solamente 
podrán someterse a imposición en el 
Estado Contratante en el cual esté ubicada 
la sede de dirección efectiva de la 
empresa. 

4. Las ganancias obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante de la 
enajenación de acciones en las que más 
del 50 por ciento de su valor procede 
directa o indirectamente de bienes 
inmuebles ubicados en el otro Estado 
Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. Sin 
embargo, este apartado no se aplicará a 
las ganancias derivadas de la enajenación 
de acciones de sociedades que coticen en 
bolsa  en uno de los Estados Contratantes, 
a ganancias derivadas de la enajenación 
de acciones en el curso de una fusión o 
escisión de la sociedad propietaria de las 
acciones, o cuando el bien inmueble del 
cual las acciones obtienen su valor es un 
bien inmueble en el cual se  lleva a cabo 
una actividad comercial o empresarial. 

(*) Las disposiciones de este apartado 
se aplicarán a acciones o derechos 
asimilables, por ejemplo derechos en 
una sociedad de personas                       
–partnership- o un fideicomiso – trust-. 
<art. 9.1.b) IML>  

5. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de cualquier  propiedad 
distinta de las mencionadas en los 
apartados 1, 2, 3 y 4 podrán someterse a 
imposición solamente en el Estado 
Contratante donde el enajenante sea 
residente. 

Artículo 14 – Renta del trabajo 
dependiente  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
Artículos 15, 17 y 18, los salarios, sueldos 
y otras remuneraciones similares que un 

Artículo 14 – Renta del trabajo 
dependiente  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
Artículos 15, 17 y 18, los salarios, sueldos 
y otras remuneraciones similares que un 
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residente de un Estado Contratante reciba 
en relación de  un trabajo dependiente 
podrán someterse a imposición solamente 
en ese Estado, a menos que el trabajo 
dependiente se ejerza en el otro Estado 
Contratante. Si el trabajo dependiente se 
ejerce de esa forma, la remuneración 
recibida por tal concepto puede someterse 
a imposición en ese otro Estado. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 
1, las remuneraciones que un residente de 
un Estado Contratante reciba en relación 
con un trabajo dependiente ejercido en el 
otro Estado Contratante podrán someterse 
a imposición solamente en el Estado 
mencionado en primer lugar, si: 

a) el perceptor permanece en el otro 
Estado por uno o más períodos que 
no excedan, en total, los 183 días en 
cualquier período de doce meses que 
comience o termine en el año fiscal 
considerado; y 

b) la remuneración es pagada por o en 
nombre de un empleador que no sea 
residente del otro Estado; y 

c) la remuneración no es soportada por 
un establecimiento permanente que 
el empleador tenga en el otro Estado. 

3. No obstante las disposiciones 
anteriores de este Artículo, las 
remuneraciones recibidas en relación con 
un trabajo dependiente ejercido a bordo 
de un buque o aeronave explotados en 
tráfico internacional, pueden someterse a 
imposición en el Estado Contratante en el 
cual esté ubicada la sede de dirección 
efectiva de la empresa. 

residente de un Estado Contratante reciba 
en relación de  un trabajo dependiente 
podrán someterse a imposición solamente 
en ese Estado, a menos que el trabajo 
dependiente se ejerza en el otro Estado 
Contratante. Si el trabajo dependiente se 
ejerce de esa forma, la remuneración 
recibida por tal concepto puede someterse 
a imposición en ese otro Estado. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 
1, las remuneraciones que un residente de 
un Estado Contratante reciba en relación 
con un trabajo dependiente ejercido en el 
otro Estado Contratante podrán someterse 
a imposición solamente en el Estado 
mencionado en  primer lugar, si: 

a) el perceptor permanece en el otro 
Estado por uno o más períodos que 
no excedan, en total, los 183 días en 
cualquier período de doce meses  que 
comience o termine en el año fiscal 
considerado; y 

b) la remuneración es pagada por o en 
nombre de un empleador que no sea 
residente del otro Estado; y 

c) la remuneración no es soportada por 
un establecimiento permanente que el 
empleador tenga en el otro  Estado. 

3. No obstante las disposiciones  
anteriores de este Artículo, las 
remuneraciones recibidas en relación con 
un trabajo  dependiente ejercido a bordo 
de un buque o aeronave explotados en 
tráfico internacional, pueden someterse a 
imposición en el Estado Contratante en el 
cual esté ubicada la sede de dirección 
efectiva de la empresa. 

Artículo 16 – Artistas y deportistas  

1. No obstante lo dispuesto en los 
Artículos 7 y 14, las rentas que un 
residente de un Estado Contratante 
obtenga por las actividades personales 
que ejerza en el otro Estado Contratante 
como artista del espectáculo, tal como 
actor de teatro, cine, radio o televisión, o 
músico, o como deportista, pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

2. Cuando las rentas derivadas de las 

Artículo 16 – Artistas y deportistas  

1. No obstante lo dispuesto en los 
Artículos 7 y 14, las rentas que un 
residente de un Estado  Contratante 
obtenga por las actividades personales  
que ejerza en el otro Estado Contratante 
como artista del espectáculo, tal como 
actor de teatro, cine, radio o televisión, o 
músico, o como deportista, pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

2. Cuando las rentas derivadas de las 
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actividades personales de los artistas del 
espectáculo o los deportistas ejercidas en 
el desempeño de la tales actividades no 
se atribuyan al propio artista o deportista 
sino a otra persona, dichas rentas, no 
obstante lo dispuesto en los Artículos 7 y 
14, pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante donde se ejerzan las 
actividades del artista del espectáculo o 
deportista. 

3. Las disposiciones de los apartados 1 y 
2 no serán aplicables si las actividades 
ejercidas en un Estado Contratante son 
sustancialmente financiadas con fondos 
públicos del otro Estado Contratante o una 
subdivisión política o autoridad local de 
dicho Estado. En tal caso,  la renta 
obtenida por tales actividades podrá 
someterse a imposición solamente en ese 
otro Estado Contratante. 

actividades personales de los artistas del 
espectáculo o los deportistas ejercidas en 
el desempeño de la tales actividades no se 
atribuyan al propio artista o deportista sino 
a otra persona, dichas rentas, no obstante 
lo dispuesto en los Artículos 7 y 14, 
pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante donde se ejerzan las 
actividades del artista del espectáculo o 
deportista. 

3. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 
no serán aplicables si las actividades 
ejercidas en un Estado Contratante son 
sustancialmente financiadas con fondos 
públicos del otro Estado Contratante o una 
subdivisión política o autoridad local de 
dicho Estado. En tal caso,  la renta 
obtenida por tales actividades podrá 
someterse a imposición solamente en ese 
otro Estado Contratante. 

Artículo 17 – Pensiones  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 2 del Artículo 18, las pensiones y 
otras remuneraciones similares pagadas a 
un residente de un Estado Contratante 
podrán someterse a imposición solamente 
en ese Estado. 

2. Tales pensiones y remuneraciones 
similares también pueden someterse a 
imposición en el Estado Contratante del 
cual procedan y conforme a las leyes de 
ese Estado. Sin embargo, el impuesto así 
exigido no excederá del 10 por ciento del 
importe bruto del pago. 

3. Las pensiones y demás  
remuneraciones similares se considerarán 
procedentes de un Estado Contratante en 
la medida en que los aportes a un fondo 
de pensión hayan dado  origen en ese 
Estado a una deducción tributaria, 
reducción de impuestos o cualquier otro 
beneficio impositivo. 

Artículo 17 – Pensiones  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 2 del Artículo 18, las pensiones y 
otras remuneraciones similares pagadas a 
un residente de un Estado Contratante 
podrán someterse a imposición solamente 
en ese Estado. 

2. Tales pensiones y remuneraciones 
similares también pueden someterse a 
imposición en el Estado Contratante del 
cual procedan y conforme a las leyes de 
ese Estado. Sin embargo, el impuesto así 
exigido no excederá del 10 por ciento del 
importe bruto del pago. 

3. Las pensiones y demás  
remuneraciones similares se considerarán 
procedentes de un Estado Contratante en 
la medida en que los aportes a un fondo de 
pensión hayan dado  origen en ese Estado 
a una deducción tributaria, reducción de 
impuestos o  cualquier otro beneficio 
impositivo. 

Artículo 18 – Funciones públicas  

1.  

a) Los salarios, sueldos y otras 
remuneraciones similares, que un 
Estado Contratante o una subdivisión 
política o una autoridad local del 

Artículo 18 – Funciones públicas  

1.  

a) Los salarios, sueldos y otras 
remuneraciones similares, que un 
Estado Contratante o una subdivisión 
política o una autoridad local del 
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mismo pague a una persona física 
por los servicios prestados a ese 
Estado, o subdivisión o autoridad, 
podrán someterse a imposición 
solamente en ese Estado. 

b) Sin embargo, dichos salarios, 
sueldos y otras remuneraciones 
similares podrán someterse a 
imposición solamente en el otro 
Estado Contratante si los servicios 
son prestados en dicho Estado y la 
persona física es un residente de ese 
Estado que: 

(i) es un nacional de ese Estado; o 

(ii) no ha adquirido la condición de 
residente de ese Estado solamente 
con el propósito de prestar los 
servicios. 

2.  

a) No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, las pensiones y demás 
remuneraciones similares abonadas 
a una persona física por o con cargo 
a fondos creados por un Estado 
Contratante o una subdivisión política 
o una autoridad local del mismo, en 
relación con servicios prestados a 
dicho Estado, o subdivisión o 
autoridad, podrán someterse a 
imposición solamente en dicho 
Estado. 

b) Sin embargo, tales pensiones u otras 
remuneraciones similares podrán 
someterse a imposición solamente 
en el otro Estado Contratante si la 
persona física es residente  y 
nacional de ese Estado. 

3. Las disposiciones de los Artículos 14, 
15, 16 y 17 serán aplicables a salarios, 
sueldos, pensiones y otras 
remuneraciones similares, con respecto a 
servicios prestados en relación con una 
actividad empresarial ejercida por un 
Estado Contratante o una subdivisión 
política o autoridad local del mismo. 

mismo pague a una persona física por 
los servicios prestados a ese Estado, 
o subdivisión o autoridad, podrán 
someterse a imposición solamente en 
ese Estado. 

b) Sin embargo, dichos salarios, sueldos 
y otras remuneraciones similares 
podrán someterse a imposición 
solamente en el otro Estado 
Contratante si los servicios son 
prestados en dicho Estado y la 
persona física es un residente de ese 
Estado que: 

(i) es un nacional de ese Estado; o 

(ii) no ha adquirido la condición de 
residente de ese Estado solamente 
con el propósito de prestar los 
servicios. 

2.  

a) No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, las pensiones y demás 
remuneraciones similares abonadas a 
una persona física por o con cargo a 
fondos creados por un Estado 
Contratante o una subdivisión  política 
o una autoridad local del mismo, en 
relación con servicios prestados a 
dicho Estado, o subdivisión o 
autoridad, podrán someterse a 
imposición solamente  en dicho 
Estado. 

b) Sin embargo, tales pensiones u otras 
remuneraciones similares podrán 
someterse a imposición solamente en 
el otro Estado Contratante si la 
persona física es residente  y nacional 
de ese Estado. 

3. Las disposiciones de los Artículos 14, 
15, 16 y 17 serán aplicables a salarios, 
sueldos, pensiones y  otras 
remuneraciones similares, con respecto a 
servicios prestados en relación con una 
actividad empresarial ejercida por un 
Estado Contratante o una subdivisión 
política o autoridad local del  mismo. 

Artículo 19 – Estudiantes  

Las cantidades abonadas por concepto de 
manutención, educación o capacitación a 

Artículo 19 – Estudiantes  

Las cantidades abonadas por concepto de 
manutención, educación o capacitación a 
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estudiantes o personas en prácticas, que 
sean, o hayan sido inmediatamente antes 
de visitar a un Estado Contratante, 
residentes del otro Estado Contratante y 
que se encuentren presentes en el estado 
mencionado en primer lugar con el único 
propósito de educación o capacitación, no 
podrán someterse a imposición en ese 
Estado, siempre que los citados pagos 
provengan de fuentes externas al mismo. 

estudiantes o personas en prácticas, que 
sean, o hayan sido inmediatamente antes 
de visitar a un Estado Contratante, 
residentes del otro Estado Contratante y 
que se encuentren presentes en el estado 
mencionado en primer lugar con el único 
propósito de educación o capacitación, no 
podrán someterse a imposición en ese 
Estado, siempre que los citados pagos 
provengan de fuentes externas al mismo. 

Artículo 20 – Otras rentas  

1. Los elementos de renta de un residente 
de un Estado Contratante, cualquiera sea 
su procedencia, no mencionados en los 
anteriores artículos de este Convenio, 
podrán  someterse a imposición 
solamente en ese Estado. 

2. Las disposiciones del apartado 1 no 
serán aplicables a las rentas, distintas de 
las rentas procedentes de bienes 
inmuebles según se definen en el 
apartado 2 del Artículo 6, si el receptor de 
las mismas, siendo residente de un 
Estado Contratante, realiza actividades 
empresariales en el otro Estado 
Contratante a través de un 
establecimiento permanente ubicado en el 
mismo, y el derecho o propiedad con 
respecto al cual se pagan las rentas está 
vinculado efectivamente a dicho 
establecimiento permanente. En tal caso, 
se aplicarán las disposiciones del Artículo 
7. 

3. No obstante lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2, los elementos de renta de 
un residente de un Estado Contratante no 
mencionados en los anteriores artículos 
del Convenio y que  se originen en el otro 
Estado Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado Contratante 
si tales elementos de renta no son 
gravados efectivamente en el Estado 
mencionado en primer lugar. 
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de un Estado Contratante, cualquiera sea 
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anteriores artículos de este Convenio, 
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2 del Artículo 6, si el receptor de las 
mismas, siendo residente de un Estado 
Contratante, realiza actividades 
empresariales en el otro Estado 
Contratante a través de un  
establecimiento permanente ubicado en el 
mismo, y el derecho o propiedad con 
respecto al cual se pagan las rentas está 
vinculado efectivamente a dicho 
establecimiento permanente. En tal caso, 
se aplicarán las disposiciones del Artículo 
7.  

3. No obstante lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2, los elementos de renta de 
un residente de un Estado Contratante no 
mencionados en  los anteriores artículos 
del Convenio y que  se originen en el otro 
Estado Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado Contratante 
si tales elementos de renta no son 
gravados efectivamente en el Estado 
mencionado en primer lugar. 
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CAPÍTULO IV 

IMPOSICIÓN DEL PATRIMONIO  

 

Artículo 21 – Patrimonio  

1. El patrimonio constituido por bienes 
inmuebles en el sentido del Artículo 6, de 
propiedad de un residente de un Estado 
Contratante y ubicado en el otro Estado 
Contratante puede someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. El patrimonio constituido por bienes 
muebles que formen parte del activo de un 
establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante posea 
en el otro Estado Contratante, puede 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

3. El patrimonio constituido por buques y 
aeronaves explotados en tráfico 
internacional, y por bienes muebles 
afectados a la operación de tales buques 
o aeronaves, podrá someterse a 
imposición solamente en el Estado 
Contratante en el cual esté ubicada la 
sede de dirección efectiva de la empresa. 

4. Todos los demás elementos 
patrimoniales de un residente de un 
Estado Contratante podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado. 

CAPÍTULO IV 

IMPOSICIÓN DEL PATRIMONIO  

 

Artículo 21 – Patrimonio  

1. El patrimonio constituido por  bienes 
inmuebles en el sentido del Artículo 6, de 
propiedad de un residente de un Estado 
Contratante y ubicado en el otro Estado 
Contratante puede someterse a  
imposición en ese  otro Estado. 

2. El patrimonio constituido por bienes 
muebles que formen parte del activo de un 
establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante posea 
en el otro Estado Contratante, puede 
someterse a imposición en ese  otro 
Estado. 

3. El patrimonio constituido por buques y 
aeronaves explotados en tráfico 
internacional, y por bienes muebles 
afectados a la operación de tales buques  
o aeronaves,  podrá someterse a 
imposición solamente en el Estado  
Contratante en el cual esté  ubicada la 
sede de dirección efectiva de la empresa. 

4. Todos los demás elementos 
patrimoniales de un residente de un Estado 
Contratante podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado. 

CAPÍTULO V 

MÉTODOS PARA LA ELIMINACIÓN DE 
LA DOBLE IMPOSICIÓN  

 

Artículo 22 – Eliminación de la doble 
imposición  

1. En caso de Bélgica: 

a) Cuando un residente de Bélgica 
obtenga rentas, que no sean 
dividendos, intereses o regalías, o 
posea elementos patrimoniales que 
sean gravados en Uruguay de 
conformidad con las disposiciones 
del presente Convenio, Bélgica 
exonerará de impuestos dichas 

CAPÍTULO V 

MÉTODOS PARA LA ELIMINACIÓN DE 
LA DOBLE IMPOSICIÓN  

 

Artículo 22 – Eliminación de la doble 
imposición  

1. En caso de Bélgica: 

a) Cuando un residente de Bélgica 
obtenga rentas, que no sean 
dividendos, intereses o regalías, o 
posea elementos patrimoniales que 
sean gravados en Uruguay de 
conformidad con las disposiciones  
del presente Convenio, Bélgica 
exonerará de impuestos dichas rentas 



27 
 

rentas o dichos rubros patrimoniales. 
Sin perjuicio de lo dispuesto 
anteriormente, cuando una persona 
física obtenga rentas, que no sean 
dividendos, intereses o regalías, que 
sean gravadas en Uruguay conforme 
a las disposiciones del Convenio, 
Bélgica solamente exonerará de 
impuestos dichas rentas en la 
medida en que las mismas estén 
efectivamente gravadas en Uruguay. 

b) La exención prevista por el literal a) 
también se concederá con respecto a 
las rentas consideradas como 
dividendos bajo las leyes belgas, 
obtenidas por un residente de 
Bélgica como resultado de su 
participación en una entidad con 
sede de dirección efectiva en 
Uruguay y que no han sido gravadas 
como tales en Uruguay, siempre que 
el residente de Bélgica haya sido 
gravado en Uruguay en forma 
proporcional a su participación en 
dicha entidad, sobre la renta a partir 
de la cual se pagan los ingresos 
considerados como dividendos bajo 
las leyes belgas. La renta exenta es 
la renta recibida después de la 
deducción de los costos incurridos en 
Bélgica o en otro lugar  con relación 
a la administración de la participación 
en la entidad. 

c) Sin perjuicio de las disposiciones de 
los literales a) y b) y cualquier otra 
disposición del Convenio, Bélgica, a 
los efectos de determinar los 
impuestos adicionales previstos por 
las municipalidades y las 
conurbaciones (conurbations) belgas, 
tendrá en cuenta los ingresos 
ganados (ingresos de profesionales) 
exentos de impuestos en Bélgica   de 
conformidad con los literales a) y b). 
Estos impuestos adicionales se 
calcularán sobre el impuesto que 
hubiera sido pagado en Bélgica si los 
ingresos ganados en cuestión 
hubieran provenido de fuentes 
belgas. 

Cuando de conformidad con cualquiera de 
las disposiciones del Convenio las rentas 
obtenidas o el patrimonio que posea un 

o dichos rubros patrimoniales. Sin 
perjuicio de lo dispuesto 
anteriormente, cuando una persona 
física obtenga rentas, que no sean 
dividendos, intereses o regalías, que 
sean gravadas en Uruguay conforme 
a las disposiciones del Convenio, 
Bélgica solamente exonerará de 
impuestos dichas rentas en la medida 
en que las mismas estén 
efectivamente gravadas en Uruguay. 

b) La exención prevista por el literal a) 
también se concederá con respecto  a 
las rentas consideradas como 
dividendos bajo las leyes belgas, 
obtenidas por un residente de  
Bélgica como resultado de su 
participación  en una entidad con  
sede de dirección efectiva en Uruguay 
y que no han sido gravadas como 
tales en Uruguay, siempre que el 
residente de Bélgica haya sido 
gravado en Uruguay en forma 
proporcional a su participación en 
dicha entidad, sobre la renta a partir 
de la cual se pagan los ingresos 
considerados como dividendos bajo 
las leyes belgas. La renta exenta es la 
renta recibida después de la 
deducción de los costos incurridos  en 
Bélgica o en otro lugar  con relación a 
la administración de la participación 
en la entidad.  

c) Sin perjuicio de las disposiciones de 
los literales a) y b) y cualquier otra 
disposición del Convenio, Bélgica, a 
los efectos de determinar los 
impuestos adicionales previstos por 
las municipalidades y las 
conurbaciones (conurbations) belgas, 
tendrá en cuenta los ingresos 
ganados (ingresos de profesionales) 
exentos de impuestos en Bélgica   de 
conformidad con los literales a) y b). 
Estos impuestos adicionales se 
calcularán sobre el impuesto que 
hubiera sido pagado en Bélgica si los 
ingresos ganados en cuestión 
hubieran provenido de fuentes  
belgas. 

Cuando de conformidad con cualquiera de 
las disposiciones del Convenio las rentas 
obtenidas o el patrimonio que posea un 
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residente de Bélgica estén exentos de 
impuestos en Bélgica, Bélgica podrá sin 
embargo, al calcular el monto del  
impuesto sobre las rentas o el patrimonio 
remanente de dicho residente, aplicar la 
tasa de impuesto que hubiera sido 
aplicable si dichas rentas o rubros 
patrimoniales no estuvieren exentos. 

d) Las disposiciones de los literales a) y 
b) no se aplicarán a las rentas 
obtenidas o el patrimonio que posea 
un residente de Bélgica cuando 
Uruguay en aplicación de las 
disposiciones del Convenio exonere 
a dicha renta o dicho patrimonio de 
impuestos o sean aplicables las 
disposiciones del apartado 2 del 
Artículo 10 o el apartado 2 del 
Artículo 11 para limitar la imposición 
sobre dichas rentas. 

e) Los dividendos obtenidos por una 
compañía residente de Bélgica de 
una sociedad residente de Uruguay 
estarán exentos del impuesto a la 
renta corporativo en Bélgica de 
acuerdo con las condiciones y dentro 
de los límites previstos por la 
legislación belga. 

f)   Cuando una sociedad residente de 
Bélgica obtiene de una sociedad 
residente de Uruguay dividendos que 
no están exentos de acuerdo a lo 
establecido por el literal e), tales 
dividendos estarán no obstante, 
exentos del impuesto a la renta 
corporativo en Bélgica si la sociedad 
que es residente de Uruguay 
participa efectivamente en la 
conducción activa de un negocio en 
Uruguay. En tal caso, esos 
dividendos están exentos bajo las 
condiciones y dentro de los límites 
establecidos en la legislación  belga, 
con excepción de aquellos 
relacionados con el régimen fiscal 
aplicable a la sociedad residente de 
Uruguay o a la renta a partir de la 
cual los dividendos son pagados. 
Esta disposición se aplicará 
solamente a los dividendos pagados 
a partir de  la renta generada por la 
conducción activa de un negocio. 

residente de Bélgica estén exentos de 
impuestos en Bélgica, Bélgica podrá sin 
embargo, al calcular el monto del  
impuesto sobre las rentas o el patrimonio 
remanente de dicho residente, aplicar la 
tasa de impuesto que hubiera sido 
aplicable si dichas rentas o rubros 
patrimoniales no estuvieren exentos. 

d) Las disposiciones de los literales a) y 
b) no se aplicarán a las rentas 
obtenidas o el patrimonio que posea 
un residente de Bélgica cuando 
Uruguay en aplicación de las 
disposiciones del Convenio exonere  
a dicha renta o dicho patrimonio de 
impuestos o sean aplicables las 
disposiciones del apartado 2 del 
Artículo 10 o el apartado 2 del Artículo 
11 para limitar la imposición sobre 
dichas rentas. 

e) Los dividendos obtenidos por una 
compañía residente de Bélgica de 
una sociedad residente de Uruguay 
estarán exentos del impuesto a la 
renta corporativo en Bélgica de 
acuerdo con las condiciones y dentro 
de los límites previstos por la 
legislación belga. 

f)   Cuando una sociedad residente de 
Bélgica obtiene de una sociedad 
residente de Uruguay dividendos que 
no están exentos de acuerdo a lo 
establecido por el literal e), tales 
dividendos estarán no obstante, 
exentos del impuesto a la renta 
corporativo en Bélgica si la sociedad 
que es residente de Uruguay  
participa efectivamente en la 
conducción activa de un negocio en 
Uruguay. En tal caso, esos  
dividendos están exentos bajo las 
condiciones y dentro de los límites 
establecidos en la legislación  belga, 
con excepción de aquellos 
relacionados con el régimen fiscal 
aplicable a la sociedad residente de 
Uruguay o a la renta a partir de la  
cual los dividendos son pagados.  
Esta disposición se aplicará 
solamente a los dividendos pagados a 
partir de  la renta generada por la 
conducción activa de un negocio. 
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g) Cuando una sociedad residente de 
Bélgica obtiene de una sociedad 
residente de Uruguay dividendos que 
están incluidos en su renta total a los 
efectos impositivos de Bélgica y que 
no están exentos del impuesto a la 
renta corporativo de acuerdo a !o 
establecido en los literales e) o f), 
Bélgica deducirá del impuesto belga 
relacionado con tales dividendos, el 
impuesto uruguayo recaudado sobre 
esos dividendos de conformidad con 
el Artículo 10 y el impuesto uruguayo 
recaudado sobre los beneficios  a 
partir de los cuales los dividendos 
son pagados. Esta deducción no 
excederá la parte del impuesto belga 
que se relaciona proporcionalmente a 
estos dividendos. 

h) Sin perjuicio de las disposiciones de 
la legislación belga relativas a la 
deducción en el impuesto belga de 
los impuestos pagados en el exterior, 
cuando un residente de Bélgica 
obtiene elementos de su renta total 
que a efectos impositivos de Bélgica 
sean intereses o regalías, el 
impuesto uruguayo aplicado sobre 
dicha renta se considerará como un 
crédito contra el impuesto belga 
correspondiente a dichas rentas. 

i)  Cuando de conformidad con la 
legislación belga, las pérdidas 
incurridas por una empresa 
explotada por un residente de 
Bélgica en un  establecimiento 
permanente ubicado en Uruguay 
hayan sido efectivamente deducidas 
de los beneficios de dicha empresa 
para ser gravadas en Bélgica, la 
exención prevista por el literal a) no 
se aplicará en Bélgica a los 
beneficios de otros períodos 
impositivos atribuibles a dicho 
establecimiento en la medida en que 
tales beneficios también hayan sido 
exonerados del pago de impuestos 
en Uruguay por concepto de 
compensación de tales pérdidas. 

2. En Uruguay la doble tributación se 
eliminará de la siguiente forma: 

a) Los residentes de Uruguay, que 

g) Cuando una sociedad residente de 
Bélgica obtiene de una sociedad 
residente de Uruguay dividendos que 
están incluidos en su renta total a los 
efectos impositivos de Bélgica y que 
no están exentos del impuesto a la 
renta corporativo de acuerdo a !o 
establecido en los literales e) o f), 
Bélgica deducirá del impuesto belga 
relacionado con tales dividendos, el 
impuesto uruguayo recaudado sobre 
esos dividendos de conformidad con 
el Artículo 10 y el impuesto uruguayo 
recaudado sobre los beneficios  a 
partir de los cuales los dividendos son 
pagados. Esta deducción no  
excederá la parte del impuesto belga 
que se relaciona proporcionalmente a 
estos dividendos. 

h) Sin perjuicio de las disposiciones de 
la legislación belga relativas a la 
deducción en el impuesto belga de  
los impuestos pagados en el exterior, 
cuando un residente de Bélgica 
obtiene elementos de su renta total 
que a efectos impositivos de Bélgica 
sean intereses o regalías, el  
impuesto uruguayo aplicado sobre 
dicha renta se considerará como un 
crédito contra el impuesto belga 
correspondiente a dichas rentas. 

i)  Cuando de conformidad con la 
legislación belga, las pérdidas 
incurridas por una empresa  
explotada por un residente de  
Bélgica en un establecimiento 
permanente ubicado en Uruguay 
hayan sido efectivamente deducidas 
de los beneficios de dicha empresa 
para ser gravadas en Bélgica, la 
exención prevista por el literal a) no 
se aplicará en Bélgica a los  
beneficios de otros períodos 
impositivos atribuibles a dicho 
establecimiento en la medida en que 
tales beneficios también hayan sido 
exonerados del pago de impuestos en 
Uruguay por concepto de 
compensación de tales pérdidas. 

2. En Uruguay la doble tributación se 
eliminará de la siguiente forma: 

a) Los residentes de Uruguay, que 
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obtengan rentas, que no sean 
dividendos, las cuales, conforme a la 
legislación belga y a las 
disposiciones del presente Convenio, 
hayan sido objeto de imposición en 
Bélgica, podrán acreditar el impuesto 
así pagado contra cualquier impuesto 
uruguayo a ser abonado respecto de 
la misma renta, sujeto a las 
disposiciones aplicables de la 
legislación uruguaya. Sin embrago, 
tal deducción no excederá la parte 
del impuesto uruguayo sobre la renta 
o el patrimonio, calculado previo al 
otorgamiento de la deducción, que 
sea atribuible, según el caso, a la 
renta o al patrimonio que puede ser 
gravado en Bélgica. 

b) Cuando una sociedad residente de 
Uruguay obtiene de una sociedad 
residente de Bélgica dividendos que 
están incluidos en su renta imponible 
prevista a efectos impositivos 
uruguayos, Uruguay deducirá del 
impuesto uruguayo relacionado con 
tales dividendos, el impuesto belga 
aplicado sobre estos dividendos, de 
acuerdo con el Artículo 10 y el 
impuesto belga aplicado sobre los 
beneficios a partir de los cuales los 
dividendos son pagados. Esta 
deducción no excederá la parte del 
impuesto uruguayo que se relaciona 
proporcionalmente a estos 
dividendos. 

c) Cuando de conformidad con 
cualquiera de las disposiciones de 
este Convenio, las rentas obtenidas o 
el patrimonio que posea un residente 
de Uruguay estén exentos del pago 
de impuestos en Uruguay, Uruguay 
podrá, no obstante, al calcular el 
monto del impuesto sobre las rentas 
o el patrimonio restante de dicho 
residente, tomar en consideración la 
renta o el patrimonio exento. 

obtengan rentas, que no sean 
dividendos, las cuales, conforme a la 
legislación belga y a las disposiciones 
del presente Convenio, hayan sido 
objeto de imposición en Bélgica, 
podrán acreditar el impuesto así 
pagado contra cualquier impuesto 
uruguayo a ser abonado respecto de 
la misma renta, sujeto a las 
disposiciones aplicables de la 
legislación uruguaya. Sin embrago, tal 
deducción no excederá la parte del 
impuesto uruguayo sobre la renta o el 
patrimonio, calculado previo al 
otorgamiento de la deducción, que 
sea atribuible, según el caso, a la 
renta o al patrimonio que puede ser 
gravado en Bélgica. 

b) Cuando una sociedad residente de 
Uruguay obtiene de una sociedad 
residente de Bélgica dividendos que 
están incluidos en su renta imponible 
prevista a efectos impositivos 
uruguayos, Uruguay deducirá del 
impuesto uruguayo relacionado con 
tales dividendos, el impuesto belga 
aplicado sobre estos dividendos, de 
acuerdo con el Artículo 10 y el 
impuesto belga aplicado sobre los 
beneficios a partir de los cuales los 
dividendos son pagados. Esta 
deducción no excederá la parte del 
impuesto uruguayo que se relaciona 
proporcionalmente a estos 
dividendos. 

c) Cuando de conformidad con 
cualquiera de las disposiciones de 
este Convenio, las rentas obtenidas  o 
el patrimonio que posea un residente 
de Uruguay estén exentos del pago 
de impuestos en Uruguay, Uruguay 
podrá, no obstante, al calcular el 
monto del impuesto sobre las rentas o 
el patrimonio restante de dicho 
residente, tomar en consideración la 
renta o el patrimonio exento. 

(*3.) Las disposiciones de este 
Convenio que obliguen a un Estado 
Contratante a conceder una exención 
del impuesto sobre la renta o una 
deducción o crédito equivalente al 
impuesto sobre la renta pagado en 
relación con la renta obtenida por un 
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residente de ese Estado Contratante 
que, conforme a las disposiciones de 
este Convenio, pueda someterse a 
imposición en el otro Estado 
Contratante, no serán aplicables en la 
medida en que dichas disposiciones 
permitan la imposición por ese otro 
Estado Contratante únicamente porque 
la renta sea también renta obtenida por 
un residente de ese otro Estado 
Contratante. <art. 3.2. IML>  

CAPÍTULO VI  

DISPOSICIONES ESPECIALES  

 

Artículo 23 – No discriminación  

1. Los nacionales de un Estado 
Contratante no serán sometidos en el otro 
Estado Contratante a ningún impuesto u 
obligación relativa al mismo, que sea 
diferente o más gravoso que los 
impuestos u obligaciones relativas a los 
que estén o puedan estar sometidos los 
nacionales de ese otro Estado que se 
encuentren en las mismas circunstancias, 
en particular con respecto a la residencia. 
No obstante las disposiciones del Artículo 
1, esta disposición será también aplicable 
a las personas que no sean residentes de 
uno o de ninguno de los Estados 
Contratantes. 

2. Los apátridas residentes de un Estado 
Contratante no estarán sujetos en ninguno 
de los Estados Contratantes a ningún 
impuesto u obligación relativa al mismo 
que sea diferente  o más gravoso que los 
impuestos u obligaciones relativas a los 
que estén o puedan estar sometidos 
nacionales del Estado correspondiente 
que se encuentren en las mismas 
circunstancias, especialmente en lo que 
respecta a la residencia. 

3. La imposición a un establecimiento 
permanente que una empresa de un 
Estado Contratante tenga en el otro 
Estado Contratante no será aplicada en 
forma menos favorable en ese otro Estado 
que la imposición aplicada a empresas de 
ese otro Estado que realicen las mismas 
actividades. Esta disposición no se 

CAPÍTULO VI  

DISPOSICIONES ESPECIALES 

 

Artículo 23 – No discriminación  

1. Los nacionales de un Estado 
Contratante no serán sometidos en el otro 
Estado Contratante a  ningún impuesto u 
obligación relativa al mismo, que sea 
diferente o más gravoso que los  
impuestos u obligaciones relativas a los 
que estén o puedan estar sometidos los 
nacionales de ese otro Estado que se 
encuentren en las mismas circunstancias, 
en particular con respecto a la residencia. 
No obstante las disposiciones del Artículo 
1, esta disposición será también aplicable 
a las personas que no sean residentes de 
uno o de ninguno de los Estados 
Contratantes. 

2. Los apátridas residentes de un Estado 
Contratante no estarán sujetos en ninguno 
de los Estados Contratantes a ningún 
impuesto u obligación relativa al mismo 
que sea diferente  o más gravoso que los 
impuestos u obligaciones relativas a los 
que estén o puedan estar sometidos 
nacionales del Estado correspondiente que 
se encuentren en las mismas 
circunstancias, especialmente en  lo que 
respecta a la residencia. 

3. La imposición a un establecimiento 
permanente que una empresa de un 
Estado Contratante tenga en el otro Estado 
Contratante no será aplicada en forma 
menos favorable en ese otro Estado que la 
imposición aplicada a empresas de ese 
otro Estado que realicen las mismas 
actividades. Esta disposición no se 
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interpretará como una obligación  de  un 
Estado Contratante de otorgar a los 
residentes del otro Estado Contratante 
ninguna  deducción personal, beneficios y 
rebajas impositivas que otorgue a sus 
propios residentes en función de su 
estado civil o cargas familiares. 

4. A menos que se apliquen las 
disposiciones del apartado 1 del Artículo 
9, apartado 7 del Artículo 11, o apartado 7 
del Artículo 12, los intereses, regalías y 
demás gastos pagados por una empresa 
de un Estado Contratante a un residente 
del otro Estado Contratante serán 
deducibles para determinar los beneficios 
sujetos a imposición de dicha empresa, en 
las mismas condiciones que si se hubieran 
pagado a un residente del Estado 
mencionado en primer lugar. Igualmente, 
las deudas de una empresa de un Estado 
Contratante contraídas con un residente 
del otro Estado Contratante serán 
deducibles para la determinación del 
patrimonio imponible de dicha empresa en 
las mismas condiciones que si se hubieran 
contraído con un residente del Estado 
mencionado en primer lugar. 

5. Las empresas de un Estado 
Contratante cuyo capital sea total o 
parcialmente propiedad de, o controlado, 
directamente o indirectamente, por uno o 
más residentes del otro Estado 
Contratante, no se someterán en el 
Estado mencionado en primer lugar a 
ningún impuesto u obligación relativa al 
mismo que sea diferente o más gravoso 
que los impuestos u obligaciones relativas 
a los que estén o puedan estar sometidas 
otras empresas similares del Estado 
mencionado en primer lugar. 

6. Las disposiciones del presente Artículo, 
sin perjuicio de las disposiciones del 
Artículo  2, se aplicarán a los impuestos 
de cualquier naturaleza y denominación. 

interpretará  como una obligación  de  un 
Estado Contratante de otorgar a  los 
residentes del otro Estado Contratante 
ninguna  deducción personal, beneficios y 
rebajas impositivas que otorgue a sus 
propios residentes en función de  su 
estado civil o cargas familiares. 

4. A menos que se apliquen las 
disposiciones del apartado 1 del Artículo 9, 
apartado 7 del Artículo 11, o apartado 7 del 
Artículo 12,  los intereses, regalías y 
demás gastos pagados por una empresa 
de un Estado Contratante a un residente 
del otro Estado Contratante serán 
deducibles para determinar los beneficios 
sujetos a imposición de dicha empresa, en 
las mismas condiciones que si se hubieran 
pagado a un residente del Estado 
mencionado en primer lugar. Igualmente, 
las deudas de una empresa de un Estado 
Contratante contraídas con un residente 
del otro Estado Contratante serán 
deducibles para la determinación del 
patrimonio imponible de dicha empresa en 
las mismas condiciones que si se hubieran 
contraído con un residente del Estado 
mencionado en primer lugar. 

5. Las empresas de un Estado  
Contratante cuyo capital sea total o 
parcialmente propiedad de, o controlado, 
directamente o indirectamente, por uno o 
más residentes del otro Estado 
Contratante, no se someterán en el Estado 
mencionado en primer  lugar a ningún 
impuesto u obligación relativa al mismo 
que sea diferente o más gravoso que los 
impuestos u obligaciones relativas a los 
que estén o puedan estar sometidas otras 
empresas similares del Estado 
mencionado en primer lugar. 

6. Las disposiciones del presente Artículo, 
sin perjuicio de las disposiciones del 
Artículo  2, se aplicarán a los impuestos de 
cualquier naturaleza y denominación. 

Artículo 24 – Procedimiento amistoso  

1. Cuando una persona considere que 
las medidas adoptadas por uno o 
ambos Estados Contratantes le 
ocasionan o le ocasionarán una 
imposición que no se ajusta a l as 
disposiciones de este Convenio, dicha 

Artículo 24 – Procedimiento amistoso  

1. Cuando una persona considere que 
las medidas adoptadas por uno o por 
ambos Estados Contratantes implican o 
pueden implicar para ella una 
imposición que no esté conforme con 
las disposiciones del presente 
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persona, independientemente de los 
recursos  previstos por el derecho 
interno de esos Estados, podrá 
presentar su caso ante la autoridad 
competente del Estado Contratante del 
que sea residente o, si a su caso fuese 
aplicable el apartado 1 del Artículo 23, a 
la del Estado Contratante del que sea 
nacional. El caso deberá presentarse 
dentro de los tres años siguientes a la 
primera notificación de la medida que 
implique una imposición que no se ajusta 
a las disposiciones del Convenio. 

2. La autoridad competente, si considera 
fundada la reclamación, y si ella misma no 
está en condiciones de adoptar una 
solución satisfactoria, tratará de resolver el 
caso mediante un acuerdo amistoso con la 
autoridad competente del otro Estado 
Contratante, con miras a  evitar una 
imposición que no se ajuste al Convenio. 
Todo acuerdo alcanzado se ejecutará 
independientemente de los plazos 
establecidos en la legislación interna de 
los Estados Contratantes. 

3. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes tratarán de resolver 
mediante acuerdos amistosos todas las 
dificultades o dudas que surjan de la 
interpretación o aplicación del Convenio. 

 

 

4. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes podrán comunicarse 
directamente o a través de una comisión 
conjunta integrada por ellos mismos o por 
sus representantes, a los efectos de 
alcanzar un acuerdo en el sentido de los 
apartados anteriores o para la aplicación 
de este Convenio. 

5. Cuando 

a) de acuerdo con el apartado 1, una 
persona ha presentado un caso ante 
la autoridad competente de un 
Estado Contratante alegando que las 
acciones de uno o ambos Estados 
Contratantes le han ocasionado el 
pago de impuestos en forma 
contraria a lo establecido en el 

Convenio, con independencia de los 
recursos previstos por el derecho 
interno de los Estados Contratantes, 
podrá someter su caso a la autoridad 
competente de cualquiera de los 
Estados Contratantes. <1ª frase art. 16.1 
IML> El caso deberá presentarse dentro de 
los tres años siguientes a la primera 
notificación de la medida que implique una 
imposición que no se ajusta a las 
disposiciones del Convenio. 

 

2. La autoridad competente, si considera 
fundada la reclamación, y si ella misma no 
está en condiciones de adoptar una 
solución satisfactoria, tratará de resolver el 
caso mediante un acuerdo amistoso con la 
autoridad competente del otro Estado 
Contratante, con miras a  evitar  una 
imposición que no se ajuste al Convenio. 
Todo acuerdo  alcanzado se ejecutará 
independientemente de los plazos 
establecidos en la legislación interna de los 
Estados Contratantes. 

3. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes tratarán de resolver 
mediante acuerdos amistosos todas las 
dificultades o dudas que surjan de la 
interpretación o aplicación del Convenio. 
También podrán consultarse para 
eliminar la doble imposición en los 
casos no previstos en el Convenio. <2ª 
frase art. 16.3 IML>  

4. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes podrán comunicarse 
directamente o a través de una comisión 
conjunta integrada por ellos mismos o por 
sus representantes, a los efectos de 
alcanzar un acuerdo en el sentido de los 
apartados anteriores o para la aplicación 
de este Convenio. 

5. Cuando 

a) de acuerdo con el apartado 1, una 
persona ha presentado un caso ante 
la autoridad competente de un Estado 
Contratante alegando que las 
acciones de uno o ambos Estados 
Contratantes le han ocasionado el 
pago de impuestos en  forma 
contraria a lo establecido en el 
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presente Convenio, y 

b) las autoridades competentes no 
logran alcanzar un acuerdo para 
resolver ese caso de conformidad 
con el apartado 2 en un plazo de dos 
años a partir de la presentación del 
caso ante la autoridad competente 
del otro Estado Contratante, 

todos los temas no resueltos que surjan 
del caso serán sometidos a arbitraje si la 
persona así lo solicita dentro de los dos 
años contados a partir del primer día en 
que se solicitara el arbitraje. Sin embargo, 
estos temas no resueltos, no serán 
sometidos a arbitraje si ya existiera el fallo 
expedido por una corte o tribunal 
administrativo de cualquiera de los 
Estados Contratantes. A menos que una 
persona directamente  afectada por el 
caso informe a la autoridad competente de 
un Estado Contratante, dentro de los tres 
meses siguientes a la comunicación del 
acuerdo amistoso que implementa el fallo 
arbitral, que no acepta dicho acuerdo 
amistoso, el fallo arbitral será vinculante y 
se implementará independientemente de 
los plazos de las leyes internas de ambos 
Estados Contratantes. Las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes 
establecerán de mutuo acuerdo la forma 
de aplicación del presente apartado. 

presente Convenio, y 

b) las autoridades competentes no 
logran alcanzar un acuerdo para 
resolver ese caso de conformidad  
con el apartado 2 en un plazo de dos 
años a partir de la presentación del 
caso ante la autoridad competente del 
otro Estado Contratante,  

todos los temas no resueltos que surjan del 
caso serán sometidos a arbitraje si la 
persona así lo solicita dentro de los dos 
años contados a partir del primer día en 
que se solicitara el arbitraje. Sin embargo, 
estos temas no resueltos, no serán 
sometidos a arbitraje si ya existiera el fallo 
expedido por una corte o tribunal 
administrativo de cualquiera de los Estados 
Contratantes. A menos que una persona 
directamente  afectada por el caso informe 
a la autoridad competente de un Estado 
Contratante, dentro de los tres meses 
siguientes a la comunicación del acuerdo 
amistoso que implementa el fallo arbitral, 
que no acepta dicho acuerdo amistoso, el 
fallo arbitral será vinculante y se 
implementará independientemente de los 
plazos de las leyes internas de ambos 
Estados Contratantes. Las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes 
establecerán de mutuo acuerdo la forma 
de aplicación del presente apartado. 

Artículo 25 –  Intercambio de 
información  

1. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes intercambiarán la 
información previsiblemente pertinente 
para aplicar lo dispuesto por este 
Convenio o para administrar o exigir el 
cumplimiento de las normas internas 
relativas a impuestos, cualquiera sea su 
naturaleza o denominación, percibidos en 
nombre de los Estados Contratantes o de 
sus subdivisiones políticas o autoridades 
locales, en la medida en que la imposición 
prevista no sea contraria al Convenio. El 
intercambio de información no estará 
limitado por los Artículos 1 y 2. 

2. Toda la información recibida conforme 
al apartado 1 por un Estado Contratante 
será mantenida secreta de la misma forma 
que la información obtenida conforme al 

Artículo 25 –  Intercambio de 
información  

1. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes intercambiarán la 
información previsiblemente pertinente 
para aplicar lo dispuesto por este Convenio 
o para administrar o exigir el cumplimiento 
de las normas internas relativas a 
impuestos, cualquiera sea su naturaleza o 
denominación, percibidos en nombre de 
los Estados Contratantes o de sus 
subdivisiones políticas o autoridades 
locales, en la medida en que la imposición 
prevista no sea contraria al Convenio. El 
intercambio de información no estará 
limitado por los Artículos 1 y 2. 

2. Toda la información recibida conforme 
al apartado 1 por un Estado Contratante 
será  mantenida secreta de la misma forma 
que la información obtenida conforme al 
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derecho interno de ese Estado, y 
solamente será divulgada a personas o 
autoridades (incluidos tribunales y órganos 
administrativos) encargadas de la 
liquidación o recaudación de los 
impuestos a que hace referencia el 
apartado 1, de su aplicación efectiva o de 
la persecución del incumplimiento relativo 
a los mismos, de la resolución de los 
recursos en relación con los mismos o de 
la supervisión de las funciones anteriores. 
Esas personas o autoridades usarán la 
información únicamente para tales fines. 
Podrán divulgar esa información en 
procedimientos judiciales públicos o en 
sentencias judiciales. 

3. En ningún caso las disposiciones de los 
apartados 1 y 2 serán interpretadas de 
forma tal de imponer a un Estado 
Contratante la obligación de: 

a) adoptar medidas administrativas 
contrarias a las leyes y prácticas 
administrativas de ése o del otro 
Estado Contratante; 

b) suministrar información que no se 
pueda obtener conforme a las leyes o 
en el curso normal de la 
administración de ése o del otro 
Estado Contratante; 

c) suministrar información que revele 
secretos comerciales, gerenciales, 
industriales o profesionales, 
procedimientos comerciales o 
informaciones cuya divulgación sea 
contraria al orden público. 

4. Si un Estado Contratante solicita 
información conforme al presente Artículo, 
el otro Estado Contratante aplicará sus 
sistemas de obtención de información 
para recabar los datos solicitados, aun 
cuando ese otro Estado pueda no 
necesitar tal información para sus propios 
fines tributarios. La obligación contenida 
en la frase precedente está sujeta a las 
limitaciones del apartado 3 pero en ningún 
caso se interpretará que tales limitaciones 
permiten al Estado Contratante no 
proporcionar la información únicamente 
debido a que no tiene ningún interés 
doméstico en la misma. 

5. En ningún caso las disposiciones del 

derecho interno de ese Estado, y 
solamente será  divulgada a personas o 
autoridades (incluidos tribunales y órganos 
administrativos) encargadas de la 
liquidación o recaudación de los impuestos 
a que hace referencia el apartado 1, de su 
aplicación efectiva o de la persecución del 
incumplimiento relativo a los mismos, de la 
resolución de los recursos en relación con 
los mismos o de la supervisión de las 
funciones anteriores. Esas personas o 
autoridades usarán la información 
únicamente para tales fines. Podrán 
divulgar esa información  en 
procedimientos judiciales públicos o en 
sentencias judiciales. 

3. En ningún caso las disposiciones de los 
apartados 1 y 2 serán interpretadas de 
forma tal de imponer a un Estado 
Contratante  la obligación de: 

a) adoptar medidas administrativas 
contrarias a las leyes y prácticas 
administrativas de ése o del otro 
Estado Contratante; 

b) suministrar información que no se 
pueda obtener conforme a las leyes o 
en el curso normal de la 
administración de ése o del otro 
Estado Contratante; 

c) suministrar información que revele 
secretos comerciales, gerenciales, 
industriales o profesionales, 
procedimientos comerciales o 
informaciones cuya divulgación sea 
contraria al orden público. 

4. Si un Estado Contratante solicita 
información conforme al presente Artículo, 
el otro Estado Contratante aplicará sus 
sistemas de obtención de información para 
recabar los datos solicitados, aun cuando 
ese otro Estado pueda no necesitar tal 
información para sus propios fines 
tributarios. La obligación contenida en la 
frase precedente está sujeta  a las 
limitaciones del apartado 3 pero en ningún 
caso se  interpretará que tales limitaciones 
permiten al Estado Contratante no 
proporcionar la información únicamente 
debido a que no tiene ningún interés 
doméstico en la misma. 

5. En ningún caso las disposiciones del 



36 
 

apartado 3 se interpretarán en el sentido 
de permitir a un Estado Contratante 
negarse a proporcionar información 
únicamente porque esta obre en poder de 
bancos, otras instituciones financieras, 
fideicomisos, fundaciones, o de cualquier 
persona que actúe en calidad 
representativa o fiduciaria o porque esa 
información haga referencia a la 
participación en la titularidad de una 
persona. 

apartado 3 se interpretarán en el sentido 
de permitir a un Estado Contratante 
negarse a  proporcionar información 
únicamente porque esta obre en poder de 
bancos, otras instituciones financieras, 
fideicomisos, fundaciones, o de cualquier 
persona que actúe en calidad 
representativa o fiduciaria o porque esa 
información haga referencia a la 
participación en la titularidad de una 
persona. 

Artículo 26 – Asistencia en la 
recaudación  

1. Los Estados Contratantes se prestarán 
asistencia mutua en la recaudación de sus 
créditos tributarios. Esta asistencia no 
estará limitada por el Artículo 1. Las 
autoridades competentes de los Estados 
Contratantes podrán de mutuo acuerdo 
establecer la forma de aplicación de este 
Artículo. 

2. La expresión “crédito tributario” 
empleada en este Artículo significa todo 
importe debido por concepto de impuestos 
previstos por el presente Convenio junto 
con los intereses, sanciones 
administrativas y costos de recaudación o 
de establecimiento de medidas cautelares 
relacionadas con dicho importe. 

3. Cuando un crédito tributario de un 
Estado Contratante es exigible conforme a 
las leyes de ese Estado y es adeudado 
por una persona que, en ese momento, no 
puede, conforme  las leyes de  ese  
Estado,  impedir  su  recaudación,  dicho  
crédito tributario,  a  solicitud de la 
autoridad competente de ese Estado, será 
aceptado a los efectos de su recaudación 
por  parte de la autoridad competente del 
otro Estado Contratante. El crédito 
tributario será recaudado por ese otro 
Estado de conformidad con las 
disposiciones de su propia legislación 
relativas a la aplicación y recaudación de 
sus propios impuestos tal como si se 
tratara de un crédito tributario de ese otro 
Estado. 

4. Cuando un crédito tributario de un 
Estado Contratante es un crédito respecto 
del cual ese Estado puede, conforme a su 
propia legislación, tomar medidas 

Artículo 26 – Asistencia en la 
recaudación  

1. Los Estados Contratantes se prestarán 
asistencia mutua en la recaudación de sus 
créditos tributarios. Esta asistencia no 
estará limitada por el Artículo 1.  Las 
autoridades competentes de los Estados 
Contratantes podrán  de mutuo acuerdo 
establecer la forma de aplicación de este 
Artículo. 

2. La expresión “crédito tributario” 
empleada en este Artículo significa todo 
importe debido por concepto de impuestos 
previstos por el presente Convenio junto 
con los intereses, sanciones 
administrativas y costos de recaudación o 
de establecimiento de medidas cautelares 
relacionadas con dicho importe. 

3. Cuando un crédito tributario de un 
Estado Contratante es exigible conforme a 
las leyes de ese  Estado y es adeudado 
por una persona que, en ese momento, no 
puede, conforme  las leyes de  ese  
Estado,  impedir  su  recaudación,  dicho  
crédito tributario,  a  solicitud de la 
autoridad competente de ese Estado, será 
aceptado a los  efectos de su recaudación 
por  parte de la autoridad competente del 
otro Estado Contratante. El crédito 
tributario será recaudado por ese otro 
Estado de  conformidad con las 
disposiciones de su propia legislación 
relativas a la aplicación y recaudación de 
sus propios impuestos tal como si se 
tratara de un crédito tributario de ese otro 
Estado. 

4. Cuando un crédito tributario de un 
Estado Contratante es un crédito respecto 
del cual ese Estado puede, conforme a su 
propia legislación, tomar medidas 
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cautelares con el fin de asegurar su cobro, 
dicho crédito tributario, a solicitud de la 
autoridad competente de dicho Estado, 
será aceptado a fin de que se tomen las 
medidas cautelares por parte de la 
autoridad competente del otro Estado 
Contratante. El otro Estado tomará 
medidas cautelares respecto de dicho 
crédito tributario conforme a las 
disposiciones de sus leyes tal como si se 
tratara de un crédito tributario de ese otro 
Estado, aun si, en el momento en que se 
aplican tales medidas, el crédito tributario 
no es exigible en el Estado mencionado 
en primer lugar o es adeudado por una 
persona facultada a impedir su 
recaudación. 

5. No obstante lo dispuesto en los 
apartados 3 y 4, un crédito tributario 
aceptado por un Estado Contratante a los 
efectos de los apartados 3 o 4 no estará, 
en ese Estado, sujeto a la prescripción o 
prelación aplicable a un crédito tributario 
bajo las leyes de aquel Estado en razón 
de su propia naturaleza. Asimismo, un 
crédito tributario aceptado por un Estado 
Contratante a los efectos de los apartados 
3 o 4 no disfrutará, en ese Estado, de la 
prelación aplicable a un crédito tributario 
bajo las leyes del otro Estado Contratante. 

6. Ningún procedimiento relativo a la 
existencia, validez o cuantía del crédito 
tributario de un Estado Contratante podrá 
iniciarse ante tribunales u organismos 
administrativos del otro Estado 
Contratante. 

7. Cuando en cualquier momento 
posterior a que un Estado Contratante 
haya formulado una petición en virtud de 
los apartados 3 o 4, y antes de que el otro 
Estado Contratante haya recaudado y 
remitido el crédito tributario pertinente al 
Estado mencionado en primer lugar, el 
crédito tributario pertinente deja de ser 

a) en el caso de una petición prevista 
por el apartado 3, un crédito tributario 
del Estado mencionado en primer 
lugar que sea exigible bajo las leyes 
de ese Estado y que sea adeudado 
por una persona quien, en ese 
momento no puede, conforme a las 
leyes de ese Estado, impedir su 

cautelares con el fin de asegurar su cobro, 
dicho crédito tributario, a solicitud de la 
autoridad competente de dicho Estado, 
será aceptado a fin de que se tomen las 
medidas cautelares por parte de la 
autoridad competente del otro Estado 
Contratante. El otro Estado tomará 
medidas cautelares respecto de dicho 
crédito tributario conforme a las 
disposiciones de sus leyes tal como si se 
tratara de un crédito tributario de ese otro 
Estado, aun si, en el momento en que se 
aplican tales medidas, el crédito tributario 
no es exigible en el Estado mencionado en 
primer lugar o es adeudado por una 
persona facultada a impedir su 
recaudación. 

5. No obstante lo dispuesto en los 
apartados 3 y 4, un crédito tributario 
aceptado por un Estado Contratante a los 
efectos de los apartados 3 o 4 no estará, 
en ese Estado, sujeto a la prescripción o 
prelación aplicable a un crédito tributario 
bajo las leyes de aquel Estado en razón de 
su propia naturaleza. Asimismo, un crédito 
tributario aceptado por un Estado 
Contratante a los efectos de los apartados 
3 o 4 no disfrutará, en ese Estado, de la 
prelación aplicable a un crédito tributario 
bajo las leyes del otro Estado Contratante. 

6. Ningún procedimiento relativo a la 
existencia, validez o cuantía del crédito 
tributario de un Estado Contratante podrá 
iniciarse ante tribunales u organismos 
administrativos del otro Estado 
Contratante. 

7. Cuando en cualquier momento posterior 
a que un Estado Contratante haya 
formulado una petición en virtud de los 
apartados 3 o 4, y antes de que el otro  
Estado Contratante haya recaudado y 
remitido el crédito tributario pertinente al 
Estado mencionado en primer lugar, el 
crédito tributario pertinente deja de ser 

a) en el caso de una petición prevista 
por el apartado 3, un crédito tributario 
del Estado mencionado en primer 
lugar que sea exigible bajo las leyes 
de ese Estado y que sea  adeudado 
por una persona quien, en ese 
momento no puede, conforme a las 
leyes de ese Estado, impedir su 
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recaudación, o 

b) en el caso de una petición prevista 
por el apartado 4, un crédito tributario 
del Estado mencionado en primer 
lugar respecto al cual ese Estado 
pueda, de conformidad con sus 
leyes, adoptar medidas cautelares 
con vistas a asegurar su 
recaudación, la autoridad competente 
del Estado mencionado en primer 
lugar notificará sin dilación a  la 
autoridad competente del otro Estado 
este hecho y, a opción del otro 
Estado, el  primero mencionado 
podrá suspender o retirar su petición. 

8. En ningún caso las disposiciones de 
este Artículo serán interpretadas de forma 
tal de imponer a un Estado Contratante la 
obligación de: 

a) adoptar medidas administrativas 
contrarias a las leyes y prácticas 
administrativas de ése o del otro 
Estado Contratante; 

b) adoptar medidas contrarias a la 
política pública; 

c) proporcionar asistencia si el otro 
Estado Contratante no ha puesto en 
práctica todas las medidas 
razonables de recaudación o 
cautelares, según corresponda, 
disponibles al amparo de sus leyes o 
prácticas administrativas; 

d) proporcionar asistencia en aquellos 
casos en que la carga administrativa 
de ese Estado sea claramente 
desproporcionada respecto al 
beneficio que el otro Estado 
Contratante pueda obtener. 

recaudación, o 

b) en el caso de una petición prevista 
por el apartado 4, un crédito  tributario 
del Estado mencionado en primer 
lugar respecto al cual ese Estado 
pueda, de conformidad con sus leyes, 
adoptar medidas cautelares con 
vistas a asegurar su recaudación, la 
autoridad competente del Estado 
mencionado en primer lugar notificará 
sin dilación a  la autoridad 
competente del otro Estado este 
hecho y, a opción del otro Estado, el  
primero mencionado podrá suspender 
o retirar su petición. 

8. En ningún caso las disposiciones de 
este Artículo serán  interpretadas de forma 
tal de imponer a un Estado Contratante  la 
obligación de: 

a) adoptar medidas administrativas 
contrarias a las leyes y prácticas 
administrativas de ése o del otro 
Estado Contratante; 

b) adoptar medidas contrarias a la 
política pública; 

c) proporcionar asistencia si el otro 
Estado Contratante no ha puesto en 
práctica todas las medidas razonables 
de recaudación o cautelares, según 
corresponda, disponibles al amparo 
de sus leyes o prácticas 
administrativas; 

d) proporcionar asistencia en aquellos 
casos en que la carga administrativa 
de ese Estado sea claramente 
desproporcionada respecto al 
beneficio que el otro Estado 
Contratante pueda obtener. 

Artículo 27 – Miembros de misiones 
diplomáticas y consulares  

Nada de lo dispuesto en el presente 
Convenio afectará los privilegios fiscales 
de los miembros de misiones diplomáticas 
u oficinas consulares de conformidad con 
los principios generales del derecho 
internacional o en virtud de las 
disposiciones de acuerdos especiales. 
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CAPÍTULO VII  

DISPOSICIONES FINALES  

 

Artículo 28 – Entrada en vigor  

1. Los Gobiernos de los Estados 
Contratantes se notificarán mutuamente 
que se han cumplido los requisitos 
constitucionales para la entrada en vigor 
del presente Convenio. 

2. El Convenio entrará en vigor quince 
días después de la fecha de la última de 
las notificaciones mencionadas en el 
apartado 1 y sus disposiciones surtirán 
efecto: 

a) respecto a los impuestos adeudados 
en la fuente, a las cantidades 
acreditadas o pagaderas a partir del 
primer día de enero, inclusive, del año 
calendario siguiente a aquel en que 
entre en vigor el presente Convenio; 

b) respecto a otros impuestos a la renta, 
a los períodos impositivos que se 
inicien en o a partir del primer día de 
enero del año calendario siguiente a 
aquel en que entre en vigor el 
presente Convenio; y 

c) respecto a otros impuestos, con 
relación a los impuestos adeudados 
por hechos imponibles ocurridos en o 
después del primer día de enero del 
primer año calendario siguiente a 
aquel en que entre en vigor el 
presente Convenio. 

CAPÍTULO VII  
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hechos imponibles ocurridos en o 
después del primer día de enero del 
primer año calendario siguiente a aquel 
en que entre en vigor el presente 
Convenio. 

Artículo 29 – Denuncia  

Este Convenio permanecerá en vigor 
mientras no se denuncie por uno de los 
Estados Contratantes. Cualquiera de los 
Estados Contratantes podrá denunciar el 
Convenio, por vía diplomática, mediante 
notificación escrita de denuncia no 
posterior al 30 de junio de cualquier año 
calendario a partir del quinto año siguiente 
a aquel en el cual entró en vigor el 
Convenio. En caso de denuncia con fecha 
anterior al 1 de julio de dicho año, el 
Convenio dejará de  tener efecto: 
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a) respecto a los impuestos adeudados 
en la fuente, a las cantidades 
acreditadas o pagaderas a partir del 
primer día de enero, inclusive, del 
año calendario siguiente a aquel en 
que la notificación es cursada; 

b) respecto a otros impuestos sobre la 
renta, a los períodos impositivos que 
se inicien en  o a partir del primer día 
de enero del año calendario siguiente 
a aquel en que la notificación es 
cursada; 

c) respecto a otros impuestos, con  
relación a los impuestos adeudados 
por hechos imponibles que ocurran 
en o a partir del primer día de enero 
del año siguiente a aquel en que la 
notificación es cursada. 

a) respecto a los impuestos adeudados 
en la fuente, a las cantidades 
acreditadas o pagaderas a partir del 
primer día de enero, inclusive, del año 
calendario siguiente a aquel en que la 
notificación es cursada; 

b) respecto a otros impuestos sobre la 
renta, a los períodos impositivos que 
se inicien en  o a partir del primer día 
de enero del año calendario  siguiente 
a aquel en que la notificación es 
cursada; 

c) respecto a otros impuestos, con 
relación a los impuestos adeudados 
por hechos imponibles que ocurran en 
o a partir del primer día de enero del 
año siguiente a aquel en que la 
notificación es cursada. 

Protocolo  

Al momento de la firma del Convenio entre 
el Reino de Bélgica y la República Oriental 
del Uruguay para evitar la doble 
imposición con respecto al impuesto sobre 
la renta y sobre el patrimonio y con el fin 
de prevenir la evasión fiscal, los suscritos 
han acordado que las siguientes 
disposiciones formarán parte integral del 
Convenio. 

1. No obstante las disposiciones de 
cualquiera de los artículos del Convenio, 
no se aplicarán las reducciones o 
exoneraciones impositivas previstas en el 
presente Convenio, a las rentas pagadas 
con respecto a un acuerdo totalmente 
artificial. Un acuerdo no se considerará 
totalmente artificial cuando se presenten 
pruebas de que refleja una realidad 
económica. 

2. Ad. Artículo 4, apartado 1: 

Se entiende que una persona esta “sujeta 
a impuestos” en un Estado Contratante 
cuando dicha persona está sujeta a las 
leyes tributarias vigentes en ese Estado 
Contratante aun cuando, conforme a 
dichas leyes, la totalidad o parte de su 
renta o patrimonio esté exenta de 
impuestos. 

Se entiende que la expresión “residente 
de un Estado Contratante” incluye un 
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fondo de pensión establecido en dicho 
Estado. 

3. Ad. Artículos 10, 11 y 12: 

Si después de la firma del presente 
Convenio uno de los Estados Contratantes 
firma con otro Estado miembro de la Unión 
Europea, un Convenio que establece 
tarifas impositivas menores u otras 
exoneraciones que las establecidas en los 
Artículos 10, 11 o 12 del presente 
Convenio, las autoridades competentes de 
los Estados Contratantes, previa solicitud, 
se realizarán las consultas pertinentes. 

4. Ad. Artículo 13, párrafo 4: 

Los términos “fusión” y “escisión” tendrán 
el significado que estos términos tienen: 

a) en el caso de Bélgica, en la Directiva 
del Consejo 90/434/EEC del 23 de 
julio de 1990 en el sistema común 
impositivo aplicable a fusiones, 
escisiones, transferencia de activos e 
intercambio de acciones relacionado 
con sociedades de diferentes 
Estados miembros; 

b) en el caso de Uruguay, en la Ley 
16.060 del 4 de setiembre de 1989. 

5. Ad. Artículos 14 y 15: 

Se entiende que una compensación 
abonada en virtud de la terminación de un 
empleo o de un mandato en una sociedad 
puede ser gravada en el Estado 
Contratante en el cual se ejerce el empleo 
o del cual la sociedad es residente, si y en 
la medida en que los salarios u honorarios 
obtenidos durante el año calendario 
precedente a la terminación de dicho 
empleo o mandato por concepto de dicho 
empleo o mandato, pueden ser gravados 
en ese Estado conforme a las 
disposiciones del Artículo 14 o del Artículo 
15, según el caso. 

6. Ad. Artículo 17, apartado 2 

En el caso de contratos de pensiones de 
pago único la limitación del impuesto al 10 
por ciento en un Estado Contratante se 
aplicará si el receptor es un residente del 
otro Estado Contratante y ha cumplido con 
la condición de residencia como 
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pensionista en dicho otro Estado 
Contratante, durante un período 
ininterrumpido de por lo menos 5 años a la 
fecha de su reclamo. Cumplida la 
condición precedente, el receptor podrá 
presentar el reclamo correspondiente. 

7. Ad. Artículo 20, apartado 3 y Artículo 
22, apartado 1, a): 

Para la aplicación del apartado 3 del 
Artículo 20 y el apartado 1, a) del Artículo 
22, un elemento de renta es efectivamente 
gravado en un Estado Contratante cuando 
dicho elemento está sujeto a impuestos en 
ese Estado Contratante y no goza del 
beneficio de exoneración impositiva en 
dicho Estado. 

8. Ad. Artículo 22, apartado 1, a), b) y f): 

a) Para la aplicación del apartado 1, a) 
y b) del Artículo 22, un elemento de 
renta es gravado en Uruguay en 
particular cuando dicho elemento 
está sujeto en Uruguay a uno o más 
de los siguientes regímenes 
(incluidas las modificaciones que 
puedan sufrir en el futuro sin que se 
modifique su contenido sustancial): 

(i) Decreto-Ley 14.335 de 23 de 
diciembre de 1974 - Ley de 
Promoción Turística; 

(ii) Ley 15.921 de 17 de diciembre de 
1987 - Ley de Zonas Francas; 

(iii) Ley 15.939 de 28 de diciembre de 
1987- Ley Forestal; 

(iv) Artículo 92 de la Ley 16.002 de 25 
de noviembre de 1988 - Beneficios 
para la Plantación de Citrus; 

(v) Ley 16.906 de 7 de enero de 1998 
- Ley de Promoción de Inversiones; 
y 

(vi) Artículo 52 Título 4 Texto 
Ordenado de 1996, Ley 18.083 de 
27 de diciembre de 2006; 
Beneficios para Biotecnología y 
Software. 

La disposición se aplicará a las ganancias 
de las compañías solamente si tales 
ganancias provienen de la explotación 
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activa de un negocio en Uruguay. 

b) Apartado 1, a) y f) del Artículo 22 se 
aplicará a la renta o dividendos 
abonados a partir de los beneficios 
obtenidos en Uruguay de actividades 
financieras, de holding o servicios 
(incluidos los servicios mencionados 
en el literal a) (ii) que antecede), o 
cuando dicha renta o beneficios 
estén exonerados de impuestos en 
Uruguay, solamente si dicha renta o 
beneficios no incluyen elementos que 
han sido deducidos de la renta o 
beneficios que pueden ser gravados 
en Bélgica. 

Una vez transcurrido un período de diez 
años después de la entrada en vigor del 
presente Convenio, las autoridades 
competentes evaluarán esta disposición, y 
si  resulta necesario, los Estados 
Contratantes llevarán a cabo 
negociaciones para revisar estos temas. 

activa de un negocio en Uruguay. 

b) Apartado 1, a) y f) del Artículo 22 se 
aplicará a la renta o dividendos 
abonados a partir de los beneficios 
obtenidos en Uruguay de actividades 
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beneficios no incluyen elementos que 
han sido deducidos de la renta o 
beneficios que pueden ser gravados 
en Bélgica. 

Una vez transcurrido un período de diez 
años después de la entrada en vigor del 
presente Convenio, las autoridades 
competentes evaluarán esta disposición, y 
si  resulta necesario, los Estados 
Contratantes llevarán a cabo 
negociaciones para revisar estos temas. 

 (*) Test de propósito principal  

1. No obstante las disposiciones del 
presente Convenio, los beneficios 
concedidos en virtud del mismo no se 
otorgarán respecto de un elemento de 
renta o de patrimonio cuando sea 
razonable concluir, teniendo en cuenta 
todos los hechos y circunstancias 
pertinentes, que el acuerdo u operación 
que directa o indirectamente genera el 
derecho a percibir ese beneficio tiene 
entre sus objetivos principales la 
obtención del mismo, excepto cuando 
se determine que la concesión del 
beneficio en esas circunstancias es 
conforme con el objeto y propósito de 
las disposiciones del presente 
Convenio. <art. 7.1 IML> 

2. Cuando se deniegue a una persona la 
aplicación de un beneficio previsto en el 
presente Convenio en virtud del literal 
anterior, la autoridad competente del 
Estado Contratante que en ausencia de 
dichas disposiciones hubiera concedido 
el beneficio tratará no obstante a esa 
persona como legitimada para la 
obtención del mismo, o de otros 
beneficios en relación con un 
determinado elemento de renta o de 
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patrimonio, si dicha autoridad 
competente, a instancia de esa persona 
y tras haber considerado los hechos y 
circunstancias oportunos, determina 
que esa persona hubiera obtenido los 
beneficios aún sin mediar tal operación 
o acuerdo. La autoridad competente del 
Estado Contratante al que un residente 
del otro Estado Contratante haya 
presentado una solicitud en el sentido 
de este literal, consultará con la 
autoridad competente de ese otro 
Estado Contratante antes de rechazar la 
solicitud. <art. 7.4 IML>  
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CHILE - URUGUAY  

CONVENIO PARA ELIMINAR LA DOBLE IMPOSICIÓN CON RELA CIÓN A LOS 
IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y EL PATRIMONIO Y PARA PRE VENIR LA 

EVASIÓN Y ELUSIÓN FISCAL 
 

VERSIÓN ORIGINAL VERSIÓN MODIFICADA  

Preámbulo  

El Gobierno de la República de Chile y el 
Gobierno de La República Oriental del 
Uruguay, 

Deseando promover el desarrollo de su 
relación económica y fortalecer su 
cooperación en materias tributarias, 

Con la intención de concluir un Convenio 
para la eliminación de la doble imposición 
con relación a los impuestos sobre la renta 
sin crear oportunidades para situaciones 
de nula o reducida tributación a través de 
evasión o elusión fiscal (incluyendo 
aquellos acuerdos para el uso abusivo de 
tratados –treaty-shopping– dirigidos a que 
residentes de terceros Estados obtengan 
indirectamente beneficios de este 
Convenio), 

Han acordado lo siguiente: 

Preámbulo  

El Gobierno de la República de Chile y el 
Gobierno de La República Oriental del 
Uruguay, 

Deseando promover el desarrollo de su 
relación económica y fortalecer su 
cooperación en materias tributarias, 

Con la intención de concluir un Convenio 
para la eliminación de la doble imposición 
con relación a los impuestos sobre la renta 
sin crear oportunidades para situaciones 
de nula o reducida tributación a través de 
evasión o elusión fiscal (incluyendo 
aquellos acuerdos para el uso abusivo de 
tratados –treaty-shopping– dirigidos a que 
residentes de terceros Estados obtengan 
indirectamente beneficios de este 
Convenio), 

Han acordado lo siguiente: 

CAPÍTULO I  

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL 
CONVENIO 

 

Artículo 1 – Personas comprendidas  

1. El presente Convenio se aplica a las 
personas residentes de uno o de ambos 
Estados Contratantes. 

2. Para fines de este Convenio, las rentas 
obtenida a través de una entidad o 
acuerdo que es tratado de forma total o 
parcial como fiscalmente transparente de 
acuerdo a la legislación de cualquiera de 
los Estados Contratantes, será 
considerada como obtenida por un 
residente de un Estado Contratante pero 
sólo en la medida en que la renta sea 
tratada por la legislación tributaria de tal 
Estado Contratante como la renta de un 
residente. En ningún caso las 
disposiciones de este Convenio se 
interpretarán en el sentido de restringir el 
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derecho de un Estado Contratante para 
someter a imposición a los residentes de 
ese Estado Contratante. Para los fines de 
este párrafo, el término “fiscalmente 
transparente” significa situaciones en las 
que, de conformidad con la legislación de 
un Estado Contratante, la renta o parte de 
la renta de una entidad o acuerdo no está 
sometida a imposición al nivel de la 
entidad o acuerdo, sino que al nivel de las 
personas que tienen una participación en 
esa entidad o acuerdo como si la renta o 
parte de la renta fuese directamente 
obtenida por tales personas al momento 
de la realización de esa renta o parte de 
esa renta, sea o no que la renta o parte de 
la renta se distribuya por la entidad o 
acuerdo a tales personas. 

derecho de un Estado Contratante para 
someter a imposición a los residentes de 
ese Estado Contratante. Para los fines de 
este párrafo, el término “fiscalmente 
transparente” significa situaciones en las 
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obtenida por tales personas al momento  
de la realización de esa renta o parte de 
esa renta, sea o no que la renta o parte de 
la renta se distribuya por la entidad o 
acuerdo a tales personas. 

Artículo 2 – Impuestos comprendidas  

1. El presente Convenio se aplica a los 
impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio, exigibles por cada uno de los 
Estados Contratantes, sus subdivisiones 
políticas o sus autoridades locales, 
cualquiera que sea el sistema de 
exacción. 

2. Se consideran impuestos sobre la renta 
y sobre el patrimonio los que gravan la 
totalidad de la renta o del patrimonio o 
cualquier parte de los mismos, incluidos 
los  impuestos sobre las ganancias 
derivadas de la enajenación de bienes 
muebles o inmuebles, los impuestos sobre 
los importes totales de los sueldos o 
salarios pagados por las empresas, así 
como los impuestos sobre las plusvalías. 

3. Los impuestos actuales a los que se 
aplica este Convenio son, en particular:  

a) en el caso de Chile, los impuestos 
establecidos en la Ley sobre 
Impuesto a la Renta, (en adelante 
denominado como “impuesto 
chileno). 

b) en el caso de Uruguay:  

(i) el Impuesto a las Rentas de las 
Actividades Económicas (IRAE); 

(ii) el Impuesto a las Rentas de las 
Personas Físicas (IRPF); 

(iii) el Impuesto a las Rentas de los No 
Residentes (IRNR); 
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denominado como “impuesto  
chileno). 

b) en el caso de Uruguay:  

(i) el Impuesto a las Rentas de las 
Actividades Económicas (IRAE); 
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(iv) el Impuesto de Asistencia a la 
Seguridad Social (IASS); y 

(v) el Impuesto al Patrimonio (IP); 

(en adelante denominados como 
“impuesto uruguayo”). 

4. El Convenio se aplicará igualmente a 
los impuestos de naturaleza idéntica o 
sustancialmente similares, y a los 
impuestos sobre el patrimonio,  que se 
establezcan con posterioridad a la fecha 
de la firma del Convenio, y que se añadan 
a los impuestos actuales o les sustituyan. 
Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes se comunicarán 
mutuamente las modificaciones 
significativas que se hayan introducido en 
sus respectivas legislaciones fiscales. 
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(en adelante denominados como “impuesto 
uruguayo”). 

4. El Convenio se aplicará igualmente a los 
impuestos de naturaleza idéntica o 
sustancialmente similares, y a los 
impuestos sobre el patrimonio,  que se 
establezcan con posterioridad a la fecha de 
la firma del Convenio, y que se añadan a 
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CAPÍTULO II  

DEFINICIONES 

 

Artículo 3 – Definiciones generales  

1. A los efectos del presente Convenio, a 
menos que de su contexto se infiera una 
interpretación diferente: 

a) El término Chile significa la República 
de Chile, y cuando se utilice en 
sentido geográfico significa el 
territorio en el que se aplican sus 
leyes, incluyendo el espacio aéreo, 
las áreas marítimas, bajo jurisdicción 
chilena o en las que se ejerzan 
derechos de soberanía, de acuerdo 
con el derecho internacional y la 
legislación nacional; 

b) El término “Uruguay” significa la 
República Oriental del Uruguay, y 
cuando se utilice en sentido 
geográfico significa el territorio en el 
que se aplican sus leyes, incluyendo 
el espacio aéreo, las áreas 
marítimas, bajo jurisdicción uruguaya 
o en las que se ejerzan derechos de 
soberanía, de acuerdo con el 
derecho internacional y la legislación 
nacional; 

c) las expresiones “un Estado 
Contratante” y “el otro Estado 
Contratante” significan Chile o 
Uruguay, según lo requiera el 

CAPÍTULO II  

DEFINICIONES 

 

Artículo 3 – Definiciones generales  

1. A los efectos del presente Convenio, a 
menos que de su contexto se infiera una 
interpretación diferente: 

a) El término Chile significa la República 
de Chile, y cuando se utilice en 
sentido geográfico significa el 
territorio en el que se aplican sus 
leyes, incluyendo el espacio aéreo, 
las áreas marítimas, bajo jurisdicción 
chilena o en las que se ejerzan 
derechos de soberanía, de acuerdo 
con el derecho internacional y la 
legislación nacional; 

b) El término “Uruguay” significa la 
República Oriental del Uruguay, y 
cuando se utilice en sentido 
geográfico significa el territorio en el 
que se aplican sus leyes, incluyendo 
el espacio aéreo, las áreas marítimas, 
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contexto; 

d) el término “persona" comprende a las 
personas naturales o físicas, las 
sociedades y cualquier otra 
agrupación de personas; 

e) el término “sociedad” significa 
cualquier persona jurídica o cualquier 
entidad que sea tratada como 
persona jurídica a efectos 
impositivos;  

f)  las expresiones “empresa de un 
Estado Contratante” y “empresa del 
otro Estado Contratante” significan, 
respectivamente, una empresa 
explotada por un residente de un 
Estado Contratante y una empresa 
explotada por un residente del otro 
Estado Contratante;  

g) la expresión “tráfico internacional” 
significa todo transporte efectuado 
por un buque, aeronave o vehículo 
terrestre explotado por una empresa 
de un Estado Contratante, salvo 
cuando el transporte se realice 
exclusivamente entre puntos situados 
en el otro Estado Contratante; 

h) la expresión “autoridad competente” 
significa:  

(i) en el caso de Chile, el Ministro de 
Hacienda, el Director del Servicio 
de Impuestos Internos o sus 
representantes autorizados; y 

(ii) en el caso de Uruguay, el Ministro 
de Economía y Finanzas o su 
representante autorizado; 

i) el término “nacional”, en relación con 
un Estado Contratante, significa: 

(i)  toda persona natural o física que 
posea la nacionalidad o ciudadanía 
de este Estado Contratante; y 

(ii) toda persona jurídica o asociación 
constituida conforme a la 
legislación vigente en este Estado 
Contratante.  

2. Para la aplicación del Convenio por un 
Estado Contratante en un momento 
determinado, cualquier término o 
expresión no definida en el mismo tendrá, 
a menos que de su contexto se infiera una 
interpretación diferente, el significado que, 
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posea la nacionalidad o ciudadanía 
de este Estado Contratante; y 

(ii) toda persona jurídica o asociación 
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en ese momento, le atribuya la legislación 
de ese Estado relativa a los impuestos que 
son objeto del Convenio, prevaleciendo el 
significado atribuido por la legislación 
impositiva de ese Estado  sobre el que 
resultaría de otras Leyes de ese Estado. 

en ese momento, le atribuya la legislación 
de ese Estado relativa a los impuestos que 
son objeto del Convenio, prevaleciendo el 
significado atribuido por la legislación 
impositiva de ese Estado  sobre el que 
resultaría de otras Leyes de ese Estado. 

Artículo 4 – Residente  

1. A los efectos de este Convenio, la 
expresión “residente de un Estado 
Contratante” significa toda persona que, 
en virtud de la legislación de ese Estado, 
esté sujeta a imposición en el mismo en 
razón de su domicilio, residencia, lugar de 
constitución, sede de dirección o cualquier 
otro criterio de naturaleza análoga, 
incluyendo también a ese Estado y a sus 
subdivisiones políticas o autoridades 
locales. Esta expresión no incluye, sin 
embargo, a las personas que estén 
sujetas a imposición en ese Estado 
exclusivamente por la renta que obtengan 
de fuentes situadas en el citado Estado o 
por el patrimonio situado en el mismo. 

2. Cuando, en virtud de las disposiciones 
del párrafo 1, una persona  natural o física 
sea residente de ambos Estados 
Contratantes, su situación se resolverá de 
la siguiente manera:  

a) dicha persona será considerada 
residente solamente del Estado 
donde tenga una vivienda 
permanente a su disposición; si 
tuviera una vivienda permanente a su 
disposición en ambos Estados, se 
considerará residente solamente del 
Estado con el que mantenga 
relaciones personales y económicas 
más estrechas (centro de intereses 
vitales);  

b) si no pudiera determinarse el Estado 
en el que dicha persona tiene el 
centro de sus intereses vitales o si no 
tuviera una vivienda permanente a su 
disposición en ninguno de los 
Estados, se considerará residente 
solamente del Estado donde viva 
habitualmente;  

c) si viviera habitualmente en ambos 
Estados, o no lo hiciera en ninguno 
de ellos, se considerará residente 
solamente del Estado del que sea 

Artículo 4 – Residente  

1. A los efectos de este Convenio, la 
expresión “residente de un Estado 
Contratante” significa toda persona que, en 
virtud de la legislación de ese Estado, esté 
sujeta a imposición en el mismo en razón  
de su domicilio, residencia, lugar  de 
constitución, sede de dirección  o cualquier 
otro criterio de naturaleza análoga, 
incluyendo también a ese Estado y a sus 
subdivisiones políticas o autoridades 
locales. Esta expresión no incluye, sin 
embargo, a las personas que estén sujetas 
a imposición en ese Estado 
exclusivamente por la renta que obtengan 
de fuentes situadas en el citado Estado o 
por el patrimonio situado en el mismo. 

2. Cuando, en virtud de las disposiciones 
del párrafo 1, una persona  natural o física 
sea residente de ambos Estados 
Contratantes, su situación se resolverá de 
la siguiente manera:  

a) dicha persona será considerada 
residente solamente del Estado 
donde tenga una vivienda 
permanente a su disposición; si 
tuviera una vivienda permanente a su 
disposición en ambos Estados, se 
considerará residente solamente del 
Estado con el que mantenga 
relaciones personales y económicas 
más estrechas (centro de intereses 
vitales);  

b) si no pudiera determinarse el Estado 
en el que dicha persona tiene el 
centro de sus intereses vitales o si no 
tuviera una vivienda permanente a su 
disposición en ninguno de los 
Estados, se considerará residente 
solamente del Estado donde viva 
habitualmente;  

c) si viviera habitualmente en ambos 
Estados, o no lo hiciera en ninguno 
de ellos, se considerará residente 
solamente del Estado del que sea 



6 
 

nacional;  

d) si fuera nacional de ambos Estados, 
o no lo fuera de ninguno de ellos, las 
autoridades competentes de los 
Estados Contratantes resolverán el 
caso mediante  procedimiento de 
acuerdo mutuo.  

3. Cuando en virtud de las disposiciones 
del párrafo 1, una persona que no sea una 
persona natural o física sea residente de 
ambos Estados Contratantes, se 
considerará residente solo del Estado de 
la que sea nacional. Si fuere nacional de 
ambos Estados Contratantes, o no lo fuere 
de ninguno de ellos, los Estados 
Contratantes harán lo posible por resolver 
el caso mediante un procedimiento de 
acuerdo mutuo. En ausencia de acuerdo 
mutuo entre las autoridades competentes 
de los Estados Contratantes, dicha 
persona no tendrá derecho a ninguno de 
los beneficios o exenciones impositivas 
contempladas por este Convenio. 

nacional;  

d) si fuera nacional de ambos Estados, o 
no lo fuera de ninguno de ellos, las 
autoridades competentes de los 
Estados Contratantes resolverán el 
caso mediante  procedimiento de 
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mutuo entre las autoridades competentes 
de los Estados Contratantes, dicha 
persona no tendrá derecho a ninguno de 
los beneficios o exenciones impositivas 
contempladas por este Convenio. 

Artículo 5 – Establecimiento 
permanente  

1. A efectos del presente Convenio, la 
expresión "establecimiento permanente" 
significa un lugar fijo de negocios 
mediante el cual una empresa realiza toda 
o parte de su actividad. 

2. La expresión "establecimiento 
permanente" comprende, en especial: 

a) una sede de dirección; 

b) una sucursal; 

c) una oficina; 

d) una fábrica; 

e) un taller; y  

f)   una mina, un pozo de petróleo o de 
gas, una cantera o cualquier otro 
lugar relacionado con la exploración 
o explotación de recursos naturales. 

3. La expresión "establecimiento 
permanente" también incluye: 

a) una obra, o un proyecto de 
construcción o de instalación y las 
actividades de supervisión 
relacionados con ellos, pero solo 
cuando dicha obra, construcción, o 

Artículo 5 – Establecimiento 
permanente  

1. A efectos del presente Convenio, la 
expresión "establecimiento permanente" 
significa un lugar fijo de negocios mediante 
el cual una empresa realiza toda o parte de 
su actividad. 

2. La expresión "establecimiento 
permanente" comprende, en especial: 

a) una sede de dirección; 

b) una sucursal; 

c) una oficina; 

d) una fábrica; 

e) un taller; y  

f)   una mina, un pozo de petróleo o de 
gas, una cantera o cualquier otro 
lugar relacionado con la exploración o 
explotación de recursos naturales. 
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actividades continúen durante un 
período superior a seis meses; 

b) la operación de equipo grande o 
valioso en ese otro Estado por un 
período o períodos que en total 
excedan 183 días dentro de un 
período cualquiera de doce meses; 

c) la prestación de servicios, incluidos 
los servicios de consultoría, por parte 
de una empresa por intermedio de 
empleados u otras personas 
naturales encomendados por la 
empresa para ese fin, cuando tales 
actividades continúen dentro del país 
por un periodo o periodos que en 
total excedan 183 días, dentro de un 
período cualquiera de doce meses. 

La duración de las actividades a las que 
se refiere este párrafo se determinará 
agregando los periodos durante los cuales 
se desarrollan actividades en un Estado 
Contratante por  empresas asociadas, 
siempre que las actividades de la empresa 
en ese Estado sean sustancialmente las 
mismas que las actividades desarrolladas 
en ese mismo Estado por su empresa 
asociada. En todo caso, el periodo durante 
el cual dos o más empresas asociadas 
llevan a cabo actividades concurrentes 
será contado solo una vez. Se considerará 
que una empresa es asociada a otra 
empresa si una de ellas participa directa o 
indirectamente en la administración, el 
control o el capital de la otra, o si la misma 
persona o personas participan directa o 
indirectamente en la administración, 
control o el capital de ambas empresas. 

4. No obstante las disposiciones 
precedentes de este Artículo, se considera 
que la expresión "establecimiento 
permanente" no incluye: 

a) la utilización de instalaciones con el 
único fin de almacenar o exponer 
bienes o mercancías pertenecientes 
a la empresa; 

b) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercancías pertenecientes 
a la empresa con el único fin de 
almacenarlas o exponerlas; 

c) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercancías pertenecientes 
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a la empresa con el único fin de que 
sean transformadas por otra 
empresa; 

d) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de comprar 
bienes o mercancías, o de recoger 
información, para la empresa;  

e) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de hacer 
publicidad, suministrar información o 
realizar investigaciones científicas 
para la empresa; 

en la medida en que tal actividad tenga un 
carácter preparatorio o auxiliar. 

4.1. El párrafo 4 no se aplicará a un lugar 
fijo de negocios que es utilizado o 
mantenido por una empresa si la misma 
empresa o una empresa estrechamente 
relacionada realiza sus actividades de 
negocios en el mismo lugar o en otro lugar 
en el mismo Estado Contratante y 

a) ese lugar u otro lugar configura un 
establecimiento permanente para la 
empresa o la empresa 
estrechamente relacionada de 
conformidad a las disposiciones de 
este Artículo, o 

b) el conjunto de la actividad resultante 
de la combinación de actividades 
realizadas por las dos empresas en 
el mismo lugar, o por la empresa o 
las empresas estrechamente 
relacionadas en los dos lugares, no 
tiene un carácter preparatorio o 
auxiliar, 

en la medida en que la actividad de 
negocios realizada por las dos empresas 
en el mismo lugar, o por la misma 
empresa o las empresas estrechamente 
relacionadas en los dos lugares, 
constituyen funciones complementarias 
que son parte de la operación 
cohesionada de un negocio. 

5. No obstante las disposiciones de los 
párrafos 1 y 2, y sujeto a las disposiciones 
del párrafo 7, cuando una persona actúe 
en un Estado Contratante por cuenta de 
una empresa y, de esa manera, 
habitualmente concluya contratos, o 
habitualmente cumpla el rol principal que 
lleva a la conclusión de contratos que son 
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concluidos rutinariamente sin 
modificaciones sustanciales por parte de 
la empresa, y tales contratos sean 

a) en el nombre de la empresa, o 

b) para la transferencia de propiedad, o 
para otorgar el derecho a usar 
propiedad, de dominio de esa 
empresa o respecto de la cual dicha 
empresa tiene el derecho a usar, o 

c) para la prestación de servicios por 
parte de esa empresa, 

se considerará que dicha empresa tiene 
un establecimiento permanente en ese 
Estado  con relación a cualquier actividad 
que esa persona realice para la empresa a 
menos que las actividades de esa persona 
se limiten a las mencionadas en el párrafo 
4 que, de haber sido realizadas por medio 
de un lugar fijo de negocios, no se hubiera 
considerado ese lugar fijo de negocios 
como un establecimiento permanente de 
acuerdo con las disposiciones de ese 
párrafo. 

6. No obstante lo dispuesto en el Artículo 7 
y las disposiciones de este Artículo, las 
primas en relación a pólizas de seguros 
emitidas por una empresa de un Estado 
Contratante pueden someterse a 
impuestos en el otro Estado Contratante 
de conformidad a su legislación interna. 
Sin embargo, y excluyendo el caso en que 
la prima sea atribuible a un 
establecimiento permanente de la 
empresa situado en ese otro Estado, el 
impuesto así aplicable no podrá exceder a: 

a) 2,5 por ciento del monto bruto de las 
primas en el caso de pólizas de 
reaseguro; 

b) 10 por ciento del monto bruto de las 
primas en el caso de otras pólizas de 
seguro. 

7.  

a) El párrafo 5 no se aplicará cuando la 
persona que actúa en un Estado 
Contratante por cuenta de una 
empresa del otro Estado Contratante 
realice su negocio en el primer 
Estado mencionado como un agente 
independiente y actúa para la 
empresa en el marco ordinario de 
ese negocio. Sin embargo, cuando 

concluidos rutinariamente sin 
modificaciones sustanciales por parte de la 
empresa, y tales contratos sean 

a) en el nombre de la empresa, o 

b) para la transferencia de propiedad, o 
para otorgar el derecho a usar 
propiedad, de dominio de esa 
empresa o respecto de la cual dicha 
empresa tiene el derecho a usar, o 

c) para la prestación de servicios por 
parte de esa empresa, 

se considerará que dicha empresa tiene un 
establecimiento permanente en ese Estado  
con relación a cualquier actividad que esa 
persona realice para la empresa a menos 
que las actividades de esa persona se 
limiten a las mencionadas en el párrafo 4 
que, de haber sido realizadas por medio de 
un lugar fijo de negocios, no se hubiera 
considerado ese lugar fijo de negocios 
como un establecimiento permanente de 
acuerdo con las disposiciones de ese 
párrafo. 

6. No obstante lo dispuesto en el Artículo 7 
y las disposiciones de este Artículo, las 
primas en relación a pólizas de seguros 
emitidas por una empresa de un Estado 
Contratante pueden someterse a 
impuestos en el otro Estado Contratante de 
conformidad a su legislación interna. Sin 
embargo, y excluyendo el caso en que la 
prima sea atribuible a un establecimiento 
permanente de la empresa situado en ese 
otro Estado, el impuesto así aplicable no 
podrá exceder a: 

a) 2,5 por ciento del monto bruto de las 
primas en el caso de pólizas de 
reaseguro; 

b) 10 por ciento del monto bruto de las 
primas en el caso de otras pólizas de 
seguro. 

7.  

a) El párrafo 5 no se aplicará cuando la 
persona que actúa en un Estado 
Contratante por cuenta de una 
empresa del otro Estado Contratante 
realice su negocio en el primer 
Estado mencionado como un agente 
independiente y actúa para la 
empresa en el marco ordinario de ese 
negocio. Sin embargo, cuando una 



10 
 

una persona actúa de manera 
exclusiva o casi exclusiva por cuenta 
de una empresa o más empresas 
estrechamente relacionadas a ella, 
esa persona no será considerada 
como un agente independiente al que 
se refiere este párrafo respecto de tal 
empresa o empresas.   

b) Para los efectos de este Artículo, una 
persona se considera estrechamente 
relacionada a una empresa si, sobre 
la base de todos los hechos y 
circunstancias relevantes, una tiene 
control sobre la otra, o ambas están 
bajo el control de las mismas 
personas o empresas. En cualquier 
caso, una persona se considerará 
que está estrechamente relacionada 
a una empresa si una posee, directa 
o indirectamente, más del 50 por 
ciento del interés en los beneficios de 
la otra (o, en el caso de una 
sociedad, más del 50 por ciento del 
total del derecho a voto y del valor de 
las acciones de la sociedad, o de la 
participación en el patrimonio de  la 
sociedad) o si otra persona posee, 
directa o indirectamente, más del 50 
por ciento del interés en los 
beneficios (o, en el caso de una 
sociedad, más del 50 por ciento del 
total del derecho a voto y del valor de 
las acciones de la sociedad o de la 
participación en el patrimonio de  la 
sociedad) de la persona y de la 
empresa.  

8. El hecho de que una sociedad residente 
de un Estado Contratante controle o sea 
controlada por una sociedad residente del 
otro Estado Contratante, o que realice 
actividades empresariales en ese otro 
Estado (ya sea por medio de un 
establecimiento permanente o de otra 
manera) no convierte por sí solo a 
cualquiera de estas sociedades en un 
establecimiento permanente de la otra. 
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estrechamente relacionadas a ella, 
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que está estrechamente relacionada 
a una empresa si una posee, directa 
o indirectamente, más del 50 por 
ciento del interés en los beneficios de 
la otra (o, en el caso de una sociedad, 
más del 50 por ciento del total del 
derecho a voto y del valor de las 
acciones de la sociedad, o de la 
participación en el patrimonio de  la 
sociedad) o si otra persona posee, 
directa o indirectamente, más del 50 
por ciento del interés en los 
beneficios (o, en el caso de una 
sociedad, más del 50 por ciento del 
total del derecho a voto y del valor de 
las acciones de la sociedad o de la 
participación en el patrimonio de  la 
sociedad) de la persona y de la 
empresa.  

8. El hecho de que una sociedad residente 
de un Estado Contratante controle o sea 
controlada por una sociedad residente del 
otro Estado Contratante, o que realice 
actividades empresariales en ese otro 
Estado (ya sea por medio de un 
establecimiento permanente o de otra 
manera) no convierte por sí solo a 
cualquiera de estas sociedades en un 
establecimiento permanente de la otra. 
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CAPÍTULO III  

IMPOSICIÓN DE LAS RENTAS  

 

Artículo 6 – Rentas de bienes 
inmuebles  

1. Las rentas que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de bienes 
inmuebles (incluidas las rentas de 
explotaciones agrícolas o forestales) 
situados en el otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

2. Para los efectos de este Convenio, la 
expresión "bienes inmuebles" tendrá el 
significado que le atribuya la legislación 
del Estado Contratante en que los bienes 
en cuestión estén situados. Dicha 
expresión comprende en todo caso, los 
bienes accesorios a los bienes inmuebles, 
el ganado y el equipo utilizado en las 
explotaciones agrícolas y forestales, los 
derechos a los que sean aplicables las 
disposiciones de derecho relativas a los 
bienes raíces, el usufructo de bienes 
inmuebles y el derecho a percibir pagos 
fijos o variables en contraprestación por la 
explotación, o la concesión de la 
explotación, de yacimientos minerales, 
fuentes y otros recursos naturales. Los 
buques y aeronaves no se considerarán 
bienes inmuebles.  

3. Las disposiciones del párrafo 1 son 
aplicables a las rentas derivadas de la 
utilización directa, el arrendamiento o 
aparcería, así como de cualquier otra 
forma de explotación de los bienes 
inmuebles. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 3 
se aplican igualmente a las rentas 
derivadas de los bienes inmuebles de una 
empresa y de los bienes inmuebles 
utilizados para la prestación de servicios 
personales independientes. 

CAPÍTULO III  

IMPOSICIÓN DE LAS RENTAS  

 

Artículo 6 – Rentas de bienes  
inmuebles  

1. Las rentas que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de bienes 
inmuebles (incluidas las rentas de 
explotaciones agrícolas o forestales) 
situados en el otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

2. Para los efectos de este Convenio, la 
expresión "bienes inmuebles" tendrá el 
significado que le atribuya la legislación del 
Estado Contratante en que los bienes en 
cuestión estén situados. Dicha expresión 
comprende en todo  caso, los bienes 
accesorios a los bienes inmuebles, el 
ganado y el equipo utilizado en las 
explotaciones agrícolas y forestales, los 
derechos a los que sean aplicables las 
disposiciones de derecho relativas a los 
bienes raíces, el usufructo de bienes 
inmuebles y el derecho a percibir pagos 
fijos o variables en contraprestación por la 
explotación, o la concesión de la 
explotación, de yacimientos minerales, 
fuentes y otros recursos naturales. Los 
buques y aeronaves no se considerarán 
bienes inmuebles.  

3. Las disposiciones del párrafo 1 son 
aplicables a las rentas derivadas de la 
utilización directa, el arrendamiento o 
aparcería, así como de cualquier otra 
forma de explotación de los bienes 
inmuebles. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 3 
se aplican igualmente a las rentas 
derivadas de los bienes inmuebles de una 
empresa y de los bienes inmuebles 
utilizados para la prestación de servicios 
personales independientes. 

Artículo 7 – Beneficios empresariales  

1. Los beneficios de una empresa de un 
Estado Contratante solamente podrán 
someterse a imposición en ese Estado, a 
no ser que la empresa realice su actividad 
en el otro Estado Contratante por medio 

Artículo 7 – Beneficios empresariales  

1. Los beneficios de una empresa de un 
Estado Contratante solamente podrán 
someterse a imposición en ese Estado, a 
no ser que la empresa realice su actividad 
en el otro Estado Contratante por medio  
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de un establecimiento permanente situado 
en él. Si la empresa realiza, o ha 
realizado, su actividad de dicha manera, 
los beneficios de la empresa pueden 
someterse a imposición en el otro Estado, 
pero solo en la medida en que sean 
atribuibles a ese establecimiento 
permanente. 

2. Sujeto a  las disposiciones del párrafo 3, 
cuando una empresa de un Estado 
Contratante realice su actividad en el otro 
Estado Contratante por medio de un 
establecimiento permanente situado en él, 
en cada Estado Contratante se atribuirán a 
dicho establecimiento permanente los 
beneficios que el mismo hubiera podido 
obtener si fuera una empresa distinta y 
separada que realizase actividades 
idénticas o similares, en las mismas o 
similares condiciones y tratase con total 
independencia con la empresa de la que 
es establecimiento permanente y con 
cualquier otra persona. 

3. Para la determinación de los beneficios 
del establecimiento permanente se 
permitirá la deducción de los gastos 
realizados para los fines del 
establecimiento permanente, incluyéndose 
los gastos de dirección y generales de 
administración para los mismos fines, 
tanto si se efectúan en el Estado en que 
se encuentra el establecimiento 
permanente como en otra parte.  

4. En la medida que sea usual en un 
Estado Contratante determinar los 
beneficios atribuibles a un establecimiento 
permanente sobre la base de un reparto 
de los beneficios totales de la empresa 
entre sus diversas partes, nada de lo 
establecido en el párrafo 2 impedirá que 
ese Estado Contratante determine de esta 
manera los beneficios imponibles; sin 
embargo, el método de reparto adoptado 
habrá de ser tal que el resultado obtenido 
sea conforme a los principios contenidos 
en este Artículo. 

5. Para los fines de los párrafos 
precedentes, los beneficios que sean 
atribuibles al establecimiento permanente 
deben determinarse mediante  el mismo 
método año tras año, salvo que haya una 
razón suficientemente buena para hacer lo 

de un establecimiento permanente situado 
en él. Si la empresa realiza, o ha realizado, 
su actividad de dicha manera, los 
beneficios de la empresa pueden 
someterse a imposición en el otro Estado, 
pero solo en la medida en que sean 
atribuibles a ese establecimiento 
permanente. 

2. Sujeto a  las disposiciones del párrafo 3, 
cuando una empresa de un Estado 
Contratante realice su actividad en el otro 
Estado Contratante por medio de un 
establecimiento permanente situado en él, 
en cada Estado Contratante se atribuirán a 
dicho establecimiento permanente los 
beneficios que el mismo hubiera podido 
obtener si fuera una empresa distinta y 
separada que realizase actividades 
idénticas o similares, en las mismas o 
similares condiciones y tratase con total 
independencia con la empresa de la que 
es establecimiento permanente y con 
cualquier otra persona. 

3. Para la determinación de los beneficios 
del establecimiento permanente se 
permitirá la deducción de los gastos 
realizados para los fines del 
establecimiento permanente, incluyéndose 
los gastos de dirección y generales de 
administración para los mismos fines,  
tanto si se efectúan en el Estado en que  
se encuentra el establecimiento 
permanente como en otra parte.  

4. En la medida que sea usual en un 
Estado Contratante determinar los 
beneficios atribuibles a un establecimiento 
permanente sobre la base de un reparto  
de los beneficios totales de la empresa 
entre sus diversas partes, nada de lo 
establecido en el párrafo 2 impedirá que 
ese Estado Contratante determine de esta 
manera los beneficios imponibles; sin 
embargo, el método de reparto adoptado 
habrá de ser tal que el resultado obtenido 
sea conforme a los principios contenidos 
en este Artículo. 

5. Para los fines de los párrafos 
precedentes, los beneficios que sean 
atribuibles al establecimiento permanente 
deben determinarse mediante  el mismo 
método año tras año, salvo que haya una 
razón suficientemente buena para hacer lo 
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contrario. 

6. Cuando los beneficios comprendan 
rentas reguladas separadamente en otros 
Artículos de este Convenio, las 
disposiciones de dichos artículos no 
quedarán afectadas por las del presente 
Artículo.  

contrario. 

6. Cuando los beneficios comprendan 
rentas reguladas separadamente en otros 
Artículos de este Convenio, las 
disposiciones de dichos artículos no 
quedarán afectadas por las del presente 
Artículo.  

Artículo 8 – Transporte internacional  

1. Los beneficios obtenidos por una 
empresa de un Estado Contratante 
procedentes de la explotación de buques, 
aeronaves o vehículos de transporte 
terrestre en el tráfico internacional solo 
pueden someterse a imposición en ese 
Estado. 

2. Para los fines de este Artículo, los 
beneficios procedentes de la explotación 
de buques, aeronaves o vehículos de 
transporte terrestre en el tráfico 
internacional comprenden:  

a) los ingresos brutos que se deriven 
directamente de la explotación de 
buques, aeronaves o vehículos de 
transporte terrestre en tráfico 
internacional; 

b) los beneficios procedentes del 
alquiler o arrendamiento de vehículos 
de transporte terrestre, buques o 
aeronaves a casco desnudo;  

c) los beneficios procedentes del uso o 
alquiler de contenedores (incluidos 
los remolques y equipos vinculados 
para el transporte de contenedores) 
usados para el transporte de bienes o 
mercancías; y 

d) los intereses sobre cantidades 
generadas directamente de la 
explotación de buques, aeronaves o 
vehículos de transporte terrestre en 
tráfico internacional; 

siempre que dicho alquiler, dicho uso o los 
intereses, según se trate del inciso b), del 
inciso c) o del inciso d), sean accesorios a 
la explotación de buques, aeronaves o 
vehículos de transporte terrestre en el 
tráfico internacional. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 son 
también aplicables a las utilidades 
procedentes de la participación en un 
consorcio, en una empresa mixta o en una 

Artículo 8 – Transporte internacional  

1. Los beneficios obtenidos por una 
empresa de un Estado Contratante 
procedentes de la explotación de buques, 
aeronaves o vehículos de transporte 
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pueden someterse a imposición en ese 
Estado. 

2. Para los fines de este Artículo, los 
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transporte terrestre en el tráfico 
internacional comprenden:  
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b) los beneficios procedentes del alquiler 
o arrendamiento de vehículos de 
transporte terrestre, buques o 
aeronaves a casco desnudo;  

c) los beneficios procedentes del uso o 
alquiler de contenedores (incluidos 
los remolques y equipos vinculados 
para el transporte de contenedores) 
usados para el transporte de bienes o 
mercancías; y 

d) los intereses sobre cantidades 
generadas directamente de la 
explotación de buques, aeronaves o 
vehículos de transporte terrestre en 
tráfico internacional; 

siempre que dicho alquiler, dicho uso o los 
intereses, según se trate del inciso b), del 
inciso c) o del inciso d), sean accesorios a 
la explotación de buques, aeronaves o 
vehículos de transporte terrestre en el 
tráfico internacional. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 son 
también aplicables a las utilidades 
procedentes de la participación en un 
consorcio, en una empresa mixta o en una 
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agencia de explotación internacional. agencia de explotación internacional. 

Artículo 9 – Empresas asociadas  

1. Cuando  

a) una empresa de un Estado 
Contratante participe, directa o 
indirectamente, en la dirección, el 
control o el capital de una empresa 
del otro Estado Contratante, o 

b) unas mismas personas participen, 
directa o indirectamente, en la 
dirección, el control o el capital de 
una empresa de un Estado 
Contratante y de una empresa del 
otro Estado Contratante,   

y, en uno y otro caso las dos empresas 
estén, en sus relaciones comerciales o 
financieras, unidas por condiciones 
aceptadas o impuestas que difieran de las 
que serían acordadas por empresas 
independientes, los beneficios que habrían 
sido obtenidos por una de las empresas 
de no existir dichas condiciones, y que de 
hecho no se han realizado a causa de las 
mismas, podrán incluirse en los beneficios 
de esa empresa y someterse a imposición 
en consecuencia. 

2. Cuando un Estado Contratante incluya 
en los beneficios de una empresa de ese 
Estado y someta, en consecuencia, a 
imposición los beneficios sobre los cuales 
una empresa del otro Estado ha sido 
sometida a imposición en ese otro Estado, 
y los beneficios así incluidos son 
beneficios que habrían sido realizados por 
la empresa del Estado mencionado en 
primer lugar si las condiciones convenidas 
entre las dos empresas hubieran sido las 
que se hubiesen convenido entre 
empresas independientes, ese otro 
Estado, si está de acuerdo en que el 
ajuste realizado por el Estado mencionado 
en primer lugar se justifica tanto en sí 
mismo como con respecto al monto, 
practicará el ajuste correspondiente de la 
cuantía del impuesto que ha percibido 
sobre esos beneficios. Para determinar 
dicho ajuste se tendrán en cuenta las 
demás disposiciones del presente 
Convenio y las autoridades competentes 
de los Estados Contratantes se 
consultarán en caso necesario.  

Artículo 9 – Empresas asociadas  

1. Cuando 

a) una empresa de un Estado 
Contratante participe, directa o 
indirectamente, en la dirección, el 
control o el capital de una empresa 
del otro Estado Contratante, o  

b) unas mismas personas participen, 
directa o indirectamente, en la 
dirección, el control o el capital de 
una empresa de un Estado 
Contratante y de una empresa del 
otro Estado Contratante,   

y, en uno y otro caso las dos empresas 
estén, en sus relaciones comerciales o 
financieras, unidas por condiciones 
aceptadas o impuestas que difieran de las 
que serían acordadas por empresas 
independientes, los beneficios que habrían 
sido obtenidos por una de las empresas de 
no existir dichas condiciones, y que de 
hecho no se han realizado a causa de las 
mismas, podrán incluirse en los beneficios 
de esa empresa y someterse a imposición 
en consecuencia. 

2. Cuando un Estado Contratante incluya 
en los beneficios de una empresa de ese 
Estado y someta, en consecuencia, a 
imposición los beneficios sobre los cuales 
una empresa del otro Estado ha sido 
sometida a imposición en ese otro Estado, 
y los beneficios así incluidos son  
beneficios que habrían sido realizados por 
la empresa del Estado mencionado en 
primer lugar si las condiciones convenidas 
entre las dos empresas hubieran sido las 
que se hubiesen convenido entre 
empresas independientes, ese otro  
Estado, si está de acuerdo en que el  
ajuste realizado por el Estado mencionado 
en primer lugar se justifica tanto en sí 
mismo como con respecto al monto, 
practicará el ajuste correspondiente de la 
cuantía del impuesto que ha percibido 
sobre esos beneficios. Para determinar 
dicho ajuste se tendrán en cuenta las 
demás disposiciones del presente 
Convenio y las autoridades competentes 
de los Estados Contratantes se 
consultarán en caso necesario.  
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3. Las disposiciones del párrafo 2 no se 
aplicarán en los casos en que una o más 
transacciones sometidas a un ajuste de 
beneficios de conformidad con el párrafo 
1, sean consideradas como fraudulentas 
de acuerdo a una decisión administrativa o 
judicial. 

3. Las disposiciones del párrafo 2 no se 
aplicarán en los casos en que una o más 
transacciones sometidas a un ajuste de 
beneficios de conformidad con el párrafo 1, 
sean consideradas como fraudulentas de 
acuerdo a una decisión administrativa o 
judicial. 

Artículo 10 – Dividendos  

1. Los dividendos pagados por una 
sociedad residente de un Estado 
Contratante a un residente del otro Estado 
Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos dividendos pueden 
también someterse a imposición en el 
Estado Contratante en que resida la 
sociedad que paga los dividendos y según 
la legislación de ese Estado, pero si el 
beneficiario efectivo de los dividendos es 
un residente del otro Estado Contratante, 
el impuesto así exigido no podrá exceder 
del:  

a) 5 por ciento del importe bruto de los 
dividendos si el beneficiario efectivo 
es una sociedad que controle o 
posea directamente al menos el 25 
por ciento del poder de voto o capital 
de la sociedad que paga los 
dividendos, y 

b) 15 por ciento del importe bruto de los 
dividendos en todos los demás 
casos.  

Las disposiciones de este párrafo no 
afectan la imposición de la sociedad 
respecto de los beneficios con cargo a los 
que se pagan los dividendos. 

Las disposiciones de este párrafo no 
limitarán la aplicación del impuesto 
adicional a pagar en Chile en la medida 
que el Impuesto de Primera Categoría sea 
acreditable en la determinación del monto 
del Impuesto Adicional. 

3. El término “dividendos”, en el sentido de 
este Artículo, significa las rentas de las 
acciones u otros derechos, excepto los de 
crédito, que permitan participar en los 
beneficios, así como las rentas de otras 
participaciones sociales sujetas al mismo 
régimen tributario que las rentas de las 
acciones por la legislación del Estado de 
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sociedad que paga los dividendos y según 
la legislación de ese Estado, pero si el 
beneficiario efectivo de los dividendos es 
un residente del otro Estado Contratante, 
el impuesto así exigido no podrá exceder 
del:  
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ciento del poder de voto o capital de 
la sociedad que paga los dividendos, 
y 

b) 15 por ciento del importe bruto de los 
dividendos en todos los demás  
casos.  

Las disposiciones de este párrafo no 
afectan la imposición de la sociedad 
respecto de los beneficios con cargo a los 
que se pagan los dividendos. 

Las disposiciones de este párrafo no 
limitarán la aplicación del impuesto 
adicional a pagar en Chile en la medida 
que el Impuesto de Primera Categoría sea 
acreditable en la determinación del monto 
del Impuesto Adicional. 

3. El término “dividendos”, en el sentido de 
este Artículo, significa las rentas de las 
acciones u otros derechos, excepto los de 
crédito, que permitan participar en los 
beneficios, así como las rentas de otras 
participaciones sociales sujetas al mismo 
régimen tributario que las rentas de las 
acciones por la legislación del Estado de 
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residencia de la sociedad que efectúe la 
distribución. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 
no son aplicables si el beneficiario efectivo 
de los dividendos, residente de un Estado 
Contratante, realiza en el otro Estado 
Contratante, del que es residente la 
sociedad que paga los dividendos, una 
actividad empresarial a través de un 
establecimiento permanente situado allí, o 
presta en ese otro Estado servicios 
personales independientes por medio de 
una base fija situada allí, y la participación 
que genera los dividendos está vinculada 
efectivamente a dicho establecimiento 
permanente o base fija. En tal caso son 
aplicables las disposiciones del Artículo 7 
o del Artículo 14, según corresponda.  

5. Cuando una sociedad residente de un 
Estado Contratante obtenga beneficios o 
rentas procedentes del otro Estado 
Contratante, ese otro Estado no podrá 
exigir impuesto alguno sobre los 
dividendos pagados por la sociedad, salvo 
en la medida en que esos dividendos se 
paguen a un residente de ese otro Estado 
o la participación que genera los 
dividendos esté vinculada efectivamente a 
un establecimiento permanente o a una 
base fija situados  en ese otro Estado, ni 
tampoco someter los beneficios  no 
distribuidos de la sociedad a un impuesto 
sobre los mismos, aunque los dividendos 
pagados o los beneficios no distribuidos 
consistan, total o parcialmente, en 
beneficios o rentas procedentes de ese 
otro Estado. 

6. En el caso de Uruguay, cuando una 
sociedad residente de Chile tenga un 
establecimiento permanente en Uruguay, 
las remesas de beneficios, o lo que se 
considere como tales, remitidas por el 
establecimiento permanente a la sociedad 
residente en Chile, se considerarán 
“dividendos” en el sentido de este Artículo, 
y Uruguay podrá someter a imposición 
estos “dividendos”, pero el impuesto así 
exigido no podrá exceder del 5 por ciento 
de su importe bruto. En el caso de Chile, 
nada en este Convenio afectará la 
imposición en Chile de un residente en 
Uruguay con relación a las utilidades 
atribuibles a un establecimiento 
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y Uruguay podrá someter a imposición 
estos “dividendos”, pero el impuesto así 
exigido no podrá exceder del 5 por ciento 
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nada en este Convenio afectará la 
imposición en Chile de un residente en 
Uruguay con relación a las utilidades 
atribuibles a un establecimiento 
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permanente situado en Chile, tanto bajo el 
Impuesto de Primera Categoría como el 
Impuesto Adicional, siempre que el 
Impuesto de Primera Categoría sea 
totalmente deducible contra el Impuesto 
Adicional. 

permanente situado en Chile, tanto bajo el 
Impuesto de Primera Categoría como el 
Impuesto Adicional, siempre que el 
Impuesto de Primera Categoría sea 
totalmente deducible contra el Impuesto 
Adicional. 

Artículo 11 – Intereses  

1. Los intereses procedentes de un Estado 
Contratante y pagados a un residente del 
otro Estado Contratante pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

2. Sin embargo, dichos intereses también 
pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante del que procedan y 
según la legislación de este Estado, pero 
si el beneficiario efectivo de los intereses 
es un residente del otro Estado 
Contratante, el impuesto así exigido no 
podrá exceder del: 

a) 4 por ciento del importe bruto de los 
intereses derivados de: 

(i) la venta a crédito efectuada al 
comprador de la maquinaria y 
equipo por el beneficiario efectivo 
que es el vendedor de la 
maquinaria y equipo; y 

(ii) préstamos otorgados por bancos a 
un plazo no menor de tres años 
para financiar proyectos de 
inversión; 

b) 15 por ciento del importe bruto de los 
intereses en todos los demás casos. 

Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes establecerán de 
mutuo acuerdo la forma de aplicación de 
esos límites. 

3. El término “intereses”, en el sentido de 
este Artículo significa las rentas de 
créditos de cualquier naturaleza, con o sin 
garantía hipotecaria y, en particular, las 
rentas de valores públicos y las rentas de 
bonos y obligaciones, así como cualquier 
otra renta que la legislación tributaria del 
Estado de donde procedan los intereses 
asimile a las rentas de las cantidades 
dadas en préstamo. Las penalizaciones 
por mora en el pago se consideran 
intereses a efectos del presente Artículo. 
El término interés no incluirá rentas 
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tratadas en el Artículo 10. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 
no son aplicables si el beneficiario efectivo 
de los intereses, residente de un Estado 
Contratante, realiza en el otro Estado 
Contratante, del que proceden los 
intereses, una actividad empresarial por 
medio de un establecimiento permanente 
situado allí, o presta servicios personales 
independientes en ese otro Estado por 
medio de una base fija situada allí, y el 
crédito que genera los intereses está 
vinculado efectivamente a dicho 
establecimiento permanente o base fija. 
En tal caso son aplicables las 
disposiciones del Artículo 7 o del Artículo 
14, según corresponda. 

5. Los intereses se consideran 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor sea un residente de ese 
Estado. Sin embargo, cuando el deudor de 
los intereses, sea o no residente de un 
Estado Contratante, tenga en un Estado 
Contratante un establecimiento 
permanente o una base fija con relación a 
los cuales se haya contraído la deuda por 
la que se pagan los intereses, y éstos son 
soportados por el citado establecimiento 
permanente o la base fija, dichos intereses 
se considerarán procedentes del Estado 
Contratante donde esté situado el 
susodicho establecimiento permanente o 
la base fija. 

6. Cuando en razón de las relaciones 
especiales existentes entre el deudor y el 
beneficiario efectivo, o de las que uno y 
otro mantengan con otra persona, el 
importe de los intereses exceda, por 
cualquier motivo, del que hubieran 
convenido el deudor y el beneficiario 
efectivo en ausencia de tales relaciones, 
las disposiciones de este Artículo no se 
aplicarán más que a este último importe. 
En tal caso la cuantía en exceso podrá 
someterse a imposición de acuerdo con la 
legislación de cada Estado Contratante, 
teniendo en cuenta las demás 
disposiciones del presente Convenio.  
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Artículo 12 – Regalías  

1. Las regalías procedentes de un Estado 
Contratante y pagadas a un residente del 
otro Estado Contratante pueden 
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someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

2. Sin embargo, dichas regalías también 
pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante del que procedan y 
conforme a la legislación de ese Estado, 
pero si el beneficiario efectivo de las 
regalías es residente del otro Estado 
Contratante, el impuesto así exigido no 
podrá exceder del 10 por ciento del 
importe bruto de las regalías. 

3. El término “regalías”, en el sentido de 
este Artículo significa las cantidades de 
cualquier clase pagadas por el uso, o el 
derecho al uso, de derechos de autor 
sobre obras literarias, artísticas o 
científicas, incluidas las películas 
cinematográficas, o las películas o cintas 
para su difusión por cualquier medio y 
cualquier otro medio de reproducción de 
imagen o de sonido, patentes, marcas, 
diseños o modelos, planos, fórmulas o 
procedimientos secretos u otra propiedad 
intangible, o por el uso o el derecho al uso 
de equipos industriales, comerciales o 
científicos, o por informaciones relativas a 
experiencias industriales, comerciales o 
científicas.  

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 
no son aplicables si el beneficiario efectivo 
de las regalías, residente de un Estado 
Contratante, realiza en el otro Estado 
Contratante del que proceden las regalías 
una actividad empresarial por medio de un 
establecimiento permanente situado, o 
presta en ese otro Estado servicios 
personales independientes a través de 
una base fija situada allí, y el bien o el 
derecho por el que se pagan las regalías 
están vinculados efectivamente a dicho 
establecimiento permanente o base fija. 
En tal caso son aplicables las 
disposiciones del Artículo 7 o del Artículo 
14, según corresponda. 

5. Las regalías se consideran procedentes 
de un Estado Contratante cuando el 
deudor sea un residente de ese Estado. 
Sin embargo, cuando el deudor de las 
regalías, sea o no residente de un Estado 
Contratante, tenga en un Estado 
Contratante un establecimiento 
permanente o una base fija con relación a 
los cuales se haya contraído la obligación 
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del pago de las regalías, y dicho 
establecimiento permanente o base fija 
soporte la carga de los mismos, tales 
regalías se considerarán procedentes del 
Estado en que esté situado el susodicho 
establecimiento permanente o la base fija. 

6. Cuando por razón de las relaciones 
especiales existentes entre el deudor y el 
beneficiario efectivo, o de las que uno y 
otro mantengan con otra persona, el 
importe de las regalías, exceda del que 
habrían convenido el deudor y el 
beneficiario efectivo en ausencia de tales 
relaciones, las disposiciones de este 
Artículo no se aplicarán más que a este 
último importe. En tal caso, la cuantía en 
exceso podrá someterse a imposición de 
acuerdo con la legislación de cada Estado 
Contratante, teniendo en cuenta las 
demás disposiciones del presente 
Convenio. 
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Artículo 13 – Ganancias de capital  

1. Las ganancias que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de la 
enajenación de bienes inmuebles situados 
en el otro Estado Contratante, pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

2. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de bienes muebles que 
formen parte del activo de un 
establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante tenga 
en el otro Estado Contratante, o de bienes 
muebles que pertenezcan a una base fija 
que un residente de un Estado 
Contratante tenga en el otro Estado 
Contratante para la prestación de servicios 
personales independientes, incluyendo las 
ganancias derivadas de la enajenación de 
dicho establecimiento permanente o de 
esta base fija (solo o con el conjunto de la 
empresa de la que forme parte) pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado.  

3. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de buques, aeronaves o 
vehículos de transporte terrestre 
explotados en tráfico internacional, o de 
bienes muebles afectos  a la explotación 
de dichos buques, aeronaves o vehículos 
podrán someterse a imposición solamente 
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en el Estado Contratante del que sea 
residente el enajenante. 

4. Las ganancias que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de la 
enajenación de acciones o de otros 
derechos de participación cuyo valor 
derive directa o indirectamente, en 
cualquier momento durante los 365 días 
precedentes a la enajenación, en más de 
un 50 por ciento de bienes inmuebles 
situados en el otro Estado Contratante, 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

 

 

 

 

 

5. Las ganancias que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de la 
enajenación de acciones u otros derechos 
de participación, distintas de las 
mencionadas en el párrafo 4, que 
representen directa o indirectamente una 
participación en el capital de una sociedad 
residente en el otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición por ese 
otro Estado, si el residente mencionado en 
primer lugar ha poseído en cualquier 
momento durante los 365 días 
precedentes a la enajenación, directa o 
indirectamente, al menos un 20% de las 
acciones u otros derechos en el capital de 
esa sociedad. Sin embargo, si dicha 
participación en el capital de la sociedad 
es inferior al 20 por ciento, el impuesto así 
exigido no podrá exceder del 16 por ciento 
de la ganancia. 

6. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de cualquier otro bien distinto 
de los mencionados en los párrafos 
anteriores solo pueden someterse a 
imposición en el Estado Contratante en 
que resida el enajenante. 
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a la enajenación, en más de un 50 por 
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otro Estado Contratante, pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

(*)Las disposiciones de este apartado 
se aplicarán a acciones o derechos 
asimilables, por ejemplo derechos en 
una sociedad de personas                       
–partnership- o un fideicomiso – trust-. 
<art. 9.1 b) IML>  
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Artículo 14 - Servicios personales 
independientes  

1. Las rentas obtenidas por una persona 
natural residente de un Estado 
Contratante con respecto a servicios 

Artículo 14 - Servicios personales 
independientes  

1. Las rentas obtenidas por una persona 
natural residente de un Estado  
Contratante con respecto a servicios 
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profesionales u otras actividades de 
carácter independiente solo pueden 
someterse a imposición en ese Estado. 
Sin embargo, dichas rentas también 
pueden someterse a imposición en el otro 
Estado Contratante: 

a) si dicha persona dispone 
regularmente de una base fija en el 
otro Estado Contratante para el 
desempeño de sus actividades; en tal 
caso, solo puede someterse a 
imposición en ese otro Estado la 
parte de la renta que sea atribuible a 
dicha base fija; o  

b) si dicha persona permanece en el 
otro Estado Contratante por un 
período o períodos que en total 
suman o excedan 183 días en 
cualquier período de doce meses que 
comience o termine en el año 
tributario considerado; en tal caso, 
solo la parte de la renta obtenida por 
el desarrollo de sus actividades en 
ese otro Estado pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. El término "servicios profesionales" 
comprende especialmente las actividades 
independientes de carácter científico, 
literario, artístico, educativo o pedagógico, 
así como las actividades independientes 
de médicos, abogados, ingenieros, 
arquitectos, odontólogos y contadores. 

profesionales u otras actividades de 
carácter independiente solo pueden 
someterse a imposición en ese Estado.  
Sin embargo, dichas rentas también 
pueden someterse a imposición en el otro 
Estado Contratante: 

a) si dicha persona dispone 
regularmente de una base fija en el 
otro Estado Contratante para el 
desempeño de sus actividades; en tal 
caso, solo puede someterse a 
imposición en ese otro Estado la 
parte de la renta que sea atribuible a 
dicha base fija; o  

b) si dicha persona permanece en el 
otro Estado Contratante por un 
período o períodos que en total 
suman o excedan 183 días en 
cualquier período de doce meses que 
comience o termine en el año 
tributario considerado; en tal caso, 
solo la parte de la renta obtenida por 
el desarrollo de sus actividades en 
ese otro Estado pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. El término "servicios profesionales" 
comprende especialmente las actividades 
independientes de carácter científico, 
literario, artístico, educativo o pedagógico, 
así como las actividades independientes 
de médicos, abogados, ingenieros, 
arquitectos, odontólogos y contadores. 

Artículo 14bis – Honorarios por 
servicios técnicos  

1. Los honorarios por servicios técnicos 
provenientes de un Estado Contratante y 
pagados a un residente del otro Estado 
Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, y sin perjuicio de las 
disposiciones del artículo 14 y sujeto a las 
disposiciones de los artículo 8, 16, y 17, 
los honorarios por servicios técnicos 
provenientes de un Estado Contratante 
pueden también someterse a imposición 
en el Estado del que procedan y según la 
legislación de ese Estado, pero si el 
beneficiario efectivo de los honorarios es 
un residente del otro Estado Contratante, 
el impuesto así exigido no podrá exceder 
del 10 por ciento del importe bruto de los 

Artículo 14bis – Honorarios por 
servicios técnicos  

1. Los honorarios por servicios técnicos 
provenientes de un Estado Contratante y 
pagados a un residente del otro Estado 
Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, y sin perjuicio de las 
disposiciones del artículo 14 y sujeto a las 
disposiciones de los artículo 8, 16, y 17, los 
honorarios por servicios técnicos 
provenientes de un Estado Contratante 
pueden también someterse a imposición 
en el Estado del que procedan y según la 
legislación de ese Estado, pero si el 
beneficiario efectivo de los honorarios es 
un residente del otro Estado Contratante, 
el impuesto así exigido no podrá exceder 
del 10 por ciento del importe bruto de los 
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honorarios.   

3. La expresión “honorarios por servicios 
técnicos” en el sentido de este Artículo 
significa cualquier pago en consideración 
de servicios de naturaleza gerencial, 
técnica o de consultoría, a menos que el 
pago se efectúe: 

a) a un empleado de la persona que 
efectúa el pago; 

b) por enseñanza en una institución 
educacional o por enseñanza por una 
institución educacional; o 

c) por una persona natural o física por 
servicios para el uso personal de una 
persona natural o física. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 
no se aplicarán si el beneficiario efectivo 
de los honorarios por servicios técnicos, 
que es residente de un Estado 
Contratante, realiza una actividad 
empresarial en el otro Estado Contratante 
del que proceden los honorarios por 
servicios técnicos una actividad 
empresarial por medio de un 
establecimiento permanente situado allí, o 
presta servicios personales 
independientes por medio de una base fija 
situada allí, y los honorarios por servicios 
técnicos están vinculados efectivamente 
con: 

a) ese establecimiento permanente o 
base fija, o 

b) actividades empresariales 
mencionadas en la letra c) del párrafo 
1 del Artículo 7. 

En tal caso, son aplicables las 
disposiciones del Artículo 7 o del Artículo 
14, según corresponda. 

5. Para los efectos de este Artículo, y 
sujeto al párrafo 6, los honorarios por 
servicios técnicos se consideran 
procedentes de un Estado Contratante si 
el pagador es un residente de ese Estado 
o si la persona que paga los honorarios, 
sea que esa persona es un residente o no 
de un Estado Contratante, tiene en un 
Estado Contratante un establecimiento 
permanente o una base fija en relación 
con la cual se hubiera generado la 
obligación de pagar los honorarios, y esos 
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que es residente de un Estado 
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empresarial en el otro Estado Contratante 
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servicios técnicos una actividad 
empresarial por medio de un 
establecimiento permanente situado allí, o 
presta servicios personales  
independientes por medio de una base fija 
situada allí, y los honorarios por servicios 
técnicos están vinculados efectivamente 
con: 

a) ese establecimiento permanente o 
base fija, o 

b) actividades empresariales 
mencionadas en la letra c) del párrafo 
1 del Artículo 7. 

En tal caso, son aplicables las 
disposiciones del Artículo 7 o del Artículo 
14, según corresponda. 

5. Para los efectos de este Artículo, y 
sujeto al párrafo 6, los honorarios por 
servicios técnicos se consideran 
procedentes de un Estado Contratante si  
el pagador es un residente de ese Estado 
o si la persona que paga los honorarios, 
sea que esa persona es un residente o no 
de un Estado Contratante, tiene en un 
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permanente o una base fija en relación  
con la cual se hubiera generado la 
obligación de pagar los honorarios, y esos 
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honorarios se soportan por ese 
establecimiento permanente o base fija. 

6. Para los efectos de este Artículo, los 
honorarios por servicios técnicos no se 
considera que provienen de un Estado 
Contratante si el pagador es un residente 
de ese Estado y desarrolla actividades 
empresariales en el otro Estado 
Contratante o en un tercer Estado a través 
de un establecimiento permanente situado 
en ese otro Estado o en un tercer Estado, 
o presta servicios personales 
independientes a través de una base fija 
situada en ese otro Estado o en un tercer 
Estado y esos honorarios se soportan por 
ese establecimiento permanente o base 
fija. 

7. Cuando en razón de las relaciones 
especiales existentes entre el pagador y el 
beneficiario efectivo de los honorarios por 
servicios técnicos, o de las que uno u otro 
mantengan con alguna otra persona, el 
importe de los honorarios, habida cuenta 
del servicio por el que se paguen, exceda 
el monto que hubieran convenido el 
pagador y el beneficiario efectivo en 
ausencia de tales relaciones, las 
disposiciones de este Artículo solo se 
aplicaran a este último importe. En tal 
caso, la cuantía en exceso podrá 
someterse a imposición de acuerdo a la 
legislación de cada Estado Contratante, 
teniendo en cuenta las demás 
disposiciones de este Convenio. 

honorarios se soportan por ese 
establecimiento permanente o base fija. 

6. Para los efectos de este Artículo, los 
honorarios por servicios técnicos no se 
considera que provienen de un Estado 
Contratante si el pagador es un residente 
de ese Estado y desarrolla actividades 
empresariales en el otro Estado 
Contratante o en un tercer Estado a través 
de un establecimiento permanente situado 
en ese otro Estado o en un tercer Estado, 
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independientes a través de una base fija 
situada en ese otro  Estado o en un tercer 
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ese establecimiento permanente o base 
fija. 

7. Cuando en razón de las relaciones 
especiales existentes entre el pagador y el 
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servicios técnicos, o de las que uno u otro 
mantengan con alguna otra persona, el 
importe de los honorarios, habida cuenta 
del servicio por el que se paguen, exceda 
el monto que hubieran convenido el 
pagador y el beneficiario efectivo en 
ausencia  de tales relaciones, las 
disposiciones de este Artículo solo se 
aplicaran a este último importe. En tal 
caso, la cuantía en exceso podrá 
someterse a imposición de acuerdo a la 
legislación de cada Estado Contratante, 
teniendo en cuenta las demás 
disposiciones de este Convenio. 

Artículo 15 – Rentas del trabajo 
dependiente  

1. Sujeto a las disposiciones de los 
Artículos 16, 18 y 19, los sueldos, salarios 
y otras remuneraciones obtenidos por un 
residente de un Estado Contratante en 
razón de un empleo, solo pueden 
someterse a imposición en ese Estado a 
no ser que el empleo se realice en el otro 
Estado Contratante. Si el empleo se 
realiza de esa forma, las remuneraciones 
derivadas del mismo pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 
1, las remuneraciones obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante en 
razón de un empleo realizado en el otro 
Estado Contratante, solo pueden 
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razón de un empleo, solo pueden 
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de esa forma, las remuneraciones 
derivadas del mismo pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, 
las remuneraciones obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante en 
razón de un empleo realizado en el otro 
Estado Contratante, solo pueden 
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someterse a imposición en el Estado 
mencionado en primer término si: 

a) el perceptor permanece en el otro 
Estado durante un período o 
períodos cuya duración no exceda en 
conjunto de 183 días en cualquier 
período de doce meses que 
comience o termine en el año 
tributario considerado, y 

b) las remuneraciones se pagan por, o 
en nombre de, una persona que sea 
un empleador que no es residente del 
otro Estado, y 

c) las remuneraciones no son 
soportadas por un establecimiento 
permanente o una base fija que la 
persona tenga en el otro Estado. 

3. No obstante las disposiciones 
precedentes de este Artículo, las 
remuneraciones obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante 
respecto de un empleo ejercido a bordo de 
un buque, aeronave o vehículo de 
transporte terrestre operados en tráfico 
internacional por una empresa de un 
Estado Contratante, solo serán gravables 
en ese Estado. Sin embargo, cuando esa 
remuneración es obtenida por un residente 
del otro Estado Contratante, puede 
también ser gravada en ese otro Estado. 

someterse a imposición en el Estado 
mencionado en primer término si: 

a) el perceptor permanece en el otro 
Estado  durante  un  período  o 
períodos cuya duración no exceda en 
conjunto de 183 días en cualquier 
período de doce meses que comience 
o termine en el año tributario 
considerado, y 

b) las remuneraciones se pagan por, o 
en nombre de, una persona que sea 
un empleador que no es residente del 
otro Estado, y 

c) las remuneraciones no son 
soportadas por un establecimiento 
permanente o una base fija que la 
persona tenga en el otro Estado. 

3. No obstante las disposiciones 
precedentes de este Artículo, las 
remuneraciones obtenidas por un  
residente de un Estado Contratante 
respecto de un empleo ejercido a bordo de 
un buque, aeronave o vehículo de 
transporte terrestre operados en tráfico 
internacional por una empresa de un 
Estado Contratante, solo serán gravables 
en ese Estado. Sin embargo, cuando esa 
remuneración es obtenida por un residente 
del otro Estado Contratante, puede 
también ser gravada en ese otro Estado. 

Artículo 16 – Honorarios de directores  

Los honorarios de directores y otros pagos 
similares obtenidos por un residente de un 
Estado Contratante como miembro del 
directorio, de un consejo de vigilancia u 
otro órgano similar de una sociedad 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

Artículo 16 – Honorarios de directores  
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directorio, de un consejo de vigilancia u 
otro órgano similar de una sociedad 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

Artículo 17 – Artistas y deportistas  

1. No obstante las disposiciones de los 
Artículos 14 y 15, las rentas que un 
residente de un Estado Contratante 
obtenga del ejercicio de sus actividades 
personales en el otro Estado Contratante 
en calidad de artista del espectáculo, tal 
como de teatro, cine, radio o televisión, o 
músico, o como deportista, pueden 
someterse a imposición en ese otro 
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Artículos 14 y 15, las rentas que un 
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músico, o como deportista, pueden 
someterse a imposición en ese otro 
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Estado. 

2. No obstante las disposiciones de los 
Artículos 7, 14 y 15, cuando las rentas 
derivadas de las actividades personales 
de un artista del espectáculo o de un 
deportista, en esa calidad, se atribuyan no 
al propio artista del espectáculo o 
deportista, sino a otra persona, dichas 
rentas pueden someterse a imposición en 
el Estado Contratante en el que se 
realicen las actividades del artista del 
espectáculo o del deportista. 

Estado. 

2. No obstante las disposiciones de los 
Artículos 7, 14 y 15, cuando las rentas 
derivadas de las actividades personales de 
un artista del espectáculo o de un 
deportista, en esa calidad, se atribuyan no 
al propio artista del espectáculo o 
deportista, sino a otra persona, dichas 
rentas pueden someterse a imposición en 
el Estado Contratante en el que se  
realicen las actividades del artista del 
espectáculo o del deportista. 

Artículo 18 – Pensiones  

1. Las pensiones provenientes de un 
Estado Contratante y pagadas a un 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en el 
Estado mencionado en primer lugar, pero 
el impuesto así exigido no excederá del 10 
por ciento del monto bruto de la pensión. 

2. Alimentos y otros pagos de 
manutención efectuados a un residente de 
un Estado Contratante solo serán 
sometidos a imposición en ese Estado. Sin 
embargo, los alimentos y otros pagos de 
manutención efectuados por un residente 
de un Estado Contratante a un residente 
del otro Estado Contratante, serán, en la 
medida que no sean deducibles para el 
pagador, sometidos a imposición solo en 
el Estado mencionado en primer lugar. 
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1. Las pensiones provenientes de un 
Estado Contratante y pagadas a un 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en el 
Estado mencionado en primer lugar, pero 
el impuesto así exigido no excederá del 10 
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del otro Estado Contratante, serán, en la 
medida que no sean deducibles para el 
pagador, sometidos a imposición solo en el 
Estado mencionado en primer lugar. 

Artículo 19 – Funciones públicas  

1.  

a) Los sueldos, salarios y otras 
remuneraciones, distintas de las 
pensiones, pagadas por un Estado 
Contratante, subdivisión política o 
una  autoridad local del mismo, a una 
persona natural o física por razón de 
servicios prestados a ese Estado, 
subdivisión  o autoridad, solo pueden 
someterse a imposición en ese 
Estado. 

b) Sin embargo, dichos sueldos, 
salarios y otras remuneraciones solo 
pueden someterse a imposición en el 
otro Estado Contratante si los 
servicios son prestados en ese 
Estado y la persona natural o física 

Artículo 19 – Funciones públicas  
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a) Los sueldos, salarios y otras 
remuneraciones, distintas de las 
pensiones, pagadas por un Estado 
Contratante, subdivisión política o una  
autoridad local del mismo, a una 
persona natural o física por razón de 
servicios prestados a ese Estado, 
subdivisión  o autoridad, solo pueden 
someterse a imposición en ese 
Estado. 

b) Sin embargo, dichos sueldos,  
salarios y otras remuneraciones solo 
pueden someterse a imposición en el 
otro Estado Contratante si los 
servicios son prestados en ese 
Estado y la persona natural o física es 
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es un residente de ese Estado que: 

(i) es nacional de ese Estado, o 

(ii) no ha adquirido la condición de 
residente de ese Estado solamente 
para prestar los servicios. 

2. Las disposiciones de  los Artículos 15, 
16 y 17 se aplican a los sueldos, salarios y 
otras remuneraciones por razón de 
servicios prestados en el marco de una 
actividad empresarial realizada por un 
Estado Contratante, subdivisión política o 
por una de sus autoridades locales. 

un residente de ese Estado que: 

(i) es nacional de ese Estado, o 

(ii) no ha adquirido la condición de 
residente de ese Estado solamente 
para prestar los servicios. 

2. Las disposiciones de  los Artículos 15, 
16 y 17 se aplican a los sueldos, salarios y 
otras remuneraciones por razón de 
servicios prestados en el marco de una 
actividad empresarial realizada por un 
Estado Contratante, subdivisión política o 
por una de sus autoridades locales. 

Artículo 20 – Estudiantes  

Los estudiantes o aprendices que se 
encuentran en un Estado Contratante solo 
para los efectos de su educación o 
formación práctica y que eran residentes 
del otro Estado Contratante 
inmediatamente antes de estar presentes 
en el Estado mencionado en primer lugar, 
estarán exentos de impuestos en el 
Estado mencionado en primer lugar sobre 
los pagos que reciban desde fuera de ese 
Estado para fines de su mantención, 
educación o formación práctica. 

Artículo 20 – Estudiantes  

Los estudiantes o aprendices que se 
encuentran en un Estado Contratante solo 
para los efectos de su educación o 
formación práctica y que eran residentes 
del otro Estado Contratante 
inmediatamente antes de estar presentes 
en el Estado mencionado en primer lugar, 
estarán exentos de impuestos en el Estado 
mencionado en primer lugar sobre los 
pagos que reciban desde fuera de ese 
Estado para fines de su mantención, 
educación o formación práctica. 

Artículo 21 – Otras rentas  

1. Las rentas de un residente de un 
Estado Contratante, cualquiera que fuese 
su procedencia, no mencionadas en los 
anteriores Artículos del presente 
Convenio, solo pueden someterse a 
imposición en ese Estado. 

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 no es 
aplicable a las rentas, distintas de las 
derivadas de bienes inmuebles, cuando el 
beneficiario de dichas rentas, residente de 
un Estado Contratante, realice en el otro 
Estado Contratante una actividad 
empresarial por medio de un 
establecimiento permanente situado en 
ese otro Estado o preste servicios 
personales independientes por medio de 
una base fija situada en ese otro Estado, y 
el derecho o bien por el que se pagan las 
rentas estén vinculados efectivamente con 
dicho establecimiento permanente o base 
fija. En tal caso, son aplicables las 
disposiciones del Artículo 7 o del Artículo 
14, según proceda. 

Artículo 21 – Otras rentas  

1. Las rentas de un residente de un  
Estado Contratante, cualquiera que fuese 
su procedencia, no mencionadas en los 
anteriores Artículos del presente  
Convenio, solo pueden someterse a 
imposición en ese Estado. 

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 no es 
aplicable a las rentas, distintas de las 
derivadas de bienes inmuebles, cuando el 
beneficiario de dichas rentas, residente de 
un Estado Contratante, realice en el otro 
Estado Contratante una actividad 
empresarial por medio de un 
establecimiento permanente situado en 
ese otro Estado o preste servicios 
personales independientes por medio de 
una base fija situada en ese otro Estado, y 
el derecho o bien por el que se pagan las 
rentas estén vinculados efectivamente con 
dicho establecimiento permanente o base 
fija. En tal caso, son aplicables las 
disposiciones del Artículo 7 o del Artículo 
14, según proceda. 
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3. No obstante lo dispuesto en los párrafos 
1 y 2, las rentas de un residente de un 
Estado Contratante no mencionadas en 
los anteriores Artículos del presente 
Convenio, de fuentes situadas en el otro 
Estado Contratante, pueden también 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

3. No obstante lo dispuesto en los párrafos 
1 y 2, las rentas de un residente de un 
Estado Contratante no mencionadas en los 
anteriores Artículos del presente Convenio, 
de fuentes situadas en el otro Estado 
Contratante, pueden también someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

CAPÍTULO IV 

IMPOSICIÓN SOBRE EL PATRIMONIO  

 

Artículo 22 – Patrimonio  

1. El patrimonio constituido por bienes 
inmuebles, que posea un residente de un 
Estado Contratante y que esté situado en 
el otro Estado Contratante, puede 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

2. El patrimonio constituido por bienes 
muebles, que formen parte del activo de 
un establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante tenga 
en el otro Estado Contratante, o por 
bienes muebles que pertenezcan a una 
base fija que un residente de un Estado 
Contratante disponga en el otro Estado 
Contratante para la prestación de servicios 
personales independientes, puede 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

3. El patrimonio constituido por buques, 
aeronaves o vehículos para el transporte 
terrestre explotados en el tráfico 
internacional y por bienes muebles afectos 
a la explotación de tales buques, 
aeronaves o vehículos para el transporte 
terrestre, sólo puede someterse a 
imposición en el Estado Contratante del 
cual la empresa que explota esos buques, 
aeronaves o vehículos para el transporte 
terrestre es residente. 

4. Todos los demás elementos del 
patrimonio de un residente de un Estado 
Contratante sólo pueden someterse a 
imposición en este Estado. 

 

 

 

CAPÍTULO IV 

IMPOSICIÓN SOBRE EL PATRIMONIO  

 

Artículo 22 – Patrimonio  

1. El patrimonio constituido por bienes 
inmuebles, que posea un residente de un 
Estado Contratante y que esté situado en 
el otro Estado Contratante, puede 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

2. El patrimonio constituido por bienes 
muebles, que formen parte del activo de un 
establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante tenga 
en el otro Estado Contratante, o por  
bienes muebles que pertenezcan a una 
base fija que un residente de un Estado 
Contratante disponga en el otro Estado 
Contratante para la prestación de servicios 
personales independientes, puede 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

3. El patrimonio constituido por buques, 
aeronaves o vehículos para el transporte 
terrestre explotados en el tráfico 
internacional y por bienes muebles afectos 
a la explotación de tales buques, 
aeronaves o vehículos para el transporte 
terrestre, sólo puede someterse a 
imposición en el Estado Contratante del 
cual la empresa que explota esos buques, 
aeronaves o vehículos para el transporte 
terrestre es residente. 

4. Todos los demás elementos del 
patrimonio de un residente de un Estado 
Contratante sólo pueden someterse a 
imposición en este Estado. 
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CAPÍTULO V 

METODOS PARA ELIMINAR LA DOBLE 
IMPOSICIÓN 

 

Artículo 23 – Eliminación de la doble 
imposición  

1. En  el caso de Chile, la doble imposición 
se evitará de la manera siguiente: 

Los residentes en Chile que obtengan 
rentas que, de acuerdo con las 
disposiciones de este Convenio, hayan 
sido sometidas a imposición en Uruguay, 
podrán acreditar contra los impuestos 
chilenos correspondientes a esas rentas 
los impuestos pagados en Uruguay, de 
acuerdo con las disposiciones aplicables 
de la legislación chilena. Este párrafo se 
aplicará a todas las rentas tratadas en 
este Convenio. 

2. En el caso de Uruguay, la doble 
imposición se evitará de la manera 
siguiente: 

Los residentes de Uruguay que obtengan 
rentas que, conforme a la legislación 
chilena y a las disposiciones del presente 
Convenio, hayan sido sometidas a 
imposición en Chile, podrán acreditar el 
impuesto abonado en tal concepto contra 
cualquier impuesto uruguayo a ser 
abonado con relación a la misma renta, 
sujeto a las disposiciones aplicables de la 
legislación uruguaya. Lo mismo será de 
aplicación con respecto al patrimonio que, 
conforme a la legislación chilena y a las 
disposiciones de este Convenio, haya sido 
sometido a imposición en Chile; el 
impuesto al patrimonio abonado en tal 
concepto podrá ser acreditado contra 
cualquier impuesto uruguayo a ser 
abonado con relación al mismo patrimonio, 
sujeto a las disposiciones aplicables de la 
legislación uruguaya. Sin embargo, tal 
deducción no podrá exceder la parte del 
impuesto uruguayo sobre la renta o el 
patrimonio, calculado previo al 
otorgamiento de la misma. 

3. Cuando, de conformidad con cualquier 
disposición de este Convenio, la renta 
obtenida, o el patrimonio detentado, por un 
residente de un Estado Contratante está 
exento de impuesto en ese Estado 

CAPÍTULO V 

METODOS PARA ELIMINAR LA DOBLE 
IMPOSICIÓN 

 

Artículo 23 – Eliminación de la doble 
imposición  

1. En  el caso de Chile, la doble imposición 
se evitará de la manera siguiente: 

Los residentes en Chile que obtengan 
rentas que, de acuerdo con las 
disposiciones de este Convenio, hayan 
sido sometidas a imposición en Uruguay, 
podrán acreditar contra los impuestos 
chilenos correspondientes a esas rentas 
los impuestos pagados en Uruguay, de 
acuerdo con las disposiciones aplicables 
de la legislación chilena. Este párrafo se 
aplicará a todas las rentas tratadas en  
este Convenio. 

2. En el caso de Uruguay, la doble 
imposición se evitará de la manera 
siguiente: 

Los residentes de Uruguay que obtengan 
rentas que, conforme a la legislación 
chilena y a las disposiciones del presente 
Convenio, hayan sido sometidas a 
imposición en Chile, podrán acreditar el 
impuesto abonado en tal concepto contra 
cualquier impuesto uruguayo a ser 
abonado con relación a la misma renta, 
sujeto a las disposiciones aplicables de la 
legislación uruguaya. Lo mismo será de 
aplicación con respecto al patrimonio que, 
conforme a la legislación chilena y a las 
disposiciones de este Convenio, haya sido 
sometido a imposición en Chile; el 
impuesto al patrimonio abonado en tal 
concepto podrá ser acreditado contra 
cualquier impuesto uruguayo a ser 
abonado con relación al mismo patrimonio, 
sujeto a las disposiciones aplicables de la 
legislación uruguaya. Sin embargo, tal 
deducción no podrá exceder la parte del 
impuesto uruguayo sobre la renta o el 
patrimonio, calculado previo al 
otorgamiento de la misma. 

3. Cuando, de conformidad con cualquier 
disposición de este Convenio, la renta 
obtenida, o el patrimonio detentado, por un 
residente de un Estado Contratante está 
exento de impuesto en ese Estado 
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Contratante, ese Estado Contratante 
puede, no obstante, tomar en cuenta la 
renta o patrimonio exento en la 
determinación del monto del impuesto a 
pagar sobre otra renta o patrimonio. 

Contratante, ese Estado Contratante 
puede, no obstante, tomar en cuenta la 
renta o patrimonio exento en la 
determinación del monto del impuesto a 
pagar sobre otra renta  o patrimonio. 

(*4.) Las disposiciones de este 
Convenio que obliguen a un Estado 
Contratante a conceder una exención 
del impuesto sobre la renta o una 
deducción o crédito equivalente al 
impuesto sobre la renta pagado en 
relación con la renta obtenida por un 
residente de ese Estado Contratante 
que, conforme a las disposiciones de 
este Convenio, pueda someterse a 
imposición en el otro Estado 
Contratante, no serán aplicables en la 
medida en que dichas disposiciones 
permitan la imposición por ese otro 
Estado Contratante únicamente porque 
la renta sea también renta obtenida por 
un residente de ese otro Estado 
Contratante. <art. 3.2 IML>  

CAPÍTULO VI  

DISPOSICIONES ESPECIALES 

 

Artículo 24 – No discriminación  

1. Los nacionales de un Estado 
Contratante no serán sometidos en el otro 
Estado Contratante a ninguna imposición 
u obligación relativa a la misma que no se 
exija o que sea más gravosa que aquellas 
a las que estén o puedan estar sometidos 
los nacionales de ese otro Estado que se 
encuentren en las mismas condiciones, en 
particular con respecto a la residencia. 
2. Los establecimientos permanentes que 
una empresa de un Estado Contratante 
tenga en el otro Estado Contratante, no 
serán sometidos en ese otro Estado a una 
imposición menos favorable que las 
empresas de ese otro Estado que realicen 
las mismas actividades. 
3. Nada en este Artículo podrá 
interpretarse en el sentido de obligar a un 
Estado Contratante a conceder a 
residentes del otro Estado Contratante las 
deducciones personales, desgravaciones 
y reducciones para fines de imposición 
que otorgue a sus propios residentes en 
consideración a su estado civil o cargas 

CAPÍTULO VI  

DISPOSICIONES ESPECIALES  

 

Artículo 24 – No discriminación  

1. Los nacionales de un Estado 
Contratante no serán sometidos en el otro 
Estado Contratante a ninguna imposición u 
obligación relativa a la misma que no se 
exija o que sea más gravosa que aquellas 
a las que estén o puedan estar sometidos 
los nacionales de ese otro Estado que se 
encuentren en las mismas condiciones, en 
particular con respecto a la residencia. 
2. Los establecimientos permanentes que 
una empresa de un Estado Contratante 
tenga en el otro Estado Contratante, no 
serán sometidos  en ese otro Estado a una 
imposición menos favorable que  las 
empresas de ese otro Estado que realicen 
las mismas actividades. 
3. Nada en este Artículo podrá 
interpretarse en el sentido de obligar a un 
Estado Contratante a conceder a 
residentes del otro Estado Contratante las 
deducciones personales, desgravaciones y 
reducciones para fines de imposición que 
otorgue a sus propios residentes en 
consideración a su estado civil o cargas 
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familiares. 
4. A menos que se apliquen las 
disposiciones del Artículo 9, del párrafo 6 
del Artículo 11 o del párrafo 6 del Artículo 
12, los intereses, las regalías o demás 
gastos pagados por una empresa de un 
Estado Contratante a un residente del otro 
Estado Contratante son deducibles para 
determinar los beneficios sujetos a 
imposición de esa empresa, en las 
mismas condiciones que si hubieran sido 
pagados a un residente del Estado 
mencionado en primer lugar. 
5. Las sociedades residentes de un 
Estado Contratante cuyo capital esté, total 
o parcialmente, en posesión o controlado, 
directa o indirectamente, por uno o varios 
residentes del otro Estado Contratante, no 
se someterán en el Estado mencionado en 
primer lugar a ninguna imposición u 
obligación relativa a la misma que no se 
exija o que sea más gravosa que aquellas 
a las que estén o puedan estar sometidas 
otras sociedades similares que sean 
residentes del Estado mencionado en 
primer lugar.  
6. Para los fines de este Artículo, el 
término “imposición” significa los 
impuestos cubiertos por el presente 
Convenio. 

familiares. 
4. A menos que se apliquen las 
disposiciones del Artículo 9, del párrafo 6 
del Artículo 11 o del párrafo 6 del Artículo 
12, los intereses, las regalías o demás 
gastos pagados por una empresa de un 
Estado Contratante a un residente del otro 
Estado Contratante son deducibles para 
determinar los beneficios sujetos a 
imposición de esa empresa, en las  
mismas condiciones que si hubieran sido 
pagados a un residente del Estado 
mencionado en primer lugar. 
5. Las sociedades residentes de un Estado 
Contratante cuyo capital esté, total o 
parcialmente, en posesión o controlado, 
directa o indirectamente, por uno o varios 
residentes del otro Estado Contratante, no 
se someterán en el Estado mencionado en 
primer lugar a ninguna imposición u 
obligación relativa a la misma que no se 
exija o que sea más gravosa que aquellas 
a las que estén o puedan estar sometidas 
otras sociedades similares que sean 
residentes del Estado mencionado en 
primer lugar.  
6. Para los fines de este Artículo, el 
término “imposición” significa los  
impuestos cubiertos por el presente 
Convenio. 

Artículo 25 – Procedimiento de acuerdo 
mutuo  

1. Cuando una persona considere que 
las medidas adoptadas por uno o ambos 
Estados Contratantes implican o pueden 
implicar para ella una imposición que no 
esté conforme con las disposiciones del 
presente Convenio, con independencia 
de los recursos previstos por el derecho 
interno de esos Estados, podrá someter 
su caso a las autoridades competentes 
del Estado Contratante del que sea 
residente o, si fuera aplicable el párrafo 
1 del Artículo 24, a la del Estado 
Contratante del que sea nacional. El 
caso deberá ser planteado dentro de los 
tres años siguientes a la primera 
notificación de la medida que implique 
una imposición no conforme a las 
disposiciones del Convenio. 

2. La autoridad competente, si la 
objeción le parece fundada y si no 

Artículo 25 – Procedimiento de acuerdo 
mutuo  

1. Cuando una persona considere que 
las medidas adoptadas por uno o ambos 
Estados Contratantes implican o pueden 
implicar para ella una imposición que no 
esté conforme con las disposiciones del 
presente Convenio, con independencia 
de los recursos previstos por el derecho 
interno de esos Estados, podrá someter 
su caso a las autoridades competentes 
del Estado Contratante del que sea 
residente o, si fuera aplicable el párrafo 1 
del Artículo 24, a la del Estado 
Contratante del que sea nacional. El 
caso deberá ser planteado dentro de los 
tres años siguientes a la primera  
notificación de la medida que implique 
una imposición no conforme a las 
disposiciones del Convenio. 

2. La autoridad competente, si la 
objeción le parece fundada y si no puede 
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puede por sí misma encontrar una 
solución satisfactoria, hará lo posible por 
resolver la cuestión mediante un 
procedimiento de acuerdo mutuo con la 
autoridad competente del otro Estado 
Contratante a fin de evitar una 
imposición que no se ajuste a este 
Convenio.  

 

 
 

3. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes, harán lo posible 
por resolver las dificultades o dudas que 
plantee la interpretación o aplicación del 
Convenio mediante un procedimiento de 
acuerdo mutuo. 

 

 

 
4. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes podrán 
comunicarse directamente a fin de llegar 
a un acuerdo en el sentido de los 
párrafos precedentes. 

5. Cuando: 

a) en virtud del párrafo 1, una persona 
haya sometido su caso a la autoridad 
competente de un Estado 
Contratante alegando que las 
medidas adoptadas por uno o por 
ambos Estados contratantes implican 
para ella una imposición no conforme 
con las disposiciones del presente 
Convenio, y 

b) las autoridades competentes no 
puedan ponerse de acuerdo para 
resolver la cuestión conforme a lo 
dispuesto en el párrafo 2, en el 
plazo de dos años desde la 
presentación del caso a la 
autoridad competente del otro 
Estado Contratante, 

a instancia de la persona, y si las 
autoridades competentes de los Estados 
Contratantes así lo acuerdan, toda 
cuestión no resuelta relacionada con ese 
caso se someterá a arbitraje. Sin 
embargo, este sometimiento a arbitraje 
no podrá realizarse cuando un tribunal u 

por sí misma encontrar una solución 
satisfactoria, hará lo posible por resolver 
la cuestión mediante un procedimiento 
de acuerdo mutuo con la autoridad 
competente del otro Estado Contratante 
a fin de evitar una imposición que no se 
ajuste a este Convenio. El acuerdo 
alcanzado será aplicable 
independientemente de los plazos 
previstos por el derecho interno de 
los Estados Contratantes. <2ª frase 
art. 16.2 IML>  

3. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes, harán lo posible 
por resolver las dificultades o dudas que 
plantee la interpretación o aplicación del 
Convenio mediante un procedimiento de 
acuerdo mutuo. También podrán 
consultarse para eliminar la doble 
imposición en los casos no previstos 
en el presente Convenio. <2ª frase art. 
16.3 IML>  

4. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes podrán 
comunicarse directamente a fin  de llegar 
a un acuerdo en el sentido de los 
párrafos precedentes. 

5. Cuando: 

a) en virtud del párrafo 1, una persona 
haya sometido su caso a la autoridad 
competente de un Estado  
Contratante alegando que las 
medidas adoptadas por uno o por 
ambos Estados contratantes implican 
para ella una imposición no conforme 
con las disposiciones del presente 
Convenio, y 

b) las autoridades competentes no 
puedan ponerse de acuerdo para 
resolver la cuestión conforme a lo 
dispuesto en el párrafo 2, en el 
plazo de dos años desde la 
presentación del caso a la autoridad 
competente del otro Estado 
Contratante, 

a instancia de la persona, y si las 
autoridades competentes de los Estados 
Contratantes así lo acuerdan, toda 
cuestión no resuelta relacionada con ese 
caso se someterá a arbitraje. Sin 
embargo, este sometimiento a arbitraje 
no podrá realizarse cuando un tribunal u 
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organismo administrativo de cualquiera 
de los Estados Contratantes se haya 
pronunciado previamente sobre dichas 
cuestiones no resueltas. A menos que 
una persona a la que concierna 
directamente el caso rechace el acuerdo 
mutuo que implemente el dictamen 
arbitral, dicho dictamen será vinculante 
para ambos Estados Contratantes y se 
deberá implementar 
independientemente de los plazos 
previstos por el derecho interno de los 
Estados. Las autoridades competentes 
de los Estados Contratantes 
establecerán de mutuo acuerdo el modo 
de aplicación de este párrafo. 

organismo administrativo de cualquiera 
de los Estados Contratantes se haya 
pronunciado previamente sobre dichas 
cuestiones no resueltas. A menos que 
una persona a la que concierna 
directamente el caso rechace el acuerdo 
mutuo que implemente el dictamen 
arbitral, dicho dictamen será vinculante 
para ambos Estados Contratantes y se 
deberá implementar independientemente 
de los plazos previstos por el derecho 
interno de los Estados. Las autoridades 
competentes de los Estados 
Contratantes establecerán de mutuo 
acuerdo el modo de aplicación de este 
párrafo. 

Artículo 26 – Intercambio de 
información  

1. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes intercambiarán la 
información previsiblemente relevante 
para aplicar lo dispuesto en este Convenio 
o para administrar y exigir lo dispuesto en 
la legislación interna de los Estados 
Contratantes relativa a los impuestos de 
toda clase y naturaleza aplicados por los 
Estados Contratantes, sus subdivisiones 
políticas o autoridades  locales, en la 
medida en que la imposición prevista en la 
misma no sea contraria al Convenio. El 
intercambio de información no estará 
limitado por los Artículos 1 y 2. 

2. La información recibida por un Estado 
Contratante en virtud del párrafo 1 será 
mantenida secreta de la misma forma que 
la información obtenida en virtud del 
derecho interno de ese Estado y solo se 
revelará a las personas o autoridades 
(incluidos los tribunales y órganos 
administrativos) encargadas de la 
liquidación o recaudación de los impuestos 
a que hace referencia el párrafo 1, de su 
aplicación efectiva o de la persecución del 
incumplimiento relativo a los mismos, de la 
resolución de los recursos con relación a 
los mismos o de la supervisión de las 
funciones anteriores. Dichas personas o 
autoridades solo utilizarán la información 
para estos fines. Podrán revelar la 
información en las audiencias públicas de 
los tribunales o en las sentencias 
judiciales. Sin perjuicio de lo anterior, la 
información recibida por un Estado 

Artículo 26 – Intercambio de 
información  

1. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes intercambiarán la 
información previsiblemente relevante para 
aplicar lo dispuesto en este Convenio o 
para administrar y exigir lo dispuesto en la 
legislación interna de los Estados  
Contratantes relativa a los impuestos de 
toda clase y naturaleza aplicados por los 
Estados Contratantes, sus subdivisiones 
políticas o autoridades  locales, en la 
medida en que la imposición prevista en la 
misma no sea contraria al Convenio. El 
intercambio de información no estará 
limitado por los Artículos 1 y 2. 

2. La información recibida por un Estado 
Contratante en virtud del párrafo 1 será 
mantenida secreta de la misma forma que 
la información obtenida en virtud del 
derecho interno de ese Estado y solo se 
revelará a las personas o autoridades 
(incluidos los tribunales y órganos 
administrativos) encargadas de la 
liquidación o recaudación de los impuestos 
a que hace referencia el párrafo 1, de su 
aplicación efectiva o de la persecución del 
incumplimiento relativo a los mismos, de la 
resolución de los recursos con relación a 
los mismos o de la supervisión de las 
funciones anteriores. Dichas personas o 
autoridades solo utilizarán la información 
para estos fines. Podrán revelar la 
información en las audiencias públicas de 
los tribunales o en las sentencias 
judiciales. Sin perjuicio de lo anterior, la 
información recibida por un Estado 
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Contratante puede ser usada para otros 
fines cuando dicha información puede ser 
usada para tales otros fines en virtud de la 
legislación interna  de ambos Estados y la 
autoridad competente del Estado que 
proporciona la información autoriza dicho 
uso. 

3. En ningún caso las disposiciones de los 
párrafos 1 y 2 podrán interpretarse en el 
sentido de obligar a un Estado Contratante 
a: 

a) adoptar medidas administrativas 
contrarias a su legislación o práctica 
administrativa, o a las del otro Estado 
Contratante; 

b) suministrar información que no se 
pueda obtener sobre la base de su 
propia legislación o en el ejercicio de 
su práctica administrativa normal, o 
de las del otro Estado Contratante; 

c) suministrar información que revele 
secretos comerciales, industriales o  
profesionales, procedimientos 
comerciales o informaciones cuya 
comunicación sea contraria al orden 
público (“ordre public”). 

4. Si un Estado Contratante solicita 
información conforme al presente Artículo, 
el otro Estado Contratante utilizará las 
medidas para recabar información de que 
disponga con el fin de obtener la 
información solicitada, aun cuando ese 
otro Estado pueda no necesitar dicha 
información para sus propios fines 
tributarios. La obligación precedente está 
limitada por lo dispuesto en el párrafo 3 
siempre y cuando este párrafo no sea 
interpretado para impedir a un Estado 
Contratante proporcionar información 
exclusivamente por la ausencia de interés 
nacional en la misma. 

5. En ningún caso las disposiciones del 
párrafo 3 se interpretarán en el sentido de 
permitir a un Estado Contratante negarse 
a proporcionar información únicamente 
porque esta obre en poder de bancos, 
otras instituciones financieras, o de 
cualquier persona que actúe en calidad 
representativa o fiduciaria o porque esa 
información haga referencia a la 
participación en la titularidad de una 

Contratante puede ser usada para otros 
fines cuando dicha información puede ser 
usada para tales otros fines en virtud de la 
legislación interna  de ambos Estados y la 
autoridad competente del Estado que 
proporciona la información autoriza dicho 
uso. 

3. En ningún caso las disposiciones de los 
párrafos 1 y 2 podrán interpretarse en el 
sentido de obligar a un Estado Contratante 
a: 

a) adoptar medidas administrativas 
contrarias a su legislación o práctica 
administrativa, o a las del otro Estado 
Contratante; 

b) suministrar información que no se 
pueda obtener sobre la base de su 
propia legislación o en el ejercicio de 
su práctica administrativa normal, o 
de las del otro Estado Contratante; 

c) suministrar información que revele 
secretos comerciales, industriales o  
profesionales, procedimientos 
comerciales o informaciones cuya 
comunicación sea contraria al orden 
público (“ordre public”). 

4. Si un Estado Contratante solicita 
información conforme al presente Artículo, 
el otro Estado Contratante utilizará las 
medidas para recabar información de que 
disponga con el fin de obtener la 
información solicitada, aun cuando ese otro 
Estado pueda no necesitar dicha 
información para sus propios fines 
tributarios. La obligación precedente está 
limitada por lo dispuesto en el párrafo 3 
siempre y cuando este párrafo no sea 
interpretado para impedir a un Estado 
Contratante proporcionar información 
exclusivamente por la ausencia de interés 
nacional en la misma. 

5. En ningún caso las disposiciones del 
párrafo 3 se interpretarán en el sentido de 
permitir a un Estado Contratante negarse a 
proporcionar información únicamente 
porque esta obre en poder de bancos, 
otras instituciones financieras, o de 
cualquier persona que actúe en calidad 
representativa o fiduciaria o porque esa 
información haga referencia a la 
participación en la titularidad de una 
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persona. persona. 

Artículo 27 – Asistencia en la 
recaudación de impuestos  

Los Estados Contratantes pueden 
prestarse asistencia mutua en el cobro de 
obligaciones impositivas. Esta asistencia 
no se encuentra limitada por los Artículos 
1 y 2. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes pueden, mediante 
acuerdo mutuo, establecer la forma de 
aplicar este Artículo. 

Artículo 27 – Asistencia en la 
recaudación de impuestos  

Los Estados Contratantes pueden 
prestarse asistencia mutua en el cobro de 
obligaciones impositivas. Esta asistencia 
no se encuentra limitada por los Artículos 1 
y 2. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes pueden, mediante 
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aplicar este Artículo. 

Artículo 28 – Derecho a los beneficios  

1. Salvo otra disposición de este Artículo 
que así lo establezca, un residente de un 
Estado Contratante no tendrá derecho a 
los beneficios que este Convenio dispone 
(que no sean los beneficios contenidos en 
el párrafo 3 del Artículo 4, en el párrafo 2 
del Artículo 9 o en el Artículo 25), a menos 
que tal residente sea una “persona 
calificada” en los términos que define el 
párrafo 2, al momento en que los 
beneficios sean aplicables. 

2. Un residente de un Estado Contratante 
será una persona calificada al momento 
en que los beneficios de este Convenio 
serían aplicables si tal residente es: 

a) una persona natural o física; 

b) un Estado Contratante, o una 
subdivisión política o autoridad local 
del mismo, o una entidad que es 
completamente de propiedad de tal 
Estado, subdivisión política o 
autoridad local;  

c) una sociedad u otra entidad, si a lo 
largo de todo el período fiscal que 
incluye tal momento: 

(i) su principal clase de acciones (y 
cualquier otra categoría de 
acciones privilegiadas), es 
regularmente negociada en uno o 
más mercados de valores 
reconocidos y: 

A) su principal clase de acciones es 
principalmente negociada en uno 
o más mercados de valores 
reconocidos y ubicado en el 
Estado Contratante del cual la 
sociedad o entidad es residente; 
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o 

B) la sede principal de dirección 
efectiva y control de esa 
sociedad o entidad está ubicada 
en el Estado Contratante del cual 
es residente; o  

(ii) al menos el 50 por ciento del total 
de los derechos de voto y del valor 
de las acciones (y al menos el 50 
por ciento de cualquier categoría 
de acciones privilegiadas) en la 
sociedad o entidad es de 
propiedad directa o indirecta de 5 o 
menos sociedades o entidades que 
tengan derecho a los beneficios del 
Convenio en virtud del numeral i) 
precedente, en la medida en que, 
en el caso de propiedad indirecta, 
cada propietario intermediario sea 
residente de cualquiera de los 
Estados Contratantes; 

d) una persona distinta a una persona 
natural o física, 

(i) sin fines de lucro, establecida y 
mantenida en ese Estado 
exclusivamente para propósitos 
religiosos, de caridad, 
educacionales o científicos, 

(ii) que es un fondo de pensiones 
reconocido, siempre que más del 
50 por ciento de los beneficiarios 
de tal persona sean personas 
físicas residentes de cualquiera de 
los Estados Contratantes, o 

(iii) que haya sido constituida y sea 
operada para invertir fondos en 
beneficio de personas a las que se 
refiere el numeral ii) precedente, 
siempre que sustancialmente todos 
los ingresos de esta persona sean 
obtenidos de inversiones 
realizadas en beneficio de esas 
personas;  

e) una persona distinta de una persona 
natural o física si, 

(i) al menos durante la mitad de los 
días del período fiscal que incluye 
ese momento, personas que sean 
residentes de ese Estado 
Contratante y que tengan derecho 
a los beneficios de este Convenio 
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días del período fiscal que incluye 
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Contratante y que tengan derecho a 
los beneficios de este Convenio en 
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en virtud de los subpárrafos a), b), 
o d) o del numeral i) del subpárrafo 
c), de este párrafo, posean directa 
o indirectamente acciones que 
representen al menos el 50 por 
ciento del total de los derechos de 
voto y del valor (y al menos el 50 
por ciento de cualquier categoría 
de acciones privilegiadas) de tal 
persona, en la medida en que, en 
el caso de propiedad indirecta, 
cada propietario intermediario sea 
residente de ese Estado 
Contratante, y 

(ii) menos del 50 por ciento de la renta 
bruta de tal persona, según se 
determine en el Estado Contratante 
del cual tal persona es residente 
para el período fiscal que incluye 
ese momento, es pagado o 
adeudado, directa o 
indirectamente, a personas que no 
sean residentes de cualquiera de 
los Estados Contratantes con 
derecho a los beneficios de este 
Convenio en virtud de los 
subpárrafos a), b) o d), o del 
numeral i) del subpárrafo c), de 
este párrafo, en la forma de pagos 
que sean deducibles para fines de 
los impuestos cubiertos por este 
Convenio en el Estado Contratante 
de residencia de tal persona (pero 
sin considerar aquellos pagos que 
se realicen a valores de mercado 
en el curso ordinario de un negocio 
por servicios o por bienes 
tangibles); 

3.  

a) Un residente de un Estado 
Contratante tendrá derecho a los 
beneficios de este Convenio con 
relación a una renta obtenida del otro 
Estado Contratante sin importar si es 
o no una persona calificada, si tal 
residente desarrolla activamente un 
negocio en el Estado Contratante 
donde reside (un negocio distinto a la 
realización o administración de 
inversiones por cuenta propia de tal 
residente, salvo que tales actividades 
sean bancarias, de seguros o de 
valores, llevadas a cabo por un 
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valores, llevadas a cabo por un 



38 
 

banco, aseguradora o intermediario 
de valores registrado), y la renta 
obtenida del otro Estado Contratante 
se deriva en relación con, o es 
incidental a, tal negocio activo. 

b) Si un residente de un Estado 
Contratante obtiene rentas de un 
negocio desarrollado por ese 
residente en el otro Estado 
Contratante, u obtiene rentas 
provenientes del otro Estado 
Contratante desde una empresa 
asociada, la condición descrita en el 
subpárrafo a) debe considerarse 
cumplida con respecto a tales rentas 
solo si la actividad de negocios que 
desarrolla tal residente en el Estado 
Contratante donde reside es 
sustancial en relación a la actividad 
de negocios desarrollada por tal 
residente, o su empresa asociada, en 
el otro Estado Contratante. Se 
determinará si una actividad de 
negocios es sustancial para fines de 
este párrafo en base a todos los 
hechos y circunstancias. 

c) Para efectos de aplicar este párrafo, 
las actividades desarrolladas por 
personas conectadas a una persona 
se considerarán desarrolladas por tal 
persona. Una persona se considerará 
conectada a otra si una posee al 
menos el 50 por ciento de la 
participación en los beneficios de la 
otra persona (o, en el caso de una 
sociedad, al menos el 50 por ciento 
del derecho a voto y del valor de las 
acciones de la sociedad o de la 
participación en la utilidades de la 
sociedad), o alguna otra persona 
posee al menos el 50 por ciento de la 
participación en los beneficios (o en 
el caso de una sociedad, al menos el 
50 por ciento del derecho a voto y del 
valor de las acciones de la sociedad 
o de la participación en las utilidades 
de la sociedad) de una y otra 
persona. En cualquier caso, una 
persona se considerará conectada a 
otra persona si, basándose en todos 
los hechos y circunstancias 
relevantes, una persona tiene el 
control de la otra persona, o ambas 
están bajo el control de alguna otra 
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persona o personas. 

4. Si un residente de un Estado 
Contratante no tiene derecho a los 
beneficios de este Convenio en virtud de 
los párrafos precedentes de este Artículo, 
la autoridad competente del Estado 
Contratante que en caso contrario hubiese 
otorgado tales beneficios, tratará sin 
embargo a tal residente como si tuviera 
tales derechos o beneficios con relación a 
una renta o patrimonio específico si esa 
autoridad competente determina, previo 
requerimiento de tal residente y luego de 
considerar todos los hechos y 
circunstancias relevantes, que el 
establecimiento, adquisición o 
mantenimiento de tal residente y el 
desarrollo de sus operaciones no tuvo 
como uno de los propósitos principales la 
obtención de los beneficios de este 
Convenio. La autoridad competente del 
Estado Contratante a la cual se le realice 
el requerimiento, consultará con la 
autoridad competente del otro Estado 
Contratante antes de rechazar el 
requerimiento que realice el residente de 
ese otro Estado en virtud de este párrafo. 

5. Para los efectos de las disposiciones 
precedentes de este Artículo: 

a) el término “mercado de valores 
reconocido” significa:  

(i) en Chile la "Bolsa de Comercio de 
Santiago", "Bolsa Electrónica de 
Chile" y "Bolsa de Corredores", y 
cualquier otra bolsa de valores 
reconocida por la 
"Superintendencia de Valores y 
Seguros" de acuerdo con la ley 
interna, y en Uruguay, la “Bolsa de 
Valores de Montevideo” y la “Bolsa 
Electrónica de Valores S.A.”; y 
cualquier otra bolsa de valores 
reconocida por la 
“Superintendencia de Servicios 
Financieros” del Banco Central de 
Uruguay, de acuerdo con la ley 
interna; y 

(ii) cualquier otro mercado de valores 
que las autoridades competentes 
de los Estados Contratantes 
acuerden; 

b) el término “principal clase de 
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acciones” significa las acciones 
ordinarias o comunes de la sociedad, 
siempre que tal clase de acciones 
representen la mayoría del derecho a 
voto y del valor de la sociedad. Si no 
hay una única clase de acciones 
ordinarias o comunes que represente 
la mayoría del derecho a voto y del 
valor, la “principal clase de acciones” 
serán aquellas clases de acciones 
que agregadas representen la 
mayoría del total del derecho a voto y 
del valor de la sociedad. En el caso 
de una sociedad que participe en una 
“estructura de sociedades 
doblemente registradas” (dual-listed 
company arrangement), la “principal 
clase de acciones” será determinada 
después de excluir las acciones con 
derecho a voto especial que fueron 
emitidas para el establecimiento de 
tal estructura.  

c) el término “categoría de acciones 
privilegiadas”, significa cualquier 
clase de acciones de una sociedad 
residente de un Estado Contratante 
que le otorga el derecho al accionista 
titular a una participación 
desproporcionada y mayor en las 
utilidades de la sociedad, a través de 
dividendos, pagos por devoluciones 
de capital o de cualquier forma en las 
rentas generadas en el otro Estado 
Contratante por un determinado bien 
o actividad de la sociedad; 

d) la “sede principal de dirección 
efectiva y control” de una sociedad 
estará ubicada en el Estado 
Contratante en el cual la sociedad es 
residente solo si los ejecutivos y 
gerentes de alto nivel de tal sociedad 
ejercen en ese Estado Contratante 
responsabilidades en las decisiones 
de día a día en materia de estrategia, 
financiamiento y política de 
operaciones de la sociedad 
(incluyendo a las filiales directas e 
indirectas) más que en cualquier otro 
Estado, y el personal de tales 
ejecutivos y gerentes desarrolla las 
actividades de día a día necesarias 
para preparar y ejecutar tales 
decisiones en ese Estado 
Contratante más que en cualquier 
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otro Estado; 

e) el término “estructura de sociedades 
doblemente registradas” (dual-listed 
company arrangement), significa una 
estructura de acuerdo a la cual dos 
sociedades públicamente 
negociadas, no obstante mantener 
sus personalidades jurídicas, 
acciones y registros por separado, 
alinean sus direcciones estratégicas 
e intereses económicos de sus 
respectivos accionistas a través de: 

(i) la designación de directorios 
comunes (o casi idénticos), salvo 
que se les aplique regulaciones 
que lo impidan; 

(ii) la administración de las 
operaciones de las dos sociedades 
sobre una base unificada; 

(iii) igualación de las distribuciones a 
sus accionistas de acuerdo a una 
ratio de igualación aplicable entre 
las dos sociedades, incluyendo la 
eventualidad de la liquidación de 
una o ambas sociedades; 

(iv) que los accionistas de ambas 
sociedades votan de hecho como 
una entidad de decisión única en 
materias sustanciales que afecten 
sus intereses combinados, y 
garantías cruzadas, o un apoyo 
financiero similar, para sus 
obligaciones sustanciales y 
operaciones, salvo cuando por 
efecto de requisitos regulatorios se 
impida tales garantías o apoyo 
financiero; y 

f)    con relación a otro tipo de sociedades 
y entidades, el término “acciones” 
incluye derechos, intereses o 
participaciones que sean 
comparables a las acciones. 

6. No obstante las demás disposiciones de 
este Convenio, no se concederá un 
beneficio de este Convenio con relación a 
una renta o patrimonio si, teniendo en 
cuenta todos los hechos y circunstancias 
relevantes, es razonable concluir que la 
obtención de tal beneficio fue uno de los 
principales propósitos de cualquier 
estructura o transacción que ha resultado 
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6. No obstante las demás disposiciones de 
este Convenio, no se concederá un 
beneficio de este Convenio con relación a 
una renta o patrimonio si, teniendo en 
cuenta todos los hechos y circunstancias 
relevantes, es razonable concluir que la 
obtención de tal beneficio fue uno de los 
principales propósitos de cualquier 
estructura o transacción que ha resultado 
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directa o indirectamente en tal beneficio, a 
menos que se establezca que el 
otorgamiento del beneficio en esas 
circunstancias está en conformidad con el 
objeto y finalidad de las disposiciones 
pertinentes de este Convenio. 

7. Cuando una empresa de un Estado 
Contratante obtiene rentas provenientes 
del otro Estado Contratante y el Estado 
Contratante mencionado en primer lugar 
trata tales rentas como atribuibles a un 
establecimiento permanente ubicado fuera 
de ese Estado Contratante, el beneficio 
tributario que de otra manera hubiera sido 
aplicable de acuerdo a otras disposiciones 
del Convenio, no se aplicará a esas rentas 
si:  

a) las rentas del establecimiento 
permanente están sujetas a una tasa 
de imposición efectiva combinada 
total entre el Estado mencionado en 
primer lugar y el Estado en el cual el 
establecimiento permanente se 
encuentra ubicado, que es menor al 
60 por ciento de la tasa general del 
impuesto aplicable a las empresas en 
el Estado mencionado en primer 
lugar; o 

b) el establecimiento permanente está 
ubicado en un tercer Estado que no 
cuenta con un convenio tributario 
vigente con el Estado Contratante al 
cual se le solicitan los beneficios del 
presente Convenio, a menos que el 
Estado Contratante mencionado en 
primer lugar incluya en su base 
imponible la renta atribuible al 
establecimiento permanente. 

Cualquier renta a las cuales se aplique lo 
dispuesto en este párrafo, puede 
someterse a imposición de conformidad a 
la legislación interna del otro Estado 
Contratante, no obstante cualquier otra 
disposición de este Convenio. Sin 
embargo, si de conformidad con este 
párrafo se le niegan los beneficios de este 
Convenio a un residente de un Estado 
Contratante, la autoridad competente del 
otro Estado Contratante puede no 
obstante conceder los beneficios de este 
Convenio respecto de una renta 
específica, si la concesión de tales 
beneficios es justificada a la luz de las 
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razones por las cuales tal residente no 
cumplió los requisitos de este párrafo. 

8. No obstante las disposiciones de este 
Convenio, un Estado Contratante 
mantiene su derecho a gravar, de acuerdo 
con su legislación interna, cualquier renta 
proveniente de ese Estado y devengada 
por un residente del otro Estado 
Contratante (salvo que dicho residente sea 
una de las personas mencionadas en el 
párrafo 2, subpárrafos b) y d) numerales i) 
y ii) de este Artículo, que cumple los 
requisitos para tener derecho a los 
beneficios del Convenio), cuando esa 
renta no esté efectivamente sujeta a 
impuesto en el otro Estado Contratante. 
Los Estados Contratantes identificarán, 
mediante un canje de notas, las leyes de 
beneficio fiscal a las que se aplicará esta 
norma. Asimismo se comprometen a 
informar respecto de cualquier legislación 
que se dicte en el futuro y que produzca el 
mismo efecto. 

8. Considerando que el objetivo principal 
de este Convenio es evitar la doble 
imposición internacional, los Estados 
Contratantes acuerdan que, en el evento 
de que las disposiciones del Convenio 
sean usadas en forma tal que otorguen 
beneficios no contemplados ni pretendidos 
por estos, las autoridades competentes de 
los Estados Contratantes deberán 
consultarse de manera expedita con miras 
de recomendar modificaciones específicas 
al Convenio. 
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por estos, las autoridades competentes de 
los Estados Contratantes deberán 
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Artículo 29 – Miembros de misiones 
diplomáticas y de oficinas consulares  

Nada de lo dispuesto en el presente 
Convenio afectará los privilegios fiscales 
que disfruten los miembros de las 
misiones diplomáticas o de las oficinas 
consulares, de acuerdo con los principios 
generales del derecho internacional o en 
virtud de las disposiciones de acuerdos 
especiales. 

Artículo 29 – Miembros de misiones 
diplomáticas y de oficinas consulares  

Nada de lo dispuesto en el presente 
Convenio afectará los privilegios fiscales 
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generales del derecho internacional o en 
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especiales. 

Artículo 30 – Disposiciones 
misceláneas  

1. Con relación a las cuentas o fondos de 
inversión (“collective investment vehicles”) 
establecidos en un Estado Contratante, 
que no cumplan con la definición del 

Artículo 30 – Disposiciones  
misceláneas  

1. Con relación a las cuentas o fondos de 
inversión (“collective investment vehicles”) 
establecidos en un Estado Contratante, 
que no cumplan con la definición del 
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párrafo 1 del Artículo 4, las disposiciones 
del presente Convenio no se interpretarán 
en el sentido de restringir la imposición, en 
cualquiera de los Estados Contratantes de 
conformidad a su legislación interna, sobre 
las remesas que realicen tales cuentas o 
fondos de inversión,  como tampoco sobre 
la renta derivada del rescate o 
enajenación de las cuotas de los 
partícipes de tales cuentas o fondos de 
inversión. 

2. Para los fines del párrafo 3 del Artículo 
XXII (Consulta) del Acuerdo General sobre 
Comercio de Servicios, los Estados 
Contratantes acuerdan que, no obstante 
ese párrafo, cualquier disputa entre ellos 
respecto de si una medida cae dentro del 
ámbito de este Convenio, puede ser 
llevada ante el Consejo de Comercio de 
Servicios conforme a lo estipulado en 
dicho párrafo, pero solo con el 
consentimiento de ambos Estados 
Contratantes. Cualquier duda sobre la 
interpretación de este párrafo será 
resuelta conforme al párrafo 3 del Artículo 
25 o, en caso de no llegar a acuerdo con 
arreglo a este procedimiento, conforme a 
cualquier otro procedimiento acordado por 
ambos Estados Contratantes. 

3. Nada en este Convenio afectará la 
aplicación de las actuales disposiciones 
del DL 600 (Estatuto de la Inversión 
Extranjera) de la legislación chilena, 
conforme estén en vigor a la fecha de la 
firma de este Convenio y aun cuando 
fueren eventualmente modificadas sin 
alterar su principio general. 
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CAPÍTULO VII  

DISPOSICIONES FINALES 

 

Artículo 31 – Entrada en vigor  

1. Cada uno de los Estados Contratantes 
notificará al otro, a través de la vía 
diplomática, el cumplimiento de los 
procedimientos internos exigidos por su 
legislación para la entrada en vigor de este 
Convenio. Este Convenio entrará en vigor 
quince días después de la fecha de la 
última notificación. 

2. Las disposiciones de este  Convenio se 

CAPÍTULO VII  

DISPOSICIONES FINALES 

 

Artículo 31 – Entrada en vigor  

1. Cada uno de los Estados Contratantes 
notificará al otro, a través de la vía 
diplomática, el cumplimiento de los  
procedimientos internos exigidos por su 
legislación para la entrada en vigor de este 
Convenio. Este Convenio entrará en vigor 
quince días después de la fecha de la 
última notificación. 

2. Las disposiciones de este  Convenio se 



45 
 

aplicarán: 

a) en Chile, 

con respecto a los impuestos sobre las 
rentas que se obtengan y a las cantidades 
que se paguen, abonen en cuenta, se 
pongan a disposición o se contabilicen 
como gasto, a partir del primer día del mes 
de enero del año calendario 
inmediatamente siguiente a aquel en que 
el Convenio entre en vigor; y 

b) en Uruguay, 

(i) con  respecto de los impuestos 
retenidos en la fuente, a las 
cantidades pagadas o acreditadas 
a partir del primer día de enero, 
inclusive, del año calendario 
siguiente a aquél en que entre en 
vigor el presente Convenio. 

(ii) con respecto de los restantes 
impuestos, a los períodos 
impositivos que se inicien a partir 
del primer día de enero, inclusive, 
del año calendario siguiente a 
aquél en que entre en vigor el 
presente Convenio. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo 2, el Artículo 26 surtirá efecto:   

a) respecto de los delitos fiscales, 
desde la fecha de entrada en vigor; y  

b) respecto de otras materias, desde la 
fecha de entrada en vigor, pero 
solamente en relación con los 
períodos impositivos que se inicien a 
partir de esa fecha, o en los casos en 
que no haya períodos impositivos, a 
los hechos imponibles que acaezcan 
en o a partir de la citada fecha. 

aplicarán: 
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Artículo 32 – Terminación  

1. El presente Convenio permanecerá en 
vigor indefinidamente, pero cualquiera de 
los Estados Contratantes podrá, a más 
tardar el 30 de junio de cada año 
calendario posterior a aquél en que el 
Convenio entre en vigor, dar al otro Estado 
Contratante un aviso de término por 
escrito, a través de la vía diplomática. 

2. En tal caso, las disposiciones de este 
Convenio dejarán de aplicarse: 
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a) en Chile, 

con respecto a impuestos sobre rentas 
que se obtengan y cantidades que se 
paguen, abonen en cuenta, se pongan a 
disposición o se contabilicen como gasto, 
a partir del primer día del mes de enero 
del año calendario inmediatamente 
siguiente a aquel en que se dé el aviso; y 

b) en Uruguay, 

(i) respecto de los impuestos 
retenidos en la fuente, a las 
cantidades pagadas o acreditadas 
a partir del primer día de enero, 
inclusive, del año calendario 
siguiente a aquél en que se 
comunique la terminación; y 

(ii) respecto de los restantes 
impuestos, a los períodos 
impositivos que se inicien a partir 
del primer día de enero, inclusive, 
del año calendario siguiente a 
aquél en que se comunique la 
terminación. 

3. Con respecto a aquellas situaciones no 
cubiertas por los subpárrafos a) o b) del 
párrafo 2 de este Artículo, este Convenio 
dejará de aplicarse a partir del  primer día 
del mes de enero del año calendario 
inmediatamente siguiente a aquel en que 
se dé el aviso. Los requerimientos de 
información recibidos antes de la fecha 
efectiva de término, serán tratados de 
conformidad con las disposiciones de este 
Convenio. Los Estados Contratantes 
seguirán sometidos a las obligaciones de 
confidencialidad establecidas en el 
Artículo 26 de este Convenio con relación 
a cualquier información obtenida en virtud 
de este Convenio. 

a) en Chile, 

con respecto a impuestos sobre rentas que 
se obtengan y cantidades que se paguen, 
abonen en cuenta, se pongan a disposición 
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comunique la terminación; y 

(ii) respecto de los restantes 
impuestos, a los períodos 
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terminación. 

3. Con respecto a aquellas situaciones no 
cubiertas por los subpárrafos a) o b) del 
párrafo 2 de este Artículo, este Convenio 
dejará de aplicarse a partir del  primer día 
del mes de enero del año calendario 
inmediatamente siguiente a aquel en que 
se dé el aviso. Los requerimientos de 
información recibidos antes de la fecha 
efectiva de término, serán tratados de 
conformidad con las disposiciones de este 
Convenio. Los Estados Contratantes 
seguirán sometidos a las obligaciones de 
confidencialidad establecidas en el Artículo 
26 de este Convenio con relación a 
cualquier información obtenida en virtud  
de este Convenio. 

Protocolo  

Al momento de la firma del Convenio entre 
el Gobierno de la República de Chile y el 
Gobierno de la República Oriental de 
Uruguay para eliminar la doble imposición 
con relación a los impuestos sobre la renta 
y para prevenir la evasión y elusión fiscal, 
los abajo firmantes han convenido las 
siguientes disposiciones que constituyen 
parte integrante del Convenio. 

1. Con Referencia al Artículo 3, párrafo 1, 
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subpárrafo i), numeral (ii): 

En el caso de Uruguay se considera que la 
expresión persona jurídica incluye las 
sociedades civiles registradas ante la 
administración tributaria. 

2. Con referencia al Artículo 4: 

El término “residente de un Estado 
Contratante” incluye: 

a) una organización establecida y 
mantenida en ese Estado 
exclusivamente para propósitos 
religiosos, de caridad, educacionales 
o científicos; y 

b) un fondo de pensiones establecido y 
regulado en ese Estado, de 
conformidad a su legislación de 
seguridad social principalmente para 
el beneficio de los residentes de ese 
Estado, 

aunque todo o parte de su renta o 
ganancia se encuentre exenta de 
impuesto en ese Estado de acuerdo a su 
legislación interna. 

3. Con referencia al Artículo 5, párrafo 3, 
subpárrafo c): 

Se entiende que las actividades que 
prosigan en un Estado deben continuar a 
través de empleados u otras personas 
naturales o físicas que estén presentes en 
dicho Estado. 

4. Con referencia al Artículo 6, párrafo 2: 

Para mejor entendimiento, cuando la 
propiedad de acciones, de participaciones 
sociales o patrimoniales, o de derechos 
personales atribuyan, directa o 
indirectamente, al propietario de dichas 
acciones, participaciones o derechos, el 
derecho al disfrute de bienes inmuebles, 
se interpretará que tal derecho al disfrute 
constituye un bien inmueble referido en el 
párrafo 2 del Artículo 6 y, en 
consecuencia, las rentas derivadas de la 
utilización directa, arrendamiento o uso en 
cualquier otra forma de tal derecho de 
disfrute podrá someterse a imposición en 
el Estado donde esté situado el bien 
inmueble.  

5. Con referencia al Artículo 7, párrafo 1: 

Se entiende que los beneficios de una 
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empresa de un Estado Contratante se 
considerarán atribuibles al establecimiento 
permanente situado en el otro Estado 
Contratante si la empresa vende bienes o 
mercaderías o desarrolla actividades 
empresariales en ese otro Estado, que 
resulten idénticas o sustancialmente 
similares a las ventas o actividades 
empresariales desarrolladas a través de 
dicho establecimiento permanente, salvo 
que la empresa demuestre que las 
mismas han sido realizadas de esa 
manera por razones distintas a las de 
obtener un beneficio del presente 
Convenio, o que la empresa lleve a cabo 
tales ventas o actividades sin que el 
establecimiento permanente haya tenido 
participación activa en la realización de 
dichas ventas o actividades. 

6. Con referencia al Artículo 7, párrafo 3: 

Se entiende que las disposiciones del 
párrafo 3 del Artículo 7 se aplican solo a 
los gastos que pueden ser atribuidos al 
establecimiento permanente, y por lo tanto 
resultan deducibles por éste, de acuerdo 
con las disposiciones de la legislación 
impositiva del Estado Contratante en el 
cual el establecimiento permanente está 
situado.  

7. Con referencia al Artículo 8: 

Las disposiciones del presente Convenio 
prevalecerán por sobre las normas 
contenidas en el “Convenio entre el 
Gobierno de la República de Chile y el 
Gobierno de la República Oriental del 
Uruguay para evitar la doble tributación 
por los ingresos que perciban las 
empresas de navegación aérea de Chile y 
del Uruguay que operen en ambos 
países”, suscrito el 23 de marzo del año 
1992.   

8. Con referencia al Artículo 11: 

En caso de que en algún otro convenio 
concluido por Chile con otro Estado se 
disponga una tasa menor a la tasa 
aplicable a los intereses referidos en el 
párrafo 2, letra b) del Artículo 11 del 
presente Convenio, tal tasa menor se 
aplicará automáticamente a este Convenio 
de la misma manera como si tal tasa 
menor fuese especificada en el 
mencionado párrafo, a partir del momento 

empresa de un Estado Contratante se 
considerarán atribuibles al establecimiento 
permanente situado en el otro Estado 
Contratante si la empresa vende bienes o 
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resultan deducibles por éste, de acuerdo 
con las disposiciones de la legislación 
impositiva del Estado Contratante en el 
cual el establecimiento permanente está 
situado.  

7. Con referencia al Artículo 8: 

Las disposiciones del presente Convenio 
prevalecerán por sobre las normas 
contenidas en el “Convenio entre el 
Gobierno de la República de Chile y el 
Gobierno de la República Oriental del 
Uruguay para evitar la doble tributación  
por los ingresos que perciban las 
empresas de navegación aérea de Chile y 
del Uruguay que operen en ambos  
países”, suscrito el 23 de marzo del año 
1992.   

8. Con referencia al Artículo 11: 

En caso de que en algún otro convenio 
concluido por Chile con otro Estado se 
disponga una tasa menor a la tasa 
aplicable a los intereses referidos en el 
párrafo 2, letra b) del Artículo 11 del 
presente Convenio, tal tasa menor se 
aplicará automáticamente a este Convenio 
de la misma manera como si tal tasa 
menor fuese especificada en el 
mencionado párrafo, a partir del momento 
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en que la tasa menor sea aplicable en el 
otro convenio, pero la tasa a efectos del 
presente Convenio no podrá ser inferior a 
10 por ciento. La autoridad competente de 
Chile comunicará sin demora a la 
autoridad competente de Uruguay en caso 
de que se haya cumplido la condición para 
la aplicación de este párrafo. 

9. Con referencia al Artículo 12: 

Se entiende que los pagos por el uso o el 
derecho al uso de programas de 
computación  se encuentran dentro del 
ámbito de aplicación del párrafo 2 inciso b) 
del Artículo 12. Asimismo, se entiende que 
cuando los pagos efectuados tienen por 
objeto adquirir parcialmente los derechos 
de autor de un programa computacional 
(sin que el autor o cedente enajene su 
derecho de propiedad intelectual) y el 
pago se efectúa a cambio del derecho a 
usar los derechos (incluso parcialmente) 
del programa, dichos pagos constituyen 
una regalía si en ausencia de esa licencia 
adquirida se produciría una violación de la 
legislación relativa a derechos de autor. 
Sin embargo, si los derechos adquiridos 
en relación a un programa computacional 
estandarizado (los llamados shrink-
wrapped software) están limitados a 
aquellos necesarios para permitir al 
usuario operar el programa, los pagos 
recibidos en relación a la transferencia de 
esos derechos serán tratados como 
beneficios empresariales a los que se 
aplica el Artículo 7.  

10. Con referencia al Artículo 17: 

Se entiende que las rentas referidas en el 
párrafo 1 del Artículo 17 incluyen toda 
renta derivada de una actividad personal 
ejercida en el otro Estado Contratante y 
relacionada al renombre de la persona 
como artista o deportista. 

11. Con referencia al Artículo 18, párrafo 
2: 

Se entiende que la referencia a alimentos 
y otros pagos de manutención, comprende 
exclusivamente a aquellos pagos que 
resulten obligatorios en virtud de la 
aplicación de disposiciones legales o 
sentencias judiciales, en el marco del 
Derecho de Familia. 
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relación a un programa computacional 
estandarizado (los llamados shrink-
wrapped software) están limitados a 
aquellos necesarios para permitir al 
usuario operar el programa, los pagos 
recibidos en relación a la transferencia de 
esos derechos serán tratados como 
beneficios empresariales a los que se 
aplica  el Artículo 7. 

10. Con referencia al Artículo 17: 

Se entiende que las rentas referidas en el 
párrafo 1 del  Artículo 17 incluyen toda 
renta derivada de una actividad personal 
ejercida en el otro Estado Contratante y 
relacionada al renombre de la persona 
como artista o deportista. 

11. Con referencia al Artículo 18, párrafo  
2: 

Se entiende que la referencia a alimentos y 
otros pagos de manutención, comprende 
exclusivamente a aquellos pagos que 
resulten obligatorios en virtud de la 
aplicación de disposiciones legales o 
sentencias judiciales, en el marco del 
Derecho de Familia. 
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12. Con referencia al Artículo 28: 

La expresión “cuando esa renta no esté 
efectivamente sujeta a impuesto” incluida 
en el párrafo 8 del Artículo 28 sobre 
Derecho a los Beneficios, comprende 
tanto las rentas totalmente liberadas del 
pago de impuestos, como aquellas sujetas 
a una tributación sustancialmente inferior a 
la tributación que sería aplicable de 
acuerdo a las normas generales del 
Estado de residencia del beneficiario de la 
renta. En especial, se entenderá que son 
rentas sujetas a una tributación 
sustancialmente inferior a la tributación 
generalmente aplicable, las rentas que, 
por aplicación de disposiciones especiales 
que establezcan exenciones o 
reducciones de impuesto, reducción de la 
base imponible o la tasa del impuesto, u 
otro beneficio fiscal, resulten gravadas con 
impuestos por un monto inferior al 60 por 
ciento del monto que resultaría aplicable 
en ausencia de dichas normas.  

13. Con referencia al Artículo 31: 

No obstante cualquier otra disposición de 
este Convenio, los Estados Contratantes 
no estarán obligados bajo este Convenio 
para intercambiar información sobre 
operaciones bancarias ocurridas, en el 
caso de Chile, antes del 1 de enero de 
2010 y, en el caso de Uruguay, antes del 1 
de enero de 2011. 

12. Con referencia al Artículo 28: 

La expresión “cuando esa renta no esté 
efectivamente sujeta a impuesto” incluida 
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que establezcan exenciones o  
reducciones de impuesto, reducción de la 
base imponible o la tasa del impuesto, u 
otro beneficio fiscal, resulten gravadas con 
impuestos por un monto inferior al 60 por 
ciento del monto que resultaría aplicable 
en ausencia de dichas normas.  
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No obstante cualquier otra disposición de 
este Convenio, los Estados Contratantes 
no estarán obligados bajo este Convenio 
para intercambiar información sobre 
operaciones bancarias ocurridas, en el 
caso de Chile, antes del 1 de enero de 
2010 y, en el caso de Uruguay, antes del 1 
de enero de 2011. 
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COREA - URUGUAY  

CONVENIO PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN  
Y PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTO S  

SOBRE LA RENTA Y SOBRE EL PATRIMONIO  
 

VERSIÓN ORIGINAL VERSIÓN MODIFICADA  

Preámbulo  

La República Oriental del Uruguay y la 
República de Corea, deseando concluir 
un Convenio para evitar la doble 
imposición y prevenir la evasión fiscal 
en materia de impuestos sobre la renta 
y sobre el patrimonio , 

 

 

 

 

 

 

Han acordado lo siguiente: 

Preámbulo  

La República Oriental del Uruguay y la 
República de Corea, con la intención de 
eliminar la doble imposición en relación 
con los impuestos comprendidos en 
este Convenio sin generar 
oportunidades para la no imposición o 
para una imposición reducida mediante 
evasión o elusión fiscales (incluida la 
práctica de la búsqueda del convenio 
más favorable que persigue la obtención 
de los beneficios previstos en este 
Convenio para el beneficio indirecto de 
residentes de terceras jurisdicciones), < 
art. 6.1 IML>  

 

Han acordado lo siguiente: 

CAPITULO I  

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL 
ACUERDO 

 

Artículo 1 – Personas comprendidas  

El presente Convenio se aplicará a las 
personas que sean residentes de uno o de 
ambos Estados Contratantes. 

CAPITULO I  

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL 
ACUERDO 

 

Artículo 1 – Personas comprendidas  

El presente Convenio se aplicará a las 
personas que sean residentes de uno o de 
ambos Estados Contratantes. 

Artículo 2 – Impuestos comprendidos  

1. Este Convenio se aplicará a los 
impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio exigibles en cada Estado 
Contratante, sus subdivisiones políticas o 
autoridades locales, cualquiera sea el 
sistema de recaudación. 

2. Se considerarán impuestos sobre la 
renta y sobre el patrimonio, todos los 
impuestos que gravan la totalidad de la 
renta, la totalidad del capital, o partidas de 
la renta o del capital, incluidos los 
impuestos sobre las ganancias resultantes 
de la enajenación de bienes muebles o 
inmuebles, los impuestos sobre los 

Artículo 2 – Impuestos comprendidos  

1. Este Convenio se aplicará a los 
impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio exigibles en cada  Estado 
Contratante, sus subdivisiones políticas o 
autoridades locales, cualquiera sea el 
sistema de recaudación. 

2. Se considerarán impuestos sobre la 
renta y sobre el patrimonio, todos los 
impuestos que gravan la totalidad de la 
renta, la totalidad del capital, o partidas de 
la renta o del capital, incluidos los 
impuestos sobre las ganancias resultantes 
de la enajenación de bienes muebles o 
inmuebles, los impuestos sobre los 
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importes totales de los sueldos o salarios 
pagados por empresas, así como los 
impuestos sobre las plusvalías. 

3. Los impuestos actuales a los que se 
aplicará el Convenio son, en particular: 

a) en el caso de Corea: 

(i) el impuesto a la renta; 

(ii) el impuesto corporativo; 

(iii) el impuesto especial para el 
desarrollo rural, y 

(iv) el impuesto a la renta local.  

(en adelante los “impuestos coreanos”); 

   b) en el caso de Uruguay: 

(i) el Impuesto a las Rentas de las 
Actividades Económicas – IRAE; 

(ii) el Impuesto a las Rentas de las 
Personas Físicas – IRPF; 

(iii) el Impuesto a la Rentas de los No 
Residentes – IRNR; 

(iv) el Impuesto de Asistencia a la 
Seguridad Social – IASS; 

(v) el Impuesto al Patrimonio - IP. 

(en adelante “los impuestos uruguayos”). 

4. El Convenio también se aplicará a todos 
los impuestos idénticos o sustancialmente 
similares que se establezcan con 
posterioridad a la fecha de la firma del 
Convenio, que se añadan o sustituyan a 
los impuestos existentes. Las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes 
se notificarán mutuamente las 
modificaciones significativas introducidas 
en sus respectivas legislaciones  
tributarias. 

importes totales de los sueldos o salarios 
pagados por empresas, así como los 
impuestos sobre las plusvalías. 

3. Los impuestos actuales a los que se 
aplicará el Convenio son, en particular: 

a) en el caso de Corea: 

(i) el impuesto a la renta; 

(ii) el impuesto corporativo; 

(iii) el impuesto especial para el 
desarrollo rural, y 

(iv) el impuesto a la renta local.  

(en adelante los “impuestos coreanos”); 

b) en el caso de Uruguay: 

(i) el Impuesto a las Rentas de las 
Actividades Económicas – IRAE; 

(ii) el Impuesto a las Rentas de las 
Personas Físicas – IRPF; 

(iii) el Impuesto a la Rentas de los No 
Residentes – IRNR; 

(iv) el Impuesto de Asistencia a la 
Seguridad Social – IASS; 

(v) el Impuesto al Patrimonio - IP. 

(en adelante “los impuestos uruguayos”). 

4. El Convenio también se aplicará a todos 
los impuestos idénticos o sustancialmente 
similares que se establezcan con 
posterioridad a la fecha de la firma del 
Convenio, que se añadan o sustituyan a los 
impuestos existentes. Las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes 
se notificarán mutuamente las 
modificaciones significativas introducidas 
en sus respectivas legislaciones  
tributarias. 

CAPÍTULO II  

DEFINICIONES 

 

Artículo 3 – Definiciones generales  

1. A los efectos de este Convenio, a 
menos que de su contexto se infiera una 
interpretación diferente: 

a) el término “Corea” significa la 
República de Corea, y cuando se 
utilice en sentido geográfico significa 

CAPÍTULO II  

DEFINICIONES 

 

Artículo 3 – Definiciones generales  

1. A los efectos de este Convenio, a menos 
que de su contexto se infiera una 
interpretación diferente: 

a) el término “Corea” significa la 
República de Corea, y cuando se 
utilice en sentido geográfico significa 
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el territorio de la República de Corea, 
incluido su mar territorial y cualquier 
área adyacente al mar territorial de la 
República de Corea, que, de 
conformidad con el derecho 
internacional, haya permanecido o a 
partir de ahora pueda ser designada, 
bajo las leyes de la República de 
Corea como un área en la cual 
pueden ser ejercidos los derechos 
soberanos o la jurisdicción de la 
República de Corea en relación al 
lecho marino, el subsuelo y sus 
recursos naturales. 

b) el término “Uruguay” significa el 
territorio de la República Oriental del 
Uruguay, y cuando se utilice en 
sentido geográfico significa el 
territorio en el cual se aplican las 
leyes tributarias, incluidas las áreas 
marítimas bajo los derechos de 
soberanía o jurisdicción de Uruguay, 
de conformidad con el derecho 
internacional y la legislación nacional. 

c) “un Estado Contratante” y “el otro 
Estado Contratante” significan Corea 
o Uruguay, según el contexto; 

d) “impuesto” significa el impuesto 
coreano o el impuesto uruguayo, 
según el contexto; 

e) “persona” comprende una persona 
física, una sociedad y cualquier otra 
agrupación de personas; 

f) “sociedad” significa cualquier persona 
jurídica o cualquier entidad 
considerada como persona jurídica a 
los efectos tributarios; 

g) “empresa” se aplica al ejercicio de 
cualquier negocio; 

h) “empresa de un Estado Contratante” 
y “empresa del otro Estado 
Contratante” significan, 
respectivamente, una empresa 
explotada por un residente de un 
Estado Contratante y una empresa 
explotada por un residente del otro 
Estado Contratante; 

i) “tráfico internacional” significa 
cualquier transporte efectuado por un 
buque o aeronave explotado por una 
empresa de un Estado Contratante, 

el territorio de la República de Corea, 
incluido su mar territorial y cualquier 
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c) “un Estado Contratante” y “el otro 
Estado Contratante” significan Corea 
o Uruguay, según el contexto; 

d) “impuesto” significa el impuesto 
coreano o el impuesto uruguayo, 
según el contexto; 

e) “persona” comprende una persona 
física, una sociedad y cualquier otra 
agrupación de personas; 

f) “sociedad” significa cualquier persona 
jurídica o cualquier entidad 
considerada como persona jurídica a 
los efectos tributarios; 

g) “empresa” se aplica al ejercicio de 
cualquier negocio; 

h) “empresa de un Estado Contratante”  
y “empresa del otro Estado 
Contratante” significan, 
respectivamente, una empresa 
explotada por un residente de un 
Estado Contratante y una empresa 
explotada por un residente del otro 
Estado Contratante; 

i) “tráfico internacional” significa 
cualquier transporte efectuado por un 
buque o aeronave explotado por una 
empresa de un Estado Contratante, 
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salvo cuando el buque o aeronave 
sea explotado únicamente entre 
puntos situados en el otro Estado 
Contratante; 

j) “autoridad competente” significa: 

(i)   en el caso de Corea, el Ministro de 
Estrategia y Finanzas o su 
representante autorizado; 

(ii) en el caso de Uruguay, el Ministro 
de Economía y Finanzas o su 
representante autorizado; 

k) “nacional”, con respecto a un Estado 
Contratante, significa: 

(i)  cualquier persona que posea la 
nacionalidad o ciudadanía de dicho 
Estado Contratante; y 

(ii) cualquier persona jurídica, 
sociedad de personas o asociación, 
que tenga la calidad de tal de 
conformidad con las  leyes vigentes 
en dicho Estado Contratante. 

l) “negocio” incluye la realización de 
servicios profesionales y otras 
actividades de carácter 
independiente. 

2. En lo que concierne a la aplicación del 
Convenio en cualquier momento por un 
Estado Contratante, los términos no 
definidos en el Convenio tendrán, a menos 
que de su contexto se infiera una 
interpretación diferente, el significado 
atribuido en ese momento por la 
legislación de ese Estado relativa a los 
impuestos a los que se aplica el Convenio, 
prevaleciendo el significado atribuido por la 
legislación fiscal sobre el que resultaría de 
otras leyes de ese Estado. 

salvo cuando el buque o aeronave 
sea explotado únicamente entre 
puntos situados en el otro Estado 
Contratante; 

j) “autoridad competente” significa: 

(i)   en el caso de Corea, el Ministro de 
Estrategia y Finanzas o su 
representante autorizado; 

(ii) en el caso de Uruguay, el Ministro 
de Economía y Finanzas o su 
representante autorizado; 

k) “nacional”, con respecto a un Estado 
Contratante, significa: 

(i)  cualquier persona que posea la 
nacionalidad o ciudadanía de dicho 
Estado Contratante; y 

(ii) cualquier persona jurídica, sociedad 
de personas o asociación, que 
tenga la calidad de tal de 
conformidad con  las leyes vigentes 
en dicho Estado Contratante. 

l) “negocio” incluye la realización de 
servicios profesionales y otras 
actividades de carácter  
independiente. 

2. En lo que concierne a la aplicación del 
Convenio en cualquier momento por un 
Estado Contratante, los términos no 
definidos en el Convenio tendrán, a menos 
que de su contexto se infiera una 
interpretación diferente, el significado 
atribuido en ese momento por la legislación 
de ese Estado relativa a los impuestos a 
los que se aplica el Convenio, 
prevaleciendo el significado atribuido por la 
legislación fiscal sobre el que resultaría de 
otras leyes de ese Estado. 

Artículo 4 – Residente  

1. A los efectos del presente Convenio, la 
expresión “residente de un Estado 
Contratante” significa cualquier persona 
que, en virtud de la legislación de ese 
Estado, esté sujeta a imposición en dicho 
Estado, por razón de su domicilio, 
residencia, sede de dirección u oficina 
principal, o cualquier otro criterio de 
naturaleza similar, incluyendo también a 
ese Estado y a cualquiera de sus 
subdivisiones políticas o autoridades 
locales. Sin embargo, esta expresión no 

Artículo 4 – Residente  

1. A los efectos del presente Convenio, la 
expresión “residente de un Estado 
Contratante” significa cualquier persona 
que, en virtud de la legislación de ese 
Estado, esté sujeta a imposición en dicho 
Estado, por razón de su domicilio, 
residencia, sede de dirección u oficina 
principal, o cualquier otro criterio de 
naturaleza similar, incluyendo también a 
ese Estado y a cualquiera de sus 
subdivisiones políticas o autoridades 
locales. Sin embargo, esta expresión no 
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incluye a las personas que estén sujetas a 
imposición en ese Estado exclusivamente 
por la renta que obtengan de fuentes 
situadas en dicho Estado o por el 
patrimonio allí ubicado. 

2. Cuando en virtud de las disposiciones 
del apartado 1, una persona física sea 
residente de ambos Estados Contratantes, 
su situación se determinará de la siguiente 
manera: 

a) dicha persona se considerará 
residente solamente del Estado 
donde tenga una vivienda 
permanente a su disposición; si tiene 
una vivienda permanente a su 
disposición en ambos Estados, se 
considerará residente solamente del 
Estado con el que mantenga 
relaciones personales y económicas 
más estrechas (centro de intereses 
vitales); 

b) si no puede determinarse el Estado 
en el que dicha persona tiene el 
centro de sus intereses vitales, o si 
no cuenta con una vivienda 
permanente a su disposición en 
ninguno de los Estados, se 
considerará que es residente 
solamente del Estado donde vive 
habitualmente; 

c) si vive habitualmente en ambos 
Estados, o si no lo hace en ninguno 
de ellos, se considerará residente 
solamente del Estado del que sea 
nacional; 

d) si es nacional de ambos Estados, o si 
no lo es de ninguno de ellos, las 
autoridades competentes de los 
Estados Contratantes resolverán el 
caso de común acuerdo. 

3. Cuando en virtud de las disposiciones 
del apartado 1, una persona que no sea 
una persona física sea residente de ambos 
Estados Contratantes, se considerará 
residente solamente del Estado donde se 
encuentre su sede de dirección efectiva. 

incluye a las personas que estén sujetas a 
imposición en ese Estado exclusivamente 
por la renta que obtengan de fuentes 
situadas en dicho Estado o por el 
patrimonio allí ubicado. 

2. Cuando en virtud de las disposiciones 
del apartado 1, una persona física sea 
residente de ambos Estados Contratantes, 
su situación se determinará de la siguiente 
manera: 

a) dicha persona se considerará 
residente solamente del Estado  
donde tenga una vivienda  
permanente a su disposición; si tiene 
una vivienda permanente a su 
disposición en ambos Estados, se 
considerará residente solamente del 
Estado con el que mantenga 
relaciones personales y económicas 
más estrechas (centro de intereses 
vitales); 

b) si no puede determinarse el Estado  
en el que dicha persona tiene el 
centro de sus intereses  vitales, o si 
no cuenta con una vivienda 
permanente a su disposición en 
ninguno de los Estados, se 
considerará que es residente 
solamente del Estado donde vive 
habitualmente; 

c) si vive habitualmente en ambos 
Estados, o si no lo hace en ninguno 
de ellos, se considerará residente 
solamente del Estado del que sea 
nacional; 

d) si es nacional de ambos Estados, o si  
no lo es de ninguno de ellos, las 
autoridades competentes de los 
Estados Contratantes resolverán el 
caso de común acuerdo. 

3. Cuando en virtud de las disposiciones 
del apartado 1, una persona que no sea 
una persona física sea residente de ambos 
Estados Contratantes, se considerará 
residente solamente del Estado donde se 
encuentre su sede de dirección efectiva. 

Artículo 5 – Establecimiento 
permanente  

1. A los efectos de este Convenio, la 
expresión “establecimiento permanente” 

Artículo 5 – Establecimiento  
permanente  

1. A los efectos de este Convenio, la 
expresión “establecimiento permanente” 
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significa un lugar fijo de negocios a través 
del cual se llevan a cabo la totalidad o 
parte de las actividades de una empresa. 

2. La expresión “establecimiento 
permanente” incluye especialmente: 

a) una sede de dirección; 

b) una sucursal, 

c) una oficina, 

d) una fábrica, 

e) un taller, y 

f)    una mina, un pozo de petróleo o gas, 
una cantera o cualquier otro lugar de 
extracción de recursos naturales. 

3. La expresión “establecimiento 
permanente” incluye asimismo: 

a) una obra o un proyecto de 
construcción o de instalación, sólo si 
su duración es superior a 9 meses. 

b) la prestación de servicios, incluidos 
los servicios de consultoría, por parte 
de una empresa por intermedio de 
empleados u otro personal contratado 
por la empresa para dicho propósito, 
pero únicamente si las actividades de 
dicha naturaleza continúan (para el 
mismo proyecto o para uno 
relacionado) en un Estado 
Contratante durante un período o 
períodos que en total excedan de seis 
meses dentro un período cualquiera 
de doce meses. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto 
anteriormente en este Artículo, se 
considerará que la expresión 
“establecimiento permanente” no incluye: 

a) la utilización de instalaciones con el 
único objeto de almacenar, exponer o 
entregar bienes o mercancías 
pertenecientes a la empresa; 

b) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercancías pertenecientes a 
la empresa con el único objeto de 
almacenarlas, exponerlas o 
entregarlas; 

c) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercancías pertenecientes a 
la empresa con el único objeto de que 
sean procesados por otra empresa; 

significa un lugar fijo de negocios a través 
del cual se llevan a cabo la totalidad o 
parte de las actividades de una empresa. 

2. La expresión “establecimiento 
permanente” incluye  especialmente: 

a) una sede de dirección; 

b) una sucursal, 

c) una oficina, 

d) una fábrica, 

e) un taller, y 

f)    una mina, un pozo de petróleo o gas, 
una cantera o cualquier otro lugar de 
extracción de recursos naturales. 

3. La expresión “establecimiento 
permanente” incluye asimismo: 

a) una obra o un proyecto de 
construcción o de instalación, sólo si 
su duración es superior a 9 meses. 

b) la prestación de servicios, incluidos 
los servicios de consultoría, por parte 
de una empresa por intermedio de 
empleados u otro personal contratado 
por la empresa para dicho propósito, 
pero únicamente si las actividades de 
dicha naturaleza continúan (para el 
mismo proyecto o para uno 
relacionado) en un Estado 
Contratante durante un período o 
períodos que en total excedan de seis 
meses  dentro un período cualquiera 
de doce meses. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto 
anteriormente en este Artículo, se 
considerará que la expresión 
“establecimiento permanente” no incluye: 

a) la utilización de instalaciones con el 
único objeto de almacenar, exponer o 
entregar bienes o mercancías 
pertenecientes a la empresa; 

b) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercancías pertenecientes a 
la empresa con el único objeto de 
almacenarlas, exponerlas o 
entregarlas; 

c) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercancías pertenecientes a 
la empresa con el único objeto de que 
sean procesados por otra empresa; 
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d) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único objeto de 
comprar bienes o mercancías o 
recoger información, para la empresa; 

e) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único objeto de 
realizar, para la empresa, cualquier 
otra actividad de carácter preparatorio 
o auxiliar; 

f)   el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único objeto de 
realizar cualquier combinación de las 
actividades mencionadas en los 
subapartados a) a e), siempre que la 
actividad global del lugar fijo de 
negocios que resulte de esta 
combinación sea una actividad de 
carácter preparatorio o auxiliar. 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2, cuando una persona, 
distinta de un agente independiente al que 
le sea aplicable el apartado 6, actúe por 
cuenta de una empresa y ostente y ejerza 
habitualmente en un Estado Contratante 
poderes que la faculten para concluir 
contratos en nombre de la empresa, se 
considerará que dicha empresa tiene un 
establecimiento permanente en ese Estado 
respecto de las actividades que esa 
persona realice para la empresa, a menos 
que las actividades de dicha persona se 
limiten a las mencionadas en el apartado 
4, las cuales, de haber sido ejercidas a 
través de un lugar fijo de negocios, no 
hubieran determinado la consideración de 
dicho lugar fijo de negocios como un 
establecimiento permanente de acuerdo 
con las disposiciones de ese apartado. 

6. No se considerará que una empresa 
tiene un establecimiento permanente en un 
Estado Contratante por el simple hecho de 
que realice sus actividades empresariales 
en dicho Estado a través de un corredor, 
un comisionista general o cualquier otro 
agente independiente, siempre que dichas 
personas actúen dentro del marco 
ordinario de su actividad. 

7. El hecho de que una sociedad residente 
de un Estado Contratante controle o sea 
controlada por una sociedad residente del 
otro Estado Contratante, o que realice 
actividades empresariales en ese otro 

d) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único objeto de 
comprar bienes o mercancías o 
recoger información, para la empresa; 

e) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único objeto de 
realizar, para la empresa, cualquier 
otra actividad de carácter preparatorio 
o auxiliar; 

f)   el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único objeto de 
realizar cualquier combinación de las 
actividades mencionadas en los 
subapartados a) a e), siempre que la 
actividad global del lugar fijo de 
negocios que resulte de esta 
combinación sea una actividad de 
carácter preparatorio o auxiliar. 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2, cuando una persona, 
distinta de un agente independiente al que 
le sea aplicable el apartado 6, actúe por 
cuenta de una empresa y ostente y ejerza 
habitualmente en un Estado Contratante 
poderes que la faculten para concluir 
contratos en nombre de la empresa, se 
considerará que dicha empresa tiene un 
establecimiento permanente en ese Estado 
respecto de las actividades que esa 
persona realice para la empresa, a menos 
que las actividades de dicha persona se 
limiten a las mencionadas en el apartado 4, 
las cuales, de haber sido ejercidas a través 
de un lugar fijo de negocios, no hubieran 
determinado la consideración de dicho 
lugar fijo de negocios como un 
establecimiento permanente de acuerdo 
con las disposiciones de ese apartado. 

6. No se considerará que una empresa 
tiene un establecimiento permanente en un 
Estado Contratante por el simple hecho de 
que realice sus actividades empresariales 
en dicho Estado a través de un corredor, 
un comisionista general o cualquier otro 
agente independiente, siempre que dichas 
personas actúen dentro del marco  
ordinario de su actividad. 

7. El hecho de que una sociedad residente 
de un Estado Contratante controle o sea 
controlada por una sociedad residente del 
otro Estado Contratante, o que realice 
actividades empresariales en ese otro 
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Estado (ya sea a través de un 
establecimiento permanente o de otra 
forma), no convertirá por sí solo a ninguna 
de dichas sociedades en un 
establecimiento permanente de la otra. 

Estado (ya sea a través de un 
establecimiento permanente o de otra 
forma), no convertirá por sí solo a ninguna 
de dichas sociedades en un 
establecimiento permanente de la otra. 

CAPÍTULO III  

IMPOSICIÓN DE LAS RENTAS  

 

Artículo 6 – Rentas inmobiliarias  

1. Las rentas que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de bienes 
inmuebles (incluidas las rentas 
provenientes de explotaciones agrícolas o 
forestales) situados en el otro Estado 
Contratante, pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. La expresión “bienes inmuebles” tendrá 
el significado que le atribuya la legislación 
del Estado Contratante donde se 
encuentren los bienes en cuestión. Dicha 
expresión incluirá, en todo caso los bienes 
accesorios a los inmuebles, el ganado y 
los equipos utilizados en las explotaciones 
agrícolas y forestales, los derechos a los 
que se apliquen las disposiciones del 
derecho privado relativas a bienes raíces, 
el usufructo de bienes inmuebles y los 
derechos a percibir pagos fijos o variables 
en contraprestación por la explotación o 
concesión de explotación, de yacimientos 
minerales, fuentes y otros recursos 
naturales. Los buques, las embarcaciones 
y aeronaves no se considerarán bienes 
inmuebles. 

3. Las disposiciones del apartado 1 se 
aplicarán a las rentas derivadas de la 
utilización directa, arrendamiento o 
cualquier otra forma de utilización de 
bienes inmuebles. 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 3 
también se aplicarán a las rentas 
derivadas de los bienes inmuebles de una 
empresa. 

CAPÍTULO III  

IMPOSICIÓN DE LAS RENTAS  

 

Artículo 6 – Rentas inmobiliarias  

1. Las rentas que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de bienes 
inmuebles (incluidas las rentas 
provenientes de explotaciones agrícolas o 
forestales) situados en el otro Estado 
Contratante, pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. La expresión “bienes inmuebles” tendrá 
el significado que le atribuya la legislación 
del Estado Contratante donde se 
encuentren los bienes en cuestión. Dicha 
expresión incluirá, en todo caso los bienes 
accesorios a los inmuebles, el ganado y los 
equipos utilizados en las explotaciones 
agrícolas y forestales, los derechos a los 
que se apliquen las disposiciones del 
derecho privado relativas a bienes raíces, 
el usufructo de bienes inmuebles y los 
derechos a percibir pagos fijos o variables 
en contraprestación por la explotación o 
concesión de explotación, de yacimientos 
minerales, fuentes y otros recursos 
naturales. Los buques, las embarcaciones 
y aeronaves no se considerarán bienes 
inmuebles. 

3. Las disposiciones del apartado 1 se 
aplicarán a las rentas derivadas de la 
utilización directa, arrendamiento o 
cualquier otra forma de utilización de 
bienes inmuebles. 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 3 
también se aplicarán a las rentas  
derivadas de los bienes inmuebles de una 
empresa. 

Artículo 7 – Beneficios empresariales  

1. Los beneficios de una empresa de un 
Estado Contratante podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado, a 
menos que la empresa realice actividades 
comerciales en el otro Estado Contratante 

Artículo 7 – Beneficios empresariales  

1. Los beneficios de una empresa de un 
Estado Contratante podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado, a 
menos que la empresa realice actividades 
comerciales en el otro Estado Contratante 
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a través de un establecimiento permanente 
allí situado. Si la empresa realiza sus 
actividades de dicha manera, los 
beneficios que obtenga pueden someterse 
a imposición en el otro Estado, pero sólo 
en la medida en que los mismos puedan 
atribuirse a dicho establecimiento 
permanente. 

2. Sin perjuicio de las disposiciones del 
apartado 3, cuando una empresa de un 
Estado Contratante realice actividades en 
el otro Estado Contratante a través de un 
establecimiento permanente ubicado en él, 
en cada Estado Contratante se atribuirán a 
dicho establecimiento permanente los 
beneficios que hubiera podido obtener de 
haber sido una empresa distinta y 
separada dedicada a iguales o similares 
actividades, en iguales o similares 
condiciones y que se relacionase de 
manera totalmente independiente con la 
empresa de la cual es un establecimiento 
permanente. 

3. Para la determinación de los beneficios 
de un establecimiento permanente, se 
permitirá la deducción de los gastos 
incurridos para los fines del 
establecimiento permanente, incluidos los 
gastos de dirección y gastos generales de 
administración, tanto si éstos se efectúan 
en el Estado en el cual se encuentra 
ubicado el establecimiento permanente o 
en otro lugar. 

4. No se atribuirá ningún beneficio a un 
establecimiento permanente por el simple 
hecho de que éste compre bienes o 
mercancías para la empresa. 

5. A los efectos de los apartados 
anteriores, los beneficios imputables al 
establecimiento permanente se 
determinarán cada año usando el mismo 
método, a menos que existan motivos 
válidos y suficientes para proceder de otra 
forma. 

6. Cuando los beneficios incluyan rentas 
reguladas en forma separada en otros 
Artículos de este Convenio, las 
disposiciones de tales Artículos no se 
verán afectadas por las del presente 

a través de un establecimiento permanente 
allí situado. Si la empresa realiza sus 
actividades de dicha manera, los beneficios 
que obtenga pueden someterse a 
imposición en el otro Estado, pero sólo en 
la medida en que los mismos puedan 
atribuirse a dicho establecimiento 
permanente. 

2. Sin perjuicio de las disposiciones del 
apartado 3, cuando una empresa de un 
Estado Contratante realice actividades en 
el otro Estado Contratante a través de un 
establecimiento permanente ubicado en él, 
en cada Estado Contratante se atribuirán a 
dicho establecimiento permanente los 
beneficios que hubiera podido obtener de 
haber sido una empresa distinta y 
separada dedicada a iguales o similares 
actividades, en iguales o similares 
condiciones y que se relacionase de 
manera totalmente independiente con la 
empresa de la cual es un establecimiento 
permanente. 

3. Para la determinación de los beneficios 
de un establecimiento permanente, se 
permitirá la deducción de los gastos 
incurridos para los fines del establecimiento 
permanente, incluidos los gastos de 
dirección y gastos generales de 
administración, tanto si éstos se efectúan 
en el Estado en el cual se encuentra 
ubicado el establecimiento permanente o 
en otro lugar. 

4. No se atribuirá ningún beneficio a un 
establecimiento permanente por el simple 
hecho de que éste  compre bienes o 
mercancías para la empresa. 

5. A los efectos de los apartados 
anteriores, los beneficios imputables al 
establecimiento permanente se 
determinarán cada año usando el mismo 
método, a menos que existan motivos 
válidos y suficientes para proceder de otra 
forma. 

6. Cuando los beneficios incluyan rentas 
reguladas en forma separada en otros 
Artículos de este Convenio, las 
disposiciones de tales Artículos no se 
verán afectadas por las del presente 

Artículo 8 – Transporte marítimo y aéreo  

1. Los beneficios derivados de la 

Artículo 8 – Transporte marítimo y aéreo  

1. Los beneficios derivados de la 
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explotación de buques o aeronaves en 
tráfico internacional realizada por una 
empresa de un Estado Contratante podrán 
someterse a imposición solamente en 
dicho Estado. 

2. A los efectos del presente Artículo, “los 
beneficios derivados de la explotación de 
buques o aeronaves en tráfico 
internacional” incluirán a los beneficios 
derivados de: 

a) el arrendamiento ocasional de 
buques o aeronaves a casco 
desnudo; y 

b) el uso, mantenimiento o alquiler de 
contenedores (incluidos trailers y 
equipos relacionados, para el 
transporte de contenedores) 
utilizados para el transporte de bienes 
y mercancías;  

cuando dicho arrendamiento o uso, 
mantenimiento o alquiler, según el caso, 
sea accesorio a la operación de los buques 
o aeronaves en el tráfico internacional; y 

c) el alquiler de buques o aeronaves 
totalmente equipadas, tripuladas y 
aprovisionadas. 

3. Las disposiciones del apartado 1 se 
aplicarán también a los beneficios 
resultantes de la participación en un 
consorcio - pool -, en una empresa mixta o 
una agencia de explotación internacional. 

explotación de buques o aeronaves en 
tráfico internacional realizada por una 
empresa de un Estado Contratante podrán 
someterse a imposición solamente en 
dicho Estado. 

2. A los efectos del presente Artículo, “los 
beneficios derivados de la explotación de 
buques o aeronaves en tráfico 
internacional” incluirán a los beneficios 
derivados de: 

a) el arrendamiento ocasional  de 
buques o aeronaves a casco 
desnudo; y 

b) el uso, mantenimiento o alquiler de 
contenedores (incluidos trailers y 
equipos relacionados, para el 
transporte de contenedores)  
utilizados para el transporte de bienes 
y mercancías;  

cuando dicho arrendamiento o uso, 
mantenimiento o alquiler, según el caso, 
sea accesorio a la operación de los buques 
o aeronaves en el tráfico internacional; y 

c) el alquiler de buques o aeronaves 
totalmente equipadas, tripuladas y 
aprovisionadas. 

3. Las disposiciones del apartado 1 se 
aplicarán también a los beneficios 
resultantes de la participación en un 
consorcio – pool  -, en  una empresa mixta 
o una agencia de explotación internacional. 

Artículo 9 – Empresas asociadas  

1. Cuando 

a) una empresa de un Estado 
Contratante participe directa o 
indirectamente en la dirección, el 
control o el capital de una empresa 
del otro Estado Contratante, o 

b) unas mismas personas participen 
directa o indirectamente en la 
dirección, el control o el capital de 
una empresa de un Estado 
Contratante y de una empresa del 
otro Estado Contratante, y, en 
cualquiera de los casos, las 
relaciones comerciales o financieras 
entre las dos empresas estén sujetas 
a condiciones aceptadas o impuestas 
que difieran de las que serían 
acordadas entre empresas 

Artículo 9 – Empresas asociadas  

1. Cuando 

a) una empresa de un Estado 
Contratante participe directa o 
indirectamente en la dirección, el 
control o el capital de una empresa 
del otro Estado Contratante, o 

b) unas mismas personas participen 
directa o indirectamente en la 
dirección, el control o el capital de una 
empresa   de   un  Estado  
Contratante y de una empresa del otro 
Estado Contratante, y, en cualquiera 
de los casos, las relaciones 
comerciales o financieras entre las 
dos empresas estén sujetas a 
condiciones aceptadas o impuestas 
que difieran de las que serían 
acordadas entre empresas 
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independientes, los beneficios que 
una de las empresas habría obtenido 
de no existir dichas condiciones, pero 
que de hecho no se obtuvieron por 
dicho motivo, podrán incluirse en los 
beneficios de esa empresa y 
someterse a imposición en 
consecuencia. 

2. Cuando un Estado Contratante incluya 
en los beneficios de una empresa de ese 
Estado - y en consecuencia grave - los 
beneficios de una empresa del otro Estado 
Contratante que ya han sido gravados en 
ese otro Estado, y tales beneficios así 
incluidos constituyan beneficios que 
habrían sido obtenidos por la empresa del 
Estado mencionado en primer lugar si las 
condiciones convenidas entre ambas 
empresas hubiesen sido las acordadas 
entre empresas independientes, ese otro 
Estado practicará el ajuste correspondiente 
a la cuantía del impuesto que ha percibido 
sobre tales beneficios. Para determinar 
dicho ajuste, se deberán tener en cuenta 
las demás disposiciones de este Convenio 
y las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes se consultarán entre 
sí en caso necesario. 

independientes, los beneficios que 
una de las empresas habría obtenido 
de no existir dichas condiciones, pero 
que de hecho no se obtuvieron por 
dicho motivo, podrán incluirse en los 
beneficios de esa empresa y 
someterse a imposición en 
consecuencia. 

2. Cuando un Estado Contratante incluya 
en los beneficios de una empresa de ese 
Estado - y en consecuencia grave - los 
beneficios de una empresa del otro Estado 
Contratante que ya han sido gravados en 
ese otro Estado, y tales beneficios así 
incluidos constituyan beneficios que 
habrían sido obtenidos por la empresa del 
Estado mencionado en primer lugar si las 
condiciones convenidas entre ambas 
empresas hubiesen sido las acordadas 
entre empresas independientes, ese otro 
Estado practicará el ajuste correspondiente 
a la cuantía del impuesto que ha percibido 
sobre tales beneficios. Para determinar 
dicho ajuste, se deberán tener en cuenta 
las demás disposiciones de este Convenio 
y las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes se consultarán entre 
sí en caso necesario. 

Artículo 10 – Dividendos  

1. Los dividendos pagados por una 
sociedad residente de un Estado 
Contratante a un residente del otro Estado 
Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, tales dividendos también 
pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante donde resida la 
sociedad que pague los dividendos y de 
acuerdo con la legislación de ese Estado, 
pero si el beneficiario efectivo de los 
dividendos es un residente del otro Estado 
Contratante, el impuesto así exigido no 
podrá exceder: 

a) el 5 por ciento del importe bruto de 
los dividendos si el beneficiario 
efectivo es una sociedad (excluidas 
las sociedades de personas - 
partnerships) que posee directamente 
al menos el 20 por ciento del capital 
de la sociedad que paga los 
dividendos; 

Artículo 10 – Dividendos  

1. Los dividendos pagados por una 
sociedad residente de un Estado 
Contratante a un residente del otro Estado 
Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, tales dividendos también 
pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante donde resida la 
sociedad que pague los dividendos y de 
acuerdo con la legislación de ese Estado, 
pero si el beneficiario efectivo de los 
dividendos es un residente del otro Estado 
Contratante, el impuesto así exigido no 
podrá exceder: 

a) el 5 por ciento del importe bruto de los 
dividendos si el beneficiario efectivo 
es una sociedad (excluidas las 
sociedades de personas - 
partnerships) que posee directamente 
al menos el 20 por ciento del capital 
de la sociedad que paga los 
dividendos; 
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b) el 15 por ciento del Importe bruto de 
los dividendos en todos los demás 
casos. 

Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes mediante acuerdo 
mutuo establecerán la forma de aplicación 
de estas limitaciones. 

Este apartado no afectará la imposición de 
la sociedad respecto de los beneficios con 
cargo a los cuáles se pagan los 
dividendos. 

3. El término “dividendos” empleado en el 
presente Artículo, significa las rentas de 
acciones u otros derechos, excepto los de 
crédito, que permitan participar en los 
beneficios, así como las rentas resultantes 
de otras participaciones sociales sujetas al 
mismo régimen fiscal que las rentas de 
acciones por la legislación del Estado del 
cual sea residente la sociedad que hace la 
distribución. 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 
no serán aplicables cuando el beneficiario 
efectivo de los dividendos, residente de un 
Estado Contratante, realice actividades 
empresariales en el otro Estado 
Contratante, del cual es residente la 
sociedad que paga los dividendos, a través 
de un establecimiento permanente situado 
allí, y la participación que genera dichos 
dividendos está vinculada efectivamente a 
dicho establecimiento permanente. En tal 
caso, se aplicarán las disposiciones del 
Artículo 7. 

5. Cuando una sociedad residente de un 
Estado Contratante obtenga beneficios o 
rentas del otro Estado Contratante, ese 
otro Estado Contratante no podrá exigir 
impuesto alguno sobre los dividendos 
pagados por la sociedad, salvo en la 
medida en que dichos dividendos sean 
pagados a un residente de ese otro Estado 
o en la medida en que la participación que 
genera dichos dividendos esté 
efectivamente vinculada a un 
establecimiento permanente situado en 
ese otro Estado, ni tampoco someter los 
beneficios no distribuidos de la sociedad a 
un impuesto sobre los mismos, aunque los 
dividendos pagados o los beneficios no 
distribuidos consistan, total o parcialmente, 
en beneficios o rentas procedentes de ese 

b) el 15 por ciento del Importe bruto de 
los dividendos en todos los demás 
casos. 

Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes mediante acuerdo 
mutuo establecerán la forma de aplicación 
de estas limitaciones. 

Este apartado no afectará la imposición de 
la sociedad respecto de los beneficios con 
cargo a los cuáles se pagan los  
dividendos. 

3. El término “dividendos” empleado en el 
presente Artículo, significa las rentas de 
acciones u otros derechos, excepto los de 
crédito, que permitan participar en los 
beneficios, así como las rentas resultantes 
de otras participaciones sociales sujetas al 
mismo régimen fiscal que las rentas de 
acciones por la legislación del Estado del 
cual sea residente la sociedad que hace la 
distribución. 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 
no serán aplicables cuando el beneficiario 
efectivo de los dividendos, residente de un 
Estado Contratante, realice actividades 
empresariales en el otro Estado 
Contratante, del cual es residente la 
sociedad que paga los dividendos, a través 
de un establecimiento permanente situado 
allí, y la participación que genera dichos 
dividendos está vinculada efectivamente a 
dicho establecimiento permanente. En tal 
caso, se aplicarán las disposiciones del 
Artículo 7. 

5. Cuando una sociedad residente de un 
Estado Contratante obtenga beneficios o 
rentas del otro Estado Contratante, ese 
otro Estado Contratante no podrá exigir 
impuesto alguno sobre los dividendos 
pagados por la sociedad, salvo en la 
medida en que dichos dividendos sean 
pagados a un residente de ese otro Estado 
o en la medida en que la participación que 
genera dichos dividendos esté 
efectivamente vinculada a un 
establecimiento permanente situado en ese 
otro Estado, ni tampoco someter los 
beneficios no distribuidos de la sociedad a 
un impuesto sobre los mismos, aunque los 
dividendos pagados o los beneficios no 
distribuidos consistan, total o parcialmente, 
en beneficios o  rentas procedentes de ese 
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otro Estado. otro Estado. 

Artículo 11 – Intereses  

1. Los intereses procedentes de un Estado 
Contratante y pagados a un residente del 
otro Estado Contratante pueden someterse 
a imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, tales intereses también 
pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante del que procedan y de 
acuerdo con la legislación de dicho Estado, 
pero si el beneficiario efectivo de los 
intereses es un residente del otro Estado 
Contratante, el impuesto así exigido no 
podrá exceder del 10 por ciento del 
importe bruto de los intereses. Las 
autoridades competentes de los Estados 
Contratantes mediante mutuo acuerdo 
establecerán la forma de aplicación de 
esta limitación. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 2, los intereses que se 
mencionan en el apartado 1 serán 
sometidos a imposición solamente en el 
Estado Contratante del cual el receptor es 
residente si el beneficiario efectivo de los 
intereses es un residente de este Estado y: 

a) es el Estado o el Banco Central, una 
subdivisión política o cualquier 
institución financiera que realice 
funciones de naturaleza 
gubernamental; 

b) si los intereses son pagados en 
relación con la venta a crédito de 
cualquier equipamiento industrial, 
comercial o científico, o se pagan con 
respecto a la venta a crédito de 
cualquier mercadería por parte de 
una empresa a otra empresa. 

4. A los efectos del apartado 3, la 
expresión “el Banco Central” o “institución 
financiera que realiza funciones de 
naturaleza gubernamental”, significa: 

a) en Corea: 

(i) the Bank of Korea 

(ii) the Korea Export-Import Bank 

(iii) the Korea Trade Insurance 
Corporation 

(iv) the Korea Investment Corporation 

Artículo 11 – Intereses  

1. Los intereses procedentes de un Estado 
Contratante y pagados a un residente del 
otro Estado Contratante pueden someterse 
a imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, tales intereses también 
pueden someterse a imposición en el 
Estado  Contratante del que procedan y de 
acuerdo con la legislación de dicho Estado, 
pero si el beneficiario efectivo de los 
intereses es un residente del otro Estado 
Contratante, el impuesto así exigido no 
podrá exceder del 10 por ciento del  
importe bruto de los intereses. Las 
autoridades competentes de los Estados 
Contratantes mediante mutuo acuerdo 
establecerán la forma de aplicación de esta 
limitación. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 2, los intereses que se mencionan 
en el apartado 1 serán sometidos a 
imposición solamente en el Estado 
Contratante del cual el receptor es 
residente si el beneficiario efectivo de los 
intereses es un residente de este Estado y: 

a) es el Estado o el Banco Central, una 
subdivisión política o cualquier 
institución financiera que realice 
funciones de naturaleza 
gubernamental; 

b) si los intereses son pagados en 
relación con la venta a crédito de 
cualquier equipamiento industrial, 
comercial o científico, o se pagan con 
respecto a la venta a crédito de 
cualquier mercadería por parte de  
una empresa a otra empresa. 

4.  A los efectos del apartado 3, la 
expresión “el Banco Central” o “institución 
financiera que realiza funciones de 
naturaleza gubernamental”, significa: 

a) en Corea: 

(i) the Bank of Korea 

(ii) the Korea Export-Import Bank 

(iii) the Korea Trade Insurance 
Corporation 

(iv) the Korea Investment Corporation 
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(v) the Korea Finance Corporation; y 

(vi) otras instituciones financieras que 
realizan funciones de naturaleza 
gubernamental conforme  lo  
establecido  y convenido mediante 
notas intercambiadas entre las 
autoridades competentes de los 
Estados Contratantes. 

b) en Uruguay: 

(i) el Banco de la República Oriental 
del Uruguay; y 

(ii) otras instituciones financieras que 
realizan funciones de naturaleza 
gubernamental conforme  lo  
establecido  y convenido mediante 
notas intercambiadas entre las 
autoridades competentes de los 
Estados Contratantes. 

5. El término “intereses” empleado en el 
presente Artículo, significa las rentas de 
los créditos de cualquier naturaleza, con o 
sin garantía hipotecaria y con derecho o no 
a participar en los beneficios del deudor y, 
en particular, las rentas de valores públicos 
y las rentas de bonos y obligaciones, 
incluidas las primas y premios vinculados a 
esos títulos, bonos u obligaciones. Las 
multas por pagos atrasados no se 
considerarán intereses a los efectos del 
presente Artículo. 

6. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 
no serán aplicables cuando el beneficiario 
efectivo de los intereses, siendo residente 
de un Estado Contratante, realiza 
actividades empresariales en el otro 
Estado Contratante, del cual proceden los 
intereses, a través de un establecimiento 
permanente situado allí, y el crédito que 
genera los intereses está vinculado 
efectivamente a dicho establecimiento 
permanente. En tales casos, se aplicarán 
las disposiciones del Artículo 7. 

7. Los intereses se considerarán 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor es residente de dicho 
Estado. Sin embargo, cuando el deudor de 
los intereses, sea o no residente de un 
Estado Contratante, tiene en un Estado 
Contratante un establecimiento 
permanente en relación con el cual se ha 
contraído la deuda por la que se pagan los 

(v) the Korea Finance Corporation; y 

(vi) otras instituciones financieras que 
realizan funciones de naturaleza 
gubernamental conforme  lo  
establecido  y convenido mediante 
notas intercambiadas entre las 
autoridades competentes de los 
Estados Contratantes. 

b) en Uruguay: 

(i) el Banco de la República Oriental 
del Uruguay; y 

(ii) otras instituciones financieras que 
realizan funciones de naturaleza 
gubernamental conforme  lo  
establecido  y convenido mediante 
notas intercambiadas entre las 
autoridades competentes de los 
Estados Contratantes. 

5. El término “intereses” empleado en el 
presente Artículo, significa las rentas de los 
créditos de cualquier naturaleza, con o sin 
garantía hipotecaria y con derecho o no a 
participar en los beneficios del deudor y, en 
particular, las rentas de valores públicos y 
las rentas de bonos y obligaciones, 
incluidas las primas y premios vinculados a 
esos títulos, bonos u obligaciones. Las 
multas por pagos atrasados no se 
considerarán intereses a los  efectos del 
presente Artículo. 

6. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 
no serán aplicables cuando el beneficiario 
efectivo de los intereses, siendo residente 
de un Estado Contratante, realiza 
actividades empresariales en el otro Estado 
Contratante, del cual proceden los 
intereses, a través de un establecimiento 
permanente situado allí, y el crédito que 
genera los intereses está vinculado 
efectivamente a dicho establecimiento 
permanente. En tales casos, se aplicarán 
las disposiciones del Artículo 7. 

7. Los intereses se considerarán 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor es residente de dicho 
Estado. Sin embargo, cuando el deudor de 
los intereses, sea o no residente de un 
Estado Contratante, tiene en un Estado 
Contratante un establecimiento 
permanente en relación con el cual se ha 
contraído la deuda por la que se pagan los 



15 
 

intereses, y estos últimos son soportados 
por el citado establecimiento permanente, 
dichos intereses se considerarán 
procedentes del Estado Contratante en 
que esté situado el referido 
establecimiento permanente. 

8. Cuando en virtud de una relación 
especial entre el deudor y el beneficiario 
efectivo, o entre ambos y un tercero, el 
importe de los intereses, habida cuenta del 
crédito que genera los mismos, exceda el 
importe que hubiera sido acordado entre el 
deudor y el beneficiario efectivo de no 
existir tal relación especial, las 
disposiciones del presente Artículo serán 
de aplicación solamente respecto a este 
último importe. En tal caso, la cuantía en 
exceso podrá someterse a imposición de 
acuerdo con la legislación de cada Estado 
Contratante, teniendo en cuenta las demás 
disposiciones del presente Convenio. 

intereses, y estos últimos son soportados 
por el citado establecimiento permanente,  
dichos intereses se considerarán 
procedentes del Estado  Contratante en 
que esté situado el referido  
establecimiento permanente. 

8. Cuando en virtud de una relación 
especial entre el deudor y el beneficiario 
efectivo, o entre ambos y un tercero, el 
importe de los intereses, habida cuenta del 
crédito que genera los mismos, exceda el 
importe que hubiera sido acordado entre el 
deudor y el beneficiario efectivo de no 
existir tal relación especial, las 
disposiciones del presente Artículo serán 
de aplicación solamente respecto a este 
último importe. En tal caso, la cuantía en 
exceso podrá someterse a imposición de 
acuerdo con la legislación de cada Estado 
Contratante, teniendo en cuenta las demás 
disposiciones del presente Convenio. 

Artículo 12 – Regalías  

1. Las regalías procedentes de un Estado 
Contratante y pagadas a un residente del 
otro Estado Contratante pueden someterse 
a imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, tales regalías también 
pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante del que procedan y de 
acuerdo con la legislación de ese Estado, 
pero, si el beneficiario efectivo de las 
regalías es residente del otro Estado 
Contratante, el impuesto así exigido no 
podrá exceder el 10 por ciento del importe 
bruto de las regalías. Las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes 
mediante acuerdo mutuo establecerán la 
forma de aplicación de esta limitación. 

3. El término “regalías” empleado en el 
presente Artículo, significa las cantidades 
de cualquier clase pagadas por el uso, o la 
concesión de uso, de derechos de autor 
sobre obras literarias, artísticas o 
científicas, incluidas películas 
cinematográficas, cualquier patente, marca 
comercial, diseño o modelo, plano, fórmula 
o proceso secreto, o por informaciones 
relativas a experiencias industriales, 
comerciales o científicas. 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 
del presente Artículo no serán aplicables 

Artículo 12 – Regalías  

1. Las regalías procedentes de un Estado 
Contratante y pagadas a un residente del 
otro Estado Contratante pueden someterse 
a imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, tales regalías  también 
pueden someterse a imposición en el 
Estado  Contratante del que procedan y de 
acuerdo con la legislación de ese Estado, 
pero, si el beneficiario efectivo de las 
regalías es residente del otro Estado 
Contratante, el impuesto así exigido no 
podrá exceder el 10 por ciento del importe 
bruto de las regalías. Las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes 
mediante acuerdo mutuo establecerán la 
forma de aplicación de esta limitación. 

3. El término “regalías” empleado en el 
presente Artículo, significa las cantidades 
de cualquier clase pagadas por el uso, o la 
concesión de uso, de derechos de autor 
sobre obras literarias, artísticas o 
científicas, incluidas películas 
cinematográficas, cualquier  patente, marca 
comercial, diseño o modelo, plano, fórmula 
o proceso secreto, o por informaciones 
relativas  a  experiencias industriales, 
comerciales o científicas. 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 
del presente Artículo no serán aplicables 
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cuando el beneficiario efectivo de las 
regalías, siendo residente de un Estado 
Contratante, realice actividades 
empresariales en el otro Estado 
Contratante, del cual proceden las 
regalías, a través de un establecimiento 
permanente situado allí, y el derecho o 
propiedad con respecto al cual se pagan 
las regalías está vinculado efectivamente a 
dicho establecimiento permanente. En 
tales casos, se aplicarán las disposiciones 
del Artículo 7. 

5. Las regalías se considerarán 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor es residente de dicho 
Estado. Sin embargo, cuando quien paga 
las regalías, sea o no residente de un 
Estado Contratante, tenga en un Estado 
Contratante un establecimiento 
permanente en relación con el cual surge 
la obligación de pagar las regalías, y las 
mismas son soportadas por dicho 
establecimiento permanente, tales regalías 
se considerarán procedentes del Estado 
en el cual esté situado el establecimiento 
permanente. 

6. Cuando en virtud de una relación 
especial entre el deudor y el beneficiario 
efectivo, o entre ambos y un tercero, el 
importe de las regalías, habida cuenta del 
uso, derecho o información por los que se 
pagan, exceda el importe que hubiera sido 
acordado entre el deudor y el beneficiario 
efectivo de no existir tal relación especial, 
las disposiciones de este Artículo serán de 
aplicación solamente respecto a este 
último importe. En tal caso, la cuantía en 
exceso podrá someterse a imposición de 
acuerdo con la legislación de cada Estado 
Contratante, teniendo en cuenta las demás 
disposiciones del presente Convenio. 

cuando el beneficiario efectivo de las 
regalías, siendo residente de un Estado  
Contratante, realice actividades 
empresariales en el otro Estado 
Contratante, del cual proceden las regalías, 
a través de un establecimiento permanente 
situado allí, y el derecho o propiedad con 
respecto al cual se pagan las regalías está 
vinculado efectivamente a dicho 
establecimiento permanente. En tales 
casos, se aplicarán las disposiciones del 
Artículo 7. 

5. Las regalías se considerarán 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor es residente de dicho 
Estado. Sin embargo, cuando quien paga 
las regalías, sea o no residente de un 
Estado Contratante, tenga en un Estado 
Contratante un establecimiento 
permanente en relación con el cual surge la 
obligación de pagar las regalías, y las 
mismas son soportadas por dicho 
establecimiento permanente, tales regalías 
se considerarán procedentes del Estado en 
el cual esté situado el establecimiento 
permanente. 

6. Cuando en virtud de una relación 
especial entre el deudor y el beneficiario 
efectivo, o entre ambos y un tercero, el 
importe de las regalías, habida cuenta del 
uso, derecho o información por los que se 
pagan, exceda el importe que hubiera sido 
acordado entre el deudor y el beneficiario 
efectivo de no existir tal relación especial, 
las disposiciones  de  este  Artículo serán 
de aplicación solamente respecto a este 
último importe. En tal  caso,  la  cuantía  en  
exceso podrá someterse a imposición de 
acuerdo con la legislación de cada Estado 
Contratante, teniendo en cuenta las demás 
disposiciones del presente Convenio. 

Artículo 13 – Ganancias de capital  

1. Las ganancias que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de la 
enajenación de los bienes inmuebles 
definidos en el Artículo 6 que estén 
situados en el otro Estado Contratante, 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

2. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de bienes muebles que 
formen parte del activo de un 

Artículo 13 – Ganancias de capital  

1. Las ganancias que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de la 
enajenación de los bienes inmuebles 
definidos en el Artículo 6 que estén 
situados en el otro Estado Contratante, 
pueden someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

2. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de bienes muebles  que 
formen parte del activo de un 
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establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante tenga 
en el otro Estado Contratante, incluidas las 
ganancias derivadas de la enajenación de 
dicho establecimiento permanente (solo o 
junto con toda la empresa), pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

3. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de buques o aeronaves 
explotados en el tráfico internacional, o de 
bienes muebles afectados a la explotación 
de dichos buques o aeronaves, solamente 
podrán someterse a imposición en el 
Estado Contratante del cual la empresa 
sea residente. 

4. Las ganancias obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante de la 
enajenación de acciones en las que más 
del 50 por ciento de su valor procede, 
directa o indirectamente, de bienes 
inmuebles ubicados en el otro Estado 
Contratante, pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

5. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de cualquier propiedad 
distinta de las mencionadas en los 
apartados 1, 2, 3 y 4, podrán someterse a 
imposición solamente en el Estado 
Contratante del que el enajenante sea 
residente. 

establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante tenga 
en el otro Estado Contratante, incluidas las  
ganancias derivadas de la enajenación de 
dicho establecimiento permanente (solo o 
junto con toda la empresa), pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

3. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de buques o aeronaves 
explotados en el tráfico internacional, o de 
bienes muebles afectados a la explotación 
de dichos buques o aeronaves, solamente 
podrán someterse a imposición en el 
Estado  Contratante del cual la empresa 
sea residente. 

4. Las ganancias obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante de la 
enajenación de acciones en las que más 
del 50 por ciento de su valor procede, 
directa o indirectamente, de bienes 
inmuebles ubicados en el otro Estado 
Contratante, pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

5. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de cualquier propiedad  
distinta de las mencionadas en los 
apartados 1, 2, 3 y 4, podrán someterse a 
imposición solamente en el Estado 
Contratante del que el enajenante sea 
residente. 

Artículo 14 – Rentas del trabajo 
dependiente  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
Artículos 15, 17, 18 y 20, los salarios, 
sueldos y otras remuneraciones similares 
que un residente de un Estado Contratante 
reciba en relación con un trabajo 
dependiente, podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado, a 
menos que el trabajo dependiente se 
ejerza en el otro Estado Contratante. Si el 
trabajo dependiente se ejerce de esa 
forma, la remuneración recibida por tal 
concepto podrá someterse a imposición en 
ese otro Estado. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 
1, las remuneraciones que un residente de 
un Estado Contratante reciba en relación 
con un trabajo dependiente ejercido en el 
otro Estado Contratante podrán someterse 

Artículo 14 – Rentas del trabajo 
dependiente  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
Artículos 15, 17, 18 y 20, los salarios, 
sueldos y otras remuneraciones similares 
que un residente de un Estado Contratante 
reciba en relación con un trabajo 
dependiente, podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado, a 
menos que el trabajo dependiente se 
ejerza en el otro Estado Contratante. Si el 
trabajo dependiente se ejerce de esa 
forma, la remuneración recibida por tal 
concepto podrá someterse a imposición en 
ese otro Estado. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 
1, las remuneraciones que un residente de 
un Estado Contratante reciba en relación 
con un trabajo dependiente ejercido en el 
otro Estado Contratante podrán someterse 
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a imposición solamente en el Estado 
mencionado en primer lugar, si: 

a) el perceptor permanece en el otro 
Estado por uno o más períodos que 
no excedan, en total, los 183 días en 
cualquier período de doce meses que 
comience o termine en el año fiscal 
considerado; y 

b) la remuneración es pagada por, o en 
nombre de, un empleador que no sea 
residente del otro Estado; y 

c) la remuneración no es soportada por 
un establecimiento permanente que 
el empleador tenga en el otro Estado. 

3. Sin perjuicio de las disposiciones 
anteriores de este Artículo, las 
remuneraciones recibidas por un residente 
de un Estado Contratante en relación con 
un trabajo dependiente ejercido a bordo de 
un buque o una aeronave explotado en 
tráfico internacional por una empresa de un 
Estado Contratante, podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado. 

a imposición solamente en el Estado 
mencionado en primer lugar, si: 

a) el perceptor permanece en el otro 
Estado por uno o más períodos que 
no excedan, en total, los 183 días en 
cualquier período de doce meses que 
comience o termine en el año fiscal 
considerado; y 

b) la remuneración es pagada por, o en 
nombre de, un empleador que no sea 
residente del otro Estado; y 

c) la remuneración no es soportada por 
un establecimiento permanente que el 
empleador tenga en el otro Estado. 

3. Sin perjuicio de las disposiciones 
anteriores de este Artículo, las 
remuneraciones recibidas por un residente 
de un Estado Contratante en relación con 
un trabajo dependiente ejercido a bordo de 
un buque o una aeronave explotado en 
tráfico internacional por una empresa de 
un Estado Contratante, podrán someterse 
a imposición solamente en ese Estado. 

Artículo 15 – Honorarios de directores  

1. Los honorarios de directores, y otras 
remuneraciones similares, que un 
residente de un Estado Contratante reciba 
por su condición de miembro de la junta 
directiva de una sociedad residente del 
otro Estado Contratante, podrán someterse 
a imposición en ese otro Estado. 

Artículo 15 – Honorarios de directores  

1. Los honorarios de directores, y otras 
remuneraciones similares, que un  
residente de un Estado Contratante reciba 
por su condición de miembro de la junta 
directiva de una sociedad residente del otro 
Estado Contratante, podrán someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

Artículo 16 – Artistas y deportistas  

1. No obstante lo dispuesto en los Artículos 
7 y 14, las rentas que un residente de un 
Estado Contratante obtenga por las 
actividades personales que ejerza en el 
otro Estado Contratante como artista del 
espectáculo, tal como actor de teatro, cine, 
radio o televisión, o músico, o como 
deportista, pueden someterse a imposición 
en ese otro Estado. 

2. Cuando las rentas derivadas de las 
actividades personales de los artistas del 
espectáculo o los deportistas, ejercidas en 
el desempeño de tales actividades, no se 
atribuyan al propio artista o deportista sino 
a otra persona, dichas rentas, no obstante 
lo dispuesto en los Artículos 7 y 14, 
pueden someterse a imposición en el 

Artículo 16 – Artistas y deportistas  

1. No obstante lo dispuesto en los Artículos 
7 y 14, las rentas que un residente de un 
Estado Contratante obtenga por las 
actividades personales que ejerza en el 
otro Estado Contratante como artista del 
espectáculo, tal como actor de teatro, cine, 
radio o televisión, o músico, o como 
deportista, pueden someterse a imposición 
en ese otro Estado. 

2. Cuando las rentas derivadas de las 
actividades personales de los artistas del 
espectáculo o los deportistas, ejercidas en 
el desempeño de tales actividades, no se 
atribuyan al propio artista o deportista sino 
a otra persona, dichas rentas, no obstante 
lo dispuesto en los Artículos 7 y 14, pueden 
someterse a imposición en el Estado 



19 
 

Estado Contratante donde se ejerzan las 
actividades del artista del espectáculo o 
deportista. 

3. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 
no serán aplicables a la renta obtenida de 
actividades realizadas en un Estado 
Contratante por artistas o deportistas si la 
visita a dicho Estado es total o 
sustancialmente financiada con fondos 
públicos de uno o de ambos Estados 
Contratantes o cualquiera de sus 
subdivisiones políticas o autoridades 
locales. En ese caso la renta será 
sometida a imposición solamente en el 
Estado Contratante de residencia del 
artista o del deportista. 

Contratante donde se ejerzan las 
actividades del artista del espectáculo o 
deportista. 

3. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 
no serán aplicables a la renta obtenida de 
actividades realizadas en un Estado 
Contratante por artistas o deportistas si la 
visita a dicho Estado es total o 
sustancialmente financiada con fondos 
públicos de uno o de ambos Estados 
Contratantes o cualquiera de sus 
subdivisiones políticas o autoridades 
locales. En ese caso la renta será  
sometida a imposición solamente en el 
Estado Contratante de residencia del 
artista o del deportista. 

Artículo 17 – Pensiones  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 2 del Artículo 18, las pensiones y 
otras remuneraciones similares pagadas a 
un residente de un Estado Contratante en 
virtud de un trabajo dependiente anterior 
sólo pueden someterse a imposición en 
ese Estado. 

2. Sin embargo, las pensiones y demás 
remuneraciones similares pueden 
someterse a imposición también en el 
Estado Contratante en el que se originan y 
de conformidad con las leyes de dicho 
Estado, pero el impuesto exigido por tal 
concepto no superará el 10 por ciento del 
importe bruto del pago. 

Artículo 17 – Pensiones  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 2 del Artículo 18, las pensiones y 
otras remuneraciones similares pagadas a 
un residente  de un Estado Contratante en 
virtud de un trabajo dependiente anterior 
sólo pueden someterse a imposición en 
ese Estado. 

2. Sin embargo, las pensiones y demás 
remuneraciones similares pueden 
someterse a imposición también en el 
Estado Contratante en el que se originan y 
de conformidad con las leyes de dicho 
Estado, pero el impuesto exigido por tal 
concepto no superará el 10 por ciento del 
importe bruto del pago. 

Artículo 18 – Funciones públicas  

1.  

a) Los salarios, sueldos y otras 
remuneraciones similares distintas a 
una pensión, que un Estado 
Contratante o una subdivisión política 
o una autoridad local del mismo, 
pague a una persona física por 
servicios prestados a ese Estado, o 
subdivisión o autoridad, podrán 
someterse a imposición solamente en 
ese Estado. 

b) Sin embargo, dichos salarios, sueldos 
y otras remuneraciones similares 
podrán someterse a imposición 
solamente en el otro Estado 
Contratante, si los servicios son 
prestados en dicho Estado y la 

Artículo 18 – Funciones públicas  

1.  

a) Los salarios, sueldos y otras 
remuneraciones similares distintas a 
una pensión, que un Estado 
Contratante o una subdivisión política 
o una autoridad local del mismo, 
pague a una persona física por 
servicios prestados a ese Estado, o 
subdivisión o autoridad, podrán 
someterse a imposición solamente en 
ese Estado. 

b) Sin embargo, dichos salarios, sueldos 
y otras remuneraciones similares 
podrán someterse a imposición 
solamente en el otro Estado 
Contratante, si los servicios son 
prestados en dicho Estado y la 
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persona física es un residente de ese 
Estado que: 

(i) es un nacional de ese Estado; o 

(ii) no ha adquirido la condición de 
residente de ese Estado solamente 
con el propósito de prestar los 
servicios. 

2. 

a) No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, las pensiones y demás 
remuneraciones similares abonadas a 
una persona física por o con cargo a 
fondos creados por un Estado 
Contratante o una subdivisión política 
o autoridad local del mismo, en 
relación con servicios prestados a 
dicho Estado, o subdivisión o 
autoridad, podrán someterse a 
imposición solamente en dicho 
Estado. 

b) Sin embargo, tales pensiones u otras 
remuneraciones similares podrán 
someterse a imposición solamente en 
el otro Estado Contratante si la 
persona física es residente y nacional 
de ese Estado. 

3. Las disposiciones de los Artículos 14, 
15, 16 y 17 serán aplicables a salarios, 
sueldos, pensiones y otras 
remuneraciones similares, con respecto a 
servicios prestados en relación con una 
actividad empresarial ejercida por un 
Estado Contratante o subdivisión política o 
autoridad local del mismo. 

4. Las disposiciones de los apartados 1, 2 
y 3 del presente Artículo se aplicarán 
asimismo respecto de salarios, sueldos, 
pensiones y otras remuneraciones 
similares, pagadas por. 

a) en el caso de Corea: 

the Bank of Korea, the Export-Import Bank 
of Korea, the Korea Trade Insurance 
Corporation, Korea Investment 
Corporation, the Korea Finance 
Corporation y otras instituciones que 
realicen funciones de naturaleza 
gubernamental conforme lo establecido y 
acordado mediante intercambio de notas 
entre las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes. 

persona física es un residente de ese 
Estado que: 

(i) es un nacional de ese Estado; o 

(ii) no ha adquirido la condición de 
residente de ese Estado solamente 
con el propósito de prestar los 
servicios. 

2. 

a) No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, las pensiones y demás 
remuneraciones similares abonadas a 
una persona física por o con cargo a 
fondos creados por un Estado 
Contratante o una subdivisión política 
o autoridad local del mismo, en 
relación con servicios prestados a 
dicho Estado, o subdivisión o 
autoridad, podrán someterse a 
imposición solamente en dicho 
Estado. 

b) Sin embargo, tales pensiones u otras 
remuneraciones similares podrán 
someterse a imposición solamente en 
el otro Estado Contratante si la 
persona física es residente y nacional 
de ese Estado. 

3. Las disposiciones de los Artículos 14, 
15, 16 y 17 serán aplicables a salarios, 
sueldos, pensiones y otras remuneraciones 
similares, con respecto a servicios 
prestados en relación con una actividad 
empresarial ejercida por un Estado 
Contratante o subdivisión política o 
autoridad local del mismo. 

4. Las disposiciones de los apartados 1, 2 y 
3 del presente Artículo se aplicarán 
asimismo respecto de salarios, sueldos, 
pensiones y otras remuneraciones 
similares, pagadas por. 

a) en el caso de Corea: 

the Bank of Korea, the Export-Import Bank 
of Korea, the Korea Trade Insurance 
Corporation, Korea Investment  
Corporation, the Korea Finance 
Corporation y otras instituciones que 
realicen funciones de naturaleza 
gubernamental conforme lo establecido y 
acordado mediante intercambio de notas 
entre las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes. 
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b) en el caso de Uruguay: 

la Administración Nacional de 
Telecomunicaciones (ANTEL), la 
Administración de Obras Sanitarias del 
Estado (OSE), la Administración Nacional 
de Combustible, Alcohol y Portland 
(ANCAP), la Administración Nacional de 
Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), 
el Banco de la República Oriental del 
Uruguay (BROU), el Banco de Seguros del 
Estado (BSE) y otras instituciones que 
realicen funciones de naturaleza 
gubernamental conforme lo establecido y 
acordado mediante intercambio de notas 
entre las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes. 

b) en el caso de Uruguay: 

la Administración Nacional de 
Telecomunicaciones (ANTEL), la 
Administración de Obras Sanitarias del 
Estado (OSE), la Administración Nacional 
de Combustible, Alcohol y Portland 
(ANCAP), la Administración Nacional de 
Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), 
el Banco de la República Oriental del 
Uruguay (BROU), el Banco de Seguros del 
Estado (BSE) y otras instituciones que 
realicen funciones de naturaleza 
gubernamental conforme lo establecido y 
acordado mediante intercambio de notas 
entre las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes. 

Artículo 19 – Estudiantes  

Las cantidades abonadas por concepto de 
manutención, educación o capacitación, a 
estudiantes o personas en prácticas que 
sean o hayan sido, inmediatamente antes 
de visitar un Estado Contratante, 
residentes del otro Estado Contratante, y 
que se encuentren presentes en el estado 
mencionado en primer lugar con el único 
propósito de su educación o formación, no 
podrán someterse a imposición en ese 
Estado, siempre que los citados pagos 
provengan de fuentes situadas fuera de 
ese Estado. 

Artículo 19 – Estudiantes  

Las cantidades abonadas por concepto de 
manutención, educación o capacitación, a 
estudiantes o personas en prácticas que 
sean o hayan sido, inmediatamente antes 
de visitar un Estado Contratante, 
residentes del otro Estado Contratante, y 
que se encuentren presentes en el estado 
mencionado en primer lugar con el único 
propósito de su educación o formación, no 
podrán someterse a imposición en ese 
Estado, siempre que los citados pagos 
provengan de fuentes situadas fuera de 
ese Estado. 

Artículo 20 – Profesores y maestros  

1. Una persona que visite un Estado 
Contratante a los efectos de enseñar o 
realizar tareas de investigación en una 
universidad, colegio, escuela u otra 
institución educativa similar reconocida 
como organización sin fines de lucro por 
parte del Gobierno de ese Estado 
Contratante, y que sea o haya sido, 
inmediatamente antes de esa visita, 
residente del otro Estado Contratante, 
estará exonerada de impuestos en el 
Estado mencionado en primer lugar, sobre 
cualquier remuneración percibidas por 
tales tareas de enseñanza o investigación 
durante un período que no exceda los 2 
años a partir de la fecha de su primera 
visita con ese propósito. 

2. Las disposiciones del apartado 1 no se 
aplicarán a la renta resultante de la 
investigación si dicha investigación se 

Artículo 20 – Profesores y maestros  

1. Una persona que visite un Estado 
Contratante a los efectos de enseñar o 
realizar tareas de investigación en una 
universidad, colegio, escuela u otra 
institución educativa similar reconocida 
como organización sin fines de lucro por 
parte del Gobierno de ese Estado 
Contratante, y que sea o haya sido, 
inmediatamente antes de esa visita, 
residente del otro Estado Contratante, 
estará exonerada de impuestos en el 
Estado mencionado en primer lugar, sobre 
cualquier remuneración percibidas por tales 
tareas de enseñanza o investigación 
durante un período que no exceda los 2 
años a partir de la fecha de su primera 
visita con ese propósito. 

2. Las disposiciones del apartado 1 no se 
aplicarán a la renta resultante de la 
investigación si dicha investigación  se  
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realiza no con fines públicos sino 
principalmente para el beneficio privado de 
una o más personas en particular. 

realiza  no  con fines  públicos sino 
principalmente para el beneficio privado de 
una o más personas en particular. 

Artículo 21 – Otras rentas  

1. Los elementos de renta de un residente 
de un Estado Contratante, cualquiera sea 
su procedencia, no mencionados 
expresamente en los anteriores Artículos 
de este Convenio, podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado. 

2. Las disposiciones del apartado 1 no 
serán aplicables a las rentas, distintas de 
las procedentes de bienes inmuebles 
según se definen en el apartado 2 del 
Artículo 6, si el receptor de las mismas, 
siendo residente de un Estado 
Contratante, realiza actividades 
empresariales en el otro Estado 
Contratante a través de un establecimiento 
permanente allí ubicado, y el derecho o  
propiedad con respecto al cual se pagan 
las rentas está vinculado efectivamente a 
dicho establecimiento permanente. En tal 
caso, se aplicarán las disposiciones del 
Artículo 7. 

Artículo 21 – Otras rentas  

1. Los elementos de renta de un residente 
de un Estado  Contratante, cualquiera sea 
su procedencia, no mencionados 
expresamente en los anteriores Artículos 
de este Convenio, podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado. 

2. Las disposiciones del apartado 1 no 
serán aplicables a las rentas, distintas de 
las procedentes de bienes inmuebles 
según se definen en el apartado 2 del 
Artículo 6, si el receptor de las mismas, 
siendo residente de un Estado  
Contratante, realiza actividades 
empresariales en el otro Estado 
Contratante a través de un establecimiento 
permanente allí ubicado, y el derecho o  
propiedad con respecto al cual se pagan 
las rentas está vinculado efectivamente a 
dicho establecimiento permanente. En tal 
caso, se aplicarán las disposiciones del 
Artículo 7. 

CAPÍTULO IV 

IMPOSICIÓN DEL PATRIMONIO 

 

Artículo 22 – Patrimonio  

1. El patrimonio constituido por bienes 
inmuebles en el sentido del Artículo 6, de 
propiedad de un residente de un Estado 
Contratante y ubicado en el otro Estado 
Contratante, puede someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. El patrimonio constituido por bienes 
muebles que formen parte del activo de un 
establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante posea 
en el otro Estado Contratante, puede 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

3. El patrimonio constituido por buques y 
aeronaves explotados en tráfico 
internacional, y por bienes muebles 
afectados a la operación de tales buques y 
aeronaves, podrá someterse a imposición 
solamente en el Estado Contratante en el 
cual está ubicada la sede de dirección 

CAPÍTULO IV 

IMPOSICIÓN DEL PATRIMONIO 

 

Artículo 22 – Patrimonio  

1. El patrimonio constituido por bienes 
inmuebles en el sentido del Artículo 6, de 
propiedad de un residente de un Estado 
Contratante y ubicado en el otro Estado 
Contratante, puede someterse a imposición 
en ese otro Estado. 

2. El patrimonio constituido por bienes 
muebles que formen parte del activo de un 
establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante posea 
en el otro Estado Contratante, puede 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

3. El patrimonio constituido por buques y 
aeronaves explotados en tráfico 
internacional, y por bienes muebles 
afectados a la operación de tales buques y 
aeronaves, podrá someterse a imposición 
solamente en el Estado Contratante en el 
cual está ubicada la sede de dirección 
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efectiva de la empresa. 

4. Todos los demás elementos 
patrimoniales de un residente de un 
Estado Contratante podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado. 

efectiva de la empresa. 

4. Todos los demás elementos 
patrimoniales de un residente de un  
Estado Contratante podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado. 

CAPÍTULO V 

MÉTODOS PARA LA ELIMINACIÓN DE 
LA DOBLE IMPOSICIÓN  

 

Artículo 23 – Eliminación de la doble 
imposición  

1. En Corea la doble imposición se 
eliminará de la siguiente forma: 

Conforme a las disposiciones del derecho 
tributario coreano relativas al 
reconocimiento como crédito fiscal contra 
el impuesto coreano, de los impuestos a 
ser abonados en cualquier otro país (lo 
cual no afectará el principio general de las 
mismas): 

a) Cuando un residente de Corea 
obtenga rentas de Uruguay que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el 
presente Convenio, puedan 
someterse a imposición en Uruguay 
conforme a las leyes del Uruguay, 
con relación a dicha renta, el monto 
abonado en Uruguay por concepto de 
impuestos se reconocerá como un 
crédito fiscal contra los impuestos 
coreanos a ser abonados por dicho 
residente. El monto del crédito, sin 
embargo, no podrá exceder la parte 
del impuesto coreano calculada antes 
del otorgamiento del crédito, que 
corresponde a dicha renta; 

b) Cuando la renta obtenida de Uruguay 
consista en dividendos abonados por 
una sociedad residente de Uruguay a 
una sociedad residente de Corea que 
posea por lo menos el 10 por ciento 
de las acciones con derecho a voto 
emitidas por la sociedad que paga los 
dividendos, el crédito tendrá en 
cuenta el impuesto uruguayo a ser 
pagado por la  sociedad con respecto 
a los beneficios a partir de los cuales 
se abonan tales dividendos. 

2. En Uruguay la doble imposición se 

CAPÍTULO V 

MÉTODOS PARA LA ELIMINACIÓN DE 
LA DOBLE IMPOSICIÓN  

 

Artículo 23 – Eliminación de la doble 
imposición  

1. En Corea la doble imposición se 
eliminará de la siguiente forma: 

Conforme a las disposiciones del derecho 
tributario coreano relativas al 
reconocimiento como crédito fiscal contra 
el impuesto coreano, de los impuestos a 
ser abonados en cualquier otro país (lo 
cual no afectará el principio general de las 
mismas): 

a) Cuando un residente de Corea 
obtenga rentas de Uruguay que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el 
presente Convenio, puedan 
someterse a imposición en Uruguay 
conforme a las leyes del Uruguay, con 
relación a dicha renta, el monto 
abonado en Uruguay por concepto de 
impuestos se reconocerá como un 
crédito fiscal contra los impuestos 
coreanos a ser abonados por dicho 
residente. El monto del crédito, sin 
embargo, no podrá exceder la parte 
del impuesto coreano calculada antes 
del otorgamiento del crédito, que 
corresponde a dicha renta; 

b) Cuando la renta obtenida de Uruguay 
consista en dividendos abonados por 
una sociedad residente de Uruguay a 
una sociedad residente de Corea que 
posea por lo menos el 10 por ciento 
de las acciones con derecho a voto 
emitidas por la sociedad que paga los 
dividendos, el crédito tendrá en 
cuenta el impuesto uruguayo a ser 
pagado por la  sociedad con respecto 
a los beneficios a partir de los cuales 
se abonan tales dividendos. 

2. En Uruguay la doble imposición se 
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eliminará de la siguiente forma: 

a) Los residentes de Uruguay que 
obtengan rentas que, conforme a la 
legislación coreana y a las 
disposiciones del presente Convenio, 
hayan sido objeto de imposición en 
Corea, podrán acreditar el impuesto 
abonado en tal concepto contra 
cualquier impuesto uruguayo a ser 
abonado con relación a la misma 
renta, sujeto a las disposiciones 
aplicables de la legislación uruguaya. 
Lo mismo será de aplicación con 
respecto al patrimonio que, conforme 
a la legislación coreana y a las 
disposiciones de este Convenio, haya 
sido objeto de imposición en Corea; 
el impuesto al patrimonio abonado en 
tal concepto podrá ser acreditado 
contra cualquier impuesto uruguayo a 
ser abonado con relación al mismo 
patrimonio, sujeto a las disposiciones 
aplicables de la legislación uruguaya. 
Sin embargo, tal deducción no podrá 
exceder la parte del impuesto 
uruguayo sobre la renta o el 
patrimonio, calculado previo al 
otorgamiento de la misma. 

b) Cuando de conformidad con 
cualquiera de las disposiciones de 
este Convenio, la renta obtenida por 
un residente de Uruguay o el 
patrimonio que posea estén exentos 
de impuestos en Uruguay, al calcular 
el monto del impuesto sobre la renta 
o patrimonio restante de dicho 
residente, Uruguay podrá, no 
obstante, tomar en consideración la 
renta o el patrimonio exento. 

eliminará de la siguiente forma: 

a) Los residentes de Uruguay que 
obtengan rentas que, conforme a la 
legislación coreana y a las 
disposiciones del presente Convenio, 
hayan sido objeto de imposición en 
Corea, podrán acreditar el impuesto 
abonado en tal concepto contra 
cualquier impuesto uruguayo a ser 
abonado con relación a la misma 
renta, sujeto a las disposiciones 
aplicables de la legislación uruguaya. 
Lo mismo será de aplicación con 
respecto al patrimonio que, conforme 
a la legislación coreana y a las 
disposiciones de este Convenio, haya 
sido objeto de imposición en Corea; el 
impuesto al patrimonio abonado en tal 
concepto podrá ser acreditado contra 
cualquier impuesto uruguayo a ser 
abonado con relación al mismo 
patrimonio, sujeto a las disposiciones 
aplicables de la legislación uruguaya. 
Sin embargo, tal deducción no podrá 
exceder la parte del impuesto 
uruguayo sobre la renta o el 
patrimonio, calculado previo al 
otorgamiento de la misma. 

b) Cuando de conformidad con 
cualquiera de las disposiciones de 
este Convenio, la renta obtenida por 
un residente de Uruguay o el 
patrimonio que posea estén exentos 
de impuestos en Uruguay, al calcular 
el monto del impuesto sobre la renta o 
patrimonio restante de dicho 
residente, Uruguay podrá, no 
obstante, tomar en consideración la 
renta o el patrimonio exento.  

CAPÍTULO VI  

DISPOSICIONES ESPECIALES 

 

Artículo 24 – No discriminación  

1. Los nacionales de un Estado 
Contratante no serán sometidos en el otro 
Estado Contratante a ningún impuesto u 
obligación relativa al mismo, diferentes o 
más gravosos que los impuestos u 
obligaciones relativas, a los que estén o 
puedan estar sometidos los nacionales de 
ese otro Estado que se encuentren en las 

CAPÍTULO VI  

DISPOSICIONES ESPECIALES 

 

Artículo 24 – No discriminación  

1. Los nacionales de un Estado 
Contratante no serán sometidos en el otro 
Estado Contratante a ningún impuesto u 
obligación relativa al mismo, diferentes o 
más gravosos que los impuestos u 
obligaciones relativas, a los que estén o 
puedan estar sometidos los nacionales de 
ese otro Estado que se encuentren en las 
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mismas circunstancias, en particular, con 
respecto a la residencia. No obstante las 
disposiciones del Artículo 1, esta 
disposición será también aplicable a las 
personas que no sean residentes de uno o 
de ninguno de los Estados Contratantes. 

2. La imposición a un establecimiento 
permanente que una empresa de un 
Estado Contratante tenga en el otro Estado 
Contratante no será, en ese otro Estado, 
menos favorable que la aplicable a 
empresas de ese otro Estado que realicen 
las mismas actividades. Esta disposición 
no se interpretará como una obligación de 
un Estado Contratante de otorgar a los 
residentes del otro Estado Contratante 
ninguna deducción personal, beneficios y 
rebajas impositivas, que otorgue a sus 
propios residentes en función de su estado 
civil o responsabilidades familiares. 

3. A menos que se apliquen las 
disposiciones del apartado 1 del Artículo 9, 
apartado 8 del Artículo 11, o apartado 6 del 
Artículo 12, los intereses, regalías y demás 
gastos pagados por una empresa de un 
Estado Contratante a un residente del otro 
Estado Contratante serán deducibles, para 
determinar los beneficios sujetos a 
imposición de dicha empresa, en las 
mismas condiciones que si se hubieran 
pagado a un residente del Estado 
mencionado en primer lugar. Igualmente, 
las deudas de una empresa de un Estado 
Contratante contraídas con un residente 
del otro Estado Contratante serán 
deducibles, para la determinación del 
patrimonio imponible de dicha empresa, en 
las mismas condiciones que si se hubiera 
contraído con un residente del estado 
mencionado en primer lugar. 

4. Las empresas de un Estado 
Contratante, cuyo capital sea de propiedad 
total o parcial, o esté controlado directa o 
indirectamente, por uno o más residentes 
del otro Estado Contratante, no estarán 
sujetas en el Estado mencionado en  
primer lugar a ningún impuesto u 
obligación relativa, diferente o más 
gravoso que los impuestos u obligaciones 
relativas, a los que estén o pueden estar 
sometidas otras empresas similares del 
Estado mencionado en primer lugar. 

5. Las disposiciones del presente Artículo, 

mismas circunstancias, en particular, con 
respecto a la residencia. No obstante las 
disposiciones del Artículo 1, esta 
disposición será también aplicable a las 
personas que no sean residentes de uno o 
de ninguno de los Estados Contratantes. 

2. La imposición a un establecimiento 
permanente que una empresa de un 
Estado Contratante tenga en el otro Estado 
Contratante no será, en ese otro Estado, 
menos favorable que la aplicable a 
empresas de ese otro Estado que realicen 
las mismas actividades. Esta disposición 
no se interpretará como una obligación de 
un Estado Contratante de otorgar a los 
residentes del otro Estado Contratante 
ninguna deducción personal, beneficios y 
rebajas impositivas, que otorgue a sus 
propios residentes en función de su estado 
civil o responsabilidades familiares. 

3. A menos que se apliquen las 
disposiciones del apartado 1 del Artículo 9, 
apartado 8 del Artículo 11, o apartado 6 del 
Artículo 12, los intereses, regalías y demás 
gastos pagados por una empresa de un 
Estado Contratante a un residente del otro 
Estado Contratante serán deducibles, para 
determinar los beneficios sujetos a 
imposición de dicha empresa, en las 
mismas condiciones que si se hubieran 
pagado a un residente del Estado 
mencionado en primer lugar. Igualmente, 
las deudas de una empresa de un Estado 
Contratante contraídas con un residente 
del otro Estado Contratante serán 
deducibles, para la determinación del 
patrimonio imponible de dicha empresa, en 
las mismas condiciones que si se hubiera 
contraído con un residente del estado  
mencionado  en  primer lugar. 

4. Las empresas de un Estado  
Contratante, cuyo capital sea de propiedad 
total o parcial, o esté controlado directa o 
indirectamente, por uno o más residentes 
del otro Estado Contratante, no estarán 
sujetas en el Estado mencionado en  
primer lugar a ningún impuesto u  
obligación relativa, diferente o más  
gravoso que los impuestos u obligaciones 
relativas, a los que estén o pueden estar 
sometidas otras empresas similares del 
Estado mencionado en primer lugar. 

5. Las disposiciones del presente Artículo, 
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sin perjuicio de las disposiciones del 
Artículo 2, se aplicarán a los impuestos de 
cualquier naturaleza y denominación. 

sin perjuicio de las disposiciones del 
Artículo 2, se aplicarán a los impuestos de 
cualquier naturaleza y denominación. 

Artículo 25 – Procedimiento amistoso  

1. Cuando u na persona considere que 
las medidas adoptadas por uno o 
ambos Estados Contratantes le 
ocasionan o le ocasionarán una 
imposición que no se ajuste a las 
disposiciones de este Convenio, 
dicha persona, independientemente 
de los recursos previstos por el 
derec ho interno de esos Estados, 
podrá presentar su caso ante la 
autoridad competente del Estado 
Contratante del que sea residente o, 
si a su caso fuese aplicable el 
apartado 1 del Artículo 24, a la del 
Estado Contratante del que sea 
nacional . El caso deberá presentarse 
dentro de los tres años siguientes a la 
primera notificación de la medida que 
implique una imposición que no se ajuste 
a las disposiciones del Convenio. 

2. La autoridad competente, si considera 
fundada la reclamación, y si ella misma 
no está en condiciones de adoptar una 
solución satisfactoria, tratará de resolver 
el caso mediante un acuerdo amistoso 
con la autoridad competente del otro 
Estado Contratante, con miras a evitar 
una imposición que no se ajuste al 
Convenio. Todo acuerdo alcanzado se 
ejecutará independientemente de los 
plazos establecidos en la legislación 
interna de los Estados Contratantes. 

3. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes tratarán de 
resolver mediante acuerdos amistosos 
todas las dificultades o dudas que surjan 
de la interpretación o aplicación del 
Convenio. También podrán realizar 
consultas en conjunto a los efectos de 
eliminar la doble imposición en aquellos 
casos no previstos en este Convenio. 

4. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes podrán 
comunicarse entre si directamente, 
incluso a través de una comisión 
conjunta integrada por ellos mismos o 
por sus representantes a los efectos de 
alcanzar acuerdos en el sentido de los 

Artículo 25 – Procedimiento amistoso  

1. Cuando una persona considere que 
las medidas adoptadas por uno o por 
ambos Estados Contratantes implican 
o pueden implicar para ella una 
imposición que no esté conforme con 
las disposiciones del presente 
Convenio, con independencia de los 
recursos previstos por el derecho 
interno de los Estados Contratantes, 
podrá someter su caso a la autoridad 
competente de cualquiera de los 
Estados Contratantes. <1ª frase art. 
16.1 IML> El caso deberá presentarse 
dentro de los tres años siguientes a la 
primera notificación de la medida que 
implique una imposición que no se ajuste 
a las disposiciones del Convenio. 

 

 

2. La autoridad competente, si considera 
fundada la reclamación, y si ella misma 
no está en condiciones de adoptar una 
solución satisfactoria, tratará de resolver 
el caso mediante un acuerdo amistoso 
con la autoridad competente del otro 
Estado Contratante, con miras a evitar 
una imposición que no se ajuste al 
Convenio. Todo acuerdo alcanzado se 
ejecutará independientemente de los 
plazos establecidos en la legislación 
interna de los Estados Contratantes. 

3. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes tratarán de  
resolver mediante acuerdos amistosos 
todas las dificultades o dudas que surjan 
de la interpretación o aplicación del 
Convenio. También podrán realizar 
consultas en conjunto a los efectos de 
eliminar la doble imposición en aquellos 
casos no previstos en este Convenio. 

4. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes podrán 
comunicarse entre si directamente, 
incluso a través de una comisión  
conjunta integrada por ellos mismos o 
por sus representantes a los efectos de 
alcanzar acuerdos en el sentido de los 
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apartados precedentes. apartados precedentes. 

Artículo 26 – Intercambio de 
información  

1. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes intercambiarán la 
información previsiblemente pertinente 
para aplicar lo dispuesto por este Convenio 
o para administrar o exigir el cumplimiento 
de las normas internas relativas a 
impuestos, cualquiera sea su naturaleza o 
denominación, percibidos por los Estados 
Contratantes, sus subdivisiones políticas o 
autoridades locales, en la medida en que 
la imposición prevista no sea contraria al 
Convenio. El intercambio de información 
no estará limitado por los Artículos 1 y 2. 

2. Toda la información recibida conforme al 
apartado 1 por un Estado Contratante será 
mantenida secreta de la misma forma que 
la información obtenida conforme al 
derecho interno de ese Estado, y 
solamente será divulgada a personas o 
autoridades (incluidos tribunales y órganos 
administrativos) encargadas de la 
liquidación o recaudación de los impuestos 
a que hace referencia el apartado 1, de su 
aplicación efectiva o de la persecución del 
incumplimiento relativo a los mismos, de la 
resolución de los recursos en relación con 
los mismos o de la supervisión de las 
funciones anteriores. Esas personas o 
autoridades usarán la información 
únicamente para tales fines. Podrán 
divulgar la información en procedimientos 
judiciales públicos o en sentencias 
judiciales. 

3. En ningún caso las disposiciones de los 
apartados 1 y 2 serán interpretadas de 
forma tal de imponer a un Estado 
Contratante la obligación de: 

a) adoptar medidas administrativas en 
desacuerdo con las leyes y prácticas 
administrativas de ése o del otro 
Estado Contratante; 

b) suministrar información que no se 
pueda obtener conforme a las leyes o 
en el curso normal de la 
administración de ése o del otro 
Estado Contratante; 

c) suministrar información que revele 
secretos comerciales, gerenciales, 

Artículo 26 – Intercambio de  
información  

1. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes intercambiarán la 
información previsiblemente pertinente 
para aplicar lo dispuesto por este Convenio 
o para administrar o  exigir el cumplimiento 
de las normas internas relativas a 
impuestos, cualquiera sea su naturaleza o 
denominación, percibidos por los Estados 
Contratantes, sus subdivisiones políticas o 
autoridades locales, en la medida en que la 
imposición prevista no sea contraria al 
Convenio. El intercambio de información  
no estará limitado por los Artículos 1 y 2. 

2. Toda la información recibida conforme al 
apartado 1 por un Estado Contratante será 
mantenida secreta de la misma forma que 
la información obtenida conforme al 
derecho interno de ese Estado, y 
solamente será divulgada a personas o 
autoridades (incluidos tribunales y órganos 
administrativos) encargadas de la 
liquidación o recaudación de los impuestos 
a que hace referencia el apartado 1, de su 
aplicación efectiva o de la persecución del 
incumplimiento relativo a los mismos, de la 
resolución de los recursos en relación con 
los mismos o de la supervisión de las 
funciones anteriores. Esas personas o 
autoridades usarán la información 
únicamente para tales fines. Podrán 
divulgar la información en procedimientos 
judiciales públicos o en sentencias 
judiciales. 

3. En ningún caso las disposiciones de los 
apartados 1 y 2 serán interpretadas de 
forma tal de imponer a un Estado 
Contratante la obligación de: 

a) adoptar medidas administrativas en 
desacuerdo con las leyes y prácticas 
administrativas de ése o del otro 
Estado Contratante; 

b) suministrar información que no se 
pueda obtener conforme a las leyes o 
en el curso normal de la 
administración de ése o del otro 
Estado Contratante; 

c) suministrar información que revele 
secretos comerciales, gerenciales, 
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industriales, o profesionales, 
procedimientos comerciales o 
informaciones cuya divulgación sea 
contraria al orden público. 

4. Si un Estado Contratante solicita 
información conforme al presente Artículo, 
el otro Estado Contratante aplicará sus 
sistemas de obtención de información para 
recabar los datos solicitados, aun cuando 
ese otro Estado pueda no necesitar tal 
información para sus propios fines 
tributarios. La obligación contenida en la 
frase precedente está sujeta a las 
limitaciones del apartado 3, pero en ningún 
caso se interpretará que tales limitaciones 
permiten al Estado Contratante no 
proporcionar la información únicamente 
debido a que no tiene ningún interés local 
en la misma. 

5. En ningún caso las disposiciones del 
apartado 3 se interpretarán en el sentido 
de que permiten a un Estado Contratante 
negar el suministro de información 
únicamente por el hecho de que la 
información se encuentre en poder de un 
banco, otra institución financiera, en una 
participación nominal, o una persona que 
actúe en calidad de agente o fiduciario, o 
porque se relacione con los intereses de 
propiedad de una persona. 

industriales, o profesionales, 
procedimientos comerciales o 
informaciones cuya divulgación sea 
contraria al orden público. 

4. Si un Estado Contratante solicita 
información conforme al presente Artículo, 
el otro Estado Contratante aplicará sus 
sistemas de obtención de información para 
recabar los datos solicitados, aun cuando 
ese otro Estado pueda no necesitar tal 
información para sus propios fines 
tributarios. La obligación contenida en la 
frase precedente está sujeta a las 
limitaciones del apartado 3, pero en ningún 
caso se interpretará que tales limitaciones 
permiten al Estado Contratante no 
proporcionar la información únicamente 
debido a que no tiene ningún interés local 
en la misma. 

5. En ningún caso las disposiciones del 
apartado 3 se interpretarán en el sentido de 
que permiten a un Estado Contratante 
negar el suministro de información 
únicamente por el hecho de que la 
información se encuentre en poder de un 
banco, otra institución financiera, en una 
participación nominal, o una persona que 
actúe en calidad de agente o fiduciario, o 
porque se relacione con los intereses de 
propiedad de una persona. 

Artículo 27 – Miembros de misiones 
diplomáticas y oficinas consulares  

1. Nada de lo dispuesto en el presente 
Convenio afectará los privilegios fiscales 
de los miembros de misiones diplomáticas 
u oficinas consulares, de conformidad con 
los principios generales del derecho 
internacional o en virtud de las 
disposiciones de acuerdos especiales. 

Artículo 27 – Miembros de misiones 
diplomáticas y oficinas consulares  

1. Nada de lo dispuesto en el presente 
Convenio afectará los privilegios fiscales de 
los miembros de misiones diplomáticas u 
oficinas consulares, de conformidad con los 
principios generales del derecho 
internacional o en virtud de las 
disposiciones de acuerdos especiales. 

Artículo 28 – Limitación de beneficios  

Con relación a los Artículos 10, 11, 12, 
13 y 21, un residente de un Estado 
Contratante no tendrá derecho a los 
beneficios que de otra forma s e 
otorguen a residentes de un Estado 
Contratante en virtud del presente 
Convenio si:  

a) el residente está controlado directa 
o indirectamente por una o más 
personas que no son residentes de 

Artículo 28 –  Limitación de beneficios  

No obstante las disposiciones del 
Convenio, los beneficios concedidos en 
virtud del mismo no se otorgarán 
respecto de un elemento de renta o de 
patrimonio cuando sea razonable 
concluir, teniendo en cuenta todos los 
hechos y circunstancias pertinentes, 
que el acuerdo u operación que directa 
o indirectamente genera el derecho a 
percibir ese beneficio tiene entre sus 
objetivos principales la obtención del 
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ese Estado Contratante; y  

b) el objetivo principal o uno de los 
objetivo s principales de cualquier 
persona vinculada a la creación o 
asignación de una acción, 
rendimiento de los créditos o 
derecho respecto del cual se paga 
la renta, es el de obtener beneficio 
de estos Artículos mediante esa 
creación o asignación.  

mismo, excepto cuando se determine 
que la concesión del beneficio en esas 
circunstancias es conforme con el 
objeto y propósito de las disposiciones 
pertinentes del Convenio. <art. 7.1 IML>  

CAPÍTULO VII  

DISPOSICIONES FINALES 

 

Artículo 29 – Entrada en vigor  

1. Los Gobiernos de los Estados 
Contratantes se notificarán recíprocamente 
que se han cumplido los requisitos 
constitucionales para la entrada en vigor 
del presente Convenio. 

2. El Convenio entrará en vigor quince días 
después de la fecha de la última de las 
notificaciones mencionadas en el apartado 
1 y sus disposiciones surtirán efecto: 

a) respecto a los impuestos retenidos en 
la fuente, por montos pagaderos en o 
después del primer día de enero del 
primer año calendario siguiente a 
aquel en que entre en vigor el 
presente Convenio; y 

b) respecto a otros impuestos, al año 
fiscal que comienza en o después del 
primer día de enero del primer año 
calendario siguiente a aquel en que 
entre en vigor el presente Convenio. 

3. Sin perjuicio de las disposiciones del 
apartado 2, el Artículo 26 tendrá efecto: 

a) respecto a delitos fiscales, en la fecha 
de su entrada en vigor; y 

b) en todos los demás casos, en esa 
fecha, pero solamente con respecto a 
los períodos fiscales que comiencen 
en o después de esa fecha, o cuando 
no existan tales períodos fiscales, 
todos los montos imponibles que 
surjan en o después de esa fecha. 

CAPÍTULO VII  

DISPOSICIONES FINALES 

 

Artículo 29 – Entrada en vigor  

1. Los Gobiernos de los Estados 
Contratantes se notificarán recíprocamente 
que se han cumplido los requisitos 
constitucionales para la entrada en vigor 
del presente Convenio. 

2. El Convenio entrará en vigor quince días 
después de la fecha de la última de las 
notificaciones mencionadas en el apartado 
1 y sus disposiciones surtirán efecto: 

a) respecto a los impuestos retenidos en 
la fuente, por montos pagaderos en o 
después del primer día de enero del 
primer año calendario siguiente a 
aquel en que entre en vigor el 
presente Convenio; y 

b) respecto a otros impuestos, al año 
fiscal que comienza en o después del 
primer día de enero del primer año 
calendario siguiente a aquel en que 
entre en vigor el presente Convenio. 

3. Sin perjuicio de las disposiciones del 
apartado 2, el Artículo 26 tendrá efecto: 

a) respecto a delitos fiscales, en la fecha 
de su entrada en vigor; y 

b) en todos los demás casos, en esa 
fecha, pero solamente con respecto a 
los períodos fiscales que comiencen 
en o después de esa fecha, o cuando 
no existan tales períodos fiscales, 
todos los montos imponibles que 
surjan en o después de esa fecha. 

Artículo 30 – Terminación  

Este Convenio permanecerá en vigor hasta 

Artículo 30 – Terminación  

Este Convenio permanecerá en vigor hasta 
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su rescisión por uno de los Estados 
Contratantes. Cualquiera de los Estados 
Contratantes podrá rescindir el Convenio, 
por vía diplomática, mediante notificación 
escrita de rescisión cursada con al menos 
seis meses de antelación al final de 
cualquier año calendario a partir del quinto 
año siguiente a aquel en que el Convenio 
entró en vigor. En tal caso, el Convenio 
dejará de tener efecto: 

a) con respecto a los impuestos 
retenidos en la fuente, por montos 
pagaderos en o después del primer 
día de enero del primer año 
calendario siguiente a aquel en que 
se curse la notificación; 

b) con respecto a otros impuestos, por 
el año fiscal que comienza en o 
después del primer día de enero del 
primer año calendario siguiente a 
aquel en que se curse la notificación. 

su rescisión por uno de los Estados 
Contratantes. Cualquiera de los Estados 
Contratantes podrá rescindir el Convenio, 
por vía diplomática, mediante notificación 
escrita de rescisión cursada con al menos 
seis meses de antelación al final de 
cualquier año calendario a partir del quinto 
año siguiente a aquel en que el Convenio 
entró en vigor. En tal caso, el Convenio 
dejará de tener efecto: 

a) con respecto a los impuestos 
retenidos en la fuente, por montos 
pagaderos en o después del primer 
día de enero del primer año 
calendario siguiente a aquel en que se 
curse la notificación; 

b) con respecto a otros impuestos, por  
el año fiscal que comienza en o 
después del primer día de enero del 
primer año calendario siguiente a 
aquel en que se curse la notificación. 
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ESPAÑA - URUGUAY 

CONVENIO PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN  
Y PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTO S  

SOBRE LA RENTA Y SOBRE EL PATRIMONIO 
 

VERSIÓN ORIGINAL VERSIÓN MODIFICADA 

Preámbulo  

El Reino de España y la República 
Oriental del Uruguay,  

deseando concluir un Convenio para 
evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal en materia de impuestos 
sobre la renta y sobre el patrimonio,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

han acordado lo siguiente: 

 

Preámbulo  

El Reino de España y la República 
Oriental del Uruguay,  

Con la intención de eliminar la doble 
imposición en relación con los 
impuestos comprendidos en este 
Convenio sin generar oportunidades 
para la no imposición o para una 
imposición reducida mediante evasión 
o elusión fiscales (incluida la práctica 
de la búsqueda del convenio más 
favorable que persigue la obtención de 
los beneficios previstos en este 
Convenio para el beneficio indirecto de 
residentes de terceras jurisdicciones), 
<art. 6.1 IML> 

Con el deseo de seguir desarrollando 
sus relaciones económicas y de 
reforzar su cooperación en materia 
tributaria, <art. 6.3 IML> 

Han acordado lo siguiente: 

CAPÍTULO I  

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL 
CONVENIO 

 

Artículo 1 – Personas comprendidas  

El presente Convenio se aplica a las 
personas residentes de uno o de ambos 
Estados contratantes. 

CAPÍTULO I  

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL 
CONVENIO 

 

Artículo 1 – Personas comprendidas  

(*1.) El presente Convenio se aplicará a 
las personas que sean residentes de uno 
o de ambos Estados contratantes. 

(*2.) A los efectos del Convenio, las 
rentas obtenidas por o a través de una 
entidad o acuerdo considerado en su 
totalidad o en parte como fiscalmente 
transparente conforme a la legislación 
fiscal de cualquiera de los Estados 
contratantes, serán consideradas 
rentas de un residente de un Estado 
contratante, pero únicamente en la 
medida en que esas rentas se 
consideren, a los efectos de su 
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imposición por ese Estado contratante, 
como rentas de un residente de ese 
Estado contratante. Las disposiciones 
de este apartado no se interpretarán en 
modo alguno en detrimento del 
derecho de un Estado contratante a 
someter a imposición a sus propios 
residentes. <art. 3.1 y 3.3 IML>  

Artículo 2 – Impuestos comprendidas  

1. El presente Convenio se aplica a los 
impuestos sobre la Renta y sobre el 
Patrimonio exigibles por cada uno de los 
Estados contratantes, sus subdivisiones 
políticas o sus entidades locales, 
cualquiera que sea el sistema de su 
exacción. 

2. Se consideran Impuestos sobre la 
Renta y sobre el Patrimonio los que 
gravan la totalidad de la renta o del 
patrimonio o cualquier parte de los 
mismos, incluidos los impuestos sobre las 
ganancias derivadas de la enajenación de 
bienes muebles o inmuebles, los 
impuestos sobre el importe de sueldos o 
salarios pagados por las empresas, así 
como los impuestos sobre las plusvalías. 

3. Los impuestos actuales a los que se 
aplica este Convenio son, en particular: 

a) en España: 

i) el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas; 

ii) el Impuesto sobre Sociedades; 
iii) el Impuesto sobre la Renta de no 

Residentes 
iv) el Impuesto sobre el Patrimonio, y 
v) los impuestos locales sobre la renta 

y sobre el patrimonio; 
(denominados en lo sucesivo 
“impuesto español”). 

b) En Uruguay: 

i) el Impuesto a las Rentas de las 
Actividades Económicas (IRAE); 

ii) el Impuesto a las Rentas de las 
Personas Físicas (IRPF); 

iii) el Impuesto a las Rentas de los No 
Residentes (IRNR); 

iv) el Impuesto de Asistencia a la 
Seguridad Social (IASS); y 

v) el Impuesto al Patrimonio (IP); 
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Actividades Económicas (IRAE); 

ii) el Impuesto a las Rentas de las 
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(denominados en lo sucesivo “impuesto 
uruguayo”). 

4. El Convenio se aplicará igualmente a 
los impuestos de naturaleza idéntica o 
análoga que establezcan con 
posterioridad a la firma del mismo y que 
se añadan a los actuales o les sustituyan. 
Las autoridades competentes de los 
Estados contratantes se comunicarán 
mutuamente las modificaciones 
significativas que se hayan introducido en 
sus respectivas legislaciones fiscales. 

(denominados en lo sucesivo “impuesto 
uruguayo”). 

4. El Convenio se aplicará igualmente a 
los impuestos de naturaleza idéntica o 
análoga que establezcan con 
posterioridad a la firma del mismo y que 
se añadan a los actuales o les sustituyan. 
Las autoridades competentes de los 
Estados contratantes se comunicarán 
mutuamente las modificaciones 
significativas que se hayan introducido en 
sus respectivas legislaciones fiscales. 

CAPÍTULO II  

DEFINICIONES 

 

Artículo 3 – Definiciones generales  

1. A los efectos del presente Convenio, a 
menos que de su contexto se infiera una 
interpretación diferente: 

a) el término “España” significa el Reino 
de España y, utilizado en sentido 
geográfico, significa el territorio del 
Reino de España, incluyendo el 
espacio aéreo, sus aguas interiores, 
su mar territorial y las áreas 
exteriores a su mar territorial en las 
que, con arreglo al Derecho 
internacional y en virtud de su 
legislación interna, el Reino de 
España ejerza o pueda ejercer en el 
futuro jurisdicción o derechos de 
soberanía respecto del fondo marino, 
su subsuelo y aguas suprayacentes, 
y sus recursos naturales; 

b) el término “Uruguay” significa la 
República Oriental del Uruguay, 
usado en un sentido geográfico 
significa el territorio en el que se 
aplican las leyes impositivas, 
incluyendo el espacio aéreo, las 
áreas marítimas, bajo jurisdicción 
uruguaya o en las que se ejerzan o 
puedan ejercer en el futuro derechos 
de soberanía, de acuerdo con el 
Derecho Internacional y la legislación 
nacional; 

c) las expresiones “un Estado 
contratante” y “el otro Estado 
contratante” significan España o 
Uruguay, según el contexto; 
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d) el término “persona” comprende las 
personas físicas, las sociedades y 
cualquier otra agrupación de 
personas; 

e) el término “sociedad” significa 
cualquier persona jurídica o cualquier 
entidad que se considere persona 
jurídica a efectos impositivos; 

f) el término “empresa” se aplica a la 
realización de cualquier actividad 
económica; 

g) las expresiones “empresa de un 
Estado contratante” y “empresa del 
otro Estado contratante” significan, 
respectivamente, una empresa 
explotada por un residente de un 
Estado contratante y una empresa 
explotada por un residente del otro 
Estado contratante;  

h) la expresión “tráfico internacional” 
significa todo transporte efectuado 
por un buque o aeronave explotado 
por una empresa cuya sede de 
dirección efectiva esté situada en un 
Estado contratante, salvo cuando el 
buque o aeronave se exploten 
únicamente entre puntos situados en 
el otro Estado contratante; 

i) la expresión “autoridad competente” 
significa: 

(i) en España: el Ministro de Economía 
y Hacienda o su representante 
autorizado; 

(ii) en Uruguay, el Ministerio de 
Economía y Finanzas, sus 
representantes o la autoridad en 
que haya delegado sus 
atribuciones; 

j) el término “nacional” significa: 

(i) una persona física que posea la 
nacionalidad o ciudadanía de un 
Estado contratante; y 

(ii) una persona jurídica, sociedad 
personalista o asociación 
constituida conforme a la legislación 
vigente en un Estado contratante. 

k) la expresión “actividad económica” 
incluye la prestación de servicios 
profesionales, así como cualquier otra 
actividad de naturaleza 

d) el término “persona” comprende las 
personas físicas, las sociedades y 
cualquier otra agrupación de 
personas; 
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respectivamente, una empresa 
explotada por un residente de un 
Estado contratante y una empresa 
explotada por un residente del otro 
Estado contratante;  

h) la expresión “tráfico internacional” 
significa todo transporte efectuado 
por un buque o aeronave explotado 
por una empresa cuya sede de 
dirección efectiva esté situada en un 
Estado contratante, salvo cuando el 
buque o aeronave se exploten 
únicamente entre puntos situados en 
el otro Estado contratante; 

i) la expresión “autoridad competente” 
significa: 

(i) en España: el Ministro de Economía 
y Hacienda o su representante 
autorizado; 

(ii) en Uruguay, el Ministerio de 
Economía y Finanzas, sus 
representantes o la autoridad en 
que haya delegado sus 
atribuciones; 

j) el término “nacional” significa: 

(i) una persona física que posea la 
nacionalidad o ciudadanía de un 
Estado contratante; y 

(ii) una persona jurídica, sociedad 
personalista o asociación 
constituida conforme a la legislación 
vigente en un Estado contratante. 

k) la expresión “actividad económica” 
incluye la prestación de servicios 
profesionales, así como cualquier 
otra actividad de naturaleza 
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independiente; 

2. Para la aplicación del Convenio en 
cualquier momento por un Estado 
contratante, cualquier término o expresión 
no definida en el mismo tendrá, a menos 
que de su contexto se infiera una 
interpretación diferente, el significado que 
en ese momento le atribuya la legislación 
de ese Estado relativa a los impuestos 
que son objeto del Convenio, 
prevaleciendo el significado atribuido por 
la legislación fiscal sobre el que resultaría 
de otras ramas del Derecho de ese 
Estado. 

independiente; 

2. Para la aplicación del Convenio en 
cualquier momento por un Estado 
contratante, cualquier término o expresión 
no definida en el mismo tendrá, a menos 
que de su contexto se infiera una 
interpretación diferente, el significado que 
en ese momento le atribuya la legislación 
de ese Estado relativa a los impuestos 
que son objeto del Convenio, 
prevaleciendo el significado atribuido por 
la legislación fiscal sobre el que resultaría 
de otras ramas del Derecho de ese 
Estado. 

Artículo 4 – Residente  

1. A los efectos de este Convenio, la 
expresión “residente de un Estado 
contratante” significa toda persona que, 
en virtud de la legislación de ese Estado, 
esté sujeta a imposición en el mismo por 
razón de su domicilio, residencia, sede de 
dirección o cualquier otro criterio de 
naturaleza análoga, incluyendo también a 
ese Estado y a sus subdivisiones políticas 
o entidades locales. Esta expresión no 
incluye, sin embargo, a las personas que 
estén sujetas a imposición en ese Estado 
exclusivamente por la renta que obtengan 
de fuentes situadas en el citado Estado, o 
por el patrimonio situado en el mismo. 

2. Cuando en virtud de las disposiciones 
del apartado 1 una persona física sea 
residente de ambos Estados contratantes, 
su situación se resolverá de la siguiente 
manera: 

a) dicha persona será considerada 
residente solamente del Estado 
donde tenga una vivienda 
permanente a su disposición; si 
tuviera una vivienda permanente a 
su disposición en ambos Estados, se 
considerará residente solamente del 
Estado con el que mantenga 
relaciones personales y económicas 
más estrechas (centro de intereses 
vitales); 

b) si no pudiera determinarse el Estado 
en el que dicha persona tiene el 
centro de sus intereses vitales, o si 
no tuviera una vivienda permanente 
a su disposición en ninguno de los 
Estados, se considerará residente 
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esté sujeta a imposición en el mismo por 
razón de su domicilio, residencia, sede de 
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naturaleza análoga, incluyendo también a 
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a) dicha persona será considerada 
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centro de sus intereses vitales, o si 
no tuviera una vivienda permanente 
a su disposición en ninguno de los 
Estados, se considerará residente 



6 
 

solamente del Estado donde viva 
habitualmente; 

c) si viviera habitualmente en ambos 
Estados, o no lo hiciera en ninguno 
de ellos, se considerará residente 
solamente del Estado del que sea 
nacional; 

d) si fuera nacional de ambos Estados, 
o no lo fuera de ninguno de ellos, las 
autoridades competentes de los 
Estados contratantes resolverán el 
caso de común acuerdo. 

3. Cuando en virtud de las disposiciones 
del apartado 1 una persona que no sea 
una persona física sea residente de 
ambos Estados contratantes, se 
considerará residente solamente del 
Estado en que se encuentre su sede de 
dirección efectiva. 

solamente del Estado donde viva 
habitualmente; 

c) si viviera habitualmente en ambos 
Estados, o no lo hiciera en ninguno 
de ellos, se considerará residente 
solamente del Estado del que sea 
nacional; 

d) si fuera nacional de ambos Estados, 
o no lo fuera de ninguno de ellos, las 
autoridades competentes de los 
Estados contratantes resolverán el 
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3. Cuando en virtud de las disposiciones 
del apartado 1 una persona que no sea 
una persona física sea residente de 
ambos Estados contratantes, se 
considerará residente solamente del 
Estado en que se encuentre su sede de 
dirección efectiva. 

Artículo 5 – Establecimiento 
permanente  

1. A los efectos del presente Convenio, la 
expresión "establecimiento permanente" 
significa un lugar fijo de negocios 
mediante el cual una empresa realiza 
toda o parte de su actividad. 

2. La expresión "establecimiento 
permanente" comprende, en particular: 

a) las sedes de dirección; 
b) las sucursales; 
c) las oficinas;  
d) las fábricas;  
e) los talleres; y 
f) las minas, los pozos de petróleo o de 

gas, las canteras o cualquier otro 
lugar de extracción de recursos 
naturales. 

3. Una obra o un proyecto de 
construcción o instalación, sólo 
constituyen establecimiento permanente 
si su duración excede de 9 meses. 

4. No obstante las disposiciones 
anteriores de este artículo, se considera 
que la expresión "establecimiento 
permanente" no incluye: 

a) la utilización de instalaciones con el 
único fin de almacenar, exponer o 
entregar bienes o mercancías 
pertenecientes a la empresa; 

Artículo 5 – Establecimiento 
permanente  

1. A los efectos del presente Convenio, la 
expresión "establecimiento permanente" 
significa un lugar fijo de negocios 
mediante el cual una empresa realiza 
toda o parte de su actividad. 

2. La expresión "establecimiento 
permanente" comprende, en particular: 
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b) las sucursales; 
c) las oficinas;  
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3. Una obra o un proyecto de 
construcción o instalación, sólo 
constituyen establecimiento permanente 
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4. No obstante las disposiciones 
anteriores de este artículo, se considera 
que la expresión "establecimiento 
permanente" no incluye: 

a) la utilización de instalaciones con el 
único fin de almacenar, exponer o 
entregar bienes o mercancías 
pertenecientes a la empresa; 
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b) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercancías pertenecientes 
a la empresa con el único fin de 
almacenarlas, exponerlas o 
entregarlas; 

c) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercancías pertenecientes 
a la empresa con el único fin de que 
sean transformadas por otra 
empresa; 

d) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de comprar 
bienes o mercancías, o de recoger 
información para la empresa; 

e) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de realizar 
para la empresa cualquier otra 
actividad de carácter auxiliar o 
preparatorio; 

f) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de realizar 
cualquier combinación de las 
actividades mencionadas en los 
subapartados a) a e), a condición de 
que el conjunto de la actividad del 
lugar fijo de negocios que resulte de 
esa combinación conserve su 
carácter auxiliar o preparatorio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercancías pertenecientes 
a la empresa con el único fin de 
almacenarlas, exponerlas o 
entregarlas; 

c) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercancías pertenecientes 
a la empresa con el único fin de que 
sean transformadas por otra 
empresa; 

d) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de comprar 
bienes o mercancías, o de recoger 
información para la empresa; 

e) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de realizar 
para la empresa cualquier otra 
actividad de carácter auxiliar o 
preparatorio; 

f) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de realizar 
cualquier combinación de las 
actividades mencionadas en los 
subapartados a) a e), a condición de 
que el conjunto de la actividad del 
lugar fijo de negocios que resulte de 
esa combinación conserve su 
carácter auxiliar o preparatorio; 

 a condición de que dicha actividad o, 
en el caso del subapartado f), el 
conjunto de la actividad del lugar fijo 
de negocios tenga carácter auxiliar o 
preparatorio. <frase final art. 13.2 
IML> 

(*4.1) Las disposiciones anteriores no 
se aplicarán a un lugar fijo de 
negocios que una empresa utilice o 
mantenga, si dicha empresa u otra 
estrechamente vinculada desarrolla 
actividades en ese mismo lugar o en 
otro en el mismo Estado contratante 
y:  
a) ese lugar u otro constituyen un 

establecimiento permanente para 
la empresa o la empresa 
estrechamente vinculada, 
conforme a lo dispuesto en el 
Convenio; o  

b) el conjunto de la actividad 
resultante de la combinación de 
actividades desarrolladas por las 
dos empresas en el mismo lugar, 
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5. No obstante lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2 cuando una persona, 
distinta de un agente independiente al 
que será aplicable el apartado 6, actúe 
por cuenta de una empresa y tenga y 
ejerza habitualmente en un Estado 
contratante poderes que la faculten 
para concluir contratos en nombre de 
la empresa, se considerará que esa 
empresa tiene un establecimiento 
permanente en ese Estado respecto de 
las actividades que dicha persona 
realice para la empresa, a menos que 
las activ idades de esa persona se 
limiten a las mencionadas en el 
apartado 4 y que, de haber sido 
realizadas por medio de un lugar fijo de 
negocios, no hubieran determinado la 
consideración de dicho lugar fijo de 
negocios como un establecimiento 
permanente de acuer do con las 
disposiciones de ese apartado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

6. No se considera que una empresa 
tiene un establecimiento permanente 
en un Estado contratante por el mero 
hecho de que realice sus actividades 
en ese Estado por medio de un 
corredor, un comisionista general o 

o por la misma empresa o la 
empresa estrechamente vinculada 
en los dos lugares, no tienen 
carácter preparatorio o auxiliar,  

a condición de que las actividades 
desarrolladas por las dos empresas 
en el mismo lugar, o por la misma 
empresa o la empresa estrechamente 
vinculada en los dos lugares, 
constituyan funciones 
complementarias que formen parte 
de una operación económica 
cohesionada. <art. 13.4 IML> 

5. No obstante lo dispuesto en el 
Convenio definiendo el término 
“establecimiento permanente”, con 
sujeción al apartado 6 se considerará, 
cuando una persona opere en un 
Estado contratante por cuenta de una 
empresa y, como tal, concluya 
habitualmente contratos, o desempeñe 
habitualmente el papel principal en la 
conclusión de contratos rutinariamente 
celebrados sin modificación sustancial 
por la empresa, y dichos contratos se 
celebren:  

a) en nombre de la empresa; o  
b) para la transmisión de la 

propiedad, o del derecho de uso, 
de un bien que posea la empresa 
o cuyo derecho de uso tenga; o  

c) para la prestación de servicios por 
esa empresa,  

que dicha empresa tiene un 
establecimiento permanente en ese 
Estado contratante respecto de las 
actividades que esa persona realice 
para la empresa, excepto si la 
realización de dichas actividades por la 
empresa a través de un lugar fijo de 
negocios situado en ese Estado 
contratante, no hubiera implicado que 
ese lugar fijo de negocios se 
considerara un establecimiento 
permanente en los términos definidos 
en el Convenio. <art. 12.1 IML> 

6. Las disposiciones del apartado 5 no 
resultarán aplicables cuando la 
persona que intervenga en un Estado 
contratante por cuenta de una empresa 
del otro Estado contratante realice una 
actividad económica en el Estado 
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cualquier otro agente independiente, 
siempre que dichas personas actúen 
dentro del marco ordinario de su 
actividad.  

 

 

 

 

 

7. El hecho de que una sociedad 
residente de un Estado contratante 
controle o sea controlada por una 
sociedad residente del otro Estado 
contratante, o que realice actividades 
económicas en ese otro Estado (ya sea 
por medio de establecimiento permanente 
o de otra manera), no convierte por sí 
solo a cualquiera de estas sociedades en 
establecimiento permanente de la otra. 

mencionado en primer lugar como 
agente independiente e intervenga por 
la empresa en el curso ordinario de esa 
actividad. Sin embargo, cuando una 
persona intervenga exclusiva o casi 
exclusivamente por cuenta de una o 
más empresas a las que esté 
estrechamente vinculada, esa persona 
no será considerada un agente 
independiente conforme a los términos 
de este apartado en relación con 
cualquiera de dichas empresas. <art. 
12.2 IML> 

7. El hecho de que una sociedad 
residente de un Estado contratante 
controle o sea controlada por una 
sociedad residente del otro Estado 
contratante, o que realice actividades 
económicas en ese otro Estado (ya sea 
por medio de establecimiento permanente 
o de otra manera), no convierte por sí 
solo a cualquiera de estas sociedades en 
establecimiento permanente de la otra. 

(*8.) A los efectos de las disposiciones 
de este artículo, una persona está 
estrechamente vinculada a una 
empresa si, a la vista de todos los 
hechos y circunstancias pertinentes, 
una tiene el control sobre la otra o 
ambas están bajo el control de las 
mismas personas o empresas. En todo 
caso, se considerará que una persona 
está estrechamente vinculada a una 
empresa si una participa directa o 
indirectamente en más del 50 por 
ciento en la otra (o, en el caso de una 
sociedad, en más del 50 por ciento del 
total del derecho de voto y del valor de 
las acciones de la sociedad o de la 
participación en su patrimonio) o si un 
tercero participa directa o 
indirectamente en más del 50 por 
ciento (o, en el caso de una sociedad, 
en más del 50 por ciento del derecho 
de voto y del valor de las acciones de 
la sociedad o de su participación en el 
patrimonio) en la persona y la 
empresa. <art. 15.1 IML> 
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CAPÍTULO III  

IMPOSICIÓN DE LAS RENTAS  

 

Artículo 6 – Rentas inmobiliarias  

1. Las rentas que un residente de un 
Estado contratante obtenga de bienes 
inmuebles (incluidas las rentas de 
explotaciones agrícolas o forestales) 
situados en el otro Estado contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

2. La expresión “bienes inmuebles” 
tendrá el significado que le atribuya el 
derecho del Estado contratante en que los 
bienes estén situados. Dicha expresión 
comprende en todo caso los bienes 
accesorios a los bienes inmuebles, el 
ganado y el equipo utilizado en las 
explotaciones agrícolas y forestales, los 
derechos a los que sean aplicables las 
disposiciones de derecho privado 
relativas a los bienes raíces, el usufructo 
de bienes inmuebles y el derecho a 
percibir pagos fijos o variables en 
contraprestación por la explotación, o la 
concesión de la explotación, de 
yacimientos minerales, fuentes y otros 
recursos naturales. Los buques, 
embarcaciones y aeronaves no tendrán la 
consideración de bienes inmuebles. 

3. Las disposiciones del apartado 1 son 
aplicables a los rendimientos derivados 
de la utilización directa, el arrendamiento 
o aparcería, así como de cualquier otra 
forma de explotación de los bienes 
inmuebles. 

4. Cuando la propiedad de acciones u 
otros derechos atribuyan directa o 
indirectamente al propietario de dichas 
acciones o derechos el derecho al disfrute 
de los bienes inmuebles, las rentas 
derivadas de la utilización directa, 
arrendamiento o uso en cualquier otra 
forma de tal derecho de disfrute, pueden 
someterse a imposición en el Estado 
contratante en que los bienes inmuebles 
estén situados. 

5. Las disposiciones de los apartados 1, 3 
y 4 se aplican igualmente a las rentas 
derivadas de los bienes inmuebles de una 

CAPÍTULO III  

IMPOSICIÓN DE LAS RENTAS  

 

Artículo 6 – Rentas inmobiliarias  

1. Las rentas que un residente de un 
Estado contratante obtenga de bienes 
inmuebles (incluidas las rentas de 
explotaciones agrícolas o forestales) 
situados en el otro Estado contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

2. La expresión “bienes inmuebles” 
tendrá el significado que le atribuya el 
derecho del Estado contratante en que los 
bienes estén situados. Dicha expresión 
comprende en todo caso los bienes 
accesorios a los bienes inmuebles, el 
ganado y el equipo utilizado en las 
explotaciones agrícolas y forestales, los 
derechos a los que sean aplicables las 
disposiciones de derecho privado 
relativas a los bienes raíces, el usufructo 
de bienes inmuebles y el derecho a 
percibir pagos fijos o variables en 
contraprestación por la explotación, o la 
concesión de la explotación, de 
yacimientos minerales, fuentes y otros 
recursos naturales. Los buques, 
embarcaciones y aeronaves no tendrán la 
consideración de bienes inmuebles. 

3. Las disposiciones del apartado 1 son 
aplicables a los rendimientos derivados 
de la utilización directa, el arrendamiento 
o aparcería, así como de cualquier otra 
forma de explotación de los bienes 
inmuebles. 

4. Cuando la propiedad de acciones u 
otros derechos atribuyan directa o 
indirectamente al propietario de dichas 
acciones o derechos el derecho al disfrute 
de los bienes inmuebles, las rentas 
derivadas de la utilización directa, 
arrendamiento o uso en cualquier otra 
forma de tal derecho de disfrute, pueden 
someterse a imposición en el Estado 
contratante en que los bienes inmuebles 
estén situados. 

5. Las disposiciones de los apartados 1, 3 
y 4 se aplican igualmente a las rentas 
derivadas de los bienes inmuebles de una 
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empresa. empresa. 

Artículo 7 – Beneficios empresariales  

1. Los beneficios de una empresa de un 
Estado contratante solamente pueden 
someterse a imposición en ese Estado, a 
no ser que la empresa realice su actividad 
en el otro Estado contratante por medio 
de un establecimiento permanente 
situado en él. Si la empresa realiza su 
actividad de dicha manera, los beneficios 
de la empresa pueden someterse a 
imposición en el otro Estado, pero sólo en 
la medida en que sean imputables a ese 
establecimiento permanente. 

2. Sin perjuicio de las disposiciones del 
apartado 3, cuando una empresa de un 
Estado contratante realice su actividad en 
el otro Estado contratante por medio de 
un establecimiento permanente situado 
en él, en cada Estado contratante se 
atribuirán a dicho establecimiento 
permanente los beneficios que el mismo 
hubiera podido obtener de ser una 
empresa distinta y separada que realizase 
las mismas o similares actividades, en las 
mismas o similares condiciones y tratase 
con total independencia con la empresa 
de la que es establecimiento permanente. 

3. Para la determinación del beneficio del 
establecimiento permanente se permitirá 
la deducción de los gastos realizados 
para los fines del establecimiento 
permanente, comprendidos los gastos de 
dirección y generales de administración 
para los mismos fines, tanto si se 
efectúan en el Estado en que se 
encuentra el establecimiento permanente 
como en otra parte. 

4. No se atribuirán beneficios a un 
establecimiento permanente por razón de 
la simple compra de bienes o mercancías 
por ese establecimiento permanente para 
la empresa. 

5. A los efectos de los apartados 
anteriores, los beneficios imputables al 
establecimiento permanente se 
determinarán cada año por el mismo 
método, a no ser que existan motivos 
válidos y suficientes para proceder de otra 
forma. 

6. Cuando los beneficios comprendan 

Artículo 7 – Beneficios empresariales  

1. Los beneficios de una empresa de un 
Estado contratante solamente pueden 
someterse a imposición en ese Estado, a 
no ser que la empresa realice su actividad 
en el otro Estado contratante por medio 
de un establecimiento permanente 
situado en él. Si la empresa realiza su 
actividad de dicha manera, los beneficios 
de la empresa pueden someterse a 
imposición en el otro Estado, pero sólo en 
la medida en que sean imputables a ese 
establecimiento permanente. 

2. Sin perjuicio de las disposiciones del 
apartado 3, cuando una empresa de un 
Estado contratante realice su actividad en 
el otro Estado contratante por medio de 
un establecimiento permanente situado 
en él, en cada Estado contratante se 
atribuirán a dicho establecimiento 
permanente los beneficios que el mismo 
hubiera podido obtener de ser una 
empresa distinta y separada que realizase 
las mismas o similares actividades, en las 
mismas o similares condiciones y tratase 
con total independencia con la empresa 
de la que es establecimiento permanente. 

3. Para la determinación del beneficio del 
establecimiento permanente se permitirá 
la deducción de los gastos realizados 
para los fines del establecimiento 
permanente, comprendidos los gastos de 
dirección y generales de administración 
para los mismos fines, tanto si se 
efectúan en el Estado en que se 
encuentra el establecimiento permanente 
como en otra parte. 

4. No se atribuirán beneficios a un 
establecimiento permanente por razón de 
la simple compra de bienes o mercancías 
por ese establecimiento permanente para 
la empresa. 

5. A los efectos de los apartados 
anteriores, los beneficios imputables al 
establecimiento permanente se 
determinarán cada año por el mismo 
método, a no ser que existan motivos 
válidos y suficientes para proceder de otra 
forma. 

6. Cuando los beneficios comprendan 



12 
 

rentas reguladas separadamente en otros 
artículos de este Convenio, las 
disposiciones de aquéllos no quedarán 
afectadas por las del presente artículo. 

rentas reguladas separadamente en otros 
artículos de este Convenio, las 
disposiciones de aquéllos no quedarán 
afectadas por las del presente artículo. 

Artículo 8 – Transporte marítimo y 
aéreo  

1. Los beneficios procedentes de la 
explotación de buques o aeronaves en 
tráfico internacional sólo pueden 
someterse a imposición en el Estado 
contratante en que esté situada la sede 
de dirección efectiva de la empresa. 

2. A los efectos del presente artículo, la 
expresión “beneficios procedentes de la 
explotación de buques o aeronaves en 
tráfico internacional” comprende asimismo 
los beneficios derivados ocasionalmente 
de: 

a) el arrendamiento de buques o 
aeronaves vacíos y 

b) el uso o arrendamiento de 
contenedores (incluidos los trailer y 
el correspondiente equipo destinado 
al transporte de los contenedores), 

si dichas actividades forman parte de la 
explotación de buques o aeronaves en 
tráfico internacional. 

3. Si la sede de dirección efectiva de una 
empresa de transporte marítimo estuviera 
a bordo de un buque o embarcación, se 
considerará situada en el Estado 
contratante donde esté el puerto base del 
buque o embarcación, o si no existiera tal 
puerto base, en el Estado contratante del 
que sea residente la persona que explota 
el buque. 

4. Las disposiciones del apartado 1 se 
aplican también a los beneficios 
procedentes de la participación en un 
“pool”, en una explotación en común o en 
un organismo de explotación 
internacional. 

Artículo 8 – Transporte marítimo y 
aéreo  

1. Los beneficios procedentes de la 
explotación de buques o aeronaves en 
tráfico internacional sólo pueden 
someterse a imposición en el Estado 
contratante en que esté situada la sede 
de dirección efectiva de la empresa. 

2. A los efectos del presente artículo, la 
expresión “beneficios procedentes de la 
explotación de buques o aeronaves en 
tráfico internacional” comprende asimismo 
los beneficios derivados ocasionalmente 
de: 

a) el arrendamiento de buques o 
aeronaves vacíos y 

b) el uso o arrendamiento de 
contenedores (incluidos los trailer y 
el correspondiente equipo destinado 
al transporte de los contenedores), 

si dichas actividades forman parte de la 
explotación de buques o aeronaves en 
tráfico internacional. 

3. Si la sede de dirección efectiva de una 
empresa de transporte marítimo estuviera 
a bordo de un buque o embarcación, se 
considerará situada en el Estado 
contratante donde esté el puerto base del 
buque o embarcación, o si no existiera tal 
puerto base, en el Estado contratante del 
que sea residente la persona que explota 
el buque. 

4. Las disposiciones del apartado 1 se 
aplican también a los beneficios 
procedentes de la participación en un 
“pool”, en una explotación en común o en 
un organismo de explotación 
internacional. 

Artículo 9 – Empresas asociadas  

1. Cuando 
a) una empresa de un Estado 

contratante participe directa o 
indirectamente en la dirección, el 
control o el capital de una empresa 
del otro Estado contratante, o 

Artículo 9 – Empresas asociadas  

1. Cuando 
a) una empresa de un Estado 

contratante participe directa o 
indirectamente en la dirección, el 
control o el capital de una empresa 
del otro Estado contratante, o 
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b) unas mismas personas participen 
directa o indirectamente en la 
dirección, el control o el capital de 
una empresa de un Estado 
contratante y de una empresa del 
otro Estado contratante, 

y en uno y otro caso las dos empresas 
estén, en sus relaciones comerciales o 
financieras, unidas por condiciones 
aceptadas o impuestas que difieran de 
las que serían acordadas por empresas 
independientes, los beneficios que 
habrían sido obtenidos por una de las 
empresas de no existir dichas 
condiciones, y que de hecho no se han 
realizado a causa de las mismas, podrán 
incluirse en los beneficios de esa 
empresa y someterse a imposición en 
consecuencia. 

2. Cuando un Estado contratante incluya 
en los beneficios de una empresa de ese 
Estado –y someta, en consecuencia, a 
imposición- los beneficios sobre los 
cuales una empresa del otro Estado ha 
sido sometida a imposición en ese otro 
Estado contratante, y ese otro Estado 
reconozca que los beneficios así incluidos 
son beneficios que habrían sido 
realizados por la empresa del Estado 
mencionado en primer lugar si las 
condiciones convenidas entre las dos 
empresas hubieran sido las que se 
hubiesen convenido entre empresas 
independientes, ese otro Estado 
practicará el ajuste que proceda a la 
cuantía del impuesto que ha gravado 
esos beneficios. Para determinar dicho 
ajuste se tendrán en cuenta las demás 
disposiciones del presente Convenio y las 
autoridades competentes de los Estados 
contratantes se consultarán en caso 
necesario. 

b) unas mismas personas participen 
directa o indirectamente en la 
dirección, el control o el capital de 
una empresa de un Estado 
contratante y de una empresa del 
otro Estado contratante, 

y en uno y otro caso las dos empresas 
estén, en sus relaciones comerciales o 
financieras, unidas por condiciones 
aceptadas o impuestas que difieran de 
las que serían acordadas por empresas 
independientes, los beneficios que 
habrían sido obtenidos por una de las 
empresas de no existir dichas 
condiciones, y que de hecho no se han 
realizado a causa de las mismas, podrán 
incluirse en los beneficios de esa 
empresa y someterse a imposición en 
consecuencia. 

2. Cuando un Estado contratante incluya 
en los beneficios de una empresa de ese 
Estado –y someta, en consecuencia, a 
imposición- los beneficios sobre los 
cuales una empresa del otro Estado ha 
sido sometida a imposición en ese otro 
Estado contratante, y ese otro Estado 
reconozca que los beneficios así incluidos 
son beneficios que habrían sido 
realizados por la empresa del Estado 
mencionado en primer lugar si las 
condiciones convenidas entre las dos 
empresas hubieran sido las que se 
hubiesen convenido entre empresas 
independientes, ese otro Estado 
practicará el ajuste que proceda a la 
cuantía del impuesto que ha gravado 
esos beneficios. Para determinar dicho 
ajuste se tendrán en cuenta las demás 
disposiciones del presente Convenio y las 
autoridades competentes de los Estados 
contratantes se consultarán en caso 
necesario. 

Artículo 10 – Dividendos  

1. Los dividendos pagados por una 
sociedad residente de un Estado 
contratante a un residente del otro Estado 
contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos dividendos 
pueden someterse también a imposición 
en el Estado contratante en que resida la 
sociedad que paga los dividendos y 

Artículo 10 – Dividendos  

1. Los dividendos pagados por una 
sociedad residente de un Estado 
contratante a un residente del otro Estado 
contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos dividendos 
pueden someterse también a imposición 
en el Estado contratante en que resida la 
sociedad que paga los dividendos y 
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según la legislación de ese Estado, pero 
si el beneficiario efectivo de los 
dividendos es un residente del otro 
Estado contratante, el impuesto así 
exigido no podrá exceder del 5 por 100 
del importe bruto de los dividendos. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, el Estado contratante en el que 
la sociedad que paga los dividendos sea 
residente considerará exentos los 
dividendos pagados por esa sociedad a 
una sociedad cuyo capital esté total o 
parcialmente dividido en acciones o 
participaciones y que sea residente del 
otro Estado contratante, siempre que ésta 
posea directamente al menos el 75 por 
ciento del capital de la sociedad que paga 
los dividendos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Estos dos últimos párrafos no afectan a la 
imposición de la sociedad respecto de los 
beneficios con cargo a los que se pagan 
los dividendos.  

3. El término “dividendos” en el sentido 
de este artículo significa los rendimientos 
de las acciones, de las acciones o bonos 
de disfrute, de las partes de minas, de las 
partes de fundador u otros derechos que 
permitan participar en los beneficios, 
excepto los de crédito, así como los 
rendimientos sujetos al mismo régimen 
fiscal que los rendimientos de las 
acciones o participaciones por la 
legislación del Estado del que la sociedad 
que realiza la distribución sea residente. 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 
2 no son aplicables si el beneficiario 
efectivo de los dividendos, residente de 
un Estado contratante, realiza en el otro 
Estado contratante, del que es residente 
la sociedad que paga los dividendos, una 
actividad económica a través de un 

según la legislación de ese Estado, pero 
si el beneficiario efectivo de los 
dividendos es un residente del otro 
Estado contratante, el impuesto así 
exigido no podrá exceder del 5 por 100 
del importe bruto de los dividendos. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, el Estado contratante en el que 
la sociedad que paga los dividendos sea 
residente considerará exentos los 
dividendos pagados por esa sociedad a 
una sociedad cuyo capital esté total o 
parcialmente dividido en acciones o 
participaciones y que sea residente del 
otro Estado contratante, siempre que ésta 
posea directamente al menos el 75 por 
ciento del capital de la sociedad que paga 
los dividendos. (*) Lo anterior se 
aplicará  únicamente si las condiciones 
de propiedad descritas se cumplen 
durante un período de 365 días que 
comprenda el día del pago de los 
dividendos (a fin de calcular dicho 
período no se tendrán en cuenta los 
cambios en la propiedad que pudieran 
derivarse directamente de una 
reorganización empresarial, como por 
ejemplo por una fusión o escisión, de la 
sociedad propietaria de las acciones o 
que paga los dividendos).<art.8.1 IML>  

Estos dos últimos párrafos no afectan a la 
imposición de la sociedad respecto de los 
beneficios con cargo a los que se pagan 
los dividendos.  

3. El término “dividendos” en el sentido 
de este artículo significa los rendimientos 
de las acciones, de las acciones o bonos 
de disfrute, de las partes de minas, de las 
partes de fundador u otros derechos que 
permitan participar en los beneficios, 
excepto los de crédito, así como los 
rendimientos sujetos al mismo régimen 
fiscal que los rendimientos de las 
acciones o participaciones por la 
legislación del Estado del que la sociedad 
que realiza la distribución sea residente. 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 
2 no son aplicables si el beneficiario 
efectivo de los dividendos, residente de 
un Estado contratante, realiza en el otro 
Estado contratante, del que es residente 
la sociedad que paga los dividendos, una 
actividad económica a través de un 
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establecimiento permanente situado allí, y 
la participación que genera los dividendos 
está vinculada efectivamente a dicho 
establecimiento permanente. En tal caso, 
son aplicables las disposiciones del 
artículo 7. 

5. Cuando una sociedad residente de un 
Estado contratante obtenga beneficios o 
rentas procedentes del otro Estado 
contratante, ese otro Estado no podrá 
exigir ningún impuesto sobre los 
dividendos pagados por la sociedad, 
salvo en la medida en que esos 
dividendos se paguen a un residente de 
ese otro Estado o la participación que 
genera los dividendos esté vinculada 
efectivamente a un establecimiento 
permanente situado en ese otro Estado, 
ni someter los beneficios no distribuidos 
de la sociedad a un impuesto sobre los 
mismos, aunque los dividendos pagados 
o los beneficios no distribuidos consistan, 
total o parcialmente, en beneficios o 
rentas procedentes de ese otro Estado. 

6. No obstante las restantes 
disposiciones de este Convenio, cuando 
una sociedad residente de un Estado 
contratante tenga un establecimiento 
permanente en el otro Estado contratante, 
ese otro Estado contratante podrá 
someter a imposición las remesas de 
beneficios, o lo que se considere como 
tales, transferidas por el establecimiento 
permanente a la sociedad residente del 
Estado contratante mencionado en primer 
lugar, pero el impuesto así exigido no 
podrá exceder del 0 por ciento del importe 
bruto. 

establecimiento permanente situado allí, y 
la participación que genera los dividendos 
está vinculada efectivamente a dicho 
establecimiento permanente. En tal caso, 
son aplicables las disposiciones del 
artículo 7. 

5. Cuando una sociedad residente de un 
Estado contratante obtenga beneficios o 
rentas procedentes del otro Estado 
contratante, ese otro Estado no podrá 
exigir ningún impuesto sobre los 
dividendos pagados por la sociedad, 
salvo en la medida en que esos 
dividendos se paguen a un residente de 
ese otro Estado o la participación que 
genera los dividendos esté vinculada 
efectivamente a un establecimiento 
permanente situado en ese otro Estado, 
ni someter los beneficios no distribuidos 
de la sociedad a un impuesto sobre los 
mismos, aunque los dividendos pagados 
o los beneficios no distribuidos consistan, 
total o parcialmente, en beneficios o 
rentas procedentes de ese otro Estado. 

6. No obstante las restantes 
disposiciones de este Convenio, cuando 
una sociedad residente de un Estado 
contratante tenga un establecimiento 
permanente en el otro Estado contratante, 
ese otro Estado contratante podrá 
someter a imposición las remesas de 
beneficios, o lo que se considere como 
tales, transferidas por el establecimiento 
permanente a la sociedad residente del 
Estado contratante mencionado en primer 
lugar, pero el impuesto así exigido no 
podrá exceder del 0 por ciento del importe 
bruto. 

Artículo 11 – Intereses  

1. Los intereses procedentes de un 
Estado Contratante y pagados a un 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en este 
otro Estado. 

2. Sin embargo, estos intereses también 
pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante del que procedan, de 
conformidad con la legislación de dicho 
Estado; pero si el beneficiario efectivo de 
los intereses es residente del otro Estado 
Contratante, el impuesto no podrá 
exceder del 10 por ciento del importe 

Artículo 11 – Intereses  

1. Los intereses procedentes de un 
Estado Contratante y pagados a un 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en este 
otro Estado. 

2. Sin embargo, estos intereses también 
pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante del que procedan, de 
conformidad con la legislación de dicho 
Estado; pero si el beneficiario efectivo de 
los intereses es residente del otro Estado 
Contratante, el impuesto no podrá 
exceder del 10 por ciento del importe 
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bruto de los intereses. 

3. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 2, los intereses procedentes de 
un Estado contratante y pagados a un 
residente del otro Estado contratante 
pueden someterse exclusivamente a 
imposición en ese otro Estado si el 
perceptor coincide con el beneficiario 
efectivo de los intereses y: 

a) es el propio Estado o el Banco 
Central, una de sus subdivisiones 
políticas, o entidades locales; 

b) el pagador de los intereses es el 
Estado del que proceden, o una de 
sus subdivisiones políticas y 
entidades locales; 

c) los intereses se pagan por razón de 
un préstamo o crédito debido, 
concedido, otorgado, garantizado o 
asegurado por ese Estado, o una 
subdivisión política, entidad local u 
organismo de crédito a la 
exportación; 

d) es una institución financiera por un 
préstamo a un plazo igual o superior 
a 3 años destinado a financiar a 
proyectos de inversión; 

e) el interés se paga por razón de una 
deuda surgida como consecuencia de 
la venta a crédito de cualquier equipo, 
mercancía o servicio; 

f) es un fondo de pensiones aprobado a 
efectos fiscales por ese Estado y la 
renta de dicho fondo está, en 
términos generales, exenta de 
tributación en ese Estado. 

4. El término “intereses” en el sentido de 
este artículo significa los rendimientos de 
créditos de cualquier naturaleza, con o sin 
garantía hipotecaria o cláusula de 
participación en los beneficios del deudor 
y, en particular, los rendimientos de 
valores públicos y los rendimientos de 
bonos u obligaciones, incluidas las primas 
y lotes unidos a esos títulos, así como 
cualesquiera otras rentas que se sometan 
al mismo régimen que los rendimientos de 
los capitales prestados por la legislación 
fiscal del Estado del que procedan las 
rentas. Las penalizaciones por mora en el 
pago no se consideran intereses a efectos 
del presente artículo. El término 
“intereses” no incluye a los ingresos 
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considerados dividendos de conformidad 
con el artículo 10. 

5. Las disposiciones de los apartados 1 a 
3 no se aplican si el beneficiario efectivo 
de los intereses, residente de un Estado 
contratante, realiza en el otro Estado 
contratante, del que proceden los 
intereses, una actividad económica por 
medio de un establecimiento permanente 
situado en ese otro Estado, y el crédito 
que genera los intereses está vinculado 
efectivamente a dicho establecimiento 
permanente. En tal caso se aplicarán las 
disposiciones del artículo 7. 

6. Los intereses se considerarán 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor sea un residente de 
este Estado. Sin embargo, cuando el 
deudor de los intereses, sea o no 
residente de un Estado Contratante, 
tenga en un Estado Contratante un 
establecimiento permanente en relación 
con el cual se haya contraído la deuda 
que da origen a los intereses y tal 
establecimiento soporte el pago de los 
mismos, los intereses se considerarán 
procedentes del Estado Contratante 
donde esté situado el establecimiento 
permanente. 

7. Cuando por razón de las relaciones 
especiales existentes entre el deudor y el 
beneficiario efectivo, o de las que uno y 
otro mantengan con terceros, el importe 
de los intereses habida cuenta del crédito 
por el que se paguen exceda del que 
hubieran convenido el deudor y el 
acreedor en ausencia de tales relaciones, 
las disposiciones de este artículo no se 
aplicarán más que a este último importe. 
En tal caso, el exceso podrá someterse a 
imposición de acuerdo con la legislación 
de cada Estado contratante, teniendo en 
cuenta las demás disposiciones del 
presente Convenio. 
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Artículo 12 – Cánones o regalías  

1. Los cánones o regalías procedentes de 
un Estado Contratante y pagadas a un 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en este 
otro Estado. 
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pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante del que procedan, de 
conformidad con la legislación de dicho 
Estado; pero si el beneficiario efectivo de 
los cánones o regalías es residente del 
otro Estado Contratante, el impuesto no 
podrá exceder del: 

a) 5 por ciento del importe bruto de los 
cánones o regalías en el caso de los 
derechos de autor sobre obras 
literarias, artísticas o científicas; 

b) 10 por ciento del importe bruto de los 
cánones o regalías en el resto de los 
casos. 

3. El término “cánones o regalías” en el 
sentido de este artículo significa las 
cantidades de cualquier clase pagadas 
por el uso, o la concesión de uso, de 
derechos de autor, incluidas las películas 
cinematográficas o películas, cintas y 
otros medios de reproducción de la 
imagen y el sonido, de patentes, marcas 
de fábrica o de comercio, dibujos o 
modelos, planos, fórmulas o 
procedimientos secretos, o por el uso, o la 
concesión de uso, de equipos 
industriales, comerciales o científicos, o 
por informaciones relativas a experiencias 
industriales, comerciales o científicas. 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 
2 no se aplican si el beneficiario efectivo 
de los cánones o regalías, residente de 
un Estado contratante, realiza en el otro 
Estado contratante, del que proceden los 
cánones o regalías, una actividad 
económica por medio de un 
establecimiento permanente situado en 
ese otro Estado, y el derecho o bien por el 
que se pagan los cánones o regalías está 
vinculado efectivamente a dicho 
establecimiento permanente. En tales 
casos se aplicarán las disposiciones del 
artículo 7. 

5. Para efectos del presente Artículo los 
cánones o regalías se considerarán 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor sea un residente de 
este Estado. Sin embargo, cuando el 
deudor de los cánones o regalías, 
residente o no de uno de los Estados 
Contratantes, tenga en un Estado 
Contratante un establecimiento 
permanente respecto del cual se genere 
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la obligación de pagar los cánones o 
regalías y las mismas sean soportadas 
por dicho establecimiento permanente, se 
considerará que los cánones o regalías 
proceden del Estado en el que esté 
ubicado el establecimiento permanente. 

6. Cuando, por razón de las relaciones 
especiales existentes entre el deudor y el 
beneficiario efectivo de los cánones, o de 
las que uno y otro mantengan con 
terceros, el importe de los cánones, 
habida cuenta del uso, derecho o 
información por los que se pagan, exceda 
del que habrían convenido el deudor y el 
beneficiario efectivo en ausencia de tales 
relaciones, las disposiciones de este 
artículo no se aplicarán más que a este 
último importe. En tal caso, el exceso 
podrá someterse a imposición de acuerdo 
con la legislación de cada Estado 
contratante, teniendo en cuenta las 
demás disposiciones del presente 
Convenio. 
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demás disposiciones del presente 
Convenio. 

Artículo 13 – Ganancias de capital  

1. Las ganancias que un residente de un 
Estado contratante obtenga de la 
enajenación de bienes inmuebles tal 
como se definen en el artículo 6, situados 
en el otro Estado contratante, pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

2. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de bienes muebles que 
formen parte del activo de un 
establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado contratante tenga 
en el otro Estado contratante, 
comprendidas las ganancias derivadas de 
la enajenación de dicho establecimiento 
permanente (sólo o con el conjunto de la 
empresa), pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado 
contratante. 

3. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de buques o aeronaves 
explotados en tráfico internacional o de 
bienes muebles afectos a la explotación 
de tales buques o aeronaves, sólo 
pueden someterse a imposición en el 
Estado contratante en que esté situada la 
sede de dirección efectiva de la empresa. 
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4. Las ganancias que un residente de 
un Estado contratante obtenga de la 
enajenación de acciones o de otros 
derechos de participación cuyo valor 
se derive directa o indirectamente en 
más de un 50 por ciento de bienes 
inmuebles situados en el otro Estado 
contratante, pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado.  

 

 

 

 

5. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de acciones o de otros 
derechos que, en forma directa o 
indirecta, otorguen al propietario de 
dichas acciones o derechos el derecho al 
disfrute de bienes inmuebles situados en 
un Estado contratante, pueden someterse 
a imposición en ese Estado. 

6. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de cualquier otro bien distinto 
de los mencionados en los apartados 1, 2, 
3, 4 y 5 sólo pueden someterse a 
imposición en el Estado contratante en 
que resida el transmitente. 

4. Las ganancias obtenidas por un 
residente de un Estado contratante de 
la enajenación de acciones o de 
derechos asimilables, por ejemplo, los 
derechos en una sociedad de personas 
–partnership– o un fideicomiso –trust–, 
pueden someterse a imposición en el 
otro Estado contratante si en cualquier 
momento durante el plazo de los 365 
días previos a la enajenación, el valor 
de dichas acciones o derechos 
asimilables procede en más de un 50 
por ciento directa o indirectamente de 
bienes inmuebles situados en ese otro 
Estado Contratante. <art. 9.4 IML> 
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Artículo 14 – Servicios personales 
dependientes  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 15, 17 y 18, los sueldos, salarios 
y otras remuneraciones similares 
obtenidos por un residente de un Estado 
contratante por razón de un empleo sólo 
pueden someterse a imposición en ese 
Estado a no ser que el empleo se ejerza 
en el otro Estado contratante. Si el 
empleo se ejerce de esa forma, las 
remuneraciones derivadas del mismo 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

2. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, las remuneraciones obtenidas 
por un residente de un Estado contratante 
por razón de un empleo ejercido en el otro 
Estado contratante pueden someterse a 
imposición exclusivamente en el Estado 
mencionado en primer lugar si: 

a) el perceptor permanece en el otro 
Estado durante un periodo o periodos 
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cuya duración no exceda en conjunto 
de 183 días en cualquier periodo de 
doce meses que comience o termine 
en el año fiscal considerado, y 

b) las remuneraciones se pagan por, o 
en nombre de, un empleador que no 
sea residente del otro Estado, y 

c) las remuneraciones no se soportan 
por un establecimiento permanente 
que el empleador tenga en el otro 
Estado. 

3. No obstante las disposiciones 
precedentes de este artículo, las 
remuneraciones obtenidas por razón de 
un empleo ejercido a bordo de un buque o 
aeronave explotado en tráfico 
internacional, pueden someterse a 
imposición en el Estado contratante en 
que esté situada la sede de dirección 
efectiva de la empresa. 
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Artículo 15 – Participaciones de 
consejeros  

Las participaciones y otras retribuciones 
similares que un residente de un Estado 
contratante obtenga como miembro de un 
Consejo de Administración o Directorio de 
una sociedad residente del otro Estado 
contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 
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Artículo 16 – Artistas y deportistas  

1. No obstante lo dispuesto en los 
artículos 7 y 14, las rentas que un 
residente de un Estado contratante 
obtenga del ejercicio de su actividad 
personal en el otro Estado contratante en 
calidad de artista del espectáculo, actor 
de teatro, cine, radio o televisión, o 
músico, o como deportista, pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

2. No obstante lo dispuesto en los 
artículos 7 y 14, cuando las rentas 
derivadas de las actividades personales 
de los artistas del espectáculo o los 
deportistas, en esa calidad, se atribuyan 
no ya al propio artista del espectáculo o 
deportista sino a otra persona, dichas 
rentas pueden someterse a imposición en 
el Estado contratante donde se realicen 
las actividades del artista del espectáculo 
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obtenga del ejercicio de su actividad 
personal en el otro Estado contratante en 
calidad de artista del espectáculo, actor 
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el Estado contratante donde se realicen 
las actividades del artista del espectáculo 
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o del deportista. 

3. No obstante las disposiciones de los 
apartados 1 y 2 de este artículo, las 
rentas obtenidas por un artista o 
deportista estarán exentas de imposición 
en el Estado contratante en que se 
realicen dichas actividades cuando estén 
financiadas al menos en un 50 por ciento 
con fondos públicos de uno o de ambos 
Estados y se realicen al amparo de un 
acuerdo de colaboración cultural entre los 
Estados contratantes. 

o del deportista. 

3. No obstante las disposiciones de los 
apartados 1 y 2 de este artículo, las 
rentas obtenidas por un artista o 
deportista estarán exentas de imposición 
en el Estado contratante en que se 
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Estados y se realicen al amparo de un 
acuerdo de colaboración cultural entre los 
Estados contratantes. 

Artículo 17 – Pensiones  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 18, las pensiones y 
remuneraciones análogas pagadas a un 
residente de un Estado contratante por 
razón de un empleo anterior sólo pueden 
someterse a imposición en ese Estado. 
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someterse a imposición en ese Estado. 

Artículo 18 – Remuneraciones por 
función pública  

1.  
a) Los sueldos, salarios y otras 

remuneraciones similares, pagadas 
por un Estado contratante o por una 
de sus subdivisiones políticas o 
entidades locales a una persona 
física por razón de servicios 
prestados a ese Estado o a esa 
subdivisión o entidad, sólo pueden 
someterse a imposición en ese 
Estado. 

b) Sin embargo, dichos sueldos, salarios 
y remuneraciones similares sólo 
pueden someterse a imposición en el 
otro Estado contratante si los 
servicios se prestan en ese Estado y 
la persona física es un residente de 
ese Estado que: 

(i) es nacional de ese Estado; o 
(ii) no ha adquirido la condición de 

residente de ese Estado solamente 
para prestar los servicios. 

2.    
a) No obstante lo dispuesto en el 

apartado 1, las pensiones y otras 
remuneraciones análogas, pagadas 
por un Estado contratante o por una 
de sus subdivisiones políticas o 
entidades locales, bien directamente 
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o con cargo a fondos constituidos, a 
una persona física por razón de 
servicios prestados a ese Estado o a 
esa subdivisión o entidad, sólo 
pueden someterse a imposición en 
ese Estado. 

b) Sin embargo, dichas pensiones y 
remuneraciones análogas sólo 
pueden someterse a imposición en el 
otro Estado contratante si la persona 
física es residente y nacional de ese 
Estado. 

3. Lo dispuesto en los Artículos 14, 15, 16 
y 17 se aplica a los sueldos, salarios, 
pensiones y otras remuneraciones 
análogas, pagados por razón de servicios 
prestados en el marco de una actividad 
económica realizada por un Estado 
contratante o por una de sus 
subdivisiones políticas o entidades 
locales. 
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análogas, pagados por razón de servicios 
prestados en el marco de una actividad 
económica realizada por un Estado 
contratante o por una de sus 
subdivisiones políticas o entidades 
locales. 

Artículo 19 – Estudiantes  

Las cantidades que reciba para cubrir sus 
gastos de mantenimiento, estudios o 
formación práctica un estudiante o una 
persona en prácticas que sea, o haya sido 
inmediatamente antes de llegar a un 
Estado contratante, residente del otro 
Estado contratante y que se encuentre en 
el Estado mencionado en primer lugar con 
el único fin de proseguir sus estudios o 
formación práctica, no pueden someterse 
a imposición en ese Estado siempre que 
proceda de fuentes situadas fuera de ese 
Estado. 

Artículo 19 – Estudiantes  
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el Estado mencionado en primer lugar con 
el único fin de proseguir sus estudios o 
formación práctica, no pueden someterse 
a imposición en ese Estado siempre que 
proceda de fuentes situadas fuera de ese 
Estado. 

Artículo 20 – Otras rentas  

1. Las rentas de un residente de un 
Estado contratante, cualquiera que fuese 
su procedencia, no mencionadas en los 
anteriores artículos del presente 
Convenio, se someterán a imposición 
únicamente en ese Estado. 

2. Lo dispuesto en el apartado 1 no es 
aplicable a las rentas, distintas de las 
derivadas de bienes inmuebles en el 
sentido del apartado 2 del artículo 6, 
cuando el beneficiario de dichas rentas, 
residente de un Estado contratante, 
realice en el otro Estado contratante una 
actividad económica por medio de un 
establecimiento permanente situado en 
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su procedencia, no mencionadas en los 
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ese otro Estado, y el derecho o bien por el 
que se pagan las rentas esté vinculado 
efectivamente con dicho establecimiento 
permanente. En tal caso, son aplicables 
las disposiciones del artículo 7. 

ese otro Estado, y el derecho o bien por el 
que se pagan las rentas esté vinculado 
efectivamente con dicho establecimiento 
permanente. En tal caso, son aplicables 
las disposiciones del artículo 7. 

CAPÍTULO IV 

IMPOSICIÓN DEL PATRIMONIO 

 

Artículo 21 – Patrimonio  

1. El patrimonio constituido por bienes 
inmuebles en el sentido del artículo 6, que 
posea un residente de un Estado 
contratante y esté situado en el otro 
Estado contratante, puede someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. El patrimonio constituido por bienes 
muebles que formen parte del activo de 
un establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado contratante posea 
en el otro Estado contratante, puede 
someterse a imposición en ese otro 
Estado contratante. 

3. El patrimonio constituido por buques o 
aeronaves explotados en tráfico 
internacional, así como por bienes 
muebles afectos a la explotación de tales 
buques y aeronaves, sólo puede 
someterse a imposición en el Estado 
contratante en que esté situada la sede 
de dirección efectiva de la empresa. 

4. El patrimonio constituido por acciones 
u otros derechos en una sociedad o en 
cualquier otro tipo de persona jurídica, 
cuyo valor se derive en más de un 50 por 
ciento, directa o indirectamente, de bienes 
inmuebles situados en un Estado 
contratante o por acciones u otros 
derechos que otorguen al propietario de 
los mismos el derecho al disfrute de 
bienes inmuebles situados en un Estado 
contratante, pueden someterse a 
imposición en el Estado contratante en 
que esté situado el bien inmueble. 

5. Todos los demás elementos 
patrimoniales de un residente de un 
Estado contratante sólo pueden 
someterse a imposición en ese Estado. 
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someterse a imposición en ese Estado. 
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CAPÍTULO V 

MÉTODOS PARA ELIMINAR LA DOBLE 
IMPOSICIÓN 

 

Artículo 22 – Eliminación de la doble 
imposición  

1. En España, la doble imposición se 
evitará bien de conformidad con las 
disposiciones de su legislación interna o 
conforme a las siguientes disposiciones, 
sujetas a la legislación interna de España: 

a) Cuando un residente de España 
obtenga rentas o posea elementos 
patrimoniales que, con arreglo a las 
disposiciones de este Convenio 
puedan someterse a imposición en 
Uruguay, España permitirá: 

i) la deducción del impuesto sobre la 
renta de ese residente por un 
importe igual al impuesto sobre la 
renta pagado en Uruguay; 

ii) la deducción del impuesto sobre el 
patrimonio de ese residente por un 
importe igual al impuesto pagado en 
Uruguay sobre esos elementos 
patrimoniales; 

iii) la deducción del impuesto sobre 
sociedades efectivamente pagado 
por la sociedad que reparte los 
dividendos correspondiente a los 
beneficios con cargo a los cuales 
dichos dividendos se pagan, de 
acuerdo con su legislación interna. 

Sin embargo, dicha deducción no 
podrá exceder de la parte del impuesto 
sobre la renta o del impuesto sobre el 
patrimonio, calculados antes de la 
deducción, correspondiente a las 
rentas o a los elementos patrimoniales 
que puedan someterse a imposición en 
Uruguay. 

b) Cuando con arreglo a cualquier 
disposición de este Convenio las 
rentas obtenidas por un residente de 
España o el patrimonio que posea 
estén exentos de impuestos en 
España, España podrá, no obstante, 
tomar en consideración las rentas o el 
patrimonio exentos para calcular el 
impuesto sobre el resto de las rentas 
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por la sociedad que reparte los 
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beneficios con cargo a los cuales 
dichos dividendos se pagan, de 
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Sin embargo, dicha deducción no 
podrá exceder de la parte del impuesto 
sobre la renta o del impuesto sobre el 
patrimonio, calculados antes de la 
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rentas o a los elementos patrimoniales 
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España, España podrá, no obstante, 
tomar en consideración las rentas o 
el patrimonio exentos para calcular el 
impuesto sobre el resto de las rentas 
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o el patrimonio de ese residente. 

2. En Uruguay, la doble imposición se 
evitará de conformidad con las 
disposiciones de su legislación interna o 
de acuerdo a las siguientes disposiciones: 

a) Cuando un residente de Uruguay 
obtenga rentas o posea elementos 
patrimoniales que, con arreglo a las 
disposiciones de este Convenio 
puedan someterse a imposición en 
España, Uruguay permitirá: 

i) La determinación del impuesto 
correspondiente deduciendo del 
impuesto sobre la renta, que haya 
de pagarse en Uruguay sobre 
rentas procedentes de España, de 
acuerdo con las leyes uruguayas, el 
impuesto pagado al fisco español 
conforme a las leyes españolas; 

ii) La deducción del impuesto sobre el 
patrimonio de ese residente por un 
importe igual al impuesto pagado en 
España sobre esos elementos 
patrimoniales; 

iii) La deducción del impuesto sobre 
sociedades efectivamente pagado 
por la sociedad que reparte los 
dividendos correspondiente a los 
beneficios con cargo a los cuales 
dichos dividendos se pagan, de 
acuerdo con su legislación interna. 

El importe de la deducción no podrá 
exceder, sin embargo, la parte del 
impuesto uruguayo, correspondiente a 
dichas rentas o bienes antes de hecha 
la deducción. 

b) Cuando con arreglo a cualquier 
disposición de este Convenio las 
rentas obtenidas por un residente de 
Uruguay o el patrimonio que posea 
estén exentos de impuestos en 
Uruguay, Uruguay podrá, no 
obstante, tomar en consideración las 
rentas o el patrimonio exentos para 
calcular el impuesto sobre el resto de 
las rentas o el patrimonio de ese 
residente. 

o el patrimonio de ese residente. 

2. En Uruguay, la doble imposición se 
evitará de conformidad con las 
disposiciones de su legislación interna o 
de acuerdo a las siguientes disposiciones: 

a) Cuando un residente de Uruguay 
obtenga rentas o posea elementos 
patrimoniales que, con arreglo a las 
disposiciones de este Convenio 
puedan someterse a imposición en 
España, Uruguay permitirá: 

i) La determinación del impuesto 
correspondiente deduciendo del 
impuesto sobre la renta, que haya 
de pagarse en Uruguay sobre 
rentas procedentes de España, de 
acuerdo con las leyes uruguayas, el 
impuesto pagado al fisco español 
conforme a las leyes españolas; 

ii) La deducción del impuesto sobre el 
patrimonio de ese residente por un 
importe igual al impuesto pagado en 
España sobre esos elementos 
patrimoniales; 

iii) La deducción del impuesto sobre 
sociedades efectivamente pagado 
por la sociedad que reparte los 
dividendos correspondiente a los 
beneficios con cargo a los cuales 
dichos dividendos se pagan, de 
acuerdo con su legislación interna. 

El importe de la deducción no podrá 
exceder, sin embargo, la parte del 
impuesto uruguayo, correspondiente a 
dichas rentas o bienes antes de hecha 
la deducción. 

b) Cuando con arreglo a cualquier 
disposición de este Convenio las 
rentas obtenidas por un residente de 
Uruguay o el patrimonio que posea 
estén exentos de impuestos en 
Uruguay, Uruguay podrá, no 
obstante, tomar en consideración las 
rentas o el patrimonio exentos para 
calcular el impuesto sobre el resto de 
las rentas o el patrimonio de ese 
residente. 

(*3.) Las disposiciones de este 
Convenio que obliguen a un Estado 
Contratante a conceder una exención 
del impuesto sobre la renta o una 
deducción o crédito equivalente al 
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impuesto sobre la renta pagado en 
relación con la renta obtenida por un 
residente de ese Estado Contratante 
que, conforme a las disposiciones del 
Convenio, pueda someterse a 
imposición en el otro Estado 
Contratante, no serán aplicables en la 
medida en que dichas disposiciones 
permitan la imposición por ese otro 
Estado Contratante únicamente porque 
la renta sea también renta obtenida por 
un residente de ese otro Estado 
Contratante. <art. 3.2 IML>  

CAPÍTULO VI  

DISPOSICIONES ESPECIALES 

 

Artículo 23 – No discriminación  

1. Los nacionales de un Estado 
contratante no estarán sometidos en el 
otro Estado contratante a ningún 
impuesto ni obligación relativa al mismo 
que no se exijan o que sean más 
gravosos que aquellos a los que estén o 
puedan estar sometidos los nacionales de 
ese otro Estado que se encuentren en las 
mismas condiciones, en particular con 
respecto a la residencia. No obstante lo 
dispuesto en el artículo 1, la presente 
disposición se aplicará también a las 
personas que no sean residentes de uno 
o de ninguno de los Estados contratantes. 

2. Los establecimientos permanentes que 
una empresa de un Estado contratante 
tenga en el otro Estado contratante no 
estarán sometidos a imposición en ese 
Estado de manera menos favorable que 
las empresas de ese otro Estado que 
realicen las mismas actividades. Esta 
disposición no podrá interpretarse en el 
sentido de obligar a un Estado contratante 
a conceder a los residentes del otro 
Estado contratante las deducciones 
personales, desgravaciones y 
reducciones impositivas que otorgue a 
sus propios residentes en consideración a 
su estado civil o cargas familiares. 

3. A menos que se apliquen las 
disposiciones del apartado 1 del artículo 
9, del apartado 7 del artículo 11, o del 
apartado 6 del artículo 12, los intereses, 
cánones o regalías y demás gastos 
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pagados por una empresa de un Estado 
contratante a un residente del otro Estado 
contratante serán deducibles para 
determinar los beneficios sujetos a 
imposición de dicha empresa, en las 
mismas condiciones que si se hubieran 
pagado a un residente del Estado 
mencionado en primer lugar. Igualmente, 
las deudas de una empresa de un Estado 
contratante contraídas con un residente 
del otro Estado contratante serán 
deducibles para la determinación del 
patrimonio sometido a imposición de 
dicha empresa en las mismas condiciones 
que si se hubieran contraído con un 
residente del Estado mencionado en 
primer lugar. 

4. Las empresas de un Estado 
contratante cuyo capital esté, total o 
parcialmente, poseído o controlado, 
directa o indirectamente, por uno o varios 
residentes del otro Estado contratante, no 
se someterán en el Estado mencionado 
en primer lugar a ningún impuesto u 
obligación relativa al mismo que no se 
exijan o que sean más gravosos que 
aquellos a los que estén o puedan estar 
sometidas otras empresas similares del 
Estado mencionado en primer lugar. 

5. No obstante lo dispuesto en el artículo 
2, las disposiciones del presente artículo 
se aplican a todos los impuestos 
cualquiera que sea su naturaleza o 
denominación. 
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Artículo 24 – Procedimiento amistoso  

1. Cuando una persona considere que las 
medidas adoptadas por uno o por ambos 
Estados contratantes implican o pueden 
implicar para ella una imposición que no 
esté conforme con las disposiciones del 
presente Convenio, con independencia de 
los recursos previstos por el Derecho 
interno de esos Estados, podrá someter 
su caso a la autoridad competente del 
Estado contratante del que sea residente 
o, si fuera aplicable el apartado 1 del 
artículo 23, a la del Estado contratante del 
que sea nacional. El caso deberá 
plantearse dentro de los tres años 
siguientes a la primera notificación de la 
medida que implique una imposición no 
conforme a las disposiciones del 
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Estados contratantes implican o pueden 
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medida que implique una imposición no 
conforme a las disposiciones del 
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Convenio. 

2. La autoridad competente, si la 
reclamación le parece fundada y si no 
puede por sí misma llegar a una solución 
satisfactoria, hará lo posible por resolver 
la cuestión mediante un acuerdo amistoso 
con la autoridad competente del otro 
Estado contratante, a fin de evitar una 
imposición que no se ajuste a este 
Convenio. El acuerdo será aplicable 
independientemente de los plazos 
previstos por el Derecho interno de los 
Estados contratantes. 

3. Las autoridades competentes de los 
Estados contratantes harán lo posible por 
resolver las dificultades o las dudas que 
plantee la interpretación o aplicación del 
Convenio mediante un acuerdo amistoso. 
También podrán ponerse de acuerdo para 
tratar de evitar la doble imposición en los 
casos no previstos en el Convenio. 

4. Las autoridades competentes de los 
Estados contratantes podrán comunicarse 
directamente entre sí a fin de llegar a un 
acuerdo en el sentido de los apartados 
anteriores. Cuando se considere que este 
acuerdo puede facilitarse mediante un 
intercambio verbal de opiniones, éste 
podrá realizarse a través de una comisión 
compuesta por representantes de las 
autoridades competentes de los Estados 
contratantes. 

Convenio. 

2. La autoridad competente, si la 
reclamación le parece fundada y si no 
puede por sí misma llegar a una solución 
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Estados contratantes. 
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acuerdo puede facilitarse mediante un 
intercambio verbal de opiniones, éste 
podrá realizarse a través de una comisión 
compuesta por representantes de las 
autoridades competentes de los Estados 
contratantes. 

Artículo 25 – Intercambio de 
información  

1. Las autoridades competentes de los 
Estados contratantes intercambiarán la 
información que previsiblemente pueda 
resultar de interés para aplicar lo 
dispuesto en el presente Convenio, o para 
la administración o la aplicación del 
Derecho interno relativo a los impuestos 
de toda naturaleza o denominación 
exigibles por los Estados contratantes, 
sus subdivisiones políticas o entidades 
locales, en la medida en que la imposición 
así exigida no sea contraria al Convenio. 
El intercambio de información no está 
limitado por los artículos 1 y 2. 

2. La información recibida por un Estado 
contratante en virtud del apartado 1 será 
mantenida secreta de la misma forma que 
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mantenida secreta de la misma forma que 
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la información obtenida en virtud del 
Derecho interno de este Estado y sólo se 
comunicará a las personas o autoridades 
(incluidos los tribunales y órganos 
administrativos) encargados de la gestión 
o recaudación de los impuestos a los que 
hace referencia el apartado 1, de los 
procedimientos declarativos o ejecutivos 
relativos a estos impuestos o de la 
resolución de los recursos en relación con 
los mismos. Estas personas o autoridades 
sólo utilizarán esta información para 
dichos fines. Podrán revelar la 
información en las audiencias públicas de 
los tribunales o en las sentencias 
judiciales. 

No obstante lo anterior, la información 
recibida por un Estado contratante podrá 
utilizarse con otros fines, cuando dicha 
utilización esté permitida por las leyes del 
Estado que proporciona la información.  

3. En ningún caso las disposiciones de 
los párrafos 1 y 2 pueden interpretarse en 
el sentido de obligar a un Estado 
contratante a: 

a) adoptar medidas administrativas 
contrarias a su legislación o práctica 
administrativa o a las del otro Estado 
contratante; 

b) suministrar información que no se 
pueda obtener sobre la base de su 
propia legislación o en el ejercicio de 
su práctica administrativa normal o de 
las del otro Estado contratante; y 

c) suministrar información que revele un 
secreto empresarial, industrial, 
comercial o profesional o un  proceso 
industrial, o información cuya 
comunicación sea contraria al orden 
público (ordre public). 

4. Si un Estado contratante solicita 
información conforme al presente artículo, 
el otro Estado contratante utilizará las 
medidas para recabar información de que 
disponga con el fin de obtener la 
información solicitada, aún cuando ese 
otro Estado pueda no necesitar dicha 
información para sus propios fines 
tributarios. La obligación precedente está 
limitada por lo dispuesto en el apartado 3 
excepto cuando tales limitaciones 
impidieran a un Estado contratante 
proporcionar información exclusivamente 
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propia legislación o en el ejercicio de 
su práctica administrativa normal o de 
las del otro Estado contratante; y 

c) suministrar información que revele un 
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impidieran a un Estado contratante 
proporcionar información exclusivamente 
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por la ausencia de interés nacional en la 
misma. 

5. En ningún caso las disposiciones del 
apartado 3 se interpretarán en el sentido 
de permitir a un Estado contratante 
negarse a proporcionar información 
únicamente porque ésta obre en poder de 
bancos, otras instituciones financieras, o 
de cualquier persona que actúe en 
calidad representativa o fiduciaria o 
porque esté relacionada con derechos de 
propiedad en una persona. 

por la ausencia de interés nacional en la 
misma. 

5. En ningún caso las disposiciones del 
apartado 3 se interpretarán en el sentido 
de permitir a un Estado contratante 
negarse a proporcionar información 
únicamente porque ésta obre en poder de 
bancos, otras instituciones financieras, o 
de cualquier persona que actúe en 
calidad representativa o fiduciaria o 
porque esté relacionada con derechos de 
propiedad en una persona. 

Artículo 26 – Asistencia en la 
recaudación  

1. Los Estados contratantes se prestarán 
asistencia mutua en la recaudación de 
sus créditos tributarios. Esta asistencia no 
está limitada por los artículos 1 y 2. Las 
autoridades competentes de los Estados 
contratantes podrán establecer de mutuo 
acuerdo el modo de aplicación de este 
artículo. 

2. La expresión “crédito tributario” en el 
sentido de este artículo, significa todo 
importe debido en concepto de impuestos 
de cualquier naturaleza o denominación 
exigibles por los Estados contratantes, 
sus subdivisiones políticas o sus 
entidades locales, en la medida en que 
esta imposición no sea contraria al 
presente Convenio o a cualquier otro 
instrumento del que los Estados 
contratantes sean parte; la expresión 
comprende igualmente los intereses, 
sanciones administrativas y costes de 
recaudación o de establecimiento de 
medidas cautelares relacionados con 
dicho importe. 

3. Cuando un crédito tributario de un 
Estado contratante sea exigible en virtud 
del Derecho de ese Estado y el deudor 
sea una persona que conforme al 
Derecho de ese Estado no pueda impedir 
en ese momento la recaudación, a 
petición de las autoridades competentes 
de dicho Estado, las autoridades 
competentes del otro Estado contratante 
aceptarán dicho crédito tributario a los 
efectos de su recaudación. Dicho otro 
Estado cobrará el crédito tributario de 
acuerdo con lo dispuesto en su legislación 
relativa a la aplicación y recaudación de 
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sus subdivisiones políticas o sus 
entidades locales, en la medida en que 
esta imposición no sea contraria al 
presente Convenio o a cualquier otro 
instrumento del que los Estados 
contratantes sean parte; la expresión 
comprende igualmente los intereses, 
sanciones administrativas y costes de 
recaudación o de establecimiento de 
medidas cautelares relacionados con 
dicho importe. 

3. Cuando un crédito tributario de un 
Estado contratante sea exigible en virtud 
del Derecho de ese Estado y el deudor 
sea una persona que conforme al 
Derecho de ese Estado no pueda impedir 
en ese momento la recaudación, a 
petición de las autoridades competentes 
de dicho Estado, las autoridades 
competentes del otro Estado contratante 
aceptarán dicho crédito tributario a los 
efectos de su recaudación. Dicho otro 
Estado cobrará el crédito tributario de 
acuerdo con lo dispuesto en su legislación 
relativa a la aplicación y recaudación de 



32 
 

sus propios impuestos como si se tratara 
de un crédito tributario propio. 

4. Cuando un crédito tributario de un 
Estado Contratante sea de naturaleza tal 
que ese Estado pueda, en virtud de su 
Derecho interno, adoptar medidas 
cautelares que aseguren su recaudación, 
las autoridades competentes del otro 
Estado Contratante, a petición de las 
autoridades competentes del primer 
Estado; aceptarán dicho crédito tributario 
para los fines de adoptar tales medidas 
cautelares. Ese otro Estado adoptará las 
medidas cautelares de acuerdo con lo 
dispuesto en su legislación como si se 
tratara de un crédito tributario propio, aún 
cuando en el momento de aplicación de 
dichas medidas el crédito tributario no 
fuera exigible en el Estado mencionado 
en primer lugar o su deudor fuera una 
persona con derecho a impedir su 
recaudación. 

5. No obstante lo dispuesto en los 
apartados 3 y 4, un crédito tributario 
aceptado por un Estado contratante a los 
efectos de dichos apartados, no estará 
sujeto en ese Estado a la prescripción o 
prelación aplicables a los créditos 
tributarios conforme a su Derecho interno 
por razón de su naturaleza. Asimismo, un 
crédito tributario aceptado por un Estado 
contratante a los efectos de los párrafos 3 
o 4 no disfrutará en ese Estado de las 
prelaciones aplicables a los créditos 
tributarios en virtud del Derecho del otro 
Estado contratante. 

6. Los procedimientos relativos a la 
existencia, validez o cuantía del crédito 
tributario de un Estado contratante no 
podrán incoarse ante los tribunales u 
órganos administrativos del otro Estado 
contratante. 

7. Cuando en un momento posterior a la 
solicitud de recaudación realizada por un 
Estado contratante en virtud de los 
apartados 3 o 4, y previo a su 
recaudación y remisión por el otro Estado 
contratante, el crédito tributario dejará de 
ser 

a) en el caso de una solicitud 
presentada en virtud del apartado 3, 
un crédito exigible conforme al 
Derecho interno del Estado 
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Estado contratante. 
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podrán incoarse ante los tribunales u 
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un crédito exigible conforme al 
Derecho interno del Estado 
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mencionado en primer lugar y cuyo 
deudor fuera una persona que en ese 
momento y según el Derecho de ese 
Estado no pudiera impedir su 
recaudación, o 

b) en el caso de una solicitud 
presentada en virtud del apartado 4, 
un crédito con respecto a la cual, 
conforme al Derecho interno del 
Estado mencionado en primer lugar, 
pudieran adoptarse medidas 
cautelares para asegurar su 
recaudación  

las autoridades competentes del Estado 
mencionado en primer lugar notificarán 
sin dilación a las autoridades 
competentes del otro Estado ese hecho 
y, según decida ese otro Estado, el 
Estado mencionado en primer lugar 
suspenderá o retirará su solicitud. 

8. En ningún caso, las disposiciones de 
este artículo se interpretarán en el sentido 
de obligar a un Estado contratante a: 

a) adoptar medidas administrativas 
contrarias a su legislación o práctica 
administrativa o a las del otro Estado 
contratante; 

b) adoptar medidas contrarias al orden 
público (ordre public); 

c) suministrar asistencia cuando el otro 
Estado contratante no haya aplicado 
todas las medidas cautelares o para 
la recaudación, según sea el caso, de 
que disponga conforme a su 
legislación o práctica administrativa; 

d) suministrar asistencia en aquellos 
casos en que la carga administrativa 
para ese Estado esté claramente 
desproporcionada con respecto al 
beneficio que vaya a obtener el otro 
Estado contratante. 

mencionado en primer lugar y cuyo 
deudor fuera una persona que en ese 
momento y según el Derecho de ese 
Estado no pudiera impedir su 
recaudación, o 

b) en el caso de una solicitud 
presentada en virtud del apartado 4, 
un crédito con respecto a la cual, 
conforme al Derecho interno del 
Estado mencionado en primer lugar, 
pudieran adoptarse medidas 
cautelares para asegurar su 
recaudación  

las autoridades competentes del Estado 
mencionado en primer lugar notificarán 
sin dilación a las autoridades 
competentes del otro Estado ese hecho 
y, según decida ese otro Estado, el 
Estado mencionado en primer lugar 
suspenderá o retirará su solicitud. 

8. En ningún caso, las disposiciones de 
este artículo se interpretarán en el sentido 
de obligar a un Estado contratante a: 

a) adoptar medidas administrativas 
contrarias a su legislación o práctica 
administrativa o a las del otro Estado 
contratante; 

b) adoptar medidas contrarias al orden 
público (ordre public); 

c) suministrar asistencia cuando el otro 
Estado contratante no haya aplicado 
todas las medidas cautelares o para 
la recaudación, según sea el caso, de 
que disponga conforme a su 
legislación o práctica administrativa; 

d) suministrar asistencia en aquellos 
casos en que la carga administrativa 
para ese Estado esté claramente 
desproporcionada con respecto al 
beneficio que vaya a obtener el otro 
Estado contratante. 

Artículo 27 – Miembros de misiones 
diplomáticas y de oficinas consulares  

Las disposiciones del presente Convenio 
no afectarán a los privilegios fiscales de 
que disfruten los miembros de las 
misiones diplomáticas o de las oficinas 
consulares de acuerdo con las normas 
generales del Derecho internacional o en 
virtud de las disposiciones de acuerdos 
especiales. 

Artículo 27 – Miembros de misiones 
diplomáticas y de oficinas consulares  

Las disposiciones del presente Convenio 
no afectarán a los privilegios fiscales de 
que disfruten los miembros de las 
misiones diplomáticas o de las oficinas 
consulares de acuerdo con las normas 
generales del Derecho internacional o en 
virtud de las disposiciones de acuerdos 
especiales. 
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CAPÍTULO VII  

DISPOSICIONES FINALES 

 

Artículo 28 – Entrada en vigor  

1. Cada uno de los gobiernos de los 
Estados contratantes notificará al otro, por 
conducto diplomático, que se han 
cumplido los procedimientos internos 
exigidos en cada Estado contratante para 
la entrada en vigor del presente 
Convenio. 

2. El Convenio entrará en vigor 
transcurrido un plazo de tres meses a 
partir de la fecha de recepción de la 
última notificación a que se refiere el 
apartado 1 y sus disposiciones surtirán 
efecto: 

a) con respecto a los impuestos que se 
perciban por el sistema de retención 
en la fuente, a las cantidades 
pagadas a partir del 1 de enero, 
inclusive, del año natural 
inmediatamente posterior a la fecha 
de entrada en vigor del presente 
Convenio. 

b) con respecto al impuesto sobre el 
patrimonio, a partir del 1 de enero del 
año natural inmediatamente posterior 
a la fecha de entrada en vigor del 
presente Convenio. 

c) con respecto a los restantes 
impuestos, a los períodos impositivos 
que se inicien en o a partir del 1 de 
enero del año natural inmediatamente 
posterior a la fecha de entrada en 
vigor del presente Convenio. 

d) en los restantes casos, en la fecha en 
que el Convenio entre en vigor. 
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partir de la fecha de recepción de la 
última notificación a que se refiere el 
apartado 1 y sus disposiciones surtirán 
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a) con respecto a los impuestos que se 
perciban por el sistema de retención 
en la fuente, a las cantidades 
pagadas a partir del 1 de enero, 
inclusive, del año natural 
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de entrada en vigor del presente 
Convenio. 

b) con respecto al impuesto sobre el 
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año natural inmediatamente posterior 
a la fecha de entrada en vigor del 
presente Convenio. 

c) con respecto a los restantes 
impuestos, a los períodos impositivos 
que se inicien en o a partir del 1 de 
enero del año natural inmediatamente 
posterior a la fecha de entrada en 
vigor del presente Convenio. 

d) en los restantes casos, en la fecha en 
que el Convenio entre en vigor. 

Artículo 29 – Denuncia  

El presente Convenio permanecerá en 
vigor hasta su denuncia por uno de los 
Estados contratantes. Cualquiera de los 
Estados contratantes podrá notificar por 
escrito la denuncia del Convenio al otro 
Estado contratante, por conducto 
diplomático, al menos con seis meses de 
antelación al final de cualquier año civil 
que comience una vez transcurrido un 
plazo de cinco años desde la fecha en 

Artículo 29 – Denuncia  

El presente Convenio permanecerá en 
vigor hasta su denuncia por uno de los 
Estados contratantes. Cualquiera de los 
Estados contratantes podrá notificar por 
escrito la denuncia del Convenio al otro 
Estado contratante, por conducto 
diplomático, al menos con seis meses de 
antelación al final de cualquier año civil 
que comience una vez transcurrido un 
plazo de cinco años desde la fecha en 
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que el Convenio entre en vigor. En tal 
caso, el Convenio dejará de surtir efecto: 

a) con respecto a los impuestos que se 
perciban por el sistema de retención 
en la fuente, a las cantidades 
pagadas a partir del 1 de enero, 
inclusive, del año natural 
inmediatamente posterior al de la 
notificación de la denuncia; 

b) en los restantes casos, el primer día 
de enero del año civil siguiente a 
aquel en el que se notifique la 
denuncia. 

que el Convenio entre en vigor. En tal 
caso, el Convenio dejará de surtir efecto: 

a) con respecto a los impuestos que se 
perciban por el sistema de retención 
en la fuente, a las cantidades 
pagadas a partir del 1 de enero, 
inclusive, del año natural 
inmediatamente posterior al de la 
notificación de la denuncia; 

b) en los restantes casos, el primer día 
de enero del año civil siguiente a 
aquel en el que se notifique la 
denuncia. 

PROTOCOLO 

Protocolo relativo al Convenio entre el 
Reino de España y la República Oriental 
del Uruguay para evitar la doble 
imposición y prevenir la evasión fiscal en 
materia de impuestos sobre la renta y 
sobre el patrimonio: 

A fin de completar el Convenio para evitar 
la doble imposición y prevenir la evasión 
fiscal en materia de impuestos sobre la 
renta y sobre el patrimonio, el Reino de 
España y la República Oriental del 
Uruguay han acordado las siguientes 
disposiciones, que forman parte de dicho 
Convenio: 

PROTOCOLO 

Protocolo relativo al Convenio entre el 
Reino de España y la República Oriental 
del Uruguay para evitar la doble 
imposición y prevenir la evasión fiscal en 
materia de impuestos sobre la renta y 
sobre el patrimonio: 

A fin de completar el Convenio para evitar 
la doble imposición y prevenir la evasión 
fiscal en materia de impuestos sobre la 
renta y sobre el patrimonio, el Reino de 
España y la República Oriental del 
Uruguay han acordado las siguientes 
disposiciones, que forman parte de dicho 
Convenio: 

I. Ad Artículo 7:  

a) Si una empresa de un Estado 
Contratante vende bienes o 
mercancías por medio de un 
establecimiento permanente en el otro 
Estado Contratante o ejerce en el 
mismo una actividad comercial o 
industrial, los beneficios de dicho 
establecimiento permanente no se 
determinarán sobre la base de la suma 
total obtenida por la empresa sino 
únicamente sobre la base de la suma 
imputable a las ventas efectivas o a la 
actividad comercial o industrial efectiva 
del establecimiento permanente en 
cuestión; 

b) si una empresa tiene un 
establecimiento permanente en el otro 
Estado Contratante, los beneficios 
obtenidos por dicho establecimiento 
permanente a través de la 
contratación, en especial de proyectos, 

I. Ad Artículo 7:  

a) Si una empresa de un Estado 
Contratante vende bienes o 
mercancías por medio de un 
establecimiento permanente en el otro 
Estado Contratante o ejerce en el 
mismo una actividad comercial o 
industrial, los beneficios de dicho 
establecimiento permanente no se 
determinarán sobre la base de la suma 
total obtenida por la empresa sino 
únicamente sobre la base de la suma 
imputable a las ventas efectivas o a la 
actividad comercial o industrial efectiva 
del establecimiento permanente en 
cuestión; 

b) si una empresa tiene un 
establecimiento permanente en el otro 
Estado Contratante, los beneficios 
obtenidos por dicho establecimiento 
permanente a través de la 
contratación, en especial de proyectos, 
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suministros o construcción de equipos 
o instalaciones industriales, 
comerciales o científicos, o de 
contratas públicas no se determinarán 
sobre la base del precio total del 
contrato respectivo sino únicamente 
sobre la base de la parte del contrato 
que efectivamente sea ejecutada por el 
establecimiento permanente en el 
Estado Contratante en el cual esté 
situado. Los beneficios obtenidos del 
suministro de mercancías al 
establecimiento permanente y los 
beneficios obtenidos con la parte del 
contrato que se ejecute en el Estado 
Contratante en el cual se encuentre la 
sede de la casa matriz de la empresa 
únicamente podrán someterse a 
imposición en dicho Estado; 

c) las remuneraciones de servicios 
técnicos, incluidos los estudios o 
proyectos científicos, geológicos o 
técnicos, o de contratos de 
construcción, incluidos los planos 
correspondientes, o de actividades de 
asesoramiento o supervisión se 
considerarán remuneraciones a 
efectos de la aplicación del Artículo 7 
del Convenio. 

suministros o construcción de equipos 
o instalaciones industriales, 
comerciales o científicos, o de 
contratas públicas no se determinarán 
sobre la base del precio total del 
contrato respectivo sino únicamente 
sobre la base de la parte del contrato 
que efectivamente sea ejecutada por el 
establecimiento permanente en el 
Estado Contratante en el cual esté 
situado. Los beneficios obtenidos del 
suministro de mercancías al 
establecimiento permanente y los 
beneficios obtenidos con la parte del 
contrato que se ejecute en el Estado 
Contratante en el cual se encuentre la 
sede de la casa matriz de la empresa 
únicamente podrán someterse a 
imposición en dicho Estado; 

c) las remuneraciones de servicios 
técnicos, incluidos los estudios o 
proyectos científicos, geológicos o 
técnicos, o de contratos de 
construcción, incluidos los planos 
correspondientes, o de actividades de 
asesoramiento o supervisión se 
considerarán remuneraciones a 
efectos de la aplicación del Artículo 7 
del Convenio. 

II. Ad al apartado 3 del artículo 12  

Se entiende incluido en la definición de 
este artículo 12 las cantidades pagadas 
por el uso o la concesión de uso de 
nombres, imágenes y demás derechos de 
la personalidad equiparables. 

II. Ad al apartado 3 del artículo 12  

Se entiende incluido en la definición de 
este artículo 12 las cantidades pagadas 
por el uso o la concesión de uso de 
nombres, imágenes y demás derechos de 
la personalidad equiparables. 

III. Ad. al artículo 25  

Deseosos de facilitar el intercambio de 
información en fomento del artículo 25 del 
Convenio, se entenderá que el artículo 25 
se aplicará conforme a las siguientes 
directrices: 

A. Definiciones: 

A los efectos de este Protocolo, se 
entenderá que: 
a) la expresión “medidas para recabar 

información” significa toda disposición 
de ley y procedimiento administrativo 
o judicial que permita a un Estado 
contratante obtener y proporcionar la 
información solicitada; 

III. Ad. al artículo 25  

Deseosos de facilitar el intercambio de 
información en fomento del artículo 25 del 
Convenio, se entenderá que el artículo 25 
se aplicará conforme a las siguientes 
directrices: 

A. Definiciones: 

A los efectos de este Protocolo, se 
entenderá que: 
a) la expresión “medidas para recabar 

información” significa toda disposición 
de ley y procedimiento administrativo 
o judicial que permita a un Estado 
contratante obtener y proporcionar la 
información solicitada; 
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b) el término “información” comprende 
todo dato, declaración o documento 
con independencia de su naturaleza; 

c) la expresión “institución de inversión 
colectiva” significa cualquier vehículo 
de inversión colectiva, 
independientemente de su forma 
jurídica; 

d) el término “notificación” significa la 
entrega de documentos a residentes 
de cualquiera de los Estados 
contratantes conforme a la 
reglamentación sobre notificaciones 
vigente en ese Estado. 

B. Intercambio de información previo 
requerimiento: 

1. La autoridad competente de un 
Estado contratante proporcionará, 
previo requerimiento, información 
para los fines previstos en el artículo 
25. Dicha información se 
intercambiará independientemente de 
que la conducta objeto de 
investigación pudiera constituir un 
delito penal según las leyes de ese 
Estado contratante si dicha conducta 
se hubiera producido en ese Estado. 

2. Si la información en posesión de la 
autoridad competente de un Estado 
contratante no fuera suficiente para 
poder dar cumplimiento a un 
requerimiento de información, ese 
Estado contratante recurrirá a todas 
las medidas pertinentes para recabar 
información con el fin de proporcionar 
al otro Estado contratante la 
información solicitada, con 
independencia de que el Estado 
contratante mencionado en primer 
lugar pueda no necesitar dicha 
información para sus propios fines 
tributarios. 

3. Si así lo solicita expresamente la 
autoridad competente de un Estado 
contratante, la autoridad competente 
del otro Estado contratante 
proporcionará información en virtud 
del artículo 25, en la medida 
permitida por su Derecho interno, en 
forma de declaraciones de testigos y 
de copias autenticadas de 
documentos originales. 

4. Cada Estado contratante garantizará 

b) el término “información” comprende 
todo dato, declaración o documento 
con independencia de su naturaleza; 

c) la expresión “institución de inversión 
colectiva” significa cualquier vehículo 
de inversión colectiva, 
independientemente de su forma 
jurídica; 

d) el término “notificación” significa la 
entrega de documentos a residentes 
de cualquiera de los Estados 
contratantes conforme a la 
reglamentación sobre notificaciones 
vigente en ese Estado. 

B. Intercambio de información previo 
requerimiento: 

1. La autoridad competente de un 
Estado contratante proporcionará, 
previo requerimiento, información 
para los fines previstos en el artículo 
25. Dicha información se 
intercambiará independientemente de 
que la conducta objeto de 
investigación pudiera constituir un 
delito penal según las leyes de ese 
Estado contratante si dicha conducta 
se hubiera producido en ese Estado. 

2. Si la información en posesión de la 
autoridad competente de un Estado 
contratante no fuera suficiente para 
poder dar cumplimiento a un 
requerimiento de información, ese 
Estado contratante recurrirá a todas 
las medidas pertinentes para recabar 
información con el fin de proporcionar 
al otro Estado contratante la 
información solicitada, con 
independencia de que el Estado 
contratante mencionado en primer 
lugar pueda no necesitar dicha 
información para sus propios fines 
tributarios. 

3. Si así lo solicita expresamente la 
autoridad competente de un Estado 
contratante, la autoridad competente 
del otro Estado contratante 
proporcionará información en virtud 
del artículo 25, en la medida 
permitida por su Derecho interno, en 
forma de declaraciones de testigos y 
de copias autenticadas de 
documentos originales. 

4. Cada Estado contratante garantizará 
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que, a los efectos expresados en el 
artículo 25, sus autoridades 
competentes están facultadas para 
obtener y proporcionar, previo 
requerimiento, información que obre 
en poder de bancos, otras 
instituciones financieras, y de 
cualquier persona que actúe en 
calidad representativa o fiduciaria, 
incluidos los agentes designados y 
fiduciarios. 

5. Cada Estado contratante recurrirá a 
todas las medidas pertinentes para 
obtener y proporcionar, a los efectos 
expresados en el artículo 25, previo 
requerimiento: 

a) información relativa a la propiedad, 
legal y efectiva, de sociedades de 
capital, sociedades de personas, 
fideicomisos, fundaciones y otras 
personas, incluida, con las 
limitaciones establecidas en el 
artículo 1 del Convenio, la 
información sobre propiedad 
respecto de todas las personas 
que componen una cadena de 
propiedad, incluyendo, en el caso 
de instituciones de inversión 
colectiva, información sobre 
participaciones, acciones y otras 
unidades; 

b) en el caso de fideicomisos, 
información sobre los 
fideicomitentes, fiduciarios y 
beneficiarios; 

c) y en el caso de fundaciones, 
información sobre los fundadores, 
los miembros del consejo de la 
fundación y los beneficiarios. 

6. La autoridad competente de un 
Estado contratante enviará la 
información solicitada tan pronto 
como sea posible al otro Estado 
contratante. Para garantizar la 
rapidez en la respuesta, la autoridad 
competente del Estado contratante 
mencionado en primer lugar: 

a) Acusará recibo del requerimiento 
por escrito a la autoridad 
competente del otro Estado 
contratante a más tardar, en el 
plazo de quince días corridos o 
naturales, a contar desde su 
recepción. 

que, a los efectos expresados en el 
artículo 25, sus autoridades 
competentes están facultadas para 
obtener y proporcionar, previo 
requerimiento, información que obre 
en poder de bancos, otras 
instituciones financieras, y de 
cualquier persona que actúe en 
calidad representativa o fiduciaria, 
incluidos los agentes designados y 
fiduciarios. 

5. Cada Estado contratante recurrirá a 
todas las medidas pertinentes para 
obtener y proporcionar, a los efectos 
expresados en el artículo 25, previo 
requerimiento: 

a) información relativa a la propiedad, 
legal y efectiva, de sociedades de 
capital, sociedades de personas, 
fideicomisos, fundaciones y otras 
personas, incluida, con las 
limitaciones establecidas en el 
artículo 1 del Convenio, la 
información sobre propiedad 
respecto de todas las personas 
que componen una cadena de 
propiedad, incluyendo, en el caso 
de instituciones de inversión 
colectiva, información sobre 
participaciones, acciones y otras 
unidades; 

b) en el caso de fideicomisos, 
información sobre los 
fideicomitentes, fiduciarios y 
beneficiarios; 

c) y en el caso de fundaciones, 
información sobre los fundadores, 
los miembros del consejo de la 
fundación y los beneficiarios. 

6. La autoridad competente de un 
Estado contratante enviará la 
información solicitada tan pronto 
como sea posible al otro Estado 
contratante. Para garantizar la 
rapidez en la respuesta, la autoridad 
competente del Estado contratante 
mencionado en primer lugar: 

a) Acusará recibo del requerimiento 
por escrito a la autoridad 
competente del otro Estado 
contratante a más tardar, en el 
plazo de quince días corridos o 
naturales, a contar desde su 
recepción. 
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b) Notificará, en su caso, a la 
autoridad competente del otro 
Estado contratante los defectos 
que hubiera en el requerimiento en 
el plazo de sesenta días a partir 
del acuse de recibo. 

c) Si la autoridad competente del 
Estado contratante mencionado en 
primer lugar no hubiera podido 
obtener y proporcionar la 
información en el plazo de noventa 
días a partir del acuse de recibo, 
informará inmediatamente al otro 
Estado contratante, explicando las 
razones de esa imposibilidad, la 
índole de los obstáculos o los 
motivos de su negativa. El otro 
Estado contratante decidirá 
entonces si anular o no su 
requerimiento. Si decidiera no 
anularlo, los Estados contratantes, 
informal y directamente, mediante 
un Acuerdo amistoso o de otro 
modo, analizarán las posibilidades 
de alcanzar el objeto del 
requerimiento, y se consultarán 
entre sí el modo de lograr tal 
objetivo. 

d) Proporcionar la información a más 
tardar, en el plazo de seis meses a 
partir del acuse de recibo. En 
determinados casos que revistan 
especial complejidad, las 
autoridades competentes podrán 
acordar plazos más largos. 

Las restricciones temporales 
mencionadas en el presente artículo 
no afectan en modo alguno la validez 
y legalidad de la información 
intercambiada en virtud del presente 
Convenio. 

7. Las autoridades competentes de los 
Estados contratantes determinarán 
de mutuo acuerdo el modo de 
remisión de los requerimientos de 
información al Estado requerido y en 
caso de ejercer la delegación, 
comunicarán cuál es el organismo 
encargado de realizar el intercambio 
de información. 

C. Posibilidad de denegar un 
requerimiento: 

1. Las disposiciones del presente 

b) Notificará, en su caso, a la 
autoridad competente del otro 
Estado contratante los defectos 
que hubiera en el requerimiento en 
el plazo de sesenta días a partir 
del acuse de recibo. 

c) Si la autoridad competente del 
Estado contratante mencionado en 
primer lugar no hubiera podido 
obtener y proporcionar la 
información en el plazo de noventa 
días a partir del acuse de recibo, 
informará inmediatamente al otro 
Estado contratante, explicando las 
razones de esa imposibilidad, la 
índole de los obstáculos o los 
motivos de su negativa. El otro 
Estado contratante decidirá 
entonces si anular o no su 
requerimiento. Si decidiera no 
anularlo, los Estados contratantes, 
informal y directamente, mediante 
un Acuerdo amistoso o de otro 
modo, analizarán las posibilidades 
de alcanzar el objeto del 
requerimiento, y se consultarán 
entre sí el modo de lograr tal 
objetivo. 

e) Proporcionar la información a más 
tardar, en el plazo de seis meses a 
partir del acuse de recibo. En 
determinados casos que revistan 
especial complejidad, las 
autoridades competentes podrán 
acordar plazos más largos. 

Las restricciones temporales 
mencionadas en el presente artículo 
no afectan en modo alguno la validez 
y legalidad de la información 
intercambiada en virtud del presente 
Convenio. 

7. Las autoridades competentes de los 
Estados contratantes determinarán 
de mutuo acuerdo el modo de 
remisión de los requerimientos de 
información al Estado requerido y en 
caso de ejercer la delegación, 
comunicarán cuál es el organismo 
encargado de realizar el intercambio 
de información. 

C. Posibilidad de denegar un 
requerimiento: 

1. Las disposiciones del presente 
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Convenio no impondrán a un Estado 
contratante la obligación de obtener o 
proporcionar información que pudiera 
revelar comunicaciones 
confidenciales entre un cliente y un 
abogado u otro representante legal 
reconocido, cuando dichas 
comunicaciones: 

a) se produzcan con el fin de recabar 
o prestar asesoramiento jurídico, o 

b) se produzcan a efectos de su 
utilización en un procedimiento 
jurídico en curso o previsto. 

2. Un Estado contratante podrá denegar 
un requerimiento de información si el 
otro Estado contratante la solicita 
para administrar o hacer cumplir una 
disposición de su derecho tributario, o 
cualquier requisito relacionado con 
ella, que resulte discriminatoria contra 
un nacional del Estado contratante 
mencionado en primer lugar en 
comparación con un nacional del otro 
Estado contratante en las mismas 
circunstancias. 

D. Requerimientos de notificación. 

Se entenderá que la cooperación entre 
ambos Estados contratantes incluye la 
asistencia en la notificación enmarcada 
en las siguientes disposiciones: 

1. Las autoridades de un Estado 
contratante, a petición de las 
autoridades competentes del otro 
Estado contratante, y de conformidad 
con las leyes que gobiernan la 
notificación de tales instrumentos en 
el Estado contratante mencionado en 
primer lugar, notificarán, cuando sea 
posible, las resoluciones y cualquier 
otro instrumento que emitan las 
autoridades administrativas del otro 
Estado contratante que guarden 
relación con la aplicación de los 
impuestos de cualquier naturaleza y 
denominación exigibles por los 
Estados contratantes. 

2. Con la emisión del requerimiento de 
notificación, y si disponen de tales 
datos, las autoridades competentes 
de un Estado contratante informarán 
a las autoridades competentes del 
otro Estado contratante del nombre, 

Convenio no impondrán a un Estado 
contratante la obligación de obtener o 
proporcionar información que pudiera 
revelar comunicaciones 
confidenciales entre un cliente y un 
abogado u otro representante legal 
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o prestar asesoramiento jurídico, o 
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utilización en un procedimiento 
jurídico en curso o previsto. 

2. Un Estado contratante podrá denegar 
un requerimiento de información si el 
otro Estado contratante la solicita 
para administrar o hacer cumplir una 
disposición de su derecho tributario, o 
cualquier requisito relacionado con 
ella, que resulte discriminatoria contra 
un nacional del Estado contratante 
mencionado en primer lugar en 
comparación con un nacional del otro 
Estado contratante en las mismas 
circunstancias. 

D. Requerimientos de notificación. 

Se entenderá que la cooperación entre 
ambos Estados contratantes incluye la 
asistencia en la notificación enmarcada 
en las siguientes disposiciones: 

1. Las autoridades de un Estado 
contratante, a petición de las 
autoridades competentes del otro 
Estado contratante, y de conformidad 
con las leyes que gobiernan la 
notificación de tales instrumentos en 
el Estado contratante mencionado en 
primer lugar, notificarán, cuando sea 
posible, las resoluciones y cualquier 
otro instrumento que emitan las 
autoridades administrativas del otro 
Estado contratante que guarden 
relación con la aplicación de los 
impuestos de cualquier naturaleza y 
denominación exigibles por los 
Estados contratantes. 

2. Con la emisión del requerimiento de 
notificación, y si disponen de tales 
datos, las autoridades competentes 
de un Estado contratante informarán 
a las autoridades competentes del 
otro Estado contratante del nombre, 
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lugar de domicilio y cualquier otro 
dato pertinente del destinatario. 

3. Las autoridades competentes de un 
Estado contratante acusarán recibo 
del requerimiento por escrito a las 
autoridades competentes del otro 
Estado contratante y les notificarán 
cualquier posible defecto del 
requerimiento. 

4. Las autoridades competentes de los 
Estados contratantes podrán 
establecer de mutuo acuerdo el canal 
de remisión de los requerimientos de 
notificación. 

E. Idioma. 

Los requerimientos y las respuestas a 
los mismos se redactarán en la lengua 
española. 

lugar de domicilio y cualquier otro 
dato pertinente del destinatario. 

3. Las autoridades competentes de un 
Estado contratante acusarán recibo 
del requerimiento por escrito a las 
autoridades competentes del otro 
Estado contratante y les notificarán 
cualquier posible defecto del 
requerimiento. 

4. Las autoridades competentes de los 
Estados contratantes podrán 
establecer de mutuo acuerdo el canal 
de remisión de los requerimientos de 
notificación. 

E. Idioma. 

Los requerimientos y las respuestas a 
los mismos se redactarán en la lengua 
española. 

IV. Limitación de beneficios  

1. No se aplicará el convenio a las 
sociedades o entidades acogidas a 
alguno de los siguientes regímenes: 

a) Sociedades Anónimas Financieras de 
Inversión (SAFI), cuando continúen 
disfrutando del régimen fiscal previsto 
en la Ley Nº 11.073, de 24 de junio 
de 1948, o sus modificaciones 
posteriores; 

b) Instituciones Financieras Externas 
(IFE), cuando continúen disfrutando 
del régimen fiscal previsto en el 
Decreto de 17 de agosto de 1989 o 
sus modificaciones posteriores; 

c) Zonas francas previstas en la Ley 
15.921 o sus modificaciones 
posteriores, en lo referente a la 
prestación de servicios financieros. 

Lo dispuesto en los apartados a) y b) no 
será de aplicación cuando Uruguay esté 
en disposición de intercambiar 
información con respecto a esas 
entidades en los términos previstos en 
este Convenio. 

2.  
a) El presente Convenio se interpretará 

de forma que no impida a un Estado 
contratante aplicar su normativa 
interna para evitar la evasión y fraude 
fiscal. 

b) Los Estados contratantes declaran 
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2.  
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fiscal. 

b) Los Estados contratantes declaran 
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que sus normas y procedimientos de 
Derecho interno respecto a los 
abusos de la norma (comprendidos 
los convenios fiscales) son aplicables 
para combatir tales abusos. 

c) El presente Convenio no impedirá a 
los Estados contratantes la aplicación 
de sus normas internas relativas a la 
transparencia fiscal internacional. 

d) Las disposiciones de los artículos 
10, 11 y 12 no se aplican cuando el 
fin primordial o uno de los fines 
primordiales de cualquier persona 
relacionada con la creación o 
cesión de las acciones u otros 
derechos que generan los 
dividendos, la creación o cesión 
del crédito que genera los 
intereses, la creación o cesión del 
derecho que genera los cánones o 
regalías, sea el de conseguir el 
beneficio de dichos artícul os 
mediante dicha creación o cesión . 

que sus normas y procedimientos de 
Derecho interno respecto a los 
abusos de la norma (comprendidos 
los convenios fiscales) son aplicables 
para combatir tales abusos. 

c) El presente Convenio no impedirá a 
los Estados contratantes la aplicación 
de sus normas internas relativas a la 
transparencia fiscal internacional. 

d) No obstante las disposiciones del 
Convenio, los beneficios 
concedidos en virtud del mismo no 
se otorgarán respecto de un 
elemento de renta o de patrimonio 
cuando sea razonable concluir, 
teniendo en cuenta todos los 
hechos y circunstancias 
pertinentes, que el acuerdo u 
operación que directa o 
indirectamente genera el derecho a 
percibir ese beneficio tiene entre 
sus objetivos principales la 
obtención del mismo, excepto 
cuando se determine que la 
concesión del beneficio en esas 
circunstancias es conforme con el 
objeto y propósito de las 
disposiciones pertinentes del 
Convenio.<art. 7.1 IML>  

(*e) Norma anti-abuso para 
establecimientos permanentes 
situados en terceras 
jurisdicciones 

1. Cuando 
i) una empresa de un Estado 

Contratante obtenga rentas 
procedentes del otro Estado 
Contratante y el primer Estado  
considere dichas rentas como 
atribuibles a un 
establecimiento permanente de 
la empresa situada en una 
tercera jurisdicción; y  

ii) los beneficios atribuibles a 
dicho establecimiento 
permanente estén exentos de 
imposición en el Estado 
Contratante mencionado en 
primer lugar, 

los beneficios del Convenio no se 
aplicarán a ningún elemento de 
renta sobre el que el impuesto en 
la tercera jurisdicción sea inferior 
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al 60 por ciento del impuesto que 
se hubiera aplicado en el Estado 
Contratante mencionado en 
primer lugar sobre dicho 
elemento de renta en caso de que 
el establecimiento permanente 
estuviera situado en él. En tal 
caso, toda renta a la que sean 
aplicables las disposiciones de 
este apartado seguirá siendo 
gravable conforme a la normativa 
interna del otro Estado 
Contratante, con independencia 
de cualquier otra disposición del 
Convenio. <art. 10.1 IML> 

2. El apartado 1 no se aplicará si la 
renta procedente del otro Estado 
Contratante descrito en el 
apartado 1 es incidental al 
ejercicio efectivo de una actividad 
económica a través de un 
establecimiento permanente, o 
está relacionada con ella (que no 
sea la inversión, gestión o simple 
tenencia de inversiones por 
cuenta de la empresa, a menos 
que se trate de una actividad de 
banca, seguros o garantías 
efectuada por un banco, una 
compañía de seguros o un agente 
de valores registrado, 
respectivamente). <art. 10.2 IML> 

3. En caso de que en virtud del 
apartado 1 se denieguen los 
beneficios previstos en el 
Convenio respecto de un 
elemento de renta obtenido por 
un residente de un Estado 
Contratante, la autoridad 
competente del otro Estado 
Contratante podrá, no obstante, 
conceder dichos beneficios en 
relación con ese elemento de 
renta si, en respuesta a una 
solicitud planteada por dicho 
residente, dicha autoridad 
competente determina que la 
concesión de los beneficios está 
justificada a la vista de las 
razones por las que dicho 
residente no satisfizo los 
requisitos de los apartados 1 y 2. 
La autoridad competente del 
Estado Contratante al  que se 
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presenta la solicitud a la que se 
refiere la frase anterior por un 
residente del otro Estado 
Contratante, consultará con la 
autoridad competente de ese otro 
Estado Contratante antes de 
aceptar o denegar la petición. 
<art.10.3 IML> 

V. En relación con la correcta 
aplicación del Convenio  

a) Para poder aplicar el presente 
Convenio los Estados Contratantes 
emitirán certificados de residencia “a 
efectos de la aplicación” de este 
Convenio a sus residentes. Estos 
certificados acreditarán que la persona 
está sujeta a los impuestos 
establecidos en la norma interna de 
ese Estado. Las autoridades 
habilitadas para la emisión de los 
certificados de residencia serán: 
* En el caso de España: la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria. 
* En el caso de Uruguay: el Ministerio 

de Economía y Finanzas o el 
organismo en quien se delegue la 
función. 

En caso de que en un Estado 
contratante se modifiquen los 
procedimientos o la autoridad emisora 
de estos certificados de residencia, 
este Estado lo comunicará al otro 
Estado contratante conforme a lo 
previsto en el apartado 3 del artículo 
24 de este Convenio. 

b) En el caso de Uruguay, en relación con 
los pagos realizados a residentes en 
España, en el momento de la 
deducibilidad del gasto en Uruguay se 
considerará acreditado el pago de 
impuestos en España mediante la 
presentación del certificado de 
residencia mencionado en el apartado 
anterior. 

V. En relación con la correcta 
aplicación del Convenio  

a) Para poder aplicar el presente 
Convenio los Estados Contratantes 
emitirán certificados de residencia “a 
efectos de la aplicación” de este 
Convenio a sus residentes. Estos 
certificados acreditarán que la persona 
está sujeta a los impuestos 
establecidos en la norma interna de 
ese Estado. Las autoridades 
habilitadas para la emisión de los 
certificados de residencia serán: 
* En el caso de España: la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria. 
* En el caso de Uruguay: el Ministerio 

de Economía y Finanzas o el 
organismo en quien se delegue la 
función. 

En caso de que en un Estado 
contratante se modifiquen los 
procedimientos o la autoridad emisora 
de estos certificados de residencia, 
este Estado lo comunicará al otro 
Estado contratante conforme a lo 
previsto en el apartado 3 del artículo 
24 de este Convenio. 

b) En el caso de Uruguay, en relación con 
los pagos realizados a residentes en 
España, en el momento de la 
deducibilidad del gasto en Uruguay se 
considerará acreditado el pago de 
impuestos en España mediante la 
presentación del certificado de 
residencia mencionado en el apartado 
anterior. 
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FINLANDIA - URUGUAY 

ACUERDO PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y PREVENIR LA EVASIÓN 
FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y SOB RE EL 

PATRIMONIO 
 

VERSIÓN ORIGINAL VERSIÓN MODIFICADA  

Preámbulo  

El Gobierno de la República Oriental del 
Uruguay y el Gobierno de la República de 
Finlandia, 

Deseando concluir un Acuerdo para 
evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal en materia de impuestos 
sobre la renta y sobre el patrimonio,  

 

 

 

 

 

 

Han acordado lo siguiente: 

Preámbulo  

El Gobierno de la República Oriental del 
Uruguay y el Gobierno de la República de 
Finlandia, 

Con la intención de eliminar la doble 
imposición en relación con los 
impuestos comprendidos en este 
Acuerdo sin generar oportunidades 
para la no imposición o para una 
imposición reducida mediante evasión 
o elusión fiscales (incluida la práctica 
de la búsqueda del convenio más 
favorable que persigue la obtención de 
los beneficios previstos en este 
Acuerdo para el beneficio indirecto de 
residentes de terceras jurisdicciones), < 
art. 6.1 IML>  

Han acordado lo siguiente: 

CAPITULO I  

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL 
ACUERDO 

 

Artículo 1 – Personas comprendidas  

El presente Acuerdo se aplicará a las 
personas residentes de uno o de ambos 
Estados Contratantes. 

CAPITULO I  

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL 
ACUERDO 

 

Artículo 1 – Personas comprendidas  

El presente Acuerdo se aplicará a las 
personas residentes de uno o de ambos 
Estados Contratantes. 

Artículo 2 – Impuestos comprendidos  

1. El presente Acuerdo se aplicará a los 
impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio exigibles por cada uno de los 
Estados Contratantes o sus autoridades 
locales, cualquiera que sea el sistema de 
exacción. 

2. Se considerarán impuestos sobre la 
renta y sobre el patrimonio los que gravan 
la totalidad de la renta o del patrimonio o 
cualquier parte de los mismos, incluidos 
los impuestos sobre las ganancias 
derivadas de la enajenación de la 
propiedad mobiliaria o inmobiliaria, los 

Artículo 2 – Impuestos comprendidos  

1. El presente Acuerdo se aplicará a los 
impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio exigibles por cada uno de los 
Estados Contratantes o sus autoridades 
locales, cualquiera que sea el sistema de 
exacción. 

2. Se considerarán impuestos sobre la 
renta y sobre el patrimonio los que gravan 
la totalidad de la renta o del patrimonio o 
cualquier parte de los mismos, incluidos 
los impuestos sobre las ganancias 
derivadas de la enajenación de la 
propiedad mobiliaria o inmobiliaria, los 



2 
 

impuestos sobre los importes totales de 
los sueldos o salarios pagados por las 
empresas, así como los impuestos sobre 
las plusvalías. 

3. Los impuestos actuales a los que se 
aplicará este Acuerdo son, en particular: 

a) en Finlandia: 

(i)  los impuestos estatales a las 
rentas (valtion tuloverot; de 
statliga inkomstskatterna); 

(ii)  el impuesto a las rentas 
corporativo (yhteisöjen tulovero; 
inkomstskatten för samfund); 

(iii)  el impuesto comunal 
(kunnallisvero; kommunalskatten); 

(iv)  el impuesto eclesiástico 
(kirkollisvero; kyrkoskatten); 

(v)  el impuesto retenido en la fuente 
sobre los intereses (korkotulon 
lähdevero; källskatten pä 
ränteinkonnst); and 

(vi)  el impuesto retenido en la fuente 
sobre las rentas de no residentes 
(rajoitetusti verovelvollisen 
lähdevero; källskatten för 
begränsat skattskyldig); 

(en adelante denominados como 
“impuesto finlandés”); 

b) en Uruguay: 

(i) el impuesto a las Rentas de las 
Actividades Económicas (IRAE); 

(ii) el Impuesto a las Rentas de las 
Personas Físicas (IRPF); 

(iii) el Impuesto a las Rentas de los No 
Residentes (IRNR); 

(iv) el Impuesto de Asistencia a la 
Seguridad Social (IASS); y 

(v) el Impuesto al Patrimonio (IP); 

(en adelante denominados como 
“impuesto uruguayo”). 

4. El Acuerdo se aplicará igualmente a los 
impuestos de naturaleza idéntica o 
análoga que se establezcan con 
posterioridad a la fecha de la firma del 
mismo, que se añadan a los impuestos 
actuales o les sustituyan. Las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes 

impuestos sobre los importes totales de 
los sueldos o salarios pagados por las 
empresas, así como los impuestos sobre 
las plusvalías. 

3. Los impuestos actuales a los que se 
aplicará este Acuerdo son, en particular: 

a) en Finlandia: 

(i)  los impuestos estatales a las 
rentas (valtion tuloverot; de statliga 
inkomstskatterna); 

(ii)  el impuesto a las rentas 
corporativo (yhteisöjen tulovero; 
inkomstskatten för samfund); 

(iii)  el impuesto comunal 
(kunnallisvero; kommunalskatten); 

(iv)  el impuesto eclesiástico 
(kirkollisvero; kyrkoskatten); 

(v)  el impuesto retenido en la fuente 
sobre los intereses (korkotulon 
lähdevero; källskatten pä 
ränteinkonnst); and 

(vi)  el impuesto retenido en la fuente 
sobre las rentas de no residentes 
(rajoitetusti verovelvollisen 
lähdevero; källskatten för 
begränsat skattskyldig); 

(en adelante denominados como 
“impuesto finlandés”); 

b) en Uruguay: 

(i) el impuesto a las Rentas de las 
Actividades Económicas (IRAE); 

(ii) el Impuesto a las Rentas de las 
Personas Físicas (IRPF); 

(iii) el Impuesto a las Rentas de los No 
Residentes (IRNR); 

(iv) el Impuesto de Asistencia a la 
Seguridad Social (IASS); y 

(v) el Impuesto al Patrimonio (IP); 

(en adelante denominados como 
“impuesto uruguayo”). 

4. El Acuerdo se aplicará igualmente a los 
impuestos de naturaleza idéntica o 
análoga que se establezcan con 
posterioridad a la fecha de la firma del 
mismo, que se añadan a los impuestos 
actuales o les sustituyan. Las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes 
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se comunicarán mutuamente las 
modificaciones significativas que se hayan 
introducido en sus respectivas 
legislaciones fiscales. 

se comunicarán mutuamente las 
modificaciones significativas que se hayan 
introducido en sus respectivas 
legislaciones fiscales. 

CAPÍTULO II  

DEFINICIONES 

 

Artículo 3 – Definiciones generales  

1. A los efectos del presente Acuerdo, a 
menos que de su contexto se infiera una 
interpretación diferente: 

a) el término “Finlandia” significa la 
República de Finlandia, y cuando se 
utilice en sentido geográfico significa el 
territorio de la República de Finlandia, 
y toda área adyacente a las aguas 
territoriales de la República de 
Finlandia dentro de la cual, bajo las 
leyes de Finlandia y de acuerdo con la 
legislación internacional, los derechos 
de Finlandia con respecto a la 
exploración y explotación de los 
recursos naturales del lecho marino y 
su subsuelo y de las aguas 
superyacentes, pueden ser ejercidos. 

b) El término “Uruguay” significa la 
República Oriental del Uruguay, y 
cuando se utilice en sentido geográfico 
significa el territorio en el que se 
aplican las leyes impositivas, 
incluyendo el espacio aéreo, las áreas 
marítimas, bajo los derechos de 
soberanía o jurisdicción de Uruguay, 
de acuerdo con el derecho 
internacional y la legislación nacional; 

c) las expresiones “un Estado 
Contratante” y “el otro Estado 
Contratante” significan Finlandia o 
Uruguay, según el contexto; 

d) el término “persona” comprende una 
persona física, una sociedad y 
cualquier otra agrupación de personas; 

e) el término “sociedad” significa 
cualquier persona jurídica o cualquier 
entidad que se considere persona 
jurídica a efectos impositivos; 

f) el término “empresa” se aplica al 
ejercicio de toda actividad o negocio; 

CAPÍTULO II  

DEFINICIONES 

 

Artículo 3 – Definiciones generales  

1. A los efectos del presente Acuerdo, a 
menos que de su contexto se infiera una 
interpretación diferente: 

a) el término “Finlandia” significa la 
República de Finlandia, y cuando se 
utilice en sentido geográfico significa el 
territorio de la República de Finlandia, 
y toda área adyacente a las aguas 
territoriales de la República de 
Finlandia dentro de la cual, bajo las 
leyes de Finlandia y de acuerdo con la 
legislación internacional, los derechos 
de Finlandia con respecto a la 
exploración y explotación de los 
recursos naturales del lecho marino y 
su subsuelo y de las aguas 
superyacentes, pueden ser ejercidos. 

b) El término “Uruguay” significa la 
República Oriental del Uruguay, y 
cuando se utilice en sentido geográfico 
significa el territorio en el que se 
aplican las leyes impositivas, 
incluyendo el espacio aéreo, las áreas 
marítimas, bajo los derechos de 
soberanía o jurisdicción de Uruguay, 
de acuerdo con el derecho 
internacional y la legislación nacional; 

c) las expresiones “un Estado 
Contratante” y “el otro Estado 
Contratante” significan Finlandia o 
Uruguay, según el contexto; 

d) el término “persona” comprende una 
persona física, una sociedad y 
cualquier otra agrupación de personas; 

e) el término “sociedad” significa cualquier 
persona jurídica o cualquier entidad 
que se considere persona jurídica a 
efectos impositivos; 

f) el término “empresa” se aplica al 
ejercicio de toda actividad o negocio; 
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g) las expresiones “empresa de un 
Estado Contratante” y “empresa del 
otro Estado Contratante” significan, 
respectivamente, una empresa 
explotada por un residente de un 
Estado Contratante y una empresa 
explotada por un residente del otro 
Estado Contratante; 

h) la expresión “tráfico internacional” 
significa todo transporte efectuado por 
un buque o aeronave explotado por 
una empresa de un Estado 
Contratante, salvo cuando el buque o 
aeronave sea explotado únicamente 
entre puntos situados en el otro Estado 
Contratante; 

i) la expresión “autoridad competente” 
significa: 

(i) en Finlandia, el Ministerio de 
Finanzas, sus representantes 
autorizados o la autoridad 
designada como autoridad 
competente por el Ministerio de 
Finanzas; 

(ii) en Uruguay, el Ministerio de 
Economía y Finanzas o su 
representante autorizado; 

j) el término “nacional”, en relación con 
un Estado Contratante, significa: 

(i) toda persona física que posea la 
nacionalidad o ciudadanía de ese 
Estado Contratante; y 

(ii) toda persona jurídica, sociedad de 
personas –partnership o 
asociación, que tenga la calidad de 
tal de conformidad con las leyes 
vigentes en ese Estado 
contratante. 

k) el término “negocio” incluye el ejercicio 
de servicios profesionales y la 
realización de otras actividades de 
carácter independiente. 

2. Para la aplicación del Acuerdo por un 
Estado Contratante en un momento 
determinado, cualquier término o 
expresión no definida en el mismo tendrá, 
a menos que de su contexto se infiera una 
interpretación diferente, el significado que 
en ese momento le atribuya la legislación 
de ese Estado relativa a los impuestos 
que son objeto del Acuerdo, prevaleciendo 

g) las expresiones “empresa de un 
Estado Contratante” y “empresa del 
otro Estado Contratante” significan, 
respectivamente, una empresa 
explotada por un residente de un 
Estado Contratante y una empresa 
explotada por un residente del otro 
Estado Contratante; 

h) la expresión “tráfico internacional” 
significa todo transporte efectuado por 
un buque o aeronave explotado por 
una empresa de un Estado 
Contratante, salvo cuando el buque o 
aeronave sea explotado únicamente 
entre puntos situados en el otro Estado 
Contratante; 

i) la expresión “autoridad competente” 
significa: 

(i) en Finlandia, el Ministerio de 
Finanzas, sus representantes 
autorizados o la autoridad 
designada como autoridad 
competente por el Ministerio de 
Finanzas; 

(ii) en Uruguay, el Ministerio de 
Economía y Finanzas o su 
representante autorizado; 

j) el término “nacional”, en relación con 
un Estado Contratante, significa: 

(i) toda persona física que posea la 
nacionalidad o ciudadanía de ese 
Estado Contratante; y 

(ii) toda persona jurídica, sociedad de 
personas –partnership o 
asociación, que tenga la calidad 
de tal de conformidad con las 
leyes vigentes en ese Estado 
contratante. 

k) el término “negocio” incluye el ejercicio 
de servicios profesionales y la 
realización de otras actividades de 
carácter independiente. 

2. Para la aplicación del Acuerdo por un 
Estado Contratante en un momento 
determinado, cualquier término o 
expresión no definida en el mismo tendrá, 
a menos que de su contexto se infiera una 
interpretación diferente, el significado que 
en ese momento le atribuya la legislación 
de ese Estado relativa a los impuestos que 
son objeto del Acuerdo, prevaleciendo el 
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el significado atribuido por esa legislación 
fiscal sobre el que resultaría de otras 
Leyes de ese Estado. 

significado atribuido por esa legislación 
fiscal sobre el que resultaría de otras 
Leyes de ese Estado. 

Artículo 4 – Residencia  

1. A los efectos de este Acuerdo, la 
expresión “residente de un Estado 
Contratante” significa toda persona que, 
en virtud de la legislación de ese Estado, 
esté sujeta a imposición en el mismo en 
razón de su domicilio, residencia, sede de 
dirección, lugar de constitución, o 
cualquier otro criterio de naturaleza 
análoga, incluyendo también a ese Estado 
y a sus órganos estatutarios o autoridades 
locales. Esta expresión no incluye, sin 
embargo, a las personas que estén 
sujetas a imposición en ese Estado 
exclusivamente por la renta que obtengan 
de fuentes situadas en el citado Estado o 
por el patrimonio situado en el mismo. 

2. Cuando, en virtud de las disposiciones 
del apartado 1, una persona física sea 
residente de ambos Estados Contratantes, 
su situación se resolverá de la siguiente 
manera: 

a) dicha persona será considerada 
residente solamente del Estado donde 
tenga una vivienda permanente a su 
disposición; si tuviera una vivienda 
permanente a su disposición en ambos 
Estados, se considerará residente 
solamente del Estado con el que 
mantenga relaciones personales y 
económicas más estrechas (centro de 
intereses vitales); 

b) si no pudiera determinarse el Estado 
en el que dicha persona tiene el centro 
de sus intereses vitales o si no tuviera 
una vivienda permanente a su 
disposición ninguno de los Estados, se 
considerará residente solamente del 
Estado donde viva habitualmente; 

c) si viviera habitualmente en ambos 
Estados, o no lo hiciera en ninguno de 
ellos, se considerará residente 
solamente del Estado del que sea 
nacional; 

d) si fuera nacional de ambos Estados, o 
no lo fuera de ninguno de ellos, las 
autoridades competentes de los 
Estados Contratantes resolverán el 

Artículo 4 – Residencia  

1. A los efectos de este Acuerdo, la 
expresión “residente de un Estado 
Contratante” significa toda persona que, 
en virtud de la legislación de ese Estado, 
esté sujeta a imposición en el mismo en 
razón de su domicilio, residencia, sede de 
dirección, lugar de constitución, o 
cualquier otro criterio de naturaleza 
análoga, incluyendo también a ese Estado 
y a sus órganos estatutarios o autoridades 
locales. Esta expresión no incluye, sin 
embargo, a las personas que estén sujetas 
a imposición en ese Estado 
exclusivamente por la renta que obtengan 
de fuentes situadas en el citado Estado o 
por el patrimonio situado en el mismo. 

2. Cuando, en virtud de las disposiciones 
del apartado 1, una persona física sea 
residente de ambos Estados Contratantes, 
su situación se resolverá de la siguiente 
manera: 

a) dicha persona será considerada 
residente solamente del Estado donde 
tenga una vivienda permanente a su 
disposición; si tuviera una vivienda 
permanente a su disposición en ambos 
Estados, se considerará residente 
solamente del Estado con el que 
mantenga relaciones personales y 
económicas más estrechas (centro de 
intereses vitales); 

b) si no pudiera determinarse el Estado 
en el que dicha persona tiene el centro 
de sus intereses vitales o si no tuviera 
una vivienda permanente a su 
disposición ninguno de los Estados, se 
considerará residente solamente del 
Estado donde viva habitualmente; 

c) si viviera habitualmente en ambos 
Estados, o no lo hiciera en ninguno de 
ellos, se considerará residente 
solamente del Estado del que sea 
nacional; 

d) si fuera nacional de ambos Estados, o 
no lo fuera de ninguno de ellos, las 
autoridades competentes de los 
Estados Contratantes resolverán el 
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caso de común acuerdo. 

3. Cuando, en virtud de las disposiciones 
del apartado 1, una persona que no sea 
una persona física sea residente de 
ambos Estados Contratantes, las 
autoridades competentes de los Estados 
Contratantes resolverán el caso de común 
acuerdo y determinarán el modo de 
aplicación del Acuerdo para dicha 
persona. 

caso de común acuerdo. 

3. Cuando, en virtud de las disposiciones 
del apartado 1, una persona que no sea 
una persona física sea residente de ambos 
Estados Contratantes, las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes 
resolverán el caso de común acuerdo y 
determinarán el modo de aplicación del 
Acuerdo para dicha persona. 

Artículo 5 – Establecimiento 
permanente  

1. A efectos del presente Acuerdo, la 
expresión “establecimiento permanente” 
significa un lugar fijo de negocios 
mediante el cual una empresa realiza toda 
o parte de su actividad. 

2. La expresión “establecimiento 
permanente” comprende, en especial: 

a) una sede de dirección; 

b) una sucursal; 

c) una oficina; 

d) una fabrica; 

e) un taller; y 

f) una mina, un pozo de petróleo o gas, 
una cantera o cualquier otro lugar de 
extracción de recursos naturales. 

3. La expresión “establecimiento 
permanente” comprende asimismo: 

a) una obra o un proyecto de 
construcción o instalación o montaje, o 
actividades de supervisión 
relacionadas, pero sólo si la duración 
de tales obras, proyectos o actividades 
excede seis meses; 

b) La prestación de servicios, incluidos 
los servicios de consultoría, por una 
empresa por intermedio de sus 
empleados u otro personal contratado 
por la empresa para dicho propósito, 
pero sólo en el caso de que las 
actividades de esa naturaleza prosigan 
(en relación con el mismo proyecto o 
con un proyecto conexo) en un Estado 
Contratante durante un periodo o 
periodos que en total excedan de 
nueve meses, dentro de un periodo 
cualquiera de doce meses. 

Artículo 5 – Establecimiento 
permanente  

1. A efectos del presente Acuerdo, la 
expresión “establecimiento permanente” 
significa un lugar fijo de negocios mediante 
el cual una empresa realiza toda o parte 
de su actividad. 

2. La expresión “establecimiento 
permanente” comprende, en especial: 

a) una sede de dirección; 

b) una sucursal; 

c) una oficina; 

d) una fabrica; 

e) un taller; y 

f) una mina, un pozo de petróleo o gas, 
una cantera o cualquier otro lugar de 
extracción de recursos naturales. 

3. La expresión “establecimiento 
permanente” comprende asimismo: 

a) una obra o un proyecto de 
construcción o instalación o montaje, o 
actividades de supervisión 
relacionadas, pero sólo si la duración 
de tales obras, proyectos o actividades 
excede seis meses; 

b) La prestación de servicios, incluidos 
los servicios de consultoría, por una 
empresa por intermedio de sus 
empleados u otro personal contratado 
por la empresa para dicho propósito, 
pero sólo en el caso de que las 
actividades de esa naturaleza prosigan 
(en relación con el mismo proyecto o 
con un proyecto conexo) en un Estado 
Contratante durante un periodo o 
periodos que en total excedan de 
nueve meses, dentro de un periodo 
cualquiera de doce meses. 
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4. No obstante las disposiciones 
anteriores de este Artículo, se considerará 
que la expresión “establecimiento 
permanente” no incluye: 

a) la utilización de instalaciones con el 
único fin de almacenar, exponer o 
entregar bienes o mercancías 
pertenecientes a la empresa; 

b) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercancías pertenecientes a 
la empresa con el único fin de 
almacenarlas, exponerlas o 
entregarlas; 

c) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercancías pertenecientes a 
la empresa con el único fin de que 
sean transformadas por otra empresa; 

d) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de comprar 
bienes o mercancías o de recoger 
información, para la empresa; 

e) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de realizar 
para la empresa cualquier otra 
actividad de carácter auxiliar o 
preparatorio; 

f) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de realizar 
cualquier combinación de las 
actividades mencionadas en los 
subapartados a) a e), a condición de 
que el conjunto de la actividad del 
lugar fijo de negocios que resulte de 
esa combinación conserve su carácter 
auxiliar o preparatorio. 

5. No obstante lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2, cuando una persona- 
distinta de un agente independiente al que 
le es aplicable el apartado 6- actúe por 
cuenta de una empresa y ostente y ejerza 
habitualmente en un Estado Contratante 
poderes que la faculten para concluir 
contratos en nombre de la empresa, se 
considerará que esa empresa tiene un 
establecimiento permanente en ese 
Estado respecto de las actividades que 
dicha persona realice para la empresa, a 
menos que las actividades de esa persona 
se limiten a las mencionadas en el 
apartado 4 y que, de haber sido realizadas 
por medio de un lugar fijo de negocios, no 

4. No obstante las disposiciones anteriores 
de este Artículo, se considerará que la 
expresión “establecimiento permanente” 
no incluye: 

a) la utilización de instalaciones con el 
único fin de almacenar, exponer o 
entregar bienes o mercancías 
pertenecientes a la empresa; 

b) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercancías pertenecientes a 
la empresa con el único fin de 
almacenarlas, exponerlas o 
entregarlas; 

c) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercancías pertenecientes a 
la empresa con el único fin de que 
sean transformadas por otra empresa; 

d) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de comprar 
bienes o mercancías o de recoger 
información, para la empresa; 

e) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de realizar 
para la empresa cualquier otra 
actividad de carácter auxiliar o 
preparatorio; 

f) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de realizar 
cualquier combinación de las 
actividades mencionadas en los 
subapartados a) a e), a condición de 
que el conjunto de la actividad del 
lugar fijo de negocios que resulte de 
esa combinación conserve su carácter 
auxiliar o preparatorio. 

5. No obstante lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2, cuando una persona- 
distinta de un agente independiente al que 
le es aplicable el apartado 6- actúe por 
cuenta de una empresa y ostente y ejerza 
habitualmente en un Estado Contratante 
poderes que la faculten para concluir 
contratos en nombre de la empresa, se 
considerará que esa empresa tiene un 
establecimiento permanente en ese 
Estado respecto de las actividades que 
dicha persona realice para la empresa, a 
menos que las actividades de esa persona 
se limiten a las mencionadas en el 
apartado 4 y que, de haber sido realizadas 
por medio de un lugar fijo de negocios, no 
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hubieran determinado la consideración de 
dicho lugar fijo de negocios como un 
establecimiento permanente de acuerdo 
con las disposiciones de ese apartado. 

6. No se considerará que una empresa 
tiene un establecimiento permanente en 
un Estado Contratante por el mero hecho 
de que realice sus actividades en ese 
Estado por medio de un corredor, un 
comisionista general o cualquier otro 
agente independiente, siempre que dichas 
personas actúen dentro del marco 
ordinario de su actividad. 

7. El hecho de que una sociedad residente 
de un Estado Contratante controle o sea 
controlada por una sociedad residente del 
otro Estado Contratante o que realice 
actividades empresariales en ese otro 
Estado (ya sea por medio de un 
establecimiento permanente o de otra 
manera), no convertirá por sí solo a 
cualquiera de estas sociedades en 
establecimiento permanente de la otra. 

hubieran determinado la consideración de 
dicho lugar fijo de negocios como un 
establecimiento permanente de acuerdo 
con las disposiciones de ese apartado. 

6. No se considerará que una empresa 
tiene un establecimiento permanente en 
un Estado Contratante por el mero hecho 
de que realice sus actividades en ese 
Estado por medio de un corredor, un 
comisionista general o cualquier otro 
agente independiente, siempre que dichas 
personas actúen dentro del marco 
ordinario de su actividad. 

7. El hecho de que una sociedad residente 
de un Estado Contratante controle o sea 
controlada por una sociedad residente del 
otro Estado Contratante o que realice 
actividades empresariales en ese otro 
Estado (ya sea por medio de un 
establecimiento permanente o de otra 
manera), no convertirá por sí solo a 
cualquiera de estas sociedades en 
establecimiento permanente de la otra. 

CAPÍTULO III  

IMPOSICIÓN DE LAS RENTAS  

 

Artículo 6 – Rentas inmobiliarias  

1. Las rentas que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de la 
propiedad inmobiliaria (incluidas las rentas 
de explotaciones agrícolas o forestales) 
situada en el otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

2. a) La  expresión “propiedad 
inmobiliaria”  tendrá, sin  perjuicio  de 
las disposiciones de los subapartados 
b) y c), el significado que le atribuya el 
derecho del Estado Contratante en 
que la propiedad en cuestión esté 
situada. 

b) La expresión “propiedad inmobiliaria” 
comprenderá, en cualquier caso, las 
construcciones, la propiedad accesoria 
a la propiedad inmobiliaria, el ganado y 
el equipo utilizado en las explotaciones 
agrícolas y forestales, los derechos a 
los que sean aplicables las 
disposiciones de derecho privado 
relativas a los bienes raíces, el 

CAPÍTULO III  

IMPOSICIÓN DE LAS RENTAS  

 

Artículo 6 – Rentas inmobiliarias  

1. Las rentas que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de la 
propiedad inmobiliaria (incluidas las rentas 
de explotaciones agrícolas o forestales) 
situada en el otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

2. a) La  expresión “propiedad 
inmobiliaria”  tendrá, sin  perjuicio  de 
las disposiciones de los subapartados 
b) y c), el significado que le atribuya 
el derecho del Estado Contratante en 
que la propiedad en cuestión esté 
situada. 

b) La expresión “propiedad inmobiliaria” 
comprenderá, en cualquier caso, las 
construcciones, la propiedad accesoria 
a la propiedad inmobiliaria, el ganado y 
el equipo utilizado en las explotaciones 
agrícolas y forestales, los derechos a 
los que sean aplicables las 
disposiciones de derecho privado 
relativas a los bienes raíces, el 
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usufructo de la propiedad inmobiliaria y 
el derecho a percibir pagos fijos o 
variables en contraprestación por la 
explotación, o la concesión de la 
explotación, de yacimientos minerales, 
fuentes y otros recursos naturales. 

c) los buques y aeronaves no tendrán la 
consideración de propiedad 
inmobiliaria. 

3. Las disposiciones del apartado 1 
aplicarán a las rentas derivadas de la 
utilización directa, el arrendamiento o el 
uso, así como de cualquier otra forma de 
explotación de la propiedad inmobiliaria. 

4. Cuando la propiedad de acciones u 
otras participaciones en una sociedad le 
permitan al propietario de tales acciones o 
participaciones sociales el disfrute de 
propiedad inmobiliaria detentada por la 
sociedad, la renta por la utilización directa, 
el arrendamiento o el uso, así como de 
cualquier otra forma de explotación de 
tales derechos de disfrute, puede 
someterse a imposición en el Estado 
Contratante en que la propiedad en 
cuestión esté situada. 

5. Las disposiciones de los apartados 1 y 
3 se aplicarán igualmente a las rentas 
derivadas de la propiedad inmobiliaria de 
una empresa. 

usufructo de la propiedad inmobiliaria y 
el derecho a percibir pagos fijos o 
variables en contraprestación por la 
explotación, o la concesión de la 
explotación, de yacimientos minerales, 
fuentes y otros recursos naturales. 

c) los buques y aeronaves no tendrán la 
consideración de propiedad 
inmobiliaria. 

3. Las disposiciones del apartado 1 
aplicarán a las rentas derivadas de la 
utilización directa, el arrendamiento o el 
uso, así como de cualquier otra forma de 
explotación de la propiedad inmobiliaria. 

4. Cuando la propiedad de acciones u 
otras participaciones en una sociedad le 
permitan al propietario de tales acciones o 
participaciones sociales el disfrute de 
propiedad inmobiliaria detentada por la 
sociedad, la renta por la utilización directa, 
el arrendamiento o el uso, así como de 
cualquier otra forma de explotación de 
tales derechos de disfrute, puede 
someterse a imposición en el Estado 
Contratante en que la propiedad en 
cuestión esté situada. 

5. Las disposiciones de los apartados 1 y 3 
se aplicarán igualmente a las rentas 
derivadas de la propiedad inmobiliaria de 
una empresa. 

Artículo 7 – Utilidades empresariales  

1. Las utilidades de una empresa de un 
Estado Contratante podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado, a no 
ser que la empresa realice su actividad en 
el otro Estado Contratante por medio de 
un establecimiento permanente situado en 
él. Si la empresa realiza su actividad de 
dicha manera, las utilidades de la 
empresa pueden someterse a imposición 
en el otro Estado, pero sólo en la medida 
en que sean imputables a ese 
establecimiento permanente. 

2. Sin perjuicio de las disposiciones del 
apartado 3, cuando una empresa de un 
Estado Contratante realice su actividad en 
el otro Estado Contratante por medio de 
un establecimiento permanente situado en 
él, en cada Estado Contratante se 
atribuirán a dicho establecimiento 
permanente las utilidades que el mismo 

Artículo 7 – Utilidades empresariales  

1. Las utilidades de una empresa de un 
Estado Contratante podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado, a no 
ser que la empresa realice su actividad en 
el otro Estado Contratante por medio de 
un establecimiento permanente situado en 
él. Si la empresa realiza su actividad de 
dicha manera, las utilidades de la empresa 
pueden someterse a imposición en el otro 
Estado, pero sólo en la medida en que 
sean imputables a ese establecimiento 
permanente. 

2. Sin perjuicio de las disposiciones del 
apartado 3, cuando una empresa de un 
Estado Contratante realice su actividad en 
el otro Estado Contratante por medio de 
un establecimiento permanente situado en 
él, en cada Estado Contratante se 
atribuirán a dicho establecimiento 
permanente las utilidades que el mismo 
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hubiera podido obtener si fuera una 
empresa distinta y separada que realizase 
actividades idénticas o similares, en las 
mismas o análogas condiciones y tratase 
con total independencia con la empresa 
de la que es establecimiento permanente. 

3. Para la determinación de las utilidades 
del establecimiento permanente se 
permitirá la deducción de los gastos 
realizados para los fines del 
establecimiento permanente, incluyéndose 
los gastos de dirección y generales de 
administración para los mismos fines, 
tanto si se efectúan en el Estado en que 
se encuentra el establecimiento 
permanente como en otra parte. 

4. No se atribuirán utilidades a un 
establecimiento permanente por la simple 
compra de bienes o mercancías para la 
empresa. 

5. Cuando las utilidades incluyan 
elementos de renta regulados 
separadamente en otros Artículos de este 
Acuerdo, las disposiciones de dichos 
Artículos no quedarán afectadas por las 
del presente Artículo. 

hubiera podido obtener si fuera una 
empresa distinta y separada que realizase 
actividades idénticas o similares, en las 
mismas o análogas condiciones y tratase 
con total independencia con la empresa de 
la que es establecimiento permanente. 

3. Para la determinación de las utilidades 
del establecimiento permanente se 
permitirá la deducción de los gastos 
realizados para los fines del 
establecimiento permanente, incluyéndose 
los gastos de dirección y generales de 
administración para los mismos fines, 
tanto si se efectúan en el Estado en que 
se encuentra el establecimiento 
permanente como en otra parte. 

4. No se atribuirán utilidades a un 
establecimiento permanente por la simple 
compra de bienes o mercancías para la 
empresa. 

5. Cuando las utilidades incluyan 
elementos de renta regulados 
separadamente en otros Artículos de este 
Acuerdo, las disposiciones de dichos 
Artículos no quedarán afectadas por las 
del presente Artículo. 

Artículo 8 – Transporte marítimo y aéreo  

1. Las utilidades de una empresa de un 
Estado Contratante procedentes de la 
explotación de buques o aeronaves en 
tráfico internacional podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado. 

2. Las utilidades de una empresa de un 
Estado Contratante procedentes del uso, 
mantenimiento o arrendamiento de 
contenedores (incluyendo remolques, 
barcazas y equipamiento relacionado para 
el transporte de contenedores) usados 
para el transporte de bienes o mercancías 
podrán someterse a imposición solamente 
en ese Estado, excepto cuando tales 
contenedores son usados para el 
transporte de bienes o mercancías 
únicamente entre puntos situados dentro 
del otro Estado Contratante. 

3. Las disposiciones de los apartados 1 y 
2 serán también aplicables a las utilidades 
procedentes de la participación en un 
consorcio -pool-, en una empresa mixta o 
en una agencia de explotación 

Artículo 8 –Transporte marítimo y aéreo  

1. Las utilidades de una empresa de un 
Estado Contratante procedentes de la 
explotación de buques o aeronaves en 
tráfico internacional podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado. 

2. Las utilidades de una empresa de un 
Estado Contratante procedentes del uso, 
mantenimiento o arrendamiento de 
contenedores (incluyendo remolques, 
barcazas y equipamiento relacionado para 
el transporte de contenedores) usados 
para el transporte de bienes o mercancías 
podrán someterse a imposición solamente 
en ese Estado, excepto cuando tales 
contenedores son usados para el 
transporte de bienes o mercancías 
únicamente entre puntos situados dentro 
del otro Estado Contratante. 

3. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 
serán también aplicables a las utilidades 
procedentes de la participación en un 
consorcio -pool-, en una empresa mixta o 
en una agencia de explotación 
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internacional. internacional. 

Artículo 9 – Empresas asociadas  

1. Cuando 

a) una empresa de un Estado 
Contratante participe directa o 
indirectamente en la dirección, el 
control o el capital de una empresa del 
otro Estado Contratante, o 

b) unas mismas personas participen 
directa o indirectamente en la 
dirección, el control o el capital de una 
empresa de un Estado Contratante y 
de una empresa del otro Estado 
Contratante, y, en uno y otro caso, las 
dos empresas estén, en sus relaciones 
comerciales o financieras, unidas por 
condiciones aceptadas o impuestas 
que difieran de las que serían 
acordadas por empresas 
independientes, las utilidades que 
habrían sido obtenidas por una de las 
empresas de no existir dichas 
condiciones, y que de hecho no se han 
realizado a causa de las mismas, 
pueden incluirse en las utilidades de 
esa empresa y someterse a imposición 
en consecuencia. 

2. Cuando un Estado Contratante incluya 
en las utilidades de una empresa de ese 
Estado - y, en consecuencia, grave - las 
de una empresa del otro Estado 
Contratante que ya han sido gravadas en 
ese otro Estado, y estas utilidades así 
incluidas son las que habrían sido 
realizadas por la empresa del Estado 
mencionado en primer lugar si las 
condiciones convenidas entre las dos 
empresas hubieran sido las acordadas 
entre empresas independientes, ese otro 
Estado practicará el ajuste 
correspondiente a la cuantía del impuesto 
que ha percibido sobre esas utilidades, 
cuando ese otro Estado considere el 
ajuste justificado. 

Para determinar dicho ajuste, se tendrán 
en cuenta las demás disposiciones del 
presente Acuerdo y las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes 
se consultarán en caso necesario. 

3. Las disposiciones del apartado 2 no se 
aplicarán en los casos en que una o más 

Artículo 9 – Empresas asociadas  

1. Cuando 

a) una empresa de un Estado 
Contratante participe directa o 
indirectamente en la dirección, el 
control o el capital de una empresa 
del otro Estado Contratante, o 

b) unas mismas personas participen 
directa o indirectamente en la 
dirección, el control o el capital de una 
empresa de un Estado Contratante y 
de una empresa del otro Estado 
Contratante, y, en uno y otro caso, las 
dos empresas estén, en sus relaciones 
comerciales o financieras, unidas por 
condiciones aceptadas o impuestas 
que difieran de las que serían 
acordadas por empresas 
independientes, las utilidades que 
habrían sido obtenidas por una de las 
empresas de no existir dichas 
condiciones, y que de hecho no se han 
realizado a causa de las mismas, 
pueden incluirse en las utilidades de 
esa empresa y someterse a imposición 
en consecuencia. 

2. Cuando un Estado Contratante incluya 
en las utilidades de una empresa de ese 
Estado - y, en consecuencia, grave - las 
de una empresa del otro Estado 
Contratante que ya han sido gravadas en 
ese otro Estado, y estas utilidades así 
incluidas son las que habrían sido 
realizadas por la empresa del Estado 
mencionado en primer lugar si las 
condiciones convenidas entre las dos 
empresas hubieran sido las acordadas 
entre empresas independientes, ese otro 
Estado practicará el ajuste 
correspondiente a la cuantía del impuesto 
que ha percibido sobre esas utilidades, 
cuando ese otro Estado considere el 
ajuste justificado. 

Para determinar dicho ajuste, se tendrán 
en cuenta las demás disposiciones del 
presente Acuerdo y las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes 
se consultarán en caso necesario. 

3. Las disposiciones del apartado 2 no se 
aplicarán en los casos en que una o más 
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transacciones que den lugar a un ajuste 
de utilidades de conformidad con el 
apartado 1, sean consideradas 
fraudulentas en virtud de un fallo 
administrativo o judicial. 

 

transacciones que den lugar a un ajuste 
de utilidades de conformidad con el 
apartado 1, sean consideradas 
fraudulentas en virtud de un fallo 
administrativo o judicial. 

Artículo 10 – Dividendos  

1. Los dividendos pagados por una 
sociedad residente de un Estado 
Contratante a un residente del otro Estado 
Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos dividendos 
también pueden someterse a imposición 
en el Estado Contratante en que resida la 
sociedad que paga los dividendos y según 
la legislación de ese Estado, pero si el 
beneficiario efectivo de los dividendos es 
un residente del otro Estado Contratante, 
el impuesto así exigido no podrá exceder 
del: 

a) 5 por ciento del importe bruto de los 
dividendos si el beneficiario efectivo es 
una sociedad (excluidas las 
sociedades de personas -partnerships-
) que controle directamente al menos 
el 25 por ciento del capital de la 
sociedad que paga los dividendos; 

b) 15 por ciento del importe bruto de los 
dividendos en los demás casos. 

Este apartado no afectará a la imposición 
de la sociedad respecto de las utilidades 
con cargo a las cuales se pagan los 
dividendos. 

3. El término “dividendos” empleado en el 
presente Artículo significa las rentas de 
las acciones, u otros derechos, excepto 
los de créditos, que permitan participar en 
las utilidades, así como las rentas de otras 
participaciones sociales sujetas al mismo 
régimen fiscal que las rentas de las 
acciones por la legislación del Estado de 
residencia de la sociedad que hace la 
distribución. 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 
2 no serán aplicables si el beneficiario 
efectivo de los dividendos, residente de un 
Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que es residente 
la sociedad que paga los dividendos, 

Artículo 10 – Dividendos  

1. Los dividendos pagados por una 
sociedad residente de un Estado 
Contratante a un residente del otro Estado 
Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos dividendos también 
pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante en que resida la 
sociedad que paga los dividendos y según 
la legislación de ese Estado, pero si el 
beneficiario efectivo de los dividendos es 
un residente del otro Estado Contratante, 
el impuesto así exigido no podrá exceder 
del: 

a) 5 por ciento del importe bruto de los 
dividendos si el beneficiario efectivo es 
una sociedad (excluidas las 
sociedades de personas -partnerships-
) que controle directamente al menos 
el 25 por ciento del capital de la 
sociedad que paga los dividendos; 

b) 15 por ciento del importe bruto de los 
dividendos en los demás casos. 

Este apartado no afectará a la imposición 
de la sociedad respecto de las utilidades 
con cargo a las cuales se pagan los 
dividendos. 

3. El término “dividendos” empleado en el 
presente Artículo significa las rentas de las 
acciones, u otros derechos, excepto los de 
créditos, que permitan participar en las 
utilidades, así como las rentas de otras 
participaciones sociales sujetas al mismo 
régimen fiscal que las rentas de las 
acciones por la legislación del Estado de 
residencia de la sociedad que hace la 
distribución. 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 
no serán aplicables si el beneficiario 
efectivo de los dividendos, residente de un 
Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que es residente 
la sociedad que paga los dividendos, 
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actividades empresariales a través de un 
establecimiento permanente situado allí y 
la participación que genera los dividendos 
está vinculada efectivamente a dicho 
establecimiento permanente. En tal caso 
serán aplicables las disposiciones del 
Artículo 7. 

5. Cuando una sociedad residente de un 
Estado Contratante obtenga utilidades o 
rentas procedentes del otro Estado 
Contratante, ese otro Estado no podrá 
exigir impuesto alguno sobre los 
dividendos pagados por la sociedad, salvo 
en la medida en que esos dividendos se 
paguen a un residente de ese otro Estado 
o la participación que genera los 
dividendos esté vinculada efectivamente a 
un establecimiento permanente situado en 
ese otro Estado, ni tampoco someter las 
utilidades no distribuidas de la sociedad a 
un Impuesto sobre las mismas, aunque 
los dividendos pagados o las utilidades no 
distribuidas consistan, total o 
parcialmente, en utilidades o rentas 
procedentes de ese otro Estado. 

actividades empresariales a través de un 
establecimiento permanente situado allí y 
la participación que genera los dividendos 
está vinculada efectivamente a dicho 
establecimiento permanente. En tal caso 
serán aplicables las disposiciones del 
Artículo 7. 

5. Cuando una sociedad residente de un 
Estado Contratante obtenga utilidades o 
rentas procedentes del otro Estado 
Contratante, ese otro Estado no podrá 
exigir impuesto alguno sobre los 
dividendos pagados por la sociedad, salvo 
en la medida en que esos dividendos se 
paguen a un residente de ese otro Estado 
o la participación que genera los 
dividendos esté vinculada efectivamente a 
un establecimiento permanente situado en 
ese otro Estado, ni tampoco someter las 
utilidades no distribuidas de la sociedad a 
un Impuesto sobre las mismas, aunque los 
dividendos pagados o las utilidades no 
distribuidas consistan, total o parcialmente, 
en utilidades o rentas procedentes de ese 
otro Estado. 

Artículo 11 – Intereses  

1. Los intereses procedentes de un 
Estado Contratante y pagados a un 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos intereses también 
pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante del que procedan y 
según la legislación de ese Estado, pero si 
el beneficiario efectivo de los intereses es 
un residente del otro Estado Contratante, 
el impuesto así exigido no podrá exceder 
del 10 por ciento del importe bruto de los 
intereses. 

3. No obstante las disposiciones del 
apartado 2, 

a) los intereses procedentes de Uruguay 
Serán sometidos a imposición 
solamente en Finlandia si los intereses 
son pagados a: 

(i) el Estado de Finlandia, o a una 
autoridad local o a un órgano 
estatutario del mismo; 

(ii) el Fondo Finlandés para la 

Artículo 11 – Intereses  

1. Los intereses procedentes de un 
Estado Contratante y pagados a un 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos intereses también 
pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante del que procedan y 
según la legislación de ese Estado, pero si 
el beneficiario efectivo de los intereses es 
un residente del otro Estado Contratante, 
el impuesto así exigido no podrá exceder 
del 10 por ciento del importe bruto de los 
intereses. 

3. No obstante las disposiciones del 
apartado 2, 

a) los intereses procedentes de Uruguay 
Serán sometidos a imposición 
solamente en Finlandia si los intereses 
son pagados a: 

(i) el Estado de Finlandia, o a una 
autoridad local o a un órgano 
estatutario del mismo; 

(ii) el Fondo Finlandés para la 
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Cooperación Industrial 
(FINNFUND), Crédito Finlandés de 
Exportación o el FINNVERA, que 
son total o parcialmente propiedad 
del Estado de Finlandia o cualquier 
otra institución que se pueda 
acordar cada vez por las 
autoridades competentes de los 
Estados Contratantes; 

b) los intereses procedentes de Finlandia 
serán sometidos a imposición 
solamente en Uruguay si los intereses 
son pagados a: 

(i) el Banco de la República Oriental 
del Uruguay; 

(ii) toda otra institución financiera que 
lleve a cabo funciones de 
naturaleza gubernamental que 
puedan ser especificadas y 
acordadas en cartas intercambiadas 
entre las autoridades competentes 
de los Estados Contratantes. 

c) los intereses provenientes de un 
Estado Contratante sobre por un 
préstamo garantizado por cualquiera 
de los órganos mencionados o 
referidos en los subapartados a) o b) y 
pagados a un residente del otro 
Estado Contratante serán sometidos a 
imposición solamente en ese otro 
Estado. 

4. El término “intereses” empleado en el 
presente Artículo significa las rentas de 
Créditos de cualquier naturaleza, con o sin 
garantía hipotecaria o cláusula de 
participación en las utilidades del deudor 
y, en particular, las rentas de valores 
públicos y las rentas de bonos y 
obligaciones, incluidas las primas y 
premios unidos a esos títulos. Las 
penalizaciones por mora en el pago no se 
considerarán intereses a efectos del 
presente Artículo. 

5. Las disposiciones de los apartados 1 y 
2 no serán aplicables si el beneficiario 
efectivo de los intereses, residente de un 
Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que proceden los 
intereses, actividades empresariales por 
medio de un establecimiento permanente 
situado allí, y el crédito que genera los 
intereses está vinculado efectivamente a 

Cooperación    Industrial 
(FINNFUND), Crédito Finlandés de 
Exportación o el FINNVERA, que son 
total o parcialmente propiedad        
del Estado de Finlandia o cualquier 
otra institución que se pueda acordar 
cada vez por las autoridades 
competentes de los Estados 
Contratantes; 

b) los intereses procedentes de Finlandia 
serán sometidos a imposición 
solamente en Uruguay si los intereses 
son pagados a: 

(i) el Banco de la República Oriental del 
Uruguay; 

(ii) toda otra institución financiera que 
lleve a cabo funciones de naturaleza 
gubernamental que puedan ser 
especificadas y acordadas en cartas 
intercambiadas entre las autoridades 
competentes de los Estados 
Contratantes. 

c) los intereses provenientes de un 
Estado Contratante sobre por un 
préstamo garantizado por cualquiera 
de los órganos mencionados o 
referidos en los subapartados a) o b) 
y pagados a un residente del otro 
Estado Contratante serán sometidos 
a imposición solamente en ese otro 
Estado. 

4. El término “intereses” empleado en el 
presente Artículo significa las rentas de 
Créditos de cualquier naturaleza, con o sin 
garantía hipotecaria o cláusula de 
participación en las utilidades del deudor y, 
en particular, las rentas de valores 
públicos y las rentas de bonos y 
obligaciones, incluidas las primas y 
premios unidos a esos títulos. Las 
penalizaciones por mora en el pago no se 
considerarán intereses a efectos del 
presente Artículo. 

5. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 
no serán aplicables si el beneficiario 
efectivo de los intereses, residente de un 
Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que proceden los 
intereses, actividades empresariales por 
medio de un establecimiento permanente 
situado allí, y el crédito que genera los 
intereses está vinculado efectivamente a 
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dicho establecimiento permanente. En tal 
caso serán aplicables las disposiciones 
del Artículo 7. 

6. Los intereses se considerarán 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor sea un residente de ese 
Estado. Sin embargo, cuando el deudor 
de los intereses sea o no residente de un 
Estado Contratante, tenga en un Estado 
Contratante un establecimiento 
permanente en relación con el cual se 
haya contraído la deuda por la que se 
pagan los intereses, y estos últimos son 
soportados  por  el  citado  
establecimiento  permanente,  dichos  
intereses     se considerarán procedentes 
del Estado Contratante en que esté 
situado el susodicho  establecimiento 
permanente. 

7. Cuando en razón de las relaciones 
especiales existentes entre el deudor y el 
beneficiario efectivo, o de las que uno y 
otro mantengan con terceros, el importe 
de los intereses, habida cuenta del crédito 
por el que se paguen, exceda del que 
hubieran convenido el deudor y el 
beneficiario efectivo en ausencia de tales 
relaciones, las disposiciones de este 
Artículo no se aplicarán más que a este 
último importe. En tal caso la cuantía en 
exceso podrá someterse a imposición de 
acuerdo con la legislación de cada Estado 
Contratante, teniendo en cuenta las 
demás disposiciones del presente 
Acuerdo. 

dicho establecimiento permanente. En tal 
caso serán aplicables las disposiciones del 
Artículo 7. 

6. Los intereses se considerarán 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor sea un residente de ese 
Estado. Sin embargo, cuando el deudor 
de los intereses sea o no residente de un 
Estado Contratante, tenga en un Estado 
Contratante un establecimiento 
permanente en relación con el cual se 
haya contraído la deuda por la que se 
pagan los intereses, y estos últimos son 
soportados  por  el  citado  
establecimiento  permanente,  dichos  
intereses     se considerarán procedentes 
del Estado Contratante en que esté 
situado el susodicho  establecimiento 
permanente. 

7. Cuando en razón de las relaciones 
especiales existentes entre el deudor y el 
beneficiario efectivo, o de las que uno y 
otro mantengan con terceros, el importe de 
los intereses, habida cuenta del crédito por 
el que se paguen, exceda del que 
hubieran convenido el deudor y el 
beneficiario efectivo en ausencia de tales 
relaciones, las disposiciones de este 
Artículo no se aplicarán más que a este 
último importe. En tal caso la cuantía en 
exceso podrá someterse a imposición de 
acuerdo con la legislación de cada Estado 
Contratante, teniendo en cuenta las demás 
disposiciones del presente Acuerdo. 

Artículo 12 – Regalías  

1. Las regalías procedentes de un Estado 
Contratante y pagadas a un residente del 
otro Estado Contratante pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

2. Sin embargo, dichas regalías también 
pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante del que procedan y 
según la legislación de ese Estado, pero si 
el beneficiario efectivo de las regalías es 
residente del otro Estado Contratante, el 
impuesto así exigido no podrá exceder 
del: 

a) 5 por ciento del importe bruto de las 
regalías, en el caso de pagos del tipo 

Artículo 12 – Regalías  

1. Las regalías procedentes de un Estado 
Contratante y pagadas a un residente del 
otro Estado Contratante pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

2. Sin embargo, dichas regalías también 
pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante del que procedan y 
según la legislación de ese Estado, pero 
si el beneficiario efectivo de las regalías 
es residente del otro Estado Contratante, 
el impuesto así exigido no podrá exceder 
del: 

a) 5 por ciento del importe bruto de las 
regalías, en el caso de pagos del tipo 
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referido en el subapartado a) del 
apartado 3; 

b) 10 por ciento del importe bruto de las 
regalías, en el caso de pagos del tipo 
referido en el subapartado b) del 
apartado 3. 

3. El término “regalías” empleado en el 
presente Artículo significa los pagos de 
cualquier naturaleza percibidos 

a) por el uso, o la concesión de uso, de 
equipos industriales, comerciales o 
científicos o por el uso, o la concesión 
de uso, de cualquier software; 

b) por el uso, o la concesión de uso, de 
derechos de autor sobre obras 
literarias, artísticas o científicas, 
incluyendo películas cinematográficas, 
y películas o cintas para su difusión 
televisiva o radial, de patentes, 
marcas, diseños o modelos, planos, 
fórmulas o procedimientos secretos, o 
por informaciones relativas a 
experiencias industriales, comerciales 
o científicas. 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 
2 no serán aplicables si el beneficiario 
efectivo de las regalías, residente de un 
Estado Contratante, realiza en el Estado 
Contratante del que proceden las regalías 
actividades empresariales por medio de 
un establecimiento permanente situado 
allí, y el bien o el derecho por el que se 
pagan las regalías está vinculado 
efectivamente a dicho establecimiento 
permanente. En tal caso serán aplicables 
las disposiciones del Artículo 7. 

5. Las regalías se considerarán 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor es un residente de ese 
Estado. Sin embargo, cuando quien paga 
las regalías, sea o no residente de un 
Estado Contratante, tenga en uno de los 
Estados Contratantes un establecimiento 
permanente en relación con el cual se 
haya contraído la obligación de pago de 
las regalías y dicho establecimiento 
permanente soporte la carga de las 
mismas, las regalías se considerarán 
procedentes del Estado donde esté 
situado el susodicho establecimiento 
permanente. 

referido en el subapartado a) del 
apartado 3; 

b) 10 por ciento del importe bruto de las 
regalías, en el caso de pagos del tipo 
referido en el subapartado b) del 
apartado 3. 

3. El término “regalías” empleado en el 
presente Artículo significa los pagos de 
cualquier naturaleza percibidos 

a) por el uso, o la concesión de uso, de 
equipos industriales, comerciales o 
científicos o por el uso, o la concesión 
de uso, de cualquier software; 

b) por el uso, o la concesión de uso, de 
derechos de autor sobre obras 
literarias, artísticas o científicas, 
incluyendo películas cinematográficas, 
y películas o cintas para su difusión 
televisiva o radial, de patentes, 
marcas, diseños o modelos, planos, 
fórmulas o procedimientos secretos, o 
por informaciones relativas a 
experiencias industriales, comerciales 
o científicas. 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 
no serán aplicables si el beneficiario 
efectivo de las regalías, residente de un 
Estado Contratante, realiza en el Estado 
Contratante del que proceden las regalías 
actividades empresariales por medio de un 
establecimiento permanente situado allí, y 
el bien o el derecho por el que se pagan 
las regalías está vinculado efectivamente a 
dicho establecimiento permanente. En tal 
caso serán aplicables las disposiciones del 
Artículo 7. 

5. Las regalías se considerarán 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor es un residente de ese 
Estado. Sin embargo, cuando quien paga 
las regalías, sea o no residente de un 
Estado Contratante, tenga en uno de los 
Estados Contratantes un establecimiento 
permanente en relación con el cual se 
haya contraído la obligación de pago de 
las regalías y dicho establecimiento 
permanente soporte la carga de las 
mismas, las regalías se considerarán 
procedentes del Estado donde esté 
situado el susodicho establecimiento 
permanente. 
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6. Cuando en razón de las relaciones 
especiales existentes entre el deudor y el 
beneficiario efectivo, o de las que uno y 
otro mantengan con terceros, el importe 
de las regalías, habida cuenta del uso, 
derecho o información por los que se 
pagan, exceda del que hubieran 
convenido el deudor y el beneficiario 
efectivo en ausencia de tales relaciones, 
las disposiciones de este Artículo no se 
aplicarán más que a este último importe. 
En tal caso la cuantía en exceso podrá 
someterse a imposición de acuerdo con la 
legislación de cada Estado Contratante, 
teniendo en cuenta las demás 
disposiciones del presente Acuerdo. 

6. Cuando en razón de las relaciones 
especiales existentes entre el deudor y el 
beneficiario efectivo, o de las que uno y 
otro mantengan con terceros, el importe de 
las regalías, habida cuenta del uso, 
derecho o información por los que se 
pagan, exceda del que hubieran convenido 
el deudor y el beneficiario efectivo en 
ausencia de tales relaciones, las 
disposiciones de este Artículo no se 
aplicarán más que a este último importe. 
En tal caso la cuantía en exceso podrá 
someterse a imposición de acuerdo con la 
legislación de cada Estado Contratante, 
teniendo en cuenta las demás 
disposiciones del presente Acuerdo. 

Artículo 13 – Ganancias de capital  

1. Las ganancias que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de la 
enajenación de propiedad inmobiliaria tal 
como se define en el apartado 2 del 
Artículo 6, situada en el otro Estado 
Contratante, pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. Las ganancias obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante por la 
enajenación de acciones u otras 
participaciones en una sociedad, en la que 
más del la mitad de sus activos consistan 
en propiedad inmobiliaria situada en el 
otro Estado Contratante, pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

3. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de propiedad mobiliaria que 
forme parte del activo de un 
establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante tenga 
en el otro Estado Contratante, incluyendo 
las ganancias derivadas de la enajenación 
de dicho establecimiento permanente 
(sólo o con el conjunto de la empresa), 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

4. Las ganancias obtenidas por una 
empresa de un Estado Contratante 
derivadas de la enajenación de buques o 
aeronaves explotados en el tráfico 
internacional, o de propiedad mobiliaria 
afecta a la explotación de dichos buques o 
aeronaves, podrán someterse a 

Artículo 13 – Ganancias de capital  

1. Las ganancias que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de la 
enajenación de propiedad inmobiliaria tal 
como se define en el apartado 2 del 
Artículo 6, situada en el otro Estado 
Contratante, pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. Las ganancias obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante por la 
enajenación de acciones u otras 
participaciones en una sociedad, en la 
que más del la mitad de sus activos 
consistan en propiedad inmobiliaria 
situada en el otro Estado Contratante, 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

3. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de propiedad mobiliaria que 
forme parte del activo de un 
establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante tenga 
en el otro Estado Contratante, incluyendo 
las ganancias derivadas de la enajenación 
de dicho establecimiento permanente (sólo 
o con el conjunto de la empresa), pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

4. Las ganancias obtenidas por una 
empresa de un Estado Contratante 
derivadas de la enajenación de buques o 
aeronaves explotados en el tráfico 
internacional, o de propiedad mobiliaria 
afecta a la explotación de dichos buques o 
aeronaves, podrán someterse a imposición 
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imposición solamente en ese Estado. 

5. Las ganancias obtenidas por una 
empresa de un Estado Contratante, 
derivadas de la enajenación de 
contenedores (incluyendo remolques, 
barcazas y equipamiento relacionados 
para el transporte de contenedores) 
usados para el transporte de bienes o 
mercancías podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado, 
excepto cuando tales contenedores son 
usados para el transporte de bienes o 
mercancías únicamente entre puntos 
situados dentro del otro Estado 
Contratante. 

6. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de cualquier otro bien distinto 
de los mencionados en los apartados 
precedentes de este Artículo, podrán 
someterse a imposición solamente en el 
Estado Contratante en que resida el 
enajenante. 

solamente en ese Estado. 

5. Las ganancias obtenidas por una 
empresa de un Estado Contratante, 
derivadas de la enajenación de 
contenedores (incluyendo remolques, 
barcazas y equipamiento relacionados 
para el transporte de contenedores) 
usados para el transporte de bienes o 
mercancías podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado, 
excepto cuando tales contenedores son 
usados para el transporte de bienes o 
mercancías únicamente entre puntos 
situados dentro del otro Estado 
Contratante. 

6. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de cualquier otro bien distinto 
de los mencionados en los apartados 
precedentes de este Artículo, podrán 
someterse a imposición solamente en el 
Estado Contratante en que resida el 
enajenante. 

Artículo 14 – Rentas del trabajo 
dependiente  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
Artículos 15, 17, 18 y 19, los sueldos, 
salarios y otras remuneraciones similares 
obtenidas por un residente de un Estado 
Contratante en razón de un trabajo 
dependiente podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado, a no 
ser que el trabajo dependiente se 
desarrolle en el otro Estado Contratante. 
Si el trabajo dependiente se desarrolla de 
esa forma, las remuneraciones derivadas 
del mismo pueden someterse a imposición 
en ese otro Estado. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 
1, las remuneraciones obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante en 
razón de un trabajo dependiente realizado 
en el otro Estado Contratante podrán 
someterse a imposición solamente en el 
Estado mencionado en primer lugar si: 

a) el perceptor permanece en el otro 
Estado durante un período o períodos 
cuya duración no exceda, en conjunto, 
de 183 días en cualquier período de 
doce meses que comience o termine 
en el año calendario considerado, y 

b) las remuneraciones son pagadas por, 

Artículo 14 – Rentas del trabajo 
dependiente  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
Artículos 15, 17, 18 y 19, los sueldos, 
salarios y otras remuneraciones similares 
obtenidas por un residente de un Estado 
Contratante en razón de un trabajo 
dependiente podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado, a no 
ser que el trabajo dependiente se 
desarrolle en el otro Estado Contratante. 
Si el trabajo dependiente se desarrolla de 
esa forma, las remuneraciones derivadas 
del mismo pueden someterse a imposición 
en ese otro Estado. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 
1, las remuneraciones obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante en 
razón de un trabajo dependiente realizado 
en el otro Estado Contratante podrán 
someterse a imposición solamente en el 
Estado mencionado en primer lugar si: 

a) el perceptor permanece en el otro 
Estado durante un período o períodos 
cuya duración no exceda, en conjunto, 
de 183 días en cualquier período de 
doce meses que comience o termine 
en el año calendario considerado, y 

b) las remuneraciones son pagadas por, 
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o en nombre de, un empleador que no 
sea residente del otro Estado, y 

c) las remuneraciones no son soportadas 
por un establecimiento permanente 
que el empleador tenga en el otro 
Estado. 

3. No obstante las disposiciones 
precedentes de este Artículo, las 
remuneraciones obtenidas de un trabajo 
dependiente realizado a bordo de un 
buque o aeronave explotados en tráfico 
internacional por una empresa de un 
Estado Contratante, pueden someterse a 
imposición en ese Estado. 

o en nombre de, un empleador que no 
sea residente del otro Estado, y 

c) las remuneraciones no son soportadas 
por un establecimiento permanente 
que el empleador tenga en el otro 
Estado. 

3. No obstante las disposiciones 
precedentes de este Artículo, las 
remuneraciones obtenidas de un trabajo 
dependiente realizado a bordo de un 
buque o aeronave explotados en tráfico 
internacional por una empresa de un 
Estado Contratante, pueden someterse a 
imposición en ese Estado. 

Artículo 15 – Honorarios de directores  

Los honorarios de directores y otras 
remuneraciones similares que un 
residente de un Estado Contratante 
obtenga como miembro de un directorio, 
consejo de administración o de cualquier 
otro órgano similar de una sociedad 
residente del otro Estado Contratante, 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

Artículo 15 – Honorarios de directores  

Los honorarios de directores y otras 
remuneraciones similares que un residente 
de un Estado Contratante obtenga como 
miembro de un directorio, consejo de 
administración o de cualquier otro órgano 
similar de una sociedad residente del otro 
Estado Contratante, pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

Artículo 16 – Artistas y deportistas  

1. No obstante lo dispuesto en los 
Artículos 7 y 14, las rentas que un 
residente de un Estado Contratante 
obtenga del ejercicio de sus actividades 
personales en el otro Estado Contratante 
en calidad de artista del espectáculo, tal 
como actor de teatro, cine, radio o 
televisión, o músico o como deportista, 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

2. No obstante lo dispuesto en los 
Artículos 7 y 14, cuando las rentas 
derivadas de las actividades personales 
de los artistas del espectáculo o los 
deportistas, en esa calidad, se atribuyan 
no ya al propio artista del espectáculo o 
deportista sino a otra persona, dichas 
rentas pueden someterse a imposición en 
el Estado Contratante donde se realicen 
las actividades del artista del espectáculo 
o del deportista. 

Artículo 16 – Artistas y deportistas  

1. No obstante lo dispuesto en los 
Artículos 7 y 14, las rentas que un 
residente de un Estado Contratante 
obtenga del ejercicio de sus actividades 
personales en el otro Estado Contratante 
en calidad de artista del espectáculo, tal 
como actor de teatro, cine, radio o 
televisión, o músico o como deportista, 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

2. No obstante lo dispuesto en los 
Artículos 7 y 14, cuando las rentas 
derivadas de las actividades personales de 
los artistas del espectáculo o los 
deportistas, en esa calidad, se atribuyan 
no ya al propio artista del espectáculo o 
deportista sino a otra persona, dichas 
rentas pueden someterse a imposición en 
el Estado Contratante donde se realicen 
las actividades del artista del espectáculo 
o del deportista. 

Artículo 17 – Pensiones, anualidades y 
pagos similares  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

Artículo 17 – Pensiones, anualidades y 
pagos similares  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
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apartado 2 del Artículo 18, las pensiones y 
demás remuneraciones similares pagadas 
a un residente de un Estado Contratante 
por un trabajo dependiente anterior, 
podrán someterse a imposición solamente 
en ese Estado. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 
1, y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 2 del Artículo 18, las pensiones y 
otros beneficios pagados, ya sean 
compensaciones periódicas o de pago 
único, en virtud de la legislación de 
seguridad social de un Estado Contratante 
o de cualquier fondo público organizado 
por un Estado Contratante con fines de 
asistencia social, o cualquier anualidad 
procedente de un Estado Contratante, 
pueden someterse a imposición en ese 
Estado. 

3. El término “anualidad” empleado en el 
presente Artículo significa un importe 
determinado, abonado periódicamente a 
una persona física por un tiempo 
establecido durante su vida, o durante un 
período de tiempo especificado o 
comprobable, bajo la obligación de hacer 
los pagos a cambio de una adecuada 
suma de dinero o equivalente (distinto de 
servicios prestados). 

apartado 2 del Artículo 18, las pensiones y 
demás remuneraciones similares pagadas 
a un residente de un Estado Contratante 
por un trabajo dependiente anterior, 
podrán someterse a imposición solamente 
en ese Estado. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 
1, y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 2 del Artículo 18, las pensiones y 
otros beneficios pagados, ya sean 
compensaciones periódicas o de pago 
único, en virtud de la legislación de 
seguridad social de un Estado Contratante 
o de cualquier fondo público organizado 
por un Estado Contratante con fines de 
asistencia social, o cualquier anualidad 
procedente de un Estado Contratante, 
pueden someterse a imposición en ese 
Estado. 

3. El término “anualidad” empleado en el 
presente Artículo significa un importe 
determinado, abonado periódicamente a 
una persona física por un tiempo 
establecido durante su vida, o durante un 
período de tiempo especificado o 
comprobable, bajo la obligación de hacer 
los pagos a cambio de una adecuada 
suma de dinero o equivalente (distinto de 
servicios prestados). 

Artículo 18 – Funciones públicas  

1. a) Los sueldos, salarios y otras 
remuneraciones similares, que no 
sean pensiones, pagadas por un 
Estado Contratante o un órgano 
estatutario o subdivisión política o una 
autoridad local del mismo, a una 
persona física por los servicios 
prestados a ese Estado u órgano o a 
esa subdivisión o autoridad, podrán 
someterse a imposición solamente en 
ese Estado. 

b) Sin embargo, dichos sueldos, salarios 
y remuneraciones podrán someterse a 
imposición solamente en el otro 
Estado Contratante si los servicios se 
prestan en ese Estado y la persona 
física es un residente de ese Estado 
que: 

(i) es nacional de ese Estado; o 

(ii) no ha adquirido la condición de 
residente de ese Estado solamente 

Artículo 18 – Funciones públicas  

1. a) Los sueldos, salarios y otras 
remuneraciones similares, que no 
sean pensiones, pagadas por un 
Estado Contratante o un órgano 
estatutario o subdivisión política o 
una autoridad local del mismo, a una 
persona física por los servicios 
prestados a ese Estado u órgano o a 
esa subdivisión o autoridad, podrán 
someterse a imposición solamente en 
ese Estado. 

b) Sin embargo, dichos sueldos, salarios 
y remuneraciones podrán someterse 
a imposición solamente en el otro 
Estado Contratante si los servicios se 
prestan en ese Estado y la persona 
física es un residente de ese Estado 
que: 

(i) es nacional de ese Estado; o 

(ii) no ha adquirido la condición de 
residente de ese Estado solamente 
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con el propósito de prestar los 
servicios. 

2. a) No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, las  pensiones    y otras 
remuneraciones similares pagadas 
por, o con cargo a fondos creados por 
un Estado Contratante o un órgano 
estatutario o por una de sus 
subdivisiones políticas o autoridades 
locales, a una persona física por los 
servicios prestados a ese Estado u 
órgano o a esa subdivisión o 
autoridad, podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado. 

b) Sin embargo, dichas pensiones y otras 
remuneraciones similares podrán 
someterse a imposición solamente en 
el otro Estado Contratante si la 
persona física es residente y nacional 
de ese Estado. 

3. Lo dispuesto en los artículos 14, 15, 16 
y 17 se aplicará a los sueldos, salarios, 
pensiones, y otras remuneraciones 
similares, pagados por los servicios 
prestados en el marco de un negocio 
realizado por un Estado Contratante u 
órgano estatutario o por una de sus 
subdivisiones políticas o entidades 
locales. 

con el propósito de prestar los 
servicios. 

2. a) No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, las  pensiones    y otras 
remuneraciones similares pagadas por, 
o con cargo a fondos creados por un 
Estado Contratante o un órgano 
estatutario o por una de sus 
subdivisiones políticas o autoridades 
locales, a una persona física por los 
servicios prestados a ese Estado u 
órgano o a esa subdivisión o autoridad, 
podrán someterse a imposición 
solamente en ese Estado. 

b) Sin embargo, dichas pensiones y otras 
remuneraciones similares podrán 
someterse a imposición solamente en 
el otro Estado Contratante si la 
persona física es residente y nacional 
de ese Estado. 

3. Lo dispuesto en los artículos 14, 15, 16 
y 17 se aplicará a los sueldos, salarios, 
pensiones, y otras remuneraciones 
similares, pagados por los servicios 
prestados en el marco de un negocio 
realizado por un Estado Contratante u 
órgano estatutario o por una de sus 
subdivisiones políticas o entidades locales. 

Artículo 19 – Estudiantes y aprendices  

Las cantidades que reciba para cubrir sus 
gastos de manutención, estudios o 
capacitación, un estudiante o una persona 
en prácticas que sea, o haya sido 
inmediatamente antes de visitar un Estado 
Contratante, residente del otro Estado 
Contratante y que se encuentre en el 
Estado mencionado en primer lugar con el 
único fin de proseguir sus estudios o 
capacitación, no podrán someterse a 
imposición en ese Estado siempre que los 
citados pagos procedan de fuentes 
externas al mismo. 

Artículo 19 – Estudiantes y aprendices  

Las cantidades que reciba para cubrir sus 
gastos de manutención, estudios o 
capacitación, un estudiante o una persona 
en prácticas que sea, o haya sido 
inmediatamente antes de visitar un Estado 
Contratante, residente del otro Estado 
Contratante y que se encuentre en el 
Estado mencionado en primer lugar con el 
único fin de proseguir sus estudios o 
capacitación, no podrán someterse a 
imposición en ese Estado siempre que los 
citados pagos procedan de fuentes 
externas al mismo. 

Artículo 20 – Otras rentas  

1. Las rentas de un residente de un 
Estado Contratante, cualquiera que fuese 
su procedencia, no mencionadas en los 
anteriores Artículos del presente Acuerdo 
podrán someterse a imposición solamente 
en ese Estado. 

Artículo 20 – Otras rentas  

1. Las rentas de un residente de un Estado 
Contratante, cualquiera que fuese su 
procedencia, no mencionadas en los 
anteriores Artículos del presente Acuerdo 
podrán someterse a imposición solamente 
en ese Estado. 
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2. Lo dispuesto en el apartado 1 no será 
aplicable a las rentas, distintas de las 
derivadas de la propiedad inmobiliaria en 
el sentido del apartado 2 del Artículo 6, 
cuando el beneficiario de dichas rentas, 
residente de un Estado Contratante, 
realice en el otro Estado Contratante 
actividades empresariales por medio de 
un establecimiento permanente situado en 
ese otro Estado, y el derecho o bien por el 
que se pagan las rentas esté vinculado 
efectivamente a dicho establecimiento 
permanente. En tal caso serán aplicables 
las disposiciones del Artículo 7. 

3. No obstante lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2 de este Artículo, los 
elementos de renta de un residente de un 
Estado Contratante no mencionados en 
los Artículos anteriores del presente 
Acuerdo y procedentes del otro Estado 
Contratante, pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. Lo dispuesto en el apartado 1 no será 
aplicable a las rentas, distintas de las 
derivadas de la propiedad inmobiliaria en 
el sentido del apartado 2 del Artículo 6, 
cuando el beneficiario de dichas rentas, 
residente de un Estado Contratante, 
realice en el otro Estado Contratante 
actividades empresariales por medio de un 
establecimiento permanente situado en 
ese otro Estado, y el derecho o bien por el 
que se pagan las rentas esté vinculado 
efectivamente a dicho establecimiento 
permanente. En tal caso serán aplicables 
las disposiciones del Artículo 7. 

3. No obstante lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2 de este Artículo, los 
elementos de renta de un residente de un 
Estado Contratante no mencionados en 
los Artículos anteriores del presente 
Acuerdo y procedentes del otro Estado 
Contratante, pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

CAPÍTULO IV 

IMPOSICIÓN DEL PATRIMONIO 

 

Artículo 21 – Patrimonio  

1. El patrimonio constituido por propiedad 
inmobiliaria, en el sentido del apartado 2 
del Artículo 6, que posea un residente de 
un Estado Contratante y esté situado en el 
otro Estado Contratante, puede someterse 
a imposición en ese otro Estado. 

2. El patrimonio constituido por acciones u 
otras participaciones en una sociedad en 
la que más de la mitad de sus activos 
consistan en propiedad inmobiliaria 
situada en un Estado Contratante, puede 
someterse a imposición en ese Estado. 

3. El patrimonio constituido por propiedad 
mobiliaria que forme parte del activo de un 
establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante tenga 
en el otro Estado Contratante, puede 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

4. El patrimonio constituido por buques y 
aeronaves explotados en el tráfico 
internacional por una empresa de un 
Estado Contratante, y por propiedad 
inmobiliaria afecta a la explotación de 

CAPÍTULO IV 

IMPOSICIÓN DEL PATRIMONIO 

 

Artículo 21 – Patrimonio  

1. El patrimonio constituido por propiedad 
inmobiliaria, en el sentido del apartado 2 
del Artículo 6, que posea un residente de 
un Estado Contratante y esté situado en el 
otro Estado Contratante, puede someterse 
a imposición en ese otro Estado. 

2. El patrimonio constituido por acciones u 
otras participaciones en una sociedad en 
la que más de la mitad de sus activos 
consistan en propiedad inmobiliaria 
situada en un Estado Contratante, puede 
someterse a imposición en ese Estado. 

3. El patrimonio constituido por propiedad 
mobiliaria que forme parte del activo de un 
establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante tenga 
en el otro Estado Contratante, puede 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

4. El patrimonio constituido por buques y 
aeronaves explotados en el tráfico 
internacional por una empresa de un 
Estado Contratante, y por propiedad 
inmobiliaria afecta a la explotación de tales 
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tales buques y aeronaves, podrá 
someterse a imposición solamente en ese 
Estado. 

5. Todos los demás elementos 
patrimoniales de un residente de un 
Estado Contratante podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado. 

buques y aeronaves, podrá someterse a 
imposición solamente en ese Estado. 

5. Todos los demás elementos 
patrimoniales de un residente de un 
Estado Contratante podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado. 

CAPÍTULO V 

MÉTODOS PARA ELIMINAR LA DOBLE 
IMPOSICIÓN 

 

Artículo 22 – Eliminación de la doble 
imposición  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto por la ley 
finlandesa con respecto a la eliminación 
de la doble imposición internacional (que 
no afectará los principios generales del 
presente Acuerdo), la doble imposición 
será eliminada en Finlandia de la siguiente 
manera: 

a) Cuando un residente de Finlandia 
obtenga rentas que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el presente Acuerdo, 
puedan someterse a imposición en 
Uruguay, Finlandia sin perjuicio de lo 
dispuesto en el subapartado b), 
permitirá como deducción del impuesto 
finlandés de esa persona, un monto 
equivalente al impuesto uruguayo 
pagado según las leyes uruguayas y 
de conformidad con el Acuerdo, 
calculado en función de las mismas 
rentas respecto de las cuales se 
calcula el impuesto finlandés. 

b) Los dividendos pagados por una 
sociedad residente en Uruguay a una 
sociedad residente en Finlandia que 
controle directamente al menos el 10% 
del poder de voto en la sociedad 
pagadora de los dividendos, estará 
exento del impuesto finlandés. 

c) Cuando, de conformidad con cualquier 
disposición de este Acuerdo, las rentas 
obtenidas por un residente de 
Finlandia estén exentas de impuestos 
en Finlandia, Finlandia puede, no 
obstante, tomar en consideración las 
rentas exentas para calcular el 
impuesto sobre el resto de las rentas 

CAPÍTULO V 

MÉTODOS PARA ELIMINAR LA DOBLE 
IMPOSICIÓN 

 

Artículo 22 – Eliminación de la doble 
imposición  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto por la ley 
finlandesa con respecto a la eliminación de 
la doble imposición internacional (que no 
afectará los principios generales del 
presente Acuerdo), la doble imposición 
será eliminada en Finlandia de la siguiente 
manera: 

a) Cuando un residente de Finlandia 
obtenga rentas que, de acuerdo con 
lo dispuesto en el presente Acuerdo, 
puedan someterse a imposición en 
Uruguay, Finlandia sin perjuicio de lo 
dispuesto en el subapartado b), 
permitirá como deducción del 
impuesto finlandés de esa persona, 
un monto equivalente al impuesto 
uruguayo pagado según las leyes 
uruguayas y de conformidad con el 
Acuerdo, calculado en función de las 
mismas rentas respecto de las cuales 
se calcula el impuesto finlandés. 

b) Los dividendos pagados por una 
sociedad residente en Uruguay a una 
sociedad residente en Finlandia que 
controle directamente al menos el 
10% del poder de voto en la sociedad 
pagadora de los dividendos, estará 
exento del impuesto finlandés. 

c) Cuando, de conformidad con 
cualquier disposición de este 
Acuerdo, las rentas obtenidas por un 
residente de Finlandia estén exentas 
de impuestos en Finlandia, Finlandia 
puede, no obstante, tomar en 
consideración las rentas exentas para 
calcular el impuesto sobre el resto de 
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de esa persona. 

2. En Uruguay, la doble imposición será 
eliminada de la siguiente manera: 

a) Los residentes de Uruguay, que 
obtengan rentas que conforme a la 
legislación finlandesa y a las 
disposiciones del presente Acuerdo, 
hayan sido sometidas a imposición en 
Finlandia, pueden acreditar el 
impuesto abonado en tal concepto 
contra cualquier impuesto uruguayo a 
ser abonado con relación a la misma 
renta, sujeto a las disposiciones 
aplicables de la legislación uruguaya. 
Lo mismo será de aplicación con 
respecto al patrimonio que, conforme a 
la legislación finlandesa y a las 
disposiciones de este Acuerdo, haya 
sido objeto de imposición en Finlandia; 
el impuesto al patrimonio abonado en 
tal concepto puede ser acreditado 
contra cualquier impuesto uruguayo a 
ser abonado con relación al mismo 
patrimonio, sujeto a las disposiciones 
aplicables de la legislación uruguaya. 
Sin embargo, tal deducción no podrá 
exceder la parte del impuesto 
uruguayo sobre la renta o el 
patrimonio, calculado previo al 
otorgamiento de la misma; 

b) Cuando, de conformidad con cualquier 
disposición de este Acuerdo, las rentas 
obtenidas por un residente de Uruguay 
o el patrimonio que posea, estén 
exentos de impuestos en Uruguay, 
Uruguay puede, no obstante, tomar en 
consideración las rentas o el 
patrimonio exentos para calcular el 
impuesto sobre el resto de las rentas o 
el patrimonio de ese residente. 

las rentas de esa persona. 

2. En Uruguay, la doble imposición será 
eliminada de la siguiente manera: 

a) Los residentes de Uruguay, que 
obtengan rentas que conforme a la 
legislación finlandesa y a las 
disposiciones del presente Acuerdo, 
hayan sido sometidas a imposición en 
Finlandia, pueden acreditar el 
impuesto abonado en tal concepto 
contra cualquier impuesto uruguayo a 
ser abonado con relación a la misma 
renta, sujeto a las disposiciones 
aplicables de la legislación uruguaya. 
Lo mismo será de aplicación con 
respecto al patrimonio que, conforme 
a la legislación finlandesa y a las 
disposiciones de este Acuerdo, haya 
sido objeto de imposición en 
Finlandia; el impuesto al patrimonio 
abonado en tal concepto puede ser 
acreditado contra cualquier impuesto 
uruguayo a ser abonado con relación 
al mismo patrimonio, sujeto a las 
disposiciones aplicables de la 
legislación uruguaya. Sin embargo, 
tal deducción no podrá exceder la 
parte del impuesto uruguayo sobre la 
renta o el patrimonio, calculado previo 
al otorgamiento de la misma; 

b) Cuando, de conformidad con cualquier 
disposición de este Acuerdo, las rentas 
obtenidas por un residente de Uruguay 
o el patrimonio que posea, estén 
exentos de impuestos en Uruguay, 
Uruguay puede, no obstante, tomar en 
consideración las rentas o el 
patrimonio exentos para calcular el 
impuesto sobre el resto de las rentas o 
el patrimonio de ese residente. 

CAPÍTULO VI  

DISPOSICIONES ESPECIALES 

 

Artículo 23 – No discriminación  

1. Los nacionales de un Estado 
Contratante no serán sometidos en el otro 
Estado Contratante a ningún impuesto u 
obligación relativa al mismo que no se 
exijan o que sean más gravosos que 
aquellos a los que estén o puedan estar 

CAPÍTULO VI  

DISPOSICIONES ESPECIALES 

 

Artículo 23 – No discriminación  

1. Los nacionales de un Estado 
Contratante no serán sometidos en el otro 
Estado Contratante a ningún impuesto u 
obligación relativa al mismo que no se 
exijan o que sean más gravosos que 
aquellos a los que estén o puedan estar 
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sometidos los nacionales de ese otro 
Estado que se encuentren en las mismas 
condiciones, en particular con respecto a 
la residencia. No obstante las 
disposiciones del Artículo 1, la presente 
disposición será también aplicable a las 
personas que no sean residentes de uno o 
de ninguno de los Estados Contratantes. 
2. Los establecimientos permanentes que 
una empresa de un Estado Contratante 
tenga en el otro Estado Contratante no 
serán sometidos a imposición en ese 
Estado de manera menos favorable que 
las empresas de ese otro Estado que 
realicen las mismas actividades. Esta 
disposición no podrá interpretarse en el 
sentido de obligar a un Estado 
Contratante a conceder a los residentes 
del otro Estado Contratante las 
deducciones personales, desgravaciones 
y reducciones impositivas, que otorgue a 
sus propios residentes en consideración a 
su estado civil o cargas familiares. 
3. A menos que se apliquen las 
disposiciones del apartado 1 del Artículo 
9, del apartado 7 del Artículo 11 o del 
apartado 6 del Artículo 12, los intereses, 
regalías y demás gastos pagados por una 
empresa de un Estado Contratante a un  
residente del otro Estado Contratante 
serán deducibles para determinar las 
utilidades sujetas a imposición de dicha 
empresa, en las mismas condiciones que 
si se hubieran pagado a un residente del 
Estado mencionado en primer lugar. 
Igualmente, las deudas de una empresa 
de un Estado Contratante contraídas con 
un residente del otro Estado Contratante 
serán deducibles para la determinación 
del patrimonio imponible de dicha 
empresa en las mismas condiciones que 
si se hubieran contraído con un residente 
del Estado mencionado en primer lugar. 
4. Las empresas de un Estado 
Contratante cuyo capital esté total o 
parcialmente poseído, o controlado directa 
o indirectamente, por uno o varios 
residentes del otro Estado Contratante, no 
se someterán en el Estado mencionado 
en primer lugar a ningún impuesto u 
obligación relativa al mismo que no se 
exijan o que sean más gravosos que 
aquellos a los que estén o puedan estar 
sometidas otras empresas similares del 

sometidos los nacionales de ese otro 
Estado que se encuentren en las mismas 
condiciones, en particular con respecto a 
la residencia. No obstante las 
disposiciones del Artículo 1, la presente 
disposición será también aplicable a las 
personas que no sean residentes de uno o 
de ninguno de los Estados Contratantes. 
2. Los establecimientos permanentes que 
una empresa de un Estado Contratante 
tenga en el otro Estado Contratante no 
serán sometidos a imposición en ese 
Estado de manera menos favorable que 
las empresas de ese otro Estado que 
realicen las mismas actividades. Esta 
disposición no podrá interpretarse en el 
sentido de obligar a un Estado Contratante 
a conceder a los residentes del otro 
Estado Contratante las deducciones 
personales, desgravaciones y reducciones 
impositivas, que otorgue a sus propios 
residentes en consideración a su estado 
civil o cargas familiares. 
3. A menos que se apliquen las 
disposiciones del apartado 1 del Artículo 9, 
del apartado 7 del Artículo 11 o del 
apartado 6 del Artículo 12, los intereses, 
regalías y demás gastos pagados por una 
empresa de un Estado Contratante a un  
residente del otro Estado Contratante 
serán deducibles para determinar las 
utilidades sujetas a imposición de dicha 
empresa, en las mismas condiciones que 
si se hubieran pagado a un residente del 
Estado mencionado en primer lugar. 
Igualmente, las deudas de una empresa 
de un Estado Contratante contraídas con 
un residente del otro Estado Contratante 
serán deducibles para la determinación del 
patrimonio imponible de dicha empresa en 
las mismas condiciones que si se hubieran 
contraído con un residente del Estado 
mencionado en primer lugar. 
4. Las empresas de un Estado Contratante 
cuyo capital esté total o parcialmente 
poseído, o controlado directa o 
indirectamente, por uno o varios 
residentes del otro Estado Contratante, no 
se someterán en el Estado mencionado en 
primer lugar a ningún impuesto u 
obligación relativa al mismo que no se 
exijan o que sean más gravosos que 
aquellos a los que estén o puedan estar 
sometidas otras empresas similares del 
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Estado mencionado en primer lugar. 
5. No obstante las disposiciones del 
Artículo 2, las disposiciones del presente 
Artículo serán aplicables a todos los 
impuestos, cualquiera que sea su 
naturaleza o denominación. 
 

Estado mencionado en primer lugar. 
5. No obstante las disposiciones del 
Artículo 2, las disposiciones del presente 
Artículo serán aplicables a todos los 
impuestos, cualquiera que sea su 
naturaleza o denominación. 
 

Artículo 24 – Procedimiento amistoso  

1. Cuando una persona considere que 
las medidas adoptadas por uno o por 
ambos Estados  Contratantes implican 
o pueden implicar para ella una 
imposición que no esté conforme con 
las disposiciones del presente Acuerdo 
puede, con independencia de los 
recursos previstos por el derecho 
interno de esos Estados, someter su 
caso a la autoridad comp etente del 
Estado Contratante del que sea 
residente o, si fuera aplicable el 
apartado 1 del Artículo 23, a la del 
Estado Contratante del que sea 
nacional.  El caso debe ser planteado 
dentro de los tres años siguientes a la 
primera notificación de la medida que 
implique una imposición no conforme a las 
disposiciones del Acuerdo. 

2. La autoridad competente, si la 
reclamación le parece fundada y si no 
puede por sí misma encontrar una 
solución satisfactoria, hará lo posible por 
resolver la cuestión por medio de un 
acuerdo amistoso con la autoridad 
competente del otro Estado Contratante, a 
fin de evitar una imposición que no se 
ajuste a este Acuerdo. El acuerdo será 
aplicable independientemente de los 
plazos previstos por el derecho interno de 
los Estados Contratantes. 

3. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes harán lo posible por 
resolver las dificultades o las dudas que 
plantee la interpretación o aplicación del 
Acuerdo por medio de un acuerdo 
amistoso. También pueden ponerse de 
acuerdo para tratar de eliminar la doble 
imposición en los casos no previstos en el 
Acuerdo. 

4. A fin de llegar a un acuerdo en el 
sentido de los apartados anteriores, las 
autoridades competentes de los Estados 
Contratantes pueden comunicarse 

Artículo 24 – Procedimiento amistoso  

1. Cuando una persona considere que 
las medidas adoptadas por uno o por 
ambos Estados Contratantes implican 
o pueden implicar para ella una 
imposición que no esté conforme con 
las disposiciones del presente 
Acuerdo, con independencia de los 
recursos previstos por el derecho 
interno de los Estados Contratantes, 
podrá someter su caso a la autoridad 
competente de cualquiera de los 
Estados Contratantes. <art. 16.1 IML 
primera frase>  El caso debe ser 
planteado dentro de los tres años 
siguientes a la primera notificación de la 
medida que implique una imposición no 
conforme a las disposiciones del Acuerdo. 

 

2. La autoridad competente, si la 
reclamación le parece fundada y si no 
puede por sí misma encontrar una 
solución satisfactoria, hará lo posible por 
resolver la cuestión por medio de un 
acuerdo amistoso con la autoridad 
competente del otro Estado Contratante, a 
fin de evitar una imposición que no se 
ajuste a este Acuerdo. El acuerdo será 
aplicable independientemente de los 
plazos previstos por el derecho interno de 
los Estados Contratantes. 

3. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes harán lo posible por 
resolver las dificultades o las dudas que 
plantee la interpretación o aplicación del 
Acuerdo por medio de un acuerdo 
amistoso. También pueden ponerse de 
acuerdo para tratar de eliminar la doble 
imposición en los casos no previstos en el 
Acuerdo. 

4. A fin de llegar a un acuerdo en el 
sentido de los apartados anteriores, las 
autoridades competentes de los Estados 
Contratantes pueden comunicarse 
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directamente, incluso en el seno de una 
comisión mixta integrada por ellas 
mismas o sus representantes. 

directamente, incluso en el seno de una 
comisión mixta integrada por ellas 
mismas o sus representantes. 

Artículo 25 – Intercambio de 
información  

1. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes intercambiarán la 
información previsiblemente pertinente 
para aplicar lo dispuesto en el presente 
Acuerdo o para administrar o exigir lo 
dispuesto en la legislación nacional de los 
Estados Contratantes relativa a los 
impuestos de toda clase y naturaleza 
percibidos por los Estados Contratantes, 
sus subdivisiones políticas o autoridades 
locales, en la medida en que la imposición 
prevista no sea contraria al Acuerdo. El 
intercambio de información no está 
limitado por los Artículos 1 y 2. 

2. La información recibida por un Estado 
Contratante en virtud del apartado 1 será 
mantenida secreta de la misma forma que 
la información obtenida en virtud del 
Derecho interno de ese Estado y sólo se 
desvelará a las personas o autoridades 
(incluidos los tribunales y órganos 
administrativos) encargadas de la 
liquidación o recaudación de los 
impuestos a los que hace referencia el 
apartado 1, de su aplicación efectiva o de 
la persecución del incumplimiento relativo 
a los mismos, de la resolución de los 
recursos en relación con los mismos o de 
la supervisión de las funciones anteriores. 
Dichas personas o autoridades sólo 
utilizarán esta información para dichos 
fines. Pueden desvelar la información en 
las audiencias públicas de los tribunales o 
en las sentencias judiciales. 

3. En ningún caso las disposiciones de los 
apartados 1 y 2 podrán interpretarse en el 
sentido de obligar a un Estado 
Contratante a: 

a) adoptar medidas administrativas 
contrarias a su legislación o práctica 
administrativa, o a las del otro Estado 
Contratante; 

b) suministrar información que no se 
pueda obtener por la autoridad 
competente sobre la base de su propia 
legislación o en el ejercicio de su 

Artículo 25 – Intercambio de 
información  

1. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes intercambiarán la 
información previsiblemente pertinente 
para aplicar lo dispuesto en el presente 
Acuerdo o para administrar o exigir lo 
dispuesto en la legislación nacional de los 
Estados Contratantes relativa a los 
impuestos de toda clase y naturaleza 
percibidos por los Estados Contratantes, 
sus subdivisiones políticas o autoridades 
locales, en la medida en que la imposición 
prevista no sea contraria al Acuerdo. El 
intercambio de información no está 
limitado por los Artículos 1 y 2. 

2. La información recibida por un Estado 
Contratante en virtud del apartado 1 será 
mantenida secreta de la misma forma que 
la información obtenida en virtud del 
Derecho interno de ese Estado y sólo se 
desvelará a las personas o autoridades 
(incluidos los tribunales y órganos 
administrativos) encargadas de la 
liquidación o recaudación de los impuestos 
a los que hace referencia el apartado 1, de 
su aplicación efectiva o de la persecución 
del incumplimiento relativo a los mismos, 
de la resolución de los recursos en 
relación con los mismos o de la 
supervisión de las funciones anteriores. 
Dichas personas o autoridades sólo 
utilizarán esta información para dichos 
fines. Pueden desvelar la información en 
las audiencias públicas de los tribunales o 
en las sentencias judiciales. 

3. En ningún caso las disposiciones de los 
apartados 1 y 2 podrán interpretarse en el 
sentido de obligar a un Estado Contratante 
a: 

a) adoptar medidas administrativas 
contrarias a su legislación o práctica 
administrativa, o a las del otro Estado 
Contratante; 

b) suministrar información que no se 
pueda obtener por la autoridad 
competente sobre la base de su 
propia legislación o en el ejercicio de 
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práctica administrativa normal, o de las 
del otro Estado Contratante; 

c) suministrar información que revele 
secretos comerciales, gerenciales, 
industriales o profesionales, 
procedimientos comerciales o 
informaciones cuya divulgación sea 
contraria al orden público. 

4. Si un Estado Contratante solicita 
información conforme al presente Artículo, 
el otro Estado Contratante utilizará las 
medidas para recabar información de que 
disponga con el fin de obtener la 
información solicitada, aun cuando ese 
otro Estado pueda no necesitar dicha 
información para sus propios fines 
tributarios. La obligación precedente está 
limitada por lo dispuesto en el apartado 3, 
pero en ningún caso dichas limitaciones 
serán interpretadas en el sentido de 
permitir que un Estado Contratante se 
niegue a proporcionar información 
exclusivamente por la ausencia de interés 
doméstico en la misma. 

5. En ningún caso las disposiciones del 
apartado 3 se interpretarán en el sentido 
de permitir a un Estado Contratante 
negarse a proporcionar información 
únicamente porque esta obre en poder de 
un banco, otras instituciones financieras, o 
de cualquier persona que actúe en calidad 
representativa o fiduciaria o porque esa 
información haga referencia a la 
participación en la titularidad de una 
persona. 

su práctica administrativa normal, o 
de las del otro Estado Contratante; 

c) suministrar información que revele 
secretos comerciales, gerenciales, 
industriales o profesionales, 
procedimientos comerciales o 
informaciones cuya divulgación sea 
contraria al orden público. 

4. Si un Estado Contratante solicita 
información conforme al presente Artículo, 
el otro Estado Contratante utilizará las 
medidas para recabar información de que 
disponga con el fin de obtener la 
información solicitada, aun cuando ese 
otro Estado pueda no necesitar dicha 
información para sus propios fines 
tributarios. La obligación precedente está 
limitada por lo dispuesto en el apartado 3, 
pero en ningún caso dichas limitaciones 
serán interpretadas en el sentido de 
permitir que un Estado Contratante se 
niegue a proporcionar información 
exclusivamente por la ausencia de interés 
doméstico en la misma. 

5. En ningún caso las disposiciones del 
apartado 3 se interpretarán en el sentido 
de permitir a un Estado Contratante 
negarse a proporcionar información 
únicamente porque esta obre en poder de 
un banco, otras instituciones financieras, o 
de cualquier persona que actúe en calidad 
representativa o fiduciaria o porque esa 
información haga referencia a la 
participación en la titularidad de una 
persona. 

Artículo 26 – Miembros de misiones 
diplomáticas y de oficinas consulares  

Las disposiciones del presente Acuerdo 
no afectarán a los privilegios fiscales de 
los miembros de las misiones diplomáticas 
o de las oficinas consulares de acuerdo 
con los principios generales del derecho 
internacional o en virtud de las 
disposiciones de acuerdos especiales. 

Artículo 26 – Miembros de misiones 
diplomáticas y de oficinas consulares  

Las disposiciones del presente Acuerdo no 
afectarán a los privilegios fiscales de los 
miembros de las misiones diplomáticas o 
de las oficinas consulares de acuerdo con 
los principios generales del derecho 
internacional o en virtud de las 
disposiciones de acuerdos especiales. 

CAPÍTULO VII  

DISPOSICIONES FINALES 

 

Artículo 27 – Entrada en vigor  

1. Cada uno de los Gobiernos de los 

CAPÍTULO VII  

DISPOSICIONES FINALES 

 

Artículo 27 – Entrada en vigor  

1. Cada uno de los Gobiernos de los 
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Estados Contratantes notificará al otro que 
se han cumplido los requerimientos 
constitucionales para la entrada en vigor 
del presente Acuerdo. 

2. El Acuerdo entrará en vigor treinta días 
después de la última notificación a que se 
refiere el apartado 1 y sus disposiciones 
surtirán efecto en ambos Estados 
Contratantes: 

a) respecto de los impuestos retenidos en 
la fuente, a las rentas obtenidas a 
partir del 1º de enero, inclusive, del 
año calendario siguiente a aquel en 
que entre en vigor el presente 
Acuerdo; 

b) respecto de los restantes impuestos a 
las rentas, y a los impuestos sobre el 
patrimonio, para impuestos imputables 
a cualquier período fiscal que se inicie 
a partir del 1º de enero, inclusive, del 
año calendario siguiente a aquel en 
que entre en vigor el presente 
Acuerdo. 

Estados Contratantes notificará al otro que 
se han cumplido los requerimientos 
constitucionales para la entrada en vigor 
del presente Acuerdo. 

2. El Acuerdo entrará en vigor treinta días 
después de la última notificación a que se 
refiere el apartado 1 y sus disposiciones 
surtirán efecto en ambos Estados 
Contratantes: 

a) respecto de los impuestos retenidos 
en la fuente, a las rentas obtenidas a 
partir del 1º de enero, inclusive, del 
año calendario siguiente a aquel en 
que entre en vigor el presente 
Acuerdo; 

b) respecto de los restantes impuestos a 
las rentas, y a los impuestos sobre el 
patrimonio, para impuestos 
imputables a cualquier período fiscal 
que se inicie a partir del 1º de enero, 
inclusive, del año calendario siguiente 
a aquel en que entre en vigor el 
presente Acuerdo. 

Artículo 28 – Terminación  

El presente Acuerdo permanecerá en 
vigor mientras no se denuncie por uno de 
los Estados Contratantes. Cualquiera de 
los Estados Contratantes puede terminar 
el Acuerdo, por vía diplomática, dando 
aviso de la terminación al menos con seis 
meses de antelación al final de cualquier 
año calendario tras un período de cinco 
años a partir de la fecha en que el 
Acuerdo entre en vigor. En tal caso, el 
Acuerdo dejará de surtir efecto en ambos 
Estados Contratantes: 

a) respecto de los impuestos retenidos en 
la fuente, a las rentas obtenidas a 
partir del 1º de enero, inclusive, del 
año calendario siguiente a aquel en 
que se comunique la terminación; 

b) respecto de los restantes impuestos a 
las rentas, y a los impuestos sobre el 
patrimonio, para impuestos imputables 
a cualquier período fiscal que se inicie 
a partir del 1º de enero, inclusive, del 
año calendario siguiente a aquel en 
que se comunique la terminación; 

Artículo 28 – Terminación  

El presente Acuerdo permanecerá en vigor 
mientras no se denuncie por uno de los 
Estados Contratantes. Cualquiera de los 
Estados Contratantes puede terminar el 
Acuerdo, por vía diplomática, dando aviso 
de la terminación al menos con seis meses 
de antelación al final de cualquier año 
calendario tras un período de cinco años a 
partir de la fecha en que el Acuerdo entre 
en vigor. En tal caso, el Acuerdo dejará de 
surtir efecto en ambos Estados 
Contratantes: 

a) respecto de los impuestos retenidos en 
la fuente, a las rentas obtenidas a 
partir del 1º de enero, inclusive, del año 
calendario siguiente a aquel en que se 
comunique la terminación; 

b) respecto de los restantes impuestos a 
las rentas, y a los impuestos sobre el 
patrimonio, para impuestos imputables 
a cualquier período fiscal que se inicie 
a partir del 1º de enero, inclusive, del 
año calendario siguiente a aquel en 
que se comunique la terminación; 
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Protocolo  

Al momento de la firma de hoy del 
Acuerdo entre la República Oriental del 
Uruguay y la República de Finlandia para 
evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal en materia de impuestos 
sobre la renta y sobre el patrimonio (en 
adelante denominado como “el Acuerdo”), 
los abajo firmantes han acordado que las 
siguientes disposiciones formarán parte 
integral del Acuerdo: 

1. Con referencia al Acuerdo: 

A los efectos del Acuerdo se entiende que 
la expresión “órgano estatutario” 
empleada en el presente Acuerdo significa 
cualquier persona jurídica de carácter 
público creada por las leyes de un Estado 
Contratante en la que ninguna persona 
que no sea el propio Estado, o una 
autoridad local del mismo, tenga un 
interés. 

2. Con referencia al artículo 12 

A los efectos del artículo 12 se entiende 
que el la expresión “por el uso, o la 
concesión de uso, de cualquier software” 
será interpretada de acuerdo con los 
comentarios del Modelo de Convenio 
Tributario de la OCDE de Julio de 2008. 

3. Con referencia al Acuerdo 

a) Las disposiciones del Artículo 10 no 
serán aplicables si el principal o 
uno de los principales propósitos 
de cualquier pers ona encargada de 
la creación o cesión de las acciones 
u otras participaciones respecto de 
las cuales se pagan los dividendos, 
fuera sacar ventaja del Artículo 10 
por medio de dicha creación o 
cesión.  

b) Las disposiciones del Artículo 11 no 
serán aplicables si  el principal o 
uno de los principales propósitos 
de cualquier persona encargada de 
la creación o cesión de los créditos 
respecto de los cuales se pagan los 
intereses, fuera sacar ventaja del 
Artículo 11 por medio de dicha 
creación o cesión.  

c) Las disposicio nes del Artículo 12 no 
serán aplicables si el principal o 

Protocolo  

Al momento de la firma de hoy del 
Acuerdo entre la República Oriental del 
Uruguay y la República de Finlandia para 
evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal en materia de impuestos 
sobre la renta y sobre el patrimonio (en 
adelante denominado como “el Acuerdo”), 
los abajo firmantes han acordado que las 
siguientes disposiciones formarán parte 
integral del Acuerdo: 

1. Con referencia al Acuerdo: 

A los efectos del Acuerdo se entiende que 
la expresión “órgano estatutario” empleada 
en el presente Acuerdo significa cualquier 
persona jurídica de carácter público 
creada por las leyes de un Estado 
Contratante en la que ninguna persona 
que no sea el propio Estado, o una 
autoridad local del mismo, tenga un 
interés. 

2. Con referencia al artículo 12 

A los efectos del artículo 12 se entiende 
que el la expresión “por el uso, o la 
concesión de uso, de cualquier software” 
será interpretada de acuerdo con los 
comentarios del Modelo de Convenio 
Tributario de la OCDE de Julio de 2008. 

3. Con referencia al Acuerdo 

(*a) No obstante las disposiciones del 
presente Acuerdo, los beneficios 
concedidos en virtud del mismo no se 
otorgarán respecto de un elemento de 
renta o de patrimonio cuando sea 
razonable concluir, teniendo en cuenta 
todos los hechos y circunstancias 
pertinentes, que el acuerdo u operación 
que directa o indirectamente genera el 
derecho a percibir ese beneficio tiene 
entre sus objetivos principales la 
obtención del mismo, excepto cuando 
se determine que la concesión del 
beneficio en esas circunstancias es 
conforme con el objeto y propósito de 
las disposiciones pertinentes del 
presente Acuerdo. <art. 7.1 IML> 
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uno de los principales propósitos 
de cualquier persona encargada de 
la creación o cesión del uso, 
derechos o información respecto de 
los cuales se pagan las regalías, 
fuera sacar ventaja del Artícul o 12 
por medio de dicha creación o 
cesión.  

d) Las disposiciones de este Acuerdo no 
serán aplicables a las Zonas Francas 
uruguayas respecto de los servicios 
financieros. 

4. Con referencia al Artículo 25: 

a) Se entiende que la asistencia 
administrativa prevista en el artículo 25 
no incluye medidas dirigidas 
únicamente a la simple recolección de 
evidencias (“pesquisas”). 

b) Se entiende además que el Artículo 25 
del Acuerdo no cometerá a los 
Estados Contratantes a intercambiar 
información de forma automática o 
espontánea. 

5. Con referencia al artículo 27: 

Este Artículo solamente obliga a los 
Estados Contratantes a intercambiar 
información con respecto de periodos 
fiscales que comiencen a partir de la 
entrada en vigor del Acuerdo. 

6. Con referencia al Acuerdo: 

A los efectos del Acuerdo se entiende que 
los Comentarios del Modelo de Convenio 
Tributario de la OCDE de Julio de 2008 
son una auténtica forma de interpretación, 
siempre que las disposiciones contenidas 
en el Acuerdo se correspondan con las 
establecidas por ese Modelo de la OCDE. 

 

 

 

 

 

(*b) Las disposiciones de este Acuerdo no 
serán aplicables a las Zonas Francas 
uruguayas respecto de los servicios 
financieros. 

4. Con referencia al Artículo 25: 

a) Se entiende que la asistencia 
administrativa prevista en el artículo 
25 no incluye medidas dirigidas 
únicamente a la simple recolección 
de evidencias (“pesquisas”). 

b) Se entiende además que el Artículo 
25 del Acuerdo no cometerá a los 
Estados Contratantes a intercambiar 
información de forma automática o 
espontánea. 

5. Con referencia al artículo 27: 

Este Artículo solamente obliga a los 
Estados Contratantes a intercambiar 
información con respecto de periodos 
fiscales que comiencen a partir de la 
entrada en vigor del Acuerdo. 

6. Con referencia al Acuerdo: 

A los efectos del Acuerdo se entiende que 
los Comentarios del Modelo de Convenio 
Tributario de la OCDE de Julio de 2008 
son una auténtica forma de interpretación, 
siempre que las disposiciones contenidas 
en el Acuerdo se correspondan con las 
establecidas por ese Modelo de la OCDE. 
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INDIA - URUGUAY 

ACUERDO PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y PREVENIR LA EVASIÓN 
FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y SOB RE EL 

PATRIMONIO 
 
 

VERSIÓN ORIGINAL VERSIÓN MODIFICADA  

Preámbulo  

El Gobierno de la República Oriental del 
Uruguay y el Gobierno de la República de 
India, 

Deseando concluir un Acuerdo para evitar 
la doble imposición y prevenir la evasión 
fiscal en materia de impuestos sobre la 
renta y sobre el patrimonio y con el 
propósito de promover la cooperación 
económica entre los dos países 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Han acordado lo siguiente: 

Preámbulo  

El Gobierno de la República Oriental del 
Uruguay y el Gobierno de la República de 
India, 

Deseando concluir un Acuerdo para evitar 
la doble imposición y prevenir la evasión 
fiscal en materia de impuestos sobre la 
renta y sobre el patrimonio y con el 
propósito de promover la cooperación 
económica entre los dos países 

Con la intención de eliminar la doble 
imposición en relación con los 
impuestos comprendidos en este 
Acuerdo sin generar oportunidades para 
la no imposición o para una imposición 
reducida mediante evasión o elusión 
fiscales (incluida la práctica de la 
búsqueda del convenio más favorable 
que persigue la obtención de los 
beneficios previstos en este Acuerdo 
para el beneficio indirecto de residentes 
de terceras jurisdicciones) <art. 6.1 IML>  

Han acordado lo siguiente: 

Artículo 1 – Personas comprendidas  

El presente Acuerdo se aplicará a las 
personas que sean residentes de uno o de 
ambos Estados Contratantes. 

Artículo 1 – Personas comprendidas  

El presente Acuerdo se aplicará a las 
personas que sean residentes de uno o de 
ambos Estados Contratantes. 

Artículo 2 – Impuestos comprendidos  

1. El presente Acuerdo se aplicará a los 
impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio exigibles por cada uno de los 
Estados Contratantes, sus subdivisiones 
políticas o autoridades locales, cualquiera 
sea el sistema de exacción. 

2. Se considerarán impuestos sobre la 
renta y sobre el patrimonio todos los 
impuestos que gravan la totalidad de la 
renta, la totalidad del patrimonio, o 
cualquier parte de los mismos, incluidos 

Artículo 2 – Impuestos comprendidos  

1. El presente Acuerdo se aplicará a los 
impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio exigibles por cada uno de los 
Estados Contratantes, sus subdivisiones 
políticas o autoridades locales, cualquiera 
sea el sistema de exacción. 

2. Se considerarán impuestos sobre la 
renta y sobre el patrimonio todos los 
impuestos que gravan la totalidad de la 
renta, la totalidad del patrimonio, o 
cualquier parte de los mismos, incluidos 
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los impuestos sobre las ganancias 
derivadas de la enajenación de la 
propiedad mobiliaria o inmobiliaria, los 
impuestos sobre los importes totales de 
los sueldos o salarios pagados por las 
empresas, así como los impuestos sobre 
las plusvalías. 

3. Los impuestos actuales a los que se 
aplicará este Acuerdo son, en particular: 

a) en el caso Uruguay: 

(i) el Impuesto a las Rentas de las 
Actividades Económicas (IRAE); 

(ii) el Impuesto a las Rentas de las 
Personas Físicas (IRPF); 

(iii) el Impuesto a las Rentas de los No 
Residentes (IRNR); 

(iv) el Impuesto de Asistencia a la 
Seguridad Social (IASS); y 

(v) el Impuesto al Patrimonio (IP)  

(en adelante denominados como 
“impuesto uruguayo”). 

b) en el caso de India: 

(i) el impuesto a la renta, incluido 
cualquier recargo sobre el mismo; 

(ii) el impuesto al patrimonio; 

(en adelante denominados como 
“impuesto indio”); 

4. El Acuerdo se aplicará también a los 
impuestos idénticos o sustancialmente 
similares que se establezcan con 
posterioridad a la fecha de la firma del 
Acuerdo, que se añadan a los impuestos 
actuales o les sustituyan. Las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes 
se notificarán mutuamente las 
modificaciones significativas que se hayan 
introducido en sus respectivas 
legislaciones fiscales. 
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aplicará este Acuerdo son, en particular: 

a) en el caso Uruguay: 

(i) el Impuesto a las Rentas de las 
Actividades Económicas (IRAE); 
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legislaciones fiscales. 

Artículo 3 – Definiciones generales  

1. A los efectos de este Acuerdo, a menos 
que de su contexto se infiera una 
interpretación deferente: 

a) el término “Uruguay” significa el 
territorio de la República Oriental del 
Uruguay, y cuando se utilice en sentido 
geográfico incluye el espacio aéreo, 
las áreas marítimas, bajo los derechos 
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de soberanía o jurisdicción de 
Uruguay, de acuerdo con el Derecho 
Internacional y la legislación nacional; 

b) el término “India” significa el territorio 
de India e incluye el mar territorial y el 
espacio aéreo situado sobre él, así 
como cualquier otra zona marítima 
sobre la cual India ejerza derechos de 
soberanía, otros derechos y 
jurisdicción, de acuerdo con las leyes 
de India y de conformidad con el 
Derecho Internacional, incluyendo la 
Convención de Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar; 

c) las expresiones “un Estado 
Contratante” y “el otro Estado 
Contratante” significan la República 
Oriental del Uruguay o la República de 
India, según el contexto; 

d) el término “persona” comprende una 
persona física, una sociedad, una 
agrupación de personas y cualquier 
otra entidad que sea tratada como una 
entidad gravable conforme a la 
legislación fiscal vigente en los 
Estados Contratantes respectivos; 

e) el término “sociedad” significa 
cualquier persona jurídica o cualquier 
entidad que se considere persona 
jurídica a efectos impositivos; 

f) el término “empresa” se aplica al 
ejercicio de cualquier negocio; 

g) las expresiones “empresa de un 
Estado Contratante” y “empresa del 
otro Estado Contratante” significan, 
respectivamente, una empresa 
explotada por un residente de un 
Estado Contratante y una empresa 
explotada por un residente del otro 
Estado Contratante; 

h) la expresión “tráfico internacional” 
significa todo transporte efectuado por 
un buque o aeronave explotado por 
una empresa de un Estado 
Contratante, salvo cuando el buque o 
aeronave sea explotado únicamente 
entre puntos situados en el otro Estado 
Contratante; 

i) la expresión “autoridad competente” 
significa: 

(i) en Uruguay, el Ministerio de 

soberanía o jurisdicción de Uruguay, 
de acuerdo con el Derecho 
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otra entidad que sea tratada como una 
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legislación fiscal vigente en los Estados 
Contratantes respectivos; 
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persona jurídica o cualquier entidad 
que se considere persona jurídica a 
efectos impositivos; 

f) el término “empresa” se aplica al 
ejercicio de cualquier negocio; 

g) las expresiones “empresa de un 
Estado Contratante” y “empresa del 
otro Estado Contratante” significan, 
respectivamente, una empresa 
explotada por un residente de un 
Estado Contratante y una empresa 
explotada por un residente del otro 
Estado Contratante; 

h) la expresión “tráfico internacional” 
significa todo transporte efectuado por 
un buque o aeronave explotado por 
una empresa de un Estado 
Contratante, salvo cuando el buque o 
aeronave sea explotado únicamente 
entre puntos situados en el otro Estado 
Contratante; 

i) la expresión “autoridad competente” 
significa: 

(i) en Uruguay, el Ministerio de 
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Economía y Finanzas o su 
representante autorizado; 

(ii) en India, el Ministro de Finanzas, 
Gobierno de India o su 
representante autorizado; 

j) el término “nacional” significa: 

(i) toda persona física que posea la 
nacionalidad o ciudadanía de un 
Estado Contratante; y 

(ii) toda persona jurídica, sociedad de 
personas – partnership - o 
asociación, que tenga la calidad de 
tal de conformidad con las leyes 
vigentes en un Estado Contratante; 

k) el término “impuesto” significa el 
impuesto uruguayo o indio, según lo 
requiera el contexto, pero el mismo no 
Incluye cualquier monto que sea 
pagado con respecto a cualquier falta 
u omisión relacionada con los 
impuestos a los que se aplica el 
presente Acuerdo, o que represente 
una penalidad o multa sobre dichos 
impuestos; 

l) la expresión “año fiscal” significa: 

(i) en el caso de Uruguay: el año 
calendario que comienza el primer 
día de enero para las personas 
físicas y el período fiscal de doce 
meses para otras personas. 

(ii) en el caso de India: el año 
financiero que comienza el primer 
día de abril; 

2. Para la aplicación del Acuerdo por un 
Estado Contratante en un momento 
determinado, cualquier término o 
expresión no definida en el mismo tendrá, 
a menos que de su contexto se infiera una 
interpretación diferente, el significado que 
en ese momento le atribuya la legislación 
de ese Estado relativa a los impuestos 
que son objeto del Acuerdo, prevaleciendo 
el significado atribuido por esa legislación 
fiscal sobre el que resultaría de otras 
leyes de ese Estado. 
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omisión relacionada con los impuestos 
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Acuerdo, o que represente una 
penalidad o multa sobre dichos 
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(i) en el caso de Uruguay: el año 
calendario que comienza el primer 
día de enero para las personas 
físicas y el período fiscal de doce 
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expresión no definida en el mismo tendrá, 
a menos que de su contexto se infiera una 
interpretación diferente, el significado que 
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de ese Estado relativa a los impuestos que 
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significado atribuido por esa legislación 
fiscal sobre el que resultaría de otras leyes 
de ese Estado. 

Artículo 4 – Residente  

1. A los efectos de este Acuerdo, la 
expresión “residente de un Estado 
Contratante” significa toda persona que, 
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Contratante” significa toda persona que, 



5 
 

en virtud de la legislación de ese Estado, 
esté sujeta a imposición en el mismo en 
razón de su domicilio, residencia, lugar de 
constitución, sede de dirección o cualquier 
otro criterio de naturaleza análoga, 
incluyendo también a ese Estado y a sus 
subdivisiones políticas o autoridades 
locales. Esta expresión no incluye, sin 
embargo, a las personas que estén 
sujetas a imposición en ese Estado 
exclusivamente por la renta que obtengan 
de fuentes situadas en el citado Estado o 
por el patrimonio situado en el mismo. 

2. Cuando, en virtud de las disposiciones 
del apartado 1, una persona física sea 
residente de ambos Estados Contratantes, 
su situación se resolverá de la siguiente 
manera: 

a) dicha persona será considerada 
residente solamente del Estado donde 
tenga una vivienda permanente a su 
disposición; si tuviera una vivienda 
permanente a su disposición en ambos 
Estados, se considerará residente 
solamente del Estado con el que 
mantenga relaciones personales y 
económicas más estrechas (centro de 
intereses vitales); 

b) si no pudiera determinarse el Estado 
en el que dicha persona tiene el centro 
de sus intereses vitales, o si no tuviera 
una vivienda permanente a su 
disposición en ninguno de los Estados, 
se considerará residente solamente del 
Estado donde viva habitualmente; 
disposición en ninguno de los Estados, 
se considerará residente solamente del 
Estado donde viva habitualmente; 

c) si viviera habitualmente en ambos 
Estados, o no lo hiciera en ninguno de 
ellos, se considerará residente 
solamente del Estado del que sea 
nacional; 

d) si fuera nacional de ambos Estados, o 
no lo fuera de ninguno de ellos, las 
autoridades competentes de los 
Estados Contratantes resolverán el 
caso de común acuerdo. 

3. Cuando, en virtud de las 
disposiciones del apartado 1, una 
persona que no sea una persona física 
sea residente de ambos Estados 

en virtud de la legislación de ese Estado, 
esté sujeta a imposición en el mismo en 
razón de su domicilio, residencia, lugar de 
constitución, sede de dirección o cualquier 
otro criterio de naturaleza análoga, 
incluyendo también a ese Estado y a sus 
subdivisiones políticas o autoridades 
locales. Esta expresión no incluye, sin 
embargo, a las personas que estén sujetas 
a imposición en ese Estado 
exclusivamente por la renta que obtengan 
de fuentes situadas en el citado Estado o 
por el patrimonio situado en el mismo. 

2. Cuando, en virtud de las disposiciones 
del apartado 1, una persona física sea 
residente de ambos Estados Contratantes, 
su situación se resolverá de la siguiente 
manera: 

a) dicha persona será considerada 
residente solamente del Estado donde 
tenga una vivienda permanente a su 
disposición; si tuviera una vivienda 
permanente a su disposición en ambos 
Estados, se considerará residente 
solamente del Estado con el que 
mantenga relaciones personales y 
económicas más estrechas (centro de 
intereses vitales); 

b) si no pudiera determinarse el Estado 
en el que dicha persona tiene el centro 
de sus intereses vitales, o si no tuviera 
una vivienda permanente a su 
disposición en ninguno de los Estados, 
se considerará residente solamente del 
Estado donde viva habitualmente; 
disposición en ninguno de los Estados, 
se considerará residente solamente del 
Estado donde viva habitualmente; 

c) si viviera habitualmente en ambos 
Estados, o no lo hiciera en ninguno de 
ellos, se considerará residente 
solamente del Estado del que sea 
nacional; 

d) si fuera nacional de ambos Estados, o 
no lo fuera de ninguno de ellos, las 
autoridades competentes de los 
Estados Contratantes resolverán el 
caso de común acuerdo. 

3. Cuando, por razón de las 
disposiciones de este Acuerdo, una 
persona distinta de una persona física, 
sea residente de ambos Estados 
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Contratantes, se considerará residente 
solamente del Estado donde se 
encuentre su sede de dirección 
efect iva. Si no pudiera determinarse el 
Estado en el cual está situada la sede 
de dirección efectiva, las autoridades 
competentes de los Estados 
Contratantes resolverán la cuestión 
mediante mutuo acuerdo.  

Contratantes, las autoridades 
competentes de los Estados 
Contratantes harán lo posible por 
determinar, mediante acuerdo 
amistoso, el Estado del cual dicha 
persona será considerada residente a 
los efectos del Acuerdo, teniendo en 
cuenta su sede de dirección efectiva, el 
lugar de su constitución o de creación, 
y cualquier otro factor relevante. En 
ausencia de ese acuerdo, dicha 
persona no tendrá derecho a las 
desgravaciones o exenciones previstas 
en el Acuerdo, salvo en la medida y en 
la forma que puedan acordar las 
autoridades competentes de los 
Estados Contratantes. <art. 4.1 IML >  

Artículo 5 – Establecimiento 
permanente  

1. A efectos del presente Acuerdo, la 
expresión “establecimiento permanente” 
significa un lugar fijo de negocios 
mediante el cual una empresa realiza toda 
o parte de su actividad. 

2. La expresión “establecimiento 
permanente” comprende, en especial: 

a) una sede de dirección; 

b) una sucursal; 

c) una oficina; 

d) una fábrica; 

e) un taller, 

f) un punto de venta; 

g) un almacén mediante el cual una 
persona proporcione instalaciones de 
almacenaje para otros; 

h) una granja, plantación u otro lugar 
donde se desarrollen actividades 
agrícolas, forestales, de plantación u 
otras relacionadas; y 

i) una mina, un pozo de petróleo o gas, 
una cantera o cualquier otro lugar de 
extracción de recursos naturales. 

3.  

a) Una obra o un proyecto de 
construcción, instalación o montaje, o 
las actividades de supervisión 
relacionadas con los mismos, 
constituyen un establecimiento 
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extracción de recursos naturales. 

3.  

a) Una obra o un proyecto de 
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permanente sólo si dicha obra, 
proyecto o actividades duran 183 días 
o más. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

b) La prestación de servicios, incluidos 
los servicios de consultoría, por una 
empresa a través de empleados u otro 
personal contratado por la empresa 
para dicho propósito, pero únicamente 
cuando las actividades de dicha 
naturaleza continúen (para el mismo 
proyecto o para uno relacionado) 
dentro del país por un período o 
períodos que en conjunto excedan de 
90 días dentro de cualquier período de 
12 meses. 

4. No obstante las disposiciones 

permanente sólo si dicha obra, 
proyecto o actividades duran 183 días 
o más. 

Al único efecto de determinar si se ha 
excedido el plazo previsto tras el que 
una actividad o proyecto concreto 
devendrá en establecim iento  
permanente: 

(i) cuando una empresa de un Estado 
Contratante lleve a cabo 
actividades en el otro Estado 
Contratante en un lugar que 
constituya una obra, un proyecto 
de construcción, instalación o 
montaje, o lleve a cabo actividades 
de supervisión en relación con 
dicho lugar, y estas se realicen 
durante uno o más plazos de 
tiempo que en conjunto excedan 
de 30  días sin superar el plazo 
previsto; y 

(ii) cuando una o más empresas 
estrechamente vinculadas a la  
empresa  mencionada en primer 
lugar realicen actividades conexas 
en ese otro Estado Contratante en 
la misma obra, proyecto de 
construcción, instalación o 
montaje o actividades de 
supervisión en relación con estos 
lugares, durante distintos períodos 
de tiempo, cada uno de ellos 
superior a 30 días, 

estos plazos se sumarán al plazo 
acumulado durante el que la empresa 
mencionada en primer lugar ha 
realizado actividades en dicha obra, 
proyecto de construcción, instalación o 
montaje. <art. 14.1  IML>  

b) La prestación de servicios, incluidos 
los servicios de consultoría, por una 
empresa a través de empleados u otro 
personal contratado por la empresa 
para dicho propósito, pero únicamente 
cuando las actividades de dicha 
naturaleza continúen (para el mismo 
proyecto o para uno relacionado) 
dentro del país por un período o 
períodos que en conjunto excedan de 
90 días dentro de cualquier período de 
12 meses. 

4. No obstante las disposiciones anteriores 
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anteriores de este Artículo, se considerará 
que la expresión “establecimiento 
permanente” no incluye: 

a) la utilización de instalaciones con el 
único fin de almacenar o exponer 
bienes o mercancías pertenecientes a 
la empresa; 

b) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercancías pertenecientes a 
la empresa con el único fin de 
almacenarlas, exponerlas; 

c) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercancías pertenecientes a 
la empresa con el único fin de que 
sean transformadas por otra empresa; 

d) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de comprar 
bienes o mercancías o de recoger 
información, para la empresa; 

e) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de realizar 
para la empresa, cualquier otra 
actividad de carácter preparatorio o 
auxiliar; 

f) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de realizar 
cualquier combinación de las 
actividades mencionadas en los 
subapartados a) a e), a condición de 
que el conjunto de la actividad del 
lugar fijo de negocios que resulte de 
esa combinación conserve su carácter 
auxiliar o preparatorio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

de este Artículo, se considerará que la 
expresión “establecimiento permanente” 
no incluye: 
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c) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercancías pertenecientes a 
la empresa con el único fin de que 
sean transformadas por otra empresa; 

d) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de comprar 
bienes o mercancías o de recoger 
información, para la empresa; 

e) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de realizar 
para la empresa, cualquier otra 
actividad de carácter preparatorio o 
auxiliar; 

f) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de realizar 
cualquier combinación de las 
actividades mencionadas en los 
subapartados a) a e), a condición de 
que el conjunto de la actividad del lugar 
fijo de negocios que resulte de esa 
combinación conserve su carácter 
auxiliar o preparatorio. 

a condición de que dicha actividad o, 
en el caso del subapartado f), el 
conjunto de la actividad del lugar fijo de 
negocios tenga carácter auxiliar o 
preparatorio. <frase final 13.2 IML> 

(*4.1) Las disposiciones anteriores no 
se aplicarán a un lugar fijo de negocios 
que una empresa utilice o mantenga, si 
dicha empresa u otra estrechamente 
vinculada desarrolla actividades en ese 
mismo lugar o en otro en el mismo 
Estado Contratante y: 

a) ese lugar u otro constituyen un 
establecimiento permanente para la 
empresa o la empresa 
estrechamente vinculada, conforme 
a lo dispuesto en el Acuerdo; o 
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5. No obstante lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2, cuando una persona - 
distinta de un agente independiente al que 
le es aplicable el apartado 7 - actúe en un 
Estado Contratante en nombre de una 
empresa del otro Estado Contratante, se 
considerará que esa empresa tiene un 
establecimiento permanente en el Estado 
mencionado en primer lugar respecto de 
cualquier actividad que dicha persona 
realice para la empresa, si esa persona: 

a) tiene y habitualmente ejerce en ese 
Estado poderes que la faculten para 
concluir contratos en nombre de la 
empresa, a menos que las 
actividades de dicha persona s e 
limiten a las mencionadas en el 
apartado 4 que, de haber sido 
realizadas por medio de un lugar fijo 
de negocios, no hubieran 
determinado la consideración de 
dicho lugar fijo de negocios como 
un establecimiento permanente de 
acuerdo con las disposiciones de 
ese apartado;  o 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) el conjunto de la actividad resultante 
de la combinación de actividades 
desarrolladas por las dos empresas 
en el mismo lugar, o por la misma 
empresa o la empresa 
estrechamente vinculada en los dos 
lugares, no tienen carácter 
preparatorio o auxiliar, 

a condición de que las actividades 
desarrolladas por las dos empresas en 
el mismo lugar, o por la misma empresa 
o la empresa estrechamente vinculada 
en los dos lugares, constituyan 
funciones complementarias que formen 
parte de una operación económica 
cohesionada. <art. 13.4 IML>  

5. No obstante lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2, cuando una persona - 
distinta de un agente independiente al que 
le es aplicable el apartado 7 - actúe en un 
Estado Contratante en nombre de una 
empresa del otro Estado Contratante, se 
considerará que esa empresa tiene un 
establecimiento permanente en el Estado 
mencionado en primer lugar respecto de 
cualquier actividad que dicha persona 
realice para la empresa, si esa persona: 

a) opera en un Estado Contratante por 
cuenta de una empresa y, como tal, 
concluye habitualmente contratos, o 
desempeña habitualmente el papel 
principal en la conclusión de 
contratos rutinariamente celebrados 
sin modificación sustancial  por la 
empresa, y dichos contratos se 
celebran: 

i) en nombre de la empresa; o 

ii) para la transmisión de la 
propiedad, o del derecho de uso, 
de un bien que posea la empresa o 
cuyo derecho de uso tenga; o 

iii) para la prestación de servicios por 
esa empresa,  

excepto si la realización de dichas 
actividades por la empresa a través de 
un lugar fijo de negocios situado en ese 
Estado Contratante, no hubiera 
implicado que ese lugar fijo de 
negocios se considerara un 
establecimiento permanente en los 
términos definidos en el presente 
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b) no tiene tales poderes, pero 
habitualmente mantiene en el Estado 
mencionado en primer lugar, un 
depósito de bienes o mercancías 
desde el cual se entregan 
regularmente bienes o mercancías a 
nombre de la empresa; 

c) habitualmente levante pedidos en el 
Estado mencionado en primer lugar, 
total o casi totalmente para la misma 
empresa. 

6. No obstante las disposiciones 
anteriores de este Artículo, se considerará 
que una empresa aseguradora de un 
Estado Contratante tiene, salvo por lo que 
respecta al reaseguro, un establecimiento 
permanente en el  otro Estado 
Contratante, si  recauda primas en el 
territorio   de ese otro Estado o asegura 
riesgos situados en el mismo por medio 
de una persona distinta de un agente que 
goce de un estatuto independiente al que 
se aplique el apartado 7. 

7. No se considerará que una empresa 
tiene un establecimiento permanente 
en un Estado Contratante por el mero 
hecho de que realice sus actividades 
en ese Estado por medio de un 
corredor, un comisionista general o 
cualquier otro agente independiente, 
siempre que dichas personas actúen 
dentro del marco ordinario de su 
actividad. Sin embargo, cuando las 
actividades de dicho agente se 
efectúen total o casi totalmente a 
nombre de esa empresa, no será 
considerado como un agente que goce 
de un estatuto independiente conforme 
a lo señalado en este apartado.  

 

 

8. El hecho de que una sociedad residente 
de un Estado Contratante controle o sea 
controlada por una sociedad residente del 
otro Estado Contratante o que realice 
actividades en ese otro Estado (ya sea por 
medio de un establecimiento permanente 
o de otra manera), no convertirá por sí 
solo a cualquiera de estas sociedades en 
establecimiento permanente de la otra.  

Acuerdo, <art. 12.1 IML> , o 

b) no tiene tales poderes, pero 
habitualmente mantiene en el Estado 
mencionado en primer lugar, un 
depósito de bienes o mercancías 
desde el cual se entregan 
regularmente bienes o mercancías a 
nombre de la empresa; 

c) habitualmente levante pedidos en el 
Estado mencionado en primer lugar, 
total o casi totalmente para la misma 
empresa. 

6. No obstante las disposiciones anteriores 
de este Artículo, se considerará que una 
empresa aseguradora de un Estado 
Contratante tiene, salvo por lo que 
respecta al reaseguro, un establecimiento 
permanente en el  otro Estado 
Contratante, si  recauda primas en el 
territorio   de ese otro Estado o asegura 
riesgos situados en el mismo por medio de 
una persona distinta de un agente que 
goce de un estatuto independiente al que 
se aplique el apartado 7. 

7. Las disposiciones del apartado 5 no 
resultarán aplicables cuando la persona 
que intervenga en un Estado 
Contratante por cuenta de una empresa 
del otro Estado Contratante realice una 
actividad económica en el Estado 
mencionado en primer lugar como 
agente independiente e intervenga por 
la  empresa en el curso ordinario de esa 
actividad. Sin embargo, cuando una 
persona intervenga exclusiva o casi 
exclusivamente por cuenta de una o 
más empresas a las que esté 
estrechamente vinculada, esa persona 
no será considerada un agente 
ind ependiente conforme a los términos    
de este apartado en relación con 
cualquiera de dichas empresas. <art. 
12.2 IML> 

8. El hecho de que una sociedad residente 
de un Estado Contratante controle o sea 
controlada por una sociedad residente del 
otro Estado Contratante o que realice 
actividades en ese otro Estado (ya sea por 
medio de un establecimiento permanente 
o de otra manera), no convertirá por sí 
solo a cualquiera de estas sociedades en 
establecimiento permanente de la otra. 
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(*9.) A los efectos de las disposiciones 
de este artículo, una persona está 
estrechamente vinculada a una 
empresa si, a la vista de todos los 
hechos y circunstancias  pertinentes, 
una tiene el control sobre la otra o 
ambas están bajo el control de las 
mismas personas o empresas. En todo 
caso, se considerará que una persona 
está estrechamente vinculada a una 
empresa si una participa directa o 
indirectamente en más del 50 por ciento 
en la otra (o, en el caso de una 
sociedad, en más del 50 por ciento del 
total del derecho de voto y del valor de 
las acciones de la sociedad o de la 
participación en su patrimonio) o si un 
tercero participa directa o 
indirectamente en más del 50 por ciento 
(o, en el caso de una sociedad, en más 
del 50 por ciento del derecho de voto y 
del valor de las acciones de la sociedad 
o de su participación en el patrimonio) 
en la persona y la empresa. <art. 15.1 
IML> 

Artículo 6 – Rentas inmobiliarias  

1. Las rentas que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de la 
propiedad inmobiliaria situada en el otro 
Estado Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. La expresión “propiedad inmobiliaria” 
tendrá el significado que le atribuya el 
derecho del Estado Contratante en que la 
propiedad en cuestión esté situada. Dicha 
expresión comprenderá en todo caso la 
propiedad accesoria a la propiedad 
inmobiliaria, el ganado y el equipo 
utilizado en las explotaciones agrícolas y 
forestales, los derechos a los que sean 
aplicables las disposiciones de derecho 
privado relativas a los bienes raíces, el 
usufructo de la propiedad inmobiliaria y el 
derecho a percibir pagos fijos o variables 
en contraprestación por la explotación, o 
la concesión de la explotación, de 
yacimientos minerales, fuentes y otros 
recursos naturales; los buques, 
embarcaciones y aeronaves no tendrán la 
consideración de propiedad inmobiliaria. 

3. Las disposiciones del apartado 1 se 
aplicarán a las rentas derivadas de la 

Artículo 6 – Rentas inmobiliarias  

1. Las rentas que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de la 
propiedad inmobiliaria situada en el otro 
Estado Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. La expresión “propiedad inmobiliaria” 
tendrá el significado que le atribuya el 
derecho del Estado Contratante en que la 
propiedad en cuestión esté situada. Dicha 
expresión comprenderá en todo caso la 
propiedad accesoria a la propiedad 
inmobiliaria, el ganado y el equipo utilizado 
en las explotaciones agrícolas y forestales, 
los derechos a los que sean aplicables las 
disposiciones de derecho privado relativas 
a los bienes raíces, el usufructo de la 
propiedad inmobiliaria y el derecho a 
percibir pagos fijos o variables en 
contraprestación por la explotación, o la 
concesión de la explotación, de 
yacimientos minerales, fuentes y otros 
recursos naturales; los buques, 
embarcaciones y aeronaves no tendrán la 
consideración de propiedad inmobiliaria. 

3. Las disposiciones del apartado 1 se 
aplicarán a las rentas derivadas de la 



12 
 

utilización directa, el arrendamiento o el 
uso, así como de cualquier otra forma de 
explotación de la propiedad inmobiliaria. 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 
3 se aplicarán igualmente a las rentas 
derivadas de la propiedad inmobiliaria de 
una empresa y a las rentas derivadas de 
la propiedad inmobiliaria utilizada para el 
ejercicio de servicios personales 
independientes. 

utilización directa, el arrendamiento o el 
uso, así como de cualquier otra forma de 
explotación de la propiedad inmobiliaria. 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 3 
se aplicarán igualmente a las rentas 
derivadas de la propiedad inmobiliaria de 
una empresa y a las rentas derivadas de la 
propiedad inmobiliaria utilizada para el 
ejercicio de servicios personales 
independientes. 

Artículo 7 – Utilidades empresariales  

1. Las utilidades de una empresa de un 
Estado Contratante podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado, a no 
ser que la empresa realice su actividad en 
el otro Estado Contratante por medio de 
un establecimiento permanente situado en 
él. Si la empresa realiza su actividad de 
dicha manera, las utilidades de la 
empresa pueden someterse a imposición 
en el otro Estado, pero sólo en la medida 
en que sean imputables a ese 
establecimiento permanente. 

2. Sin perjuicio de las disposiciones del 
apartado 3, cuando una empresa de un 
Estado Contratante realice su actividad en 
el otro Estado. Contratante por medio de 
un establecimiento permanente situado en 
él, en cada Estado Contratante se 
atribuirán a dicho establecimiento 
permanente las utilidades que el mismo 
hubiera podido obtener si fuera una 
empresa distinta y separada que realizase 
actividades idénticas o similares, en las 
mismas o análogas condiciones y tratase 
con total independencia con la empresa 
de la que es establecimiento permanente. 

3. Para la determinación de la utilidad del 
establecimiento permanente se permitirá 
la deducción de los gastos realizados para 
los fines del establecimiento permanente, 
incluyéndose los gastos de dirección y 
generales de administración para los 
mismos fines, tanto si se efectúan en el 
Estado en que se encuentra el 
establecimiento permanente como en otra 
parte, de conformidad con las 
disposiciones y sujeto a las limitaciones 
de la legislación fiscal de ese Estado. 

4. Mientras sea usual en un Estado 
Contratante determinar las utilidades 

Artículo 7 – Utilidades empresariales  

1. Las utilidades de una empresa de un 
Estado Contratante podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado, a no 
ser que la empresa realice su actividad en 
el otro Estado Contratante por medio de 
un establecimiento permanente situado en 
él. Si la empresa realiza su actividad de 
dicha manera, las utilidades de la empresa 
pueden someterse a imposición en el otro 
Estado, pero sólo en la medida en que 
sean imputables a ese establecimiento 
permanente. 

2. Sin perjuicio de las disposiciones del 
apartado 3, cuando una empresa de un 
Estado Contratante realice su actividad en 
el otro Estado. Contratante por medio de 
un establecimiento permanente situado en 
él, en cada Estado Contratante se 
atribuirán a dicho establecimiento 
permanente las utilidades que el mismo 
hubiera podido obtener si fuera una 
empresa distinta y separada que realizase 
actividades idénticas o similares, en las 
mismas o análogas condiciones y tratase 
con total independencia con la empresa de 
la que es establecimiento permanente. 

3. Para la determinación de la utilidad del 
establecimiento permanente se permitirá la 
deducción de los gastos realizados para 
los fines del establecimiento permanente, 
incluyéndose los gastos de dirección y 
generales de administración para los 
mismos fines, tanto si se efectúan en el 
Estado en que se encuentra el 
establecimiento permanente como en otra 
parte, de conformidad con las 
disposiciones y sujeto a las limitaciones de 
la legislación fiscal de ese Estado. 

4. Mientras sea usual en un Estado 
Contratante determinar las utilidades 
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imputables a un establecimiento 
permanente sobre la base de un reparto 
de las utilidades totales de la empresa 
entre sus diversas partes,  nada de  lo  
establecido  en  el  apartado 2  impedirá 
que ese    Estado Contratante determine 
de esa manará las utilidades imponibles; 
sin embargo, el método de reparto 
adoptado habrá de ser tal que el resultado 
obtenido sea acorde con los principios 
contenidos en este Artículo. 

5. No se atribuirán utilidades a un 
establecimiento permanente por la simple 
compra de bienes o mercancías para la 
empresa. 

6. A efectos de los apartados anteriores, 
las utilidades imputables al 
establecimiento permanente se calcularán 
cada año utilizando el mismo método, a 
no ser que existan motivos válidos y 
suficientes para proceder de otra forma. 

7. Cuando las utilidades comprendan 
elementos de renta regulados 
separadamente en otros Artículos de este 
Acuerdo, las disposiciones de dichos 
Artículos no quedarán afectadas por las 
del presente Artículo. 

imputables a un establecimiento 
permanente sobre la base de un reparto 
de las utilidades totales de la empresa 
entre sus diversas partes,  nada de  lo  
establecido  en  el  apartado 2  impedirá 
que ese    Estado Contratante determine 
de esa manará las utilidades imponibles; 
sin embargo, el método de reparto 
adoptado habrá de ser tal que el resultado 
obtenido sea acorde con los principios 
contenidos en este Artículo. 

5. No se atribuirán utilidades a un 
establecimiento permanente por la simple 
compra de bienes o mercancías para la 
empresa. 

6. A efectos de los apartados anteriores, 
las utilidades imputables al 
establecimiento permanente se calcularán 
cada año utilizando el mismo método, a no 
ser que existan motivos válidos y 
suficientes para proceder de otra forma. 

7. Cuando las utilidades comprendan 
elementos de renta regulados 
separadamente en otros Artículos de este 
Acuerdo, las disposiciones de dichos 
Artículos no quedarán afectadas por las 
del presente Artículo. 

Artículo 8 – Transporte marítimo y 
aéreo 

1. Las utilidades de una empresa de un 
Estado Contratante procedentes de la 
explotación de buques o aeronaves en 
tráfico internacional podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado. 

2. Si la sede de dirección efectiva de una 
empresa de transporte marítimo estuviera 
a bordo de un buque, se considerará 
situada en el Estado Contratante donde 
esté el puerto base del buque o, si no 
existiera tal puerto base, en el Estado 
Contratante del que sea residente la 
persona que explota el buque. 

3. Las disposiciones del apartado 1 serán 
también aplicables a las utilidades 
procedentes de la participación en un 
consorcio -pool-, en una empresa mixta o 
en una agencia de explotación 
internacional. 

 

Artículo 8 – Transporte marítimo y 
aéreo 

1. Las utilidades de una empresa de un 
Estado Contratante procedentes de la 
explotación de buques o aeronaves en 
tráfico internacional podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado. 

2. Si la sede de dirección efectiva de una 
empresa de transporte marítimo estuviera 
a bordo de un buque, se considerará 
situada en el Estado Contratante donde 
esté el puerto base del buque o, si no 
existiera tal puerto base, en el Estado 
Contratante del que sea residente la 
persona que explota el buque. 

3. Las disposiciones del apartado 1 serán 
también aplicables a las utilidades 
procedentes de la participación en un 
consorcio -pool-, en una empresa mixta o 
en una agencia de explotación 
internacional. 
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Artículo 9 – Empresas asociadas  

1. Cuando 

a) una empresa de un Estado 
Contratante participe directa o 
indirectamente en la dirección, el 
control o el capital de una empresa del 
otro Estado Contratante, o 

b) unas mismas personas participen 
directa o indirectamente en la 
dirección, el control o el capital de una 
empresa de un Estado Contratante y 
de una empresa del otro Estado 
Contratante, 

y en uno y otro caso, las dos empresas 
estén, en sus relaciones comerciales o 
financieras, unidas por condiciones 
aceptadas o impuestas que difieran de las 
que serían acordadas por empresas 
independientes, las utilidades que habrían 
sido obtenidas por una de las empresas 
de no existir dichas condiciones, y que de 
hecho no se han realizado a causa de las 
mismas, podrán incluirse en las utilidades 
de esa empresa y someterse a imposición 
en consecuencia. 

2. Cuando un Estado Contratante incluya 
en las utilidades de una empresa de ese 
Estado -y, en consecuencia, grave- las 
utilidades de una empresa del otro Estado 
Contratante que ya han sido gravadas en 
ese otro Estado, y tales utilidades así 
incluidas son las que habrían sido 
realizadas por la empresa del Estado 
mencionado en primer lugar si las 
condiciones convenidas entre ambas 
empresas hubieran sido las acordadas 
entre empresas independientes, ese otro 
Estado practicará el ajuste 
correspondiente de la cuantía del 
impuesto que ha percibido sobre esas 
utilidades. Para determinar dicho ajuste se 
tendrán en cuenta las demás 
disposiciones del presente Acuerdo y las 
autoridades competentes de los Estados 
Contratantes se consultarán mutuamente 
en caso necesario. 

3. Las disposiciones del apartado 2 no se 
aplicarán cuando de procedimientos 
judiciales, administrativos o de otros 
procedimientos legales, haya una 
sentencia definitiva de que, en virtud de 

Artículo 9 – Empresas asociadas  

1. Cuando 

a) una empresa de un Estado 
Contratante participe directa o 
indirectamente en la dirección, el 
control o el capital de una empresa 
del otro Estado Contratante, o 

b) unas mismas personas participen 
directa o indirectamente en la 
dirección, el control o el capital de 
una empresa de un Estado 
Contratante y de una empresa del 
otro Estado Contratante, 

y en uno y otro caso, las dos empresas 
estén, en sus relaciones comerciales o 
financieras, unidas por condiciones 
aceptadas o impuestas que difieran de las 
que serían acordadas por empresas 
independientes, las utilidades que habrían 
sido obtenidas por una de las empresas de 
no existir dichas condiciones, y que de 
hecho no se han realizado a causa de las 
mismas, podrán incluirse en las utilidades 
de esa empresa y someterse a imposición 
en consecuencia. 

2. Cuando un Estado Contratante incluya 
en las utilidades de una empresa de ese 
Estado -y, en consecuencia, grave- las 
utilidades de una empresa del otro Estado 
Contratante que ya han sido gravadas en 
ese otro Estado, y tales utilidades así 
incluidas son las que habrían sido 
realizadas por la empresa del Estado 
mencionado en primer lugar si las 
condiciones convenidas entre ambas 
empresas hubieran sido las acordadas 
entre empresas independientes, ese otro 
Estado practicará el ajuste 
correspondiente de la cuantía del impuesto 
que ha percibido sobre esas utilidades. 
Para determinar dicho ajuste se tendrán 
en cuenta las demás disposiciones del 
presente Acuerdo y las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes 
se consultarán mutuamente en caso 
necesario. 

3. Las disposiciones del apartado 2 no se 
aplicarán cuando de procedimientos 
judiciales, administrativos o de otros 
procedimientos legales, haya una 
sentencia definitiva de que, en virtud de 
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actos que den lugar a un ajuste en las 
utilidades conforme a lo dispuesto por el 
apartado 1, una de las empresas en 
cuestión sea pasible de sanción por 
fraude, negligencia grave o 
incumplimiento doloso. 

actos que den lugar a un ajuste en las 
utilidades conforme a lo dispuesto por el 
apartado 1, una de las empresas en 
cuestión sea pasible de sanción por 
fraude, negligencia grave o incumplimiento 
doloso. 

Artículo 10 – Dividendos  

1. Los dividendos pagados por una 
sociedad residente de un Estado 
Contratante a un residente del otro Estado 
Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos dividendos 
también pueden someterse a imposición 
en el Estado Contratante en que resida la 
sociedad que paga los dividendos y según 
la legislación de ese Estado, pero si el 
beneficiario efectivo de los dividendos es 
un residente del otro Estado Contratante, 
el impuesto así exigido no podrá exceder 
del 5 por ciento del importe bruto de los 
dividendos. Este apartado no afectará a la 
imposición de la sociedad respecto de las 
utilidades con cargo a las cuales se pagan 
los dividendos. 

3. El término “dividendos” empleado en el 
presente Artículo, significa las rentas de 
las acciones, o de otros derechos, excepto 
los de crédito, que permitan participar en 
las utilidades, así como las rentas de otras 
participaciones sociales sujetas al mismo 
régimen fiscal que las rentas de las 
acciones por la legislación del Estado de 
residencia de la sociedad que hace la 
distribución. 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 
2 no serán aplicables si el beneficiario 
efectivo de los dividendos, residente de un 
Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que es residente 
la sociedad que paga los dividendos, 
negocios a través de un establecimiento 
permanente situado allí, o ejerce en ese 
otro Estado servicios personales 
independientes desde una base fija 
situada allí, y la participación que genera 
los dividendos está vinculada 
efectivamente a dicho establecimiento 
permanente o base fija. En tal caso serán 
aplicables las disposiciones del Artículo 7 
o del Artículo 14, según corresponda. 

Artículo 10 – Dividendos  

1. Los dividendos pagados por una 
sociedad residente de un Estado 
Contratante a un residente del otro Estado 
Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos dividendos también 
pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante en que resida la 
sociedad que paga los dividendos y según 
la legislación de ese Estado, pero si el 
beneficiario efectivo de los dividendos es 
un residente del otro Estado Contratante, 
el impuesto así exigido no podrá exceder 
del 5 por ciento del importe bruto de los 
dividendos. Este apartado no afectará a la 
imposición de la sociedad respecto de las 
utilidades con cargo a las cuales se pagan 
los dividendos. 

3. El término “dividendos” empleado en el 
presente Artículo, significa las rentas de 
las acciones, o de otros derechos, excepto 
los de crédito, que permitan participar en 
las utilidades, así como las rentas de otras 
participaciones sociales sujetas al mismo 
régimen fiscal que las rentas de las 
acciones por la legislación del Estado de 
residencia de la sociedad que hace la 
distribución. 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 
no serán aplicables si el beneficiario 
efectivo de los dividendos, residente de un 
Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que es residente 
la sociedad que paga los dividendos, 
negocios a través de un establecimiento 
permanente situado allí, o ejerce en ese 
otro Estado servicios personales 
independientes desde una base fija 
situada allí, y la participación que genera 
los dividendos está vinculada 
efectivamente a dicho establecimiento 
permanente o base fija. En tal caso serán 
aplicables las disposiciones del Artículo 7 
o del Artículo 14, según corresponda. 
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5. Cuando una sociedad residente de un 
Estado Contratante obtenga utilidades o 
rentas procedentes del otro Estado 
Contratante, ese otro Estado no podrá 
exigir impuesto alguno sobre los 
dividendos pagados por la sociedad, salvo 
en la medida en que esos dividendos se 
paguen a un residente de ese otro Estado 
o la participación que genera los 
dividendos esté vinculada efectivamente a 
un establecimiento permanente o una 
base fija, situada en ese otro Estado, ni 
tampoco someter las utilidades no 
distribuidas de la sociedad a un impuesto 
sobre las mismas, aunque los dividendos 
pagados o las utilidades no distribuidas 
consistan, total o parcialmente, en 
utilidades o rentas procedentes de ese 
otro Estado. 

5. Cuando una sociedad residente de un 
Estado Contratante obtenga utilidades o 
rentas procedentes del otro Estado 
Contratante, ese otro Estado no podrá 
exigir impuesto alguno sobre los 
dividendos pagados por la sociedad, salvo 
en la medida en que esos dividendos se 
paguen a un residente de ese otro Estado 
o la participación que genera los 
dividendos esté vinculada efectivamente a 
un establecimiento permanente o una 
base fija, situada en ese otro Estado, ni 
tampoco someter las utilidades no 
distribuidas de la sociedad a un impuesto 
sobre las mismas, aunque los dividendos 
pagados o las utilidades no distribuidas 
consistan, total o parcialmente, en 
utilidades o rentas procedentes de ese 
otro Estado. 

Artículo 11 – Intereses  

1. Los intereses procedentes de un 
Estado Contratante y pagados a un 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos intereses también 
pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante del que procedan y 
según la legislación de ese Estado, pero si 
el beneficiado efectivo de los intereses es 
un residente del otro Estado Contratante, 
el impuesto así exigido no podrá exceder 
del 10 por ciento del importe bruto de los 
intereses. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 
2, los intereses procedentes de un Estado 
Contratante estarán exentos de impuestos 
en ese Estado, siempre que el beneficiario 
efectivo sea: 

a) el Gobierno, una subdivisión política, o 
entidad local del otro Estado 
Contratante; o 

b) (i) en el caso de Uruguay, el Banco 
Central de Uruguay, el Banco de 
la República Oriental del Uruguay, 
el Banco Hipotecario del Uruguay; 
y 

(ii) en el caso de India, el “Reserve 
Bank of India”, el “Exportlmport 
Bank of India”, el  “Nacional 

Artículo 11 – Intereses  
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Bank of India”, el  “Nacional 
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Housing Bank”; o 

c) cualquier otra institución que acuerden 
en cualquier momento las autoridades 
competentes de los Estados 
Contratantes mediante el intercambio 
de notas. 

4. El término “intereses” empleado en el 
presente Artículo, significa las rentas de 
créditos de cualquier naturaleza, con o sin 
garantía hipotecaria o cláusula de 
participación en las utilidades del deudor 
y, en particular, las rentas de valores 
públicos y las rentas de bonos y 
obligaciones, incluidas las primas y 
premios unidos a esos títulos. Las 
penalizaciones por mora en el pago no se 
consideran intereses a efectos del 
presente Artículo. 

5. Las disposiciones de los apartados 1 y 
2 no serán aplicables si el beneficiario 
efectivo de los intereses, residente de un 
Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que proceden los 
intereses, negocios por medio de un 
establecimiento permanente situado allí, o 
ejerce en ese otro Estado servicios 
personales independientes desde una 
base fija situada allí, y el crédito que 
genera los intereses está vinculado 
efectivamente a dicho establecimiento 
permanente o base fija. En tal caso serán 
aplicables las disposiciones del Artículo 7 
o del Artículo 14, según corresponda. 

6. Los intereses se considerarán 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor sea un residente de ese 
Estado. Sin embargo, cuando el deudor 
de los intereses, sea o no residente de un 
Estado Contratante, tenga en un Estado 
Contratante un establecimiento 
permanente o una base fija, en relación 
con el cual se haya contraído la deuda por 
la que se pagan los intereses, y estos 
últimos son soportados por el citado 
establecimiento permanente o base fija, 
dichos intereses se considerarán 
procedentes del Estado Contratante en 
que esté situado el susodicho 
establecimiento permanente o base fija. 

7. Cuando en razón de las relaciones 
especiales existentes entre el deudor y el 
beneficiario efectivo, o de las que uno y 
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establecimiento permanente o base fija. 
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especiales existentes entre el deudor y el 
beneficiario efectivo, o de las que uno y 
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otro mantengan con terceros, el importe 
de los intereses, habida cuenta del crédito 
por el que se paguen, exceda del que 
hubieran convenido el deudor y el 
beneficiario efectivo en ausencia de tales 
relaciones, las disposiciones de este 
Artículo no se aplicarán más que a este 
último importe. En tal caso la cuantía en 
exceso podrá someterse a imposición de 
acuerdo con la legislación de cada Estado 
Contratante, teniendo en cuenta las 
demás disposiciones del presente 
Acuerdo. 

otro mantengan con terceros, el importe de 
los intereses, habida cuenta del crédito por 
el que se paguen, exceda del que 
hubieran convenido el deudor y el 
beneficiario efectivo en ausencia de tales 
relaciones, las disposiciones de este 
Artículo no se aplicarán más que a este 
último importe. En tal caso la cuantía en 
exceso podrá someterse a imposición de 
acuerdo con la legislación de cada Estado 
Contratante, teniendo en cuenta las demás 
disposiciones del presente Acuerdo. 

Artículo 12 – Regalías y honorarios por 
servicios técnicos  

1. Las regalías o los honorarios por 
servicios técnicos procedentes de un 
Estado Contratante y pagados a un 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

2. Sin embargo, dichas regalías u 
honorarios por servicios técnicos también 
pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante del que procedan y 
según la legislación de ese Estado, pero si 
el beneficiario efectivo de las regalías o 
los honorarios por servicios técnicos es 
residente del otro Estado Contratante, el 
impuesto así exigido no podrá exceder del 
10 por ciento del importe bruto de las 
regalías o de los honorarios por servicios 
técnicos. 

3. (a) El término “regalías” empleado en el 
presente Artículo, significa las cantidades 
de cualquier clase pagadas por el uso, o 
la concesión de uso, de derechos de autor 
sobre obras literarias, artísticas o 
científicas, incluidas las películas 
cinematográficas y películas o cintas para 
su difusión televisiva o radial, de patentes, 
marcas, diseños o modelos, planos, 
fórmulas o procedimientos secretos, o por 
el uso, o el derecho al uso de equipos 
industriales, comerciales o científicos, o 
por informaciones relativas a experiencias 
industriales, comerciales o científicas. 

b) La expresión “honorarios por servicios 
técnicos” empleada en el presente 
Artículo, significa los pagos de cualquier 
clase, distintos a los mencionados en los 
Artículos 14 y 15 de este Acuerdo, en 
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Artículos 14 y 15 de este Acuerdo, en 
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consideración por servicios de 
administración o técnicos o de consultoría, 
incluyendo la prestación de servicios de 
técnicos u otro personal. 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 
2 no serán aplicables si el beneficiario 
efectivo de las regalías o de los 
honorarios por servicios técnicos, 
residente de un Estado Contratante, 
realiza en el otro Estado Contratante, del 
que proceden las regalías o los honorarios 
por servicios técnicos, negocios por medio 
de un establecimiento permanente situado 
allí, o ejerce en ese otro Estado servicios 
personales independientes desde una 
base fija situada allí, y el bien o el derecho 
por el que se pagan las regalías o los 
honorarios por servicios técnicos está 
vinculado efectivamente a dicho 
establecimiento permanente o base fija. 
En tal caso serán aplicables las 
disposiciones del Artículo 7 o del Artículo 
14, según corresponda. 

5. (a) Las regalías y los honorarios por 
servicios técnicos se considerarán 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor sea el propio Estado, 
una subdivisión política, una entidad local, 
o un residente de ese Estado. Sin 
embargo, cuando la persona que paga las 
regalías o los honorarios por servicios 
técnicos, sea o no un residente de un 
Estado Contratante, tenga en un Estado 
Contratante un establecimiento 
permanente o una base fija en relación 
con el cual se haya contraído la obligación 
del pago de las regalías o los honorarios 
por servicios técnicos y dichas regalías u 
honorarios por servicios técnicos sean 
soportados por dicho establecimiento 
permanente o base fija, entonces las 
regalías o los honorarios por servicios 
técnicos se considerarán procedentes del 
Estado Contratante donde esté situado el 
establecimiento permanente o base fija. 

(b) Cuando en virtud del sub-apartado (a) 
las regalías o los honorarios por servicios 
técnicos no procedan de uno de los 
Estados Contratantes, y las regalías estén 
relacionadas con el uso o la concesión de 
uso, de derechos o bienes, o los 
honorarios por servicios técnicos estén 
relacionados con la prestación de 

consideración por servicios de 
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servicios, en uno de los Estados 
Contratantes, las regalías o los honorarios 
por servicios técnicos se considerarán 
procedentes de ese Estado Contratante. 

6. Cuando en razón de las relaciones 
especiales existentes entre el deudor y el 
beneficiario efectivo, o de las que uno y 
otro mantengan con terceros, el importe 
de las regalías o de los honorarios por 
servicios técnicos, habida cuenta del uso, 
derecho o información por los que se 
pagan, exceda del que hubieran 
convenido el deudor y el beneficiario 
efectivo en ausencia de tales relaciones, 
las disposiciones de este Artículo no se 
aplicarán más que a este último importe. 
En tal caso la cuantía en exceso podrá 
someterse a imposición de acuerdo con la 
legislación de cada Estado Contratante, 
teniendo en cuenta las demás 
disposiciones del presente Acuerdo. 

servicios, en uno de los Estados 
Contratantes, las regalías o los honorarios 
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legislación de cada Estado Contratante, 
teniendo en cuenta las demás 
disposiciones del presente Acuerdo. 

Artículo 13 – Ganancias de capital  

1. Las ganancias que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de la 
enajenación de propiedad inmobiliaria tal 
como se define en el Artículo 6, situada en 
el otro Estado Contratante, pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

2. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de propiedad mobiliaria que 
forme parte del activo de un 
establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante tenga 
en el otro Estado Contratante, o de 
propiedad mobiliaria relacionada a una 
base fija disponible para un residente de 
un Estado Cotratante en el otro Estado 
Contratante a fin de ejercer servicios 
personales independientes, incluyendo las 
ganancias derivadas de la enajenación de 
dicho establecimiento permanente (solo o 
con el conjunto de la empresa) o de dicha 
base fija, pueden someterse a imposición 
en ese otro Estado. 

3. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de buques o aeronaves 
explotados en tráfico internacional, o de 
propiedad mobiliaria afecta a la 
explotación de dichos buques o 
aeronaves, podrán someterse a 
imposición solamente en el Estado 
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base fija disponible para un residente de 
un Estado Cotratante en el otro Estado 
Contratante a fin de ejercer servicios 
personales independientes, incluyendo las 
ganancias derivadas de la enajenación de 
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explotados en tráfico internacional, o de 
propiedad mobiliaria afecta a la 
explotación de dichos buques o 
aeronaves, podrán someterse a 
imposición solamente en el Estado 



21 
 

Contratante del que sea residente el 
enajenante. 

4. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de acciones de capital de 
una sociedad, cuya propiedad esté 
principalmente constitui da, directa o 
indirectamente, por bienes inmuebles 
situados en un Estado Contratante, 
pueden someterse a imposición en ese 
Estado.  

 

 

 

 

5. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de acciones distintas a las 
mencionadas en el apartado 4, en una 
sociedad que sea residente de un Estado 
Contratante, pueden someterse a 
imposición en ese Estado. 

6. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de cualquier bien distinto de 
los que se refieren los apartados 1, 2, 3, 4 
y 5 pueden someterse a imposición 
solamente en el Estado Contratante en el 
que resida el enajenante. 

7. Las rentas obtenidas por una persona 
física que es residente de un Estado 
Contratante por la prestación de servicios 
profesionales u otras actividades similares 
de carácter independiente pueden 
someterse a imposición solamente en ese 
Estado, salvo en las siguientes 
circunstancias, en las que dichas rentas 
también puede someterse a imposición en 
el otro Estado Contratante: 

a) si tiene una base fija disponible 
regularmente en el otro Estado 
Contratante con el propósito de realizar 
sus actividades; en ese caso, únicamente 
el ingreso que sea atribuible a esa base 
fija puede ser sometido a imposición en 
ese otro Estado; o 

b) si su permanencia en el otro Estado 
Contratante es por un período o períodos 
que sumen o excedan en conjunto de 183 
días dentro de cualquier período de 12 
meses; en ese caso, únicamente la renta 
que provenga de sus actividades 

Contratante del que sea residente el 
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por ciento directa o indirectamente de 
bienes inmuebles situados en ese otro 
Estado Contratante. <art. 9.4 IML>  
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realizadas en ese otro Estado puede ser 
sometido a imposición en ese otro Estado. 

8. La expresión “servicios profesionales” 
incluye especialmente a las actividades 
independientes de carácter científico, 
literario, artístico, educativo o docente, así 
como las actividades independientes de 
médicos, abogados, ingenieros, 
arquitectos, cirujanos, dentistas y 
contadores. 

realizadas en ese otro Estado puede ser 
sometido a imposición en ese otro Estado. 

8. La expresión “servicios profesionales” 
incluye especialmente a las actividades 
independientes de carácter científico, 
literario, artístico, educativo o docente, así 
como las actividades independientes de 
médicos, abogados, ingenieros, 
arquitectos, cirujanos, dentistas y 
contadores. 

Artículo 15 – Rentas del trabajo 
dependiente  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
Artículos 16, 18, 19, 20 y 21, los sueldos, 
salarios y otras remuneraciones similares 
obtenidas por un residente de un Estado 
Contratante en razón de un trabajo 
dependiente podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado, a no 
ser que el trabajo dependiente se 
desarrolle en el otro Estado Contratante. 
Si el trabajo dependiente se desarrolla de 
esa forma, las remuneraciones derivadas 
del mismo pueden someterse a imposición 
en ese otro Estado. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 
1, las remuneraciones obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante en 
razón de un trabajo dependiente realizado 
en el otro Estado Contratante podrán 
someterse a imposición solamente en el 
Estado mencionado en primer lugar si: 

a) el perceptor permanece en el otro 
Estado durante un período o períodos 
cuya duración no exceda, en conjunto, 
de 183 días en cualquier período de 
doce meses que comience o termine 
en el año fiscal considerado, y 

b) las remuneraciones son pagadas por, 
o en nombre de, un empleador que no 
sea residente del otro Estado, y 

c) las remuneraciones no son soportadas 
por un establecimiento permanente o 
una base fija, que el empleador tenga 
en el otro Estado. 

3. No obstante las disposiciones 
precedentes de este Artículo, las 
remuneraciones obtenidas de un trabajo 
dependiente realizado a bordo de un 
buque o aeronave explotados en tráfico 

Artículo 15 – Rentas del trabajo 
dependiente  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
Artículos 16, 18, 19, 20 y 21, los sueldos, 
salarios y otras remuneraciones similares 
obtenidas por un residente de un Estado 
Contratante en razón de un trabajo 
dependiente podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado, a no 
ser que el trabajo dependiente se 
desarrolle en el otro Estado Contratante. 
Si el trabajo dependiente se desarrolla de 
esa forma, las remuneraciones derivadas 
del mismo pueden someterse a imposición 
en ese otro Estado. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 
1, las remuneraciones obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante en 
razón de un trabajo dependiente realizado 
en el otro Estado Contratante podrán 
someterse a imposición solamente en el 
Estado mencionado en primer lugar si: 

a) el perceptor permanece en el otro 
Estado durante un período o períodos 
cuya duración no exceda, en conjunto, 
de 183 días en cualquier período de 
doce meses que comience o termine 
en el año fiscal considerado, y 

b) las remuneraciones son pagadas por, o 
en nombre de, un empleador que no 
sea residente del otro Estado, y 

c) las remuneraciones no son soportadas 
por un establecimiento permanente o 
una base fija, que el empleador tenga 
en el otro Estado. 

3. No obstante las disposiciones 
precedentes de este Artículo, las 
remuneraciones obtenidas de un trabajo 
dependiente realizado a bordo de un 
buque o aeronave explotados en tráfico 
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internacional, por una empresa de un 
Estado Contratante pueden someterse a 
imposición en ese Estado. 

internacional, por una empresa de un 
Estado Contratante pueden someterse a 
imposición en ese Estado. 

Artículo 16 – Honorarios de directores  

Los honorarios de directores y otras 
retribuciones similares que un residente 
de un Estado Contratante obtenga como 
miembro de un directorio de una sociedad 
residente del otro Estado Contratante, 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

Artículo 16 – Honorarios de directores  

Los honorarios de directores y otras 
retribuciones similares que un residente de 
un Estado Contratante obtenga como 
miembro de un directorio de una sociedad 
residente del otro Estado Contratante, 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

Artículo 17 – Artistas y deportistas  

1. No obstante lo dispuesto en los 
Artículos 14 y 15, las rentas que un 
residente de un Estado Contratante 
obtenga del ejercicio de sus actividades 
personales en el otro Estado Contratante 
en calidad de artista del espectáculo, tal 
como actor de teatro, cine, radio o 
televisión, o músico o como deportista, 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

2. No obstante lo dispuesto en los 
Artículos 7, 14 y 15, cuando las rentas 
derivadas de las actividades personales 
de los artistas del espectáculo o los 
deportistas, en esa calidad, se atribuyan 
no ya al propio artista del espectáculo o 
deportista sino a otra persona, dichas 
rentas pueden someterse a imposición en 
el Estado Contratante donde se realicen 
las actividades del artista del espectáculo 
o del deportista. 

3. Las disposiciones de los apartados 1 y 
2 no se aplicarán a las rentas de 
actividades desarrolladas en un Estado 
Contratante por artistas del espectáculo o 
deportistas, si las actividades son 
sustancialmente financiadas por fondos 
públicos de uno o de ambos Estados 
Contratantes,  o subdivisiones políticas o 
autoridades locales de los mismos.  En 
ese  caso,     las rentas podrán someterse 
a imposición solamente en el Estado 
Contratante del que sea residente el 
artista del espectáculo o deportista. 

Artículo 17 – Artistas y deportistas  

1. No obstante lo dispuesto en los 
Artículos 14 y 15, las rentas que un 
residente de un Estado Contratante 
obtenga del ejercicio de sus actividades 
personales en el otro Estado Contratante 
en calidad de artista del espectáculo, tal 
como actor de teatro, cine, radio o 
televisión, o músico o como deportista, 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

2. No obstante lo dispuesto en los 
Artículos 7, 14 y 15, cuando las rentas 
derivadas de las actividades personales de 
los artistas del espectáculo o los 
deportistas, en esa calidad, se atribuyan 
no ya al propio artista del espectáculo o 
deportista sino a otra persona, dichas 
rentas pueden someterse a imposición en 
el Estado Contratante donde se realicen 
las actividades del artista del espectáculo 
o del deportista. 

3. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 
no se aplicarán a las rentas de actividades 
desarrolladas en un Estado Contratante 
por artistas del espectáculo o deportistas, 
si las actividades son sustancialmente 
financiadas por fondos públicos de uno o 
de ambos Estados Contratantes,  o 
subdivisiones políticas o autoridades 
locales de los mismos.  En ese  caso,     
las rentas podrán someterse a imposición 
solamente en el Estado Contratante del 
que sea residente el artista del 
espectáculo o deportista. 

Artículo 18 – Pensiones  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 2 del Artículo 19, las pensiones y 

Artículo 18 – Pensiones  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
2 del Artículo 19, las pensiones y demás 
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demás remuneraciones similares pagadas 
a un residente de un Estado Contratante 
por un trabajo dependiente anterior, 
podrán someterse a imposición solamente 
en ese Estado. 

remuneraciones similares pagadas a un 
residente de un Estado Contratante por un 
trabajo dependiente anterior, podrán 
someterse a imposición solamente en ese 
Estado. 

Artículo 19 – Funciones públicas  

1.a) Los sueldos, salarios y otras 
remuneraciones similares, distintos 
de las pensiones, pagadas por un 
Estado Contratante o por una de sus 
subdivisiones políticas o autoridades 
locales, a una persona física por los 
servicios prestados a ese Estado o a 
esa subdivisión o autoridad, podrán 
someterse a imposición solamente en 
ese Estado. 

b) Sin embargo, los sueldos, salarios y 
otras remuneraciones similares 
podrán someterse a imposición 
solamente en el otro Estado 
Contratante, si los servicios se 
prestan en ese Estado y la persona 
física es un residente de ese Estado 
que: 

(i) es nacional de ese Estado; o 

(ii) no ha adquirido la condición de 
residente de ese Estado 
solamente con el propósito de 
prestar los servicios. 

2. a) Las pensiones pagadas por, o con 
cargo a fondos creados por un 
Estado Contratante o una de sus 
subdivisiones políticas o autoridades 
locales, a una persona física por los 
servicios prestados a ese Estado o a 
esa subdivisión o autoridad, podrán 
someterse a imposición solamente en 
ese Estado. 

b) Sin embargo, dichas pensiones 
podrán someterse a imposición 
solamente en el otro Estado 
Contratante si la persona física es 
residente y nacional de ese Estado. 

3. Lo dispuesto en los Artículos 15, 16, 17 
y 18 se aplicará a los sueldos, salarios, 
pensiones, y otras remuneraciones 
similares, pagados por los servicios 
prestados en el marco de un negocio 
realizado por un Estado Contratante o por 
una de sus subdivisiones políticas o 

Artículo 19 – Funciones públicas  

1.a) Los sueldos, salarios y otras 
remuneraciones similares, distintos 
de las pensiones, pagadas por un 
Estado Contratante o por una de sus 
subdivisiones políticas o autoridades 
locales, a una persona física por los 
servicios prestados a ese Estado o a 
esa subdivisión o autoridad, podrán 
someterse a imposición solamente en 
ese Estado. 

b) Sin embargo, los sueldos, salarios y 
otras remuneraciones similares 
podrán someterse a imposición 
solamente en el otro Estado 
Contratante, si los servicios se 
prestan en ese Estado y la persona 
física es un residente de ese Estado 
que: 

(i) es nacional de ese Estado; o 

(ii) no ha adquirido la condición de 
residente de ese Estado 
solamente con el propósito de 
prestar los servicios. 

2. a) Las pensiones pagadas por, o con 
cargo a fondos creados por un Estado 
Contratante o una de sus 
subdivisiones políticas o autoridades 
locales, a una persona física por los 
servicios prestados a ese Estado o a 
esa subdivisión o autoridad, podrán 
someterse a imposición solamente en 
ese Estado. 

b) Sin embargo, dichas pensiones 
podrán someterse a imposición 
solamente en el otro Estado 
Contratante si la persona física es 
residente y nacional de ese Estado. 

3. Lo dispuesto en los Artículos 15, 16, 17 
y 18 se aplicará a los sueldos, salarios, 
pensiones, y otras remuneraciones 
similares, pagados por los servicios 
prestados en el marco de un negocio 
realizado por un Estado Contratante o por 
una de sus subdivisiones políticas o 



25 
 

autoridades locales. autoridades locales. 

Artículo 20 –  Profesores, maestros e 
investigadores académicos  

1. Un profesor, maestro o investigador 
académico que sea o haya sido 
inmediatamente antes de visitar un Estado 
Contratante, residente del otro Estado 
Contratante, y que se encuentre en el 
Estado mencionado en primer lugar con el 
propósito de enseñar o realizar 
investigación, o ambos, en una 
universidad, colegio u otra institución 
similar acreditada en ese otro Estado 
Contratante, estará exento de impuestos 
en ese otro Estado por cualquier 
remuneración derivada de dicha 
enseñanza o investigación por un período 
que no exceda de dos años desde la 
fecha en que llegó por primera vez a ese 
otro Estado. 

2. Este Artículo aplicará a las rentas 
derivadas de la investigación únicamente 
si dicha investigación es efectuada por 
una persona física para el interés público 
y no principalmente para el beneficio 
particular de una persona o personas. 

3. A efectos del presente Artículo, una 
persona física se considerará residente de 
un Estado Contratante, si es residente de 
ese Estado en el año fiscal en el cual 
visita el otro Estado Contratante o en el 
año fiscal inmediato anterior. 

Artículo 20 –  Profesores, maestros e 
investigadores académicos  

1. Un profesor, maestro o investigador 
académico que sea o haya sido 
inmediatamente antes de visitar un Estado 
Contratante, residente del otro Estado 
Contratante, y que se encuentre en el 
Estado mencionado en primer lugar con el 
propósito de enseñar o realizar 
investigación, o ambos, en una 
universidad, colegio u otra institución 
similar acreditada en ese otro Estado 
Contratante, estará exento de impuestos 
en ese otro Estado por cualquier 
remuneración derivada de dicha 
enseñanza o investigación por un período 
que no exceda de dos años desde la fecha 
en que llegó por primera vez a ese otro 
Estado. 

2. Este Artículo aplicará a las rentas 
derivadas de la investigación únicamente 
si dicha investigación es efectuada por una 
persona física para el interés público y no 
principalmente para el beneficio particular 
de una persona o personas. 

3. A efectos del presente Artículo, una 
persona física se considerará residente de 
un Estado Contratante, si es residente de 
ese Estado en el año fiscal en el cual visita 
el otro Estado Contratante o en el año 
fiscal inmediato anterior. 

Artículo 21 – Estudiantes  

1. Un estudiante que sea o haya sido 
inmediatamente antes de visitar un Estado 
Contratante, residente del otro Estado 
Contratante y que se encuentre en ese 
otro Estado Contratante con el único fin de 
proseguir sus estudios o capacitación, 
estará, junto con las subvenciones y 
becas, exento de impuestos en ese otro 
Estado sobre: 

a) las cantidades que reciba de personas 
que residan fuera de ese otro Estado 
para fines de su manutención, estudios 
o capacitación; y 

b) las remuneraciones derivadas de un 
empleo ejercido en el otro Estado 
Contratante, si el empleo está 
directamente relacionado con sus 

Artículo 21 – Estudiantes  

1. Un estudiante que sea o haya sido 
inmediatamente antes de visitar un Estado 
Contratante, residente del otro Estado 
Contratante y que se encuentre en ese 
otro Estado Contratante con el único fin de 
proseguir sus estudios o capacitación, 
estará, junto con las subvenciones y 
becas, exento de impuestos en ese otro 
Estado sobre: 

a) las cantidades que reciba de personas 
que residan fuera de ese otro Estado 
para fines de su manutención, estudios 
o capacitación; y 

b) las remuneraciones derivadas de un 
empleo ejercido en el otro Estado 
Contratante, si el empleo está 
directamente relacionado con sus 



26 
 

estudios. 

2. Los beneficios del presente Artículo se 
extenderán solamente por el período de 
tiempo que sea razonable o habitualmente 
necesario para completar la educación o 
capacitación, pero en ningún caso una 
persona física tendrá los beneficios de 
este Artículo, por más de seis años 
consecutivos desde la fecha de su llegada 
por primera vez a ese otro Estado con el 
fin de sus estudios o capacitación. 

estudios. 

2. Los beneficios del presente Artículo se 
extenderán solamente por el período de 
tiempo que sea razonable o habitualmente 
necesario para completar la educación o 
capacitación, pero en ningún caso una 
persona física tendrá los beneficios de 
este Artículo, por más de seis años 
consecutivos desde la fecha de su llegada 
por primera vez a ese otro Estado con el 
fin de sus estudios o capacitación. 

Artículo 22 – Otras rentas  

1. Los elementos de renta de un residente 
de un Estado Contratante, cualquiera sea 
su procedencia, no mencionados en los 
anteriores Artículos del presente Acuerdo, 
podrán someterse a imposición solamente 
en ese Estado. 

2. Las disposiciones del apartado 1 no 
serán aplicables a las rentas, distintas de 
las derivadas de la propiedad inmobiliaria 
según se definen en el apartado 2 del 
Artículo 6, si el receptor de dichas rentas, 
siendo residente de un Estado 
Contratante, realiza en el otro Estado 
Contratante negocios por medio de un 
establecimiento permanente situado en el 
mismo, o ejerce en dicho otro Estado 
servicios personales independientes 
desde una base fija allí situada y el 
derecho o bien con respecto al cual se 
pagan las rentas está vinculado 
efectivamente a dicho establecimiento 
permanente o base fija. En tal caso serán 
aplicables las disposiciones del Artículo 7 
o del Artículo 14, según corresponda. 

3. No obstante las disposiciones de los 
apartados 1 y 2, los elementos de renta de 
un residente de un Estado Contratante no 
mencionados en los anteriores Artículos 
de este Acuerdo y que se originen en el 
otro Estado Contratante pueden también 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

Artículo 22 – Otras rentas  

1. Los elementos de renta de un residente 
de un Estado Contratante, cualquiera sea 
su procedencia, no mencionados en los 
anteriores Artículos del presente Acuerdo, 
podrán someterse a imposición solamente 
en ese Estado. 

2. Las disposiciones del apartado 1 no 
serán aplicables a las rentas, distintas de 
las derivadas de la propiedad inmobiliaria 
según se definen en el apartado 2 del 
Artículo 6, si el receptor de dichas rentas, 
siendo residente de un Estado 
Contratante, realiza en el otro Estado 
Contratante negocios por medio de un 
establecimiento permanente situado en el 
mismo, o ejerce en dicho otro Estado 
servicios personales independientes desde 
una base fija allí situada y el derecho o 
bien con respecto al cual se pagan las 
rentas está vinculado efectivamente a 
dicho establecimiento permanente o base 
fija. En tal caso serán aplicables las 
disposiciones del Artículo 7 o del Artículo 
14, según corresponda. 

3. No obstante las disposiciones de los 
apartados 1 y 2, los elementos de renta de 
un residente de un Estado Contratante no 
mencionados en los anteriores Artículos 
de este Acuerdo y que se originen en el 
otro Estado Contratante pueden también 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

Artículo 23 – Patrimonio  

1. El patrimonio constituido por propiedad 
inmobiliaria, en el sentido del Artículo 6, 
que posea un residente de un Estado 
Contratante y esté situado en el otro 
Estado Contratante, puede someterse a 

Artículo 23 – Patrimonio  

1. El patrimonio constituido por propiedad 
inmobiliaria, en el sentido del Artículo 6, 
que posea un residente de un Estado 
Contratante y esté situado en el otro 
Estado Contratante, puede someterse a 
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imposición en ese otro Estado. 

2. El patrimonio constituido por propiedad 
mobiliaria que forme parte del activo de un 
establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante tenga 
en el otro Estado Contratante o por 
propiedad mobiliaria relacionada a una 
base fija disponible para un residente de 
un Estado Contratante en el otro Estado 
Contratante, a fin de ejercer servicios 
personales independientes, puede 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

3. El patrimonio constituido por buques y 
aeronaves explotados en tráfico 
internacional, y por propiedad mobiliaria 
afecta a la explotación de tales buques o 
aeronaves, podrá someterse a imposición 
solamente en el Estado Contratante de 
residencia de la empresa propietaria de 
dichos bienes. 

4. Todos los demás elementos 
patrimoniales de un residente de un 
Estado Contratante podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado. 

imposición en ese otro Estado. 

2. El patrimonio constituido por propiedad 
mobiliaria que forme parte del activo de un 
establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante tenga 
en el otro Estado Contratante o por 
propiedad mobiliaria relacionada a una 
base fija disponible para un residente de 
un Estado Contratante en el otro Estado 
Contratante, a fin de ejercer servicios 
personales independientes, puede 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

3. El patrimonio constituido por buques y 
aeronaves explotados en tráfico 
internacional, y por propiedad mobiliaria 
afecta a la explotación de tales buques o 
aeronaves, podrá someterse a imposición 
solamente en el Estado Contratante de 
residencia de la empresa propietaria de 
dichos bienes. 

4. Todos los demás elementos 
patrimoniales de un residente de un 
Estado Contratante podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado. 

Artículo 24 – Eliminación de la doble 
imposición  

La doble imposición se evitará de la 
siguiente manera: 

1. En Uruguay: 

a) Cuando un residente de Uruguay 
obtenga rentas que, de conformidad 
con las disposiciones de este 
Acuerdo, puedan someterse a 
imposición en India, Uruguay 
permitirá como una deducción del 
impuesto a la renta de ese residente, 
una cantidad igual al impuesto 
pagado en India. 

       Sin embargo, dicha deducción no 
excederá la parte del impuesto 
calculado antes de que se otorgue la 
deducción, que sea atribuible a las 
rentas que puedan someterse a 
imposición en India. 

b) Cuando un residente de Uruguay 
posea elementos patrimoniales que, 
de conformidad con las disposiciones 
de este Acuerdo, puedan someterse 
a imposición en India, Uruguay 

Artículo 24 – Eliminación de la doble 
imposición  

La doble imposición se evitará de la 
siguiente manera: 

1. En Uruguay: 

a) Cuando un residente de Uruguay 
obtenga rentas que, de conformidad 
con las disposiciones de este 
Acuerdo, puedan someterse a 
imposición en India, Uruguay 
permitirá como una deducción del 
impuesto a la renta de ese residente, 
una cantidad igual al impuesto 
pagado en India. 

       Sin embargo, dicha deducción no 
excederá la parte del impuesto 
calculado antes de que se otorgue la 
deducción, que sea atribuible a las 
rentas que puedan someterse a 
imposición en India. 

b)  Cuando un residente de Uruguay 
posea elementos patrimoniales que, 
de conformidad con las disposiciones 
de este Acuerdo, puedan someterse a 
imposición en India, Uruguay 



28 
 

permitirá como una deducción del 
impuesto al patrimonio de ese 
residente, una cantidad igual al 
impuesto pagado en India. 

       Sin embargo, dicha deducción no 
excederá la parte del impuesto 
calculado antes de que se otorgue la 
deducción, que sea atribuible al 
patrimonio que pueda someterse a 
imposición en India. 

c) Cuando de conformidad con las 
disposiciones de este Acuerdo, las 
rentas obtenidas o el patrimonio que 
posea un residente de Uruguay, 
estén exentos de impuestos en 
Uruguay, Uruguay podrá, no 
obstante, para calcular el impuesto 
sobre el resto de las rentas o 
elementos patrimoniales de ese 
residente, tomar en consideración las 
rentas o el patrimonio exentos. 

En India: 

a)   Cuando un residente de India obtenga 
rentas que, de conformidad con las 
disposiciones de este Acuerdo, 
puedan someterse a imposición en 
Uruguay, India permitirá como una 
deducción del impuesto a la renta de 
ese residente, una cantidad igual al 
impuesto pagado en Uruguay. 

       Sin embargo, dicha deducción no 
excederá la parte del impuesto 
calculado antes de que se otorgue la 
deducción, que sea atribuible a las 
rentas que puedan someterse a 
imposición en Uruguay. 

b) Cuando un residente de India posea 
elementos patrimoniales que, de 
conformidad con las disposiciones de 
este Acuerdo, puedan someterse a 
imposición en Uruguay, India 
permitirá como una deducción del 
impuesto al patrimonio de ese 
residente una cantidad igual al 
impuesto pagado en Uruguay. 

       Sin embargo, dicha deducción no 
excederá la parte del impuesto 
calculado antes de que se otorgue la 
deducción, que sea atribuible al 
patrimonio que pueda someterse a 
imposición en Uruguay. 

permitirá como una deducción del 
impuesto al patrimonio de ese 
residente, una cantidad igual al 
impuesto pagado en India. 

       Sin embargo, dicha deducción no 
excederá la parte del impuesto 
calculado antes de que se otorgue la 
deducción, que sea atribuible al 
patrimonio que pueda someterse a 
imposición en India. 

c) Cuando de conformidad con las 
disposiciones de este Acuerdo, las 
rentas obtenidas o el patrimonio que 
posea un residente de Uruguay, estén 
exentos de impuestos en Uruguay, 
Uruguay podrá, no obstante, para 
calcular el impuesto sobre el resto de 
las rentas o elementos patrimoniales 
de ese residente, tomar en 
consideración las rentas o el 
patrimonio exentos. 

En India: 

a)   Cuando un residente de India obtenga 
rentas que, de conformidad con las 
disposiciones de este Acuerdo, 
puedan someterse a imposición en 
Uruguay, India permitirá como una 
deducción del impuesto a la renta de 
ese residente, una cantidad igual al 
impuesto pagado en Uruguay. 

       Sin embargo, dicha deducción no 
excederá la parte del impuesto 
calculado antes de que se otorgue la 
deducción, que sea atribuible a las 
rentas que puedan someterse a 
imposición en Uruguay. 

b) Cuando un residente de India posea 
elementos patrimoniales que, de 
conformidad con las disposiciones de 
este Acuerdo, puedan someterse a 
imposición en Uruguay, India 
permitirá como una deducción del 
impuesto al patrimonio de ese 
residente una cantidad igual al 
impuesto pagado en Uruguay. 

       Sin embargo, dicha deducción no 
excederá la parte del impuesto 
calculado antes de que se otorgue la 
deducción, que sea atribuible al 
patrimonio que pueda someterse a 
imposición en Uruguay. 
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c) Cuando de conformidad con las 
disposiciones de este Acuerdo, las 
rentas obtenidas o el patrimonio que 
posea un residente de India, estén 
exentos de impuestos en India, India 
podrá, no obstante, para calcular el 
impuesto sobre el resto de las rentas 
o elementos patrimoniales de ese 
residente, tomar en consideración las 
rentas o el patrimonio exentos. 

c) Cuando de conformidad con las 
disposiciones de este Acuerdo, las 
rentas obtenidas o el patrimonio que 
posea un residente de India, estén 
exentos de impuestos en India, India 
podrá, no obstante, para calcular el 
impuesto sobre el resto de las rentas 
o elementos patrimoniales de ese 
residente, tomar en consideración las 
rentas o el patrimonio exentos. 

Artículo 25 – No discriminación  

1. Los nacionales de un Estado 
Contratante no serán sometidos en el otro 
Estado Contratante a ningún impuesto u 
obligación relativa al mismo que no se 
exijan o que sean más gravosos que 
aquellos a los que estén o puedan estar 
sometidos los nacionales de ese otro 
Estado que se encuentren en las mismas 
condiciones, en particular con respecto a 
la residencia. No obstante las 
disposiciones del Artículo 1, la presente 
disposición será también aplicable a las 
personas que no sean residentes de uno o 
de ninguno de los Estados Contratantes. 
2. Los establecimientos permanentes que 
una empresa de un Estado Contratante 
tenga en el otro Estado Contratante no 
serán sometidos a imposición en ese 
Estado de manera menos favorable  que  
las  empresas  de  ese  otro  Estado  que  
realicen  las  mismas  actividades. Esta 
disposición no podrá interpretarse en el 
sentido de obligar a un Estado 
Contratante a conceder a los residentes 
del otro Estado Contratante las 
deducciones personales, desgravaciones 
y reducciones impositivas, que otorgue a 
sus propios residentes en consideración a 
su estado civil o cargas familiares. 
3. A menos que se apliquen las 
disposiciones del apartado 1 del Artículo 
9, del apartado 7 del Artículo 11 o del 
apartado 6 del Artículo 12, los intereses, 
regalías, honorarios por servicios técnicos 
y demás gastos pagados por una empresa 
de un Estado Contratante a un residente 
del otro Estado Contratante serán 
deducibles para determinar las utilidades 
sujetas a imposición de dicha empresa, en 
las mismas condiciones que si se 
hubieran pagado a un residente del 
Estado mencionado en primer lugar. 

Artículo 25 – No discriminación  

1. Los nacionales de un Estado 
Contratante no serán sometidos en el otro 
Estado Contratante a ningún impuesto u 
obligación relativa al mismo que no se 
exijan o que sean más gravosos que 
aquellos a los que estén o puedan estar 
sometidos los nacionales de ese otro 
Estado que se encuentren en las mismas 
condiciones, en particular con respecto a 
la residencia. No obstante las 
disposiciones del Artículo 1, la presente 
disposición será también aplicable a las 
personas que no sean residentes de uno o 
de ninguno de los Estados Contratantes. 
2. Los establecimientos permanentes que 
una empresa de un Estado Contratante 
tenga en el otro Estado Contratante no 
serán sometidos a imposición en ese 
Estado de manera menos favorable  que  
las  empresas  de  ese  otro  Estado  que  
realicen  las  mismas  actividades. Esta 
disposición no podrá interpretarse en el 
sentido de obligar a un Estado Contratante 
a conceder a los residentes del otro 
Estado Contratante las deducciones 
personales, desgravaciones y reducciones 
impositivas, que otorgue a sus propios 
residentes en consideración a su estado 
civil o cargas familiares. 
3. A menos que se apliquen las 
disposiciones del apartado 1 del Artículo 9, 
del apartado 7 del Artículo 11 o del 
apartado 6 del Artículo 12, los intereses, 
regalías, honorarios por servicios técnicos 
y demás gastos pagados por una empresa 
de un Estado Contratante a un residente 
del otro Estado Contratante serán 
deducibles para determinar las utilidades 
sujetas a imposición de dicha empresa, en 
las mismas condiciones que si se hubieran 
pagado a un residente del Estado 
mencionado en primer lugar. Igualmente 
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Igualmente las deudas de una empresa de 
un Estado Contratante contraídas con un 
residente del otro Estado Contratante 
serán deducibles para la determinación 
del patrimonio imponible de dicha 
empresa, en las mismas condiciones que 
si se hubieran contraído con un residente 
del Estado mencionado en primer lugar. 
4. Las empresas de un Estado 
Contratante cuyo capital esté total o 
parcialmente poseído, o controlado directa 
o indirectamente, por uno o varios 
residentes del otro Estado Contratante, no 
se someterán en el Estado mencionado 
en primer lugar a ningún Impuesto u 
obligación relativa al mismo que no se 
exijan o que sean más gravosos, que 
aquellos a los que estén o puedan estar 
sometidas otras empresas similares del 
Estado mencionado en primer lugar. 
5. No obstante las disposiciones del 
Artículo 2, las disposiciones del presente 
Artículo serán aplicables a todos los 
impuestos, cualquiera que sea su 
naturaleza o denominación. 

las deudas de una empresa de un Estado 
Contratante contraídas con un residente 
del otro Estado Contratante serán 
deducibles para la determinación del 
patrimonio imponible de dicha empresa, en 
las mismas condiciones que si se hubieran 
contraído con un residente del Estado 
mencionado en primer lugar. 
4. Las empresas de un Estado Contratante 
cuyo capital esté total o parcialmente 
poseído, o controlado directa o 
indirectamente, por uno o varios 
residentes del otro Estado Contratante, no 
se someterán en el Estado mencionado en 
primer lugar a ningún Impuesto u 
obligación relativa al mismo que no se 
exijan o que sean más gravosos, que 
aquellos a los que estén o puedan estar 
sometidas otras empresas similares del 
Estado mencionado en primer lugar. 
5. No obstante las disposiciones del 
Artículo 2, las disposiciones del presente 
Artículo serán aplicables a todos los 
impuestos, cualquiera que sea su 
naturaleza o denominación. 

Artículo 26 – Procedimiento amistoso  

1. Cuando una persona considere que 
las medidas adoptadas por uno o por 
ambos Estados Contratantes implican o 
pueden implicar para ella una 
imposición que no esté conforme con 
las disposiciones del presente Acuerdo, 
puede, con independencia de los 
recursos previstos por el derecho 
interno de esos Estados, someter su 
caso a la autoridad competente del 
Estado Contratante del que sea 
residente o, si fuera aplicable el 
apartado 1 del Artículo 25 a la del 
Estado Contratante del que sea 
nacional. El caso debe ser planteado 
dentro de los tres años siguientes a la 
primera notificación de la medida que 
implique una imposición no conforme a 
las disposiciones del Acuerdo. 

2. La autoridad competente, si la 
reclamación le parece fundada y si no 
puede por sí misma encontrar una 
solución satisfactoria, hará lo posible por 
resolver la cuestión por medio de un 
acuerdo amistoso con la autoridad 
competente del otro Estado Contratante, 
a fin de evitar una imposición que no se 

Artículo 26 – Procedimiento amistoso  

1. Cuando una persona considere que 
las medidas adoptadas por uno o por 
ambos Estados Contratantes implican o 
pueden implicar para ella una imposición 
que no esté conforme con las 
disposiciones del presente Acuerdo, 
puede, con independencia de los 
recursos previstos por el derecho interno 
de esos Estados, someter su caso a la 
autoridad competente del Estado 
Contratante del que sea residente o, si 
fuera aplicable el apartado 1 del Artículo 
25 a la del Estado Contratante del que 
sea nacional. El caso debe ser 
planteado dentro de los tres años 
siguientes a la primera notificación de la 
medida que implique una imposición no 
conforme a las disposiciones del 
Acuerdo. 

2. La autoridad competente, si la 
reclamación le parece fundada y si no 
puede por sí misma encontrar una 
solución satisfactoria, hará lo posible por 
resolver la cuestión por medio de un 
acuerdo amistoso con la autoridad 
competente del otro Estado Contratante, 
a fin de evitar una imposición que no se 
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ajuste a este Acuerdo. Cualquier 
acuerdo alcanzado será implementado 
con independencia de los límites 
establecidos en la legislación interna de 
los Estados Contratantes. 

3. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes harán lo posible 
por resolver las dificultades o las dudas 
que plantee la interpretación o 
aplicación del Acuerdo por medio de un 
acuerdo amistoso. También pueden 
consultarse mutuamente para tratar de 
eliminar la doble imposición en los 
casos no previstos en el Acuerdo. 

4. A fin de llegar a un acuerdo en el 
sentido de los apartados anteriores, las 
autoridades competentes de los Estados 
Contratantes podrán comunicarse 
directamente. Cuando sea aconsejable 
para alcanzar un acuerdo tener un 
intercambio de opiniones mediante 
contactos personales, dicho, 
intercambio podrá producirse en el seno 
de una comisión integrada por 
representantes de las autoridades 
competentes de los Estados 
Contratantes. 

ajuste a este Acuerdo. Cualquier 
acuerdo alcanzado será implementado 
con independencia de los límites 
establecidos en la legislación interna de 
los Estados Contratantes. 

3. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes harán lo posible 
por resolver las dificultades o las dudas 
que plantee la interpretación o aplicación 
del Acuerdo por medio de un acuerdo 
amistoso. También pueden consultarse 
mutuamente para tratar de eliminar la 
doble imposición en los casos no 
previstos en el Acuerdo. 

4. A fin de llegar a un acuerdo en el 
sentido de los apartados anteriores, las 
autoridades competentes de los 
Estados Contratantes podrán 
comunicarse directamente. Cuando sea 
aconsejable para alcanzar un acuerdo 
tener un intercambio de opiniones 
mediante contactos personales, dicho, 
intercambio podrá producirse en el seno 
de una comisión integrada por 
representantes de las autoridades 
competentes de los Estados 
Contratantes. 

Artículo 27 – Intercambio de 
información  

1. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes intercambiarán la 
información (Incluyendo documentos o 
copias certificadas de los documentos) 
previsiblemente pertinente para aplicar lo 
dispuesto en el presente Acuerdo o en la 
legislación nacional de los Estados 
Contratantes, relativa a los impuestos 
comprendidos en el Acuerdo, en la 
medida en que la imposición prevista no 
sea contraria al Acuerdo. El intercambio 
de información no está limitado por los 
Artículos 1 y 2. 

2. La información recibida por un Estado 
Contratante será mantenida secreta de la 
misma forma que la información obtenida 
en virtud del Derecho interno de ese 
Estado y solamente se desvelará a las 
personas o autoridades (incluidos los 
tribunales y órganos administrativos) 
encargadas de la liquidación o 
recaudación de los impuestos 
comprendidos por el Acuerdo, de su 

Artículo 27 – Intercambio de 
información  

1. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes intercambiarán la 
información (Incluyendo documentos o 
copias certificadas de los documentos) 
previsiblemente pertinente para aplicar lo 
dispuesto en el presente Acuerdo o en la 
legislación nacional de los Estados 
Contratantes, relativa a los impuestos 
comprendidos en el Acuerdo, en la medida 
en que la imposición prevista no sea 
contraria al Acuerdo. El intercambio de 
información no está limitado por los 
Artículos 1 y 2. 

2. La información recibida por un Estado 
Contratante será mantenida secreta de la 
misma forma que la información obtenida 
en virtud del Derecho interno de ese 
Estado y solamente se desvelará a las 
personas o autoridades (incluidos los 
tribunales y órganos administrativos) 
encargadas de la liquidación o 
recaudación de los impuestos 
comprendidos por el Acuerdo, de su 
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aplicación efectiva, de la persecución del 
incumplimiento o de la resolución de los 
recursos en relación con los mismos. 
Dichas personas o autoridades sólo 
utilizarán esta información para dichos 
fines. Pueden desvelar la información en 
las audiencias públicas de los tribunales o 
en las sentencias judiciales. 

3. En ningún caso las disposiciones del 
apartado 1 podrán interpretarse en el 
sentido de obligar a un Estado 
Contratante a: 

a) adoptar medidas administrativas 
contrarias a su legislación o práctica 
administrativa, o a las del otro Estado 
Contratante; 

b) suministrar información (incluyendo 
documentos o copias certificadas de 
los documentos) que no se pueda 
obtener sobre la base de su propia 
legislación o en el ejercicio de su 
práctica administrativa normal, o de las 
del otro Estado Contratante; 

c) suministrar información que revele 
secretos comerciales, gerenciales, 
industriales o profesionales, 
procedimientos comerciales o 
informaciones cuya divulgación sea 
contraria al orden público. 

4. Si un Estado Contratante solicita 
información conforme al presente Artículo, 
el otro Estado Contratante utilizará las 
medidas para recabar información de que 
disponga con el fin de obtener la 
información solicitada, aún cuando ese 
otro Estado pueda no necesitar dicha 
información para sus propios fines 
tributarios. La obligación precedente está 
limitada por lo dispuesto en el apartado 3, 
pero en ningún caso dichas limitaciones 
serán interpretadas en el sentido de 
permitir que un Estado Contratante se 
niegue a proporcionar información 
exclusivamente por la ausencia de interés 
doméstico en la misma. 

5. En ningún caso las disposiciones del 
apartado 3 se interpretarán en el sentido 
de permitir a un Estado Contratante 
negarse a proporcionar información 
únicamente porque ésta obre en poder de 
un banco, otras instituciones financieras, o 
de cualquier persona que actúe en calidad 

aplicación efectiva, de la persecución del 
incumplimiento o de la resolución de los 
recursos en relación con los mismos. 
Dichas personas o autoridades sólo 
utilizarán esta información para dichos 
fines. Pueden desvelar la información en 
las audiencias públicas de los tribunales o 
en las sentencias judiciales. 

3. En ningún caso las disposiciones del 
apartado 1 podrán interpretarse en el 
sentido de obligar a un Estado Contratante 
a: 

a) adoptar medidas administrativas 
contrarias a su legislación o práctica 
administrativa, o a las del otro Estado 
Contratante; 

b) suministrar información (incluyendo 
documentos o copias certificadas de 
los documentos) que no se pueda 
obtener sobre la base de su propia 
legislación o en el ejercicio de su 
práctica administrativa normal, o de las 
del otro Estado Contratante; 

c) suministrar información que revele 
secretos comerciales, gerenciales, 
industriales o profesionales, 
procedimientos comerciales o 
informaciones cuya divulgación sea 
contraria al orden público. 

4. Si un Estado Contratante solicita 
información conforme al presente Artículo, 
el otro Estado Contratante utilizará las 
medidas para recabar información de que 
disponga con el fin de obtener la 
información solicitada, aún cuando ese 
otro Estado pueda no necesitar dicha 
información para sus propios fines 
tributarios. La obligación precedente está 
limitada por lo dispuesto en el apartado 3, 
pero en ningún caso dichas limitaciones 
serán interpretadas en el sentido de 
permitir que un Estado Contratante se 
niegue a proporcionar información 
exclusivamente por la ausencia de interés 
doméstico en la misma. 

5. En ningún caso las disposiciones del 
apartado 3 se interpretarán en el sentido 
de permitir a un Estado Contratante 
negarse a proporcionar información 
únicamente porque ésta obre en poder de 
un banco, otras instituciones financieras, o 
de cualquier persona que actúe en calidad 
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representativa o fiduciaria, o porque esa 
información haga referencia a la 
participación en la titularidad de una 
persona. 

representativa o fiduciaria, o porque esa 
información haga referencia a la 
participación en la titularidad de una 
persona. 

Artículo 28 – Asistencia en la 
recaudación de impuestos  

1. Los Estados Contratantes se prestarán 
asistencia mutua en la recaudación de sus 
créditos tributarios. Esta asistencia no 
estará limitada por los Artículos 1 y 2. Las 
autoridades competentes de los Estados 
Contratantes podrán de mutuo acuerdo 
establecer la forma de aplicación de este 
Artículo. 

2. La expresión “crédito tributario” 
empleada en este Artículo significa todo 
importe debido por concepto de impuestos 
de cualquier naturaleza y descripción 
exigidos por los Estados Contratantes o 
sus subdivisiones políticas o entidades 
locales del mismo, en la medida en que la 
imposición así exigida no sea contraria al 
presente Acuerdo o cualquier otro 
instrumento del que sean Partes los 
Estados Contratantes, así como los 
intereses, sanciones administrativas y 
costos de recaudación o de 
establecimiento de medidas cautelares 
relacionadas con dicho importe. 

3. Cuando un crédito tributario de un 
Estado Contratante es exigible conforme a 
las leyes de ese Estado y es adeudado 
por una persona que, en ese momento, no 
puede, conforme las leyes de ese Estado, 
impedir su recaudación, dicho crédito 
tributario, a solicitud de la autoridad 
competente de ese Estado, será aceptado 
a los efectos de su recaudación por parte 
de la autoridad competente del otro 
Estado Contratante. El crédito tributario 
será recaudado por ese otro Estado de 
conformidad con las disposiciones de su 
propia legislación relativas a la aplicación 
y recaudación de sus propios impuestos 
tal como si se tratara de un crédito 
tributario de ese otro Estado. 

4. Cuando un crédito tributario de un 
Estado Contratante es un crédito respecto 
del cual ese Estado puede, conforme a su 
propia legislación, tomar medidas 
cautelares con el fin de asegurar su cobro, 
dicho crédito tributario, a solicitud de la 

Artículo 28 – Asistencia en la 
recaudación de impuestos  

1. Los Estados Contratantes se prestarán 
asistencia mutua en la recaudación de sus 
créditos tributarios. Esta asistencia no 
estará limitada por los Artículos 1 y 2. Las 
autoridades competentes de los Estados 
Contratantes podrán de mutuo acuerdo 
establecer la forma de aplicación de este 
Artículo. 

2. La expresión “crédito tributario” 
empleada en este Artículo significa todo 
importe debido por concepto de impuestos 
de cualquier naturaleza y descripción 
exigidos por los Estados Contratantes o 
sus subdivisiones políticas o entidades 
locales del mismo, en la medida en que la 
imposición así exigida no sea contraria al 
presente Acuerdo o cualquier otro 
instrumento del que sean Partes los 
Estados Contratantes, así como los 
intereses, sanciones administrativas y 
costos de recaudación o de 
establecimiento de medidas cautelares 
relacionadas con dicho importe. 

3. Cuando un crédito tributario de un 
Estado Contratante es exigible conforme a 
las leyes de ese Estado y es adeudado por 
una persona que, en ese momento, no 
puede, conforme las leyes de ese Estado, 
impedir su recaudación, dicho crédito 
tributario, a solicitud de la autoridad 
competente de ese Estado, será aceptado 
a los efectos de su recaudación por parte 
de la autoridad competente del otro Estado 
Contratante. El crédito tributario será 
recaudado por ese otro Estado de 
conformidad con las disposiciones de su 
propia legislación relativas a la aplicación y 
recaudación de sus propios impuestos tal 
como si se tratara de un crédito tributario 
de ese otro Estado. 

4. Cuando un crédito tributario de un 
Estado Contratante es un crédito respecto 
del cual ese Estado puede, conforme a su 
propia legislación, tomar medidas 
cautelares con el fin de asegurar su cobro, 
dicho crédito tributario, a solicitud de la 
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autoridad competente de dicho Estado, 
será aceptado a fin de que se tomen las 
medidas cautelares por parte de la 
autoridad competente   del otro Estado 
Contratante. El otro Estado tomará 
medidas cautelares respecto de dicho 
crédito tributario conforme a las 
disposiciones de sus leyes tal como si se 
tratara de un crédito tributario de ese otro 
Estado, aún si, en el momento en que se 
aplican tales medidas, el crédito tributario 
no es exigible en el Estado mencionado 
en primer lugar o es adeudado por una 
persona facultada a impedir su 
recaudación. 

5. No obstante lo dispuesto en los 
apartados 3 y 4, un crédito tributario 
aceptado por un Estado Contratante a los 
efectos de los apartados 3 o 4 no estará, 
en ese Estado, sujeto a la prescripción o 
prelación aplicable a un crédito tributarlo 
bajo las leyes de aquel Estado en razón 
de su propia naturaleza. Asimismo, un 
crédito tributario aceptado por un Estado 
Contratante a los efectos de los apartados 
3 o 4 no disfrutará, en ese Estado, de la 
prelación aplicable a un crédito tributario 
bajo las leyes del otro Estado Contratante. 

6. Los procedimientos relativos a la 
existencia, validez o cuantía del crédito 
tributario de un Estado Contratante 
solamente podrán iniciarse ante tribunales 
u organismos administrativos del otro 
Estado Contratante. Nada de lo dispuesto 
en este Artículo será interpretado de 
forma de crear u otorgar cualquier 
derecho sobre dichos procedimientos ante 
cualquier tribunal u organismo 
administrativo del otro Estado Contratante. 

7. Cuando en cualquier momento posterior 
a que un Estado Contratante haya 
formulado una petición en virtud de los 
apartados 3 o 4 y antes de que el otro 
Estado Contratante haya recaudado y 
remitido el crédito tributario pertinente al 
Estado mencionado en primer lugar, el 
crédito tributario pertinente deja de ser 

a) en el caso de una petición prevista por 
el apartado 3, un crédito tributario del 
Estado mencionado en primer lugar 
que sea exigible bajo las leyes de ese 
Estado y que sea adeudado por una 
persona quien, en ese momento no 
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recaudación. 
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prelación aplicable a un crédito tributario 
bajo las leyes del otro Estado Contratante. 

6. Los procedimientos relativos a la 
existencia, validez o cuantía del crédito 
tributario de un Estado Contratante 
solamente podrán iniciarse ante tribunales 
u organismos administrativos del otro 
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dichos procedimientos ante cualquier 
tribunal u organismo administrativo del otro 
Estado Contratante. 

7. Cuando en cualquier momento posterior 
a que un Estado Contratante haya 
formulado una petición en virtud de los 
apartados 3 o 4 y antes de que el otro 
Estado Contratante haya recaudado y 
remitido el crédito tributario pertinente al 
Estado mencionado en primer lugar, el 
crédito tributario pertinente deja de ser 

a) en el caso de una petición prevista por 
el apartado 3, un crédito tributario del 
Estado mencionado en primer lugar 
que sea exigible bajo las leyes de ese 
Estado y que sea adeudado por una 
persona quien, en ese momento no 
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puede, conforme a las leyes de ese 
Estado, impedir su recaudación, o 

b) en el caso de una petición prevista por 
el apartado 4, un crédito tributario del 
Estado mencionado en primer lugar 
respecto al cual ese Estado pueda, de 
conformidad con sus leyes, adoptar 
medidas cautelares con vistas a 
asegurar su recaudación, la autoridad 
competente del Estado mencionado en 
primer lugar notificará sin dilación a la 
autoridad competente del otro Estado 
este hecho y, a opción del otro Estado, 
el primero mencionado podrá 
suspender o retirar su petición. 

8. En ningún caso las disposiciones de 
este Artículo serán interpretadas de forma 
tal de imponer a un Estado Contratante la 
obligación de: 

a) adoptar medidas administrativas 
contrarias a las leyes y prácticas 
administrativas de ese o del otro 
Estado Contratante; 

b) adoptar medidas contrarias a la política 
pública; 

c) proporcionar asistencia si el otro 
Estado Contratante no ha puesto en 
práctica todas las medidas razonables 
de recaudación o cautelares, según 
corresponda, disponibles al amparo de 
sus leyes o prácticas administrativas; 

d) proporcionar asistencia en aquellos 
casos en que la carga administrativa 
de ese Estado sea claramente 
desproporcionada respecto al beneficio 
que el otro Estado Contratante pueda 
obtener. 

puede, conforme a las leyes de ese 
Estado, impedir su recaudación, o 

b) en el caso de una petición prevista por 
el apartado 4, un crédito tributario del 
Estado mencionado en primer lugar 
respecto al cual ese Estado pueda, de 
conformidad con sus leyes, adoptar 
medidas cautelares con vistas a 
asegurar su recaudación, la autoridad 
competente del Estado mencionado en 
primer lugar notificará sin dilación a la 
autoridad competente del otro Estado 
este hecho y, a opción del otro Estado, 
el primero mencionado podrá 
suspender o retirar su petición. 

8. En ningún caso las disposiciones de 
este Artículo serán interpretadas de forma 
tal de imponer a un Estado Contratante la 
obligación de: 

a) adoptar medidas administrativas 
contrarias a las leyes y prácticas 
administrativas de ese o del otro Estado 
Contratante; 

b) adoptar medidas contrarias a la política 
pública; 

c) proporcionar asistencia si el otro Estado 
Contratante no ha puesto en práctica 
todas las medidas razonables de 
recaudación o cautelares, según 
corresponda, disponibles al amparo de sus 
leyes o prácticas administrativas; 

d) proporcionar asistencia en aquellos 
casos en que la carga administrativa de 
ese Estado sea claramente 
desproporcionada respecto al beneficio 
que el otro Estado Contratante pueda 
obtener. 

Artículo 29 – Limitación de beneficios  

1. En ningún caso las disposiciones del 
presente Acuerdo impedirán que un 
Estado Contratante aplique las 
disposiciones de sus leyes internas y las 
medidas relativas a la elusión y evasión 
fiscal. 

2. Salvo que en el presente Artículo se 
disponga lo contrario, una persona 
(distinta de una persona físi ca), que 
sea residente de un Estado Contratante 
y que obtenga rentas en el otro Estado 
Contratante, tendrá derecho a todos los 

Artículo 29 – Limitación de beneficios  

1. En ningún caso las disposiciones del 
presente Acuerdo impedirán que un 
Estado Contratante aplique las 
disposiciones de sus leyes internas y las 
medidas relativas a la elusión y evasión 
fiscal. 

2. Salvo cuando se disponga de otro 
modo en la Disposición simplificada 
sobre limitación de beneficios, un 
residente de un Estado Contratante no 
tendrá derecho a los beneficios que de 
otro modo hubiera concedido el 
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beneficios de este Acuerdo concedidos 
a los residentes de un Estado 
Contratante, únicamente si dicha 
persona satisface los requis itos 
definidos en el apartado 3 y cumple 
con las demás condiciones de este 
Acuerdo para la obtención de 
cualquiera de dichos beneficios.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Una persona de un Estado 
Contratante es una persona que 
satisface los requisitos para un año 
fiscal solamente si dicha persona es:  

a) una entidad Gubernamental; o  

b) una sociedad constituida en 
cualquiera de los Estados 
Contratantes, si:  

(i) la categoría principal de sus 
acciones cotiza en una bolsa de 
valores reconocida tal como se define 
en el apartado  6 de este Artículo y son 
negociadas regularmente en una o más 
bolsas de valores reconocidas; o  

(ii) al menos el 50% de los derechos de 
voto o del valor de las acciones de la 
sociedad sea propiedad, directa o 
indirectamente, de una o más personas 
físicas r esidentes en cualquiera de los 
Estados Contratantes y/o de otras 

Acuerdo, salvo aquellos previstos en 
las disposiciones del Acuerdo:  
a) que determinen la residencia de una 

persona, distinta de una persona 
física, residente de ambos Estados 
Contratantes por razón de las 
disposiciones del Acuerdo que 
definen el concepto de residente de 
un Estado Contratante;  

b) que establecen que un Estado 
Contratante otorgará a una empresa 
de ese Estado Contratante el ajuste 
correlativo que corresponda tras un 
ajuste inicial efectuado por el otro 
Estado Contratante conforme al 
Acuerdo, por el importe del 
impuesto exigido en el Estado 
Contratante mencionado en primer 
lugar sobre los beneficios de una 
empresa asociada; o  

c) que permita a los residentes de un 
Estado Contratante solicitar a la 
autoridad competente de ese Estado 
Contratante que admitan a trámite 
los casos de tributación no 
conforme con el Acuerdo;  

a menos que, en el momento en que se 
hubiera concedido el beneficio, dicho 
residente sea una “persona calificada” 
conforme a la definición dada en el 
apartado 2. <art. 7.8 IML> 

3. Un residente de un Estado 
Contratante será una persona calificada 
en el momento en que el Acuerdo le 
hubiera otorgado un beneficio si, en 
ese momento el residente es:  
a) una persona física;  
b) ese Estado Contratante, o una de sus 

subdivisiones políticas o entidades 
locales, o un organismo o agencia 
de dicho Estado Contratante, 
subdivisión política o entidad local;  

c) una sociedad u otra entidad cuya 
clase principal de acciones se cotice 
regularmente en uno o más 
mercados de valores reconocidos;  

d) una persona, distinta de una persona 
física, que sea: 

i) una organización sin ánimo de 
lucro que pertenezca a una 
categoría acordada por los Estados 
Contratantes mediante intercambio 
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personas constituidas en cualquiera de 
los Estados Contratantes, en las que al 
menos el 50% de los derechos de voto 
o del valor de las acciones o de la 
participación en los beneficios sean 
propiedad, directa o indirectamente, de 
una o más personas físicas residentes 
en cualquiera de los Estados 
Contratantes; o  

c) una sociedad de personas - 
partnership - o asociación de personas, 
en la que al menos el 50% o más de la 
participación en los benefi cios sea 
propiedad de una o más personas 
físicas residentes en cualquiera de los 
Estados Contratantes y/o de otras 
personas constituidas en cualquiera de 
los Estados Contratantes, en las que al 
menos el 50% de los derechos de voto 
o del valor de las accion es o de la 
participación en los beneficios sean 
propiedad, directa o indirectamente, de 
una o más personas físicas residentes 
en cualquiera de los Estados 
Contratantes; o  

d) una institución de beneficencia u 
otra entidad exenta de impuestos, 
cuyas principa les actividades sean 
realizadas en cualquiera de los Estados 
Contratantes.  

Las personas mencionadas 
anteriormente no tendrán derecho a los 
beneficios del  Acuerdo, si más del 50% 
de la renta bruta de las personas en el 
año fiscal es pagado o pagadero, 
direc ta o indirectamente, a personas 
que no sean residentes de cualquiera 
de los Estados Contratantes, mediante 
pagos que sean deducibles a efectos 
de la determinación de impuestos 
comprendidos en este Acuerdo en el 
Estado de residencia de la persona 
(pero no s e incluyen los pagos que se 
realicen con arreglo al principio de 
plena competencia - arm’s lenght - en 
el curso ordinario de negocios por 
servicios o por bienes tangibles y los 
pagos a un banco con respecto a 
obligaciones financieras, incurridas 
con relaci ón a operaciones efectuadas 
con un establecimiento permanente del 
banco situado en cualquiera de los 
Estados Contratantes).  

de Notas diplomáticas; o  
ii) una entidad o un acuerdo 

establecido en ese Estado 
Contratante que la legislación 
fiscal de ese Estado Contratante 
considere como persona 
independiente y:  

A) cuya finalidad, tanto en su 
constitución como en su 
explotación, sea única o casi 
únicamente, administrar u ofrecer 
prestaciones por jubilación y 
beneficios complementarios o 
accesorios a personas físicas y 
que esté regulada como tal por 
ese Estado Contratante, o por una 
de sus subdivisiones políticas o 
entidades locales; o  

B) cuya finalidad, tanto en su 
constitución como en su 
explotación, sea única o casi 
únicamente la inversión de 
fondos en beneficio de las 
entidades o acuerdos a que se 
refiere el subapartado A); 

e) una persona, distinta de una persona 
física, si, durante al menos la mitad 
de los días de un período de doce 
meses, comprendido el momento en 
el que el beneficio se hubiera 
otorgado, las personas residentes 
de ese Estado Contratante que 
tengan derecho a acogerse a los 
beneficios del Acuerdo en virtud de 
los subapartados a) a d) poseen, 
directa o indirectamente, al menos el 
50 por ciento de las acciones de 
dicha persona. 

<art. 7.9 IML> 
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4. Las disposiciones de los apartados 2 
y 3 no serán aplicables y un residente 
de un Estado Contratante tendrá 
derecho a los benefic ios del Acuerdo 
con respecto a los elementos de renta 
procedentes del otro Estado, si la 
persona realiza activamente negocios 
en el Estado de residencia (distintos de 
los negocios que consistan en 
gestionar o realizar inversiones por 
cuenta propia para el residente, a 
menos que se trate de actividades 
bancarias, de seguros o de seguridad) 
y las rentas procedentes del otro 
Estado Contratante estén vinculadas o 
sean accesorias a dicho negocio y ese 
residente cumpla con las demás 
condiciones de este Acuerdo pa ra la 
obtención de dichos beneficios.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.  
a) Un residente de un Estado 

Contratante tendrá derecho a 
acogerse a los beneficios del 
Acuerdo respecto de un elemento de 
renta procedente del otro Estado 
Contratante, con independencia de 
que sea o no una persona calificada, 
si el residente ejerce activamente 
una actividad económica en el 
Estado Contratante mencionado en 
primer lugar, y la renta que proceda 
del otro Estado Contratante proviene 
de esa actividad económica o es 
accesoria a ella. A los efectos de la 
Disposición simplificada sobre 
limitación de beneficios, el “ejercicio 
activo de la actividad económica” no 
incluye las siguientes actividades ni 
sus combinaciones:  

i) su explotación como sociedad de 
tenencia de valores;  

ii) supervisión general o servicios de 
gestión de un grupo societario;  

iii) actividades de financiación del 
grupo (incluida la centralización de 
tesorería); o  

iv) realización o gestión de 
inversiones, excepto cuando 
dichas actividades las realice un 
banco, una entidad de seguros o 
un agente de valores registrado, en 
el curso ordinario de su actividad 
como tal. 

b) Si un residente de un Estado 
Contratante obtiene un elemento de 
renta de una actividad económica 
efectuada por ese residente en el 
otro Estado Contratante, u obtiene 
un elemento de renta del otro Estado 
Contratante procedente de una 
persona relacionada, las 
condiciones descritas en el 
subapartado a) se considerarán 
satisfechas en relación con ese 
elemento de renta únicamente si la 
actividad económica desarrollada 
por el residente en el Estado 
Contratante mencionado en primer 
lugar, con el que se relaciona el 
elemento de renta, es sustancial 
respecto de la misma actividad 
económica o una actividad 
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5. No obstante, un residente de un 
Estado Contratante podrá acceder a los 
beneficios del Acuerdo, si la autoridad 
competente del otro Estado 
Contratante determina que el 
establecimien to o la adquisición o el 
mantenimiento de dicha persona y la 
realización de sus operaciones, no 
tuvieron como uno de sus principales 
propósitos la obtención de beneficios 
en virtud del Acuerdo.  

 

 

6. A efectos de este Artículo, la 
expresión “bolsa de valore s 
reconocida” significa:  

a) en Uruguay, la Bolsa de Valores de 
Montevideo y la Bolsa Electrónica de 
Valores S.A;  

b) en India, cualquier bolsa de valores 
que  por el momento es reconocida por 
el Gobierno Central conforme a la 
sección 4 de la Ley de Contratos  de 
Valores (Regulación) de 1956;  

c) cualquier otra bolsa de valores que 
las autoridades competentes acuerden 
reconocer a efectos de este Artículo.  

 

 

 

 

complementaria a ella, efectuada por 
el residente o por dicha persona 
relacionada en el otro Estado 
Contratante. Para determinar si una 
actividad económica es sustancial a 
los efectos de este subapartado se 
analizarán todos los hechos y 
circunstancias.  

c) A los efectos de la aplicación de este 
apartado, las actividades 
desarrolladas por personas 
relacionadas en relación con 
residentes de un Estado 
Contratante, se considerarán 
desarrolladas por dicho residente. 

<art. 7.10 IML> 

5. Un residente de un Estado 
Contratante, que no sea una persona 
calificada, también tendrá derecho a 
acogerse a los beneficios que se 
derivarían del Acuerdo en relación con 
un elemento de renta si, durante al 
menos la mitad de los días de un plazo 
de doce meses que comprenda el 
momento en el que el beneficio se 
hubiera otorgado, las personas que 
sean “beneficiarios equivalentes” 
poseen, directa o indirectamente, al 
menos el 75 por ciento del derecho de 
participación del residente.  <art. 7.11 
IML> 

6. Si un residente de un Estado 
Contratante no fuera una persona 
calificada conforme a las disposiciones 
del apartado 3 de este artículo, ni 
tuviera derecho a los beneficios en 
virtud de los apartados 4 o 5, las 
autoridades competentes del otro 
Estado Contratante podrán concederle 
no obstante los beneficios del Acuerdo, 
o beneficios relativos a un elemento de 
renta concreto, teniendo en cuenta el 
objeto y propósito del Acuerdo, pero 
únicamente si dicho residente 
demuestra satisfactoriamente a dichas 
autoridades competentes que ni la 
constitución, adquisición o 
mantenimiento, ni la operativa, tuvieron 
como uno de sus principales 
propósitos la obtención de los 
beneficios del Acuerdo. Antes de 
aceptar o rechazar una solicitud 
planteada al amparo de este apartado 
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por un residente de un Estado 
Contratante, la autoridad competente 
del otro Estado Contratante a la que se 
ha presentado la solicitud, consultará 
con la autoridad competente del Estado 
Contratante mencionado en primer 
lugar. <art. 7.12 IML> 

(*7). A los efectos de la Disposición 
simplificada sobre limitación de 
beneficios:  
a) “mercado de valores reconocido” 

significa:  
i) un mercado de valores constituido 

y regulado como tal conforme a la 
legislación interna de cualquiera de 
los Estados Contratantes; y  

ii) cualquier otro mercado de valores 
acordado por las autoridades 
competentes de los Estados 
Contratantes;  

b) “Clase principal de acciones” 
significa la clase o clases de 
acciones de una sociedad que 
representan la mayoría del derecho a 
voto y del valor total de la sociedad 
o la clase o clases de derechos de 
participación en una entidad que 
representan, conjuntamente, la 
mayoría del derecho a voto y del 
valor total de la entidad;  

c) “beneficiario equivalente” significa 
una persona con derecho a los 
beneficios respecto de un elemento 
de renta concedidos por un Estado 
Contratante en virtud de su 
normativa interna, del Acuerdo o de 
cualquier otro acuerdo internacional, 
que sean equivalentes o más 
favorables que los beneficios que se 
otorgarían a ese elemento de renta 
conforme al Acuerdo; a los efectos 
de determinar si una persona es un 
beneficiario equivalente en relación 
con un dividendo, se considerará 
que la persona posee el mismo 
capital de la sociedad que paga el 
dividendo que el capital que posee la 
sociedad que reclama los beneficios 
respecto a los dividendos;  

d) en relación con las entidades que no 
sean sociedades, el término 
“acción” significa los derechos 
comparables a acciones; 
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7. No obstante cualquier disposición 
contenida en e ste Artículo, una 
persona no tendrá derecho a los 
beneficios de este Acuerdo, si sus 
actividades fueron organizadas de 
manera tal que el principal propósito o 
uno de los principales propósitos fuera 
la elusión de los impuestos a los 
cuales se aplica este A cuerdo.  

e) dos personas serán “personas 
relacionadas” si una de ellas posee 
directa o indirectamente, al menos el 
50 por ciento del derecho de 
participación en la otra (o, en el caso 
de una sociedad, al menos el 50 por 
ciento del total del derecho a voto y 
del valor de las acciones de la 
sociedad) u otra persona posee, 
directa o indirectamente, al menos el 
50 por ciento del derecho de 
participación (o, en el caso de una 
sociedad, al menos el 50 por ciento 
del total del derecho a voto y del 
valor de las acciones de la sociedad) 
en cada una de ellas; en todo caso, 
una persona estará relacionada con 
otra si, sobre la base de los hechos 
y circunstancias pertinentes, una 
tiene el control sobre la otra o 
ambas están bajo el control de una 
misma persona o personas. 

<art. 7.13 IML>  

(*8). No obstante las disposiciones del 
Acuerdo, los beneficios concedidos en 
virtud del mismo no se otorgarán 
respecto de un elemento de renta o de 
patrimonio cuando sea razonable 
concluir, teniendo en cuenta todos los 
hechos y circunstancias pertinentes, 
que el acuerdo u operación que directa 
o indirectamente genera el derecho a 
percibir ese beneficio tiene entre sus 
objetivos principales la obtención del 
mismo, excepto cuando se determine 
que la concesión del beneficio en esas 
circunstancias es conforme con el 
objeto y propósito de las disposiciones 
pertinentes del Acuerdo. <art. 7.1 IML>  

Artículo 30 – Miembros de misiones 
diplomáticas y de oficinas consulares  

Las disposiciones del presente Acuerdo 
no afectarán a los privilegios fiscales de 
los miembros de las misiones diplomáticas 
o de las oficinas consulares, de acuerdo 
con los principios generales del derecho 
internacional o en virtud de las 
disposiciones de acuerdos especiales. 

Artículo 30 – Miembros de misiones 
diplomáticas y de oficinas consulares  

Las disposiciones del presente Acuerdo no 
afectarán a los privilegios fiscales de los 
miembros de las misiones diplomáticas o 
de las oficinas consulares, de acuerdo con 
los principios generales del derecho 
internacional o en virtud de las 
disposiciones de acuerdos especiales. 

Artículo 31 – Entrada en vigor  

1. Los Estados Contratantes se notificarán 
mutuamente por escrito, a través de 

Artículo 31 – Entrada en vigor  

1. Los Estados Contratantes se notificarán 
mutuamente por escrito, a través de 
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canales diplomáticos, de que se 
completaron los procedimientos 
requeridos por las respectivas 
legislaciones para la entrada en vigor de 
este Acuerdo. 

2. El Acuerdo entrará en vigor sesenta 
días después de la fecha de la última de 
las notificaciones a que refiere el apartado 
1 de este Artículo. 

3. Las disposiciones del Acuerdo surtirán 
efecto: 

a) En Uruguay: 

(i) respecto a las rentas obtenidas en 
cualquier año fiscal que comience el 
o a partir del primer día de enero del 
año calendario siguiente a aquél en 
el cual el Acuerdo entra en vigor; y 

(ii) respecto el patrimonio poseído el 
último día de cualquier año fiscal en o 
a partir del primer día de enero del 
año calendario siguiente a aquél en 
el cual el Acuerdo entre en vigor. 

b) En India: 

(i) respecto a las rentas obtenidas en 
cualquier año fiscal que comience el 
o a partir del primer día de abril del 
año calendario siguiente a aquél en 
el cual el Acuerdo entra en vigor; y 

(ii) respecto al patrimonio poseído el 
último día de cualquier año fiscal en o 
a partir del primer día de abril del año 
calendario siguiente a aquél en el 
cual el Acuerdo entre en vigor. 

canales diplomáticos, de que se 
completaron los procedimientos 
requeridos por las respectivas 
legislaciones para la entrada en vigor de 
este Acuerdo. 

2. El Acuerdo entrará en vigor sesenta 
días después de la fecha de la última de 
las notificaciones a que refiere el apartado 
1 de este Artículo. 

3. Las disposiciones del Acuerdo surtirán 
efecto: 

a) En Uruguay: 

(i) respecto a las rentas obtenidas en 
cualquier año fiscal que comience el o 
a partir del primer día de enero del 
año calendario siguiente a aquél en el 
cual el Acuerdo entra en vigor; y 

(ii) respecto el patrimonio poseído el 
último día de cualquier año fiscal en o 
a partir del primer día de enero del 
año calendario siguiente a aquél en el 
cual el Acuerdo entre en vigor. 

b) En India: 

(i) respecto a las rentas obtenidas en 
cualquier año fiscal que comience el o 
a partir del primer día de abril del año 
calendario siguiente a aquél en el 
cual el Acuerdo entra en vigor; y 

(ii) respecto al patrimonio poseído el 
último día de cualquier año fiscal en o 
a partir del primer día de abril del año 
calendario siguiente a aquél en el 
cual el Acuerdo entre en vigor. 

Artículo 32- Terminación  

El presente Acuerdo permanecerá en 
vigor mientras no se termine por uno de 
los Estados Contratantes. Cualquiera de 
los Estados Contratantes puede terminar 
el Acuerdo, por vía diplomática, dando 
aviso de la terminación al menos con seis 
meses de antelación al final de cualquier 
año calendario que comience luego de 
que transcurra un período de 5 años 
desde la fecha de su entrada en vigor. En 
tal caso, el Acuerdo dejará de surtir 
efecto: 

a) En Uruguay: 

(i) respecto a las rentas obtenidas en 
cualquier año fiscal en o a partir del 

Artículo 32- Terminación  

El presente Acuerdo permanecerá en 
vigor mientras no se termine por uno de 
los Estados Contratantes. Cualquiera de 
los Estados Contratantes puede terminar 
el Acuerdo, por vía diplomática, dando 
aviso de la terminación al menos con seis 
meses de antelación al final de cualquier 
año calendario que comience luego de 
que transcurra un período de 5 años 
desde la fecha de su entrada en vigor. En 
tal caso, el Acuerdo dejará de surtir 
efecto: 

a) En Uruguay: 

(i) respecto a las rentas obtenidas en 
cualquier año fiscal en o a partir del 
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primer día de enero del año 
calendario siguiente a aquél en que 
se comunique la terminación; y 

(ii) respecto al patrimonio poseído el 
último día de cualquier año fiscal en o 
a partir del primer día de enero del 
año calendario siguiente a aquél en 
que se comunique la terminación. 

b) En India: 

(i) respecto a las rentas obtenidas en 
cualquier año fiscal en o a partir del 
primer día de abril del año calendario 
siguiente a aquél en que se 
comunique la terminación; y 

(ii) respecto al patrimonio poseído el 
último día de cualquier año fiscal que 
en o a partir del primer día de abril 
del año calendario siguiente a aquél 
en que se comunique la terminación. 

primer día de enero del año 
calendario siguiente a aquél en que 
se comunique la terminación; y 

(ii) respecto al patrimonio poseído el 
último día de cualquier año fiscal en o 
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b) En India: 

(i) respecto a las rentas obtenidas en 
cualquier año fiscal en o a partir del 
primer día de abril del año calendario 
siguiente a aquél en que se 
comunique la terminación; y 

(ii) respecto al patrimonio poseído el 
último día de cualquier año fiscal que 
en o a partir del primer día de abril del 
año calendario siguiente a aquél en 
que se comunique la terminación. 

Protocolo  

Al momento de la firma del Acuerdo entre 
la República Oriental del Uruguay y la 
República de India para evitar la doble 
imposición y prevenir la evasión fiscal en 
materia de impuestos sobre la renta y 
sobre el patrimonio, los suscritos han 
acordado que las siguientes disposiciones 
formarán parte integral del Acuerdo: 

I. Se entiende que la última frase del 
apartado 1 del Artículo 4 (Residente) no 
excluye del ámbito de aplicación de este 
Acuerdo, cualquier persona que esté 
sujeta a imposición en la República 
Oriental del Uruguay en virtud de la 
aplicación del principio de fuente territorial. 

II. Con relación al Artículo 8 (Navegación 
Marítima y Aérea), se entiende que las 
utilidades obtenidas por una empresa de 
transporte que es residente de un Estado 
Contratante por el uso, mantenimiento o 
alquiler de contenedores (incluidos los 
trailers y otros equipos para el transporte 
de contenedores) utilizados para el 
transporte de bienes o mercancías en 
tráfico internacional, solamente pueden 
someterse a imposición en ese Estado 
Contratante, a menos que los 
contenedores sean utilizados únicamente 
dentro del otro Estado Contratante. 

III. Con relación al Artículo 8 (Navegación 
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III. Con relación al Artículo 8 (Navegación 
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Marítima y Aérea), se entiende que, los 
intereses de las inversiones directamente 
relacionadas con la explotación de buques 
o aeronaves en tráfico internacional se 
considerarán utilidades derivadas de la 
explotación de tales buques o aeronaves 
si las mismas se integran al desarrollo de 
dichas actividades, y las disposiciones del 
Artículo 11 (Intereses) no se aplicarán en 
relación con dichos intereses. 

IV. Con relación al Artículo 8 (Navegación 
Marítima y Aérea) y al Artículo 13 
(Ganancias de Capital), se entiende que, 
no obstante cualquier disposición 
contenida en los mismos que leída con 
arreglo a la legislación interna de los 
Estados Contratantes conduzca a una 
situación donde las rentas no estén 
sometidas a imposición en el Estado de 
residencia, el Estado de la fuente 
conservará el derecho de someter a 
imposición dichas rentas. 

V. Se entiende que las disposiciones del 
Artículo 25 (No discriminación), no serán 
interpretadas de forma de impedir a un 
Estado Contratante de gravar las 
utilidades de un establecimiento 
permanente que una empresa del otro 
Estado Contratante tenga en el Estado 
mencionado en primer lugar, a una tasa 
de impuesto que sea superior a la 
aplicable sobre las utilidades de una 
empresa similar de ese Estado 
mencionado en primer lugar, ni de que 
está en conflicto con las disposiciones del 
apartado 3 del Artículo 7 (Utilidades 
Empresariales). 

VI. Con relación al Artículo 27 sobre 
Intercambio de Información, se entiende 
que India puede compartir la información 
recibida en virtud del apartado 1 de ese 
Artículo de Uruguay con respecto a un 
residente de India, con otros organismos 
de aplicación de la ley del Gobierno de 
India o de su Parlamento. 

VII. Con relación al Artículo 31 (Entrada 
en Vigor), se entiende que las 
disposiciones del Artículo 27 (Intercambio 
de Información) tendrán efecto; con 
relación a cualquier año fiscal, en el año 
calendario siguiente a aquel en que el 
Acuerdo entre en vigor. 
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Artículo 25 (No discriminación), no serán 
interpretadas de forma de impedir a un 
Estado Contratante de gravar las 
utilidades de un establecimiento 
permanente que una empresa del otro 
Estado Contratante tenga en el Estado 
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 (*)Norma anti-abuso para 
establecimientos permanentes situados 
en terceras jurisdicciones  

1. Cuando 

a) una empresa de un Estado 
Contratante obtenga rentas 
procedentes del otro Estado 
Contratante y el primer Estado 
considere dichas rentas como 
atribuibles a un establecimiento 
permanente de la empresa situada 
en una tercera jurisdicción; y 

b) los beneficios atribuibles a dicho 
establecimiento permanente estén 
exentos de imposición en el Estado 
Contratante mencionado en primer 
lugar, 

los beneficios del Acuerdo no se 
aplicarán a ningún elemento de renta  
sobre el que el impuesto en la tercera 
jurisdicción sea inferior al 60 por ciento 
del impuesto que se hubiera aplicado 
en el Estado Contratante mencionado 
en primer lugar sobre dicho elemento 
de renta en caso de que el 
establecimiento permanente estuviera 
situado en  el. En  tal caso, toda renta a 
la que sean aplicables las 
disposiciones de este apartado seguirá 
siendo gravable conforme a la 
normativa interna del otro Estado 
Contratante,  con  independencia de 
cualquier otra disposición del Acuerdo. 
<art. 10.1 IML> 

2. El apartado 1 no se aplicará si la 
renta procedente del otro Estado 
Contratante descrita en el apartado 1 es 
incidental al ejercicio activo de una 
actividad económica a través de un 
establecimiento permanente, o está 
relacionada con ella (que no sea la 
inversión, gestión o simple tenencia de 
inversiones por cuenta de la empresa, a 
menos que se trate de una actividad de 
banca, seguros o valores efectuada por 
un banco, una compañía de seguros o 
un agente de valores registrado, 
respectivamente). <art. 10.2 IML> 

3. En caso de que en virtud del 
apartado 1 se denieguen los beneficios 
previstos en el Acuerdo respecto de un 
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elemento de renta obtenido por un 
residente de un Estado Contratante, la 
autoridad competente del otro Estado 
Contratante podrá, no obstante, 
conceder dichos beneficios en relación 
con ese elemento de renta si, en 
respuesta a una solicitud planteada por 
dicho residente, dicha autoridad 
competente determina que la concesión 
de los beneficios está justificada a la 
vista de las razones por las que dicho 
residente no satisfizo los requisitos de 
los apartados 1 y 2. La autoridad 
competente del Estado Contratante al 
que se presenta la solicitud a la que se 
refiere la frase anterior por un residente 
del otro Estado Contratante, consultará 
con la autoridad competente de ese 
otro Estado Contratante antes de 
aceptar o denegar la petición. <art. 10.3 
IML> 
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 LIECHTENSTEIN - URUGUAY 

CONVENIO PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN EN MATERIA  DE IMPUESTOS  
SOBRE LA RENTA Y SOBRE EL PATRIMONIO 

 

VERSIÓN ORIGINAL VERSIÓN MODIFICADA 

Preámbulo  

La República Oriental del Uruguay y el 
Principado de Liechtenstein, en adelante 
denominados "Estados Contratantes",  

considerando que los Estados 
Contratantes reconocen que el buen 
desarrollo de los vínculos económicos 
entre los Estados Contratantes hacen un 
llamamiento para una mayor cooperación; 

considerando que los Estados 
Contratantes desean desarrollar más sus 
relaciones a través de la cooperación 
destinada a sus mutuos beneficios en el 
campo de la tributación; y 

considerando que los Estados 
Contratantes desean concluir un 
Convenio para evitar la doble 
imposición en materia de im puestos 
sobre la renta y sobre el patrimonio,  

 

 

 

 

 

han acordado lo siguiente;  

Preámbulo  

La República Oriental del Uruguay y el 
Principado de Liechtenstein, en adelante 
denominados "Estados Contratantes",  

considerando que los Estados 
Contratantes reconocen que el buen 
desarrollo de los vínculos económicos 
entre los Estados Contratantes hacen un 
llamamiento para una mayor cooperación; 

considerando que los Estados 
Contratantes desean desarrollar más sus 
relaciones a través de la cooperación 
destinada a sus mutuos beneficios en el 
campo de la tributación; y 

Con la intención de eliminar la doble 
imposición en relación con los 
impuestos comprendidos en este 
Convenio sin generar oportunidades 
para la no imposición o para una 
imposición reducida mediante evasión 
o elusión fiscales (incluida la práctica 
de la búsqueda del convenio más 
favorable que persigue la obtención de 
los beneficios previstos en este 
Convenio para el beneficio indirecto de 
residentes de terceras jurisdicciones), 
<art. 6.1 IML> 

han acordado lo siguiente: 

Artículo 1 – Personas comprendidas  

El presente Convenio se aplicará a las 
personas que sean residentes de uno o 
de ambos Estados Contratantes. 

Artículo 1 – Personas comprendidas  

El presente Convenio se aplicará a las 
personas que sean residentes de uno o 
de ambos Estados Contratantes. 

Artículo 2 – Impuestos comprendidos  

1. El presente Convenio se aplicará a los 
Impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio exigibles por cada uno de los 
Estados Contratantes, sus subdivisiones 
políticas o sus autoridades locales, 
cualquiera que sea el sistema de 
exacción.  

2. Se considerarán impuestos sobre la 

Artículo 2 – Impuestos comprendidos  

1. El presente Convenio se aplicará a los 
Impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio exigibles por cada uno de los 
Estados Contratantes, sus subdivisiones 
políticas o sus autoridades locales, 
cualquiera que sea el sistema de 
exacción.  

2. Se considerarán impuestos sobre la 
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renta y sobre el patrimonio todos los 
impuestos que gravan la totalidad de la 
renta, la totalidad del patrimonio, o 
cualquier parte de los mismos, incluidos 
los impuestos sobre las ganancias 
derivadas de la enajenación de la 
propiedad mobiliaria o inmobiliaria, los 
impuestos sobre los importes totales de 
los sueldos o salarios pagados por las 
empresas, así como los impuestos sobre 
las plusvalías.  

3. Los impuestos actuales a los que se 
aplicará este Convenio son, en particular:  

a) en el Principado de Liechtenstein:  

aa) el impuesto sobre la renta 
personal (Erwerbssteuer);  

bb)  el impuesto corporativo sobre la 
renta (Ertragssteuer);  

cc)  el impuesto de corporaciones 
(Gesellschaftssteuern);  

dd)  el impuesto sobre las ganancias 
de capital inmobiliarias 
(Grundstücksgewinnsteuer);  

ee)  el impuesto sobre el patrimonio 
(Vermógenssteuer); y  

ff)   el impuesto sobre los cupones 
(Couponsteuer); 

(en adelante denominados como 
"impuesto liechtensteiniano")  

b) en Uruguay:  

aa)  el Impuesto a las Rentas de las  
Actividades Económicas (IRAE );  

bb)  el Impuesto a las Rentas de las 
Personas Físicas (IRPF);  

cc)  el Impuesto a las Rentas de los No 
Residentes (IRNR);  

dd)  el Impuesto de Asistencia a la 
Segundad Social (IASS); y  

ee)  el Impuesto al Patrimonio (IP); 

(en adelante denominados como 
"impuesto uruguayo")  

4. Este Convenio se aplicará también a 
los impuestos idénticos o sustancialmente 
similares que se establezcan con 
posterioridad a la fecha de la firma del 
mismo, que se añadan a los impuestos 
actuales o les sustituyan. Las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes 
se notificarán mutuamente las 
modificaciones significativas que se 
hayan introducido en sus respectivas 

renta y sobre el patrimonio todos los 
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legislaciones fiscales.  legislaciones fiscales. 

Artículo 3 – Definiciones generales  

1. A los efectos de este Convenio, a 
menos que de su contexto se infiera una 
interpretación diferente:  

a) las expresiones "un Estado 
Contratante" y "el otro Estado 
Contratante" significan el Principado 
de Liechtenstein o la República 
Oriental del Uruguay, según el 
contexto;  

b) el término "Liechtenstein" significa el 
Principado de Liechtenstein, y, 
cuando se utilice en sentido 
geográfico, el área en el que se 
aplican las leyes impositivas del 
Principado de Liechtenstein;  

c) el término "Uruguay" significa la 
República Oriental del Uruguay, y, 
cuando se utilice en sentido 
geográfico, el área en el que se 
aplican las leyes impositivas de 
Uruguay;  

d) el término "persona" comprende 
personas físicas, sociedades, 
fideicomisos, sociedades de personas 
(partnerships), fondos o planes de 
inversión, fondos de pensiones, 
herencias latentes y cualquier otra 
agrupación de personas;  

e) el término "sociedad" significa 
cualquier persona jurídica, así como 
entidades o dotaciones especiales de 
activos que sean consideradas 
personas jurídicas a efectos fiscales.  

f) el término "empresa" se aplica al 
ejercicio de toda actividad o negocio.  

g) las expresiones "empresa de un 
Estado Contratante" y "empresa del 
otro Estado Contratante" significan, 
respectivamente, una empresa 
explotada por un residente de un 
Estado Contratante y una empresa 
explotada por un residente del otro 
Estado Contratante;  

h) la expresión "tráfico internacional" 
significa todo transporte efectuado 
por un buque o aeronave explotado 
por una empresa cuya sede de 
dirección efectiva esté situada en un 

Artículo 3 – Definiciones generales  

1. A los efectos de este Convenio, a 
menos que de su contexto se infiera una 
interpretación diferente:  

a) las expresiones "un Estado 
Contratante" y "el otro Estado 
Contratante" significan el Principado 
de Liechtenstein o la República 
Oriental del Uruguay, según el 
contexto;  

b) el término "Liechtenstein" significa el 
Principado de Liechtenstein, y, 
cuando se utilice en sentido 
geográfico, el área en el que se 
aplican las leyes impositivas del 
Principado de Liechtenstein;  

c) el término "Uruguay" significa la 
República Oriental del Uruguay, y, 
cuando se utilice en sentido 
geográfico, el área en el que se 
aplican las leyes impositivas de 
Uruguay;  

d) el término "persona" comprende 
personas físicas, sociedades, 
fideicomisos,sociedades de personas 
(partnerships), fondos o planes de 
inversión, fondos de pensiones, 
herencias latentes y cualquier otra 
agrupación de personas;  

e) el término "sociedad" significa 
cualquier persona jurídica, así como 
entidades o dotaciones especiales de 
activos que sean consideradas 
personas jurídicas a efectos fiscales.  

f) el término "empresa" se aplica al 
ejercicio de toda actividad o negocio.  

g) las expresiones "empresa de un 
Estado Contratante" y "empresa del 
otro Estado Contratante" significan, 
respectivamente, una empresa 
explotada por un residente de un 
Estado Contratante y una empresa 
explotada por un residente del otro 
Estado Contratante;  

h) la expresión "tráfico internacional" 
significa todo transporte efectuado 
por un buque o aeronave explotado 
por una empresa cuya sede de 
dirección efectiva esté situada en un 
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Estado Contratante, salvo cuando el 
buque o aeronave sea explotado 
únicamente entre puntos situados en 
el otro Estado Contratante;  

i) la expresión "autoridad competente" 
significa:  

aa) en Liechtenstein: el Gobierno del 
Principado de Liechtenstein o sus 
representantes autorizados; 

bb) en Uruguay, el Ministerio de 
Economía y Finanzas o su 
representante autorizado;  

j) el término "nacional", en relación con 
un Estado Contratante, significa:  

aa) toda persona física que posea la 
nacionalidad o ciudadanía de ese 
Estado Contratante; y 

bb) toda persona que no sea una 
persona física, que tenga la calidad 
de tal de conformidad con las leyes 
vigentes en ese Estado Contratante;  

k) el término "negocio" incluye el 
ejercicio de servicios profesionales y 
de otras actividades de carácter 
independiente.  

2. Para la aplicación de este Convenio por 
un Estado Contratante en un momento 
determinado, cualquier término o 
expresión no definida en el mismo tendrá, 
a menos que de su contexto se infiera 
una interpretación diferente, el significado 
que en ese momento le atribuya la 
legislación de ese Estado relativa a los 
impuestos que son objeto de este 
Convenio, prevaleciendo el significado 
atribuido por esa legislación fiscal sobre el 
que resultaría de otras leyes de ese 
Estado.  

Estado Contratante, salvo cuando el 
buque o aeronave sea explotado 
únicamente entre puntos situados en 
el otro Estado Contratante;  

i) la expresión "autoridad competente" 
significa:  

aa) en Liechtenstein: el Gobierno del 
Principado de Liechtenstein o sus 
representantes autorizados; 

bb) en Uruguay, el Ministerio de 
Economía y Finanzas o su 
representante autorizado;  

j) el término "nacional", en relación con 
un Estado Contratante, significa:  

aa) toda persona física que posea la 
nacionalidad o ciudadanía de ese 
Estado Contratante; y 

bb) toda persona que no sea una 
persona física, que tenga la calidad 
de tal de conformidad con las leyes 
vigentes en ese Estado Contratante;  

k) el término "negocio" incluye el 
ejercicio de servicios profesionales y 
de otras actividades de carácter 
independiente.  

2. Para la aplicación de este Convenio por 
un Estado Contratante en un momento 
determinado, cualquier término o 
expresión no definida en el mismo tendrá, 
a menos que de su contexto se infiera 
una interpretación diferente, el significado 
que en ese momento le atribuya la 
legislación de ese Estado relativa a los 
impuestos que son objeto de este 
Convenio, prevaleciendo el significado 
atribuido por esa legislación fiscal sobre el 
que resultaría de otras leyes de ese 
Estado.  

Artículo 4 – Residente  

1. A los efectos de este Convenio, la 
expresión "residente de un Estado 
Contratante" significa toda persona que, 
en virtud de la legislación de ese Estado, 
esté sujeta a imposición en el mismo en 
razón de su domicilio, residencia, lugar de 
constitución o de establecimiento, sede 
de dirección o cualquier otro criterio de 
naturaleza análoga, incluyendo también a 
ese Estado y a sus subdivisiones políticas 
o autoridades locales. Esta expresión no 

Artículo 4 – Residente  

1. A los efectos de este Convenio, la 
expresión "residente de un Estado 
Contratante" significa toda persona que, 
en virtud de la legislación de ese Estado, 
esté sujeta a imposición en el mismo en 
razón de su domicilio, residencia, lugar de 
constitución o de establecimiento, sede 
de dirección o cualquier otro criterio de 
naturaleza análoga, incluyendo también a 
ese Estado y a sus subdivisiones políticas 
o autoridades locales. Esta expresión no 
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incluye, sin embargo, a las personas que 
estén sujetas a imposición en ese Estado 
exclusivamente por la renta que obtengan 
de fuentes situadas en el citado Estado o 
por el patrimonio situado en el mismo.  

2. Cuando, en virtud de las disposiciones 
del apartado 1, una persona física sea 
residente de ambos Estados 
Contratantes, su situación se resolverá de 
la siguiente manera:  

a) dicha persona será considerada 
residente solamente del Estado 
donde tenga una vivienda 
permanente a su disposición; si 
tuviera una vivienda permanente a su 
disposición en ambos Estados, se 
considerará residente solamente del 
Estado con el que mantenga 
relaciones personales y económicas 
más estrechas (centro de intereses 
vitales);  

b) si no pudiera determinarse el Estado 
en el que dicha persona tiene el 
centro de sus intereses vitales, o si 
no tuviera una vivienda permanente a 
su disposición en ninguno de los 
Estados, se considerará residente 
solamente del Estado donde viva 
habitualmente;  

c) si viviera habitualmente en ambos 
Estados, o no lo hiciera en ninguno 
de ellos, se considerará residente 
solamente del Estado del que sea 
nacional;  

d) si fuera nacional de ambos Estados, 
o no lo fuera de ninguno de ellos, las 
autoridades competentes de los 
Estados Contratantes resolverán el 
caso de común acuerdo.  

3. Cuando, en virtud de las disposiciones 
del apartado 1, una persona que no sea 
una persona física sea residente de 
ambos Estados Contratantes, se 
considerará residente solamente del 
Estado donde se encuentre su sede de 
dirección efectiva.  

incluye, sin embargo, a las personas que 
estén sujetas a imposición en ese Estado 
exclusivamente por la renta que obtengan 
de fuentes situadas en el citado Estado o 
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considerará residente solamente del 
Estado con el que mantenga 
relaciones personales y económicas 
más estrechas (centro de intereses 
vitales);  

b) si no pudiera determinarse el Estado 
en el que dicha persona tiene el 
centro de sus intereses vitales, o si 
no tuviera una vivienda permanente a 
su disposición en ninguno de los 
Estados, se considerará residente 
solamente del Estado donde viva 
habitualmente;  

c) si viviera habitualmente en ambos 
Estados, o no lo hiciera en ninguno 
de ellos, se considerará residente 
solamente del Estado del que sea 
nacional;  

d) si fuera nacional de ambos Estados, 
o no lo fuera de ninguno de ellos, las 
autoridades competentes de los 
Estados Contratantes resolverán el 
caso de común acuerdo.  

3. Cuando, en virtud de las disposiciones 
del apartado 1, una persona que no sea 
una persona física sea residente de 
ambos Estados Contratantes, se 
considerará residente solamente del 
Estado donde se encuentre su sede de 
dirección efectiva.  

Artículo 5 – Establecimiento 
permanente  

1. A efectos del presente Convenio, la 
expresión "establecimiento permanente" 
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1. A efectos del presente Convenio, la 
expresión "establecimiento permanente" 
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significa un lugar fijo de negocios 
mediante el cual una empresa realiza 
toda o parte de su actividad.  

2 La expresión "establecimiento 
permanente" comprende, en especial:  

a) una sede de dirección; 

b) una sucursal; 

c) una oficina; 

d) una fábrica; 

e) un taller, y 

f) una mina, un pozo de petróleo o gas, 
una cantera o cualquier otro lugar de 
extracción de recursos naturales.  

3. La expresión "establecimiento 
permanente" comprende asimismo:  

a) Una obra, un proyecto de 
construcción, instalación o montaje, o 
actividades de supervisión 
relacionadas con los mismos, pero 
sólo si la duración de tales obras, 
proyectos o actividades excede de 
seis meses. 

b) la prestación de servicios, incluidos 
los servicios de consultoría, por parte 
de una empresa por intermedio de 
empleados u otro personal contratado 
por la empresa para dicho propósito, 
pero únicamente si las actividades de 
dicha naturaleza continúan (para el 
mismo proyecto o para uno 
relacionado) en un Estado 
Contratante durante un período o 
períodos que en total excedan de 
nueve meses dentro un período 
cualquiera de doce meses.  

4. No obstante las disposiciones 
anteriores de este Artículo, se considerará 
que la expresión "establecimiento 
permanente" no incluye:  

a) la utilización de instalaciones con el 
único fin de almacenar, exponer o 
entregar bienes o mercancías 
pertenecientes a la empresa; 

b) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercancías pertenecientes a 
la empresa con el único fin de 
almacenarlas, exponerlas o 
entregarlas; 

significa un lugar fijo de negocios 
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seis meses. 

b) la prestación de servicios, incluidos 
los servicios de consultoría, por parte 
de una empresa por intermedio de 
empleados u otro personal contratado 
por la empresa para dicho propósito, 
pero únicamente si las actividades de 
dicha naturaleza continúan (para el 
mismo proyecto o para uno 
relacionado) en un Estado 
Contratante durante un período o 
períodos que en total excedan de 
nueve meses dentro un período 
cualquiera de doce meses.  

4. No obstante las disposiciones 
anteriores de este Artículo, se considerará 
que la expresión "establecimiento 
permanente" no incluye:  

a) la utilización de instalaciones con el 
único fin de almacenar, exponer o 
entregar bienes o mercancías 
pertenecientes a la empresa; 

b) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercancías pertenecientes a 
la empresa con el único fin de 
almacenarlas, exponerlas o 
entregarlas; 
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c) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercancías pertenecientes a 
la empresa con el único fin de que 
sean transformadas por otra 
empresa; 

d) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de comprar 
bienes o mercancías o de recoger 
información, para la empresa; 

e) el mantenimiento de un lugar, fijo de 
negocios con el único fin de realizar 
para la empresa cualquier otra 
actividad de carácter auxiliar o 
preparatorio; 

f) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de realizar 
cualquier combinación de las 
actividades mencionadas en los 
subapartados a) a e), a condición de 
que el conjunto de la actividad del 
lugar fijo de negocios que resulte de 
esa combinación conserve su 
carácter auxiliar o preparatorio.  

5. No se considera que una empresa 
tiene un establecimiento permanente en 
un Estado Contratante por el mero hecho 
de que realice sus actividades en ese 
Estado por medio de un corredor, un 
comisionista general o cualquier otro 
agente independiente, siempre que 
dichas personas actúen dentro del marco 
ordinario de su actividad.  

6. El hecho de que una sociedad 
residente de un Estado Contratante 
controle o sea controlada por una 
sociedad residente del otro Estado 
Contratante o que realice actividades en 
ese otro Estado (ya sea por medio de un 
establecimiento permanente o de otra 
manera), no convertirá por sí solo a 
cualquiera de estas sociedades en 
establecimiento permanente de la otra.  

c) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercancías pertenecientes a 
la empresa con el único fin de que 
sean transformadas por otra 
empresa; 

d) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de comprar 
bienes o mercancías o de recoger 
información, para la empresa; 

e) el mantenimiento de un lugar, fijo de 
negocios con el único fin de realizar 
para la empresa cualquier otra 
actividad de carácter auxiliar o 
preparatorio; 

f) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de realizar 
cualquier combinación de las 
actividades mencionadas en los 
subapartados a) a e), a condición de 
que el conjunto de la actividad del 
lugar fijo de negocios que resulte de 
esa combinación conserve su 
carácter auxiliar o preparatorio.  

5. No se considera que una empresa 
tiene un establecimiento permanente en 
un Estado Contratante por el mero hecho 
de que realice sus actividades en ese 
Estado por medio de un corredor, un 
comisionista general o cualquier otro 
agente independiente, siempre que 
dichas personas actúen dentro del marco 
ordinario de su actividad.  

6. El hecho de que una sociedad 
residente de un Estado Contratante 
controle o sea controlada por una 
sociedad residente del otro Estado 
Contratante o que realice actividades en 
ese otro Estado (ya sea por medio de un 
establecimiento permanente o de otra 
manera), no convertirá por sí solo a 
cualquiera de estas sociedades en 
establecimiento permanente de la otra.  

Artículo 6 – Rentas inmobiliarias  

1. Las rentas que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de la 
propiedad inmobiliaria (incluidas las 
rentas de explotaciones agrícolas o 
forestales) situada en el otro Estado 
Contratante podrán someterse a 
imposición solamente en ese otro Estado.  

Artículo 6 – Rentas inmobiliarias  

1. Las rentas que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de la 
propiedad inmobiliaria (incluidas las 
rentas de explotaciones agrícolas o 
forestales) situada en el otro Estado 
Contratante podrán someterse a 
imposición solamente en ese otro Estado.  
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2. La expresión "propiedad inmobiliaria" 
tendrá el significado que le atribuya el 
derecho del Estado Contratante en que la 
propiedad en cuestión esté situada. Dicha 
expresión comprenderá en todo caso la 
propiedad accesoria a la propiedad 
inmobiliaria, el ganado y el equipo 
utilizado en las explotaciones agrícolas y 
forestales, los derechos a los que sean 
aplicables las disposiciones de derecho 
privado relativas a los bienes raíces, el 
usufructo de la propiedad inmobiliaria y el 
derecho a percibir pagos fijos o variables 
en contraprestación por la explotación, o 
la concesión de la explotación, de 
yacimientos minerales, fuentes y otros 
recursos naturales; los buques, 
embarcaciones y aeronaves no tendrán la 
consideración de propiedad inmobiliaria.  

3. Las disposiciones del apartado 1 se 
aplicarán a las rentas derivadas de la 
utilización directa, el arrendamiento o el 
uso, así como de cualquier otra forma de 
explotación de la propiedad inmobiliaria.  

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 
3 se aplicarán igualmente a las rentas 
derivadas de la propiedad inmobiliaria de 
una empresa.  

2. La expresión "propiedad inmobiliaria" 
tendrá el significado que le atribuya el 
derecho del Estado Contratante en que la 
propiedad en cuestión esté situada. Dicha 
expresión comprenderá en todo caso la 
propiedad accesoria a la propiedad 
inmobiliaria, el ganado y el equipo 
utilizado en las explotaciones agrícolas y 
forestales, los derechos a los que sean 
aplicables las disposiciones de derecho 
privado relativas a los bienes raíces, el 
usufructo de la propiedad inmobiliaria y el 
derecho a percibir pagos fijos o variables 
en contraprestación por la explotación, o 
la concesión de la explotación, de 
yacimientos minerales, fuentes y otros 
recursos naturales; los buques, 
embarcaciones y aeronaves no tendrán la 
consideración de propiedad inmobiliaria.  

3. Las disposiciones del apartado 1 se 
aplicarán a las rentas derivadas de la 
utilización directa, el arrendamiento o el 
uso, así como de cualquier otra forma de 
explotación de la propiedad inmobiliaria.  

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 
3 se aplicarán igualmente a las rentas 
derivadas de la propiedad inmobiliaria de 
una empresa.  

Artículo 7 – Utilidades empresariales  

1. Las utilidades de una empresa de un 
Estado Contratante podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado, a no 
ser que la empresa realice su actividad en 
el otro Estado Contratante por medio de 
un establecimiento permanente situado 
en él. Si la empresa realiza su actividad 
de dicha manera, las utilidades de la 
empresa pueden someterse a imposición 
en el otro Estado, pero sólo en la medida 
en que sean imputables a ese 
establecimiento permanente.  

2. Sin perjuicio de las disposiciones de los 
apartados 3 y 8, cuando una empresa de 
un Estado Contratante realice su actividad 
en el otro Estado Contratante por medio 
de un establecimiento permanente 
situado en él, en cada Estado Contratante 
se atribuirán a dicho establecimiento 
permanente las utilidades que el mismo 
hubiera podido obtener si fuera una 
empresa distinta y separada .que 
realizase actividades idénticas o 

Artículo 7 – Utilidades empresariales  
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empresa pueden someterse a imposición 
en el otro Estado, pero sólo en la medida 
en que sean imputables a ese 
establecimiento permanente.  

2. Sin perjuicio de las disposiciones de los 
apartados 3 y 8, cuando una empresa de 
un Estado Contratante realice su actividad 
en el otro Estado Contratante por medio 
de un establecimiento permanente 
situado en él, en cada Estado Contratante 
se atribuirán a dicho establecimiento 
permanente las utilidades que el mismo 
hubiera podido obtener si fuera una 
empresa distinta y separada .que 
realizase actividades idénticas o 
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similares, en las mismas o análogas 
condiciones y tratase con total 
independencia con la empresa de la que 
es establecimiento permanente.  

3. Para la determinación de la utilidad del 
establecimiento permanente se permitirá 
la deducción de los gastos realizados 
para los fines del establecimiento 
permanente, incluyéndose los gastos de 
dirección y generales de administración 
para los mismos fines, tanto si se 
efectúan en el Estado en que se 
encuentra el establecimiento permanente 
como en otra parte.  

4. Mientras sea usual en un Estado 
Contratante determinar las utilidades 
imputables a un establecimiento 
permanente sobre la base de un reparto 
de las utilidades totales de la empresa 
entre sus diversas partes, nada de lo 
establecido en el apartado 2 impedirá que 
ese Estado Contratante determine de esa 
manera las utilidades imponibles; sin 
embargo, el método de reparto adoptado 
habrá de ser tal que el resultado obtenido 
sea acorde con los principios contenidos 
en este Artículo.  

5. No se atribuirán utilidades a un 
establecimiento permanente por la simple 
compra de bienes o mercancías para la 
empresa.  

6. A efectos de los apartados anteriores, 
las utilidades imputables al 
establecimiento permanente se calcularán 
cada año utilizando el mismo método, a 
no ser que existan motivos válidos y 
suficientes para proceder de otra forma.  

7. Cuando las utilidades comprendan 
elementos de renta regulados 
separadamente en otros Artículos de este 
Convenio, las disposiciones de dichos 
Artículos no quedarán afectadas por las 
del presente Artículo.  

8. Cuando, de acuerdo con el apartado 2, 
una Parte Contratante ajuste las 
utilidades que sean atribuibles a un 
establecimiento permanente de una 
empresa de una de las Partes 
Contratantes y, en consecuencia, someta 
a imposición las utilidades de la empresa 
que hayan sido sometidas a imposición 
por la otra Parte, la otra Parte, en la 

similares, en las mismas o análogas 
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establecido en el apartado 2 impedirá que 
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establecimiento permanente por la simple 
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las utilidades imputables al 
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cada año utilizando el mismo método, a 
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a imposición las utilidades de la empresa 
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por la otra Parte, la otra Parte, en la 
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medida necesaria para evitar la doble 
imposición sobre estas utilidades, 
practicará el ajuste correspondiente sobre 
la cuantía del impuesto que ha percibido 
por esas utilidades. Para la determinación 
de dicho ajuste, las autoridades 
competentes de las Partes Contratantes 
se consultarán en caso necesario. 

medida necesaria para evitar la doble 
imposición sobre estas utilidades, 
practicará el ajuste correspondiente sobre 
la cuantía del impuesto que ha percibido 
por esas utilidades. Para la determinación 
de dicho ajuste, las autoridades 
competentes de las Partes Contratantes 
se consultarán en caso necesario. 

Artículo 8 – Navegación marítima, por 
aguas interiores y aérea  

1. Las utilidades procedentes de la 
explotación de buques o aeronaves en 
tráfico internacional podrán someterse a 
imposición solamente en el Estado 
Contratante en el que esté situada la sede 
de dirección efectiva de la empresa.  

2. Las utilidades procedentes de la 
explotación de embarcaciones dedicadas 
al transporte por aguas interiores podrán 
someterse a imposición solamente en el 
Estado Contratante en el que esté situada 
la sede efectiva de la empresa.  

3. Si la sede de dirección efectiva de una 
empresa de transporte marítimo o de una 
empresa de transporte por aguas 
interiores estuviera a bordo de un buque o 
embarcación, se considerará situada en el 
Estado Contratante donde esté el puerto 
base del buque o embarcación o, si no 
existiera tal puerto base, en.el Estado 
Contratante del que sea residente la 
persona que explota el buque o la 
embarcación.  

4. Las disposiciones del apartado 1 serán 
también aplicables a las utilidades 
procedentes de la participación en un 
consorcio -pool-, en una empresa mixta o 
en una agencia de explotación 
internacional.  

Artículo 8 – Navegación marítima, por 
aguas interiores y aérea  

1. Las utilidades procedentes de la 
explotación de buques o aeronaves en 
tráfico internacional podrán someterse a 
imposición solamente en el Estado 
Contratante en el que esté situada la sede 
de dirección efectiva de la empresa.  

2. Las utilidades procedentes de la 
explotación de embarcaciones dedicadas 
al transporte por aguas interiores podrán 
someterse a imposición solamente en el 
Estado Contratante en el que esté situada 
la sede efectiva de la empresa.  

3. Si la sede de dirección efectiva de una 
empresa de transporte marítimo o de una 
empresa de transporte por aguas 
interiores estuviera a bordo de un buque o 
embarcación, se considerará situada en el 
Estado Contratante donde esté el puerto 
base del buque o embarcación o, si no 
existiera tal puerto base, en.el Estado 
Contratante del que sea residente la 
persona que explota el buque o la 
embarcación.  

4. Las disposiciones del apartado 1 serán 
también aplicables a las utilidades 
procedentes de la participación en un 
consorcio -pool-, en una empresa mixta o 
en una agencia de explotación 
internacional.  

Artículo 9 – Empresas asociadas  

1. Cuando  

a) una empresa de un Estado 
Contratante participe directa o 
indirectamente en la dirección, el 
control o el capital de una empresa 
del otro Estado Contratante; o 

b) unas mismas personas participen 
directa o indirectamente en la 
dirección, el control o el capital de 

Artículo 9 – Empresas asociadas  

1. Cuando  

a) una empresa de un Estado 
Contratante participe directa o 
indirectamente en la dirección, el 
control o el capital de una empresa 
del otro Estado Contratante; o 

b) unas mismas personas participen 
directa o indirectamente en la 
dirección, el control o el capital de 
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una empresa de un Estado 
Contratante y de una empresa del 
otro Estado Contratante; 

y en uno y otro caso, las dos empresas 
estén, en sus relaciones comerciales o 
financieras, unidas por condiciones 
aceptadas o impuestas que difieran de 
las que serían acordadas por empresas 
independientes, las utilidades que 
habrían sido obtenidas por una de las 
empresas de no existir dichas 
condiciones, y que de hecho no se han 
realizado a causa de las mismas, podrán 
incluirse en las utilidades de esa 
empresa y someterse a imposición en 
consecuencia.  

2. Cuando un Estado Contratante incluya 
en las utilidades de una empresa de ese 
Estado - y en consecuencia grave - las de 
una empresa del otro Estado que ya han 
sido gravadas por este segundo Estado, y 
estas utilidades así incluidas son las que 
habrían sido realizadas por la empresa 
del Estado mencionado en primer lugar si 
las condiciones convenidas entre las dos 
empresas hubieran sido las acordadas 
entre empresas independientes, ese otro 
Estado practicará el ajuste 
correspondiente a la cuantía del impuesto 
que ha percibido sobre esas utilidades. 
Para determinar dicho ajuste se tendrán 
en cuenta las demás disposiciones del 
presente Convenio y las autoridades 
competentes de los Estados contratantes 
se consultarán en caso necesario.  

una empresa de un Estado 
Contratante y de una empresa del 
otro Estado Contratante; 

y en uno y otro caso, las dos empresas 
estén, en sus relaciones comerciales o 
financieras, unidas por condiciones 
aceptadas o impuestas que difieran de 
las que serían acordadas por empresas 
independientes, las utilidades que 
habrían sido obtenidas por una de las 
empresas de no existir dichas 
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realizado a causa de las mismas, 
podrán incluirse en las utilidades de esa 
empresa y someterse a imposición en 
consecuencia.  

2. Cuando un Estado Contratante incluya 
en las utilidades de una empresa de ese 
Estado - y en consecuencia grave - las de 
una empresa del otro Estado que ya han 
sido gravadas por este segundo Estado, y 
estas utilidades así incluidas son las que 
habrían sido realizadas por la empresa 
del Estado mencionado en primer lugar si 
las condiciones convenidas entre las dos 
empresas hubieran sido las acordadas 
entre empresas independientes, ese otro 
Estado practicará el ajuste 
correspondiente a la cuantía del impuesto 
que ha percibido sobre esas utilidades. 
Para determinar dicho ajuste se tendrán 
en cuenta las demás disposiciones del 
presente Convenio y las autoridades 
competentes de los Estados contratantes 
se consultarán en caso necesario.  

Artículo 10 – Dividendos  

1. Los dividendos pagados por una 
sociedad residente de un Estado 
Contratante a un residente del otro 
Estado Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado.  

2. Sin embargo, dichos dividendos 
también pueden someterse a imposición 
en el Estado Contratante en que resida la 
sociedad que paga los dividendos y 
según la legislación de ese Estado, pero 
si el beneficiario efectivo de los 
dividendos es un residente del otro 
Estado Contratante, el impuesto así 
exigido no podrá exceder del:  

a) 5 por ciento del importe bruto de los 
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dividendos si el beneficiario efectivo 
es una persona distinta de una 
persona física que posea 
directamente al menos el 10 por 
ciento del capital de la sociedad que 
paga los dividendos; 

b) 10 por ciento del importe bruto de los 
dividendos en los demás casos.  

Este apartado no afectará a la imposición 
de la sociedad respecto de las utilidades 
con cargo a las cuales se pagan los 
dividendos.  

3. El término "dividendos" empleado, en el 
presente Artículo, significa las rentas de 
las acciones, de las acciones o bonos de 
disfrute, de las participaciones mineras, 
de las partes de fundador u otros 
derechos, excepto los de crédito, que 
permitan participar en las utilidades, así 
como las rentas de otras participaciones 
sociales sujetas al mismo régimen fiscal 
que las rentas de las acciones por la 
legislación del Estado de residencia de la 
sociedad que hace la distribución.  

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 
2 no serán aplicables si el beneficiario 
efectivo de los dividendos, residente de 
un Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que es residente 
la sociedad que paga los dividendos, 
actividades empresariales a través de un 
establecimiento permanente situado allí y 
la participación que genera los dividendos 
está vinculada efectivamente a dicho 
establecimiento permanente. En tal caso 
serán aplicables las disposiciones del 
Artículo 7.  

5. Cuando una sociedad residente de un 
Estado Contratante obtenga utilidades o 
rentas procedentes del otro Estado 
Contratante, ese otro Estado no podrá 
exigir impuesto alguno sobre los 
dividendos pagados por la sociedad, 
salvo en la medida en que esos 
dividendos se paguen a un residente de 
ese otro Estado o la participación que 
genera los dividendos esté vinculada 
efectivamente a un establecimiento 
permanente situado en ese otro Estado, 
ni tampoco someter las utilidades no 
distribuidas de la sociedad a un impuesto 
sobre las mismas, aunque los dividendos 
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exigir impuesto alguno sobre los 
dividendos pagados por la sociedad, 
salvo en la medida en que esos 
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pagados o las utilidades no distribuidas 
consistan, total o parcialmente, en 
utilidades o rentas procedentes de ese 
otro Estado.  

pagados o las utilidades no distribuidas 
consistan, total o parcialmente, en 
utilidades o rentas procedentes de ese 
otro Estado. 

Artículo 11 – Intereses  

1. Los intereses procedentes de un 
Estado Contratante y pagados a un 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado.  

2. Sin embargo, dichos intereses también 
pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante del que procedan y 
según la legislación de ese Estado, pero 
si el beneficiario efectivo de los intereses 
es un residente del otro Estado 
Contratante, el impuesto así exigido no 
podrá exceder del 10 por ciento del 
importe bruto de los intereses.  

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 
2, los intereses procedentes de un Estado 
Contratante y pagados a un residente del 
otro Estado Contratante que es el 
beneficiario efectivo de los mismos, serán 
sometidos a imposición solamente en ese 
otro Estado si dichos intereses son 
pagados:  

a) en virtud de un préstamo otorgado 
por el Banco Central o cualquier otra 
entidad oficial;  

b) en relación con la venta a crédito de 
cualquier equipamiento industrial, 
comercial o científico; o  

c) en virtud de un préstamo otorgado 
por un banco, a un plazo no menor 
de 3 años, para financiar proyectos 
de inversión.  

4. El término "intereses" empleado en el 
presente Artículo, significa las rentas de 
créditos de cualquier naturaleza, con o sin 
garantía hipotecaria o cláusula de 
participación en las utilidades del deudor 
y, en particular, las rentas de valores 
públicos y las rentas de bonos y 
obligaciones, incluidas las primas y 
premios unidos a esos títulos. Sin 
embargo, el término "intereses" no 
comprenderá las rentas a que refiere el 
Artículo 10. Las penalizaciones por mora 
en el pago no se considerarán intereses a 
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participación en las utilidades del deudor 
y, en particular, las rentas de valores 
públicos y las rentas de bonos y 
obligaciones, incluidas las primas y 
premios unidos a esos títulos. Sin 
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efectos del presente Artículo.  

5. Las disposiciones de los apartados 1, 2 
y 3 no serán aplicables si el beneficiario 
efectivo de los intereses, residente de un 
Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que proceden los 
intereses, actividades empresariales por 
medio de un establecimiento permanente 
situado allí, y el crédito que genera los 
intereses está vinculado efectivamente a 
dicho establecimiento permanente. En tal 
caso serán aplicables las disposiciones 
del Artículo 7.  

6. Los intereses se considerarán 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor sea un residente de ese 
Estado. Sin embargo cuando el deudor de 
los intereses, sea o no residente de un 
Estado Contratante, tenga en un Estado 
Contratante un establecimiento 
permanente en relación con el cual se 
haya contraído la deuda por la que se 
pagan los intereses, y estos últimos son 
soportados por el citado establecimiento 
permanente, dichos intereses se 
considerarán procedentes del Estado 
Contratante en que esté situado el 
susodicho establecimiento permanente.  

7. Cuando en razón de las relaciones 
especiales existentes entre el deudor y el 
beneficiario efectivo, o de las que uno y 
otro mantengan con terceros, el importe 
de los intereses, habida cuenta del crédito 
por el que se paguen, exceda del que 
hubieran convenido el deudor y el 
beneficiario efectivo en ausencia de tales 
relaciones, las disposiciones de este 
Artículo no se aplicarán más que a este 
último importe. En tal caso la cuantía en 
exceso podrá someterse a imposición de 
acuerdo con la legislación de cada Estado 
Contratante, teniendo en cuenta las 
demás disposiciones del presente 
Convenio.  

efectos del presente Artículo.  
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demás disposiciones del presente 
Convenio.  

Artículo 12 – Regalías  

1. Las regalías procedentes de un Estado 
Contratante y pagadas a un residente del 
otro Estado Contratante pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado.  

2. Sin embargo, dichas regalías también 
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pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante del que procedan y 
según la legislación de ese Estado, pero 
si el beneficiario efectivo de las regalías 
es residente del otro Estado Contratante, 
el impuesto así exigido no podrá exceder 
del 10 por ciento del importe bruto de las 
regalías,  

3. El término "regalías", en el sentido de 
este Artículo, significa las cantidades de 
cualquier clase pagadas por el uso, o la 
concesión de uso, de derechos de autor 
sobre obras literarias, artísticas o 
científicas, incluidas las películas 
cinematográficas y las películas o cintas 
utilizadas para su difusión por radio o 
televisión, de patentes, marcas, diseños o 
modelos, planos, fórmulas o 
procedimientos secretos, por el uso o el 
derecho al uso de equipos industriales, 
comerciales o científicos, o por 
informaciones relativas a experiencias 
industriales, comerciales o científicas.  

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 
2 no serán aplicables si el beneficiario 
efectivo de las regalías, residente de un 
Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que proceden las 
regalías, actividades empresariales por 
medio de un establecimiento permanente 
situado allí, y el bien o el derecho por el 
que se pagan las regalías está vinculado 
efectivamente a dicho establecimiento 
permanente. En tal caso serán aplicables 
las disposiciones del Artículo 7.  

5. Las regalías se considerarán 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor es un residente de ese 
Estado. Sin embargo, cuando quien paga 
las regalías, sea o no residente de un 
Estado Contratante, tenga en uno de los 
Estados Contratantes un establecimiento 
permanente en relación con el cual se 
haya contraído la obligación de pago de 
las regalías, y dicho establecimiento 
permanente soporte la carga de las 
mismas, las regalías se considerarán 
procedentes del Estado donde esté 
situado el susodicho establecimiento 
permanente.  

6. Cuando en razón de las relaciones 
especiales existentes entre el deudor y el 
beneficiario efectivo, o de las que uno y 
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otro mantengan con terceros, el importe 
de las regalías, habida cuenta del uso, 
derecho o información por los que se 
pagan, exceda del que hubieran 
convenido el deudor y el beneficiario 
efectivo en ausencia de tales relaciones, 
las disposiciones de este Artículo no se 
aplicarán más que a este último importe. 
En tal caso la cuantía en exceso podrá 
someterse a imposición de acuerdo con la 
legislación de cada Estado Contratante, 
teniendo en cuenta las demás 
disposiciones del presente Convenio. 

otro mantengan con terceros, el importe 
de las regalías, habida cuenta del uso, 
derecho o información por los que se 
pagan, exceda del que hubieran 
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legislación de cada Estado Contratante, 
teniendo en cuenta las demás 
disposiciones del presente Convenio. 

Artículo 13 – Ganancias de capital  

1. Las ganancias que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de la 
enajenación de propiedad inmobiliaria tal 
como se define en el Artículo 6, situada 
en el otro Estado Contratante, podrán 
someterse a imposición en ese otro 
Estado.  

2. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de propiedad mobiliaria que 
forme parte del activo de un 
establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante tenga 
en el otro Estado Contratante, incluyendo 
las ganancias derivadas de la 
enajenación de dicho establecimiento 
permanente (solo o con el conjunto de la 
empresa), pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado.  

3. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de buques o aeronaves 
explotados en el tráfico internacional, de 
embarcaciones utilizadas en la 
navegación por aguas interiores, o de 
propiedad mobiliaria afecta a la 
explotación de dichos buques, aeronaves 
o embarcaciones, podrán someterse a 
imposición solamente en el Estado 
Contratante donde esté situada la sede 
de dirección efectiva de la empresa.  

4. Las ganancias obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante de la 
enajenación de acciones, en las que más 
del 50% de su valor procede, de forma 
directa o indirecta, de propiedad 
inmobiliaria situada en el otro Estado 
Contratante, pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado.  
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Contratante, pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado.  
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5. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de cualquier otro bien distinto 
de los mencionados en los apartados 1, 2, 
3 y 4, podrán someterse a imposición 
solamente en el Estado Contratante en 
que resida el enajenante.  

5. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de cualquier otro bien distinto 
de los mencionados en los apartados 1, 2, 
3 y 4, podrán someterse a imposición 
solamente en el Estado Contratante en 
que resida el enajenante.  

Artículo 14 – Rentas del trabajo 
dependiente  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
Artículos 15, 17 y 18, los sueldos, salarios 
y otras remuneraciones similares 
obtenidas por un residente de un Estado 
Contratante en razón de un trabajo 
dependiente podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado, a no 
ser que el trabajo dependiente se 
desarrolle en el otro Estado Contratante. 
Si el trabajo dependiente se desarrolla de 
esa forma, las remuneraciones derivadas 
del mismo pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado.  

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 
1, las remuneraciones obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante en 
razón de un trabajo dependiente realizado 
en el otro Estado Contratante podrán 
someterse a imposición solamente en el 
Estado mencionado en primer lugar si:  

a) el perceptor permanece en el otro 
Estado durante un período o períodos 
cuya duración no exceda, en conjunto 
de 183 días en cualquier período de. 
doce meses que comience o termine 
en el año fiscal considerado: y 

b) las remuneraciones son pagadas por, 
o en nombre de, un empleador que 
no sea residente del otro Estado; y 

c) las remuneraciones no son 
soportadas por un permanente que el 
empleador tenga en el otro Estado.  

3. No obstante las disposiciones 
precedentes de este Artículo, las 
remuneraciones obtenidas de un trabajo 
dependiente realizado a bordo de un 
buque o aeronave explotados en tráfico 
internacional, o de una embarcación 
destinada a la navegación por aguas 
interiores, pueden someterse a imposición 
en el Estado Contratante en que esté 
situada la sede de dirección efectiva de la 

Artículo 14 – Rentas del trabajo 
dependiente  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
Artículos 15, 17 y 18, los sueldos, salarios 
y otras remuneraciones similares 
obtenidas por un residente de un Estado 
Contratante en razón de un trabajo 
dependiente podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado, a no 
ser que el trabajo dependiente se 
desarrolle en el otro Estado Contratante. 
Si el trabajo dependiente se desarrolla de 
esa forma, las remuneraciones derivadas 
del mismo pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado.  

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 
1, las remuneraciones obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante en 
razón de un trabajo dependiente realizado 
en el otro Estado Contratante podrán 
someterse a imposición solamente en el 
Estado mencionado en primer lugar si:  

a) el perceptor permanece en el otro 
Estado durante un período o períodos 
cuya duración no exceda, en conjunto 
de 183 días en cualquier período de. 
doce meses que comience o termine 
en el año fiscal considerado: y 

b) las remuneraciones son pagadas por, 
o en nombre de, un empleador que 
no sea residente del otro Estado; y 

c) las remuneraciones no son 
soportadas por un permanente que el 
empleador tenga en el otro Estado.  

3. No obstante las disposiciones 
precedentes de este Artículo, las 
remuneraciones obtenidas de un trabajo 
dependiente realizado a bordo de un 
buque o aeronave explotados en tráfico 
internacional, o de una embarcación 
destinada a la navegación por aguas 
interiores, pueden someterse a imposición 
en el Estado Contratante en que esté 
situada la sede de dirección efectiva de la 
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empresa.  empresa.  

Artículo 15 – Honorarios de directores  

Los honorarios de directores y otras 
retribuciones similares que un residente 
de un Estado Contratante obtenga como 
miembro de un directorio de una sociedad 
residente del otro Estado Contratante, 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

Artículo 15 – Honorarios de directores  

Los honorarios de directores y otras 
retribuciones similares que un residente 
de un Estado Contratante obtenga como 
miembro de un directorio de una sociedad 
residente del otro Estado Contratante, 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

Artículo 16 – Artistas y deportistas  

1. No obstante lo dispuesto en los 
Artículos 7 y 14, las rentas que un 
residente de un Estado Contratante 
obtenga del ejercicio de sus actividades 
personales en el otro Estado Contratante 
en calidad de artista del espectáculo, tal 
como actor de teatro, cine, radio o 
televisión, o músico o como deportista, 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado.  

2. No obstante lo dispuesto en los 
Artículos 7 y 14, cuando las rentas 
derivadas de las actividades personales 
de los artistas del espectáculo o los 
deportistas, en esa calidad, se atribuyan 
no ya al propio artista del espectáculo o 
deportista sino a otra persona, dichas 
rentas pueden someterse a imposición en 
el Estado Contratante donde se realicen 
las actividades del artista del espectáculo 
o del deportista.  

Artículo 16 – Artistas y deportistas  

1. No obstante lo dispuesto en los 
Artículos 7 y 14, las rentas que un 
residente de un Estado Contratante 
obtenga del ejercicio de sus actividades 
personales en el otro Estado Contratante 
en calidad de artista del espectáculo, tal 
como actor de teatro, cine, radio o 
televisión, o músico o como deportista, 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado.  

2. No obstante lo dispuesto en los 
Artículos 7 y 14, cuando las rentas 
derivadas de las actividades personales 
de los artistas del espectáculo o los 
deportistas, en esa calidad, se atribuyan 
no ya al propio artista del espectáculo o 
deportista sino a otra persona, dichas 
rentas pueden someterse a imposición en 
el Estado Contratante donde se realicen 
las actividades del artista del espectáculo 
o del deportista.  

Artículo 17 – Pensiones  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 2 del Artículo 18, las pensiones 
y demás remuneraciones similares 
(inclusive los pagos únicos) pagadas a un 
residente de un Estado Contratante por 
un trabajo dependiente anterior, pueden 
someterse a imposición en ese Estado.  

2. Dichas pensiones y demás 
remuneraciones similares (inclusive los 
pagos únicos) pueden someterse a 
imposición también en el Estado 
Contratante en el que se originan y de 
conformidad con las leyes de dicho 
Estado. Sin embargo, el impuesto exigido 
por tal concepto no superará el 10 por 
ciento del importe bruto del pago.  

3. Las pensiones y demás 

Artículo 17 – Pensiones  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 2 del Artículo 18, las pensiones 
y demás remuneraciones similares 
(inclusive los pagos únicos) pagadas a un 
residente de un Estado Contratante por 
un trabajo dependiente anterior, pueden 
someterse a imposición en ese Estado.  

2. Dichas pensiones y demás 
remuneraciones similares (inclusive los 
pagos únicos) pueden someterse a 
imposición también en el Estado 
Contratante en el que se originan y de 
conformidad con las leyes de dicho 
Estado. Sin embargo, el impuesto exigido 
por tal concepto no superará el 10 por 
ciento del importe bruto del pago.  

3. Las pensiones y demás 
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remuneraciones similares (inclusive los 
pagos únicos) se considerarán 
procedentes de un Estado Contratante en 
la medida que estas contribuciones, 
provisiones o las pensiones y demás 
remuneraciones similares, hayan dado 
lugar en ese Estado a deducciones 
fiscales, reducciones de impuestos o 
cualquier otra desgravación fiscal, bajo 
las normas ordinarias de su legislación 
fiscal.  

remuneraciones similares (inclusive los 
pagos únicos) se considerarán 
procedentes de un Estado Contratante en 
la medida que estas contribuciones, 
provisiones o las pensiones y demás 
remuneraciones similares, hayan dado 
lugar en ese Estado a deducciones 
fiscales, reducciones de impuestos o 
cualquier otra desgravación fiscal, bajo 
las normas ordinarias de su legislación 
fiscal.  

Artículo 18 – Funciones públicas  

1.a) Los sueldos, salarios y otras 
remuneraciones similares, pagadas 
por un Estado Contratante, una de 
sus subdivisiones políticas o 
autoridades locales o alguna otra 
persona jurídica de derecho público 
de ese Estado, a una persona física 
por los servicios prestados a ese 
Estado, subdivisión o autoridad u otra 
persona jurídica de derecho público 
de ese Estado, podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado.  

b) Sin embargo, dichos sueldos, salarios 
y remuneraciones podrán someterse a 
imposición solamente en el otro 
Estado Contratante, si los servicios se 
prestan en ese Estado y la persona 
física es un residente de ese Estado 
que:  

(i) es nacional de ese Estado; o 

(ii) no ha adquirido la condición de 
residente de ese Estado 
solamente con el propósito de 
prestar los servicios.  

2.a) No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, las pensiones y otras 
remuneraciones similares pagadas 
por, o con cargo a fondos creados 
por, un Estado Contratante o una de 
sus subdivisiones políticas o 
autoridades locales o alguna otra 
persona jurídica de derecho público 
de ese Estado, a una persona física 
por los servicios prestados a ese 
Estado, subdivisión o autoridad u otra 
persona jurídica de derecho público 
de ese Estado, podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado.  

b) Sin embargo, dichas pensiones y 

Artículo 18 – Funciones públicas  

1.a) Los sueldos, salarios y otras 
remuneraciones similares, pagadas 
por un Estado Contratante, una de sus 
subdivisiones políticas o autoridades 
locales o alguna otra persona jurídica 
de derecho público de ese Estado, a 
una persona física por los servicios 
prestados a ese Estado, subdivisión o 
autoridad u otra persona jurídica de 
derecho público de ese Estado, 
podrán someterse a imposición 
solamente en ese Estado.  

b) Sin embargo, dichos sueldos, salarios 
y remuneraciones podrán someterse a 
imposición solamente en el otro 
Estado Contratante, si los servicios se 
prestan en ese Estado y la persona 
física es un residente de ese Estado 
que:  

(i) es nacional de ese Estado; o 

(ii) no ha adquirido la condición de 
residente de ese Estado 
solamente con el propósito de 
prestar los servicios.  

2.a) No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, las pensiones y otras 
remuneraciones similares pagadas 
por, o con cargo a fondos creados 
por, un Estado Contratante o una de 
sus subdivisiones políticas o 
autoridades locales o alguna otra 
persona jurídica de derecho público 
de ese Estado, a una persona física 
por los servicios prestados a ese 
Estado, subdivisión o autoridad u otra 
persona jurídica de derecho público 
de ese Estado, podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado.  

b) Sin embargo, dichas pensiones y 
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otras remuneraciones similares 
podrán someterse a imposición 
solamente en el otro Estado 
Contratante si la persona física es 
residente y nacional de ese Estado.  

3. Lo dispuesto en los Artículos 14, 15, 16 
y 17 se aplicará a los sueldos, salarios, 
pensiones, y otras remuneraciones 
similares, pagados por los servicios 
prestados en el marco de un negocio 
realizado por un Estado Contratante, una 
de sus subdivisiones políticas o 
autoridades locales o alguna otra persona 
jurídica de derecho público de ese 
Estado.  

otras remuneraciones similares 
podrán someterse a imposición 
solamente en el otro Estado 
Contratante si la persona física es 
residente y nacional de ese Estado.  

3. Lo dispuesto en los Artículos 14, 15, 16 
y 17 se aplicará a los sueldos, salarios, 
pensiones, y otras remuneraciones 
similares, pagados por los servicios 
prestados en el marco de un negocio 
realizado por un Estado Contratante, una 
de sus subdivisiones políticas o 
autoridades locales o alguna otra persona 
jurídica de derecho público de ese 
Estado.  

Artículo 19 – Profesores y maestros  
visitantes  

Una persona física que visite un Estado 
Contratante por una invitación de ese 
Estado o de una universidad, colegio, 
escuela, museo u otra institución cultural 
de ese Estado, o en virtud de un 
programa oficial de intercambio cultural, 
por un período que no exceda de 3 años 
con el único propósito de enseñar, dar 
conferencias o realizar investigaciones en 
dichas instituciones, y que sea, o haya 
sido inmediatamente antes de esa visita, 
residente del otro Estado Contratante, 
estará exenta de impuestos en el Estado 
mencionado en primer lugar sobre sus 
remuneraciones por dicha actividad. 

Artículo 19 – Profesores y maestros  
visitantes  

Una persona física que visite un Estado 
Contratante por una invitación de ese 
Estado o de una universidad, colegio, 
escuela, museo u otra institución cultural 
de ese Estado, o en virtud de un 
programa oficial de intercambio cultural, 
por un período que no exceda de 3 años 
con el único propósito de enseñar, dar 
conferencias o realizar investigaciones en 
dichas instituciones, y que sea, o haya 
sido inmediatamente antes de esa visita, 
residente del otro Estado Contratante, 
estará exenta de impuestos en el Estado 
mencionado en primer lugar sobre sus 
remuneraciones por dicha actividad. 

Artículo 20 – Estudiantes  

Las cantidades que reciba para cubrir sus 
gastos de manutención, estudios o 
capacitación, un estudiante o una persona 
en prácticas que sea, o haya sido 
inmediatamente antes de visitar un 
Estado Contratante, residente del otro 
Estado Contratante y que se encuentre en 
el Estado mencionado en primer lugar con 
el único fin de proseguir sus estudios o 
capacitación, no podrán someterse a 
imposición en ese Estado siempre que los 
citados pagos procedan de fuentes 
externas al mismo. 

Artículo 20 – Estudiantes  

Las cantidades que reciba para cubrir sus 
gastos de manutención, estudios o 
capacitación, un estudiante o una persona 
en prácticas que sea, o haya sido 
inmediatamente antes de visitar un 
Estado Contratante, residente del otro 
Estado Contratante y que se encuentre en 
el Estado mencionado en primer lugar con 
el único fin de proseguir sus estudios o 
capacitación, no podrán someterse a 
imposición en ese Estado siempre que los 
citados pagos procedan de fuentes 
externas al mismo. 

Artículo 21 – Otras rentas  

1. Las rentas de un residente de un 
Estado Contratante, cualquiera que fuese 
su procedencia, no mencionadas en los 

Artículo 21 – Otras rentas  

1. Las rentas de un residente de un 
Estado Contratante, cualquiera que fuese 
su procedencia, no mencionadas en los 
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anteriores Artículos del presente 
Convenio, podrán someterse a imposición 
solamente en ese Estado.  

2. Lo dispuesto en el apartado 1 no será 
aplicable a las rentas, distintas de las 
derivadas de la propiedad inmobiliaria en 
el sentido del apartado 2 del Artículo 6, 
cuando el beneficiario de dichas rentas, 
residente de un Estado Contratante, 
realiza en el otro Estado Contratante 
actividades empresariales por medio de 
un establecimiento permanente situado 
en ese otro Estado y el derecho o bien 
por el que se pagan las rentas esté 
vinculado efectivamente a dicho 
establecimiento permanente. En tal caso 
serán aplicables las disposiciones del 
Artículo 7.  

anteriores Artículos del presente 
Convenio, podrán someterse a imposición 
solamente en ese Estado.  

2. Lo dispuesto en el apartado 1 no será 
aplicable a las rentas, distintas de las 
derivadas de la propiedad inmobiliaria en 
el sentido del apartado 2 del Artículo 6, 
cuando el beneficiario de dichas rentas, 
residente de un Estado Contratante, 
realiza en el otro Estado Contratante 
actividades empresariales por medio de 
un establecimiento permanente situado 
en ese otro Estado y el derecho o bien 
por el que se pagan las rentas esté 
vinculado efectivamente a dicho 
establecimiento permanente. En tal caso 
serán aplicables las disposiciones del 
Artículo 7.  

Artículo 22 – Patrimonio  

1. El patrimonio constituido por propiedad 
inmobiliaria, en el sentido del Artículo 6, 
que posea un residente de un Estado 
Contratante y esté situado en el otro 
Estado Contratante, podrá someterse a 
imposición solamente en ese otro Estado.  

2. El patrimonio constituido por propiedad 
mobiliaria que forme parte del activo de 
un establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante tenga 
en el otro Estado Contratante, puede 
someterse a imposición en ese otro 
Estado.  

3. El patrimonio constituido por buques o 
aeronaves explotados en tráfico 
internacional o por embarcaciones 
utilizadas en la navegación por aguas 
interiores, así como por propiedad 
mobiliaria afecta a la explotación de tales 
buques, aeronaves o embarcaciones, 
podrá someterse a imposición solamente 
en el Estado Contratante en que esté 
situada la sede de dirección efectiva de la 
empresa.  

4. Todos los demás elementos 
patrimoniales de un residente de un 
Estado Contratante podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado.  

Artículo 22 – Patrimonio  

1. El patrimonio constituido por propiedad 
inmobiliaria, en el sentido del Artículo 6, 
que posea un residente de un Estado 
Contratante y esté situado en el otro 
Estado Contratante, podrá someterse a 
imposición solamente en ese otro Estado.  

2. El patrimonio constituido por propiedad 
mobiliaria que forme parte del activo de 
un establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante tenga 
en el otro Estado Contratante, puede 
someterse a imposición en ese otro 
Estado.  

3. El patrimonio constituido por buques o 
aeronaves explotados en tráfico 
internacional o por embarcaciones 
utilizadas en la navegación por aguas 
interiores, así como por propiedad 
mobiliaria afecta a la explotación de tales 
buques, aeronaves o embarcaciones, 
podrá someterse a imposición solamente 
en el Estado Contratante en que esté 
situada la sede de dirección efectiva de la 
empresa.  

4. Todos los demás elementos 
patrimoniales de un residente de un 
Estado Contratante podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado.  

Artículo 23 – Eliminación de la doble 
imposición  

1. Conforme a las disposiciones de la 

Artículo 23 – Eliminación de la doble 
imposición  

1. Conforme a las disposiciones de la 
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legislación de Liechtenstein relativas a la 
eliminación de la doble imposición, las 
cuales no afectarán los principios 
generales del presente, la doble 
imposición se eliminará de la siguiente 
manera:  

a) Cuando un residente de Liechtenstein 
obtenga rentas o posea elementos 
patrimoniales que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el presente Convenio, 
puedan someterse a imposición en 
Uruguay, Liechtenstein, sin perjuicio 
de lo dispuesto en los subapartados b 
y c, dejará exentas tales rentas o 
elementos patrimoniales, pero no 
obstante podrá, para calcular el 
monto del impuesto sobre el resto de 
las rentas o el patrimonio de dicho 
residente, tomar en consideración las 
rentas o el patrimonio exentos.  

b) Cuando un residente de Liechtenstein 
obtenga rentas que, de acuerdo con 
el apartado 2 del Artículo 10, 
apartado 2 del Artículo 11, apartado 2 
del Artículo 12, Artículo 14, Artículo 
16 y apartado 2 del Artículo 17 de 
este Convenio, puedan someterse a 
imposición en Uruguay, Liechtenstein 
podrá acreditar contra el impuesto 
liechtensteiniano sobre esta renta el 
impuesto abonado de acuerdo con la 
legislación de Uruguay y con las 
disposiciones de este Convenio. El 
monto de impuesto a ser acreditado 
no debe, sin embargo, exceder el 
impuesto liechtensteiniano debido por 
las rentas procedentes desde 
Uruguay.  

c) No obstante el subapartado b, las 
rentas por dividendos en el sentido 
del apartado 2, subapartados a y b, 
del Artículo 10, pagados por una 
sociedad que sea residente de 
Uruguay a una sociedad que sea 
residente de Liechtenstein y que no 
sean deducibles al calcular las 
utilidades de la pagadora, no podrán 
someterse a imposición en 
Liechtenstein.  

 

 

legislación de Liechtenstein relativas a la 
eliminación de la doble imposición, las 
cuales no afectarán los principios 
generales del presente, la doble 
imposición se eliminará de la siguiente 
manera:  

a) Cuando un residente de Liechtenstein 
obtenga rentas o posea elementos 
patrimoniales que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el presente Convenio, 
puedan someterse a imposición en 
Uruguay, Liechtenstein, sin perjuicio 
de lo dispuesto en los subapartados b 
y c, dejará exentas tales rentas o 
elementos patrimoniales, pero no 
obstante podrá, para calcular el monto 
del impuesto sobre el resto de las 
rentas o el patrimonio de dicho 
residente, tomar en consideración las 
rentas o el patrimonio exentos.  

b) Cuando un residente de Liechtenstein 
obtenga rentas que, de acuerdo con  
el apartado 2  del Artículo 10,  
apartado 2 del Artículo 11, apartado 2 
del Artículo 12, Artículo 14, Artículo 16 
y apartado 2 del Artículo 17 de este 
Convenio, puedan someterse a 
imposición en Uruguay, Liechtenstein 
podrá acreditar contra el impuesto 
liechtensteiniano sobre esta renta el 
impuesto abonado de acuerdo con la 
legislación de Uruguay y con las 
disposiciones de este Convenio. El 
monto de impuesto a ser acreditado no 
debe, sin embargo, exceder el 
impuesto liechtensteiniano debido por 
las rentas procedentes desde 
Uruguay.  

c) No obstante el subapartado b, las 
rentas por dividendos en el sentido  
del apartado 2, subapartados a y b,  
del Artículo 10, pagados por una 
sociedad que sea residente de 
Uruguay a una sociedad que sea 
residente de Liechtenstein y que no 
sean deducibles al calcular las 
utilidades de la pagadora, no podrán 
someterse a imposición en 
Liechtenstein.  

(*) Las disposiciones del 
subapartado c), no serán aplicables 
cuando Uruguay aplique las 
disposiciones del Convenio para 
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2. Conforme a las disposiciones de la 
legislación de Uruguay relativas a la 
eliminación de la doble imposición, las 
cuales no afectarán los principios 
generales del presente, la doble 
imposición se eliminará de la siguiente 
manera:  

a) Los residentes de Uruguay, que 
obtengan rentas que conforme a la 
Liechtenstein y a las disposiciones 
del presente Convenio, hayan sido 
sometidas a imposición en 
Liechtenstein, podrán acreditar el 
impuesto abonado en tal concepto 
contra cualquier impuesto uruguayo a 
ser abonado con relación a la misma 
renta, sujeto a las disposiciones 
aplicables de la legislación uruguaya. 
Lo mismo será de aplicación con 
respecto al patrimonio que, conforme 
a la legislación de Liechtenstein y a 
las disposiciones de este Convenio, 
haya sido objeto de imposición en 
Liechtenstein; el impuesto al 
patrimonio abonado en tal concepto 
puede ser acreditado contra cualquier 
impuesto uruguayo a ser abonado 
con relación ai mismo patrimonio, 
sujeto a las disposiciones aplicables 
de la legislación uruguaya. Sin 
embargo, tal deducción no podrá 
exceder la parte del impuesto 
uruguayo sobre la renta o el 
patrimonio, calculado previo al 
otorgamiento de la misma;  

b) Cuando, de conformidad con 
cualquier disposición de este 
Convenio, las rentas obtenidas por un 
residente de Uruguay o el patrimonio 

eximir dichos dividendos o para 
limitar la alícuota a la que estos 
estarían sujetos a imposición. En 
este caso, Liechtenstein permitirá la 
deducción en el impuesto sobre la 
renta de ese residente de un 
importe igual al impuesto pagado 
en Uruguay. Sin embargo, dicha 
deducción no podrá exceder de la 
parte del impuesto, calculada antes 
de la deducción, correspondiente a 
los elementos de renta que puedan 
someterse a imposición en 
Uruguay. <art. 5.2 IML> 

2. Conforme a las disposiciones de la 
legislación de Uruguay relativas a la 
eliminación de la doble imposición, las 
cuales no afectarán los principios 
generales del presente, la doble 
imposición se eliminará de la siguiente 
manera:  

a) Los residentes de Uruguay, que 
obtengan rentas que conforme a la 
Liechtenstein y a las disposiciones 
del presente Convenio, hayan sido 
sometidas a imposición en 
Liechtenstein, podrán acreditar el 
impuesto abonado en tal concepto 
contra cualquier impuesto uruguayo a 
ser abonado con relación a la misma 
renta, sujeto a las disposiciones 
aplicables de la legislación uruguaya. 
Lo mismo será de aplicación con 
respecto al patrimonio que, conforme 
a la legislación de Liechtenstein y a 
las disposiciones de este Convenio, 
haya sido objeto de imposición en 
Liechtenstein; el impuesto al 
patrimonio abonado en tal concepto 
puede ser acreditado contra 
cualquier impuesto uruguayo a ser 
abonado con relación ai mismo 
patrimonio, sujeto a las disposiciones 
aplicables de la legislación uruguaya. 
Sin embargo, tal deducción no podrá 
exceder la parte del impuesto 
uruguayo sobre la renta o el 
patrimonio, calculado previo al 
otorgamiento de la misma;  

b) Cuando, de conformidad con 
cualquier disposición de este 
Convenio, las rentas obtenidas por 
un residente de Uruguay o el 
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que posea, estén exentos de 
impuestos en Uruguay, Uruguay 
puede, no obstante, tomar en 
consideración las rentas o el 
patrimonio exentos para calcular el 
impuesto sobre el resto de las rentas 
o el patrimonio de ese residente.  

patrimonio que posea, estén exentos 
de impuestos en Uruguay, Uruguay 
puede, no obstante, tomar en 
consideración las rentas o el 
patrimonio exentos para calcular el 
impuesto sobre el resto de las rentas 
o el patrimonio de ese residente.  

Artículo 24 – No discriminación  

1. Los nacionales de un Estado 
Contratante no serán sometidos en el otro 
Estado Contratante a ningún impuesto u 
obligación relativa al mismo que no se 
exijan o que sean más gravosos que 
aquellos a los que estén o puedan estar 
sometidos los nacionales de ese otro 
Estado que se encuentren en las mismas 
condiciones, en particular con respecto a 
la residencia. No obstante las 
disposiciones del Artículo 1, la presente 
disposición será también aplicable a las 
personas que no sean residentes de uno 
o de ninguno de los Estados 
Contratantes.  

2. Los apátridas residentes de un Estado 
Contratante no serán sometidos en 
ninguno de los Estados Contratantes a 
ningún impuesto u obligación relativa al 
mismo que no se exijan o que sean más 
gravosos que aquellos a los que estén o 
puedan estar sometidos los nacionales 
del Estado correspondiente que se 
encuentren en las mismas condiciones, 
en particular con respecto a la residencia.  

3.a) Los establecimientos permanentes 
que una empresa de un Estado 
Contratante tenga en el otro Estado 
Contratante no serán sometidos a 
imposición en ese Estado de manera 
menos favorable que las empresas 
de ese otro Estado que realicen las 
mismas actividades. Esta disposición 
no podrá interpretarse en el sentido 
de obligar a un Estado Contratante a 
conceder a los residentes del otro 
Estado deducciones personales, 
desgravaciones y reducciones 
impositivas, que otorgue a sus 
propios residentes en consideración a 
su estado civil o cargas familiares.  

b) Cuando un establecimiento 
permanente situado en un Estado 
obtenga dividendos, intereses o 

Artículo 24 – No discriminación  

1. Los nacionales de un Estado 
Contratante no serán sometidos en el otro 
Estado Contratante a ningún impuesto u 
obligación relativa al mismo que no se 
exijan o que sean más gravosos que 
aquellos a los que estén o puedan estar 
sometidos los nacionales de ese otro 
Estado que se encuentren en las mismas 
condiciones, en particular con respecto a 
la residencia. No obstante las 
disposiciones del Artículo 1, la presente 
disposición será también aplicable a las 
personas que no sean residentes de uno 
o de ninguno de los Estados 
Contratantes.  

2. Los apátridas residentes de un Estado 
Contratante no serán sometidos en 
ninguno de los Estados Contratantes a 
ningún impuesto u obligación relativa al 
mismo que no se exijan o que sean más 
gravosos que aquellos a los que estén o 
puedan estar sometidos los nacionales 
del Estado correspondiente que se 
encuentren en las mismas condiciones, 
en particular con respecto a la residencia.  

3.a) Los establecimientos permanentes 
que una empresa de un Estado 
Contratante tenga en el otro Estado 
Contratante no serán sometidos a 
imposición en ese Estado de manera 
menos favorable que las empresas 
de ese otro Estado que realicen las 
mismas actividades. Esta disposición 
no podrá interpretarse en el sentido 
de obligar a un Estado Contratante a 
conceder a los residentes del otro 
Estado deducciones personales, 
desgravaciones y reducciones 
impositivas, que otorgue a sus 
propios residentes en consideración a 
su estado civil o cargas familiares.  

b) Cuando un establecimiento 
permanente situado en un Estado 
obtenga dividendos, intereses o 
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regalías procedentes del otro Estado 
correspondientes a bienes o 
derechos vinculados efectivamente 
con ese establecimiento permanente, 
dichas rentas podrán someterse a 
imposición en el otro Estado de 
acuerdo con las disposiciones del 
apartado 2 del Artículo 10, apartado 2 
del Artículo 11 y apartado 2 del 
Artículo 12. El Estado mencionado en 
primer lugar eliminará la doble 
imposición de acuerdo con los 
términos establecidos en los 
apartados 1 y 2 del Artículo 23. Esta 
disposición aplicará con 
independencia de la localización de la 
oficina central de la empresa de la 
cual depende el establecimiento 
permanente.  

4. A menos que se apliquen las 
disposiciones del apartado 1 del Artículo 
9, del apartado 7 del Artículo 11 o del 
apartado 6 del Artículo 12, los intereses, 
regalías y demás gastos pagados por una 
empresa de un Estado Contratante a un 
residente del otro Estado Contratante 
serán deducibles para determinar las 
utilidades sujetas a imposición de dicha 
empresa, en las mismas condiciones que 
si se hubieran pagado a un residente del 
Estado mencionado en primer lugar. 
Igualmente, las deudas de una empresa 
de un Estado Contratante contraídas con 
un residente del otro Estado Contratante 
serán deducibles para la determinación 
del patrimonio imponible cíe dicha 
empresa, en las mismas condiciones que 
si se hubieran contraído con un residente 
del Estado mencionado en primer lugar.  

5. Las empresas de un Estado 
Contratante cuyo capital esté total o 
parcialmente poseído, o controlado 
directa o indirectamente, por uno o varios 
residentes del otro Estado Contratante, no 
se someterán en el Estado mencionado 
en primer lugar a ningún impuesto u 
obligación relativa al mismo que no se 
exijan o que sean más gravosos, que 
aquellos a los que estén o puedan estar 
sometidas otras empresas similares del 
Estado mencionado en primer lugar.  

6. No obstante las disposiciones del 
Artículo 2, las disposiciones del presente 

regalías procedentes del otro Estado 
correspondientes a bienes o 
derechos vinculados efectivamente 
con ese establecimiento permanente, 
dichas rentas podrán someterse a 
imposición en el otro Estado de 
acuerdo con las disposiciones del 
apartado 2 del Artículo 10, apartado 2 
del Artículo 11 y apartado 2 del 
Artículo 12. El Estado mencionado en 
primer lugar eliminará la doble 
imposición de acuerdo con los 
términos establecidos en los 
apartados 1 y 2 del Artículo 23. Esta 
disposición aplicará con 
independencia de la localización de la 
oficina central de la empresa de la 
cual depende el establecimiento 
permanente.  

4. A menos que se apliquen las 
disposiciones del apartado 1 del Artículo 
9, del apartado 7 del Artículo 11 o del 
apartado 6 del Artículo 12, los intereses, 
regalías y demás gastos pagados por una 
empresa de un Estado Contratante a un 
residente del otro Estado Contratante 
serán deducibles para determinar las 
utilidades sujetas a imposición de dicha 
empresa, en las mismas condiciones que 
si se hubieran pagado a un residente del 
Estado mencionado en primer lugar. 
Igualmente, las deudas de una empresa 
de un Estado Contratante contraídas con 
un residente del otro Estado Contratante 
serán deducibles para la determinación 
del patrimonio imponible cíe dicha 
empresa, en las mismas condiciones que 
si se hubieran contraído con un residente 
del Estado mencionado en primer lugar.  

5. Las empresas de un Estado 
Contratante cuyo capital esté total o 
parcialmente poseído, o controlado 
directa o indirectamente, por uno o varios 
residentes del otro Estado Contratante, no 
se someterán en el Estado mencionado 
en primer lugar a ningún impuesto u 
obligación relativa al mismo que no se 
exijan o que sean más gravosos, que 
aquellos a los que estén o puedan estar 
sometidas otras empresas similares del 
Estado mencionado en primer lugar.  

6. No obstante las disposiciones del 
Artículo 2, las disposiciones del presente 
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Artículo serán aplicables a todos los 
impuestos, cualquiera que sea su 
naturaleza o denominación.  

Artículo serán aplicables a todos los 
impuestos, cualquiera que sea su 
naturaleza o denominación.  

Artículo 25 – Procedimiento amistoso  

1. Cuando una persona considere que 
las medidas por ambos Estados 
Contratantes implican o pueden 
implicar para ella una imposición que 
no esté conforme con las 
disposiciones del presente Conve nio, 
puede, con independencia de los 
recursos previstos por el derecho 
interno de esos Estados, someter su 
caso a la autoridad competente del 
Estado Contratante del que sea 
residente o, si fuera aplicable el 
apartado 1 del Artículo 24 a la del 
Estado Contr atante del que sea 
nacional . El caso debe ser planteado 
dentro de los tres años siguientes a la 
primera notificación de la medida que 
implique una imposición no conforme a 
las disposiciones de este Convenio.  

2 La autoridad competente, si la 
reclamación le parece fundada y si no 
puede por sí misma encontrar una 
solución satisfactoria, hará lo posible por 
resolver la cuestión por medio de un 
acuerdo amistoso con la autoridad 
competente del otro Estado Contratante, 
a fin de evitar una imposición que no se 
ajuste a este Convenio. Todo acuerdo 
alcanzado será aplicable 
independientemente de los plazos 
previstos por el derecho interno de los 
Estados Contratantes.  

3. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes harán lo posible por 
resolver las dificultades o las dudas que 
plantee la interpretación o aplicación de 
este Convenio por medio de un acuerdo 
amistoso. También pueden ponerse de 
acuerdo para tratar de eliminar la doble 
imposición en los casos no previstos en 
este Convenio. A esos efectos, no es 
necesario presentar un caso de acuerdo 
con el apartado 1.  

4. A fin de llegar a un acuerdo en el 
sentido dé los apartados anteriores, las 
autoridades competentes de los Estados 
Contratantes podrán comunicarse 
directamente, incluso en el seno de una 

Artículo 25 – Procedimiento amistoso  

1. Cuando una persona considere que 
las medidas adoptadas por uno o por 
ambos Estados Contratantes implican 
o puedan implicar para ella una 
imposición que no esté conforme con 
las disposiciones del presente 
Convenio, con independencia de los 
recursos previstos por el derecho 
interno de esos Estados Contratantes, 
podrá someter su caso a la autoridad 
competente de cualquiera de los 
Estados Contratantes. <1ª frase art. 
16.1 IML> El caso debe ser planteado 
dentro de los tres años siguientes a la 
primera notificación de la medida que 
implique una imposición no conforme a 
las disposiciones de este Convenio.  

 

2 La autoridad competente, si la 
reclamación le parece fundada y si no 
puede por sí misma encontrar una 
solución satisfactoria, hará lo posible por 
resolver la cuestión por medio de un 
acuerdo amistoso con la autoridad 
competente del otro Estado Contratante, 
a fin de evitar una imposición que no se 
ajuste a este Convenio. Todo acuerdo 
alcanzado será aplicable 
independientemente de los plazos 
previstos por el derecho interno de los 
Estados Contratantes.  

3. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes harán lo posible por 
resolver las dificultades o las dudas que 
plantee la interpretación o aplicación de 
este Convenio por medio de un acuerdo 
amistoso. También pueden ponerse de 
acuerdo para tratar de eliminar la doble 
imposición en los casos no previstos en 
este Convenio. A esos efectos, no es 
necesario presentar un caso de acuerdo 
con el apartado 1.  

4. A fin de llegar a un acuerdo en el 
sentido dé los apartados anteriores, las 
autoridades competentes de los Estados 
Contratantes podrán comunicarse 
directamente, incluso en el seno de una 
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comisión mixta integrada por ellas 
mismas o sus representantes.  

5. Cuando,  

a) en virtud del apartado 1, una persona 
ha presentado un caso a la autoridad 
competente de un Estado 
Contratante alegando que las 
acciones de uno o ambos Estrados 
Contratantes le han ocasionado una 
imposición no conforme con las 
disposiciones del presente Convenio; 
y  

b) las autoridades competentes no 
logran alcanzar un acuerdo para 
resolver ese caso conforme a lo 
dispuesto en el apartado 2, en un 
plazo de dos años desde la 
presentación del caso a la autoridad 
competente del otro Estado 
Contratante;  

todos los temas no resueltos que surjan 
del caso serán sometidos a arbitraje si la 
persona así lo solicita. Sin embargo, 
estos temas no resueltos no serán 
sometidos a arbitraje si ya existiera un 
fallo expedido por una corte o tribunal 
administrativo de cualquiera de los 
Estados. A menos que una persona 
directamente afectada por el caso no 
acepte el acuerdo amistoso que 
implementa el fallo arbitral, dicho fallo 
será vinculante para ambos Estados 
Contratantes y se implementará 
independientemente de los plazos 
previstos por el derecho interno de estos 
Estados. Las autoridades competentes 
de los Estados Contratantes 
establecerán de mutuo acuerdo el modo 
de aplicación de este apartado.  

comisión mixta integrada por ellas 
mismas o sus representantes.  

5. Cuando,  

a) en virtud del apartado 1, una persona 
ha presentado un caso a la autoridad 
competente de un Estado 
Contratante alegando que las 
acciones de uno o ambos Estrados 
Contratantes le han ocasionado una 
imposición no conforme con las 
disposiciones del presente Convenio; 
y  

b) las autoridades competentes no 
logran alcanzar un acuerdo para 
resolver ese caso conforme a lo 
dispuesto en el apartado 2, en un 
plazo de dos años desde la 
presentación del caso a la autoridad 
competente del otro Estado 
Contratante;  

todos los temas no resueltos que surjan 
del caso serán sometidos a arbitraje si la 
persona así lo solicita. Sin embargo, 
estos temas no resueltos no serán 
sometidos a arbitraje si ya existiera un 
fallo expedido por una corte o tribunal 
administrativo de cualquiera de los 
Estados. A menos que una persona 
directamente afectada por el caso no 
acepte el acuerdo amistoso que 
implementa el fallo arbitral, dicho fallo 
será vinculante para ambos Estados 
Contratantes y se implementará 
independientemente de los plazos 
previstos por el derecho interno de estos 
Estados. Las autoridades competentes de 
los Estados Contratantes establecerán de 
mutuo acuerdo el modo de aplicación de 
este apartado.  

Artículo 26 – Intercambio de 
información  

1. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes intercambiarán la 
información previsiblemente pertinente 
para aplicar lo dispuesto en el presente 
Convenio o para administrar o exigir lo 
dispuesto en la legislación nacional de los 
Estados Contratantes relativa a los 
impuestos, cualquiera que sea su 
naturaleza o denominación, exigibles por 
los Estados Contratantes, o por sus 

Artículo 26 – Intercambio de 
información  

1. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes intercambiarán la 
información previsiblemente pertinente 
para aplicar lo dispuesto en el presente 
Convenio o para administrar o exigir lo 
dispuesto en la legislación nacional de los 
Estados Contratantes relativa a los 
impuestos, cualquiera que sea su 
naturaleza o denominación, exigibles por 
los Estados Contratantes, o por sus 
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subdivisiones políticas o autoridades 
locales, en la medida en que la imposición 
prevista no sea contraria a este Convenio. 
El intercambio de información no está 
limitado por los Artículos 1 y 2.  

2. La información recibida por un Estado 
Contratante en virtud del apartado 1 será 
mantenida secreta de la misma forma que 
la información obtenida en virtud del 
Derecho interno de ese Estado y 
solamente se desvelará a las personas o 
autoridades (incluidos los tribunales y 
órganos administrativos) encargadas de 
la liquidación o recaudación de los 
impuestos a los que hace referencia el 
apartado 1, de su aplicación efectiva, de 
la persecución del incumplimiento o de la 
resolución de los recursos en relación con 
los mismos, o de la supervisión de las 
funciones anteriores. Dichas personas o 
autoridades sólo utilizarán esta 
información para dichos fines. Pueden 
desvelar la información en las audiencias 
públicas de los tribunales o en las 
sentencias judiciales.  

3. En ningún caso las disposiciones de los 
apartados 1 y 2 podrán interpretarse en el 
sentido de obligar a un Estado 
Contratante a:  

a) adoptar medidas administrativas 
contrarias a su legislación o práctica 
administrativa, o a las del otro Estado 
Contratante; 

b) suministrar información que no se 
pueda obtener sobre la base de su 
propia legislación o en el ejercicio de 
su práctica administrativa normal, o 
de las del otro Estado Contratante; 

c) suministrar información que revele 
secretos comerciales, gerenciales, 
industriales o profesionales, 
procedimientos comerciales o 
informaciones cuya divulgación sea 
contraria al orden público.  

4. Si un Estado Contratante solicita 
información conforme al presente Artículo, 
el otro Estado Contratante utilizará las 
medidas para recabar información de que 
disponga con el fin de obtener la 
información solicitada, aun cuando ese 
otro Estado pueda no necesitar dicha 
información para sus propios fines 

subdivisiones políticas o autoridades 
locales, en la medida en que la imposición 
prevista no sea contraria a este Convenio. 
El intercambio de información no está 
limitado por los Artículos 1 y 2.  

2. La información recibida por un Estado 
Contratante en virtud del apartado 1 será 
mantenida secreta de la misma forma que 
la información obtenida en virtud del 
Derecho interno de ese Estado y 
solamente se desvelará a las personas o 
autoridades (incluidos los tribunales y 
órganos administrativos) encargadas de 
la liquidación o recaudación de los 
impuestos a los que hace referencia el 
apartado 1, de su aplicación efectiva, de 
la persecución del incumplimiento o de la 
resolución de los recursos en relación con 
los mismos, o de la supervisión de las 
funciones anteriores. Dichas personas o 
autoridades sólo utilizarán esta 
información para dichos fines. Pueden 
desvelar la información en las audiencias 
públicas de los tribunales o en las 
sentencias judiciales.  

3. En ningún caso las disposiciones de los 
apartados 1 y 2 podrán interpretarse en el 
sentido de obligar a un Estado 
Contratante a:  

a) adoptar medidas administrativas 
contrarias a su legislación o práctica 
administrativa, o a las del otro Estado 
Contratante; 

b) suministrar información que no se 
pueda obtener sobre la base de su 
propia legislación o en el ejercicio de 
su práctica administrativa normal, o 
de las del otro Estado Contratante; 

c) suministrar información que revele 
secretos comerciales, gerenciales, 
industriales o profesionales, 
procedimientos comerciales o 
informaciones cuya divulgación sea 
contraria al orden público.  

4. Si un Estado Contratante solicita 
información conforme al presente Artículo, 
el otro Estado Contratante utilizará las 
medidas para recabar información de que 
disponga con el fin de obtener la 
información solicitada, aun cuando ese 
otro Estado pueda no necesitar dicha 
información para sus propios fines 
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tributarios. La obligación precedente está 
limitada por lo dispuesto en el apartado 3, 
pero en ningún caso dichas limitaciones 
serán interpretadas en el sentido de 
permitir que un Estado Contratante se 
niegue a proporcionar información 
exclusivamente por la ausencia de interés 
doméstico en la misma.  

5. En ningún caso las disposiciones del 
apartado 3 se interpretarán en el sentido 
de permitir a un Estado Contratante 
negarse a proporcionar información 
únicamente porque ésta obre en poder de 
un banco, otras instituciones financieras, 
o de cualquier persona que actúe en 
calidad representativa o fiduciaria, o 
porque esa información haga referencia a 
la participación en la titularidad de una 
persona.  

tributarios. La obligación precedente está 
limitada por lo dispuesto en el apartado 3, 
pero en ningún caso dichas limitaciones 
serán interpretadas en el sentido de 
permitir que un Estado Contratante se 
niegue a proporcionar información 
exclusivamente por la ausencia de interés 
doméstico en la misma.  

5. En ningún caso las disposiciones del 
apartado 3 se interpretarán en el sentido 
de permitir a un Estado Contratante 
negarse a proporcionar información 
únicamente porque ésta obre en poder de 
un banco, otras instituciones financieras, 
o de cualquier persona que actúe en 
calidad representativa o fiduciaria, o 
porque esa información haga referencia a 
la participación en la titularidad de una 
persona.  

Artículo 27 – Miembros de misiones 
diplomáticas y de oficinas consulares  

Las disposiciones del presente Convenio 
no afectarán a los privilegios fiscales de 
los miembros de las misiones 
diplomáticas o de las oficinas consulares, 
de acuerdo con los principios generales 
del derecho internacional o en virtud de 
las disposiciones de acuerdos especiales. 

Artículo 27 – Miembros de misiones 
diplomáticas y de oficinas consulares  

Las disposiciones del presente Convenio 
no afectarán a los privilegios fiscales de 
los miembros de las misiones 
diplomáticas o de las oficinas consulares, 
de acuerdo con los principios generales 
del derecho internacional o en virtud de 
las disposiciones de acuerdos especiales. 

Artículo 28 – Protocolo  

El protocolo adjunto será parte integral de 
este Convenio 

Artículo 28 – Protocolo  

El protocolo adjunto será parte integral de 
este Convenio 

Artículo 29 – Entrada en vigor  

1. Los Estados Contratantes se 
notificarán entre sí por escrito, por vía 
diplomática, que se han cumplido los 
procedimientos requeridos por sus 
legislaciones para la entrada en vigor de 
este Convenio. Este Convenio entrará en 
vigor en la fecha de recepción de la última 
notificación,  

2. Este Convenio surtirá efecto;  

a) respecto a los impuestos retenidos en 
la fuente, a las rentas obtenidas a 
partir del 1º de enero, inclusive, del 
año calendario siguiente a aquel en 
que este Convenio entre en vigor;  

b) respecto a los restantes impuestos 
sobre las rentas y sobre el 

Artículo 29 – Entrada en vigor  

1. Los Estados Contratantes se 
notificarán entre sí por escrito, por vía 
diplomática, que se han cumplido los 
procedimientos requeridos por sus 
legislaciones para la entrada en vigor de 
este Convenio. Este Convenio entrará en 
vigor en la fecha de recepción de la última 
notificación,  

2. Este Convenio surtirá efecto;  

a) respecto a los impuestos retenidos 
en la fuente, a las rentas obtenidas a 
partir del 1º de enero, inclusive, del 
año calendario siguiente a aquel en 
que este Convenio entre en vigor;  

b) respecto a los restantes impuestos 
sobre las rentas y sobre el 
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patrimonio, a los impuestos exigibles 
por cualquier período fiscal que 
comience a partir del 1º de enero, 
inclusive, del año calendario siguiente 
a aquel en que este Convenio entre 
en vigor.  

patrimonio, a los impuestos exigibles 
por cualquier período fiscal que 
comience a partir del 1º de enero, 
inclusive, del año calendario 
siguiente a aquel en que este 
Convenio entre en vigor.  

Artículo 30 – Terminación  

El presente Convenio permanecerá en 
vigor mientras no se termine por uno de 
los Estados Contratantes. Cualquiera de 
los Estados Contratantes puede terminar 
el Convenio, por vía diplomática, dando 
aviso de la terminación al menos con seis 
meses de antelación al final de cualquier 
año calendario tras el quinto año posterior 
a la entrada en vigor. En tal caso, el 
Convenio dejará de surtir efecto;  

a) respecto a los impuestos retenidos en 
la fuente, a las rentas obtenidas a 
partir del 1º de enero, inclusive, del 
año calendario siguiente a aquel en 
que se comunique la terminación;  

b) respecto a los restantes impuestos 
sobre las rentas y sobre el 
patrimonio, a los impuestos exigibles 
por cualquier período fiscal que 
comience a partir del 1º de enero, 
inclusive, del año calendario siguiente 
a aquel en que se comunique la 
terminación.  

Artículo 30 – Terminación  

El presente Convenio permanecerá en 
vigor mientras no se termine por uno de 
los Estados Contratantes. Cualquiera de 
los Estados Contratantes puede terminar 
el Convenio, por vía diplomática, dando 
aviso de la terminación al menos con seis 
meses de antelación al final de cualquier 
año calendario tras el quinto año posterior 
a la entrada en vigor. En tal caso, el 
Convenio dejará de surtir efecto;  

a) respecto a los impuestos retenidos 
en la fuente, a las rentas obtenidas a 
partir del 1º de enero, inclusive, del 
año calendario siguiente a aquel en 
que se comunique la terminación;  

b) respecto a los restantes impuestos 
sobre las rentas y sobre el 
patrimonio, a los impuestos exigibles 
por cualquier período fiscal que 
comience a partir del 1º de enero, 
inclusive, del año calendario 
siguiente a aquel en que se 
comunique la terminación.  

Protocolo  

Al momento de la firma de hoy del 
Convenio entre la República Oriental del 
Uruguay y el Principado de Liechtenstein 
para evitar la doble imposición en materia 
de impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio, los suscritos han acordado 
que las siguientes disposiciones formarán 
parte integral de este Convenio: 

1. Con respecto al apartado 1 del Artículo 
4:  

a) una sociedad constituida en 
Liechtenstein o, si fuera constituida 
fuera de Liechtenstein, que sea 
dirigida o controlada en Liechtenstein, 
será considerada residente de 
Liechtenstein.  

b) toda persona que no sea una 
persona física constituida en virtud de 

Protocolo  

Al momento de la firma de hoy del 
Convenio entre la República Oriental del 
Uruguay y el Principado de Liechtenstein 
para evitar la doble imposición en materia 
de impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio, los suscritos han acordado 
que las siguientes disposiciones formarán 
parte integral de este Convenio: 

1. Con respecto al apartado 1 del Artículo 
4:  

a) una sociedad constituida en 
Liechtenstein o, si fuera constituida 
fuera de Liechtenstein, que sea 
dirigida o controlada en 
Liechtenstein, será considerada 
residente de Liechtenstein.  

b) toda persona que no sea una 
persona física constituida en virtud 
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la legislación de y establecida en 
Liechtenstein o, si fuera constituida o 
establecida fuera de Liechtenstein, 
que sea dirigida o controlada en 
Liechtenstein, será considerada 
residente de Liechtenstein,  

c) las entidades incluidas en el artículo 
7º del Título 7 del Texto Ordenado 
1996 en virtud de la legislación de 
Uruguay, serán consideradas 
residentes de Uruguay.  

2. A los efectos de este Convenio se 
entiende que "fondo o plan de inversión" 
significa un plan o acuerdo que sea 
reconocido en virtud de la legislación de 
un Estado Contratante, que regule los 
fondos.  

3. A los efectos de este Convenio se 
entiende que planes de pensión significa 
un plan o acuerdo que sea reconocido en 
virtud de la legislación de un Estado 
Contratante, que regule los planes de 
pensión.  

4. Con respecto al Artículo 26, se 
entiende que:  

a) este artículo solamente obliga a los 
Estados Contratantes a intercambiar 
información a solicitud y solamente 
con respecto a períodos fiscales que 
comiencen a partir de la entrada en 
vigor del Convenio;  

b) intercambiar información de acuerdo 
con el apartado 1 refiere a 
información que sea previsiblemente 
relevante para la determinación, 
liquidación o recaudación de tales 
impuestos con respecto a personas 
sujetas a tales impuestos, o la 
investigación o persecución de delitos 
fiscales en relación con dichas 
personas;  

c) la información intercambiada  

aa) no puede utilizarse para ningún 
propósito distinto a los propósitos 
establecidos en el apartado 1 sin el 
expreso consentimiento por escrito 
de la autoridad competente del 
Estado Contratante solicitado; y 

bb) no debe ser desvelada a ningún 
otro Estado o territorio soberano 

de la legislación de y establecida en 
Liechtenstein o, si fuera constituida o 
establecida fuera de Liechtenstein, 
que sea dirigida o controlada en 
Liechtenstein, será considerada 
residente de Liechtenstein,  

c) las entidades incluidas en el artículo 
7º del Título 7 del Texto Ordenado 
1996 en virtud de la legislación de 
Uruguay, serán consideradas 
residentes de Uruguay.  

2. A los efectos de este Convenio se 
entiende que "fondo o plan de inversión" 
significa un plan o acuerdo que sea 
reconocido en virtud de la legislación de 
un Estado Contratante, que regule los 
fondos.  

3. A los efectos de este Convenio se 
entiende que planes de pensión significa 
un plan o acuerdo que sea reconocido en 
virtud de la legislación de un Estado 
Contratante, que regule los planes de 
pensión.  

4. Con respecto al Artículo 26, se 
entiende que:  

a) este artículo solamente obliga a los 
Estados Contratantes a intercambiar 
información a solicitud y solamente 
con respecto a períodos fiscales que 
comiencen a partir de la entrada en 
vigor del Convenio;  

b) intercambiar información de acuerdo 
con el apartado 1 refiere a 
información que sea previsiblemente 
relevante para la determinación, 
liquidación o recaudación de tales 
impuestos con respecto a personas 
sujetas a tales impuestos, o la 
investigación o persecución de 
delitos fiscales en relación con dichas 
personas;  

c) la información intercambiada  

aa) no puede utilizarse para ningún 
propósito distinto a los propósitos 
establecidos en el apartado 1 sin el 
expreso consentimiento por escrito 
de la autoridad competente del 
Estado Contratante solicitado; y 

bb) no debe ser desvelada a ningún 
otro Estado o territorio soberano 
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que no sea parte de este Convenio;  

d) solamente pueden transmitirse datos 
personales en la medida necesaria 
para intercambiar información de 
acuerdo con este artículo y sujeto a 
las disposiciones de la legislación del 
Estado Contratante que suministre la 
información;  

e) información recibida por el Estado 
Contratante solicitado en relación con 
una solicitud de asistencia en virtud 
de este artículo también será tratada 
como confidencial en el Estado 
Contratante solicitado;  

f) además de las circunstancias 
descriptas en el apartado 3, una 
solicitud de intercambio de 
información puede ser rechazada, si 
la solicitud de información no está en 
conformidad con el presente Acuerdo, 
no cumple con los requisitos 
establecidos en eí subapartado g) 
posterior, o si:  

aa) el Estado Contratante demandante 
no ha agotado todos los medios 
disponibles en su propio territorio 
para obtener la información, excepto 
cuando recurrir a tales medios diera 
lugar a dificultades 
desproporcionadas; o  

bb) la información es solicitada por el 
Estado Contratante demandante 
para administrar o hacer cumplir 
una disposición de la legislación 
fiscal del Estado Contratante 
demandante, o cualquier obligación 
relativa al mismo, que discrimine 
contra un nacional del Estado 
Contratante solicitado en 
comparación con un nacional del 
Estado Contratante demandante en 
las mismas condiciones.  

cc) la información solicitada esté sujeta 
a secreto profesional.  

g) cualquier solicitud de información 
especificará en todos los casos por 
escrito:  

aa) la identidad de la persona objeto 
de examen o investigación; 

bb) el período fiscal por el cual se 

que no sea parte de este Convenio;  

d) solamente pueden transmitirse datos 
personales en la medida necesaria 
para intercambiar información de 
acuerdo con este artículo y sujeto a 
las disposiciones de la legislación del 
Estado Contratante que suministre la 
información;  

e) información recibida por el Estado 
Contratante solicitado en relación con 
una solicitud de asistencia en virtud 
de este artículo también será tratada 
como confidencial en el Estado 
Contratante solicitado;  

f) además de las circunstancias 
descriptas en el apartado 3, una 
solicitud de intercambio de 
información puede ser rechazada, si 
la solicitud de información no está en 
conformidad con el presente 
Acuerdo, no cumple con los 
requisitos establecidos en eí 
subapartado g) posterior, o si:  

aa) el Estado Contratante demandante 
no ha agotado todos los medios 
disponibles en su propio territorio 
para obtener la información, excepto 
cuando recurrir a tales medios diera 
lugar a dificultades 
desproporcionadas; o  

bb) la información es solicitada por el 
Estado Contratante demandante 
para administrar o hacer cumplir 
una disposición de la legislación 
fiscal del Estado Contratante 
demandante, o cualquier obligación 
relativa al mismo, que discrimine 
contra un nacional del Estado 
Contratante solicitado en 
comparación con un nacional del 
Estado Contratante demandante en 
las mismas condiciones.  

cc) la información solicitada esté sujeta 
a secreto profesional.  

g) cualquier solicitud de información 
especificará en todos los casos por 
escrito:  

aa) la identidad de la persona objeto 
de examen o investigación; 

bb) el período fiscal por el cual se 
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solicita la información; 

cc) una declaración de la información 
solicitada, incluyendo su naturaleza 
y la forma en la cual el Estado 
Contratante demandante desea 
recibir la información por parte del 
Estado Contratante solicitado; 

dd) el asunto sometido a la legislación 
fiscal del Estado Contratante con 
respecto al cual se solicita la 
información; 

ee) razones para creer que la 
información solicitada es 
previsiblemente pertinente para la 
administración y ejecución del 
derecho interno del Estado 
Contratante demandante con 
respecto a la persona indicada en el 
subapartado aa); 

ff) razones para creer que la 
información solicitada se encuentra 
en poder del Estado Contratante 
solicitado o está en posesión o bajo 
control de una persona dentro de la 
jurisdicción del Estado Contratante 
solicitado; 

gg) en la medida que se conozca, el 
nombre y la dirección de cualquier 
persona que se crea estar en 
posesión de la información 
solicitada; 

hh) una declaración de que la 
información solicitada es de 
conformidad con la legislación y 
prácticas administrativas del Estado 
Contratante demandante, de que si 
la información solicitada estuviera 
dentro de la jurisdicción del Estado 
Contratante demandante la 
autoridad competente del Estado 
Contratante demandante podría 
obtener la información sobre la base 
de su propia legislación o en el 
ejercicio de la práctica 
administrativa normal del Estado 
Contratante demandante y de que la 
misma es de conformidad con el 
presente Acuerdo; y 

ii) una declaración de que el Estado 
Contratante demandante ha 
agotado todos los medios 

solicita la información; 

cc) una declaración de la información 
solicitada, incluyendo su naturaleza 
y la forma en la cual el Estado 
Contratante demandante desea 
recibir la información por parte del 
Estado Contratante solicitado; 

dd) el asunto sometido a la legislación 
fiscal del Estado Contratante con 
respecto al cual se solicita la 
información; 

ee) razones para creer que la 
información solicitada es 
previsiblemente pertinente para la 
administración y ejecución del 
derecho interno del Estado 
Contratante demandante con 
respecto a la persona indicada en el 
subapartado aa); 

ff) razones para creer que la 
información solicitada se encuentra 
en poder del Estado Contratante 
solicitado o está en posesión o bajo 
control de una persona dentro de la 
jurisdicción del Estado Contratante 
solicitado; 

gg) en la medida que se conozca, el 
nombre y la dirección de cualquier 
persona que se crea estar en 
posesión de la información 
solicitada; 

hh) una declaración de que la 
información solicitada es de 
conformidad con la legislación y 
prácticas administrativas del Estado 
Contratante demandante, de que si 
la información solicitada estuviera 
dentro de la jurisdicción del Estado 
Contratante demandante la 
autoridad competente del Estado 
Contratante demandante podría 
obtener la información sobre la base 
de su propia legislación o en el 
ejercicio de la práctica 
administrativa normal del Estado 
Contratante demandante y de que la 
misma es de conformidad con el 
presente Acuerdo; y 

ii) una declaración de que el Estado 
Contratante demandante ha 
agotado todos los medios 
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disponibles en su propio territorio 
para obtener la información, excepto 
aquellos que dieran lugar a 
dificultades desproporcionadas.  

disponibles en su propio territorio 
para obtener la información, excepto 
aquellos que dieran lugar a 
dificultades desproporcionadas.  

 (*) Test de propósito principal  

1. No obstante las disposiciones del 
Convenio, los beneficios concedidos 
en virtud del mismo no se otorgarán 
respecto de un elemento de renta o de 
patrimonio cuando sea razonable 
concluir, teniendo en cuenta todos los 
hechos y circunstancias pertinentes, 
que el acuerdo u operación que directa 
o indirectamente genera el derecho a 
percibir ese beneficio tiene entre sus 
objetivos principales la obtención del 
mismo, excepto cuando se determine 
que la concesión del beneficio en esas 
circunstancias es conforme con el 
objeto y propósito de las disposiciones 
pertinentes del Convenio.<art. 7.1 IML> 

2. Cuando se deniegue a una persona 
la aplicación de un beneficio previsto 
en el Convenio en virtud del apartado 
1, la autoridad competente del Estado 
Contratante que en ausencia de dichas 
disposiciones hubiera concedido el 
beneficio tratará no obstante a esa 
persona como legitimada para la 
obtención del mismo, o de otros 
beneficios en relación con un 
determinado elemento de renta o de 
patrimonio, si dicha autoridad 
competente, a instancia de esa 
persona y tras haber considerado los 
hechos y circunstancias oportunos, 
determina que esa persona hubiera 
obtenido los beneficios aún sin mediar 
tal operación o acuerdo. La autoridad 
competente del Estado Contratante al 
que un residente del otro Estado 
Contratante haya presentado una 
solicitud en el sentido de este 
apartado, consultará con la autoridad 
competente de ese otro Estado 
contratante antes de rechazar la 
solicitud. <art. 7.4 IML> 
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Preámbulo  

La República Oriental del Uruguay y Malta 

Deseando concluir  un Convenio para 
evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal en materia de impuestos 
sobre la renta y sobre el patrimonio,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Han acordado lo siguiente: 

Preámbulo  

La República Oriental del Uruguay y Malta 

Con la intención de eliminar la doble 
imposición en relación con los 
impuestos comprendidos en este 
Convenio sin generar oportunidades 
para la no imposición o para una 
imposición reducida mediante evasión 
o elusión fiscales (incluida la práctica 
de la búsqueda del convenio más 
favorable que persigue la obtención de 
los beneficios previstos en este 
Convenio para el beneficio indirecto de 
residentes de terceras jurisdicciones), 
<art. 6.1 IML> 
 
Con el deseo de seguir desarrollando 
sus relaciones económicas y de 
reforzar su cooperación en materia 
tributaria, <art. 6.3 IML>  

Han acordado lo siguiente: 

CAPÍTULO I  

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL 
CONVENIO 

 

Artículo 1 – Personas comprendidas  

El presente Convenio se aplicará a las 
personas que sean residentes de uno o 
de ambos Estados Contratantes. 

CAPÍTULO I  

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL 
CONVENIO 

 

Artículo 1 – Personas comprendidas  

El presente Convenio se aplicará a las 
personas que sean residentes de uno o 
de ambos Estados Contratantes. 

Artículo 2 – Impuestos comprendidas  

1. El presente Convenio se aplicará a 
los impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio exigibles por cada uno de los 
Estados Contratantes, sus subdivisiones 
políticas o autoridades locales, cualquiera 
sea el sistema de exacción. 

2. Se considerarán impuestos sobre 
la renta y sobre el patrimonio todos los 
impuestos que gravan la totalidad de la 
renta, la totalidad del patrimonio, o 

Artículo 2 – Impuestos comprendidas  

1. El presente Convenio se aplicará a 
los impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio exigibles por cada uno de los 
Estados Contratantes, sus subdivisiones 
políticas o autoridades locales, cualquiera 
sea el sistema de exacción. 

2. Se considerarán impuestos sobre 
la renta y sobre el patrimonio todos los 
impuestos que gravan la totalidad de la 
renta, la totalidad del patrimonio, o 
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cualquier parte de los mismos, incluidos 
los impuestos sobre las ganancias 
derivadas de la enajenación de la 
propiedad mobiliaria o inmobiliaria, los 
impuestos sobre los importes totales de 
los sueldos o salarios pagados por las 
empresas, así como los impuestos sobre 
las plusvalías. 

3. Los impuestos actuales a los que 
se aplicará este Convenio son, en 
particular: 

a) en Malta: 

el impuesto a la renta 

(en adelante denominado como 
"impuesto maltés");  

b) en Uruguay: 

(i) el Impuesto a las Rentas de las 
Actividades Económicas (IRAE); 

(ii) el Impuesto a las Rentas de las 
Personas Físicas (IRPF); 

(iii) el Impuesto a las Rentas de los No 
Residentes (IRNR); 

(iv) el Impuesto de Asistencia a la 
Seguridad Social (IASS); y 

(v) el Impuesto al Patrimonio (IP); 

(en adelante denominados como 
“impuesto uruguayo”). 

4. El Convenio se aplicará también a los 
impuestos idénticos o sustancialmente 
similares que se establezcan con 
posterioridad a la fecha de la firma del 
mismo, que se añadan a los impuestos 
actuales o les sustituyan. Las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes 
se notificarán mutuamente las 
modificaciones significativas que se 
hayan introducido en sus respectivas 
legislaciones fiscales. 

cualquier parte de los mismos, incluidos 
los impuestos sobre las ganancias 
derivadas de la enajenación de la 
propiedad mobiliaria o inmobiliaria, los 
impuestos sobre los importes totales de 
los sueldos o salarios pagados por las 
empresas, así como los impuestos sobre 
las plusvalías. 

3. Los impuestos actuales a los que 
se aplicará este Convenio son, en 
particular: 

a) en Malta: 

el impuesto a la renta 

(en adelante denominado como 
"impuesto maltés");  

b) en Uruguay: 

(i) el Impuesto a las Rentas de las 
Actividades Económicas (IRAE); 

(ii) el Impuesto a las Rentas de las 
Personas Físicas (IRPF); 

(iii) el Impuesto a las Rentas de los 
No Residentes (IRNR); 

(iv) el Impuesto de Asistencia a la 
Seguridad Social (IASS); y 

(v) el Impuesto al Patrimonio (IP); 

(en adelante denominados como 
“impuesto uruguayo”). 

4. El Convenio se aplicará también a los 
impuestos idénticos o sustancialmente 
similares que se establezcan con 
posterioridad a la fecha de la firma del 
mismo, que se añadan a los impuestos 
actuales o les sustituyan. Las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes 
se notificarán mutuamente las 
modificaciones significativas que se 
hayan introducido en sus respectivas 
legislaciones fiscales. 

CAPÍTULO II  

DEFINICIONES  

 

Artículo 3 – Definiciones generales  

1. A los efectos de este Convenio, a 
menos que de su contexto se infiera una 
interpretación diferente: 

a) el término “Malta” significa la 

CAPÍTULO II  

DEFINICIONES  

 

Artículo 3 – Definiciones generales  

1. A los efectos de este Convenio, a 
menos que de su contexto se infiera una 
interpretación diferente: 

a) el término “Malta” significa la 
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República de Malta, y cuando se 
utilice en sentido geográfico, significa 
la Isla de Malta, la Isla de Gozo y las 
restantes islas del archipiélago 
maltés, incluyendo sus aguas 
territoriales, así como cualquier área 
del lecho marino, su subsuelo y la 
columna de agua suprayacente, 
adyacentes a las aguas territoriales, 
sobre los que Malta ejerza derechos 
de soberanía, jurisdicción o control, 
de acuerdo con el derecho 
internacional y su legislación 
nacional, incluyendo su legislación 
relativa a la exploración de la 
plataforma continental y exploración 
de sus recursos naturales;  

b) el término “Uruguay” significa el 
territorio de la República Oriental del 
Uruguay, y cuando se utilice en 
sentido geográfico significa el 
territorio en el que se aplican las 
leyes impositivas, incluyendo el 
espacio aéreo, las áreas marítimas, 
bajo los derechos de soberanía o 
jurisdicción de Uruguay, de acuerdo 
con el derecho internacional y la 
legislación nacional;  

c) las expresiones “un Estado 
Contratante” y “el otro Estado 
Contratante” significan Malta o 
Uruguay, según el contexto;  

d) el término “persona” comprende una 
persona física, un régimen de 
inversión colectiva, una sociedad y 
cualquier otra agrupación de 
personas;  

e) el término “sociedad” significa 
cualquier persona jurídica o cualquier 
entidad que se considere persona 
jurídica a efectos impositivos;  

f) el término “empresa” se aplica al 
ejercicio de cualquier negocio;  

g) las expresiones “empresa de un 
Estado Contratante” y “empresa del 
otro Estado Contratante” significan, 
respectivamente, una empresa 
explotada por un residente de un 
Estado Contratante y una empresa 
explotada por un residente del otro 
Estado Contratante;  

República de Malta, y cuando se 
utilice en sentido geográfico, significa 
la Isla de Malta, la Isla de Gozo y las 
restantes islas del archipiélago 
maltés, incluyendo sus aguas 
territoriales, así como cualquier área 
del lecho marino, su subsuelo y la 
columna de agua suprayacente, 
adyacentes a las aguas territoriales, 
sobre los que Malta ejerza derechos 
de soberanía, jurisdicción o control, 
de acuerdo con el derecho 
internacional y su legislación 
nacional, incluyendo su legislación 
relativa a la exploración de la 
plataforma continental y exploración 
de sus recursos naturales;  

b) el término “Uruguay” significa el 
territorio de la República Oriental del 
Uruguay, y cuando se utilice en 
sentido geográfico significa el 
territorio en el que se aplican las 
leyes impositivas, incluyendo el 
espacio aéreo, las áreas marítimas, 
bajo los derechos de soberanía o 
jurisdicción de Uruguay, de acuerdo 
con el derecho internacional y la 
legislación nacional;  

c) las expresiones “un Estado 
Contratante” y “el otro Estado 
Contratante” significan Malta o 
Uruguay, según el contexto;  

d) el término “persona” comprende una 
persona física, un régimen de 
inversión colectiva, una sociedad y 
cualquier otra agrupación de 
personas;  

e) el término “sociedad” significa 
cualquier persona jurídica o cualquier 
entidad que se considere persona 
jurídica a efectos impositivos;  

f) el término “empresa” se aplica al 
ejercicio de cualquier negocio;  

g) las expresiones “empresa de un 
Estado Contratante” y “empresa del 
otro Estado Contratante” significan, 
respectivamente, una empresa 
explotada por un residente de un 
Estado Contratante y una empresa 
explotada por un residente del otro 
Estado Contratante;  



4 
 

h) la expresión “tráfico internacional“ 
significa todo transporte efectuado 
por un buque o aeronave explotado 
por una empresa de un Estado 
Contratante, salvo cuando el buque o 
aeronave sea explotado únicamente 
entre puntos situados en el otro 
Estado Contratante;  

i) a expresión “autoridad competente” 
significa:  

(i) en Malta, el Ministro responsable de 
finanzas o su representante 
autorizado;  

(ii) en Uruguay, el Ministerio de 
Economía y Finanzas o su 
representante autorizado;  

j) el término “nacional”, en relación con 
un Estado Contratante, significa:  

(i) toda persona física que posea la 
nacionalidad o ciudadanía de ese 
Estado Contratante; y  

(ii) toda persona jurídica, sociedad de 
personas – partnership – o 
asociación, que tenga la calidad de 
tal de conformidad con las leyes 
vigentes en ese Estado Contratante;  

k) el término “negocio” incluye la 
realización de servicios profesionales 
y otras actividades de carácter 
independiente.  

2. Para la aplicación del Convenio por un 
Estado Contratante en un momento 
determinado, cualquier término o 
expresión no definida en el mismo tendrá, 
a menos que de su contexto se infiera 
una interpretación diferente, el significado 
que en ese momento le atribuya la 
legislación de ese Estado relativa a los 
impuestos que son objeto del Convenio, 
prevaleciendo el significado atribuido por 
esa legislación fiscal sobre el que 
resultaría de otras leyes de ese Estado.  

h) la expresión “tráfico internacional“ 
significa todo transporte efectuado 
por un buque o aeronave explotado 
por una empresa de un Estado 
Contratante, salvo cuando el buque o 
aeronave sea explotado únicamente 
entre puntos situados en el otro 
Estado Contratante;  

i) a expresión “autoridad competente” 
significa:  

(i) en Malta, el Ministro responsable 
de finanzas o su representante 
autorizado;  

(ii) en Uruguay, el Ministerio de 
Economía y Finanzas o su 
representante autorizado;  

j) el término “nacional”, en relación con 
un Estado Contratante, significa:  

(i) toda persona física que posea la 
nacionalidad o ciudadanía de ese 
Estado Contratante; y  

(ii) toda persona jurídica, sociedad de 
personas – partnership – o 
asociación, que tenga la calidad de 
tal de conformidad con las leyes 
vigentes en ese Estado Contratante;  

k) el término “negocio” incluye la 
realización de servicios profesionales 
y otras actividades de carácter 
independiente.  

2. Para la aplicación del Convenio por un 
Estado Contratante en un momento 
determinado, cualquier término o 
expresión no definida en el mismo tendrá, 
a menos que de su contexto se infiera 
una interpretación diferente, el significado 
que en ese momento le atribuya la 
legislación de ese Estado relativa a los 
impuestos que son objeto del Convenio, 
prevaleciendo el significado atribuido por 
esa legislación fiscal sobre el que 
resultaría de otras leyes de ese Estado.  

Artículo 4 – Residente  

1. A los efectos de este Convenio, la 
expresión “residente de un Estado 
Contratante” significa toda persona que, 
en virtud de la legislación de ese Estado, 
esté sujeta a imposición en el mismo en 
razón de su domicilio, residencia, lugar de 
constitución, sede de dirección o 
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cualquier otro criterio de naturaleza 
análoga, incluyendo también a ese 
Estado y a sus subdivisiones políticas o 
autoridades locales. Esta expresión no 
incluye, sin embargo, a las personas que 
estén sujetas a imposición en ese Estado 
exclusivamente por la renta que obtengan 
de fuentes situadas en el citado Estado o 
por el patrimonio situado en el mismo. 

2. Cuando, en virtud de las 
disposiciones del apartado 1, una persona 
física sea residente de ambos Estados 
Contratantes, su situación se resolverá de 
la siguiente manera:  

a) dicha persona será considerada 
residente solamente del Estado 
donde tenga una vivienda 
permanente a su disposición; si 
tuviera una vivienda permanente a su 
disposición en ambos Estados, se 
considerará residente solamente del 
Estado con el que mantenga 
relaciones personales y económicas 
más estrechas (centro de intereses 
vitales);  

b) si no pudiera determinarse el Estado 
en el que dicha persona tiene el 
centro de sus intereses vitales, o si 
no tuviera una vivienda permanente a 
su disposición en ninguno de los 
Estados, se considerará residente 
solamente del Estado donde viva 
habitualmente; 

c) viviera habitualmente en ambos 
Estados, o no lo hiciera en ninguno 
de ellos, se considerará residente 
solamente del Estado del que sea 
nacional;  

d) si fuera nacional de ambos Estados, 
o no lo fuera de ninguno de ellos, las 
autoridades competentes de los 
Estados Contratantes resolverán el 
caso de común acuerdo.  

3. Cuando, en virtud de las 
disposiciones del apartado 1, una persona 
que no sea una persona física sea 
residente de ambos Estados 
Contratantes, se considerará residente 
solamente del Estado donde se encuentre 
su sede de dirección efectiva. 

 

cualquier otro criterio de naturaleza 
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Artículo 5 – Establecimiento 
permanente  

1. A efectos del presente Convenio, la 
expresión “establecimiento permanente” 
significa un lugar fijo de negocios 
mediante el cual una empresa realiza 
toda o parte de su actividad.  

2. La expresión “establecimiento 
permanente” comprende, en especial:  

a) una sede de dirección;  

b) una sucursal; 

c) una oficina;  

d) una fábrica; 

e) un taller; y  

f) una mina, un pozo de petróleo o gas, 
una cantera o cualquier otro lugar de 
extracción de recursos naturales.  

3. La expresión establecimiento 
permanente incluye asimismo: 

a) una obra o un proyecto de 
construcción o instalación o montaje, 
o las actividades de supervisión 
relacionadas, sólo si su duración 
excede de seis meses;  

b) la prestación de servicios, incluidos 
los servicios de consultoría, por parte 
de una empresa por intermedio de 
empleados u otro personal contratado 
por la empresa para dicho propósito, 
pero únicamente si las actividades de 
dicha naturaleza continúan (para el 
mismo proyecto o para uno 
relacionado) en un Estado 
Contratante durante un período o 
períodos que en total excedan de seis 
meses dentro de un período 
cualquiera de doce meses. 

4. No obstante las disposiciones 
anteriores de este Artículo, se considerará 
que la expresión “establecimiento 
permanente” no incluye:  

a) la utilización de instalaciones con el 
único fin de almacenar, exponer o 
entregar bienes o mercancías 
pertenecientes a la empresa;  

b) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercancías pertenecientes a 
la empresa con el único fin de 
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a la empresa con el único fin de 
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almacenarlas, exponerlas o 
entregarlas;  

c) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercancías pertenecientes a 
la empresa con el único fin de que 
sean transformadas por otra 
empresa;  

d) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de comprar 
bienes o mercancías o de recoger 
información, para la empresa; 

e) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de realizar, 
para la empresa, cualquier otra 
actividad de carácter preparatorio o 
auxiliar; 

f) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de realizar 
cualquier combinación de las 
actividades mencionadas en los 
subapartados a) a e), a condición de 
que el conjunto de la actividad del 
lugar fijo de negocios que resulte de 
esa combinación conserve su 
carácter auxiliar o preparatorio. 

5. No obstante lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2, cuando una persona - 
distinta de un agente independiente al 
que le es aplicable el apartado 6 - actúe 
por cuenta de una empresa y ostente y 
ejerza habitualmente en un Estado 
Contratante poderes que la faculten para 
concluir contratos en nombre de la 
empresa, se considerará que esa 
empresa tiene un establecimiento 
permanente en ese Estado respecto de 
las actividades que dicha persona realice 
para la empresa, a menos que las 
actividades de esa persona se limiten a 
las mencionadas en el apartado 4 y que, 
de haber sido realizadas por medio de un 
lugar fijo de negocios, no hubieran 
determinado la consideración de dicho 
lugar fijo de negocios como un 
establecimiento permanente de acuerdo 
con las disposiciones de ese apartado. 

6. No se considera que una empresa 
tiene un establecimiento permanente en 
un Estado Contratante por el mero hecho 
de que realice sus actividades en ese 
Estado por medio de un corredor, un 
comisionista general o cualquier otro 

almacenarlas, exponerlas o 
entregarlas;  

c) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercancías pertenecientes 
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bienes o mercancías o de recoger 
información, para la empresa; 

e) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de realizar, 
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lugar fijo de negocios que resulte de 
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carácter auxiliar o preparatorio. 

5. No obstante lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2, cuando una persona - 
distinta de un agente independiente al 
que le es aplicable el apartado 6 - actúe 
por cuenta de una empresa y ostente y 
ejerza habitualmente en un Estado 
Contratante poderes que la faculten para 
concluir contratos en nombre de la 
empresa, se considerará que esa 
empresa tiene un establecimiento 
permanente en ese Estado respecto de 
las actividades que dicha persona realice 
para la empresa, a menos que las 
actividades de esa persona se limiten a 
las mencionadas en el apartado 4 y que, 
de haber sido realizadas por medio de un 
lugar fijo de negocios, no hubieran 
determinado la consideración de dicho 
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Estado por medio de un corredor, un 
comisionista general o cualquier otro 
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agente independiente, siempre que 
dichas personas actúen dentro del marco 
ordinario de su actividad.  

7. El hecho de que una sociedad 
residente de un Estado Contratante 
controle o sea controlada por una 
sociedad residente del otro Estado 
Contratante o que realice actividades en 
ese otro Estado (ya sea por medio de un 
establecimiento permanente o de otra 
manera), no convertirá por sí solo a 
cualquiera de estas sociedades en 
establecimiento permanente de la otra.  

agente independiente, siempre que 
dichas personas actúen dentro del marco 
ordinario de su actividad.  

7. El hecho de que una sociedad 
residente de un Estado Contratante 
controle o sea controlada por una 
sociedad residente del otro Estado 
Contratante o que realice actividades en 
ese otro Estado (ya sea por medio de un 
establecimiento permanente o de otra 
manera), no convertirá por sí solo a 
cualquiera de estas sociedades en 
establecimiento permanente de la otra.  

CAPÍTULO III  

IMPOSICIÓN DE LAS RENTAS  

 

Artículo 6 – Rentas inmobiliarias  

1. Las rentas que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de la 
propiedad inmobiliaria (incluidas las 
rentas de explotaciones agrícolas o 
forestales) situada en el otro Estado 
Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado.  

2. La expresión “propiedad 
inmobiliaria” tendrá el significado que le 
atribuya el derecho del Estado 
Contratante en que la propiedad en 
cuestión esté situada. Dicha expresión 
comprenderá en todo caso la propiedad 
accesoria a la propiedad inmobiliaria, el 
ganado y el equipo utilizado en las 
explotaciones agrícolas y forestales, los 
derechos a los que sean aplicables las 
disposiciones de derecho privado 
relativas a los bienes raíces, el usufructo 
de la propiedad inmobiliaria y el derecho a 
percibir pagos fijos o variables en 
contraprestación por la explotación, o la 
concesión de la explotación, de 
yacimientos minerales, fuentes y otros 
recursos naturales; los buques, 
embarcaciones y aeronaves no tendrán la 
consideración de propiedad inmobiliaria.  

3. Las disposiciones del apartado 1 se 
aplicarán a las rentas derivadas de la 
utilización directa, el arrendamiento o el 
uso, así como de cualquier otra forma de 
explotación de la propiedad inmobiliaria. 

4. Las disposiciones de los apartados 
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1 y 3 se aplicarán igualmente a las rentas 
derivadas de la propiedad inmobiliaria de 
una empresa.  

1 y 3 se aplicarán igualmente a las rentas 
derivadas de la propiedad inmobiliaria de 
una empresa.  

Artículo 7 – Utilidades empresariales  

1. Las utilidades de una empresa de 
un Estado Contratante podrán someterse 
a imposición solamente en ese Estado, a 
no ser que la empresa realice su actividad 
en el otro Estado Contratante por medio 
de un establecimiento permanente 
situado en él. Si la empresa realiza su 
actividad de dicha manera, las utilidades 
de la empresa pueden someterse a 
imposición en el otro Estado, pero sólo en 
la medida en que sean imputables a ese 
establecimiento permanente. 

2. Sin perjuicio de las disposiciones 
del apartado 3, cuando una empresa de 
un Estado Contratante realice su actividad 
en el otro Estado Contratante por medio 
de un establecimiento permanente 
situado en él, en cada Estado Contratante 
se atribuirán a dicho establecimiento 
permanente las utilidades que el mismo 
hubiera podido obtener si fuera una 
empresa distinta y separada que realizase 
actividades idénticas o similares, en las 
mismas o análogas condiciones y tratase 
con total independencia con la empresa 
de la que es establecimiento permanente. 

3. Para la determinación de la utilidad 
del establecimiento permanente se 
permitirá la deducción de los gastos 
realizados para los fines del 
establecimiento permanente, 
incluyéndose los gastos de dirección y 
generales de administración para los 
mismos fines, tanto si se efectúan en el 
Estado en que se encuentra el 
establecimiento permanente como en otra 
parte. 

4. No se atribuirán utilidades a un 
establecimiento permanente por la simple 
compra de bienes o mercancías para la 
empresa. 

5. A efectos de los apartados 
anteriores, las utilidades imputables al 
establecimiento permanente se calcularán 
cada año utilizando el mismo método, a 
no ser que existan motivos válidos y 
suficientes para proceder de otra forma. 

Artículo 7 – Utilidades empresariales  
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de un establecimiento permanente 
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hubiera podido obtener si fuera una 
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con total independencia con la empresa 
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3. Para la determinación de la 
utilidad del establecimiento permanente 
se permitirá la deducción de los gastos 
realizados para los fines del 
establecimiento permanente, 
incluyéndose los gastos de dirección y 
generales de administración para los 
mismos fines, tanto si se efectúan en el 
Estado en que se encuentra el 
establecimiento permanente como en otra 
parte. 

4. No se atribuirán utilidades a un 
establecimiento permanente por la simple 
compra de bienes o mercancías para la 
empresa. 

5. A efectos de los apartados 
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suficientes para proceder de otra forma. 
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6. Cuando las utilidades comprendan 
elementos de renta regulados 
separadamente en otros Artículos de este 
Convenio, las disposiciones de dichos 
Artículos no quedarán afectadas por las 
del presente Artículo. 

6. Cuando las utilidades comprendan 
elementos de renta regulados 
separadamente en otros Artículos de este 
Convenio, las disposiciones de dichos 
Artículos no quedarán afectadas por las 
del presente Artículo. 

Artículo 8 – Transporte marítimo y 
aéreo 

1. Las utilidades de una empresa de un 
Estado Contratante procedentes de la 
explotación de buques o aeronaves en 
tráfico internacional podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado. 

2.  A los efectos del presente Artículo, las 
utilidades derivadas de la explotación de 
buques o aeronaves en tráfico 
internacional incluirán las utilidades 
derivadas del arrendamiento de buques o 
aeronaves, si dichos buques o aeronaves 
son explotados en tráfico internacional o 
si las utilidades derivadas del 
arrendamiento son accesorias al resto de 
las utilidades descriptas en el apartado 1 
de este Artículo. 

3. Las disposiciones del apartado 1 
serán también aplicables a las utilidades 
procedentes de la participación en un 
consorcio -pool-, en una empresa mixta o 
en una agencia de explotación 
internacional.  

Artículo 8 – Transporte marítimo y 
aéreo 

1. Las utilidades de una empresa de un 
Estado Contratante procedentes de la 
explotación de buques o aeronaves en 
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si las utilidades derivadas del 
arrendamiento son accesorias al resto de 
las utilidades descriptas en el apartado 1 
de este Artículo. 

3. Las disposiciones del apartado 1 
serán también aplicables a las utilidades 
procedentes de la participación en un 
consorcio -pool-, en una empresa mixta o 
en una agencia de explotación 
internacional.  

Artículo 9 - Empresas asociadas  

1. Cuando  

a) una empresa de un Estado 
Contratante participe directa o 
indirectamente en la dirección, el 
control o el capital de una empresa 
del otro Estado Contratante, o 

b) unas mismas personas participen 
directa o indirectamente en la 
dirección, el control o el capital de 
una empresa de un Estado 
Contratante y de una empresa del 
otro Estado Contratante,   

y en uno y otro caso, las dos empresas 
estén, en sus relaciones comerciales o 
financieras, unidas por condiciones 
aceptadas o impuestas que difieran de 
las que serían acordadas por empresas 
independientes, las utilidades que 
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control o el capital de una empresa 
del otro Estado Contratante, o 

b) unas mismas personas participen 
directa o indirectamente en la 
dirección, el control o el capital de 
una empresa de un Estado 
Contratante y de una empresa del 
otro Estado Contratante,   

y en uno y otro caso, las dos empresas 
estén, en sus relaciones comerciales o 
financieras, unidas por condiciones 
aceptadas o impuestas que difieran de 
las que serían acordadas por empresas 
independientes, las utilidades que 
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habrían sido obtenidas por una de las 
empresas de no existir dichas 
condiciones, y que de hecho no se han 
realizado a causa de las mismas, podrán 
incluirse en las utilidades de esa 
empresa y someterse a imposición en 
consecuencia.  

2. Cuando un Estado Contratante 
incluya en las utilidades de una empresa 
de ese Estado –y, en consecuencia, 
grave– las utilidades de una empresa del 
otro Estado Contratante que ya han sido 
gravadas en ese otro Estado, y tales 
utilidades así incluidas son las que 
habrían sido realizadas por la empresa 
del Estado mencionado en primer lugar si 
las condiciones convenidas entre ambas 
empresas hubieran sido las acordadas 
entre empresas independientes, ese otro 
Estado practicará el ajuste 
correspondiente de la cuantía del 
impuesto que ha percibido sobre esas 
utilidades. Para determinar dicho ajuste 
se tendrán en cuenta las demás 
disposiciones del presente Convenio y las 
autoridades competentes de los Estados 
Contratantes se consultarán mutuamente 
en caso necesario  

3. Las disposiciones del apartado 2 no 
se aplicarán en los casos en que una o 
más de las transacciones que den lugar a 
un ajuste de las utilidades conforme a lo 
dispuesto por el apartado 1 sean 
consideradas fraudulentas en virtud de un 
fallo judicial.   

habrían sido obtenidas por una de las 
empresas de no existir dichas 
condiciones, y que de hecho no se han 
realizado a causa de las mismas, 
podrán incluirse en las utilidades de esa 
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impuesto que ha percibido sobre esas 
utilidades. Para determinar dicho ajuste 
se tendrán en cuenta las demás 
disposiciones del presente Convenio y las 
autoridades competentes de los Estados 
Contratantes se consultarán mutuamente 
en caso necesario  

3. Las disposiciones del apartado 2 no 
se aplicarán en los casos en que una o 
más de las transacciones que den lugar a 
un ajuste de las utilidades conforme a lo 
dispuesto por el apartado 1 sean 
consideradas fraudulentas en virtud de un 
fallo judicial.   

Artículo 10 – Dividendos  

1. Los dividendos pagados por una 
sociedad residente de un Estado 
Contratante a un residente del otro 
Estado Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos dividendos 
pueden también someterse a imposición 
en el Estado Contratante en el que la 
sociedad que paga los dividendos es un 
residente y según la legislación de ese 
Estado, pero: 

a) cuando los dividendos son pagados 
por una sociedad que es residente de 
Uruguay a un residente de Malta que 
es el beneficiario efectivo de los 

Artículo 10 – Dividendos  

1. Los dividendos pagados por una 
sociedad residente de un Estado 
Contratante a un residente del otro 
Estado Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos dividendos 
pueden también someterse a imposición 
en el Estado Contratante en el que la 
sociedad que paga los dividendos es un 
residente y según la legislación de ese 
Estado, pero: 

a) cuando los dividendos son pagados 
por una sociedad que es residente de 
Uruguay a un residente de Malta que 
es el beneficiario efectivo de los 
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mismos, el impuesto así exigido en 
Uruguay no excederá de: 

(i) 5 por ciento del importe bruto de 
los dividendos si el beneficiario 
efectivo es una empresa (distinta 
de una sociedad de personas) que 
posea directamente al menos el 25 
por ciento del capital de la 
sociedad que paga los dividendos 
o si el beneficiario efectivo es un 
régimen de inversión colectiva; 

(ii) 15 por ciento del importe bruto de 
los dividendos en todos los demás 
casos; 

b) cuando los dividendos son pagados 
por una sociedad que es residente de 
Malta a un residente de Uruguay que 
es el beneficiario efectivo de los 
mismos, el impuesto de Malta sobre 
el importe bruto de los dividendos no 
podrá superar el impuesto exigible 
sobre los beneficios a partir de los 
cuales los dividendos son pagados. 

Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes establecerán de 
mutuo acuerdo las modalidades de 
aplicación de estos límites. 

Este apartado no afectará a la 
imposición de la sociedad respecto de 
las utilidades con cargo a las cuales se 
pagan los dividendos. 

3. El término “dividendos” empleado 
en el presente Artículo, significa las rentas 
de las acciones, de las acciones o bonos 
de disfrute, de las participaciones 
mineras, de las partes de fundador u otros 
derechos, excepto los de crédito, que 
permitan participar en las utilidades, así 
como las rentas de otras participaciones 
sociales sujetas al mismo régimen fiscal 
que las rentas de las acciones por la 
legislación del Estado de residencia de la 
sociedad que hace la distribución. 

4. Las disposiciones de los apartados 
1 y 2 no serán aplicables si el beneficiario 
efectivo de los dividendos, residente de 
un Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que es residente 
la sociedad que paga los dividendos, 
actividades a través de un 
establecimiento permanente situado allí, y 

mismos, el impuesto así exigido en 
Uruguay no excederá de: 

(i) 5 por ciento del importe bruto de 
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(ii) 15 por ciento del importe bruto de 
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b) cuando los dividendos son pagados 
por una sociedad que es residente de 
Malta a un residente de Uruguay que 
es el beneficiario efectivo de los 
mismos, el impuesto de Malta sobre 
el importe bruto de los dividendos no 
podrá superar el impuesto exigible 
sobre los beneficios a partir de los 
cuales los dividendos son pagados. 

Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes establecerán de 
mutuo acuerdo las modalidades de 
aplicación de estos límites. 

Este apartado no afectará a la 
imposición de la sociedad respecto de 
las utilidades con cargo a las cuales se 
pagan los dividendos. 

3. El término “dividendos” empleado 
en el presente Artículo, significa las rentas 
de las acciones, de las acciones o bonos 
de disfrute, de las participaciones 
mineras, de las partes de fundador u otros 
derechos, excepto los de crédito, que 
permitan participar en las utilidades, así 
como las rentas de otras participaciones 
sociales sujetas al mismo régimen fiscal 
que las rentas de las acciones por la 
legislación del Estado de residencia de la 
sociedad que hace la distribución. 

4. Las disposiciones de los apartados 
1 y 2 no serán aplicables si el beneficiario 
efectivo de los dividendos, residente de 
un Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que es residente 
la sociedad que paga los dividendos, 
actividades a través de un 
establecimiento permanente situado allí, y 
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la participación que genera los dividendos 
está vinculada efectivamente a dicho 
establecimiento permanente. En tal caso 
serán aplicables las disposiciones del 
Artículo 7.  

5. Cuando una sociedad residente de 
un Estado Contratante obtenga utilidades 
o rentas procedentes del otro Estado 
Contratante, ese otro Estado no podrá 
exigir impuesto alguno sobre los 
dividendos pagados por la sociedad, 
salvo en la medida en que esos 
dividendos se paguen a un residente de 
ese otro Estado o la participación que 
genera los dividendos esté vinculada 
efectivamente a un establecimiento 
permanente, situada en ese otro Estado, 
ni tampoco someter las utilidades no 
distribuidas de la sociedad a un impuesto 
sobre las mismas, aunque los dividendos 
pagados o las utilidades no distribuidas 
consistan, total o parcialmente, en 
utilidades o rentas procedentes de ese 
otro Estado. 

la participación que genera los dividendos 
está vinculada efectivamente a dicho 
establecimiento permanente. En tal caso 
serán aplicables las disposiciones del 
Artículo 7.  

5. Cuando una sociedad residente de 
un Estado Contratante obtenga utilidades 
o rentas procedentes del otro Estado 
Contratante, ese otro Estado no podrá 
exigir impuesto alguno sobre los 
dividendos pagados por la sociedad, 
salvo en la medida en que esos 
dividendos se paguen a un residente de 
ese otro Estado o la participación que 
genera los dividendos esté vinculada 
efectivamente a un establecimiento 
permanente, situada en ese otro Estado, 
ni tampoco someter las utilidades no 
distribuidas de la sociedad a un impuesto 
sobre las mismas, aunque los dividendos 
pagados o las utilidades no distribuidas 
consistan, total o parcialmente, en 
utilidades o rentas procedentes de ese 
otro Estado. 

Artículo 11 – Intereses  

1. Los intereses procedentes de un 
Estado Contratante y pagados a un 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos intereses 
también pueden someterse a imposición 
en el Estado Contratante del que 
procedan y según la legislación de ese 
Estado, pero si el beneficiario efectivo de 
los intereses es un residente del otro 
Estado Contratante, el impuesto así 
exigido no podrá exceder del 10 por 
ciento del importe bruto de los intereses. 
Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes establecerán de 
mutuo acuerdo las modalidades de 
aplicación de este límite. 

3. El término “intereses” empleado en 
el presente Artículo, significa las rentas de 
créditos de cualquier naturaleza, con o sin 
garantía hipotecaria o cláusula de 
participación en las utilidades del deudor 
y, en particular, las rentas de valores 
públicos y las rentas de bonos y 
obligaciones, incluidas las primas y 
premios unidos a esos títulos. Las 

Artículo 11 – Intereses  

1. Los intereses procedentes de un 
Estado Contratante y pagados a un 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos intereses 
también pueden someterse a imposición 
en el Estado Contratante del que 
procedan y según la legislación de ese 
Estado, pero si el beneficiario efectivo de 
los intereses es un residente del otro 
Estado Contratante, el impuesto así 
exigido no podrá exceder del 10 por 
ciento del importe bruto de los intereses. 
Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes establecerán de 
mutuo acuerdo las modalidades de 
aplicación de este límite. 

3. El término “intereses” empleado en 
el presente Artículo, significa las rentas de 
créditos de cualquier naturaleza, con o sin 
garantía hipotecaria o cláusula de 
participación en las utilidades del deudor 
y, en particular, las rentas de valores 
públicos y las rentas de bonos y 
obligaciones, incluidas las primas y 
premios unidos a esos títulos. Las 
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penalizaciones por mora en el pago no se 
consideran intereses a efectos del 
presente Artículo. 

4. Las disposiciones de los apartados 
1 y 2 no serán aplicables si el beneficiario 
efectivo de los intereses, residente de un 
Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que proceden los 
intereses, actividades por medio de un 
establecimiento permanente situado allí, y 
el crédito que genera los intereses está 
vinculado efectivamente a dicho 
establecimiento permanente. En tal caso 
serán aplicables las disposiciones del 
Artículo 7.  

5. Los intereses se considerarán 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor sea un residente de ese 
Estado. Sin embargo, cuando el deudor 
de los intereses, sea o no residente de un 
Estado Contratante, tenga en un Estado 
Contratante un establecimiento 
permanente, en relación con el cual se 
haya contraído la deuda por la que se 
pagan los intereses, y estos últimos son 
soportados por el citado establecimiento 
permanente, dichos intereses se 
considerarán procedentes del Estado 
Contratante en que esté situado el 
susodicho establecimiento permanente. 

6. Cuando en razón de las relaciones 
especiales existentes entre el deudor y el 
beneficiario efectivo, o de las que uno y 
otro mantengan con terceros, el importe 
de los intereses, habida cuenta del crédito 
por el que se paguen, exceda del que 
hubieran convenido el deudor y el 
beneficiario efectivo en ausencia de tales 
relaciones, las disposiciones de este 
Artículo no se aplicarán más que a este 
último importe. En tal caso la cuantía en 
exceso podrá someterse a imposición de 
acuerdo con la legislación de cada Estado 
Contratante, teniendo en cuenta las 
demás disposiciones del presente 
Convenio. 

penalizaciones por mora en el pago no se 
consideran intereses a efectos del 
presente Artículo. 

4. Las disposiciones de los apartados 
1 y 2 no serán aplicables si el beneficiario 
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vinculado efectivamente a dicho 
establecimiento permanente. En tal caso 
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Artículo 7.  

5. Los intereses se considerarán 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor sea un residente de ese 
Estado. Sin embargo, cuando el deudor 
de los intereses, sea o no residente de un 
Estado Contratante, tenga en un Estado 
Contratante un establecimiento 
permanente, en relación con el cual se 
haya contraído la deuda por la que se 
pagan los intereses, y estos últimos son 
soportados por el citado establecimiento 
permanente, dichos intereses se 
considerarán procedentes del Estado 
Contratante en que esté situado el 
susodicho establecimiento permanente. 

6. Cuando en razón de las relaciones 
especiales existentes entre el deudor y el 
beneficiario efectivo, o de las que uno y 
otro mantengan con terceros, el importe 
de los intereses, habida cuenta del crédito 
por el que se paguen, exceda del que 
hubieran convenido el deudor y el 
beneficiario efectivo en ausencia de tales 
relaciones, las disposiciones de este 
Artículo no se aplicarán más que a este 
último importe. En tal caso la cuantía en 
exceso podrá someterse a imposición de 
acuerdo con la legislación de cada Estado 
Contratante, teniendo en cuenta las 
demás disposiciones del presente 
Convenio. 

Artículo 12 - Regalías  

1. Las regalías procedentes de un 
Estado Contratante y pagadas a un 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 

Artículo 12 - Regalías  

1. Las regalías procedentes de un 
Estado Contratante y pagadas a un 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
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otro Estado. 

2. Sin embargo, dichas regalías 
también pueden someterse a imposición 
en el Estado Contratante del que 
procedan y según la legislación vigente en 
ese Estado, pero si el beneficiario efectivo 
de las regalías es residente del otro 
Estado Contratante, el impuesto así 
exigido no podrá exceder: 

a) 5 por ciento del importe bruto de las 
regalías por el uso, o el derecho al 
uso, de equipos industriales, 
comerciales o científicos, y derechos 
de autor sobre obras literarias, 
artísticas o científicas; 

b) 10 por ciento del importe bruto de las 
regalías, en todos los demás casos.  

Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes establecerán de 
mutuo acuerdo las modalidades de 
aplicación de este límite. 

3. El término “regalías” empleado en 
el presente Artículo, significa las 
cantidades de cualquier clase pagadas 
por el uso, o la concesión de uso, de 
derechos de autor sobre obras literarias, 
artísticas o científicas, incluidas las 
películas cinematográficas y películas o 
cintas para su difusión televisiva o radial, 
de patentes, marcas, diseños o modelos, 
planos, fórmulas o procedimientos 
secretos, o por el uso, o el de derecho al 
uso de equipos industriales, comerciales 
o científicos, o por informaciones relativas 
a experiencias industriales, comerciales o 
científicas. 

4. Las disposiciones de los apartados 
1 y 2 no serán aplicables si el beneficiario 
efectivo de las regalías, residente de un 
Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que proceden las 
regalías, actividades por medio de un 
establecimiento permanente situado allí, y 
el bien o el derecho por el que se pagan 
las regalías está vinculado efectivamente 
a dicho establecimiento permanente. En 
tal caso serán aplicables las disposiciones 
del Artículo 7. 

5. Las regalías se considerarán 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor es un residente de ese 

otro Estado. 
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uso de equipos industriales, comerciales 
o científicos, o por informaciones relativas 
a experiencias industriales, comerciales o 
científicas. 

4. Las disposiciones de los apartados 
1 y 2 no serán aplicables si el beneficiario 
efectivo de las regalías, residente de un 
Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que proceden las 
regalías, actividades por medio de un 
establecimiento permanente situado allí, y 
el bien o el derecho por el que se pagan 
las regalías está vinculado efectivamente 
a dicho establecimiento permanente. En 
tal caso serán aplicables las disposiciones 
del Artículo 7. 

5. Las regalías se considerarán 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor es un residente de ese 
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Estado. Sin embargo, cuando quien paga 
las regalías, sea o no residente de un 
Estado Contratante, tenga en uno de los 
Estados Contratantes un establecimiento 
permanente, en relación con el cual se 
haya contraído la obligación de pago de 
las regalías, y dicho establecimiento 
permanente soporte la carga de las 
mismas, las regalías se considerarán 
procedentes del Estado donde esté 
situado el susodicho establecimiento 
permanente. 

6. Cuando en razón de las relaciones 
especiales existentes entre el deudor y el 
beneficiario efectivo, o de las que uno y 
otro mantengan con terceros, el importe 
de las regalías, habida cuenta del uso, 
derecho o información por los que se 
pagan, exceda del que hubieran 
convenido el deudor y el beneficiario 
efectivo en ausencia de tales relaciones, 
las disposiciones de este Artículo no se 
aplicarán más que a este último importe. 
En tal caso la cuantía en exceso podrá 
someterse a imposición de acuerdo con la 
legislación de cada Estado Contratante, 
teniendo en cuenta las demás 
disposiciones del presente Convenio.  

Estado. Sin embargo, cuando quien paga 
las regalías, sea o no residente de un 
Estado Contratante, tenga en uno de los 
Estados Contratantes un establecimiento 
permanente, en relación con el cual se 
haya contraído la obligación de pago de 
las regalías, y dicho establecimiento 
permanente soporte la carga de las 
mismas, las regalías se considerarán 
procedentes del Estado donde esté 
situado el susodicho establecimiento 
permanente. 

6. Cuando en razón de las relaciones 
especiales existentes entre el deudor y el 
beneficiario efectivo, o de las que uno y 
otro mantengan con terceros, el importe 
de las regalías, habida cuenta del uso, 
derecho o información por los que se 
pagan, exceda del que hubieran 
convenido el deudor y el beneficiario 
efectivo en ausencia de tales relaciones, 
las disposiciones de este Artículo no se 
aplicarán más que a este último importe. 
En tal caso la cuantía en exceso podrá 
someterse a imposición de acuerdo con la 
legislación de cada Estado Contratante, 
teniendo en cuenta las demás 
disposiciones del presente Convenio.  

Artículo 13 – Ganancias de capital  

1. Las ganancias que un residente de 
un Estado Contratante obtenga de la 
enajenación de propiedad inmobiliaria tal 
como se define en el Artículo 6, situada 
en el otro Estado Contratante, pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

2. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de propiedad mobiliaria que 
forme parte del activo de un 
establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante tenga 
en el otro Estado Contratante, incluyendo 
las ganancias derivadas de la 
enajenación de dicho establecimiento 
permanente (solo o con el conjunto de la 
empresa), pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

3. Las ganancias obtenidas por una 
empresa de un Estado Contratante 
derivadas de la enajenación de buques o 
aeronaves explotados en tráfico 
internacional, o de propiedad mobiliaria 
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empresa de un Estado Contratante 
derivadas de la enajenación de buques o 
aeronaves explotados en tráfico 
internacional, o de propiedad mobiliaria 
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afecta a la explotación de dichos buques 
o aeronaves, podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado. 

4. Las ganancias obtenidas  por un 
residente de un Estado Contratante de 
la enajenación de acciones en las que 
más del 50 por ciento de su valor 
procede directa o indirectamente de 
propiedad inmobiliaria ubicada en el 
otro Estado Contratante pueden 
someterse a imposición en ese otro  
Estado.  

 

 

 

 

5. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de cualquier otro bien distinto 
de los mencionados en los apartados 1, 2, 
3 y 4, podrán someterse a imposición 
solamente en el Estado Contratante en 
que resida el enajenante. 

afecta a la explotación de dichos buques 
o aeronaves, podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado. 

4.    Las ganancias obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante de 
la enajenación de acciones o de 
derechos asimilables, por ejemplo, los 
derechos en una sociedad de personas 
–partnership– o un fideicomiso –trust–, 
pueden someterse a imposición en el 
otro Estado Contratante si en cualquier 
momento durante el plazo de los 365 
días previos a la enajenación, el valor 
de dichas acciones o derechos 
asimilables procede en más de un 50 
por ciento directa o indirectamente de 
bienes inmuebles situados en ese otro 
Estado Contratante.<art. 9.4 IML> 

5. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de cualquier otro bien distinto 
de los mencionados en los apartados 1, 2, 
3 y 4, podrán someterse a imposición 
solamente en el Estado Contratante en 
que resida el enajenante. 

Artículo 14 – Rentas del trabajo 
dependiente  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
Artículos 15, 17 y 18, los sueldos, salarios 
y otras remuneraciones similares 
obtenidas por un residente de un Estado 
Contratante en razón de un trabajo 
dependiente podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado, a no 
ser que el trabajo dependiente se 
desarrolle en el otro Estado Contratante. 
Si el trabajo dependiente se desarrolla de 
esa forma, las remuneraciones derivadas 
del mismo pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, las remuneraciones obtenidas 
por un residente de un Estado 
Contratante en razón de un trabajo 
dependiente realizado en el otro Estado 
Contratante podrán someterse a 
imposición solamente en el Estado 
mencionado en primer lugar si: 

a) el perceptor permanece en el otro 
Estado durante un período o períodos 
cuya duración no exceda, en 
conjunto, de 183 días en cualquier 

Artículo 14 – Rentas del trabajo 
dependiente  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
Artículos 15, 17 y 18, los sueldos, salarios 
y otras remuneraciones similares 
obtenidas por un residente de un Estado 
Contratante en razón de un trabajo 
dependiente podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado, a no 
ser que el trabajo dependiente se 
desarrolle en el otro Estado Contratante. 
Si el trabajo dependiente se desarrolla de 
esa forma, las remuneraciones derivadas 
del mismo pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, las remuneraciones obtenidas 
por un residente de un Estado 
Contratante en razón de un trabajo 
dependiente realizado en el otro Estado 
Contratante podrán someterse a 
imposición solamente en el Estado 
mencionado en primer lugar si: 

a) el perceptor permanece en el otro 
Estado durante un período o 
períodos cuya duración no exceda, 
en conjunto, de 183 días en cualquier 
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período de doce meses que 
comience o termine en el año fiscal 
considerado, y 

b) las remuneraciones son pagadas por, 
o en nombre de, un empleador que 
no sea residente del otro Estado, y 

c) las remuneraciones no son 
soportadas por un establecimiento 
permanente que el empleador tenga 
en el otro Estado. 

3. No obstante las disposiciones 
precedentes de este Artículo, las 
remuneraciones obtenidas de un trabajo 
dependiente realizado a bordo de un 
buque o aeronave explotados en tráfico 
internacional por una empresa de un 
Estado Contratante pueden someterse a 
imposición en ese Estado. 

período de doce meses que 
comience o termine en el año fiscal 
considerado, y 

b) las remuneraciones son pagadas por, 
o en nombre de, un empleador que 
no sea residente del otro Estado, y 

c) las remuneraciones no son 
soportadas por un establecimiento 
permanente que el empleador tenga 
en el otro Estado. 

3. No obstante las disposiciones 
precedentes de este Artículo, las 
remuneraciones obtenidas de un trabajo 
dependiente realizado a bordo de un 
buque o aeronave explotados en tráfico 
internacional por una empresa de un 
Estado Contratante pueden someterse a 
imposición en ese Estado. 

Artículo 15 – Honorarios de directores  

Los honorarios de directores y otras 
retribuciones similares que un residente 
de un Estado Contratante obtenga como 
miembro de un directorio de una sociedad 
residente del otro Estado Contratante, 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

Artículo 15 – Honorarios de directores  

Los honorarios de directores y otras 
retribuciones similares que un residente 
de un Estado Contratante obtenga como 
miembro de un directorio de una sociedad 
residente del otro Estado Contratante, 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

Artículo 16 – Artistas y deportistas  

1. No obstante lo dispuesto en los 
Artículos 7 y 14, las rentas que un 
residente de un Estado Contratante 
obtenga del ejercicio de sus actividades 
personales en el otro Estado Contratante 
en calidad de artista del espectáculo, tal 
como actor de teatro, cine, radio o 
televisión, o músico o como deportista, 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

2. No obstante lo dispuesto en los 
Artículos 7 y 14, cuando las rentas 
derivadas de las actividades personales 
de los artistas del espectáculo o los 
deportistas, en esa calidad, se atribuyan 
no ya al propio artista del espectáculo o 
deportista sino a otra persona, dichas 
rentas pueden someterse a imposición en 
el Estado Contratante donde se realicen 
las actividades del artista del espectáculo 
o del deportista.  

Artículo 16 – Artistas y deportistas  

1. No obstante lo dispuesto en los 
Artículos 7 y 14, las rentas que un 
residente de un Estado Contratante 
obtenga del ejercicio de sus actividades 
personales en el otro Estado Contratante 
en calidad de artista del espectáculo, tal 
como actor de teatro, cine, radio o 
televisión, o músico o como deportista, 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

2. No obstante lo dispuesto en los 
Artículos 7 y 14, cuando las rentas 
derivadas de las actividades personales 
de los artistas del espectáculo o los 
deportistas, en esa calidad, se atribuyan 
no ya al propio artista del espectáculo o 
deportista sino a otra persona, dichas 
rentas pueden someterse a imposición en 
el Estado Contratante donde se realicen 
las actividades del artista del espectáculo 
o del deportista.  
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Artículo 17 – Pensiones  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 2 del Artículo 18, las pensiones 
y demás remuneraciones similares 
pagadas a un residente de un Estado 
Contratante por un trabajo dependiente 
anterior, podrán someterse a imposición 
solamente en ese Estado. 

Artículo 17 – Pensiones  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 2 del Artículo 18, las pensiones 
y demás remuneraciones similares 
pagadas a un residente de un Estado 
Contratante por un trabajo dependiente 
anterior, podrán someterse a imposición 
solamente en ese Estado. 

Artículo 18 – Funciones públicas  

1. a) Los sueldos, salarios y otras 
remuneraciones similares, pagadas 
por un Estado Contratante o por una 
de sus subdivisiones políticas o 
autoridades locales, a una persona 
física por los servicios prestados a 
ese Estado o a esa subdivisión o 
autoridad, podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado. 

b) Sin embargo, dichos sueldos, 
salarios y remuneraciones podrán 
someterse a imposición solamente en 
el otro Estado Contratante, si los 
servicios se prestan en ese Estado y 
la persona física es un residente de 
ese Estado que: 

(i) es nacional de ese Estado, o  

(ii) no ha adquirido la condición de 
residente de ese Estado 
solamente con el propósito de 
prestar los servicios.  

2. a) No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, las pensiones y otras 
remuneraciones similares pagadas 
por, o con cargo a fondos creados por 
un Estado Contratante o una de sus 
subdivisiones políticas o autoridades 
locales, a una persona física por los 
servicios prestados a ese Estado o a 
esa subdivisión o autoridad, podrán 
someterse a imposición solamente en 
ese Estado. 

b)  Sin embargo, dichas pensiones y 
otras remuneraciones similares 
podrán someterse a imposición 
solamente en el otro Estado 
Contratante si la persona física es 
residente y nacional de ese Estado. 

3. Lo dispuesto en los Artículos 14, 15, 
16 y 17 se aplicará a los sueldos, salarios, 
pensiones, y otras remuneraciones 

Artículo 18 – Funciones públicas  

1. a) Los sueldos, salarios y otras 
remuneraciones similares, pagadas 
por un Estado Contratante o por una 
de sus subdivisiones políticas o 
autoridades locales, a una persona 
física por los servicios prestados a ese 
Estado o a esa subdivisión o 
autoridad, podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado. 

b) Sin embargo, dichos sueldos, 
salarios y remuneraciones podrán 
someterse a imposición solamente en 
el otro Estado Contratante, si los 
servicios se prestan en ese Estado y la 
persona física es un residente de ese 
Estado que: 

(i) es nacional de ese Estado, o  

(ii) no ha adquirido la condición de 
residente de ese Estado 
solamente con el propósito de 
prestar los servicios.  

2. a) No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, las pensiones y otras 
remuneraciones similares pagadas 
por, o con cargo a fondos creados 
por un Estado Contratante o una de 
sus subdivisiones políticas o 
autoridades locales, a una persona 
física por los servicios prestados a 
ese Estado o a esa subdivisión o 
autoridad, podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado. 

b)  Sin embargo, dichas pensiones y 
otras remuneraciones similares 
podrán someterse a imposición 
solamente en el otro Estado 
Contratante si la persona física es 
residente y nacional de ese Estado. 

3. Lo dispuesto en los Artículos 14, 15, 
16 y 17 se aplicará a los sueldos, salarios, 
pensiones, y otras remuneraciones 
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similares, pagados por los servicios 
prestados en el marco de un negocio 
realizado por un Estado Contratante o por 
una de sus subdivisiones políticas o 
autoridades locales. 

similares, pagados por los servicios 
prestados en el marco de un negocio 
realizado por un Estado Contratante o por 
una de sus subdivisiones políticas o 
autoridades locales. 

Artículo 19 – Estudiantes  

Las cantidades que reciba para cubrir sus 
gastos de manutención, estudios o 
capacitación, un estudiante o una persona 
en prácticas que sea, o haya sido 
inmediatamente antes de visitar un 
Estado Contratante, residente del otro 
Estado Contratante y que se encuentre en 
el Estado mencionado en primer lugar con 
el único fin de proseguir sus estudios o 
capacitación, no podrán someterse a 
imposición en ese Estado siempre que los 
citados pagos procedan de fuentes 
externas al mismo. 

Artículo 19 – Estudiantes  

Las cantidades que reciba para cubrir sus 
gastos de manutención, estudios o 
capacitación, un estudiante o una persona 
en prácticas que sea, o haya sido 
inmediatamente antes de visitar un 
Estado Contratante, residente del otro 
Estado Contratante y que se encuentre en 
el Estado mencionado en primer lugar con 
el único fin de proseguir sus estudios o 
capacitación, no podrán someterse a 
imposición en ese Estado siempre que los 
citados pagos procedan de fuentes 
externas al mismo. 

Artículo 20 – Otras rentas  

1. Las rentas de un residente de un 
Estado Contratante, cualquiera que fuese 
su procedencia, no mencionadas en los 
anteriores Artículos del presente 
Convenio, podrán someterse a imposición 
solamente en ese Estado. 

2. Lo dispuesto en el apartado 1 no 
será aplicable a las rentas, distintas de las 
derivadas de la propiedad inmobiliaria en 
el sentido del apartado 2 del Artículo 6, 
cuando el beneficiario de dichas rentas, 
residente de un Estado Contratante, 
realice en el otro Estado Contratante 
actividades por medio de un 
establecimiento permanente situado en 
ese otro Estado y el derecho o bien por el 
que se pagan las rentas esté vinculado 
efectivamente a dicho establecimiento 
permanente. En tal caso serán aplicables 
las disposiciones del Artículo 7.  

Artículo 20 – Otras rentas  

1. Las rentas de un residente de un 
Estado Contratante, cualquiera que fuese 
su procedencia, no mencionadas en los 
anteriores Artículos del presente 
Convenio, podrán someterse a imposición 
solamente en ese Estado. 

2. Lo dispuesto en el apartado 1 no 
será aplicable a las rentas, distintas de las 
derivadas de la propiedad inmobiliaria en 
el sentido del apartado 2 del Artículo 6, 
cuando el beneficiario de dichas rentas, 
residente de un Estado Contratante, 
realice en el otro Estado Contratante 
actividades por medio de un 
establecimiento permanente situado en 
ese otro Estado y el derecho o bien por el 
que se pagan las rentas esté vinculado 
efectivamente a dicho establecimiento 
permanente. En tal caso serán aplicables 
las disposiciones del Artículo 7.  

CAPÍTULO IV 

IMPOSICIÓN DEL PATRIMONIO 

 

Artículo 21 – Patrimonio  

1. El patrimonio constituido por 
propiedad inmobiliaria, en el sentido del 
Artículo 6, que posea un residente de un 
Estado Contratante y esté situado en el 

CAPÍTULO IV 

IMPOSICIÓN DEL PATRIMONIO 

 

Artículo 21 – Patrimonio  

1. El patrimonio constituido por 
propiedad inmobiliaria, en el sentido del 
Artículo 6, que posea un residente de un 
Estado Contratante y esté situado en el 
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otro Estado Contratante, puede 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

2. El patrimonio constituido por 
propiedad mobiliaria que forme parte del 
activo de un establecimiento permanente 
que una empresa de un Estado 
Contratante tenga en el otro Estado 
Contratante puede someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

3. El patrimonio constituido por 
buques y aeronaves explotados en tráfico 
internacional, y por propiedad mobiliaria 
afecta a la explotación de tales buques o 
aeronaves, podrá someterse a imposición 
solamente en el Estado Contratante de la 
empresa. 

4. Todos los demás elementos 
patrimoniales de un residente de un 
Estado Contratante podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado. 

otro Estado Contratante, puede 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

2. El patrimonio constituido por 
propiedad mobiliaria que forme parte del 
activo de un establecimiento permanente 
que una empresa de un Estado 
Contratante tenga en el otro Estado 
Contratante puede someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

3. El patrimonio constituido por 
buques y aeronaves explotados en tráfico 
internacional, y por propiedad mobiliaria 
afecta a la explotación de tales buques o 
aeronaves, podrá someterse a imposición 
solamente en el Estado Contratante de la 
empresa. 

4. Todos los demás elementos 
patrimoniales de un residente de un 
Estado Contratante podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado. 

CAPÍTULO V 

MÉTODOS PARA ELIMINAR LA DOBLE 
IMPOSICIÓN 

 

Artículo 22 – Eliminación de la doble 
imposición  

1. En el caso de Malta, la doble 
imposición se evitará de la siguiente 
manera: 

Sin perjuicio de las disposiciones de la 
ley de Malta relativas a la posibilidad 
de acreditar contra el impuesto maltés 
el impuesto extranjero, cuando, de 
conformidad con las disposiciones del 
presente Convenio, se incluyan en una 
liquidación de Malta rentas de fuente 
uruguaya, el impuesto uruguayo sobre 
dichas rentas podrá considerarse como 
un crédito contra el impuesto maltés 
pagable sobre las mismas. 

2. En el caso de Uruguay, la doble 
imposición se evitará de la siguiente 
manera:  

a) Los residentes de Uruguay, que 
obtengan rentas que conforme a la 
legislación de Malta y a las 
disposiciones del presente Convenio, 
hayan sido sometidas a imposición en 

CAPÍTULO V 

MÉTODOS PARA ELIMINAR LA DOBLE 
IMPOSICIÓN 

 

Artículo 22 – Eliminación de la doble 
imposición  

1. En el caso de Malta, la doble 
imposición se evitará de la siguiente 
manera: 

Sin perjuicio de las disposiciones de la 
ley de Malta relativas a la posibilidad 
de acreditar contra el impuesto maltés 
el impuesto extranjero, cuando, de 
conformidad con las disposiciones del 
presente Convenio, se incluyan en una 
liquidación de Malta rentas de fuente 
uruguaya, el impuesto uruguayo sobre 
dichas rentas podrá considerarse como 
un crédito contra el impuesto maltés 
pagable sobre las mismas. 

2. En el caso de Uruguay, la doble 
imposición se evitará de la siguiente 
manera:  

a) Los residentes de Uruguay, que 
obtengan rentas que conforme a la 
legislación de Malta y a las 
disposiciones del presente Convenio, 
hayan sido sometidas a imposición en 
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Malta, podrán acreditar el impuesto 
abonado en tal concepto contra 
cualquier impuesto uruguayo a ser 
abonado con relación a la misma 
renta, sujeto a las disposiciones 
aplicables de la legislación uruguaya. 
Lo mismo será de aplicación con 
respecto al patrimonio que, conforme 
a la legislación de Malta y a las 
disposiciones de este Convenio, haya 
sido objeto de imposición en Malta; el 
impuesto al patrimonio abonado en 
tal concepto puede ser acreditado 
contra cualquier impuesto uruguayo a 
ser abonado con relación al mismo 
patrimonio, sujeto a las disposiciones 
aplicables de la legislación uruguaya. 
Sin embargo, tal deducción no podrá 
exceder la parte del impuesto 
uruguayo sobre la renta o el 
patrimonio, calculado previo al 
otorgamiento de la misma; 

b) Cuando, de conformidad con 
cualquier disposición de este 
Convenio, las rentas obtenidas por un 
residente de Uruguay o el patrimonio 
que posea, estén exentos de 
impuestos en Uruguay, Uruguay 
puede, no obstante, tomar en 
consideración las rentas o el 
patrimonio exentos para calcular el 
impuesto sobre el resto de las rentas 
o el patrimonio de ese residente. 

Malta, podrán acreditar el impuesto 
abonado en tal concepto contra 
cualquier impuesto uruguayo a ser 
abonado con relación a la misma 
renta, sujeto a las disposiciones 
aplicables de la legislación uruguaya. 
Lo mismo será de aplicación con 
respecto al patrimonio que, conforme 
a la legislación de Malta y a las 
disposiciones de este Convenio, haya 
sido objeto de imposición en Malta; el 
impuesto al patrimonio abonado en 
tal concepto puede ser acreditado 
contra cualquier impuesto uruguayo a 
ser abonado con relación al mismo 
patrimonio, sujeto a las disposiciones 
aplicables de la legislación uruguaya. 
Sin embargo, tal deducción no podrá 
exceder la parte del impuesto 
uruguayo sobre la renta o el 
patrimonio, calculado previo al 
otorgamiento de la misma; 

b) Cuando, de conformidad con 
cualquier disposición de este 
Convenio, las rentas obtenidas por un 
residente de Uruguay o el patrimonio 
que posea, estén exentos de 
impuestos en Uruguay, Uruguay 
puede, no obstante, tomar en 
consideración las rentas o el 
patrimonio exentos para calcular el 
impuesto sobre el resto de las rentas 
o el patrimonio de ese residente. 

CAPÍTULO VI  

DISPOSICIONES ESPECIALES 

 

Artículo 23 – No discriminación  

1. Los nacionales de un Estado 
Contratante no serán sometidos en el otro 
Estado Contratante a ningún impuesto u 
obligación relativa al mismo que no se 
exijan o que sean más gravosos que 
aquellos a los que estén o puedan estar 
sometidos los nacionales de ese otro 
Estado que se encuentren en las mismas 
condiciones, en particular con respecto a 
la residencia. No obstante las 
disposiciones del Artículo 1, la presente 
disposición será también aplicable a las 
personas que no sean residentes de uno 
o de ninguno de los Estados 

CAPÍTULO VI  

DISPOSICIONES ESPECIALES 

 

Artículo 23 – No discriminación  

1. Los nacionales de un Estado 
Contratante no serán sometidos en el otro 
Estado Contratante a ningún impuesto u 
obligación relativa al mismo que no se 
exijan o que sean más gravosos que 
aquellos a los que estén o puedan estar 
sometidos los nacionales de ese otro 
Estado que se encuentren en las mismas 
condiciones, en particular con respecto a 
la residencia. No obstante las 
disposiciones del Artículo 1, la presente 
disposición será también aplicable a las 
personas que no sean residentes de uno 
o de ninguno de los Estados 
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Contratantes. 

2. Los establecimientos permanentes 
que una empresa de un Estado 
Contratante tenga en el otro Estado 
Contratante no serán sometidos a 
imposición en ese Estado de manera 
menos favorable que las empresas de 
ese otro Estado que realicen las mismas 
actividades. Esta disposición no podrá 
interpretarse en el sentido de obligar a un 
Estado Contratante a conceder a los 
residentes del otro Estado Contratante las 
deducciones personales, desgravaciones 
y reducciones impositivas, que otorgue a 
sus propios residentes en consideración a 
su estado civil o cargas familiares. 

3. A menos que se apliquen las 
disposiciones del apartado 1 del Artículo 
9, del apartado 6 del Artículo 11 o del 
apartado 6 del Artículo 12, los intereses, 
regalías y demás gastos pagados por una 
empresa de un Estado Contratante a un 
residente del otro Estado Contratante 
serán deducibles para determinar las 
utilidades sujetas a imposición de dicha 
empresa, en las mismas condiciones que 
si se hubieran pagado a un residente del 
Estado mencionado en primer lugar. 
Igualmente, las deudas de una empresa 
de un Estado Contratante contraídas con 
un residente del otro Estado Contratante 
serán deducibles para la determinación 
del patrimonio imponible de dicha 
empresa, en las mismas condiciones que 
si se hubieran contraído con un residente 
del Estado mencionado en primer lugar. 

4. Las empresas de un Estado 
Contratante cuyo capital esté total o 
parcialmente poseído, o controlado 
directa o indirectamente, por uno o varios 
residentes del otro Estado Contratante, no 
se someterán en el Estado mencionado 
en primer lugar a ningún impuesto u 
obligación relativa al mismo que no se 
exijan o que sean más gravosos, que 
aquellos a los que estén o puedan estar 
sometidas otras empresas similares del 
Estado mencionado en primer lugar. 

5. No obstante las disposiciones del 
Artículo 2, las disposiciones del presente 
Artículo serán aplicables a todos los 
impuestos, cualquiera que sea su 

Contratantes. 

2. Los establecimientos permanentes 
que una empresa de un Estado 
Contratante tenga en el otro Estado 
Contratante no serán sometidos a 
imposición en ese Estado de manera 
menos favorable que las empresas de 
ese otro Estado que realicen las mismas 
actividades. Esta disposición no podrá 
interpretarse en el sentido de obligar a un 
Estado Contratante a conceder a los 
residentes del otro Estado Contratante las 
deducciones personales, desgravaciones 
y reducciones impositivas, que otorgue a 
sus propios residentes en consideración a 
su estado civil o cargas familiares. 

3. A menos que se apliquen las 
disposiciones del apartado 1 del Artículo 
9, del apartado 6 del Artículo 11 o del 
apartado 6 del Artículo 12, los intereses, 
regalías y demás gastos pagados por una 
empresa de un Estado Contratante a un 
residente del otro Estado Contratante 
serán deducibles para determinar las 
utilidades sujetas a imposición de dicha 
empresa, en las mismas condiciones que 
si se hubieran pagado a un residente del 
Estado mencionado en primer lugar. 
Igualmente, las deudas de una empresa 
de un Estado Contratante contraídas con 
un residente del otro Estado Contratante 
serán deducibles para la determinación 
del patrimonio imponible de dicha 
empresa, en las mismas condiciones que 
si se hubieran contraído con un residente 
del Estado mencionado en primer lugar. 

4. Las empresas de un Estado 
Contratante cuyo capital esté total o 
parcialmente poseído, o controlado 
directa o indirectamente, por uno o varios 
residentes del otro Estado Contratante, no 
se someterán en el Estado mencionado 
en primer lugar a ningún impuesto u 
obligación relativa al mismo que no se 
exijan o que sean más gravosos, que 
aquellos a los que estén o puedan estar 
sometidas otras empresas similares del 
Estado mencionado en primer lugar. 

5. No obstante las disposiciones del 
Artículo 2, las disposiciones del presente 
Artículo serán aplicables a todos los 
impuestos, cualquiera que sea su 
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naturaleza o denominación. naturaleza o denominación. 

Artículo 24 – Procedimiento amistoso  

1. Cuando una persona considere 
que las medidas adoptadas por uno o 
por ambos Estados Contratantes 
implican o pueden implicar para ella 
una imposición que no esté conforme 
con las dispo siciones del presente 
Convenio, puede, con independencia 
de los recursos previstos por el 
derecho interno de esos Estados, 
someter su caso a la autoridad 
competente del Estado Contratante del 
que sea residente o, si fuera aplicable 
el apartado 1 del Artícu lo   23, a la del 
Estado Contratante del que sea 
nacional.  El caso debe ser planteado 
dentro de los tres años siguientes a la 
primera notificación de la medida que 
implique una imposición no conforme a 
las disposiciones del Convenio. 

2. La autoridad competente, si la 
reclamación le parece fundada y si no 
puede por sí misma encontrar una 
solución satisfactoria, hará lo posible por 
resolver la cuestión por medio de un 
acuerdo amistoso con la autoridad 
competente del otro Estado Contratante, 
a fin de evitar una imposición que no se 
ajuste a este Convenio. Todo acuerdo 
alcanzado se ejecutará 
independientemente de los plazos 
establecidos en la legislación interna de 
los Estados Contratantes. 

3. Las autoridades competentes de 
los Estados Contratantes harán lo posible 
por resolver las dificultades o las dudas 
que plantee la interpretación o aplicación 
del Convenio por medio de un acuerdo 
amistoso. También pueden ponerse de 
acuerdo para tratar de eliminar la doble 
imposición en los casos no previstos en el 
Convenio. 

4. A fin de llegar a un acuerdo en el 
sentido de los apartados anteriores, las 
autoridades competentes de los Estados 
Contratantes podrán comunicarse 
directamente, incluso en el seno de una 
comisión mixta integrada por ellas mismas 
o sus representantes. 

Artículo 24 – Procedimiento amistoso  

1. Cuando una persona considere 
que las medidas adoptadas por uno o 
por ambos Estados Contratantes 
implican o puedan implicar para ella 
una imposición que no esté conforme 
con las disposiciones del presente 
Convenio, con independencia de los 
recursos previstos por el derecho 
interno de esos Estados Contratantes, 
podrá someter su caso a la autoridad 
competente de cualquiera de los 
Estados Contratantes. <1ª frase art. 
16.1 IML>. El caso debe ser planteado 
dentro de los tres años siguientes a la 
primera notificación de la medida que 
implique una imposición no conforme a 
las disposiciones del Convenio. 

 

2. La autoridad competente, si la 
reclamación le parece fundada y si no 
puede por sí misma encontrar una 
solución satisfactoria, hará lo posible por 
resolver la cuestión por medio de un 
acuerdo amistoso con la autoridad 
competente del otro Estado Contratante, 
a fin de evitar una imposición que no se 
ajuste a este Convenio. Todo acuerdo 
alcanzado se ejecutará 
independientemente de los plazos 
establecidos en la legislación interna de 
los Estados Contratantes. 

3. Las autoridades competentes de 
los Estados Contratantes harán lo posible 
por resolver las dificultades o las dudas 
que plantee la interpretación o aplicación 
del Convenio por medio de un acuerdo 
amistoso. También pueden ponerse de 
acuerdo para tratar de eliminar la doble 
imposición en los casos no previstos en el 
Convenio. 

4. A fin de llegar a un acuerdo en el 
sentido de los apartados anteriores, las 
autoridades competentes de los Estados 
Contratantes podrán comunicarse 
directamente, incluso en el seno de una 
comisión mixta integrada por ellas 
mismas o sus representantes. 
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Artículo 25 – Intercambio de 
información  

1. Las autoridades competentes de 
los Estados Contratantes intercambiarán 
la información previsiblemente pertinente 
para aplicar lo dispuesto en el presente 
Convenio o para administrar o exigir lo 
dispuesto en las normas internas relativas 
a los impuestos de toda clase y 
naturaleza percibidos por los Estados 
Contratantes, sus subdivisiones o 
autoridades locales, en la medida en que 
la imposición prevista no sea contraria al 
Convenio. El intercambio de información 
no está limitado por los Artículos 1 y 2. 

2. La información recibida por un 
Estado Contratante en virtud del apartado 
1 será mantenida secreta de la misma 
forma que la información obtenida en 
virtud del Derecho interno de ese Estado 
y solamente se desvelará a las personas 
o autoridades (incluidos los tribunales y 
órganos administrativos) encargadas de 
la liquidación o recaudación de los 
impuestos a los que hace referencia el 
apartado 1, de su aplicación efectiva, de 
la persecución del incumplimiento o de la 
resolución de los recursos en relación con 
los mismos. Dichas personas o 
autoridades sólo utilizarán esta 
información para dichos fines. Pueden 
desvelar la información en las audiencias 
públicas de los tribunales o en las 
sentencias judiciales.  

3. En ningún caso las disposiciones 
de los apartados 1 y 2 podrán 
interpretarse en el sentido de obligar a un 
Estado Contratante a: 

a) adoptar medidas administrativas 
contrarias a su legislación o práctica 
administrativa, o a las del otro Estado 
Contratante; 

b) suministrar información que no se 
pueda obtener sobre la base de su 
propia legislación o en el ejercicio de 
su práctica administrativa normal, o 
de las del otro Estado Contratante; 

c) suministrar información que revele 
secretos comerciales, gerenciales, 
industriales o profesionales, 
procedimientos comerciales o 
informaciones cuya divulgación sea 

Artículo 25 – Intercambio de 
información  

1. Las autoridades competentes de 
los Estados Contratantes intercambiarán 
la información previsiblemente pertinente 
para aplicar lo dispuesto en el presente 
Convenio o para administrar o exigir lo 
dispuesto en las normas internas relativas 
a los impuestos de toda clase y 
naturaleza percibidos por los Estados 
Contratantes, sus subdivisiones o 
autoridades locales, en la medida en que 
la imposición prevista no sea contraria al 
Convenio. El intercambio de información 
no está limitado por los Artículos 1 y 2. 

2. La información recibida por un 
Estado Contratante en virtud del apartado 
1 será mantenida secreta de la misma 
forma que la información obtenida en 
virtud del Derecho interno de ese Estado 
y solamente se desvelará a las personas 
o autoridades (incluidos los tribunales y 
órganos administrativos) encargadas de 
la liquidación o recaudación de los 
impuestos a los que hace referencia el 
apartado 1, de su aplicación efectiva, de 
la persecución del incumplimiento o de la 
resolución de los recursos en relación con 
los mismos. Dichas personas o 
autoridades sólo utilizarán esta 
información para dichos fines. Pueden 
desvelar la información en las audiencias 
públicas de los tribunales o en las 
sentencias judiciales.  

3. En ningún caso las disposiciones 
de los apartados 1 y 2 podrán 
interpretarse en el sentido de obligar a un 
Estado Contratante a: 
a) adoptar medidas administrativas 

contrarias a su legislación o práctica 
administrativa, o a las del otro Estado 
Contratante; 

b) suministrar información que no se 
pueda obtener sobre la base de su 
propia legislación o en el ejercicio de 
su práctica administrativa normal, o 
de las del otro Estado Contratante; 

c) suministrar información que revele 
secretos comerciales, gerenciales, 
industriales o profesionales, 
procedimientos comerciales o 
informaciones cuya divulgación sea 
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contraria al orden público. 

4. Si un Estado Contratante solicita 
información conforme al presente Artículo, 
el otro Estado Contratante utilizará las 
medidas para recabar información de que 
disponga con el fin de obtener la 
información solicitada, aun cuando ese 
otro Estado pueda no necesitar dicha 
información para sus propios fines 
tributarios. La obligación precedente está 
limitada por lo dispuesto en el apartado 3, 
pero en ningún caso dichas limitaciones 
serán interpretadas en el sentido de 
permitir que un Estado Contratante se 
niegue a proporcionar   información 
exclusivamente por la ausencia de interés 
doméstico en la misma. 

5. En ningún caso las disposiciones 
del apartado 3 se interpretarán en el 
sentido de permitir a un Estado 
Contratante negarse a proporcionar 
información únicamente porque ésta obre 
en poder de un banco, otras instituciones 
financieras, o de cualquier persona que 
actúe en calidad representativa o 
fiduciaria, o porque esa información haga 
referencia a la participación en la 
titularidad de una persona.  

contraria al orden público. 

4. Si un Estado Contratante solicita 
información conforme al presente Artículo, 
el otro Estado Contratante utilizará las 
medidas para recabar información de que 
disponga con el fin de obtener la 
información solicitada, aun cuando ese 
otro Estado pueda no necesitar dicha 
información para sus propios fines 
tributarios. La obligación precedente está 
limitada por lo dispuesto en el apartado 3, 
pero en ningún caso dichas limitaciones 
serán interpretadas en el sentido de 
permitir que un Estado Contratante se 
niegue a proporcionar   información 
exclusivamente por la ausencia de interés 
doméstico en la misma. 

5. En ningún caso las disposiciones 
del apartado 3 se interpretarán en el 
sentido de permitir a un Estado 
Contratante negarse a proporcionar 
información únicamente porque ésta obre 
en poder de un banco, otras instituciones 
financieras, o de cualquier persona que 
actúe en calidad representativa o 
fiduciaria, o porque esa información haga 
referencia a la participación en la 
titularidad de una persona.  

Artículo 26 – Miembros de misiones 
diplomáticas y de oficinas consulares  

Las disposiciones del presente Convenio 
no afectarán a los privilegios fiscales de 
los miembros de las misiones 
diplomáticas o de las oficinas consulares, 
de acuerdo con los principios generales 
del derecho internacional o en virtud de 
las disposiciones de acuerdos especiales. 

Artículo 26 – Miembros de misiones 
diplomáticas y de oficinas consulares  

Las disposiciones del presente Convenio 
no afectarán a los privilegios fiscales de 
los miembros de las misiones 
diplomáticas o de las oficinas consulares, 
de acuerdo con los principios generales 
del derecho internacional o en virtud de 
las disposiciones de acuerdos especiales. 

CAPÍTULO VII  

DISPOSICIONES FINALES 

 

Artículo 27 – Entrada en vigor  

1. Los Estados Contratantes se 
notificarán mutuamente, a través de 
canales diplomáticos, que se han 
cumplido los requerimientos legales para 
la entrada en vigor del presente 
Convenio.  

2. El Convenio entrará en vigor 
quince días después de la fecha de la 

CAPÍTULO VII  

DISPOSICIONES FINALES 

 

Artículo 27 – Entrada en vigor  

1. Los Estados Contratantes se 
notificarán mutuamente, a través de 
canales diplomáticos, que se han 
cumplido los requerimientos legales para 
la entrada en vigor del presente 
Convenio.  

2. El Convenio entrará en vigor 
quince días después de la fecha de la 
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última de las notificaciones mencionadas 
en el apartado 1 y sus disposiciones 
surtirán efecto: 

a) respecto de los impuestos debidos en 
la fuente, a las cantidades pagadas o 
acreditadas a partir del primer día de 
enero, inclusive, del año calendario 
siguiente a aquel en que entre en 
vigor el presente Convenio; y 

b) respecto de los restantes impuestos, 
a los períodos fiscales que se inicien 
a partir del primer día de enero, 
inclusive, del año calendario siguiente 
a aquel en que entre en vigor el 
presente Convenio. 

3. Sin perjuicio de las disposiciones 
del apartado 2, el Artículo 25 tendrá 
efecto: 

a) respecto a delitos fiscales, en la fecha 
de su entrada en vigor; y 

b) en todos los demás casos, en esa 
fecha, pero solamente con respecto a 
los períodos fiscales que comiencen 
en o después de esa fecha, o cuando 
no existan tales períodos fiscales, 
todos los montos imponibles que 
surjan en o después de esa fecha.  

última de las notificaciones mencionadas 
en el apartado 1 y sus disposiciones 
surtirán efecto: 

a) respecto de los impuestos debidos en 
la fuente, a las cantidades pagadas o 
acreditadas a partir del primer día de 
enero, inclusive, del año calendario 
siguiente a aquel en que entre en 
vigor el presente Convenio; y 

b) respecto de los restantes impuestos, 
a los períodos fiscales que se inicien 
a partir del primer día de enero, 
inclusive, del año calendario siguiente 
a aquel en que entre en vigor el 
presente Convenio. 

3. Sin perjuicio de las disposiciones 
del apartado 2, el Artículo 25 tendrá 
efecto: 

a) respecto a delitos fiscales, en la 
fecha de su entrada en vigor; y 

b) en todos los demás casos, en esa 
fecha, pero solamente con respecto a 
los períodos fiscales que comiencen 
en o después de esa fecha, o cuando 
no existan tales períodos fiscales, 
todos los montos imponibles que 
surjan en o después de esa fecha.  

Artículo 28 - Terminación  

El presente Convenio permanecerá en 
vigor mientras no se termine por uno de 
los Estados Contratantes. Cualquiera de 
los Estados Contratantes puede terminar 
el Convenio, por vía diplomática, dando 
aviso de la terminación al menos con seis 
meses de antelación al final de cualquier 
año calendario que comience luego de 
que transcurra un período de 5 años 
desde la fecha de su entrada en vigor. En 
tal caso, el Convenio dejará de surtir 
efecto: 

a) respecto de los impuestos debidos 
en la fuente, a las cantidades 
pagadas o acreditadas a partir del 
primer día de enero, inclusive, del 
año calendario siguiente a aquel en 
que se comunique la terminación; 

b) respecto de los restantes impuestos, 
a los períodos fiscales que se inicien 
a partir del primer día de enero, 
inclusive, del año calendario 
siguiente a aquel en que se 

Artículo 28 - Terminación  

El presente Convenio permanecerá en 
vigor mientras no se termine por uno de 
los Estados Contratantes. Cualquiera de 
los Estados Contratantes puede terminar 
el Convenio, por vía diplomática, dando 
aviso de la terminación al menos con seis 
meses de antelación al final de cualquier 
año calendario que comience luego de 
que transcurra un período de 5 años 
desde la fecha de su entrada en vigor. En 
tal caso, el Convenio dejará de surtir 
efecto: 

a) respecto de los impuestos debidos 
en la fuente, a las cantidades 
pagadas o acreditadas a partir del 
primer día de enero, inclusive, del 
año calendario siguiente a aquel en 
que se comunique la terminación; 

b) respecto de los restantes impuestos, 
a los períodos fiscales que se inicien 
a partir del primer día de enero, 
inclusive, del año calendario 
siguiente a aquel en que se 
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comunique la  terminación. comunique la  terminación. 

PROTOCOLO 

Al momento de la firma del Convenio 
entre la República Oriental del Uruguay y 
Malta para evitar la doble imposición y 
prevenir la evasión fiscal en materia de 
impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio (en adelante denominado 
como “el Convenio“), los suscritos han 
acordado que las siguientes 
disposiciones formarán parte integral del 
Convenio. 

1. Ad. Artículo 4, apartado 1 

No obstante cualquier otra disposición de 
este Convenio: 

a) cuando una sociedad de personas -
partnership- establecida en un Estado 
Contratante reciba rentas procedentes 
del otro Estado Contratante, y el 
Estado mencionado en primer lugar no 
someta a tributación a la sociedad de 
personas -partnership- como tal, pero 
someta a tributación a los socios sobre 
su participación en las rentas de la 
sociedad de personas -partnership-, 
dicha sociedad de personas -
partnership- será tratada como una 
sociedad residente de ese Estado 
Contratante; 

b) un régimen de inversión colectiva 
establecido en un Estado Contratante 
será considerado residente de ese 
Estado Contratante. Un régimen de 
inversión colectiva significa un régimen 
o acuerdo que es reconocido bajo la 
legislación que regula los fondos de un 
Estado Contratante;  

c) las entidades incluidas en el Artículo 7 
del Título 7 del Texto Ordenado 1996 
bajo la ley de Uruguay serán 
consideradas residentes de Uruguay. 

2. Ad. Artículo 10, apartado 2 

Se entiende que: 

a) a los efectos de las disposiciones del 
apartado 2(a) de este artículo, la 
expresión "régimen de inversión 
colectiva" significa cualquier régimen o 
acuerdo que sea licenciado o 
reconocido como tal por los Servicios 
de Inversión Act. Cap. 370 de las 
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Leyes de Malta; 

b) las disposiciones del apartado 2(b) de 
este artículo se seguirán aplicando en 
Malta siempre y cuando opere en 
Malta el sistema de imputación plena 
de imposición de los beneficios de las 
sociedades y la posterior distribución 
de dichos beneficios a los accionistas 
de la compañía. Si el presente sistema 
fuera cambiado, Malta comunicará a 
Uruguay, a través de canales 
diplomáticos, dicho cambio, y los 
Estados Contratantes se consultarán 
para determinar si dichos cambios en 
el sistema de imposición de Malta 
necesitarían una revisión de las 
disposiciones del Artículo 10. 

Leyes de Malta; 

b) las disposiciones del apartado 2(b) de 
este artículo se seguirán aplicando en 
Malta siempre y cuando opere en 
Malta el sistema de imputación plena 
de imposición de los beneficios de las 
sociedades y la posterior distribución 
de dichos beneficios a los accionistas 
de la compañía. Si el presente sistema 
fuera cambiado, Malta comunicará a 
Uruguay, a través de canales 
diplomáticos, dicho cambio, y los 
Estados Contratantes se consultarán 
para determinar si dichos cambios en 
el sistema de imposición de Malta 
necesitarían una revisión de las 
disposiciones del Artículo 10. 

 (*) Test de propósito principal  

1. No obstante las disposiciones del 
Convenio, los beneficios concedidos 
en virtud del mismo no se otorgarán 
respecto de un elemento de renta o de 
patrimonio cuando sea razonable 
concluir, teniendo en cuenta todos los 
hechos y circunstancias pertinentes, 
que el acuerdo u operación que directa 
o indirectamente genera el derecho a 
percibir ese beneficio tiene entre sus 
objetivos principales la obtención del 
mismo, excepto cuando se determine 
que la concesión del beneficio en esas 
circunstancias es conforme con el 
objeto y propósito de las disposiciones 
pertinentes del Convenio.<art. 7.1 IML> 

2. Cuando se deniegue a una persona 
la aplicación de un beneficio previsto 
en el Convenio en virtud del apartado 
1, la autoridad competente del Estado 
Contratante que en ausencia de dichas 
disposiciones hubiera concedido el 
beneficio tratará no obstante a esa 
persona como legitimada para la 
obtención del mismo, o de otros 
beneficios en relación con un 
determinado elemento de renta o de 
patrimonio, si dicha autoridad 
competente, a instancia de esa 
persona y tras haber considerado los 
hechos y circunstancias oportunos, 
determina que esa persona hubiera 
obtenido los beneficios aún sin mediar 
tal operación o acuerdo. La autoridad 
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competente del Estado Contratante al 
que un residente del otro Estado 
Contratante haya presentado una 
solicitud en el sentido de este 
apartado, consultará con la autoridad 
competente de ese otro Estado 
contratante antes de rechazar la 
solicitud. <art. 7.4 IML> 
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LUXEMBURGO - URUGUAY 

CONVENIO PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y PREVENIR  LA EVASIÓN 
FISCAL  EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y SOBRE EL 

PATRIMONIO  
 

VERSIÓN ORIGINAL VERSIÓN MODIFICADA 

Preámbulo  

El Gobierno de la República Oriental del 
Uruguay y el Gobierno del Gran Ducado 
de Luxemburgo  

Deseando concluir un Convenio para 
evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal en materia de impuestos 
sobre la renta y sobre el patrimonio,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Han acordado lo siguiente: 

Preámbulo  

El Gobierno de la República Oriental del 
Uruguay y el Gobierno del Gran Ducado 
de Luxemburgo  

Con la intención de eliminar la doble 
imposición en relación con los 
impuestos comprendidos en este 
Convenio sin generar oportunidades 
para la no imposición o para una 
imposición reducida mediante evasión 
o elusión fiscales (incluida la práctica 
de la búsqueda del convenio más 
favorable que persigue la obtención de 
los beneficios previstos en este 
Convenio para el beneficio indirecto de 
residentes de terceras jurisdicciones), 
<art. 6.1 IML> 
 
Con el deseo de seguir desarrollando 
sus relaciones económicas y de 
reforzar su cooperación en materia 
tributaria, <art. 6.3 IML> 

Han acordado lo siguiente: 

CAPÍTULO I  

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL 
CONVENIO 

 

Artículo 1 – Personas comprendidas  

El presente Convenio se aplica a las 
personas que sean residentes de uno o 
de ambos Estados Contratantes.  

 

CAPÍTULO I  

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL 
CONVENIO 

 

Artículo 1 – Personas comprendidas  

(*1.) El presente Convenio se aplica a las 
personas que sean residentes de uno o 
de ambos Estados Contratantes.  

(*2.) A los efectos del Convenio, las 
rentas obtenidas por o a través de una 
entidad o acuerdo considerado en su 
totalidad o en parte como fiscalmente 
transparente conforme a la legislación 
fiscal de cualquiera de los Estados 
Contratantes, serán consideradas 
rentas de un residente de un Estado 
Contratante, pero únicamente en la 
medida en que esas rentas se 
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consideren, a los efectos de su 
imposición por ese Estado 
Contratante, como rentas de un 
residente de ese Estado Contratante. 
Las disposiciones de este apartado no 
se interpretarán en modo alguno en 
detrimento del derecho de un Estado 
Contratante a someter a imposición a 
sus propios residentes. <art. 3.1 y 3.3 
IML> 

Artículo 2 – Impuestos comprendidas  

1. El presente Convenio se aplica a los 
impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio exigibles por cada uno de los 
Estados Contratantes o sus autoridades 
locales, cualquiera que sea el sistema de 
exacción.  

2. Se consideran impuestos sobre la renta 
y sobre el patrimonio los que gravan la 
totalidad de la renta o del patrimonio o 
cualquier parte de los mismos, incluidos 
los impuestos sobre las ganancias 
derivadas de la enajenación de la 
propiedad mobiliaria o inmobiliaria, los 
impuestos sobre los importes totales de 
los sueldos o salarios pagados por las 
empresas, así como los impuestos sobre 
las plusvalías latentes.  

3. Los impuestos actuales a los que se 
aplica este Convenio son, en particular: 

a) en Luxemburgo: 

(i) el impuesto a la renta de las 
personas físicas (l'impôt sur le 
revenu des personnes physiques);  

(ii) el impuesto corporativo (l'impôt sur 
le revenu des collectivités); 

(iii) el impuesto al patrimonio (l'impôt 
sur la fortune); y 

(iv) el impuesto comunal al comercio 
(l'impôt commercial communal); 

(en adelante denominados como 
"impuesto luxemburgués");  

b) en Uruguay: 
(i) el Impuesto a las Rentas de las 

Actividades Económicas (IRAE); 
(ii) el Impuesto a la Renta de las 

Personas Físicas (IRPF); 
(iii) el Impuesto a las Rentas de los No 

Residentes (IRNR); 
(iv) el Impuesto de Asistencia a la 

Artículo 2 – Impuestos comprendidas  

1. El presente Convenio se aplica a los 
impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio exigibles por cada uno de los 
Estados Contratantes o sus autoridades 
locales, cualquiera que sea el sistema de 
exacción.  

2. Se consideran impuestos sobre la renta 
y sobre el patrimonio los que gravan la 
totalidad de la renta o del patrimonio o 
cualquier parte de los mismos, incluidos 
los impuestos sobre las ganancias 
derivadas de la enajenación de la 
propiedad mobiliaria o inmobiliaria, los 
impuestos sobre los importes totales de 
los sueldos o salarios pagados por las 
empresas, así como los impuestos sobre 
las plusvalías latentes.  

3. Los impuestos actuales a los que se 
aplica este Convenio son, en particular: 

a) en Luxemburgo: 

(i) el impuesto a la renta de /as 
personas físicas (l'impôt sur le 
revenu des personnes physiques);  

(ii) el impuesto corporativo (l'impôt sur 
le revenu des collectivités); 

(iii) el impuesto al patrimonio (l'impôt 
sur la fortune); y 

(iv) el impuesto comunal al comercio 
(l'impôt commercial communal); 

(en adelante denominados como 
"impuesto luxemburgués");  

b) en Uruguay: 

(i) el Impuesto a las Rentas de las 
Actividades Económicas (IRAE); 

(ii) el Impuesto a la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF); 

(iii) el Impuesto a las Rentas de los No 
Residentes (IRNR); 

(iv)  el Impuesto de Asistencia a la 



3 
 

Seguridad Social (IASS); y 
(v) el Impuesto al Patrimonio (IP); 
 (en adelante denominados como 
“impuesto uruguayo”). 

4. El Convenio se aplicará igualmente a 
los impuestos de naturaleza idéntica o 
análoga que se establezcan con 
posterioridad a la fecha de la firma del 
mismo, y que se añadan a los actuales o 
les sustituyan, Las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes 
se comunicarán mutuamente las 
modificaciones significativas que se 
hayan introducido en sus respectivas 
legislaciones fiscales. 
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“impuesto uruguayo”). 
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CAPÍTULO II  

DEFINICIONES  
 

Artículo 3 – Definiciones generales  

1. A los efectos del presente Convenio, a 
menos que de su contexto se infiera una 
interpretación diferente:  

a) El término "Luxemburgo" significa el 
Gran Ducado de Luxemburgo, y 
cuando se utilice en sentido 
geográfico, significa el territorio del 
Gran Ducado de Luxemburgo;  

b) el término "Uruguay" significa la 
República Oriental del Uruguay, y 
cuando se utilice en sentido 
geográfico significa el territorio en el 
que se aplican las leyes impositivas, 
incluyendo el espacio aéreo, las 
áreas marítimas, bajo jurisdicción 
uruguaya o en las que se ejerzan 
derechos de soberanía, de acuerdo 
con el derecho internacional y la 
legislación nacional;  

c) las expresiones "un Estado 
Contratante" y "el otro Estado 
Contratante" significan Luxemburgo o 
Uruguay, según el contexto;  

d) el término "persona" comprende las 
personas físicas, los vehículos de 
inversión colectiva, las sociedades y 
cualquier otra agrupación de 
personas;  

e) el término "sociedad" significa 
cualquier persona jurídica o cualquier 
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entidad que se considere persona 
jurídica a efectos impositivos;  

f) el término "empresa" se aplica al 
ejercicio de toda actividad o negocio,  

g) las expresiones "empresa de un 
Estado Contratante" y "empresa del 
otro Estado Contratante" significan, 
respectivamente, una empresa 
explotada por un residente de un 
Estado Contratante y una empresa 
explotada por un residente del otro 
Estado Contratante;  

h) la expresión "tráfico internacional" 
significa todo transporte efectuado 
por un buque o aeronave explotado 
por' una empresa cuya sede de 
dirección efectiva esté situada en un 
Estado Contratante, salvo cuando el 
buque o aeronave sea explotado 
únicamente entre puntos situados en 
el otro Estado Contratante;  

i) la expresión "autoridad competente" 
significa:  

(i) en Luxemburgo, el Ministro de 
Finanzas o su representante 
autorizado;  

(ii) en Uruguay, el Ministro de 
Economía y Finanzas o su 
representante autorizado;  

j) el término "nacional", en relación con 
un Estado Contratante, significa:  

(i) toda persona física que posea la 
nacionalidad o ciudadanía de este 
Estado Contratante; y  

(ii) toda persona jurídica, sociedad de 
personas -partnership- o asociación 
constituida conforme a la legislación 
vigente en este Estado Contratante;  

k) el término "negocio" incluye el 
ejercicio de servicios profesionales y 
la realización de otras actividades de 
carácter independiente.  

2. Para la aplicación del Convenio por un 
Estado Contratante en un momento 
determinado, cualquier término o 
expresión no definida en el mismo tendrá, 
a menos que de su contexto se infiera 
una interpretación diferente, el significado 
que en ese momento le atribuya la 
legislación de ese Estado relativa a los 
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impuestos que son objeto del Convenio, 
prevaleciendo el significado atribuido por 
esa legislación fiscal sobre el que 
resultaría de otras Leyes de ese Estado.  

impuestos que son objeto del Convenio, 
prevaleciendo el significado atribuido por 
esa legislación fiscal sobre el que 
resultaría de otras Leyes de ese Estado.  

Artículo 4 – Residente  

1. A los efectos de este Convenio, la 
expresión "residente de un Estado 
Contratante" significa toda persona que, 
en virtud de la legislación de ese Estado, 
esté sujeta a imposición en el mismo en 
razón de su domicilio, residencia, lugar de 
constitución, sede de dirección o 
cualquier otro criterio de naturaleza 
análoga, incluyendo también a ese 
Estado y a sus autoridades locales. Esta 
expresión no incluye, sin embargo, a las 
personas que estén sujetas a imposición 
en ese Estado exclusivamente por la 
renta que obtengan de fuentes situadas 
en el citado Estado o por el patrimonio 
situado en el mismo. 

2. Cuando, en virtud de las 
disposiciones del apartado 1, una persona 
física sea residente de ambos Estados 
Contratantes, su situación se resolverá de 
la siguiente manera:  

a) dicha persona será considerada 
residente solamente del Estado 
donde tenga una vivienda 
permanente a su disposición; si 
tuviera una vivienda permanente a su 
disposición en ambos Estados, se 
considerará residente solamente del 
Estado con el que mantenga 
relaciones personales y económicas 
más estrechas (centro de intereses 
vitales);  

b) si no pudiera determinarse el Estado 
en el que dicha persona tiene el 
centro de sus intereses vitales o si no 
tuviera una vivienda permanente a su 
disposición en ninguno de los 
Estados, se considerará residente 
solamente del Estado donde viva 
habitualmente; 

c) si viviera habitualmente en ambos 
Estados, o no lo hiciera en ninguno 
de ellos, se considerará residente 
solamente del Estado del que sea 
nacional;  

d) si fuera nacional de ambos Estados, 
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o no lo fuera de ninguno de ellos, las 
autoridades competentes de los 
Estados Contratantes resolverán el 
caso de común acuerdo.  

3. Cuando, en virtud de las 
disposiciones del apartado 1, una persona 
que no sea una persona física sea 
residente de ambos Estados 
Contratantes, se considerará residente 
solamente del Estado donde se encuentre 
su sede de dirección efectiva. 

o no lo fuera de ninguno de ellos, las 
autoridades competentes de los 
Estados Contratantes resolverán el 
caso de común acuerdo.  

3. Cuando, en virtud de las 
disposiciones del apartado 1, una persona 
que no sea una persona física sea 
residente de ambos Estados 
Contratantes, se considerará residente 
solamente del Estado donde se encuentre 
su sede de dirección efectiva. 

Artículo 5 – Establecimiento 
permanente  

1. A efectos del presente Convenio, la 
expresión “establecimiento permanente” 
significa un lugar fijo de negocios 
mediante el cual una empresa realiza 
toda o parte de su actividad.  

2. La expresión “establecimiento 
permanente” comprende, en especial:  

a) las sedes de dirección;  

b) las sucursales; 

c) las oficinas;  

d) las fábricas; 

e) los talleres; y  

f) las minas, los pozos de petróleo o de 
gas, las canteras o cualquier otro 
lugar de extracción de recursos 
naturales.  

3. La expresión “establecimiento 
permanente” comprende asimismo: 

a) una obra o un proyecto de 
construcción, montaje, instalación o 
dragado o las actividades de 
supervisión relacionadas, pero sólo si 
tal obra, proyecto o actividades duran 
más de 6 meses;  

b) la prestación de servicios, incluidos 
los servicios de consultoría, por parte 
de una empresa por intermedio de 
sus empleados u otro personal 
contratado por la empresa para dicho 
propósito, pero sólo en el caso de 
que las actividades de esa naturaleza 
prosigan (en relación con el mismo 
proyecto o con un proyecto conexo) 
en un Estado Contratante durante un 
período o períodos que en total 
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en un Estado Contratante durante un 
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excedan de seis meses, dentro de un 
período cualquiera de doce meses. 

4. No obstante las disposiciones 
anteriores de este Artículo, se considera 
que la expresión “establecimiento 
permanente” no incluye:  

a) la utilización de instalaciones con el 
único fin de almacenar o exponer 
bienes o mercancías pertenecientes a 
la empresa;  

b) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercancías pertenecientes a 
la empresa con el único fin de 
almacenarlas o exponerlas;  

c) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercancías pertenecientes a 
la empresa con el único fin de que 
sean transformadas por otra 
empresa;  

d) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de comprar 
bienes o mercancías o de recoger 
información para la empresa; 

e) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de realizar 
para la empresa cualquier otra 
actividad de carácter auxiliar o 
preparatorio; 

f) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de realizar 
cualquier combinación de las 
actividades mencionadas en los 
subapartados a) a e), a condición de 
que el conjunto de la actividad del 
lugar fijo de negocios que resulte de 
esa combinación conserve su 
carácter auxiliar o preparatorio. 

5. No obstante lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2, cuando una persona -
distinta de un agente independiente al 
que le será aplicable el apartado 6- actúe 
por cuenta de una empresa y tenga y 
ejerza habitualmente en un Estado 
Contratante poderes que la faculten para 
concluir contratos en nombre de la 
empresa, se considerará que esa 
empresa tiene un establecimiento 
permanente en ese Estado respecto de 
las actividades que dicha persona realice 
para la empresa, a menos que las 
actividades de esa persona se limiten a 
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las mencionadas en el apartado 4 y que, 
de haber sido realizadas por medio de un 
lugar fijo de negocios, no hubieran 
determinado la consideración de dicho 
lugar fijo de negocios como un 
establecimiento permanente de acuerdo 
con las disposiciones de ese apartado. 

6. No se considera que una empresa 
tiene un establecimiento permanente en 
un Estado Contratante por el mero hecho 
de que realice sus actividades en ese 
Estado por medio de un corredor, un 
comisionista general o cualquier otro 
agente independiente, siempre que 
dichas personas actúen dentro del marco 
ordinario de su actividad.  

7. El hecho de que una sociedad 
residente de un Estado Contratante 
controle o sea controlada por una 
sociedad residente del otro Estado 
Contratante o que realice actividades 
empresariales en ese otro Estado (ya sea 
por medio de establecimiento permanente 
o de otra manera), no convierte por sí 
solo a cualquiera de estas sociedades en 
establecimiento permanente de la otra.  

las mencionadas en el apartado 4 y que, 
de haber sido realizadas por medio de un 
lugar fijo de negocios, no hubieran 
determinado la consideración de dicho 
lugar fijo de negocios como un 
establecimiento permanente de acuerdo 
con las disposiciones de ese apartado. 

6. No se considera que una empresa 
tiene un establecimiento permanente en 
un Estado Contratante por el mero hecho 
de que realice sus actividades en ese 
Estado por medio de un corredor, un 
comisionista general o cualquier otro 
agente independiente, siempre que 
dichas personas actúen dentro del marco 
ordinario de su actividad.  

7. El hecho de que una sociedad 
residente de un Estado Contratante 
controle o sea controlada por una 
sociedad residente del otro Estado 
Contratante o que realice actividades 
empresariales en ese otro Estado (ya sea 
por medio de establecimiento permanente 
o de otra manera), no convierte por sí 
solo a cualquiera de estas sociedades en 
establecimiento permanente de la otra.  

CAPÍTULO III  

IMPOSICIÓN DE LAS RENTAS  

 

Artículo 6 – Rentas inmobiliarias  

1. Las rentas que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de la 
propiedad inmobiliaria (incluidas las 
rentas de explotaciones agrícolas o 
forestales) situada en el otro Estado 
Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado.  

2. La expresión “propiedad 
inmobiliaria” tendrá el significado que le 
atribuya el derecho del Estado 
Contratante en que la propiedad en 
cuestión esté situada. Dicha expresión 
comprende en todo caso la propiedad 
accesoria a la propiedad inmobiliaria, el 
ganado y el equipo utilizado en las 
explotaciones agrícolas y forestales, los 
derechos a los que sean aplicables las 
disposiciones de derecho privado 
relativas a los bienes raíces, el usufructo 
de la propiedad inmobiliaria y el derecho a 

CAPÍTULO III  

IMPOSICIÓN DE LAS RENTAS  

 

Artículo 6 – Rentas inmobiliarias  

1. Las rentas que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de la 
propiedad inmobiliaria (incluidas las 
rentas de explotaciones agrícolas o 
forestales) situada en el otro Estado 
Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado.  

2. La expresión “propiedad 
inmobiliaria” tendrá el significado que le 
atribuya el derecho del Estado 
Contratante en que la propiedad en 
cuestión esté situada. Dicha expresión 
comprende en todo caso la propiedad 
accesoria a la propiedad inmobiliaria, el 
ganado y el equipo utilizado en las 
explotaciones agrícolas y forestales, los 
derechos a los que sean aplicables las 
disposiciones de derecho privado 
relativas a los bienes raíces, el usufructo 
de la propiedad inmobiliaria y el derecho a 
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percibir pagos fijos o variables en 
contraprestación por la explotación, o la 
concesión de la explotación, de 
yacimientos minerales, fuentes y otros 
recursos naturales; los buques, 
embarcaciones y aeronaves no tendrán la 
consideración de propiedad inmobiliaria.  

3. Las disposiciones del apartado 1 
son aplicables a las rentas derivadas de 
la utilización directa, el arrendamiento o 
aparcería, así como de cualquier otra 
forma de explotación de la propiedad 
inmobiliaria. 

4. Las disposiciones de los apartados 
1 y 3 se aplican igualmente a las rentas 
derivadas de la propiedad inmobiliaria de 
una empresa. 

percibir pagos fijos o variables en 
contraprestación por la explotación, o la 
concesión de la explotación, de 
yacimientos minerales, fuentes y otros 
recursos naturales; los buques, 
embarcaciones y aeronaves no tendrán la 
consideración de propiedad inmobiliaria.  

3. Las disposiciones del apartado 1 
son aplicables a las rentas derivadas de 
la utilización directa, el arrendamiento o 
aparcería, así como de cualquier otra 
forma de explotación de la propiedad 
inmobiliaria. 

4. Las disposiciones de los apartados 
1 y 3 se aplican igualmente a las rentas 
derivadas de la propiedad inmobiliaria de 
una empresa.  

Artículo 7 – Utilidades empresariales  

1. Las utilidades de una empresa de 
un Estado Contratante solamente podrán 
someterse a imposición en ese Estado, a 
no ser que la empresa realice su actividad 
en el otro Estado Contratante por medio 
de un establecimiento permanente 
situado en él. Si la empresa realiza su 
actividad de dicha manera, las utilidades 
de la empresa pueden someterse a 
imposición en el otro Estado, pero sólo en 
la medida en que sean imputables a ese 
establecimiento permanente. 

2. Sin perjuicio de las disposiciones 
del apartado 3, cuando una empresa de 
un Estado Contratante realice su actividad 
en el otro Estado Contratante por medio 
de un establecimiento permanente 
situado en él, en cada Estado Contratante 
se atribuirán a dicho establecimiento 
permanente las utilidades que el mismo 
hubiera podido obtener si fuera una 
empresa distinta y separada que realizase 
actividades idénticas o similares, en las 
mismas o análogas condiciones y tratase 
con total independencia con la empresa 
de la que es establecimiento permanente.  

3. Para la determinación de la utilidad 
del establecimiento permanente se 
permitirá la deducción de los gastos 
realizados para los fines del 
establecimiento permanente, 
incluyéndose los gastos de dirección y 
generales de administración para los 

Artículo 7 – Utilidades empresariales  

1. Las utilidades de una empresa de 
un Estado Contratante solamente podrán 
someterse a imposición en ese Estado, a 
no ser que la empresa realice su actividad 
en el otro Estado Contratante por medio 
de un establecimiento permanente 
situado en él. Si la empresa realiza su 
actividad de dicha manera, las utilidades 
de la empresa pueden someterse a 
imposición en el otro Estado, pero sólo en 
la medida en que sean imputables a ese 
establecimiento permanente. 

2. Sin perjuicio de las disposiciones 
del apartado 3, cuando una empresa de 
un Estado Contratante realice su actividad 
en el otro Estado Contratante por medio 
de un establecimiento permanente 
situado en él, en cada Estado Contratante 
se atribuirán a dicho establecimiento 
permanente las utilidades que el mismo 
hubiera podido obtener si fuera una 
empresa distinta y separada que realizase 
actividades idénticas o similares, en las 
mismas o análogas condiciones y tratase 
con total independencia con la empresa 
de la que es establecimiento permanente.  

3. Para la determinación de la utilidad 
del establecimiento permanente se 
permitirá la deducción de los gastos 
realizados para los fines del 
establecimiento permanente, 
incluyéndose los gastos de dirección y 
generales de administración para los 
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mismos fines, tanto si se efectúan en el 
Estado en que se encuentra el 
establecimiento permanente como en otra 
parte.  

4. Mientras sea usual en un Estado 
Contratante determinar las utilidades  
imputables a un establecimiento 
permanente sobre la base de un reparto 
de las utilidades totales de la empresa 
entre sus diversas partes, nada de lo 
establecido en el apartado 2 impedirá que 
ese Estado Contratante determine de esa 
manera las utilidades imponibles; sin 
embargo, el método de reparto adoptado 
habrá de ser tal que el resultado obtenido 
sea acorde con los principios contenidos 
en el este Artículo. 

5. No se atribuirán utilidades a un 
establecimiento permanente por la simple 
compra de bienes o mercancías para la 
empresa. 

6. A efectos de los apartados 
anteriores, las utilidades imputables al 
establecimiento permanente se calcularán 
cada año utilizando el mismo método, a 
no ser que existan motivos válidos y 
suficientes para proceder de otra forma.  

7. Cuando las utilidades comprendan 
elementos de renta regulados 
separadamente en otros Artículos de este 
Convenio, las disposiciones de dichos 
artículos no quedarán afectadas por las 
del presente Artículo.  

mismos fines, tanto si se efectúan en el 
Estado en que se encuentra el 
establecimiento permanente como en otra 
parte.  

4. Mientras sea usual en un Estado 
Contratante determinar las utilidades  
imputables a un establecimiento 
permanente sobre la base de un reparto 
de las utilidades totales de la empresa 
entre sus diversas partes, nada de lo 
establecido en el apartado 2 impedirá que 
ese Estado Contratante determine de esa 
manera las utilidades imponibles; sin 
embargo, el método de reparto adoptado 
habrá de ser tal que el resultado obtenido 
sea acorde con los principios contenidos 
en el este Artículo. 

5. No se atribuirán utilidades a un 
establecimiento permanente por la simple 
compra de bienes o mercancías para la 
empresa. 

6. A efectos de los apartados 
anteriores, las utilidades imputables al 
establecimiento permanente se calcularán 
cada año utilizando el mismo método, a 
no ser que existan motivos válidos y 
suficientes para proceder de otra forma.  

7. Cuando las utilidades comprendan 
elementos de renta regulados 
separadamente en otros Artículos de este 
Convenio, las disposiciones de dichos 
artículos no quedarán afectadas por las 
del presente Artículo.  

Artículo 8 – Navegación marítima, por 
aguas interiores y aérea  

1. Las utilidades procedentes de la 
explotación de buques o aeronaves en 
tráfico internacional podrán someterse a 
imposición solamente en el Estado 
Contratante en el que esté situada la sede 
de dirección efectiva de la empresa. 

2. Las utilidades procedentes de la 
explotación de embarcaciones dedicadas 
al transporte por aguas interiores podrán 
someterse a imposición solamente en el 
Estado Contratante en el que esté situada 
la sede de dirección efectiva de la 
empresa.  

3. Si la sede de dirección efectiva de 
una empresa de transporte marítimo o de 

Artículo 8 – Navegación marítima, por 
aguas interiores y aérea  

1. Las utilidades procedentes de la 
explotación de buques o aeronaves en 
tráfico internacional podrán someterse a 
imposición solamente en el Estado 
Contratante en el que esté situada la sede 
de dirección efectiva de la empresa. 

2. Las utilidades procedentes de la 
explotación de embarcaciones dedicadas 
al transporte por aguas interiores podrán 
someterse a imposición solamente en el 
Estado Contratante en el que esté situada 
la sede de dirección efectiva de la 
empresa.  

3. Si la sede de dirección efectiva de 
una empresa de transporte marítimo o de 
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una empresa de transporte por aguas 
interiores estuviera a bordo de un buque o 
embarcación, se considerará situada en el 
Estado Contratante donde esté el puerto 
base del buque o embarcación o, si no 
existiera tal puerto base, en el Estado 
Contratante del que sea residente la 
persona que explota el buque o la 
embarcación.  

4. Las disposiciones del apartado 1 
son también aplicables a las utilidades 
procedentes de la participación en un 
consorcio -pool-, en una empresa mixta o 
en una agencia de explotación 
internacional.  

una empresa de transporte por aguas 
interiores estuviera a bordo de un buque o 
embarcación, se considerará situada en el 
Estado Contratante donde esté el puerto 
base del buque o embarcación o, si no 
existiera tal puerto base, en el Estado 
Contratante del que sea residente la 
persona que explota el buque o la 
embarcación.  

4. Las disposiciones del apartado 1 
son también aplicables a las utilidades 
procedentes de la participación en un 
consorcio -pool-, en una empresa mixta o 
en una agencia de explotación 
internacional.  

Artículo 9 - Empresas asociadas  

1. Cuando  

a) una empresa de un Estado 
Contratante participe directa o 
indirectamente en la dirección, el 
control o el capital de una empresa 
del otro Estado Contratante, o  

b) unas mismas personas participen 
directa o indirectamente en la 
dirección, el control o el capital de 
una empresa de un Estado 
Contratante y de una empresa del 
otro Estado Contratante,   

y, en uno y otro caso, las dos empresas 
estén, en sus relaciones comerciales o 
financieras, unidas por condiciones 
aceptadas o impuestas que difieran de 
las que serían acordadas por empresas 
independientes, las utilidades que 
habrían sido obtenidas por una de las 
empresas de no existir dichas 
condiciones, y que de hecho no se han 
realizado a causa de las mismas, podrán 
incluirse en las utilidades de esa 
empresa y someterse a imposición en 
consecuencia.  

2. Cuando un Estado Contratante 
incluya en las utilidades de una empresa 
de ese Estado –y, en consecuencia, 
grave– las de una empresa del otro 
Estado que ya han sido gravadas por este 
segundo Estado, y estas utilidades así 
incluidas son las que habrían sido 
realizadas por la empresa del Estado 
mencionado en primer lugar si las 
condiciones convenidas entre las dos 

Artículo 9 - Empresas asociadas  

1. Cuando  

a) una empresa de un Estado 
Contratante participe directa o 
indirectamente en la dirección, el 
control o el capital de una empresa 
del otro Estado Contratante, o  

b) unas mismas personas participen 
directa o indirectamente en la 
dirección, el control o el capital de 
una empresa de un Estado 
Contratante y de una empresa del 
otro Estado Contratante,   

y, en uno y otro caso, las dos empresas 
estén, en sus relaciones comerciales o 
financieras, unidas por condiciones 
aceptadas o impuestas que difieran de 
las que serían acordadas por empresas 
independientes, las utilidades que 
habrían sido obtenidas por una de las 
empresas de no existir dichas 
condiciones, y que de hecho no se han 
realizado a causa de las mismas, 
podrán incluirse en las utilidades de esa 
empresa y someterse a imposición en 
consecuencia.  

2. Cuando un Estado Contratante 
incluya en las utilidades de una empresa 
de ese Estado –y, en consecuencia, 
grave– las de una empresa del otro 
Estado que ya han sido gravadas por este 
segundo Estado, y estas utilidades así 
incluidas son las que habrían sido 
realizadas por la empresa del Estado 
mencionado en primer lugar si las 
condiciones convenidas entre las dos 
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empresas hubieran sido las acordadas 
entre empresas independientes, ese otro 
Estado practicará el ajuste 
correspondiente de la cuantía del 
impuesto que ha percibido sobre esas 
utilidades. Para determinar dicho ajuste 
se tendrán en cuenta las demás 
disposiciones del presente Convenio y las 
autoridades competentes de los Estados 
Contratantes se consultarán en caso 
necesario. 

empresas hubieran sido las acordadas 
entre empresas independientes, ese otro 
Estado practicará el ajuste 
correspondiente de la cuantía del 
impuesto que ha percibido sobre esas 
utilidades. Para determinar dicho ajuste 
se tendrán en cuenta las demás 
disposiciones del presente Convenio y las 
autoridades competentes de los Estados 
Contratantes se consultarán en caso 
necesario.  

Artículo 10 – Dividendos  

1. Los dividendos pagados por una 
sociedad residente de un Estado 
Contratante a un residente del otro 
Estado Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos dividendos 
pueden someterse también a imposición 
en el Estado Contratante en que resida la 
sociedad que paga los dividendos y 
según la legislación de ese Estado, pero 
si el beneficiario efectivo de los 
dividendos es un residente del otro 
Estado Contratante, el impuesto así 
exigido no podrá exceder:  

a) el 5 por ciento del importe bruto de 
los dividendos si el beneficiario 
efectivo es una sociedad (excluidas 
las sociedades de personas -
partnerships–) que posea 
directamente al menos el 10 por 
ciento del capital de la sociedad que 
paga los dividendos;  

b) el 15 por ciento del importe bruto de 
los dividendos en los demás casos.  

Este apartado no afecta a la imposición 
de la sociedad respecto de las utilidades 
con cargo a las cuales se pagan los 
dividendos.  

3. El término “dividendos”, en el 
sentido de este Artículo, significa las 
rentas de las acciones, de las acciones o 
bonos de disfrute, de las participaciones 
mineras, de las partes de fundador u otros 
derechos, excepto los de crédito, que 
permitan participar en las utilidades, así 
como las rentas de otras participaciones 
sociales sujetas al mismo régimen fiscal 
que las rentas de las acciones por la 
legislación del Estado de residencia de la 

Artículo 10 – Dividendos  

1. Los dividendos pagados por una 
sociedad residente de un Estado 
Contratante a un residente del otro 
Estado Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos dividendos 
pueden someterse también a imposición 
en el Estado Contratante en que resida la 
sociedad que paga los dividendos y 
según la legislación de ese Estado, pero 
si el beneficiario efectivo de los 
dividendos es un residente del otro 
Estado Contratante, el impuesto así 
exigido no podrá exceder:  

a) el 5 por ciento del importe bruto de 
los dividendos si el beneficiario 
efectivo es una sociedad (excluidas 
las sociedades de personas -
partnerships–) que posea 
directamente al menos el 10 por 
ciento del capital de la sociedad que 
paga los dividendos;  

b) el 15 por ciento del importe bruto de 
los dividendos en los demás casos.  

Este apartado no afecta a la imposición 
de la sociedad respecto de las utilidades 
con cargo a las cuales se pagan los 
dividendos.  

3. El término “dividendos”, en el 
sentido de este Artículo, significa las 
rentas de las acciones, de las acciones o 
bonos de disfrute, de las participaciones 
mineras, de las partes de fundador u otros 
derechos, excepto los de crédito, que 
permitan participar en las utilidades, así 
como las rentas de otras participaciones 
sociales sujetas al mismo régimen fiscal 
que las rentas de las acciones por la 
legislación del Estado de residencia de la 
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sociedad que hace la distribución, y en el 
caso de Luxemburgo, la participación de 
inversionistas en las utilidades de una 
empresa comercial, industrial, minera o 
artesanal, pagadas en proporción a las 
utilidades y en virtud de su desembolso 
de capital, así como los intereses y pagos 
sobre bonos cuando, por encima de la 
tasa fija de interés, se otorgue un derecho 
a asignar un interés suplementario que 
varíe de acuerdo con las ganancias que 
no han sido sujetas a retención. 

4. Las disposiciones de los apartados 
1 y 2 no son aplicables si el beneficiario 
efectivo de los dividendos, residente de 
un Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que es residente 
la sociedad que paga los dividendos, una 
actividad empresarial a través de un 
establecimiento permanente situado allí y 
la participación que genera los dividendos 
está vinculada efectivamente a dicho 
establecimiento permanente. En tal caso 
son aplicables las disposiciones del 
Artículo 7.  

5. Cuando una sociedad residente de 
un Estado Contratante obtenga utilidades 
o rentas procedentes del otro Estado 
Contratante, ese otro Estado no podrá 
exigir impuesto alguno sobre los 
dividendos pagados por la sociedad, 
sobre las mismas, aunque los dividendos 
pagados o las utilidades no distribuidas 
consistan, total o parcialmente, en 
utilidades o rentas procedentes de ese 
otro Estado. 

sociedad que hace la distribución, y en el 
caso de Luxemburgo, la participación de 
inversionistas en las utilidades de una 
empresa comercial, industrial, minera o 
artesanal, pagadas en proporción a las 
utilidades y en virtud de su desembolso 
de capital, así como los intereses y pagos 
sobre bonos cuando, por encima de la 
tasa fija de interés, se otorgue un derecho 
a asignar un interés suplementario que 
varíe de acuerdo con las ganancias que 
no han sido sujetas a retención. 

4. Las disposiciones de los apartados 
1 y 2 no son aplicables si el beneficiario 
efectivo de los dividendos, residente de 
un Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que es residente 
la sociedad que paga los dividendos, una 
actividad empresarial a través de un 
establecimiento permanente situado allí y 
la participación que genera los dividendos 
está vinculada efectivamente a dicho 
establecimiento permanente. En tal caso 
son aplicables las disposiciones del 
Artículo 7.  

5. Cuando una sociedad residente de 
un Estado Contratante obtenga utilidades 
o rentas procedentes del otro Estado 
Contratante, ese otro Estado no podrá 
exigir impuesto alguno sobre los 
dividendos pagados por la sociedad, 
sobre las mismas, aunque los dividendos 
pagados o las utilidades no distribuidas 
consistan, total o parcialmente, en 
utilidades o rentas procedentes de ese 
otro Estado. 

Artículo 11 – Intereses  

1. Los intereses procedentes de un 
Estado Contratante y pagados a un 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado.  

2. Sin embargo, dichos intereses 
pueden someterse también a imposición 
en el Estado Contratante del que 
procedan y según la legislación de ese 
Estado, pero si el beneficiario efectivo de 
los intereses es un residente del otro 
Estado Contratante, el impuesto así 
exigido no podrá exceder del 10 por 
ciento del importe bruto de los intereses.  

Artículo 11 – Intereses  

1. Los intereses procedentes de un 
Estado Contratante y pagados a un 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado.  

2. Sin embargo, dichos intereses 
pueden someterse también a imposición 
en el Estado Contratante del que 
procedan y según la legislación de ese 
Estado, pero si el beneficiario efectivo de 
los intereses es un residente del otro 
Estado Contratante, el impuesto así 
exigido no podrá exceder del 10 por 
ciento del importe bruto de los intereses.  
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3. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 2, los intereses procedentes de 
un Estado Contratante y pagados a un 
residente del otro Estado Contratante que 
sea el beneficiario efectivo de los 
intereses, podrán someterse a imposición 
solamente en ese otro Estado en la 
medida que dichos intereses sean 
pagados: 

a) sobre un préstamo garantizado por 
un banco por al menos tres años para 
la financiación de proyectos de 
inversión;  

b) a ese otro Estado o al banco central o 
a una autoridad local del mismo; 

c) por el Estado del cual proceden los 
intereses o por una autoridad local u 
organismo de derecho público del 
mismo;  

d) respecto a un préstamo, deuda o 
crédito que se adeuda a, o es 
realizado, otorgado, garantizado o 
asegurado por, ese otro Estado o una 
autoridad local o una agencia de 
financiación de exportaciones del 
mismo. 

4. El término “intereses”, en el sentido 
de este Artículo, significa las rentas de 
créditos de cualquier naturaleza, con o sin 
garantía hipotecaria o cláusula de 
participación en las utilidades del deudor, 
y en particular las rentas de valores 
públicos y las rentas de bonos y 
obligaciones, incluidas las primas y 
premios unidos a esos títulos. Sin 
embargo, el término intereses no incluye 
las rentas a que refiere el Artículo 10. Las 
penalizaciones por mora en el pago no se 
consideran intereses a efectos del 
presente Artículo.  

5. Las disposiciones de los apartados 
1, 2 y 3 no son aplicables si el beneficiario 
efectivo de los intereses, residente de un 
Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que proceden los 
intereses, una actividad empresarial por 
medio de un establecimiento permanente 
situado allí, y el crédito que genera los 
intereses está vinculado efectivamente a 
dicho establecimiento permanente. En tal 
caso son aplicables las disposiciones del 

3. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 2, los intereses procedentes de 
un Estado Contratante y pagados a un 
residente del otro Estado Contratante que 
sea el beneficiario efectivo de los 
intereses, podrán someterse a imposición 
solamente en ese otro Estado en la 
medida que dichos intereses sean 
pagados: 

a) sobre un préstamo garantizado por 
un banco por al menos tres años 
para la financiación de proyectos de 
inversión;  

b) a ese otro Estado o al banco central 
o a una autoridad local del mismo; 

c) por el Estado del cual proceden los 
intereses o por una autoridad local u 
organismo de derecho público del 
mismo;  

d) respecto a un préstamo, deuda o 
crédito que se adeuda a, o es 
realizado, otorgado, garantizado o 
asegurado por, ese otro Estado o 
una autoridad local o una agencia de 
financiación de exportaciones del 
mismo. 

4. El término “intereses”, en el sentido 
de este Artículo, significa las rentas de 
créditos de cualquier naturaleza, con o sin 
garantía hipotecaria o cláusula de 
participación en las utilidades del deudor, 
y en particular las rentas de valores 
públicos y las rentas de bonos y 
obligaciones, incluidas las primas y 
premios unidos a esos títulos. Sin 
embargo, el término intereses no incluye 
las rentas a que refiere el Artículo 10. Las 
penalizaciones por mora en el pago no se 
consideran intereses a efectos del 
presente Artículo.  

5. Las disposiciones de los apartados 
1, 2 y 3 no son aplicables si el beneficiario 
efectivo de los intereses, residente de un 
Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que proceden los 
intereses, una actividad empresarial por 
medio de un establecimiento permanente 
situado allí, y el crédito que genera los 
intereses está vinculado efectivamente a 
dicho establecimiento permanente. En tal 
caso son aplicables las disposiciones del 
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Artículo 7.  

6. Los intereses se consideran 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor sea un residente de ese 
Estado. Sin embargo, cuando el deudor 
de los intereses, sea o no residente de un 
Estado Contratante, tenga en un Estado 
Contratante un establecimiento 
permanente en relación con el cual se 
haya contraído la deuda por la que se 
pagan los intereses, y estos últimos son 
soportados por el citado establecimiento 
permanente, dichos intereses se 
considerarán procedentes del Estado en 
que esté situado el susodicho 
establecimiento permanente.  

7. Cuando en razón de las relaciones 
especiales existentes entre el deudor y el 
beneficiario efectivo, o de las que uno y 
otro mantengan con terceros, el importe 
de los intereses, habida cuenta del crédito 
por el que se paguen, exceda del que 
hubieran convenido el deudor y el 
acreedor en ausencia de tales relaciones, 
las disposiciones de este Artículo no se 
aplicarán más que a este último importe. 
En tal caso la cuantía en exceso podrá 
someterse a imposición de acuerdo con la 
legislación de cada Estado Contratante, 
teniendo en cuenta las demás 
disposiciones del presente Convenio.  

Artículo 7.  

6. Los intereses se consideran 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor sea un residente de ese 
Estado. Sin embargo, cuando el deudor 
de los intereses, sea o no residente de un 
Estado Contratante, tenga en un Estado 
Contratante un establecimiento 
permanente en relación con el cual se 
haya contraído la deuda por la que se 
pagan los intereses, y estos últimos son 
soportados por el citado establecimiento 
permanente, dichos intereses se 
considerarán procedentes del Estado en 
que esté situado el susodicho 
establecimiento permanente.  

7. Cuando en razón de las relaciones 
especiales existentes entre el deudor y el 
beneficiario efectivo, o de las que uno y 
otro mantengan con terceros, el importe 
de los intereses, habida cuenta del crédito 
por el que se paguen, exceda del que 
hubieran convenido el deudor y el 
acreedor en ausencia de tales relaciones, 
las disposiciones de este Artículo no se 
aplicarán más que a este último importe. 
En tal caso la cuantía en exceso podrá 
someterse a imposición de acuerdo con la 
legislación de cada Estado Contratante, 
teniendo en cuenta las demás 
disposiciones del presente Convenio.  

Artículo 12 - Regalías  

1. Las regalías procedentes de un 
Estado Contratante y pagados a un 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

2. Sin embargo, dichas regalías 
también pueden someterse a imposición 
en el Estado Contratante del que 
procedan y según la legislación de ese 
Estado, pero si el beneficiario efectivo de 
las regalías es residente del otro Estado 
Contratante, el impuesto así exigido no 
podrá exceder: 

a) el 5 por ciento del importe bruto de 
las regalías, en el caso de los pagos 
del tipo a que refiere el subapartado 
a) del apartado 3;  

b) el 10 por ciento del importe bruto de 
las regalías, en el caso de los pagos 

Artículo 12 - Regalías  

1. Las regalías procedentes de un 
Estado Contratante y pagados a un 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

2. Sin embargo, dichas regalías 
también pueden someterse a imposición 
en el Estado Contratante del que 
procedan y según la legislación de ese 
Estado, pero si el beneficiario efectivo de 
las regalías es residente del otro Estado 
Contratante, el impuesto así exigido no 
podrá exceder: 

a) el 5 por ciento del importe bruto de 
las regalías, en el caso de los pagos 
del tipo a que refiere el subapartado 
a) del apartado 3;  

b) el 10 por ciento del importe bruto de 
las regalías, en el caso de los pagos 
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del tipo a que refiere el subapartado 
b) del apartado 3. 

3. El término “regalías”, en el sentido 
de este Artículo, significa las cantidades 
de cualquier clase pagadas: 

a) por el uso o el derecho al uso de 
equipos industriales, comerciales o 
científicos; o 

b) por el uso, o la concesión de uso, de 
derechos de autor sobre obras 
literarias, artísticas o científicas, 
incluidas las películas 
cinematográficas, o las películas o 
cintas para su difusión televisiva o 
radial, de patentes, marcas, diseños o 
modelos, planos, fórmulas o 
procedimientos secretos, o por 
informaciones relativas a 
experiencias industriales, comerciales 
o científicas.   

4. Las disposiciones de los apartados 
1 y 2 no son aplicables si el beneficiario 
efectivo de las regalías, residente de un 
Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que proceden las 
regalías, una actividad empresarial por 
medio de un establecimiento permanente 
situado allí, y el bien o el derecho por el 
que se pagan las regalías está vinculado 
efectivamente a dicho establecimiento 
permanente. En tal caso son aplicables 
las disposiciones del Artículo 7. 

5. Las regalías se consideran 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor sea un residente de ese 
Estado. Sin embargo, cuando el deudor de 
las regalías, sea o no residente de un 
Estado Contratante, tenga en un Estado 
Contratante un establecimiento 
permanente en relación con el cual se haya 
contraído la obligación del pago de las 
regalías, y tales regalías son soportados 
por el citado establecimiento permanente, 
dichas regalías se considerarán 
procedentes del Estado en que esté 
situado el susodicho establecimiento 
permanente. 

6. Cuando, por las relaciones 
especiales existentes entre el deudor y el 
beneficiario efectivo o por las que uno y 
otro mantengan con terceros, el importe 
de las regalías, habida cuenta del uso, 

del tipo a que refiere el subapartado 
b) del apartado 3. 

3. El término “regalías”, en el sentido 
de este Artículo, significa las cantidades 
de cualquier clase pagadas: 

a) por el uso o el derecho al uso de 
equipos industriales, comerciales o 
científicos; o 

b) por el uso, o la concesión de uso, de 
derechos de autor sobre obras 
literarias, artísticas o científicas, 
incluidas las películas 
cinematográficas, o las películas o 
cintas para su difusión televisiva o 
radial, de patentes, marcas, diseños 
o modelos, planos, fórmulas o 
procedimientos secretos, o por 
informaciones relativas a 
experiencias industriales, comerciales 
o científicas.   

4. Las disposiciones de los apartados 
1 y 2 no son aplicables si el beneficiario 
efectivo de las regalías, residente de un 
Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que proceden las 
regalías, una actividad empresarial por 
medio de un establecimiento permanente 
situado allí, y el bien o el derecho por el 
que se pagan las regalías está vinculado 
efectivamente a dicho establecimiento 
permanente. En tal caso son aplicables 
las disposiciones del Artículo 7. 

5. Las regalías se consideran 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor sea un residente de ese 
Estado. Sin embargo, cuando el deudor de 
las regalías, sea o no residente de un 
Estado Contratante, tenga en un Estado 
Contratante un establecimiento 
permanente en relación con el cual se haya 
contraído la obligación del pago de las 
regalías, y tales regalías son soportados 
por el citado establecimiento permanente, 
dichas regalías se considerarán 
procedentes del Estado en que esté 
situado el susodicho establecimiento 
permanente. 

6. Cuando, por las relaciones 
especiales existentes entre el deudor y el 
beneficiario efectivo o por las que uno y 
otro mantengan con terceros, el importe 
de las regalías, habida cuenta del uso, 
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derecho o información por los que se 
pagan, exceda del que habrían convenido 
el deudor y el beneficiario efectivo en 
ausencia de tales relaciones, las 
disposiciones de este Artículo no se 
aplicarán más que a este último importe. 
En tal caso la cuantía en exceso podrá 
someterse a imposición de acuerdo con la 
legislación de cada Estado Contratante, 
teniendo en cuenta las demás 
disposiciones del presente Convenio.  

derecho o información por los que se 
pagan, exceda del que habrían convenido 
el deudor y el beneficiario efectivo en 
ausencia de tales relaciones, las 
disposiciones de este Artículo no se 
aplicarán más que a este último importe. 
En tal caso la cuantía en exceso podrá 
someterse a imposición de acuerdo con la 
legislación de cada Estado Contratante, 
teniendo en cuenta las demás 
disposiciones del presente Convenio.  

Artículo 13 – Ganancias de capital  

1. Las ganancias que un residente de 
un Estado Contratante obtenga de la 
enajenación de propiedad inmobiliaria tal 
como se define en el Artículo 6, situada 
en el otro Estado Contratante, pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado.  

2. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de propiedad mobiliaria que 
forme parte del activo de un 
establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante tenga 
en el otro Estado Contratante, incluyendo 
las ganancias derivadas de la 
enajenación de dicho establecimiento 
permanente (sólo o con el conjunto de la 
empresa), pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado.  

3. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de buques o aeronaves 
explotados en tráfico internacional, de 
embarcaciones utilizadas en la 
navegación por aguas interiores o de 
propiedad mobiliaria afecta a la 
explotación de dichos buques, aeronaves 
o embarcaciones, podrán someterse a 
imposición solamente en el Estado 
Contratante en el que esté situada la sede 
de dirección efectiva de la empresa.  

4. Las ganancias obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante en la 
enajenación de acciones en las que más 
del 50 por ciento de su valor procede, de 
forma directa o indirecta, de propiedad 
inmobiliaria situada en el otro Estado 
Contratante, pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado.  

Sin embargo, este apartado no será de 
aplicación a las ganancias obtenidas  en 

Artículo 13 – Ganancias de capital  

1. Las ganancias que un residente de 
un Estado Contratante obtenga de la 
enajenación de propiedad inmobiliaria tal 
como se define en el Artículo 6, situada 
en el otro Estado Contratante, pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado.  

2. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de propiedad mobiliaria que 
forme parte del activo de un 
establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante tenga 
en el otro Estado Contratante, incluyendo 
las ganancias derivadas de la 
enajenación de dicho establecimiento 
permanente (sólo o con el conjunto de la 
empresa), pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado.  

3. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de buques o aeronaves 
explotados en tráfico internacional, de 
embarcaciones utilizadas en la 
navegación por aguas interiores o de 
propiedad mobiliaria afecta a la 
explotación de dichos buques, aeronaves 
o embarcaciones, podrán someterse a 
imposición solamente en el Estado 
Contratante en el que esté situada la sede 
de dirección efectiva de la empresa.  

4. Las ganancias obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante en la 
enajenación de acciones en las que más 
del 50 por ciento de su valor procede, de 
forma directa o indirecta, de propiedad 
inmobiliaria situada en el otro Estado 
Contratante, pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado.  

Sin embargo, este apartado no será de 
aplicación a las ganancias obtenidas  en 
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la enajenación de acciones de sociedades 
que cotizan en una bolsa de valores 
aprobada por uno de los Estados, a las 
ganancias obtenidas en la enajenación de 
acciones en el curso de una fusión o 
escisión, o cuando la propiedad 
inmobiliaria de la cual las acciones 
obtienen su valor es una propiedad 
inmobiliaria (tal como una mina o un 
hotel) en la cual se realiza una actividad 
empresarial.  

5. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de cualquier otro bien distinto 
de los mencionados en los apartados 1, 2, 
3 y 4 pueden someterse a imposición sólo 
en el Estado Contratante en que resida el 
enajenante.  

la enajenación de acciones de sociedades 
que cotizan en una bolsa de valores 
aprobada por uno de los Estados, a las 
ganancias obtenidas en la enajenación de 
acciones en el curso de una fusión o 
escisión, o cuando la propiedad 
inmobiliaria de la cual las acciones 
obtienen su valor es una propiedad 
inmobiliaria (tal como una mina o un 
hotel) en la cual se realiza una actividad 
empresarial.  

5. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de cualquier otro bien distinto 
de los mencionados en los apartados 1, 2, 
3 y 4 pueden someterse a imposición sólo 
en el Estado Contratante en que resida el 
enajenante.  

Artículo 14 – Renta del trabajo 
dependiente  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
Artículos 15, 17 y 18 los sueldos, salarios 
y otras remuneraciones similares 
obtenidas por un residente de un Estado 
Contratante en razón de un trabajo 
dependiente sólo pueden someterse a 
imposición en ese Estado, a no ser que el 
trabajo dependiente se desarrolle en el 
otro Estado Contratante. Si el trabajo 
dependiente se desarrolla en este último 
Estado, las remuneraciones derivadas del 
mismo pueden someterse a imposición en 
ese otro Estado.  

2. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, las remuneraciones obtenidas 
por un residente de un Estado 
Contratante en razón de un trabajo 
dependiente realizado en el otro Estado 
Contratante sólo pueden someterse a 
imposición en el Estado mencionado en 
primer lugar si:  

a) el perceptor permanece en el otro 
Estado durante un período o períodos 
cuya duración no exceda, en 
conjunto, de 183 días en cualquier 
período de doce meses que 
comience o termine en el año 
calendario considerado, y  

b) las remuneraciones son pagadas por, 
o en nombre de, un empleador que 
no sea residente del otro Estado, y  

c) las remuneraciones no son 

Artículo 14 – Renta del trabajo 
dependiente  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
Artículos 15, 17 y 18 los sueldos, salarios 
y otras remuneraciones similares 
obtenidas por un residente de un Estado 
Contratante en razón de un trabajo 
dependiente sólo pueden someterse a 
imposición en ese Estado, a no ser que el 
trabajo dependiente se desarrolle en el 
otro Estado Contratante. Si el trabajo 
dependiente se desarrolla en este último 
Estado, las remuneraciones derivadas del 
mismo pueden someterse a imposición en 
ese otro Estado.  

2. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, las remuneraciones obtenidas 
por un residente de un Estado 
Contratante en razón de un trabajo 
dependiente realizado en el otro Estado 
Contratante sólo pueden someterse a 
imposición en el Estado mencionado en 
primer lugar si:  

a) el perceptor permanece en el otro 
Estado durante un período o 
períodos cuya duración no exceda, 
en conjunto, de 183 días en cualquier 
período de doce meses que 
comience o termine en el año 
calendario considerado, y  

b) las remuneraciones son pagadas por, 
o en nombre de, un empleador que 
no sea residente del otro Estado, y  

c) las remuneraciones no son 
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soportadas por un establecimiento 
permanente que el empleador tenga 
en el otro Estado.  

3. No obstante las disposiciones 
precedentes de este Artículo, las 
remuneraciones obtenidas de un trabajo 
dependiente realizado a bordo de un 
buque o aeronave explotados en tráfico 
internacional, o de una embarcación 
destinada a la navegación por aguas 
interiores, podrán someterse a imposición 
en el Estado Contratante en el que esté 
situada la sede de dirección efectiva de la 
empresa. 

soportadas por un establecimiento 
permanente que el empleador tenga 
en el otro Estado.  

3. No obstante las disposiciones 
precedentes de este Artículo, las 
remuneraciones obtenidas de un trabajo 
dependiente realizado a bordo de un 
buque o aeronave explotados en tráfico 
internacional, o de una embarcación 
destinada a la navegación por aguas 
interiores, podrán someterse a imposición 
en el Estado Contratante en el que esté 
situada la sede de dirección efectiva de la 
empresa. 

Artículo 15 – Honorarios de directores  

Los honorarios de directores y otras 
retribuciones similares que un residente 
de un Estado Contratante obtenga como 
miembro del directorio de una sociedad 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado.  

Artículo 15 – Honorarios de directores  

Los honorarios de directores y otras 
retribuciones similares que un residente 
de un Estado Contratante obtenga como 
miembro del directorio de una sociedad 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado.  

Artículo 16 – Artistas y deportistas  

1. No obstante lo dispuesto en los 
Artículos 7 y 14, las rentas que un 
residente de un Estado Contratante 
obtenga del ejercicio de sus actividades 
personales en el otro Estado Contratante 
en calidad de artista del espectáculo, tal 
como actor de teatro, cine, radio o 
televisión o músico o como deportista, 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado.  

2. No obstante lo dispuesto en los 
Artículos 7 y 14, cuando las rentas 
derivadas de las actividades personales 
de los artistas del espectáculo o los 
deportistas, en esa calidad, se atribuyan 
no ya al propio artista del espectáculo o 
deportista sino a otra persona, dichas 
rentas pueden someterse a imposición en 
el Estado Contratante donde se realicen 
las actividades del artista del espectáculo 
o del deportista.  

Artículo 16 – Artistas y deportistas  

1. No obstante lo dispuesto en los 
Artículos 7 y 14, las rentas que un 
residente de un Estado Contratante 
obtenga del ejercicio de sus actividades 
personales en el otro Estado Contratante 
en calidad de artista del espectáculo, tal 
como actor de teatro, cine, radio o 
televisión o músico o como deportista, 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado.  

2. No obstante lo dispuesto en los 
Artículos 7 y 14, cuando las rentas 
derivadas de las actividades personales 
de los artistas del espectáculo o los 
deportistas, en esa calidad, se atribuyan 
no ya al propio artista del espectáculo o 
deportista sino a otra persona, dichas 
rentas pueden someterse a imposición en 
el Estado Contratante donde se realicen 
las actividades del artista del espectáculo 
o del deportista.  

Artículo 17 – Pensiones  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 2 del Artículo 18, las pensiones 
y demás remuneraciones similares 
pagadas a un residente de un Estado 

Artículo 17 – Pensiones  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 2 del Artículo 18, las pensiones 
y demás remuneraciones similares 
pagadas a un residente de un Estado 
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Contratante por un trabajo dependiente 
anterior sólo pueden someterse a 
imposición en ese Estado.  

2. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, las pensiones y otros pagos 
realizados bajo la legislación de la 
seguridad social de un Estado 
Contratante podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado. 

3. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, las pensiones y demás 
remuneraciones similares (incluidos los 
pagos únicos) procedentes de un Estado 
Contratante y pagadas a un residente del 
otro Estado Contratante, podrán 
someterse a imposición solamente en el 
Estado mencionado en primer lugar, 
siempre que tales pagos se originen en 
contribuciones pagadas a, o por 
disposiciones adoptadas en virtud de, un 
esquema de pensión, por el receptor o en 
su nombre, y esas contribuciones, 
disposiciones, o las pensiones o demás 
remuneraciones similares hayan sido 
sujetas a imposición en el Estado 
mencionado en primer lugar, de acuerdo 
al régimen general de su legislación fiscal. 

Contratante por un trabajo dependiente 
anterior sólo pueden someterse a 
imposición en ese Estado.  

2. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, las pensiones y otros pagos 
realizados bajo la legislación de la 
seguridad social de un Estado 
Contratante podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado. 

3. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, las pensiones y demás 
remuneraciones similares (incluidos los 
pagos únicos) procedentes de un Estado 
Contratante y pagadas a un residente del 
otro Estado Contratante, podrán 
someterse a imposición solamente en el 
Estado mencionado en primer lugar, 
siempre que tales pagos se originen en 
contribuciones pagadas a, o por 
disposiciones adoptadas en virtud de, un 
esquema de pensión, por el receptor o en 
su nombre, y esas contribuciones, 
disposiciones, o las pensiones o demás 
remuneraciones similares hayan sido 
sujetas a imposición en el Estado 
mencionado en primer lugar, de acuerdo 
al régimen general de su legislación fiscal. 

Artículo 18 – Funciones públicas  

1. a) Los sueldos, salarios y otras 
remuneraciones similares, pagadas 
por un Estado Contratante o por una 
de sus autoridades locales a una 
persona física por los servicios 
prestados a ese Estado o a esa 
autoridad, sólo pueden someterse a 
imposición en ese Estado. 

b) Sin embargo, dichos sueldos, 
salarios y remuneraciones sólo 
pueden someterse a imposición en el 
otro Estado Contratante si los 
servicios se prestan en ese Estado y 
la persona física es un residente de 
ese Estado que: 

(i) es nacional de ese Estado, o  

(ii) no ha adquirido la condición de 
residente de ese Estado 
solamente para prestar los 
servicios.  

2. a) No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, las pensiones y otras 

Artículo 18 – Funciones públicas  

1. a) Los sueldos, salarios y otras 
remuneraciones similares, pagadas 
por un Estado Contratante o por una 
de sus autoridades locales a una 
persona física por los servicios 
prestados a ese Estado o a esa 
autoridad, sólo pueden someterse a 
imposición en ese Estado. 

b) Sin embargo, dichos sueldos, 
salarios y remuneraciones sólo 
pueden someterse a imposición en el 
otro Estado Contratante si los servicios 
se prestan en ese Estado y la persona 
física es un residente de ese Estado 
que: 

(i) es nacional de ese Estado, o  

(ii) no ha adquirido la condición de 
residente de ese Estado 
solamente para prestar los 
servicios.  

2. a) No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, las pensiones y otras 
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remuneraciones similares pagadas 
por un Estado Contratante o por una 
de sus autoridades locales, bien 
directamente o con cargo a fondos 
constituidos por ellos, a una persona 
física por los servicios prestados a 
ese Estado o a esa autoridad, sólo 
pueden someterse a imposición en 
ese Estado. 

b)  Sin embargo, dichas pensiones y 
otras remuneraciones similares sólo 
pueden someterse a imposición en el 
otro Estado Contratante si la persona 
física es residente y nacional de ese 
Estado. 

3. Lo dispuesto en los artículos 14, 15, 
16 y 17 se aplica a los sueldos, salarios, 
pensiones, y otras remuneraciones 
similares, pagados por los servicios 
prestados en el marco de una actividad o 
un negocio realizado por un Estado 
Contratante o por una de sus autoridades 
locales. 

remuneraciones similares pagadas 
por un Estado Contratante o por una 
de sus autoridades locales, bien 
directamente o con cargo a fondos 
constituidos por ellos, a una persona 
física por los servicios prestados a 
ese Estado o a esa autoridad, sólo 
pueden someterse a imposición en 
ese Estado. 

b)  Sin embargo, dichas pensiones y 
otras remuneraciones similares sólo 
pueden someterse a imposición en el 
otro Estado Contratante si la persona 
física es residente y nacional de ese 
Estado. 

3. Lo dispuesto en los artículos 14, 15, 
16 y 17 se aplica a los sueldos, salarios, 
pensiones, y otras remuneraciones 
similares, pagados por los servicios 
prestados en el marco de una actividad o 
un negocio realizado por un Estado 
Contratante o por una de sus autoridades 
locales. 

Artículo 19 – Estudiantes  

Las cantidades que reciba para 
cubrir sus gastos de manutención, 
estudios o capacitación un estudiante o 
una persona en prácticas que sea, o haya 
sido inmediatamente antes de llegar a un 
Estado Contratante, residente del otro 
Estado Contratante y que se encuentre en 
el Estado mencionado en primer lugar con 
el único fin de proseguir sus estudios o 
capacitación, no pueden someterse a 
imposición en ese Estado siempre que 
procedan de fuentes situadas fuera de 
ese Estado.  

Artículo 19 – Estudiantes  

Las cantidades que reciba para 
cubrir sus gastos de manutención, 
estudios o capacitación un estudiante o 
una persona en prácticas que sea, o haya 
sido inmediatamente antes de llegar a un 
Estado Contratante, residente del otro 
Estado Contratante y que se encuentre en 
el Estado mencionado en primer lugar con 
el único fin de proseguir sus estudios o 
capacitación, no pueden someterse a 
imposición en ese Estado siempre que 
procedan de fuentes situadas fuera de 
ese Estado.  

Artículo 20 – Otras rentas  

1. Las rentas de un residente de un 
Estado Contratante, cualquiera que fuese 
su procedencia, no mencionadas en los 
anteriores Artículos del presente 
Convenio podrán someterse a imposición 
solamente en ese Estado.  

2. Lo dispuesto en el apartado 1 no es 
aplicable a las rentas, distintas de las 
derivadas de la propiedad inmobiliaria en 
el sentido del apartado 2 del Artículo 6, 
cuando el beneficiario de dichas rentas, 
residente de un Estado Contratante, 

Artículo 20 – Otras rentas  

1. Las rentas de un residente de un 
Estado Contratante, cualquiera que fuese 
su procedencia, no mencionadas en los 
anteriores Artículos del presente 
Convenio podrán someterse a imposición 
solamente en ese Estado.  

2. Lo dispuesto en el apartado 1 no es 
aplicable a las rentas, distintas de las 
derivadas de la propiedad inmobiliaria en 
el sentido del apartado 2 del Artículo 6, 
cuando el beneficiario de dichas rentas, 
residente de un Estado Contratante, 
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realice en el otro Estado Contratante una 
actividad o un negocio por medio de un 
establecimiento permanente situado en 
ese otro Estado y el derecho o bien por el 
que se pagan las rentas esté vinculado 
efectivamente a dicho establecimiento 
permanente. En tal caso son aplicables 
las disposiciones del Artículo 7.  

realice en el otro Estado Contratante una 
actividad o un negocio por medio de un 
establecimiento permanente situado en 
ese otro Estado y el derecho o bien por el 
que se pagan las rentas esté vinculado 
efectivamente a dicho establecimiento 
permanente. En tal caso son aplicables 
las disposiciones del Artículo 7.  

CAPÍTULO IV 

IMPOSICIÓN DEL PATRIMONIO 

 

Artículo 21 – Patrimonio  

1. El patrimonio constituido por 
propiedad inmobiliaria, en el sentido del 
Artículo 6, que posea un residente de un 
Estado Contratante y esté situada en el 
otro Estado Contratante puede someterse 
a imposición en ese otro Estado.  

2. El patrimonio constituido por 
propiedad mobiliaria, que forme parte del 
activo de un establecimiento permanente 
que una empresa de un Estado 
Contratante tenga en el otro Estado 
Contratante, puede someterse a 
imposición en ese otro Estado.  

3. El patrimonio constituido por buques 
o aeronaves explotados en el tráfico 
internacional o por embarcaciones 
utilizadas en la navegación por aguas 
interiores, así como por propiedad 
mobiliaria afecta a la explotación de tales 
buques, aeronaves o embarcaciones, sólo 
puede someterse a imposición en el 
Estado Contratante en que esté situada la 
sede de dirección efectiva de la empresa.  

4. Todos los demás elementos 
patrimoniales de un residente de un 
Estado Contratante sólo pueden 
someterse a imposición en ese Estado.  

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV 

IMPOSICIÓN DEL PATRIMONIO 

 

Artículo 21 – Patrimonio  

1. El patrimonio constituido por 
propiedad inmobiliaria, en el sentido del 
Artículo 6, que posea un residente de un 
Estado Contratante y esté situada en el 
otro Estado Contratante puede someterse 
a imposición en ese otro Estado.  

2. El patrimonio constituido por 
propiedad mobiliaria, que forme parte del 
activo de un establecimiento permanente 
que una empresa de un Estado 
Contratante tenga en el otro Estado 
Contratante, puede someterse a 
imposición en ese otro Estado.  

3. El patrimonio constituido por buques 
o aeronaves explotados en el tráfico 
internacional o por embarcaciones 
utilizadas en la navegación por aguas 
interiores, así como por propiedad 
mobiliaria afecta a la explotación de tales 
buques, aeronaves o embarcaciones, sólo 
puede someterse a imposición en el 
Estado Contratante en que esté situada la 
sede de dirección efectiva de la empresa.  

4. Todos los demás elementos 
patrimoniales de un residente de un 
Estado Contratante sólo pueden 
someterse a imposición en ese Estado.  
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CAPÍTULO V 

MÉTODOS PARA ELIMINAR LA DOBLE 
IMPOSICIÓN 

 

Artículo 22 – Eliminación de la doble 
imposición  

1.  Con arreglo a las disposiciones de 
la legislación de Luxemburgo relativas a 
la eliminación de la doble imposición, las 
cuales no afecten los principios generales 
del presente Convenio, la doble 
imposición se eliminará de la siguiente 
manera: 

a) Cuando un residente de Luxemburgo 
obtenga rentas o posea patrimonio 
que, conforme a las disposiciones del 
presente Convenio, puedan 
someterse a imposición en Uruguay, 
Luxemburgo, sin perjuicio de los 
dispuesto en los subapartados b) y c), 
considerará exentas dichas rentas o 
patrimonio, pero podrá, a efectos de 
calcular el importe del impuesto sobre 
el resto de las rentas o del patrimonio 
del residente, aplicar las mismas 
tasas de impuesto que habrían de 
aplicarse si las rentas o el patrimonio 
no hubieran estado exentos. 

b) Cuando un residente de Luxemburgo 
obtenga rentas que, conforme a las 
disposiciones de los Artículos 10, 11, 
12, apartado 4 del Artículo 13 y 
Artículo 16, puedan someterse a 
imposición en Uruguay, Luxemburgo 
permitirá la deducción del impuesto a 
la renta de las personas físicas o del 
impuesto corporativo de ese 
residente, de un importe igual al 
impuesto pagado en Uruguay. Sin 
embargo, tal deducción no podrá 
exceder la parte del impuesto, 
calculado previo al otorgamiento de la 
deducción, atribuible a dichos 
elementos de renta obtenidos en 
Uruguay. 

c) Lo dispuesto en el subapartado a) no 
será aplicable a las rentas obtenidas 
o al patrimonio que posea un 
residente de Luxemburgo, cuando 
Uruguay aplique las disposiciones del 
presente Convenio para considerar 

CAPÍTULO V 

MÉTODOS PARA ELIMINAR LA DOBLE 
IMPOSICIÓN 

 

Artículo 22 – Eliminación de la doble 
imposición  

1.  Con arreglo a las disposiciones de 
la legislación de Luxemburgo relativas a 
la eliminación de la doble imposición, las 
cuales no afecten los principios generales 
del presente Convenio, la doble 
imposición se eliminará de la siguiente 
manera: 

a) Cuando un residente de Luxemburgo 
obtenga rentas o posea patrimonio 
que, conforme a las disposiciones del 
presente Convenio, puedan someterse 
a imposición en Uruguay, 
Luxemburgo, sin perjuicio de los 
dispuesto en los subapartados b) y c), 
considerará exentas dichas rentas o 
patrimonio, pero podrá, a efectos de 
calcular el importe del impuesto sobre 
el resto de las rentas o del patrimonio 
del residente, aplicar las mismas tasas 
de impuesto que habrían de aplicarse 
si las rentas o el patrimonio no 
hubieran estado exentos. 

b) Cuando un residente de Luxemburgo 
obtenga rentas que, conforme a las 
disposiciones de los Artículos 10, 11, 
12, apartado 4 del Artículo 13 y 
Artículo 16, puedan someterse a 
imposición en Uruguay, Luxemburgo 
permitirá la deducción del impuesto a 
la renta de las personas físicas o del 
impuesto corporativo de ese 
residente, de un importe igual al 
impuesto pagado en Uruguay. Sin 
embargo, tal deducción no podrá 
exceder la parte del impuesto, 
calculado previo al otorgamiento de 
la deducción, atribuible a dichos 
elementos de renta obtenidos en 
Uruguay. 

c) Lo dispuesto en el subapartado a) no 
será aplicable a las rentas obtenidas 
o al patrimonio que posea un 
residente de Luxemburgo, cuando 
Uruguay aplique las disposiciones del 
presente Convenio para considerar 
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exentas dichas rentas o patrimonio o 
aplique las disposiciones del apartado 
2 de los Artículos 10, 11 o 12 a 
dichas rentas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Con arreglo a las disposiciones de 
la legislación de Uruguay relativas a la 
eliminación de la doble imposición, las 
cuales no afecten los principios generales 
del presente Convenio, la doble 
imposición se eliminará de la siguiente 
manera:     

a) Los residentes de Uruguay que 
obtengan rentas que, conforme a la 
legislación de Luxemburgo y a las 
disposiciones del presente Convenio, 
hayan sido sometidas a imposición en 
Luxemburgo, podrán acreditar el 
impuesto abonado en tal concepto 
contra cualquier impuesto uruguayo a 
ser abonado con relación a la misma 
renta. Lo mismo será de aplicación 
con respecto al patrimonio que, 
conforme a la legislación de 
Luxemburgo y a las disposiciones de 
este Convenio, haya sido sometido a 
imposición en Luxemburgo; el 
impuesto al patrimonio abonado en 
tal concepto podrá ser acreditado 
contra cualquier impuesto uruguayo a 
ser abonado con relación al mismo 
patrimonio. Sin embargo, tal 
deducción no podrá exceder la parte 
del impuesto uruguayo sobre la renta 
o el patrimonio, calculado previo al 

exentas dichas rentas o patrimonio o 
aplique las disposiciones del 
apartado 2 de los Artículos 10, 11 o 
12 a dichas rentas. 

(*d) Lo dispuesto en el subapartado 
a), no será aplicable cuando 
Uruguay aplique las disposiciones 
del Convenio para eximir dicha 
renta o patrimonio o para limitar la 
alícuota a la que estos estarían 
sujetos a imposición. En este caso, 
Luxemburgo permitirá la deducción 
en el impuesto sobre la renta o 
sobre el patrimonio de ese 
residente de un importe igual al 
impuesto pagado en Uruguay. Sin 
embargo, dicha deducción no podrá 
exceder de la parte del impuesto, 
calculada antes de la deducción, 
correspondiente a los elementos de 
renta o de patrimonio que puedan 
someterse a imposición en 
Uruguay. <art. 5.2 IML>. 

2. Con arreglo a las disposiciones de 
la legislación de Uruguay relativas a la 
eliminación de la doble imposición, las 
cuales no afecten los principios generales 
del presente Convenio, la doble 
imposición se eliminará de la siguiente 
manera:     

a) Los residentes de Uruguay que 
obtengan rentas que, conforme a la 
legislación de Luxemburgo y a las 
disposiciones del presente Convenio, 
hayan sido sometidas a imposición 
en Luxemburgo, podrán acreditar el 
impuesto abonado en tal concepto 
contra cualquier impuesto uruguayo a 
ser abonado con relación a la misma 
renta. Lo mismo será de aplicación 
con respecto al patrimonio que, 
conforme a la legislación de 
Luxemburgo y a las disposiciones de 
este Convenio, haya sido sometido a 
imposición en Luxemburgo; el 
impuesto al patrimonio abonado en 
tal concepto podrá ser acreditado 
contra cualquier impuesto uruguayo a 
ser abonado con relación al mismo 
patrimonio. Sin embargo, tal 
deducción no podrá exceder la parte 
del impuesto uruguayo sobre la renta 
o el patrimonio, calculado previo al 
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otorgamiento de la misma.  

b) Cuando de conformidad con 
cualquiera de las disposiciones de 
este Convenio, la renta obtenida por 
un residente de Uruguay o el 
patrimonio que posea estén exentos 
de impuestos en Uruguay, Uruguay 
podrá, no obstante, tomar en 
consideración las rentas o el 
patrimonio exentos para calcular el 
impuesto sobre el resto de las rentas 
o el patrimonio de ese residente. 

otorgamiento de la misma.  

b) Cuando de conformidad con 
cualquiera de las disposiciones de 
este Convenio, la renta obtenida por 
un residente de Uruguay o el 
patrimonio que posea estén exentos 
de impuestos en Uruguay, Uruguay 
podrá, no obstante, tomar en 
consideración las rentas o el 
patrimonio exentos para calcular el 
impuesto sobre el resto de las rentas 
o el patrimonio de ese residente. 

CAPÍTULO VI  

DISPOSICIONES ESPECIALES 

 

Artículo 23 – No discriminación  

1. Los nacionales de un Estado 
Contratante no serán sometidos en el otro 
Estado Contratante a ningún impuesto u 
obligación relativa al mismo que no se 
exijan o que sean más gravosos que 
aquellos a los que estén o puedan estar 
sometidos los nacionales de ese otro 
Estado que se encuentren en las mismas 
condiciones, en particular con respecto a 
la residencia. No obstante las 
disposiciones del Artículo 1, la presente 
disposición es también aplicable a las 
personas que no sean residentes de uno 
o de ninguno de los Estados 
Contratantes.  

2. Los establecimientos permanentes 
que una empresa de un Estado 
Contratante tenga en el otro Estado 
Contratante no serán sometidos a 
imposición en ese Estado de manera 
menos favorable que las empresas de 
ese otro Estado que realicen las mismas 
actividades. Esta disposición no podrá 
interpretarse en el sentido de obligar a un 
Estado Contratante a conceder a los 
residentes del otro Estado Contratante las 
deducciones personales, desgravaciones 
y reducciones impositivas que otorgue a 
sus propios residentes en consideración a 
su estado civil o cargas familiares.  

3. A menos que se apliquen las 
disposiciones del apartado 1 del Artículo 
9, del apartado 7 del Artículo 11 o del 
apartado 6 del Artículo 12, los intereses, 

CAPÍTULO VI  

DISPOSICIONES ESPECIALES 

 

Artículo 23 – No discriminación  

1. Los nacionales de un Estado 
Contratante no serán sometidos en el otro 
Estado Contratante a ningún impuesto u 
obligación relativa al mismo que no se 
exijan o que sean más gravosos que 
aquellos a los que estén o puedan estar 
sometidos los nacionales de ese otro 
Estado que se encuentren en las mismas 
condiciones, en particular con respecto a 
la residencia. No obstante las 
disposiciones del Artículo 1, la presente 
disposición es también aplicable a las 
personas que no sean residentes de uno 
o de ninguno de los Estados 
Contratantes.  

2. Los establecimientos permanentes 
que una empresa de un Estado 
Contratante tenga en el otro Estado 
Contratante no serán sometidos a 
imposición en ese Estado de manera 
menos favorable que las empresas de 
ese otro Estado que realicen las mismas 
actividades. Esta disposición no podrá 
interpretarse en el sentido de obligar a un 
Estado Contratante a conceder a los 
residentes del otro Estado Contratante las 
deducciones personales, desgravaciones 
y reducciones impositivas que otorgue a 
sus propios residentes en consideración a 
su estado civil o cargas familiares.  

3. A menos que se apliquen las 
disposiciones del apartado 1 del Artículo 
9, del apartado 7 del Artículo 11 o del 
apartado 6 del Artículo 12, los intereses, 
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regalías y demás gastos pagados por una 
empresa de un Estado Contratante a un 
residente del otro Estado Contratante 
serán deducibles para determinar las 
utilidades sujetas a imposición de dicha 
empresa, en las mismas condiciones que 
si se hubieran pagado a un residente del 
Estado mencionado en primer lugar. 
Igualmente, las deudas de una empresa 
de un Estado Contratante contraídas con 
un residente del otro Estado Contratante 
serán deducibles para la determinación 
del patrimonio imponible de dicha 
empresa en las mismas condiciones que 
si se hubieran contraído con un residente 
del Estado mencionado en primer lugar.  

4. Las empresas de un Estado 
Contratante cuyo capital esté, total o 
parcialmente, poseído o controlado, 
directa o indirectamente, por uno o varios 
residentes del otro Estado Contratante, no 
se someterán en el Estado mencionado 
en primer lugar a ningún impuesto u 
obligación relativa al mismo que no se 
exijan o que sean más gravosos que 
aquellos a los que estén o puedan estar 
sometidas otras empresas similares del 
Estado mencionado en primer lugar.  

5. No obstante las disposiciones del 
Artículo 2, las disposiciones del presente 
Artículo son aplicables a todos los 
impuestos, cualquiera que sea su 
naturaleza o denominación.  

regalías y demás gastos pagados por una 
empresa de un Estado Contratante a un 
residente del otro Estado Contratante 
serán deducibles para determinar las 
utilidades sujetas a imposición de dicha 
empresa, en las mismas condiciones que 
si se hubieran pagado a un residente del 
Estado mencionado en primer lugar. 
Igualmente, las deudas de una empresa 
de un Estado Contratante contraídas con 
un residente del otro Estado Contratante 
serán deducibles para la determinación 
del patrimonio imponible de dicha 
empresa en las mismas condiciones que 
si se hubieran contraído con un residente 
del Estado mencionado en primer lugar.  

4. Las empresas de un Estado 
Contratante cuyo capital esté, total o 
parcialmente, poseído o controlado, 
directa o indirectamente, por uno o varios 
residentes del otro Estado Contratante, no 
se someterán en el Estado mencionado 
en primer lugar a ningún impuesto u 
obligación relativa al mismo que no se 
exijan o que sean más gravosos que 
aquellos a los que estén o puedan estar 
sometidas otras empresas similares del 
Estado mencionado en primer lugar.  

5. No obstante las disposiciones del 
Artículo 2, las disposiciones del presente 
Artículo son aplicables a todos los 
impuestos, cualquiera que sea su 
naturaleza o denominación.  

Artículo 24 – Procedimiento amistoso  

1. Cuando una persona considere 
que las medidas adoptadas por uno o 
por ambos Estados Contratantes 
implican o pueden implicar para ella 
una imposición que no esté conforme 
con las disposiciones del presente 
Convenio podrá, con independencia de 
los  recursos previstos por el derecho 
interno de esos Estados, someter su 
caso a la autoridad competente del 
Estado Contratante del que sea 
residente o, si fuera aplicable el 
apartado 1 del Artículo  23, a la del 
Estado Contratante del que sea 
nacional.  El caso deberá ser planteado 
dentro de los tres años siguientes a la 
primera notificación de la medida que 
implique una imposición no conforme a 

Artículo 24 – Procedimiento amistoso  

1. Cuando una persona considere 
que las medidas adoptadas por uno o 
por ambos Estados Contratantes 
implican o puedan implicar para ella 
una imposición que no esté conforme 
con las disposiciones del presente 
Convenio, con independencia de los 
recursos previstos por el derecho 
interno de esos Estados Contratantes, 
podrá someter su caso a la autoridad 
competente de cualquiera de los 
Estados Contratantes. <1ª frase art. 
16.1 IML>. El caso deberá ser planteado 
dentro de los tres años siguientes a la 
primera notificación de la medida que 
implique una imposición no conforme a 
las disposiciones del Convenio.  
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las disposiciones del Convenio.  

2. La autoridad competente, si la 
reclamación le parece fundada y si no 
puede por sí misma encontrar una 
solución satisfactoria, hará lo posible por 
resolver la cuestión por medio de un 
acuerdo amistoso con la autoridad 
competente del otro Estado Contratante, 
a fin de evitar una imposición que no se 
ajuste a este Convenio. El acuerdo será 
aplicable independientemente de los 
plazos previstos por el derecho interno de 
los Estados Contratantes.  

3. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes harán lo posible por 
resolver las dificultades o las dudas que 
plantee la interpretación o aplicación del 
Convenio por medio de un acuerdo 
amistoso. También podrán ponerse de 
acuerdo para tratar de eliminar la doble 
imposición en los casos no previstos en el 
Convenio.  

4. A fin de llegar a un acuerdo en el 
sentido de los apartados anteriores, las 
autoridades competentes de los Estados 
Contratantes podrán comunicarse 
directamente, incluso en el seno de una 
comisión mixta integrada por ellas mismas 
o sus representantes.  

5. Cuando, 

a) en virtud del apartado 1, una persona 
ha presentado un caso a la autoridad 
competente de un Estado Contratante 
alegando que las acciones de uno o 
ambos Estrados Contratantes le han 
ocasionado una imposición no 
conforme con las disposiciones del 
presente Convenio, y 

b) las autoridades competentes no 
logran alcanzar un acuerdo para 
resolver ese caso conforme a lo 
dispuesto en el apartado 2, en un 
plazo de dos años desde la 
presentación del caso a la autoridad 
competente del otro Estado 
Contratante,  

todos los temas no resueltos que surjan 
del caso serán sometidos a arbitraje si la 
persona así lo solicita dentro de los dos 
años contados a partir del primer día en 
que se solicitara el arbitraje. Sin 

2. La autoridad competente, si la 
reclamación le parece fundada y si no 
puede por sí misma encontrar una 
solución satisfactoria, hará lo posible por 
resolver la cuestión por medio de un 
acuerdo amistoso con la autoridad 
competente del otro Estado Contratante, 
a fin de evitar una imposición que no se 
ajuste a este Convenio. El acuerdo será 
aplicable independientemente de los 
plazos previstos por el derecho interno de 
los Estados Contratantes.  

3. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes harán lo posible por 
resolver las dificultades o las dudas que 
plantee la interpretación o aplicación del 
Convenio por medio de un acuerdo 
amistoso. También podrán ponerse de 
acuerdo para tratar de eliminar la doble 
imposición en los casos no previstos en el 
Convenio.  

4. A fin de llegar a un acuerdo en el 
sentido de los apartados anteriores, las 
autoridades competentes de los Estados 
Contratantes podrán comunicarse 
directamente, incluso en el seno de una 
comisión mixta integrada por ellas 
mismas o sus representantes.  

5. Cuando, 

a) en virtud del apartado 1, una persona 
ha presentado un caso a la autoridad 
competente de un Estado Contratante 
alegando que las acciones de uno o 
ambos Estrados Contratantes le han 
ocasionado una imposición no 
conforme con las disposiciones del 
presente Convenio, y 

b) las autoridades competentes no 
logran alcanzar un acuerdo para 
resolver ese caso conforme a lo 
dispuesto en el apartado 2, en un 
plazo de dos años desde la 
presentación del caso a la autoridad 
competente del otro Estado 
Contratante,  

todos los temas no resueltos que surjan 
del caso serán sometidos a arbitraje si la 
persona así lo solicita dentro de los dos 
años contados a partir del primer día en 
que se solicitara el arbitraje. Sin 
embargo, estos temas no resueltos no 



28 
 

embargo, estos temas no resueltos no 
serán sometidos a arbitraje si ya 
existiera un fallo expedido por una corte 
o tribunal administrativo de cualquiera 
de los Estados Contratantes. A menos 
que una persona directamente afectada 
por el caso informe a la autoridad 
competente de un Estado Contratante, 
dentro de los tres meses siguientes a la 
comunicación del acuerdo amistoso que 
implementa el fallo arbitral, que no 
acepta dicho acuerdo amistoso, el fallo 
arbitral será vinculante y se 
implementará independientemente de 
los plazos previstos por el derecho 
interno de ambos Estados Contratantes. 
Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes establecerán de 
mutuo acuerdo la forma de aplicación 
del presente apartado. 

serán sometidos a arbitraje si ya 
existiera un fallo expedido por una corte 
o tribunal administrativo de cualquiera 
de los Estados Contratantes. A menos 
que una persona directamente afectada 
por el caso informe a la autoridad 
competente de un Estado Contratante, 
dentro de los tres meses siguientes a la 
comunicación del acuerdo amistoso que 
implementa el fallo arbitral, que no 
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Artículo 25 – Intercambio de 
información  

1. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes intercambiarán la 
información previsiblemente pertinente 
para aplicar lo dispuesto en el presente 
Convenio o para administrar y exigir lo 
dispuesto en la legislación nacional de los 
Estados Contratantes relativa a los 
impuestos de toda clase y naturaleza 
percibidos por los Estados Contratantes o 
sus autoridades locales en la medida en 
que la imposición prevista en el mismo no 
sea contraria al Convenio. El intercambio 
de información no está limitado por los 
Artículos 1 y 2.  

2. La información recibida por un 
Estado Contratante en virtud del apartado 
1 será mantenida secreta de la misma 
forma que la información obtenida en 
virtud del derecho interno de ese Estado y 
sólo se desvelará a las personas o 
autoridades (incluidos los tribunales y 
órganos administrativos) encargadas de 
la liquidación o recaudación de los 
impuestos a los que hace referencia el 
apartado 1, de su aplicación efectiva o de 
la persecución del incumplimiento relativo 
a los mismos, de la resolución de los 
recursos en relación con los mismos o de 
la supervisión de las funciones anteriores. 
Dichas personas o autoridades sólo 
utilizarán esta información para estos 
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virtud del derecho interno de ese Estado y 
sólo se desvelará a las personas o 
autoridades (incluidos los tribunales y 
órganos administrativos) encargadas de 
la liquidación o recaudación de los 
impuestos a los que hace referencia el 
apartado 1, de su aplicación efectiva o de 
la persecución del incumplimiento relativo 
a los mismos, de la resolución de los 
recursos en relación con los mismos o de 
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Dichas personas o autoridades sólo 
utilizarán esta información para estos 
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fines. Podrán desvelar la información en 
las audiencias públicas de los tribunales o 
en las sentencias judiciales.  

3. En ningún caso las disposiciones de 
los apartados 1 y 2 podrán interpretarse 
en el sentido de obligar a un Estado 
Contratante a:  

a) adoptar medidas administrativas 
contrarias a su legislación o 
práctica administrativa del otro 
Estado Contratante;  

b) suministrar información que no se 
pueda obtener sobre la base de su 
propia legislación o en el ejercicio 
de su práctica administrativa 
normal, o de las del otro Estado 
Contratante;  

c) suministrar información que revele 
secretos comerciales, gerenciales, 
industriales o profesionales, 
procedimientos comerciales o 
informaciones cuya comunicación 
sea contraria al orden público.  

4. Si un Estado Contratante solicita 
información conforme al presente Artículo, 
el otro Estado Contratante utilizará las 
medidas para recabar información de que 
disponga con el fin de obtener la 
información solicitada, aun cuando ese 
otro Estado pueda no necesitar dicha 
información para sus propios fines 
tributarios. La obligación precedente está 
limitada por lo dispuesto en el apartado 3 
siempre y cuando este apartado no sea 
interpretado para impedir a un Estado 
Contratante proporcionar información 
exclusivamente por la ausencia de interés 
doméstico en la misma.  

5. En ningún caso las disposiciones 
del apartado 3 se interpretarán en el 
sentido de permitir a un Estado 
Contratante negarse a proporcionar 
información solicitada únicamente porque 
ésta obre en poder de bancos, otras 
instituciones financieras, o de cualquier 
persona que actúe en calidad 
representativa o fiduciaria o porque esa 
información haga referencia a la 
participación en la titularidad de una 
persona. 

fines. Podrán desvelar la información en 
las audiencias públicas de los tribunales o 
en las sentencias judiciales.  
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disponga con el fin de obtener la 
información solicitada, aun cuando ese 
otro Estado pueda no necesitar dicha 
información para sus propios fines 
tributarios. La obligación precedente está 
limitada por lo dispuesto en el apartado 3 
siempre y cuando este apartado no sea 
interpretado para impedir a un Estado 
Contratante proporcionar información 
exclusivamente por la ausencia de interés 
doméstico en la misma.  

5. En ningún caso las disposiciones 
del apartado 3 se interpretarán en el 
sentido de permitir a un Estado 
Contratante negarse a proporcionar 
información solicitada únicamente porque 
ésta obre en poder de bancos, otras 
instituciones financieras, o de cualquier 
persona que actúe en calidad 
representativa o fiduciaria o porque esa 
información haga referencia a la 
participación en la titularidad de una 
persona. 
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Artículo 26 – Miembros de misiones 
diplomáticas y de oficinas consulares  

 Las disposiciones del presente 
Convenio no afectarán a los privilegios 
fiscales de que disfruten los miembros de 
las misiones diplomáticas o de las oficinas 
consulares de acuerdo con los principios 
generales del derecho internacional o en 
virtud de las disposiciones de acuerdos 
especiales.  

Artículo 26 – Miembros de misiones 
diplomáticas y de oficinas consulares  

 Las disposiciones del presente 
Convenio no afectarán a los privilegios 
fiscales de que disfruten los miembros de 
las misiones diplomáticas o de las oficinas 
consulares de acuerdo con los principios 
generales del derecho internacional o en 
virtud de las disposiciones de acuerdos 
especiales.  

CAPÍTULO VII  

DISPOSICIONES FINALES 

 

Artículo 27 – Entrada en vigor  

1.  Cada uno de los Estados 
Contratantes notificará al otro, por vía 
diplomática, que se han satisfecho los 
procedimientos requeridos por su 
legislación para la entrada en vigor del 
presente Convenio. 

2. El Convenio entrará en vigor 
quince días después de la fecha de 
recepción de la última notificación a que 
se refiere el apartado 1 y sus 
disposiciones surtirán efecto: 

a) respecto de los impuestos debidos en 
la fuente, a las cantidades pagadas o 
acreditadas a partir del primer día de 
enero, inclusive, del año calendario 
siguiente a aquél en que entre en 
vigor el presente Convenio; y 

b) respecto de los restantes impuestos y 
otros asuntos, a los períodos 
impositivos que se inicien a partir del 
primer día de enero, inclusive, del 
año calendario siguiente a aquél en 
que entre en vigor el presente 
Convenio. 

CAPÍTULO VII  

DISPOSICIONES FINALES 

 

Artículo 27 – Entrada en vigor  

1.  Cada uno de los Estados 
Contratantes notificará al otro, por vía 
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presente Convenio. 
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vigor el presente Convenio; y 

b) respecto de los restantes impuestos y 
otros asuntos, a los períodos 
impositivos que se inicien a partir del 
primer día de enero, inclusive, del 
año calendario siguiente a aquél en 
que entre en vigor el presente 
Convenio. 

Artículo 28 - Terminación  

1. El presente Convenio 
permanecerá en vigor mientras no se 
termine por uno de los Estados 
Contratantes. Cualquiera de los Estados 
Contratantes puede terminar el Convenio 
por vía diplomática, dando aviso de la 
terminación con al menos seis meses de 
antelación al final de cualquier año 
calendario que comience luego de que 

Artículo 28 - Terminación  

1. El presente Convenio 
permanecerá en vigor mientras no se 
termine por uno de los Estados 
Contratantes. Cualquiera de los Estados 
Contratantes puede terminar el Convenio 
por vía diplomática, dando aviso de la 
terminación con al menos seis meses de 
antelación al final de cualquier año 
calendario que comience luego de que 
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transcurra un período de cinco años 
desde la fecha de su entrada en vigor. 

2. El Convenio dejará de aplicarse:  

a) respecto de los impuestos debidos en 
la fuente, a las cantidades pagadas o 
acreditadas a partir del primer día de 
enero, inclusive, del año calendario 
siguiente a aquél en que se 
comunique la  terminación; y 

b) respecto de los restantes impuestos y 
otros asuntos, a los períodos 
impositivos que se inicien a partir del 
primer día de enero, inclusive, del 
año calendario siguiente a aquél en 
que se comunique la terminación. 

transcurra un período de cinco años 
desde la fecha de su entrada en vigor. 

2. El Convenio dejará de aplicarse:  

a) respecto de los impuestos debidos en 
la fuente, a las cantidades pagadas o 
acreditadas a partir del primer día de 
enero, inclusive, del año calendario 
siguiente a aquél en que se 
comunique la  terminación; y 

b) respecto de los restantes impuestos y 
otros asuntos, a los períodos 
impositivos que se inicien a partir del 
primer día de enero, inclusive, del 
año calendario siguiente a aquél en 
que se comunique la terminación. 

PROTOCOLO 

Al momento de la firma del Convenio 
entre la República Oriental del Uruguay y 
el Gran Ducado de Luxemburgo para 
evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal en materia de impuestos 
sobre la renta y sobre el patrimonio, los 
suscritos han acordado que las siguientes 
disposiciones formarán parte integral del 
Convenio. 

1. Ad. Artículo 4, apartado 1: 

a) Un vehículo de inversión colectiva 
establecido en un Estado 
Contratante se considerará 
residente de ese Estado 
Contratante. Un vehículo de 
inversión colectiva significa un 
vehículo o acuerdo que es 
reconocido bajo la legislación que 
regula los fondos de un Estado 
Contratante. 

b) Las entidades incluidas en el 
Artículo 7 del Título 7 del Texto 
Ordenado 1996 bajo la ley de 
Uruguay serán consideradas 
residentes de Uruguay. 

2. Ad. Artículo 13, apartado 4: 

Los términos “fusión” y “escisión” 
tendrán el significado que estos términos 
tienen: 

a) en el caso de Luxemburgo, en la 
Directiva del Consejo 90/434/EEC 
del 23 de julio de 1990 en el sistema 
común impositivo aplicable a 
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fusiones, escisiones, transferencias 
de activos e intercambios de 
acciones relacionadas con 
sociedades de diferentes Estados 
miembros; 

b) en el caso de Uruguay, en la Ley 
16.060 del 4 de setiembre de 1989. 

3. Ad. Artículo 25 

a) Se entiende que la autoridad 
competente del Estado solicitado 
proveerá la información requerida 
por la autoridad competente del 
Estado solicitante para los fines 
referidos en el Artículo 25. 

b) Cuando se realice una solicitud de 
información de acuerdo con el 
Convenio, la autoridad competente 
del Estado solicitante deberá 
proveer la siguiente información a la 
autoridad competente del Estado 
solicitado, para demostrar la 
previsible pertinencia de la 
información requerida: 

(i) la identidad de la persona bajo 
examen o investigación; 

(ii) una declaración de la información 
solicitada, incluyendo su 
naturaleza y la forma en la cual el 
Estado solicitante desea recibir la 
información por parte del Estado 
solicitado; 

(iii) los propósitos tributarios por los 
cuales la información es 
solicitada; 

(iv) las razones para creer que la 
información solicitada obra en 
poder del Estado solicitado o 
está en la posesión o control de 
una persona dentro de la 
jurisdicción del Estado solicitado; 

(v) en la medida que se conozca, el 
nombre y la dirección de 
cualquier persona que se estime 
tenga en su poder la información 
solicitada; 

(vi) una declaración de que el Estado 
solicitante ha agotado todos los 
medios disponibles en su propio 
territorio para obtener la 
información, excepto aquellos 
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solicitada; 

(vi) una declaración de que el Estado 
solicitante ha agotado todos los 
medios disponibles en su propio 
territorio para obtener la 
información, excepto aquellos 
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que hubieran dado lugar a 
dificultades desproporcionadas; 

(vii) el período de tiempo por el cual 
se solicita la información. 

b) Se entiende que la asistencia 
administrativa prevista en el Artículo 
25 no incluye medidas dirigidas 
únicamente a la simple recolección 
de evidencias (“fishing expeditions”). 

que hubieran dado lugar a 
dificultades desproporcionadas; 

(vii) el período de tiempo por el cual 
se solicita la información. 

b) Se entiende que la asistencia 
administrativa prevista en el Artículo 
25 no incluye medidas dirigidas 
únicamente a la simple recolección 
de evidencias (“fishing expeditions”). 

 (*) Test de propósito principal  

1. No obstante las disposiciones del 
Convenio, los beneficios concedidos 
en virtud del mismo no se otorgarán 
respecto de un elemento de renta o de 
patrimonio cuando sea razonable 
concluir, teniendo en cuenta todos los 
hechos y circunstancias pertinentes, 
que el acuerdo u operación que directa 
o indirectamente genera el derecho a 
percibir ese beneficio tiene entre sus 
objetivos principales la obtención del 
mismo, excepto cuando se determine 
que la concesión del beneficio en esas 
circunstancias es conforme con el 
objeto y propósito de las disposiciones 
pertinentes del Convenio.<art. 7.1 IML> 

2. Cuando se deniegue a una persona 
la aplicación de un beneficio previsto 
en el Convenio en virtud del apartado 
1, la autoridad competente del Estado 
Contratante que en ausencia de dichas 
disposiciones hubiera concedido el 
beneficio tratará no obstante a esa 
persona como legitimada para la 
obtención del mismo, o de otros 
beneficios en relación con un 
determinado elemento de renta o de 
patrimonio, si dicha autoridad 
competente, a instancia de esa 
persona y tras haber considerado los 
hechos y circunstancias oportunos, 
determina que esa persona hubiera 
obtenido los beneficios aún sin mediar 
tal operación o acuerdo. La autoridad 
competente del Estado Contratante al 
que un residente del otro Estado 
Contratante haya presentado una 
solicitud en el sentido de este 
apartado, consultará con la autoridad 
competente de ese otro Estado 
contratante antes de rechazar la 
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solicitud. <art. 7.4 IML> 
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PORTUGAL - URUGUAY 

CONVENIO PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y PREVENIR  LA EVASIÓN 
FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y SOB RE EL 

PATRIMONIO 
 

VERSIÓN ORIGINAL VERSIÓN MODIFICADA 

Preámbulo  

La República Oriental del Uruguay y la 
República Portuguesa  

Deseando concluir un Convenio para 
evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal en materia de impuestos 
sobre la renta y sobre el patrimonio,  

 

 

 

 

 

 

Han acordado lo siguiente: 

Preámbulo  

La República Oriental del Uruguay y la 
República Portuguesa  

Con la intención de eliminar la doble 
imposición en relación con los 
impuestos comprendidos en este 
Convenio sin generar oportunidades 
para la no imposición o para una 
imposición reducida mediante evasión 
o elusión fiscales (incluida la práctica 
de la búsqueda del convenio más 
favorable que persigue la obtención de 
los beneficios previstos en este 
Convenio para el beneficio indirecto de 
residentes de terceras jurisdicciones), 
<art. 6.1 IML> 

Han acordado lo siguiente: 

CAPÍTULO I  

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL 
CONVENIO 

 

Artículo 1 – Personas comprendidas  

El presente Convenio se aplica a 
las personas residentes de uno o de 
ambos Estados Contratantes. 

CAPÍTULO I  

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL 
CONVENIO 

 

Artículo 1 – Personas comprendidas  

El presente Convenio se aplica a 
las personas residentes de uno o de 
ambos Estados Contratantes. 

Artículo 2 – Impuestos comprendidas  

1. El presente Convenio se aplica a 
los impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio exigibles por cada uno de los 
Estados Contratantes, sus subdivisiones 
políticas o administrativas o sus entidades 
locales, cualquiera que sea el sistema de 
su exacción. 

2. Se considerarán impuestos sobre 
la renta y sobre el patrimonio los que 
gravan la totalidad de las rentas o del 
patrimonio o cualquier parte de los 
mismos, incluidos los impuestos sobre las 
ganancias derivadas de la enajenación de 
bienes muebles o inmuebles, los 

Artículo 2 – Impuestos comprendidas  

1. El presente Convenio se aplica a 
los impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio exigibles por cada uno de los 
Estados Contratantes, sus subdivisiones 
políticas o administrativas o sus entidades 
locales, cualquiera que sea el sistema de 
su exacción. 

2. Se considerarán impuestos sobre 
la renta y sobre el patrimonio los que 
gravan la totalidad de las rentas o del 
patrimonio o cualquier parte de los 
mismos, incluidos los impuestos sobre las 
ganancias derivadas de la enajenación de 
bienes muebles o inmuebles, los 
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impuestos sobre el importe de sueldos o 
salarios pagados por las empresas, así 
como los impuestos sobre las plusvalías. 

3. Los impuestos actuales a los que 
se aplica este Convenio son, en 
particular: 

a) En Portugal: 

(i) el impuesto sobre la renta de las 
personas físicas (“Imposto sobre o 
Rendimento das Pessoas 
Singulares – IRS”); 

(ii) el impuesto sobre la renta de las 
sociedades (“Imposto sobre o 
Rendimento das Pessoas 
Colectivas – IRC”); y 

(iii) la sobretasa local del impuesto 
sobre la renta de las sociedades 
(“Derrama”); 

(en adelante denominado el “impuesto 
portugués”). 

b) En Uruguay: 

(i) el Impuesto a las Rentas de las 
Actividades Económicas (IRAE); 

(ii) el Impuesto a las Rentas de las 
Personas Físicas (IRPF);  

(iii) el Impuesto a las Rentas de los No 
Residentes (IRNR); 

(iv) el Impuesto de Asistencia a la 
Seguridad Social (IASS); 

(v) el Impuesto de Patrimonio (IP); 

(en adelante denominado el “impuesto 
uruguayo”). 

4. El Convenio se aplicará 
igualmente a los impuestos de naturaleza 
idéntica o análoga que se establezcan 
con posterioridad a la fecha de la firma 
del mismo, y que se añadan a los 
actuales o les sustituyan. Las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes 
se comunicarán mutuamente cualquier 
modificación significativa que se haya 
introducido en sus respectivas 
legislaciones fiscales. 
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legislaciones fiscales. 
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CAPÍTULO II  

DEFINICIONES  

 

Artículo 3 – Definiciones generales  

A los efectos del presente 
Convenio, a menos que de su contexto 
se infiera una interpretación diferente: 

a) el término "Portugal" significa 
Portugal el territorio de la República 
Portuguesa situado en el continente 
europeo, los archipiélagos de Azores 
y  Madeira, incluso las aguas 
interiores y el respectivo mar 
territorial, así como la plataforma 
continental y cualquier otro espacio 
donde el Estado portugués ejerza 
derechos de soberanía o jurisdicción 
de conformidad con el derecho 
internacional; 

b) el término “Uruguay” significa 
Uruguay la República Oriental del 
Uruguay, usado en un sentido 
geográfico, significa el territorio en el 
que se aplican las leyes impositivas, 
incluyendo las áreas marítimas, bajo 
jurisdicción uruguaya o en las que se 
ejerzan derechos de soberanía, de 
acuerdo con el Derecho Internacional 
y la legislación nacional; 

c) las expresiones “un Estado 
Contratante” y “el otro Estado 
Contratante” significan Portugal o 
Uruguay, según lo requiera el 
contexto; 

d) el término “impuesto” significa 
impuesto portugués o impuesto 
uruguayo, según lo requiera el 
contexto; 

e) el término “persona” comprende las 
personas físicas, las sociedades y 
cualquier otra agrupación de 
personas; 

f) el término “sociedad” significa 
cualquier persona jurídica o cualquier 
entidad que se considere como 
persona jurídica para efectos 
impositivos; 

g) las expresiones “empresa de un 
Estado Contratante” y “empresa del 
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otro Estado Contratante” significan 
respectivamente, una empresa 
explotada por un residente de un 
Estado Contratante y una empresa 
explotada por un residente del otro 
Estado Contratante;  

h) la expresión “tráfico internacional” 
significa todo transporte efectuado 
por un buque o aeronave explotado 
por una empresa cuya sede de  
dirección  efectiva esté situada en un 
Estado Contratante, salvo cuando el 
buque o aeronave sea explotado 
únicamente entre puntos situados en 
el otro Estado Contratante; 

i) la expresión “autoridad competente” 
significa: 

(i) en Portugal, el Ministro de Finanzas 
(“Ministro das Finanças”), el Director 
General de Impuestos (“Director-
Geral dos Impostos”) o el 
representante autorizado de estos; 

(ii) en Uruguay, el Ministro de 
Economía y Finanzas o su 
representante autorizado; 

j) el término “nacional” significa: 

(i) cualquier persona física que tenga 
la nacionalidad o ciudadanía de un 
Estado Contratante; y  

(ii) cualquier persona jurídica, sociedad 
de personas o asociación que 
derive su calidad como tal de la 
legislación en vigor de un Estado 
Contratante; 

2. Para la aplicación del Convenio en 
cualquier momento por un Estado 
Contratante, cualquier término no 
definido en el mismo, a menos que de su 
contexto se infiera una interpretación 
diferente, tendrá el significado que en 
ese momento le atribuya la legislación de 
ese Estado relativa a los impuestos a los 
que se aplica el Convenio, prevaleciendo 
el significado atribuido por la legislación 
impositiva sobre el significado otorgado a 
dicho término de conformidad con otras 
leyes de ese Estado. 
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Artículo 4 – Residente  

1. Para los efectos del presente 
Convenio, la expresión "residente de un 
Estado Contratante" significa toda 
persona que en virtud de la legislación de 
ese Estado, esté sujeta a imposición en el 
mismo por razón de su domicilio, 
residencia, sede de dirección, lugar de 
constitución, o cualquier otro criterio de 
naturaleza análoga, y también incluye a 
ese Estado, cualquier subdivisión política 
o administrativa o autoridad local del 
mismo. Sin embargo, este término no 
incluye a las personas que están sujetas 
a imposición en ese Estado 
exclusivamente por las rentas o por el 
patrimonio que obtengan de fuentes 
situadas en ese Estado. 

2. Cuando en virtud de las 
disposiciones del párrafo 1 una persona 
física sea residente de ambos Estados 
Contratantes, su situación se resolverá de 
la siguiente manera: 

a) dicha persona será considerada 
residente solamente del Estado 
donde tenga una vivienda 
permanente a su disposición; si 
tuviera una vivienda permanente a su 
disposición en ambos Estados, se 
considerará residente solamente del 
Estado con el que mantenga 
relaciones personales y económicas 
más estrechas (centro de intereses 
vitales); 

b) si no pudiera determinarse el Estado 
en el que dicha persona tiene el 
centro de sus intereses vitales, o si 
no tuviera una vivienda permanente a 
su disposición en ninguno de los 
Estados, se considerará residente 
solamente del Estado donde viva 
habitualmente; 

c) si viviera habitualmente en ambos 
Estados o no lo hiciera en ninguno de 
ellos, se considerará residente 
solamente del Estado del que sea 
nacional; 

d) si es nacional de ambos Estados, o 
de ninguno de ellos, las autoridades 
competentes de los Estados 
Contratantes resolverán el caso de 
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común acuerdo. 

3. Cuando en virtud de las 
disposiciones del párrafo 1 una persona 
que no sea una persona física sea 
residente de ambos Estados 
Contratantes, se considerará residente 
solamente del Estado en que se 
encuentre su sede de dirección efectiva.  

común acuerdo. 

3. Cuando en virtud de las 
disposiciones del párrafo 1 una persona 
que no sea una persona física sea 
residente de ambos Estados 
Contratantes, se considerará residente 
solamente del Estado en que se 
encuentre su sede de dirección efectiva.  

Artículo 5 – Establecimiento 
permanente  

1. Para los efectos del presente 
Convenio, la expresión "establecimiento 
permanente" significa un lugar fijo de 
negocios mediante el cual una empresa 
realiza toda o parte de su actividad. 

2. La expresión "establecimiento 
permanente" incluye, en especial: 

a) una sede de dirección; 

b) una sucursal; 

c) una oficina;  

d) una fábrica;  

e) un taller; y 

f) una mina, un pozo de petróleo o de 
gas, una cantera o cualquier otro 
lugar de extracción de recursos 
naturales. 

3. Una obra o un proyecto de 
construcción o instalación, sólo 
constituyen establecimiento permanente 
si su duración excede de 9 meses. 

4. No obstante las disposiciones 
anteriores del presente Artículo, se 
considera que la expresión 
"establecimiento permanente" no incluye: 

a) la utilización de instalaciones con el 
único fin de almacenar, exhibir o 
entregar bienes o mercancías 
pertenecientes a la empresa; 

b) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercancías pertenecientes a 
la empresa con el único fin de 
almacenarlas, exhibirlas o 
entregarlas; 

c) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercancías pertenecientes a 
la empresa con el único fin de que 
sean transformadas por otra 
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empresa; 

d) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de comprar 
bienes o mercancías o de recopilar 
información para la empresa; 

e) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de realizar 
para la empresa cualquier otra 
actividad de carácter auxiliar o 
preparatorio. 

f) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de realizar 
cualquier combinación de las 
actividades mencionadas en los 
subapartados a) a e), a condición de 
que el conjunto de la actividad del 
lugar fijo de negocios que resulte de 
esa combinación conserve su 
carácter auxiliar o preparatorio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. No obstante lo dispuesto en los 
párrafos 1 y 2, cuando una persona -
distinta de un agente que goce de un 
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lugar fijo de negocios que resulte de 
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(*4.1) Las disposiciones anteriores no 
se aplicarán a un lugar fijo de 
negocios que una empresa utilice o 
mantenga, si dicha empresa u otra 
estrechamente vinculada desarrolla 
actividades en ese mismo lugar o en 
otro en el mismo Estado Contratante y:  

a) ese lugar u otro constituyen un 
establecimiento permanente para 
la empresa o la empresa 
estrechamente vinculada, 
conforme a lo dispuesto en el 
Convenio; o  

b) el conjunto de la actividad 
resultante de la combinación de 
actividades desarrolladas por las 
dos empresas en el mismo lugar, o 
por la misma empresa o la 
empresa estrechamente vinculada 
en los dos lugares, no tienen 
carácter preparatorio o auxiliar,  

a condición de que las actividades 
desarrolladas por las dos empresas 
en el mismo lugar, o por la misma 
empresa o la empresa estrechamente 
vinculada en los dos lugares, 
constituyan funciones 
complementarias que formen parte 
de una operación económica 
cohesionada. <art. 13.4 IML> 

5. No obstante lo dispuesto en los 
párrafos 1 y 2, cuando una persona -
distinta de un agente que goce de un 
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estatuto independiente, al cual se le 
aplica el párrafo 6- actúe por cuenta de 
una empresa y ostente y habitualmente 
ejerza en un Estado Contratante, poderes 
que la faculten para concluir contratos en 
nombre de la empresa, se considerará 
que esa empresa tiene un establecimiento 
permanente en ese Estado con respecto 
a cualquier actividad que dicha persona 
realice para la empresa, a menos que las 
actividades de esta persona se limiten a 
las mencionadas en el párrafo 4 y que, de 
haber sido ejercidas por medio de un 
lugar fijo de negocios, no se hubiera 
considerado este lugar como un 
establecimiento permanente, de acuerdo 
con las disposiciones de dicho párrafo.  

6. No se considera que una empresa 
tiene un establecimiento permanente en 
un Estado contratante por el mero hecho 
de que realice sus actividades en ese 
Estado por medio de un corredor, un 
comisionista general o cualquier otro 
agente independiente, siempre que 
dichas personas actúen dentro del marco 
ordinario de su actividad.  

7. El hecho de que una sociedad 
residente de un Estado Contratante 
controle o sea controlada por una 
sociedad residente del otro Estado 
Contratante, o que realice actividades 
empresariales en ese otro Estado (ya sea 
por medio de un establecimiento 
permanente o de otra manera), no 
convierte por sí solo a cualquiera de estas 
sociedades en establecimiento 
permanente de la otra. 
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(*8.) A los efectos de las disposiciones 
de este artículo, una persona está 
estrechamente vinculada a una 
empresa si, a la vista de todos los 
hechos y circunstancias pertinentes, 
una tiene el control sobre la otra o 
ambas están bajo el control de las 
mismas personas o empresas. En todo 
caso, se considerará que una persona 
está estrechamente vinculada a una 
empresa si una participa directa o 
indirectamente en más del 50 por 
ciento en la otra (o, en el caso de una 
sociedad, en más del 50 por ciento del 
total del derecho de voto y del valor de 
las acciones de la sociedad o de la 
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participación en su patrimonio) o si un 
tercero participa directa o 
indirectamente en más del 50 por 
ciento (o, en el caso de una sociedad, 
en más del 50 por ciento del derecho 
de voto y del valor de las acciones de 
la sociedad o de su participación en el 
patrimonio) en la persona y la 
empresa. <art. 15.1 IML> 

CAPÍTULO III  

IMPOSICIÓN DE LAS RENTAS  

 

Artículo 6 – Rentas inmobiliarias  

1. Las rentas que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de bienes 
inmuebles (incluidas las rentas de 
explotaciones agrícolas o forestales) 
situados en el otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

2. La expresión "bienes inmuebles" 
tendrá el significado que le atribuya la 
legislación del Estado Contratante en el 
que los bienes en cuestión estén 
situados. Dicha expresión comprende en 
todo caso, los accesorios de bienes 
inmuebles, el ganado y equipo utilizado 
en las explotaciones agrícolas y 
forestales, los derechos a los que se 
apliquen las disposiciones de derecho 
privado relativas a la propiedad inmueble, 
el usufructo de bienes inmuebles y los 
derechos a percibir pagos variables o fijos 
por la explotación o la concesión de la 
explotación de yacimientos minerales, 
fuentes y otros recursos naturales; los 
buques y aeronaves no se consideran 
bienes inmuebles. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 se 
aplican a las rentas derivadas del uso 
directo, del arrendamiento, de la 
aparcería y otras formas análogas, así 
como de cualquier otra forma de 
explotación de los bienes inmuebles. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 
y 3 se aplican igualmente a las rentas 
derivadas de bienes inmuebles de una 
empresa y las rentas derivadas de bienes 
inmuebles utilizados para el ejercicio de 
profesiones independientes. 
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5. Las disposiciones anteriores 
también son aplicables a las rentas 
provenientes de bienes muebles 
relacionados con bienes inmuebles y de 
la prestación de servicios para el 
mantenimiento o explotación de bienes 
inmuebles. 

5. Las disposiciones anteriores 
también son aplicables a las rentas 
provenientes de bienes muebles 
relacionados con bienes inmuebles y de 
la prestación de servicios para el 
mantenimiento o explotación de bienes 
inmuebles. 

Artículo 7 – Beneficios empresariales  

1. Los beneficios de una empresa de 
un Estado Contratante solamente pueden 
someterse a imposición en ese Estado, a 
no ser que la empresa realice actividades 
empresariales en el otro Estado 
Contratante por medio de un 
establecimiento permanente situado en él. 
Si la empresa realiza o ha realizado 
actividades empresariales de dicha 
manera, los beneficios de la empresa 
pueden someterse a imposición en el otro 
Estado, pero sólo en la medida en que 
puedan atribuirse a ese establecimiento 
permanente. 

2. Sin perjuicio de lo previsto en el 
párrafo 3, cuando una empresa de un 
Estado Contratante realice actividades 
empresariales en el otro Estado 
Contratante por medio de un 
establecimiento permanente situado en él, 
en cada Estado Contratante se atribuirán 
a dicho establecimiento permanente los 
beneficios que éste hubiera podido 
obtener de ser una empresa distinta y 
separada que realizase las mismas o 
similares actividades, bajo las mismas o 
similares condiciones, y tratase con total 
independencia con la empresa de la que 
es establecimiento permanente.  

3. Para la determinación de los 
beneficios del establecimiento 
permanente, se permitirá la deducción de 
los gastos incurridos para la realización 
de las actividades del establecimiento 
permanente, comprendidos los gastos de 
dirección y generales de administración 
así incurridos, tanto si se efectúan en el 
Estado en que se encuentra el 
establecimiento permanente como en otra 
parte. 

4. Mientras sea usual en un Estado 
Contratante determinar los beneficios 
imputables a un establecimiento 
permanente sobre la base de un reparto 

Artículo 7 – Beneficios empresariales  

1. Los beneficios de una empresa de 
un Estado Contratante solamente pueden 
someterse a imposición en ese Estado, a 
no ser que la empresa realice actividades 
empresariales en el otro Estado 
Contratante por medio de un 
establecimiento permanente situado en él. 
Si la empresa realiza o ha realizado 
actividades empresariales de dicha 
manera, los beneficios de la empresa 
pueden someterse a imposición en el otro 
Estado, pero sólo en la medida en que 
puedan atribuirse a ese establecimiento 
permanente. 

2. Sin perjuicio de lo previsto en el 
párrafo 3, cuando una empresa de un 
Estado Contratante realice actividades 
empresariales en el otro Estado 
Contratante por medio de un 
establecimiento permanente situado en él, 
en cada Estado Contratante se atribuirán 
a dicho establecimiento permanente los 
beneficios que éste hubiera podido 
obtener de ser una empresa distinta y 
separada que realizase las mismas o 
similares actividades, bajo las mismas o 
similares condiciones, y tratase con total 
independencia con la empresa de la que 
es establecimiento permanente.  

3. Para la determinación de los 
beneficios del establecimiento 
permanente, se permitirá la deducción de 
los gastos incurridos para la realización 
de las actividades del establecimiento 
permanente, comprendidos los gastos de 
dirección y generales de administración 
así incurridos, tanto si se efectúan en el 
Estado en que se encuentra el 
establecimiento permanente como en otra 
parte. 

4. Mientras sea usual en un Estado 
Contratante determinar los beneficios 
imputables a un establecimiento 
permanente sobre la base de un reparto 
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de los beneficios totales de la empresa 
entre sus diversas partes, nada de lo 
establecido en el párrafo 2 impedirá que 
este Estado Contratante determine los 
beneficios imponibles mediante dicho 
reparto mientras sea usual; sin embargo, 
el método de reparto adoptado habrá de 
ser tal que el resultado obtenido sea 
acorde con los principios contenidos en el 
presente Artículo. 

5. No se atribuirá ningún beneficio a 
un establecimiento permanente por el 
mero hecho de que este establecimiento 
permanente compre bienes o mercancías 
para la empresa. 

6. A los efectos de los párrafos 
anteriores, los beneficios imputables al 
establecimiento permanente se calcularán 
cada año por el mismo método, a no ser 
que existan motivos válidos y suficientes 
para proceder de otra forma. 

7. Cuando los beneficios 
comprendan rentas reguladas 
separadamente en otros Artículos del 
presente Convenio, las disposiciones de 
aquellos Artículos no quedarán afectadas 
por las del presente Artículo. 

de los beneficios totales de la empresa 
entre sus diversas partes, nada de lo 
establecido en el párrafo 2 impedirá que 
este Estado Contratante determine los 
beneficios imponibles mediante dicho 
reparto mientras sea usual; sin embargo, 
el método de reparto adoptado habrá de 
ser tal que el resultado obtenido sea 
acorde con los principios contenidos en el 
presente Artículo. 

5. No se atribuirá ningún beneficio a 
un establecimiento permanente por el 
mero hecho de que este establecimiento 
permanente compre bienes o mercancías 
para la empresa. 

6. A los efectos de los párrafos 
anteriores, los beneficios imputables al 
establecimiento permanente se calcularán 
cada año por el mismo método, a no ser 
que existan motivos válidos y suficientes 
para proceder de otra forma. 

7. Cuando los beneficios 
comprendan rentas reguladas 
separadamente en otros Artículos del 
presente Convenio, las disposiciones de 
aquellos Artículos no quedarán afectadas 
por las del presente Artículo. 

Artículo 8 – Tráfico internacional  

1. Los beneficios procedentes de la 
explotación de buques o aeronaves en 
tráfico internacional sólo pueden 
someterse a imposición en el Estado 
Contratante en que esté situada la sede 
de dirección efectiva de la empresa.  

2. Si la sede de dirección efectiva de 
una empresa de transporte marítimo 
estuviera a bordo de un buque, se 
considerará situada en el Estado 
Contratante donde esté el puerto base del 
buque, o si no existiera tal puerto base, 
en el Estado Contratante del que sea 
residente la persona que explota el 
buque.  

3. Las disposiciones del párrafo 1 se 
aplican también a los beneficios 
procedentes de la participación en un 
“pool”, en una explotación en común o en 
un organismo de explotación 
internacional.  

Artículo 8 – Tráfico internacional  

1. Los beneficios procedentes de la 
explotación de buques o aeronaves en 
tráfico internacional sólo pueden 
someterse a imposición en el Estado 
Contratante en que esté situada la sede 
de dirección efectiva de la empresa.  

2. Si la sede de dirección efectiva de 
una empresa de transporte marítimo 
estuviera a bordo de un buque, se 
considerará situada en el Estado 
Contratante donde esté el puerto base del 
buque, o si no existiera tal puerto base, 
en el Estado Contratante del que sea 
residente la persona que explota el 
buque.  

3. Las disposiciones del párrafo 1 se 
aplican también a los beneficios 
procedentes de la participación en un 
“pool”, en una explotación en común o en 
un organismo de explotación 
internacional.  
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Artículo 9 - Empresas asociadas  

1. Cuando  

a) una empresa de un Estado 
Contratante participe directa o 
indirectamente en la dirección, el 
control o el capital de una empresa 
del otro Estado Contratante, o  

b) las mismas personas participen 
directa o indirectamente en la 
dirección, el control o el capital de 
una empresa de un Estado 
Contratante y de una empresa del 
otro Estado Contratante,   

y en uno y otro caso las dos empresas 
estén, en sus relaciones comerciales o 
financieras, unidas por condiciones 
aceptadas o impuestas que difieran de 
las que serían acordadas por empresas 
independientes, los beneficios que 
habrían sido obtenidos por una de las 
empresas de no existir estas 
condiciones, y que de hecho no se han 
producido a causa de las mismas, 
podrán incluirse en los beneficios de 
esta empresa y ser sometidos a 
imposición en consecuencia.  

2. Cuando un Estado Contratante 
incluya en los beneficios de una empresa 
de este Estado, y, en consecuencia, 
somete a imposición los beneficios sobre 
los cuales una empresa del otro Estado 
Contratante ha sido sometida a 
imposición en este otro Estado y los 
beneficios así incluidos son beneficios 
que habrían sido realizados por la 
empresa del Estado mencionado en 
primer lugar si las condiciones convenidas 
entre las dos empresas hubieran sido las 
que se hubiesen convenido entre 
empresas independientes, entonces este 
otro Estado, si está de acuerdo que el 
ajuste efectuado por el Estado 
mencionado en primer lugar se justifica 
tanto en sí mismo como con respecto al 
monto, practicará el ajuste 
correspondiente del monto del impuesto 
que haya percibido sobre esos beneficios. 
Para determinar este ajuste se tendrán en 
cuenta las demás disposiciones del 
presente Convenio y las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes 
se consultarán mutuamente en caso 

Artículo 9 - Empresas asociadas  

1. Cuando  

a) una empresa de un Estado 
Contratante participe directa o 
indirectamente en la dirección, el 
control o el capital de una empresa 
del otro Estado Contratante, o  

b) las mismas personas participen 
directa o indirectamente en la 
dirección, el control o el capital de 
una empresa de un Estado 
Contratante y de una empresa del 
otro Estado Contratante,   

y en uno y otro caso las dos empresas 
estén, en sus relaciones comerciales o 
financieras, unidas por condiciones 
aceptadas o impuestas que difieran de 
las que serían acordadas por empresas 
independientes, los beneficios que 
habrían sido obtenidos por una de las 
empresas de no existir estas 
condiciones, y que de hecho no se han 
producido a causa de las mismas, 
podrán incluirse en los beneficios de 
esta empresa y ser sometidos a 
imposición en consecuencia.  

2. Cuando un Estado Contratante 
incluya en los beneficios de una empresa 
de este Estado, y, en consecuencia, 
somete a imposición los beneficios sobre 
los cuales una empresa del otro Estado 
Contratante ha sido sometida a 
imposición en este otro Estado y los 
beneficios así incluidos son beneficios 
que habrían sido realizados por la 
empresa del Estado mencionado en 
primer lugar si las condiciones convenidas 
entre las dos empresas hubieran sido las 
que se hubiesen convenido entre 
empresas independientes, entonces este 
otro Estado, si está de acuerdo que el 
ajuste efectuado por el Estado 
mencionado en primer lugar se justifica 
tanto en sí mismo como con respecto al 
monto, practicará el ajuste 
correspondiente del monto del impuesto 
que haya percibido sobre esos beneficios. 
Para determinar este ajuste se tendrán en 
cuenta las demás disposiciones del 
presente Convenio y las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes 
se consultarán mutuamente en caso 
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necesario. necesario. 

Artículo 10 – Dividendos  

1. Los dividendos pagados por una 
sociedad residente de un Estado 
Contratante a un residente del otro 
Estado Contratante pueden someterse a 
imposición en este otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos dividendos 
pueden también someterse a imposición 
en el Estado Contratante en que resida la 
sociedad que pague los dividendos y 
según la legislación de este Estado, pero 
si el beneficiario efectivo de los 
dividendos es un residente del otro 
Estado Contratante, el impuesto así 
exigido no podrá exceder del:   

a) 5 por ciento del importe bruto de los 
dividendos si el beneficiario efectivo 
es una sociedad que posee 
directamente al menos el 25 por 
ciento del capital de la sociedad que 
paga los dividendos; y  

b) 10 por ciento del importe bruto de los 
dividendos en todos los demás casos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes establecerán de 
mutuo acuerdo la forma de aplicación de 
estas limitaciones. 

3. Las disposiciones de los párrafos 
anteriores no afectan la imposición de la 
sociedad respecto de los beneficios con 
cargo a los cuales se paguen los 
dividendos. 

4. El término "dividendos", empleado 
en el presente Artículo, significa los 
rendimientos de las acciones, acciones de 
goce o derechos de goce, de las partes 

Artículo 10 – Dividendos  

1. Los dividendos pagados por una 
sociedad residente de un Estado 
Contratante a un residente del otro 
Estado Contratante pueden someterse a 
imposición en este otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos dividendos 
pueden también someterse a imposición 
en el Estado Contratante en que resida la 
sociedad que pague los dividendos y 
según la legislación de este Estado, pero 
si el beneficiario efectivo de los 
dividendos es un residente del otro 
Estado Contratante, el impuesto así 
exigido no podrá exceder del:   

a) 5 por ciento del importe bruto de los 
dividendos si el beneficiario efectivo 
es una sociedad que posee 
directamente al menos el 25 por 
ciento del capital de la sociedad que 
paga los dividendos; y  

b) 10 por ciento del importe bruto de los 
dividendos en todos los demás casos. 

(*) Las disposiciones del subapartado 
a) se aplicarán únicamente si las 
condiciones de propiedad descritas se 
cumplen durante un período de 365 
días que comprenda el día del pago de 
los dividendos (a fin de calcular dicho 
período no se tendrán en cuenta los 
cambios en la propiedad que pudieran 
derivarse directamente de una 
reorganización empresarial, como por 
ejemplo por una fusión o escisión, de la 
sociedad propietaria de las acciones o 
que paga los dividendos).<art.8.1 IML> 

Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes establecerán de 
mutuo acuerdo la forma de aplicación de 
estas limitaciones. 

3. Las disposiciones de los párrafos 
anteriores no afectan la imposición de la 
sociedad respecto de los beneficios con 
cargo a los cuales se paguen los 
dividendos. 

4. El término "dividendos", empleado 
en el presente Artículo, significa los 
rendimientos de las acciones, acciones de 
goce o derechos de goce, de las partes 
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de minas, de las partes de fundador u 
otros derechos, excepto los de crédito, 
que permitan participar en los beneficios, 
así como los ingresos de otros derechos 
corporativos y otros ingresos sujetos al 
mismo tratamiento fiscal que los 
rendimientos de las acciones por la 
legislación del Estado en que resida la 
sociedad que los distribuya. 

5.     Las disposiciones de los párrafos 1, 
2 y 3  no son aplicables si el beneficiario 
efectivo de los dividendos, residente de 
un Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que es residente 
la sociedad que paga los dividendos, una 
actividad empresarial a través de un 
establecimiento permanente situado allí, o 
presta en ese otro Estado unos servicios 
personales independientes por medio de 
una base fija situada allí, y la participación 
que genera los dividendos está vinculada 
efectivamente a dicho establecimiento 
permanente o base fija. En tal caso, son 
aplicables las disposiciones del artículo 7 
o del artículo 14, según proceda. 

6. Cuando una sociedad residente de 
un Estado Contratante obtenga beneficios 
o rentas procedentes del otro Estado 
Contratante, ese otro Estado no podrá 
exigir ningún impuesto sobre los 
dividendos pagados por la sociedad, 
salvo en la medida en que esos 
dividendos se paguen a un residente de 
ese otro Estado o la participación que 
genera los dividendos esté vinculada 
efectivamente a un establecimiento 
permanente o a una base fija situados en 
ese otro Estado, ni someter los beneficios 
no distribuidos de la sociedad a un 
impuesto sobre los mismos, aunque los 
dividendos pagados o los beneficios no 
distribuidos consistan, total o 
parcialmente, en beneficios o rentas 
procedentes de ese otro Estado. 

de minas, de las partes de fundador u 
otros derechos, excepto los de crédito, 
que permitan participar en los beneficios, 
así como los ingresos de otros derechos 
corporativos y otros ingresos sujetos al 
mismo tratamiento fiscal que los 
rendimientos de las acciones por la 
legislación del Estado en que resida la 
sociedad que los distribuya. 

5.     Las disposiciones de los párrafos 1, 
2 y 3  no son aplicables si el beneficiario 
efectivo de los dividendos, residente de 
un Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que es residente 
la sociedad que paga los dividendos, una 
actividad empresarial a través de un 
establecimiento permanente situado allí, o 
presta en ese otro Estado unos servicios 
personales independientes por medio de 
una base fija situada allí, y la participación 
que genera los dividendos está vinculada 
efectivamente a dicho establecimiento 
permanente o base fija. En tal caso, son 
aplicables las disposiciones del artículo 7 
o del artículo 14, según proceda. 

6. Cuando una sociedad residente de 
un Estado Contratante obtenga beneficios 
o rentas procedentes del otro Estado 
Contratante, ese otro Estado no podrá 
exigir ningún impuesto sobre los 
dividendos pagados por la sociedad, 
salvo en la medida en que esos 
dividendos se paguen a un residente de 
ese otro Estado o la participación que 
genera los dividendos esté vinculada 
efectivamente a un establecimiento 
permanente o a una base fija situados en 
ese otro Estado, ni someter los beneficios 
no distribuidos de la sociedad a un 
impuesto sobre los mismos, aunque los 
dividendos pagados o los beneficios no 
distribuidos consistan, total o 
parcialmente, en beneficios o rentas 
procedentes de ese otro Estado. 

Artículo 11 – Intereses  

1. Los intereses procedentes de un 
Estado Contratante y pagados a un 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en este 
otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos intereses 
pueden someterse a imposición también 

Artículo 11 – Intereses  

1. Los intereses procedentes de un 
Estado Contratante y pagados a un 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en este 
otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos intereses 
pueden someterse a imposición también 



15 
 

en el Estado Contratante del que 
procedan y de acuerdo con las leyes de 
ese Estado, pero si el beneficiario efectivo 
de los intereses es residente del otro 
Estado Contratante, el impuesto así 
exigido no puede exceder del 10 por 
ciento del importe bruto de los intereses. 

Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes establecerán de 
mutuo acuerdo la forma de aplicación de 
esta limitación. 

3. El término “intereses” en el sentido 
de este artículo significa los rendimientos 
de créditos de cualquier naturaleza, con o 
sin garantía hipotecaria o cláusula de 
participación en los beneficios del deudor 
y, en particular, los rendimientos de 
valores públicos y los rendimientos de 
bonos u obligaciones, incluidas las primas 
y lotes unidos a esos títulos, así como 
cualesquiera otras rentas que se sometan 
al mismo régimen que los rendimientos de 
los capitales prestados por la legislación 
fiscal del Estado del que provienen las 
rentas. Las penalizaciones por mora en el 
pago no se consideran intereses a efectos 
del presente artículo.  

4. Las disposiciones de los párrafos 1 
y 2 no son aplicables si el beneficiario 
efectivo de los intereses, residente de un 
Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que proceden los 
intereses, una actividad empresarial por 
medio de un establecimiento permanente 
situado allí, o presta unos servicios 
personales independientes por medio de 
una base fija situada allí, y el crédito que 
genera los intereses está vinculado 
efectivamente a dicho establecimiento 
permanente o base fija. En tal caso, son 
aplicables las disposiciones del artículo 7 
o del artículo 14, según proceda. 

5. Los intereses se consideran 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor sea residente de ese 
Estado. Sin embargo, cuando el deudor 
de los intereses, sea o no residente de un 
Estado Contratante, tenga en un Estado 
Contratante un establecimiento 
permanente o una base fija en relación 
con el cual se haya contraído la deuda 
por la que se pagan los intereses, y éstos 
se soportan por el establecimiento 

en el Estado Contratante del que 
procedan y de acuerdo con las leyes de 
ese Estado, pero si el beneficiario efectivo 
de los intereses es residente del otro 
Estado Contratante, el impuesto así 
exigido no puede exceder del 10 por 
ciento del importe bruto de los intereses. 

Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes establecerán de 
mutuo acuerdo la forma de aplicación de 
esta limitación. 

3. El término “intereses” en el sentido 
de este artículo significa los rendimientos 
de créditos de cualquier naturaleza, con o 
sin garantía hipotecaria o cláusula de 
participación en los beneficios del deudor 
y, en particular, los rendimientos de 
valores públicos y los rendimientos de 
bonos u obligaciones, incluidas las primas 
y lotes unidos a esos títulos, así como 
cualesquiera otras rentas que se sometan 
al mismo régimen que los rendimientos de 
los capitales prestados por la legislación 
fiscal del Estado del que provienen las 
rentas. Las penalizaciones por mora en el 
pago no se consideran intereses a efectos 
del presente artículo.  

4. Las disposiciones de los párrafos 
1 y 2 no son aplicables si el beneficiario 
efectivo de los intereses, residente de un 
Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que proceden los 
intereses, una actividad empresarial por 
medio de un establecimiento permanente 
situado allí, o presta unos servicios 
personales independientes por medio de 
una base fija situada allí, y el crédito que 
genera los intereses está vinculado 
efectivamente a dicho establecimiento 
permanente o base fija. En tal caso, son 
aplicables las disposiciones del artículo 7 
o del artículo 14, según proceda. 

5. Los intereses se consideran 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor sea residente de ese 
Estado. Sin embargo, cuando el deudor 
de los intereses, sea o no residente de un 
Estado Contratante, tenga en un Estado 
Contratante un establecimiento 
permanente o una base fija en relación 
con el cual se haya contraído la deuda 
por la que se pagan los intereses, y éstos 
se soportan por el establecimiento 
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permanente o la base fija, dichos 
intereses se considerarán procedentes 
del Estado Contratante donde estén 
situados el establecimiento permanente o 
la base fija. 

6. Cuando, por  razón de la relación 
especial existente entre el deudor y el 
beneficiario efectivo de los intereses o de 
la que uno y otro mantengan con terceros, 
el importe de los intereses pagados 
exceda, por cualquier motivo, del importe 
que hubieran convenido el deudor y el 
beneficiario efectivo en ausencia de tales 
relaciones, las disposiciones del presente 
Artículo se aplicarán solamente a este 
último importe. En este caso, la parte 
excedente del pago podrá someterse a 
imposición de acuerdo con la legislación 
de cada Estado Contratante, teniendo en 
cuenta las demás disposiciones del 
presente Convenio. 

permanente o la base fija, dichos 
intereses se considerarán procedentes 
del Estado Contratante donde estén 
situados el establecimiento permanente o 
la base fija. 

6. Cuando, por  razón de la relación 
especial existente entre el deudor y el 
beneficiario efectivo de los intereses o de 
la que uno y otro mantengan con terceros, 
el importe de los intereses pagados 
exceda, por cualquier motivo, del importe 
que hubieran convenido el deudor y el 
beneficiario efectivo en ausencia de tales 
relaciones, las disposiciones del presente 
Artículo se aplicarán solamente a este 
último importe. En este caso, la parte 
excedente del pago podrá someterse a 
imposición de acuerdo con la legislación 
de cada Estado Contratante, teniendo en 
cuenta las demás disposiciones del 
presente Convenio. 

Artículo 12 - Regalías  

1. Las regalías procedentes de un 
Estado Contratante y pagadas a un 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

2. Sin embargo, dichas regalías 
también pueden someterse a imposición 
en el Estado Contratante del que 
procedan y de conformidad con la 
legislación de ese Estado, pero si el 
beneficiario efectivo de las regalías es 
residente del otro Estado Contratante, el 
impuesto así exigido no podrá exceder del 
10 por ciento del importe bruto de las 
regalías. 

Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes establecerán de 
mutuo acuerdo la forma de aplicación de 
esta limitación. 

3.  El término “regalías”, en el sentido 
de este Artículo, significa las cantidades 
de cualquier clase pagadas por el uso, o 
la concesión de uso, de derechos de 
autor sobre obras literarias, artísticas o 
científicas, incluidas las películas 
cinematográficas, de patentes, marcas, 
diseños o modelos, planos, fórmulas o 
procedimientos secretos, o por 
informaciones relativas a experiencias 

Artículo 12 - Regalías  

1. Las regalías procedentes de un 
Estado Contratante y pagadas a un 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

2. Sin embargo, dichas regalías 
también pueden someterse a imposición 
en el Estado Contratante del que 
procedan y de conformidad con la 
legislación de ese Estado, pero si el 
beneficiario efectivo de las regalías es 
residente del otro Estado Contratante, el 
impuesto así exigido no podrá exceder del 
10 por ciento del importe bruto de las 
regalías. 

Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes establecerán de 
mutuo acuerdo la forma de aplicación de 
esta limitación. 

3.  El término “regalías”, en el sentido 
de este Artículo, significa las cantidades 
de cualquier clase pagadas por el uso, o 
la concesión de uso, de derechos de 
autor sobre obras literarias, artísticas o 
científicas, incluidas las películas 
cinematográficas, de patentes, marcas, 
diseños o modelos, planos, fórmulas o 
procedimientos secretos, o por 
informaciones relativas a experiencias 
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industriales, comerciales o científicas. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 
y 2 no son aplicables si el beneficiario 
efectivo de las regalías, residente de un 
Estado Contratante, realiza en el  Estado 
Contratante del que proceden las regalías 
una actividad empresarial por medio de 
un establecimiento permanente situado 
allí, o presta servicios personales 
independientes por medio de una base 
fija situada allí, y el bien o el derecho por 
el que se pagan las regalías está 
vinculado efectivamente a dicho 
establecimiento permanente o base fija. 
En tal caso son aplicables las 
disposiciones del artículo 7 o del artículo 
14, según proceda. 

5.  Las regalías se consideran 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor es un residente de ese 
Estado. Sin embargo, cuando quien paga 
las regalías, sea o no residente de un 
Estado Contratante, tenga en uno de los 
Estados Contratantes un establecimiento 
permanente o una base fija en relación 
con el cual se haya contraído la 
obligación de pago de las regalías y dicho 
establecimiento permanente o base fija 
soporte la carga de las mismas, las 
regalías se considerarán procedentes del 
Estado donde esté situado el 
establecimiento permanente o la base fija. 

6. Cuando por razón de la relación 
especial existente entre el deudor y el 
beneficiario efectivo o de la que uno y otro 
mantengan con terceros, el importe de las 
regalías exceda, por cualquier motivo, del 
importe que habrían convenido el deudor 
y el beneficiario efectivo en ausencia de 
tal relación, las disposiciones del presente 
Artículo se aplicarán solamente a este 
último importe. En tal caso, la parte 
excedente del pago podrá someterse a 
imposición, de acuerdo con la legislación 
de cada Estado Contratante, teniendo en 
cuenta las demás disposiciones del 
presente Convenio. 

industriales, comerciales o científicas. 

4. Las disposiciones de los párrafos 
1 y 2 no son aplicables si el beneficiario 
efectivo de las regalías, residente de un 
Estado Contratante, realiza en el  Estado 
Contratante del que proceden las regalías 
una actividad empresarial por medio de 
un establecimiento permanente situado 
allí, o presta servicios personales 
independientes por medio de una base 
fija situada allí, y el bien o el derecho por 
el que se pagan las regalías está 
vinculado efectivamente a dicho 
establecimiento permanente o base fija. 
En tal caso son aplicables las 
disposiciones del artículo 7 o del artículo 
14, según proceda. 

5.  Las regalías se consideran 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor es un residente de ese 
Estado. Sin embargo, cuando quien paga 
las regalías, sea o no residente de un 
Estado Contratante, tenga en uno de los 
Estados Contratantes un establecimiento 
permanente o una base fija en relación 
con el cual se haya contraído la 
obligación de pago de las regalías y dicho 
establecimiento permanente o base fija 
soporte la carga de las mismas, las 
regalías se considerarán procedentes del 
Estado donde esté situado el 
establecimiento permanente o la base fija. 

6. Cuando por razón de la relación 
especial existente entre el deudor y el 
beneficiario efectivo o de la que uno y otro 
mantengan con terceros, el importe de las 
regalías exceda, por cualquier motivo, del 
importe que habrían convenido el deudor 
y el beneficiario efectivo en ausencia de 
tal relación, las disposiciones del presente 
Artículo se aplicarán solamente a este 
último importe. En tal caso, la parte 
excedente del pago podrá someterse a 
imposición, de acuerdo con la legislación 
de cada Estado Contratante, teniendo en 
cuenta las demás disposiciones del 
presente Convenio. 

Artículo 13 – Ganancias de capital  

1. Las ganancias que un residente de 
un Estado Contratante obtenga de la 
enajenación de bienes inmuebles, tal 
como se definen en el Artículo 6, situados 

Artículo 13 – Ganancias de capital  

1. Las ganancias que un residente de 
un Estado Contratante obtenga de la 
enajenación de bienes inmuebles, tal 
como se definen en el Artículo 6, situados 
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en el otro Estado Contratante, pueden 
someterse a imposición en este otro 
Estado Contratante. 

2. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de bienes muebles que 
formen parte del activo de un 
establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante tenga 
en el otro Estado Contratante, o de bienes 
muebles que pertenezcan a una base fija 
que un residente de un Estado 
Contratante tenga en el otro Estado 
Contratante para la prestación de 
servicios personales independientes, 
comprendidas las ganancias derivadas de 
la enajenación de dicho establecimiento 
permanente (solo o con el conjunto de la 
empresa) o de esta base fija, pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

3. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de buques o aeronaves 
explotados en tráfico internacional o de 
bienes muebles afectos a la explotación 
de tales buques o aeronaves, sólo 
pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante en que esté situada la 
sede de dirección efectiva de la empresa.  

4. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de acciones cuyo valor 
esté representado en más de un 50%, 
directa o indirectamente, por bienes 
inmuebles situados en un Estado 
Contratante, pueden someterse a 
imposición en ese Estado.  

 

 

 

 

 

5. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de cualquier otro bien distinto 
a los mencionados en los párrafos 
anteriores del presente Artículo, sólo 
pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante en que resida el 
enajenante. 

en el otro Estado Contratante, pueden 
someterse a imposición en este otro 
Estado Contratante. 

2. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de bienes muebles que 
formen parte del activo de un 
establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante tenga 
en el otro Estado Contratante, o de bienes 
muebles que pertenezcan a una base fija 
que un residente de un Estado 
Contratante tenga en el otro Estado 
Contratante para la prestación de 
servicios personales independientes, 
comprendidas las ganancias derivadas de 
la enajenación de dicho establecimiento 
permanente (solo o con el conjunto de la 
empresa) o de esta base fija, pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

3. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de buques o aeronaves 
explotados en tráfico internacional o de 
bienes muebles afectos a la explotación 
de tales buques o aeronaves, sólo 
pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante en que esté situada la 
sede de dirección efectiva de la empresa.  

4. Las ganancias obtenidas por un 
residente de un Estado contratante de 
la enajenación de acciones o de 
derechos asimilables, por ejemplo, los 
derechos en una sociedad de personas 
–partnership– o un fideicomiso –trust–, 
pueden someterse a imposición en el 
otro Estado contratante si en cualquier 
momento durante el plazo de los 365 
días previos a la enajenación, el valor 
de dichas acciones o derechos 
asimilables procede en más de un 50 
por ciento directa o indirectamente de 
bienes inmuebles situados en ese otro 
Estado contratante.<art. 9.4 IML>  

5. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de cualquier otro bien distinto 
a los mencionados en los párrafos 
anteriores del presente Artículo, sólo 
pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante en que resida el 
enajenante. 

Artículo 14 – Servicios personales Artículo 14 – Servicios personales 
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independientes  

1.     Las rentas que un residente de un 
Estado Contratante obtenga por la 
prestación de servicios profesionales u 
otras actividades de carácter 
independiente sólo pueden someterse a 
imposición en este Estado Contratante. 
Sin embargo, esas rentas pueden 
también ser sometidas a imposición en el 
otro Estado Contratante cuando dicha 
persona  tenga en el otro Estado 
Contratante una base fija de la que 
disponga regularmente para el 
desempeño de sus actividades; en tal 
caso, sólo puede someterse a imposición 
en este otro Estado la parte de las rentas 
que sean atribuibles a dicha base fija.  

2. La expresión “servicios profesionales” 
comprende especialmente las actividades 
independientes de carácter científico, 
literario, artístico, educativo o pedagógico, 
así como las actividades independientes 
de médicos, abogados, ingenieros, 
arquitectos, odontólogos, y contadores. 

independientes  

1.     Las rentas que un residente de un 
Estado Contratante obtenga por la 
prestación de servicios profesionales u 
otras actividades de carácter 
independiente sólo pueden someterse a 
imposición en este Estado Contratante. 
Sin embargo, esas rentas pueden 
también ser sometidas a imposición en el 
otro Estado Contratante cuando dicha 
persona  tenga en el otro Estado 
Contratante una base fija de la que 
disponga regularmente para el 
desempeño de sus actividades; en tal 
caso, sólo puede someterse a imposición 
en este otro Estado la parte de las rentas 
que sean atribuibles a dicha base fija.  

2. La expresión “servicios profesionales” 
comprende especialmente las actividades 
independientes de carácter científico, 
literario, artístico, educativo o pedagógico, 
así como las actividades independientes 
de médicos, abogados, ingenieros, 
arquitectos, odontólogos, y contadores. 

Artículo 15 – Rentas del trabajo 
dependiente  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
Artículos 16, 18, 19, 20 y 21, los sueldos, 
salarios y otras remuneraciones similares 
obtenidas por un residente de un Estado 
Contratante por razón de un empleo, sólo 
pueden someterse a imposición en ese 
Estado, a no ser que el empleo se ejerza 
en el otro Estado Contratante. Si el 
empleo se ejerce de esta forma, las 
remuneraciones percibidas por este 
concepto pueden someterse a imposición 
en ese otro Estado. 

2. No obstante lo dispuesto en el 
párrafo 1, las remuneraciones obtenidas 
por un residente de un Estado 
Contratante por razón de un empleo 
ejercido en el otro Estado Contratante 
tributarán exclusivamente en el Estado 
mencionado en primer lugar si: 

a) el perceptor permanece en el otro 
Estado por un periodo o periodos, 
cuya duración no exceda en conjunto 
de 183 días en cualquier período de 
doce meses que comience o termine 
en el año fiscal considerado, y 

Artículo 15 – Rentas del trabajo 
dependiente  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
Artículos 16, 18, 19, 20 y 21, los sueldos, 
salarios y otras remuneraciones similares 
obtenidas por un residente de un Estado 
Contratante por razón de un empleo, sólo 
pueden someterse a imposición en ese 
Estado, a no ser que el empleo se ejerza 
en el otro Estado Contratante. Si el 
empleo se ejerce de esta forma, las 
remuneraciones percibidas por este 
concepto pueden someterse a imposición 
en ese otro Estado. 

2. No obstante lo dispuesto en el 
párrafo 1, las remuneraciones obtenidas 
por un residente de un Estado 
Contratante por razón de un empleo 
ejercido en el otro Estado Contratante 
tributarán exclusivamente en el Estado 
mencionado en primer lugar si: 

a) el perceptor permanece en el otro 
Estado por un periodo o periodos, 
cuya duración no exceda en conjunto 
de 183 días en cualquier período de 
doce meses que comience o termine 
en el año fiscal considerado, y 
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b) las remuneraciones se pagan por, o 
en nombre de, un empleador que no 
sea residente del otro Estado, y 

c) las remuneraciones no se soportan 
por un establecimiento permanente o 
por una base fija que el empleador 
tenga en el otro Estado. 

3. No obstante las disposiciones 
precedentes de este artículo, las 
remuneraciones obtenidas por razón de 
un empleo ejercido a bordo de un buque o 
aeronave explotado en tráfico 
internacional, pueden someterse a 
imposición en el Estado contratante en 
que esté situada la sede de dirección 
efectiva de la empresa.  

b) las remuneraciones se pagan por, o 
en nombre de, un empleador que no 
sea residente del otro Estado, y 

c) las remuneraciones no se soportan 
por un establecimiento permanente o 
por una base fija que el empleador 
tenga en el otro Estado. 

3. No obstante las disposiciones 
precedentes de este artículo, las 
remuneraciones obtenidas por razón de 
un empleo ejercido a bordo de un buque o 
aeronave explotado en tráfico 
internacional, pueden someterse a 
imposición en el Estado contratante en 
que esté situada la sede de dirección 
efectiva de la empresa.  

Artículo 16 – Honorarios de consejeros  

Los honorarios de consejeros o 
directores, así como otras 
remuneraciones similares, que un 
residente de un Estado Contratante 
obtenga en su calidad de miembro de un 
consejo de administración, directorio, 
consejo fiscal o cualquier otro órgano de 
similar naturaleza de una sociedad que 
sea residente del otro Estado Contratante, 
pueden someterse a imposición en este 
otro Estado. 

Artículo 16 – Honorarios de consejeros  

Los honorarios de consejeros o 
directores, así como otras 
remuneraciones similares, que un 
residente de un Estado Contratante 
obtenga en su calidad de miembro de un 
consejo de administración, directorio, 
consejo fiscal o cualquier otro órgano de 
similar naturaleza de una sociedad que 
sea residente del otro Estado Contratante, 
pueden someterse a imposición en este 
otro Estado. 

Artículo 17 – Artistas y deportistas  

1. No obstante lo dispuesto en los 
Artículos 14 y 15, las rentas que un 
residente de un Estado Contratante 
obtenga del ejercicio de sus actividades 
personales en el otro Estado Contratante, 
en calidad de artista, tal como un actor de 
teatro, cine, radio o televisión, o músico, o 
como deportista, pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado.  

2.  No obstante lo dispuesto en los 
artículos 7, 14 y 15, cuando las rentas 
derivadas de las actividades personales 
de los artistas del espectáculo o los  
deportistas, en esa calidad, se atribuyen 
no ya al propio artista del espectáculo o 
deportista sino a otra persona, dichas 
rentas pueden someterse a imposición en 
el Estado Contratante donde se realicen 
las actividades del artista del espectáculo 
o del deportista.   

Artículo 17 – Artistas y deportistas  

1. No obstante lo dispuesto en los 
Artículos 14 y 15, las rentas que un 
residente de un Estado Contratante 
obtenga del ejercicio de sus actividades 
personales en el otro Estado Contratante, 
en calidad de artista, tal como un actor de 
teatro, cine, radio o televisión, o músico, o 
como deportista, pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado.  

2.  No obstante lo dispuesto en los 
artículos 7, 14 y 15, cuando las rentas 
derivadas de las actividades personales 
de los artistas del espectáculo o los  
deportistas, en esa calidad, se atribuyen 
no ya al propio artista del espectáculo o 
deportista sino a otra persona, dichas 
rentas pueden someterse a imposición en 
el Estado Contratante donde se realicen 
las actividades del artista del espectáculo 
o del deportista.   
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Artículo 18 – Pensiones  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo 2 del Artículo 19, las pensiones y 
otras remuneraciones similares pagadas 
a un residente de un Estado Contratante 
por razón de un empleo anterior, sólo 
pueden someterse a imposición en ese 
Estado. 

Artículo 18 – Pensiones  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo 2 del Artículo 19, las pensiones y 
otras remuneraciones similares pagadas 
a un residente de un Estado Contratante 
por razón de un empleo anterior, sólo 
pueden someterse a imposición en ese 
Estado. 

Artículo 19 – Funciones públicas  

1. a) Los sueldos, salarios y otras 
remuneraciones similares, excluidas 
las pensiones, pagadas por un 
Estado Contratante o una subdivisión 
política o administrativa o entidad 
local del mismo a una persona física, 
por razón de servicios prestados a 
este Estado o subdivisión o entidad, 
sólo pueden someterse a imposición 
en ese Estado. 

b) Sin embargo, dichos salarios, 
sueldos y otras remuneraciones 
similares, sólo pueden someterse a 
imposición en el otro Estado 
Contratante si los servicios se prestan 
en ese Estado y la persona física es 
un residente de ese Estado que: 

(i) es nacional de ese Estado; o  

(ii) no ha adquirido la condición de 
residente de ese Estado 
solamente con el propósito de 
prestar los servicios.  

2. a) No obstante lo dispuesto en el 
párrafo 1, las pensiones y otras 
remuneraciones similares pagadas 
por un Estado Contratante o por una 
de sus subdivisiones políticas o 
administrativas o entidades locales, 
bien directamente o con cargo a 
fondos constituidos, a una persona 
física por los servicios prestados a 
ese Estado o a esa subdivisión o 
entidad, sólo pueden someterse a 
imposición en ese Estado. 

b)  Sin embargo, dichas pensiones y 
otras remuneraciones similares sólo 
pueden someterse a imposición en el 
otro Estado Contratante si la persona 
física es residente y nacional de ese 
Estado. 

3. Lo dispuesto en los Artículos 15, 16, 

Artículo 19 – Funciones públicas  

1. a) Los sueldos, salarios y otras 
remuneraciones similares, excluidas 
las pensiones, pagadas por un 
Estado Contratante o una subdivisión 
política o administrativa o entidad 
local del mismo a una persona física, 
por razón de servicios prestados a 
este Estado o subdivisión o entidad, 
sólo pueden someterse a imposición 
en ese Estado. 

b) Sin embargo, dichos salarios, 
sueldos y otras remuneraciones 
similares, sólo pueden someterse a 
imposición en el otro Estado 
Contratante si los servicios se prestan 
en ese Estado y la persona física es 
un residente de ese Estado que: 

(i) es nacional de ese Estado; o  

(ii) no ha adquirido la condición de 
residente de ese Estado 
solamente con el propósito de 
prestar los servicios.  

2. a) No obstante lo dispuesto en el 
párrafo 1, las pensiones y otras 
remuneraciones similares pagadas 
por un Estado Contratante o por una 
de sus subdivisiones políticas o 
administrativas o entidades locales, 
bien directamente o con cargo a 
fondos constituidos, a una persona 
física por los servicios prestados a 
ese Estado o a esa subdivisión o 
entidad, sólo pueden someterse a 
imposición en ese Estado. 

b)  Sin embargo, dichas pensiones y 
otras remuneraciones similares sólo 
pueden someterse a imposición en el 
otro Estado Contratante si la persona 
física es residente y nacional de ese 
Estado. 

3. Lo dispuesto en los Artículos 15, 16, 
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17 y 18, se aplicará a los sueldos, 
salarios, pensiones y otras 
remuneraciones similares, por razón de 
servicios prestados en el marco de una 
actividad empresarial realizada por un 
Estado Contratante, o una subdivisión 
política o administrativa o entidad local del 
mismo. 

17 y 18, se aplicará a los sueldos, 
salarios, pensiones y otras 
remuneraciones similares, por razón de 
servicios prestados en el marco de una 
actividad empresarial realizada por un 
Estado Contratante, o una subdivisión 
política o administrativa o entidad local del 
mismo. 

Artículo 20 – Profesores e  
investigadores  

Una persona que sea, o haya sido, 
inmediatamente antes residente de un 
Estado Contratante, con el propósito 
únicamente de enseñar o efectuar 
investigación científica en una 
universidad, colegio, escuela u otra 
institución similar de enseñanza o de 
investigación científica reconocida como 
sin fines de lucro por el Gobierno de ese 
otro Estado, o en el ámbito de un 
programa oficial de intercambio cultural 
durante un período que no exceda a dos 
años a contar de la primera llegada a ese 
otro Estado, está exenta de impuesto en 
ese otro Estado por las remuneraciones 
recibidas en consecuencia de esa 
enseñanza o investigación. 

Artículo 20 – Profesores e  
investigadores  

Una persona que sea, o haya sido, 
inmediatamente antes residente de un 
Estado Contratante, con el propósito 
únicamente de enseñar o efectuar 
investigación científica en una 
universidad, colegio, escuela u otra 
institución similar de enseñanza o de 
investigación científica reconocida como 
sin fines de lucro por el Gobierno de ese 
otro Estado, o en el ámbito de un 
programa oficial de intercambio cultural 
durante un período que no exceda a dos 
años a contar de la primera llegada a ese 
otro Estado, está exenta de impuesto en 
ese otro Estado por las remuneraciones 
recibidas en consecuencia de esa 
enseñanza o investigación. 

Artículo 21 – Estudiantes  

Las cantidades que reciba para 
cubrir sus gastos de mantenimiento, 
estudios o formación, un estudiante o una 
persona en prácticas, que sea o haya sido 
inmediatamente antes de visitar un 
Estado Contratante, residente del otro 
Estado Contratante y que se encuentre en 
el Estado mencionado en primer lugar con 
el único fin de proseguir sus estudios o 
formación práctica, no pueden someterse 
a imposición en este Estado, siempre que 
procedan de fuentes situadas fuera de 
este Estado. 

Artículo 21 – Estudiantes  

Las cantidades que reciba para 
cubrir sus gastos de mantenimiento, 
estudios o formación, un estudiante o una 
persona en prácticas, que sea o haya sido 
inmediatamente antes de visitar un 
Estado Contratante, residente del otro 
Estado Contratante y que se encuentre en 
el Estado mencionado en primer lugar con 
el único fin de proseguir sus estudios o 
formación práctica, no pueden someterse 
a imposición en este Estado, siempre que 
procedan de fuentes situadas fuera de 
este Estado. 

Artículo 22 – Otras rentas  

Las rentas obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante, no 
mencionadas en los Artículos anteriores 
del presente Convenio, y procedentes 
del otro Estado Contratante, podrán 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

Artículo 22 – Otras rentas  

Las rentas obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante, no 
mencionadas en los Artículos anteriores 
del presente Convenio, y procedentes 
del otro Estado Contratante, podrán 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 
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CAPÍTULO IV 

IMPOSICIÓN DEL PATRIMONIO 

 

Artículo 23 – Patrimonio  

1. El patrimonio constituido por 
bienes inmuebles, tal como se define en 
el Artículo 6, pertenecientes a un 
residente de un Estado Contratante que 
estén sitos en el otro Estado Contratante 
podrá someterse a imposición en este 
otro Estado Contratante. 

2. El patrimonio constituido por 
bienes muebles que formen parte del 
activo de un establecimiento permanente 
que una empresa de un Estado 
Contratante tenga en el otro Estado 
Contratante, o por bienes muebles que 
pertenezcan a una base fija que un 
residente de un Estado Contratante tenga 
en el otro Estado Contratante para la 
prestación de servicios personales 
independientes, podrá someterse a 
imposición en este otro Estado. 

3. El patrimonio constituido por 
buques o aeronaves explotados en tráfico 
internacional, así como por bienes 
muebles afectados a la explotación de 
tales buques y aeronaves, sólo puede 
someterse a imposición en el Estado 
Contratante en que esté situada la sede 
de dirección efectiva de la empresa.  

4. Todos los demás elementos del 
patrimonio de un residente de un Estado 
Contratante sólo podrán someterse a 
imposición en este Estado. 
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pertenezcan a una base fija que un 
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imposición en este otro Estado. 
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CAPÍTULO V 

MÉTODOS PARA ELIMINAR LA DOBLE 
IMPOSICIÓN 

 

Artículo 24 – Eliminación de la doble 
imposición  

1.     En el caso de Portugal, la doble 
imposición se evitará de la manera 
siguiente:  

a) Cuando un residente de Portugal 
obtiene rentas o posea elementos 
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patrimoniales que, de acuerdo con las 
disposiciones de este Convenio, 
pueden someterse a imposición en 
Uruguay, Portugal permitirá: 

i) la deducción en el impuesto sobre 
las rentas de ese residente de un 
importe igual al impuesto pagado en 
Uruguay;  

ii) la deducción en el impuesto sobre el 
patrimonio de ese residente de un 
importe igual al impuesto sobre el 
patrimonio pagado en Uruguay.  

En uno y otro caso, dicha deducción no 
podrá, sin embargo, exceder de la 
parte del impuesto sobre la renta o 
sobre el patrimonio, calculado antes de 
la deducción, correspondiente, según 
el caso, a las rentas o el patrimonio 
que pueden someterse a imposición en 
Uruguay. 

b) Cuando, de conformidad con 
cualquier disposición del Convenio, 
las rentas obtenidas por un residente 
de Portugal o el patrimonio que posea 
estén exentos de imposición en ese 
Estado, Portugal podrá, sin embargo, 
tener en cuenta las rentas o el 
patrimonio exentos a efectos de 
calcular el importe del impuesto sobre 
el resto de las rentas o el patrimonio 
de dicho residente.  

2. En Uruguay, la doble imposición 
se evitará de la manera siguiente: 

a) los residentes en Uruguay 
determinarán el impuesto 
correspondiente  deduciendo del 
impuesto sobre la renta, que haya de 
pagarse en Uruguay sobre rentas 
procedentes de Portugal, de acuerdo 
con las leyes uruguayas, el impuesto 
pagado al fisco portugués conforme a 
las leyes portuguesas y de 
conformidad con el presente 
Convenio. Asimismo, se deducirá del 
impuesto sobre el patrimonio que 
haya de pagarse en Uruguay sobre 
bienes de todas clases situados en 
Portugal, de acuerdo con las leyes 
uruguayas, el impuesto sobre el 
patrimonio pagado al fisco portugués 
conforme a las leyes portuguesas y 
de conformidad con el presente 
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Uruguay, Portugal permitirá: 
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en ese Estado, Portugal podrá, sin 
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o el patrimonio exentos a efectos de 
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sobre el resto de las rentas o el 
patrimonio de dicho residente.  
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bienes de todas clases situados en 
Portugal, de acuerdo con las leyes 
uruguayas, el impuesto sobre el 
patrimonio pagado al fisco portugués 
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Convenio. El importe de la deducción 
no podrá exceder sin embargo la 
parte del impuesto uruguayo, 
correspondiente a dichas rentas o 
bienes antes de hecha la deducción. 

b) cuando de conformidad con cualquier 
disposición de este Convenio, las 
rentas  obtenidas por un residente de 
Uruguay o el patrimonio que éste 
posea estén exentos de imposición 
en Uruguay, Uruguay podrá, sin 
embargo, tener en cuenta las rentas o 
el patrimonio exentos a efectos de 
calcular el importe del impuesto sobre 
el resto de las rentas o el patrimonio 
de dicho residente. 

Convenio. El importe de la deducción 
no podrá exceder sin embargo la 
parte del impuesto uruguayo, 
correspondiente a dichas rentas o 
bienes antes de hecha la deducción. 

b) cuando de conformidad con cualquier 
disposición de este Convenio, las 
rentas  obtenidas por un residente de 
Uruguay o el patrimonio que éste 
posea estén exentos de imposición 
en Uruguay, Uruguay podrá, sin 
embargo, tener en cuenta las rentas 
o el patrimonio exentos a efectos de 
calcular el importe del impuesto 
sobre el resto de las rentas o el 
patrimonio de dicho residente. 

CAPÍTULO VI  

DISPOSICIONES ESPECIALES 

 

Artículo 25 – No discriminación  

1. Los nacionales de un Estado 
Contratante no serán sometidos en el otro 
Estado Contratante a ningún impuesto u 
obligación relativo al mismo, que no se 
exija o que sea más gravoso que aquél al 
que estén o puedan estar sometidos los 
nacionales de este otro Estado que se 
encuentren en las mismas condiciones, 
en particular con respecto a la residencia. 
No obstante las disposiciones del Artículo 
1, la presente disposición también es 
aplicable a las personas que no sean 
residentes de uno o de ambos Estados 
Contratantes. 

2. Los establecimientos permanentes 
que una empresa de un Estado 
Contratante tenga en el otro Estado 
Contratante, no serán sometidos a 
imposición en este otro Estado de manera 
menos favorable que las empresas de 
este otro Estado que realicen las mismas 
actividades. La presente disposición no 
deberá interpretarse en el sentido de 
obligar a un Estado Contratante a 
conceder a los residentes del otro Estado 
Contratante las deducciones personales, 
desgravaciones y reducciones impositivas 
que otorgue a sus propios residentes, en 
consideración de su estado civil o cargas 
familiares. 
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consideración de su estado civil o cargas 
familiares. 
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3. A menos que se apliquen las 
disposiciones del párrafo 1 del artículo 9, 
del párrafo 6 del artículo 11, o del párrafo 
6 del artículo 12, los intereses, regalías y 
demás gastos pagados por una empresa 
de un Estado Contratante a un residente 
del otro Estado Contratante serán 
deducibles para determinar los beneficios 
sujetos a imposición de dicha empresa, 
en las mismas condiciones que si se 
hubieran pagado a un residente del 
Estado mencionado en primer lugar.  

4. Las empresas de un Estado 
Contratante cuyo capital esté total o 
parcialmente detentado o controlado, 
directa o indirectamente, por uno o varios 
residentes del otro Estado Contratante no 
estarán sujetas en el Estado mencionado 
en primer lugar, a ningún impuesto u 
obligación relativa al mismo que no se 
exija o que sea más gravosa que aquellas 
a las que están o puedan estar sometidas 
otras empresas similares del Estado 
mencionado en primer lugar. 

5. No obstante lo dispuesto por el 
Artículo 2, las disposiciones del presente 
Artículo se aplicarán a los impuestos de 
cualquier naturaleza y denominación. 

3. A menos que se apliquen las 
disposiciones del párrafo 1 del artículo 9, 
del párrafo 6 del artículo 11, o del párrafo 
6 del artículo 12, los intereses, regalías y 
demás gastos pagados por una empresa 
de un Estado Contratante a un residente 
del otro Estado Contratante serán 
deducibles para determinar los beneficios 
sujetos a imposición de dicha empresa, 
en las mismas condiciones que si se 
hubieran pagado a un residente del 
Estado mencionado en primer lugar.  

4. Las empresas de un Estado 
Contratante cuyo capital esté total o 
parcialmente detentado o controlado, 
directa o indirectamente, por uno o varios 
residentes del otro Estado Contratante no 
estarán sujetas en el Estado mencionado 
en primer lugar, a ningún impuesto u 
obligación relativa al mismo que no se 
exija o que sea más gravosa que aquellas 
a las que están o puedan estar sometidas 
otras empresas similares del Estado 
mencionado en primer lugar. 

5. No obstante lo dispuesto por el 
Artículo 2, las disposiciones del presente 
Artículo se aplicarán a los impuestos de 
cualquier naturaleza y denominación. 

Artículo 26 – Procedimiento de   
acuerdo mutuo  

1. Cuando una persona considere 
que las medidas adoptadas por uno o 
ambos Estados Contratantes implican o 
puedan implicar para ella una imposición 
que no esté conforme con las 
disposiciones del presente Convenio, con 
independencia de los recursos previstos 
por el derecho interno de estos Estados, 
podrá someter su caso a la autoridad 
competente del Estado Contratante del 
que sea residente o, si fuera aplicable el 
párrafo 1 del Artículo 25, a la del Estado 
Contratante del que sea nacional. El caso 
deberá ser presentado dentro de los tres 
años siguientes a la primera notificación 
de la medida que implique una imposición 
que no sea acorde con lo dispuesto por el 
presente Convenio. 

2. La autoridad competente, si la 
reclamación le parece fundada y si no 
puede por sí misma llegar a una solución 
satisfactoria, hará lo posible por resolver 
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satisfactoria, hará lo posible por resolver 
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la cuestión mediante un acuerdo amistoso 
con la autoridad competente del otro 
Estado Contratante, a fin de evitar una 
imposición que no se ajuste a este 
Convenio. El acuerdo será aplicable 
independientemente de los plazos 
previstos por el Derecho interno de los 
Estados Contratantes.  

3. Las autoridades competentes de 
los Estados Contratantes harán lo posible 
por resolver las dificultades o las dudas 
que plantee la interpretación o aplicación 
del Convenio mediante un acuerdo 
amistoso. 

 

4. Las autoridades competentes de 
los Estados Contratantes podrán 
comunicarse directamente entre sí a fin 
de llegar a un acuerdo en el sentido de 
los párrafos anteriores. Cuando se 
considere que este acuerdo puede 
facilitarse mediante un intercambio verbal 
de opiniones, éste podrá realizarse a 
través de una comisión compuesta por 
representantes de las autoridades 
competentes de los Estados 
Contratantes.  

la cuestión mediante un acuerdo amistoso 
con la autoridad competente del otro 
Estado Contratante, a fin de evitar una 
imposición que no se ajuste a este 
Convenio. El acuerdo será aplicable 
independientemente de los plazos 
previstos por el Derecho interno de los 
Estados Contratantes.  

3. Las autoridades competentes de 
los Estados Contratantes harán lo posible 
por resolver las dificultades o las dudas 
que plantee la interpretación o aplicación 
del Convenio mediante un acuerdo 
amistoso. También podrán consultarse 
para eliminar la doble imposición en 
los casos no previstos en el Convenio. 
<2ª frase art. 16.3 IML>  

4. Las autoridades competentes de 
los Estados Contratantes podrán 
comunicarse directamente entre sí a fin 
de llegar a un acuerdo en el sentido de 
los párrafos anteriores. Cuando se 
considere que este acuerdo puede 
facilitarse mediante un intercambio verbal 
de opiniones, éste podrá realizarse a 
través de una comisión compuesta por 
representantes de las autoridades 
competentes de los Estados 
Contratantes.  

Artículo 27 – Intercambio de 
información  

1. Las autoridades competentes de 
los Estados Contratantes intercambiarán 
la información que previsiblemente 
pueda resultar de interés para aplicar lo 
dispuesto en el  presente Convenio o 
para la administración o la aplicación del 
derecho interno relativo a los impuestos 
de toda naturaleza o denominación 
exigibles por los Estados Contratantes, 
sus subdivisiones políticas o 
administrativas o entidades locales, en la 
medida en que la imposición así exigida 
no sea contraria al Convenio. El 
intercambio de información no está 
limitado por los artículos 1 y 2.  

2. La información recibida por un 
Estado Contratante en virtud del párrafo 
1 será mantenida secreta en la misma 
forma que la información obtenida en 
virtud del Derecho interno de este Estado 
y sólo se comunicará a las personas o 
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virtud del Derecho interno de este Estado 
y sólo se comunicará a las personas o 
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autoridades (incluidos los tribunales y 
órganos administrativos) encargadas de 
la gestión o recaudación de los 
impuestos a los que hace referencia el 
párrafo 1, de los procedimientos 
declarativos o ejecutivos relativos a estos 
impuestos o de la resolución de los 
recursos en relación con los mismos. 
Estas personas o autoridades solo 
utilizarán esta información para dichos 
fines. Podrán revelar la información en 
las audiencias públicas de los tribunales 
o en las sentencias judiciales. 

3. En ningún caso las disposiciones 
de los párrafos 1 y 2 podrán interpretarse 
en el sentido de obligar a un Estado 
Contratante a: 

a) adoptar medidas administrativas 
contrarias a la legislación y práctica 
administrativa de éste o del otro 
Estado Contratante; 

b) suministrar información que no se 
pueda obtener sobre la base de su 
propia legislación o en el ejercicio de 
la práctica administrativa normal de 
éste o del otro Estado Contratante; 

c) suministrar información que revele un 
secreto empresarial, industrial, 
comercial o profesional o proceso 
industrial, o información cuya 
comunicación sea contraria al orden 
público (ordre public).  

4. Si un Estado Contratante solicita 
información conforme al presente artículo, 
el otro Estado Contratante utilizará las 
medidas para recabar información de que 
disponga con el fin de obtener la 
información solicitada, aún cuando ese 
otro Estado pueda no necesitar dicha 
información para sus propios fines 
tributarios. La obligación precedente está 
limitada por lo dispuesto en el párrafo 3, 
siempre y cuando este párrafo no sea 
interpretado para impedir a un Estado 
Contratante proporcionar información 
exclusivamente por la ausencia de interés 
doméstico en la misma. 

5. En ningún caso las disposiciones 
del párrafo 3 se interpretarán en el 
sentido de permitir a un Estado 
Contratante negarse a proporcionar 
información únicamente porque esta obre 
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en poder de bancos, otras instituciones 
financieras, o de cualquier persona que 
actúe en calidad representativa o 
fiduciaria o porque esa información haga 
referencia a la participación en la 
titularidad de una persona.  

en poder de bancos, otras instituciones 
financieras, o de cualquier persona que 
actúe en calidad representativa o 
fiduciaria o porque esa información haga 
referencia a la participación en la 
titularidad de una persona.  

Artículo 28 – Miembros de misiones 
diplomáticas y oficinas consulares  

Las disposiciones del presente 
Convenio no afectan los privilegios 
fiscales otorgados a los miembros de las 
misiones diplomáticas o funcionarios 
consulares de conformidad con los 
principios generales del derecho 
internacional o en virtud de las 
disposiciones de acuerdos especiales. 

Artículo 28 – Miembros de misiones 
diplomáticas y oficinas consulares  

Las disposiciones del presente 
Convenio no afectan los privilegios 
fiscales otorgados a los miembros de las 
misiones diplomáticas o funcionarios 
consulares de conformidad con los 
principios generales del derecho 
internacional o en virtud de las 
disposiciones de acuerdos especiales. 

CAPÍTULO VII  

DISPOSICIONES FINALES 

 

Artículo 29 – Entrada en vigor  

1. El presente Convenio entrará en 
vigor treinta días después de la recepción 
de la última notificación, por escrito y por 
vía diplomática, que se hayan cumplido 
los requisitos del Derecho Interno de los 
Estados Contratantes necesarios a tal 
efecto.  

2. Las disposiciones del presente 
Convenio surtirán efecto:  

a) En Uruguay;  

(i) en relación con los impuestos de 
devengo periódico, respecto de los 
impuestos sobre la renta 
correspondientes al año fiscal que 
comience en la fecha de entrada en 
vigor del Convenio o con 
posterioridad a la misma;  

(ii) en los restantes casos, en la fecha 
en la que el Convenio entre en 
vigor.  

b) En Portugal:  

(i) con respecto a los impuestos de 
retención en la fuente, cuyo hecho 
generador se produzca a partir del 
primer día de enero del año 
calendario inmediatamente 
siguiente a aquel en que el 

CAPÍTULO VII  

DISPOSICIONES FINALES 

 

Artículo 29 – Entrada en vigor  

1. El presente Convenio entrará en 
vigor treinta días después de la recepción 
de la última notificación, por escrito y por 
vía diplomática, que se hayan cumplido 
los requisitos del Derecho Interno de los 
Estados Contratantes necesarios a tal 
efecto.  

2. Las disposiciones del presente 
Convenio surtirán efecto:  

a) En Uruguay;  

(i) en relación con los impuestos de 
devengo periódico, respecto de los 
impuestos sobre la renta 
correspondientes al año fiscal que 
comience en la fecha de entrada en 
vigor del Convenio o con 
posterioridad a la misma;  

(ii) en los restantes casos, en la fecha 
en la que el Convenio entre en 
vigor.  

b) En Portugal:  

(i) con respecto a los impuestos de 
retención en la fuente, cuyo hecho 
generador se produzca a partir del 
primer día de enero del año 
calendario inmediatamente 
siguiente a aquel en que el 
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Convenio entre en vigor.  

(ii) con respecto a los demás 
impuestos, sobre las rentas 
generadas en cualquier año 
tributario que comience a partir del 
primer día del mes de enero del año 
calendario inmediatamente 
siguiente a aquel en que el 
Convenio entre en vigor.  

Convenio entre en vigor.  

(ii) con respecto a los demás 
impuestos, sobre las rentas 
generadas en cualquier año 
tributario que comience a partir del 
primer día del mes de enero del año 
calendario inmediatamente 
siguiente a aquel en que el 
Convenio entre en vigor.  

Artículo 30 - Denuncia  

1. El presente Convenio 
permanecerá en vigor por un período de 
tiempo indeterminado. 

2. Transcurridos cinco años desde la 
fecha de entrada en vigor, cualquiera de 
los Estados Contratantes podrá denunciar 
el presente Convenio, mediante 
notificación por escrito y por vía 
diplomática, recibida hasta el día 30 de 
junio del año civil en curso.  

En caso de denuncia, el presente 
Convenio cesará su vigencia:  

a) En Uruguay:  

(i) en relación con los impuestos de 
devengo periódico, respecto de los 
impuestos sobre la renta 
correspondiente al año fiscal que 
comience el primer día de enero del 
año civil siguiente a aquél en que se 
notifique la denuncia, o con 
posterioridad a esa fecha;  

(ii) en los restantes casos, el primer día 
de enero del año civil siguiente a 
aquel en el que se notifique la 
denuncia.  

b) En Portugal:  

(i) con respecto a los impuestos de 
retención en la fuente, cuyo hecho 
generador se produzca a partir del 
primer día de enero del año civil 
inmediatamente siguiente a aquel 
señalado en el mencionado aviso de 
denuncia;  

(ii) con respecto a los demás 
impuestos, sobre las rentas 
generadas en el año tributario que 
comience a partir del primer día del 
mes de enero del año civil 
inmediatamente siguiente a aquel 

Artículo 30 - Denuncia  

1. El presente Convenio 
permanecerá en vigor por un período de 
tiempo indeterminado. 

2. Transcurridos cinco años desde la 
fecha de entrada en vigor, cualquiera de 
los Estados Contratantes podrá denunciar 
el presente Convenio, mediante 
notificación por escrito y por vía 
diplomática, recibida hasta el día 30 de 
junio del año civil en curso.  

En caso de denuncia, el presente 
Convenio cesará su vigencia:  

a) En Uruguay:  

(i) en relación con los impuestos de 
devengo periódico, respecto de los 
impuestos sobre la renta 
correspondiente al año fiscal que 
comience el primer día de enero del 
año civil siguiente a aquél en que 
se notifique la denuncia, o con 
posterioridad a esa fecha;  

(ii) en los restantes casos, el primer día 
de enero del año civil siguiente a 
aquel en el que se notifique la 
denuncia.  

b) En Portugal:  

(i) con respecto a los impuestos de 
retención en la fuente, cuyo hecho 
generador se produzca a partir del 
primer día de enero del año civil 
inmediatamente siguiente a aquel 
señalado en el mencionado aviso 
de denuncia;  

(ii) con respecto a los demás 
impuestos, sobre las rentas 
generadas en el año tributario que 
comience a partir del primer día del 
mes de enero del año civil 
inmediatamente siguiente a aquel 
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señalado en el mencionado aviso de 
denuncia.  

señalado en el mencionado aviso de 
denuncia.  

PROTOCOLO 

En el momento de la firma del Convenio 
entre la República Oriental del Uruguay y 
la República Portuguesa para Evitar la 
Doble Imposición y Prevenir la Evasión 
Fiscal en Materia de impuestos sobre la 
renta y sobre el patrimonio, los signatarios 
acuerdan las siguientes disposiciones, 
que forman parte integrante del Convenio:  

1. Ad. artículo 2 (Impuestos 
Comprendidos) párrafo 4.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 
4 del Artículo 2 del Convenio, si Portugal 
introdujera en su sistema fiscal un 
impuesto sobre el patrimonio de base 
mundial, las Autoridades portuguesas 
comunicarán a las Autoridades uruguayas 
su entrada en vigor y, entre sí, discutirán 
la inclusión de dicho impuesto en el 
ámbito de aplicación del Convenio.  

2. Ad. artículo 8 (Tráfico Internacional).  

Cuando sociedades de países diferentes 
hayan acordado ejercer una actividad de 
transporte aéreo bajo la forma de un 
consorcio a de asociación similar, lo 
dispuesto en el párrafo 1 del Artículo 8 del 
Convenio se aplicará a la parte de los 
beneficios del consorcio o de la 
asociación correspondiente a la 
participación que le corresponda a una 
sociedad de un Estado Contratante en 
ese consorcio o en esa asociación.  

3. Ad. artículo 10 (Dividendos) párrafo 4  

En el caso de Portugal, se entiende que el 
término "Dividendos" incluye también los 
beneficios atribuidos en los términos de 
un acuerdo de participación en los 
beneficios ("associaçao em participaçao").  

4. Ad. artículo 16 (Honorarios de 
Consejeros)  

El término "directorio" se aplica a Uruguay 
y significa Consejo de Administración.  

5. Ad. artículo 27 (Intercambio de 
Información)  

Los Estados Contratantes respetarán los 
principios directores de la reglamentación 
de los archivos informatizados que 
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El término "directorio" se aplica a Uruguay 
y significa Consejo de Administración.  

5. Ad. artículo 27 (Intercambio de 
Información)  

Los Estados Contratantes respetarán los 
principios directores de la reglamentación 
de los archivos informatizados que 



32 
 

contengan datos de carácter personal 
contenidos en la Resolución Nº 45/95, de 
14 de diciembre de 1990, de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas.  

6. Ad. artículo 27 (Intercambio de 
Información) párrafo 5  

No obstante las restricciones que las 
leyes vigentes en cada Estado 
Contratante establezcan para el acceso a 
la información a que refiere el párrafo 5 
del Artículo 27 del Convenio, una vez que 
el Convenio sea ratificado por los 
respectivos Poderes Legislativos y haya 
entrado en vigor, proveerá la base legal 
para responder los requerimientos de 
información incluyendo la información en 
poder de las instituciones financieras 
dentro del ámbito de aplicación del 
Convenio.  

7. Derecho a los beneficios previstos en el 
Convenio:  

a) Se entiende que las disposiciones del 
Convenio no serán interpretadas de 
modo de impedir la aplicación por un 
Estado Contratante de las 
disposiciones antiabuso previstas en 
la respectiva legislación interna;  

b) Se entiende que los beneficios 
previstos en el Convenio no serán 
concedidos a un residente de un 
Estado Contratante que no sea el 
beneficiario efectivo de los 
rendimientos obtenidos en el otro 
Estado Contratante.  

 

contengan datos de carácter personal 
contenidos en la Resolución Nº 45/95, de 
14 de diciembre de 1990, de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas.  

6. Ad. artículo 27 (Intercambio de 
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respectivos Poderes Legislativos y haya 
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para responder los requerimientos de 
información incluyendo la información en 
poder de las instituciones financieras 
dentro del ámbito de aplicación del 
Convenio.  

7. Derecho a los beneficios previstos en el 
Convenio:  

a) Se entiende que las disposiciones del 
Convenio no serán interpretadas de 
modo de impedir la aplicación por un 
Estado Contratante de las 
disposiciones antiabuso previstas en 
la respectiva legislación interna;  

b) Se entiende que los beneficios 
previstos en el Convenio no serán 
concedidos a un residente de un 
Estado Contratante que no sea el 
beneficiario efectivo de los 
rendimientos obtenidos en el otro 
Estado Contratante.  

(*c) No obstante las disposiciones del 
Convenio, los beneficios 
concedidos en virtud del mismo 
no se otorgarán respecto de un 
elemento de renta o de patrimonio 
cuando sea razonable concluir, 
teniendo en cuenta todos los 
hechos y circunstancias 
pertinentes, que el acuerdo u 
operación que directa o 
indirectamente genera el derecho 
a percibir ese beneficio tiene entre 
sus objetivos principales la 
obtención del mismo, excepto 
cuando se determine que la 
concesión del beneficio en esas 
circunstancias es conforme con el 
objeto y propósito de las 
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disposiciones pertinentes del 
Convenio.<art. 7.1 IML>  
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MÉXICO - URUGUAY 

CONVENIO PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN  
Y PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTO S  

SOBRE LA RENTA Y SOBRE EL PATRIMONIO 
 

VERSIÓN ORIGINAL VERSIÓN MODIFICADA 

Preámbulo  

Los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Oriental del Uruguay,  

Deseando  concluir un Convenio para 
evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal en materia de impuestos 
sobre la renta y sobre el patrimonio,  

Han acordado lo siguiente: 
 

Preámbulo  

Los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Oriental del Uruguay,  

Con la intención de eliminar la doble 
imposición en relación con los 
impuestos comprendidos en este 
Convenio sin generar oportunidades 
para la no imposición o para una 
imposición reducida mediante evasión 
o elusión fiscales (incluida la práctica 
de la búsqueda del convenio más 
favorable que persigue la obtención de 
los beneficios previstos en este 
Convenio para el beneficio indirecto de 
residentes de terceras jurisdicciones), 
<art. 6.1 IML> 

Con el deseo de seguir desarrollando 
sus relaciones económicas y de 
reforzar su cooperación en materia 
tributaria, <art. 6.3 IML> 

Han acordado lo siguiente: 

Artículo 1 – Personas comprendidas  

El presente Convenio se aplica a las 
personas residentes de uno o de ambos 
Estados Contratantes. 

Artículo 1 – Personas comprendidas  

El presente Convenio se aplica a las 
personas residentes de uno o de ambos 
Estados Contratantes. 

Artículo 2 – Impuestos comprendidas  

1. El presente Convenio se aplica a los 
impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio exigibles por cada uno de los 
Estados Contratantes, cualquiera que sea 
el sistema de su exacción. 

2. Se considerarán impuestos sobre la 
renta y sobre el patrimonio los que graven 
la totalidad de la renta o del patrimonio, o 
cualquier elemento de los mismos, 
incluidos los impuestos sobre las 
ganancias derivadas de la enajenación de 
bienes muebles o inmuebles. 

3. Los impuestos actuales a los que se 
aplica este Convenio son, en particular: 

Artículo 2 – Impuestos comprendidas  

1. El presente Convenio se aplica a los 
impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio exigibles por cada uno de los 
Estados Contratantes, cualquiera que sea 
el sistema de su exacción. 

2. Se considerarán impuestos sobre la 
renta y sobre el patrimonio los que graven 
la totalidad de la renta o del patrimonio, o 
cualquier elemento de los mismos, 
incluidos los impuestos sobre las 
ganancias derivadas de la enajenación 
de bienes muebles o inmuebles. 

3. Los impuestos actuales a los que se 
aplica este Convenio son, en particular: 
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a) En México: 

(i) el impuesto sobre la renta federal; 
(ii) el impuesto empresarial a tasa 

única; 
(en adelante denominados el 
“impuesto mexicano”). 

b) En Uruguay: 

(i) el impuesto a las rentas de las 
actividades económicas; 

(ii) el impuesto a las rentas de las 
personas físicas;el impuesto a las 
rentas de los no residentes; 

(iii) el impuesto de asistencia a la 
seguridad social; 

(iv) el impuesto al patrimonio; 
(en adelante denominados el “impuesto 
uruguayo”). 

4. El Convenio se aplicará igualmente a 
los impuestos de naturaleza idéntica o 
análoga que se establezcan con 
posterioridad a la fecha de la firma del 
mismo, y que se añadan a los actuales o 
les sustituyan. Las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes 
se comunicarán mutuamente cualquier 
modificación significativa que se haya 
introducido en sus respectivas 
legislaciones fiscales. 

a) En México: 

(i) el impuesto sobre la renta federal; 
(ii) el impuesto empresarial a tasa 

única; 
(en adelante denominados el 
“impuesto mexicano”). 

b) En Uruguay: 

(i) el impuesto a las rentas de las 
actividades económicas; 

(ii) el impuesto a las rentas de las 
personas físicas;el impuesto a 
las rentas de los no residentes; 

(iii) el impuesto de asistencia a la 
seguridad social; 

(iv) el impuesto al patrimonio; 
(en adelante denominados el “impuesto 
uruguayo”). 

4. El Convenio se aplicará igualmente a 
los impuestos de naturaleza idéntica o 
análoga que se establezcan con 
posterioridad a la fecha de la firma del 
mismo, y que se añadan a los actuales o 
les sustituyan. Las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes 
se comunicarán mutuamente cualquier 
modificación significativa que se haya 
introducido en sus respectivas 
legislaciones fiscales. 

Artículo 3 – Definiciones generales  

1. A los efectos del presente Convenio, a 
menos que de su contexto se infiera una 
interpretación diferente: 

a) el término "México" significa los 
Estados Unidos Mexicanos; 
empleado en un sentido geográfico, 
significa el territorio de los Estados 
Unidos Mexicanos, comprendiendo 
las partes integrantes de la 
Federación; las islas, incluyendo los 
arrecifes y los cayos en los mares 
adyacentes; las islas de Guadalupe y 
de Revillagigedo, la plataforma 
continental y el fondo marino y los 
zócalos submarinos de las islas, 
cayos y arrecifes; las aguas de los 
mares territoriales y las marítimas 
interiores y más allá de las mismas, 
las áreas sobre las cuales, de 
conformidad con el derecho 
internacional, México puede ejercer 

Artículo 3 – Definiciones generales  

1. A los efectos del presente Convenio, a 
menos que de su contexto se infiera una 
interpretación diferente: 

a) el término "México" significa los 
Estados Unidos Mexicanos; 
empleado en un sentido geográfico, 
significa el territorio de los Estados 
Unidos Mexicanos, comprendiendo 
las partes integrantes de la 
Federación; las islas, incluyendo los 
arrecifes y los cayos en los mares 
adyacentes; las islas de Guadalupe y 
de Revillagigedo, la plataforma 
continental y el fondo marino y los 
zócalos submarinos de las islas, 
cayos y arrecifes; las aguas de los 
mares territoriales y las marítimas 
interiores y más allá de las mismas, 
las áreas sobre las cuales, de 
conformidad con el derecho 
internacional, México puede ejercer 
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derechos soberanos de exploración y 
explotación de los recursos naturales 
del fondo marino, subsuelo y las 
aguas suprayacentes, y el espacio 
aéreo situado sobre el territorio 
nacional, en la extensión y bajo las 
condiciones establecidas por el 
derecho internacional; 

b) el término “Uruguay” significa la 
República Oriental del Uruguay, 
usado en un sentido geográfico, 
significa el territorio en el que se 
aplican las leyes impositivas, 
incluyendo las áreas marítimas, bajo 
jurisdicción uruguaya o en las que se 
ejerzan derechos de soberanía, de 
acuerdo con el Derecho Internacional 
y la legislación nacional; 

c) los términos “un Estado Contratante” 
y “el otro Estado Contratante” 
significan México o Uruguay, según lo 
requiera el contexto; 

d) el término “persona” comprende las 
personas físicas, las sociedades y 
cualquier otra agrupación de 
personas; 

e) el término “sociedad” significa 
cualquier persona jurídica o cualquier 
entidad que se considere como 
persona jurídica para efectos 
impositivos; 

f) el término “empresa” se aplica a la 
explotación de cualquier actividad 
empresarial; 

g) las expresiones “empresa de un 
Estado Contratante” y “empresa del 
otro Estado Contratante” significan 
respectivamente, una empresa 
explotada por un residente de un 
Estado Contratante y una empresa 
explotada por un residente del otro 
Estado Contratante;  

h) la expresión “tráfico internacional” 
significa todo transporte efectuado 
por un buque o aeronave explotado 
por un residente de un Estado 
Contratante, salvo cuando el buque o 
aeronave se explote únicamente 
entre puntos situados en el otro 
Estado Contratante; 

i) el término “actividad empresarial” 

derechos soberanos de exploración y 
explotación de los recursos naturales 
del fondo marino, subsuelo y las 
aguas suprayacentes, y el espacio 
aéreo situado sobre el territorio 
nacional, en la extensión y bajo las 
condiciones establecidas por el 
derecho internacional; 

b) el término “Uruguay” significa la 
República Oriental del Uruguay, 
usado en un sentido geográfico, 
significa el territorio en el que se 
aplican las leyes impositivas, 
incluyendo las áreas marítimas, bajo 
jurisdicción uruguaya o en las que se 
ejerzan derechos de soberanía, de 
acuerdo con el Derecho Internacional 
y la legislación nacional; 

c) los términos “un Estado Contratante” 
y “el otro Estado Contratante” 
significan México o Uruguay, según lo 
requiera el contexto; 

d) el término “persona” comprende las 
personas físicas, las sociedades y 
cualquier otra agrupación de 
personas; 

e) el término “sociedad” significa 
cualquier persona jurídica o cualquier 
entidad que se considere como 
persona jurídica para efectos 
impositivos; 

f) el término “empresa” se aplica a la 
explotación de cualquier actividad 
empresarial; 

g) las expresiones “empresa de un 
Estado Contratante” y “empresa del 
otro Estado Contratante” significan 
respectivamente, una empresa 
explotada por un residente de un 
Estado Contratante y una empresa 
explotada por un residente del otro 
Estado Contratante;  

h) la expresión “tráfico internacional” 
significa todo transporte efectuado 
por un buque o aeronave explotado 
por un residente de un Estado 
Contratante, salvo cuando el buque o 
aeronave se explote únicamente 
entre puntos situados en el otro 
Estado Contratante; 

i) el término “actividad empresarial” 
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incluye la prestación de servicios 
profesionales y otras actividades que 
tengan el carácter de independiente; 

j) el término “autoridad competente” 
significa: 

(i) en México, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 

(ii) en Uruguay, el Ministerio de 
Economía y Finanzas; 

k) el término “nacional” significa: 
(i) cualquier persona física que tenga 

la nacionalidad de un Estado 
Contratante; y 

(ii) cualquier persona moral o jurídica, 
sociedad de personas o asociación 
que derive su calidad como tal de la 
legislación en vigor de un Estado 
Contratante. 

2. Para la aplicación del Convenio en 
cualquier momento por un Estado 
Contratante, cualquier término no definido 
en el mismo, a menos que de su contexto 
se infiera una interpretación diferente, 
tendrá el significado que en ese momento 
le atribuya la legislación de ese Estado 
relativa a los impuestos a los que se 
aplica el Convenio, prevaleciendo el 
significado atribuido por la legislación 
fiscal sobre el significado otorgado a 
dicho término de conformidad con otras 
leyes de ese Estado. 

incluye la prestación de servicios 
profesionales y otras actividades que 
tengan el carácter de independiente; 

j) el término “autoridad competente” 
significa: 

(i) en México, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 

(ii) en Uruguay, el Ministerio de 
Economía y Finanzas; 

k) el término “nacional” significa: 
(i) cualquier persona física que tenga 

la nacionalidad de un Estado 
Contratante; y 

(ii) cualquier persona moral o jurídica, 
sociedad de personas o asociación 
que derive su calidad como tal de la 
legislación en vigor de un Estado 
Contratante. 

2. Para la aplicación del Convenio en 
cualquier momento por un Estado 
Contratante, cualquier término no definido 
en el mismo, a menos que de su contexto 
se infiera una interpretación diferente, 
tendrá el significado que en ese momento 
le atribuya la legislación de ese Estado 
relativa a los impuestos a los que se 
aplica el Convenio, prevaleciendo el 
significado atribuido por la legislación 
fiscal sobre el significado otorgado a 
dicho término de conformidad con otras 
leyes de ese Estado. 

Artículo 4 – Residente  

1. Para los efectos del presente 
Convenio, el término "residente de un 
Estado Contratante" significa toda 
persona que en virtud de la legislación de 
ese Estado, esté sujeta a imposición en el 
mismo por razón de su domicilio, 
residencia, sede de dirección, lugar de 
constitución o cualquier otro criterio de 
naturaleza análoga, y también incluye a 
ese Estado, cualquier subdivisión política 
o autoridad local del mismo. Sin embargo, 
este término no incluye a las personas 
que están sujetas a imposición en ese 
Estado exclusivamente por las rentas que 
obtengan de fuentes situadas en ese 
Estado o por el patrimonio situado en el 
mismo. 

2. Cuando en virtud de las disposiciones 
del párrafo 1 una persona física sea 

Artículo 4 – Residente  

1. Para los efectos del presente 
Convenio, el término "residente de un 
Estado Contratante" significa toda 
persona que en virtud de la legislación de 
ese Estado, esté sujeta a imposición en el 
mismo por razón de su domicilio, 
residencia, sede de dirección, lugar de 
constitución o cualquier otro criterio de 
naturaleza análoga, y también incluye a 
ese Estado, cualquier subdivisión política 
o autoridad local del mismo. Sin embargo, 
este término no incluye a las personas 
que están sujetas a imposición en ese 
Estado exclusivamente por las rentas que 
obtengan de fuentes situadas en ese 
Estado o por el patrimonio situado en el 
mismo. 

2. Cuando en virtud de las disposiciones 
del párrafo 1 una persona física sea 
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residente de ambos Estados 
Contratantes, su situación se resolverá de 
la siguiente manera: 

a) dicha persona será considerada 
residente solamente del Estado 
donde tenga una vivienda 
permanente a su disposición; si 
tuviera una vivienda permanente a 
su disposición en ambos Estados, se 
considerará residente solamente del 
Estado con el que mantenga 
relaciones personales y económicas 
más estrechas (centro de intereses 
vitales); 

b) si no pudiera determinarse el Estado 
en el que dicha persona tiene el 
centro de sus intereses vitales, o si 
no tuviera una vivienda permanente 
a su disposición en ninguno de los 
Estados, se considerará residente 
solamente del Estado donde viva 
habitualmente; 

c) si viviera habitualmente en ambos 
Estados o no lo hiciera en ninguno 
de ellos, se considerará residente 
solamente del Estado del que sea 
nacional; 

d) si es nacional de ambos Estados, o 
de ninguno de ellos, las autoridades 
competentes de los Estados 
Contratantes resolverán el caso de 
común acuerdo. 

3. Cuando en virtud de las disposiciones 
del párrafo 1, una persona que no sea 
una persona física, sea residente de 
ambos Estados Contratantes, las 
autoridades competentes de los Estados 
Contratantes harán lo posible por resolver 
de común acuerdo la cuestión, y 
determinar la forma en que se aplicará el 
Convenio a dicha persona, tomando en 
consideración su lugar de constitución, 
sede de dirección efectiva o cualquier otro 
criterio de naturaleza similar. En ausencia 
del citado acuerdo, se considerará que 
dicha persona se encuentra fuera del 
ámbito del presente Convenio, salvo por 
lo que se refiere al Artículo 26 
denominado “Intercambio de 
Información”. 

4. Una sociedad de personas o un 
fideicomiso se considerará residente 
de un Estado Contratante únicamente 

residente de ambos Estados 
Contratantes, su situación se resolverá de 
la siguiente manera: 

a) dicha persona será considerada 
residente solamente del Estado 
donde tenga una vivienda 
permanente a su disposición; si 
tuviera una vivienda permanente a 
su disposición en ambos Estados, se 
considerará residente solamente del 
Estado con el que mantenga 
relaciones personales y económicas 
más estrechas (centro de intereses 
vitales); 

b) si no pudiera determinarse el Estado 
en el que dicha persona tiene el 
centro de sus intereses vitales, o si 
no tuviera una vivienda permanente 
a su disposición en ninguno de los 
Estados, se considerará residente 
solamente del Estado donde viva 
habitualmente; 

c) si viviera habitualmente en ambos 
Estados o no lo hiciera en ninguno 
de ellos, se considerará residente 
solamente del Estado del que sea 
nacional; 

d) si es nacional de ambos Estados, o 
de ninguno de ellos, las autoridades 
competentes de los Estados 
Contratantes resolverán el caso de 
común acuerdo. 

3. Cuando en virtud de las disposiciones 
del párrafo 1, una persona que no sea 
una persona física, sea residente de 
ambos Estados Contratantes, las 
autoridades competentes de los Estados 
Contratantes harán lo posible por resolver 
de común acuerdo la cuestión, y 
determinar la forma en que se aplicará el 
Convenio a dicha persona, tomando en 
consideración su lugar de constitución, 
sede de dirección efectiva o cualquier otro 
criterio de naturaleza similar. En ausencia 
del citado acuerdo, se considerará que 
dicha persona se encuentra fuera del 
ámbito del presente Convenio, salvo por 
lo que se refiere al Artículo 26 
denominado “Intercambio de 
Información”. 

4. A los efectos del Convenio, las 
rentas obtenidas por o a través de una 
entidad o acuerdo considerado en su 
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en la medida en que los ingresos que 
perciban estén sujetos a imposición en 
ese Estado como ingresos obtenidos 
por un residente de ese Estado, ya sea 
por la sociedad de personas o el 
fideicomiso, o por los socios o 
beneficiarios.  

totalidad o en parte como fiscalmente 
transparente conforme a la legislación 
fiscal de cualquiera de los Estados 
Contratantes, serán consideradas 
rentas de un residente de un Estado 
Contratante, pero únicamente en la 
medida en que esas rentas se 
consideren, a los efectos de su 
imposición por ese Estado 
Contratante, como rentas de un 
residente de ese Estado Contratante. 
Las disposiciones de este apartado no 
se interpretarán en modo alguno en 
detrimento del derecho de un Estado 
Contratante a someter a imposición a 
sus propios residentes. <art. 3.1 y 3.3 
IML> 

Artículo 5 – Establecimiento 
permanente  

1. Para los efectos del presente 
Convenio, el término "establecimiento 
permanente" significa un lugar fijo de 
negocios mediante el cual una empresa 
realiza toda o parte de su actividad. 

2. El término "establecimiento 
permanente" incluye, en especial: 

a) una sede de dirección; 
b) una sucursal; 
c) una oficina;  
d) una fábrica;  
e) un taller; y 
f) una mina, un pozo de petróleo o de 

gas, una cantera o cualquier otro 
lugar de extracción de recursos 
naturales. 

3. El término “establecimiento 
permanente” igualmente incluye: 

a) una obra, una construcción, un 
proyecto de instalación o montaje, o 
actividades de supervisión 
relacionadas con los mismos, pero 
sólo cuando dicha obra, 
construcción, proyecto o actividades 
tengan una duración mayor a 6 
meses; 

b) la prestación de servicios, incluidos 
los servicios de consultoría, por una 
empresa a través de sus empleados 
u otro personal contratado por la 
empresa para dicho propósito, pero 

Artículo 5 – Establecimiento 
permanente  

1. Para los efectos del presente 
Convenio, el término "establecimiento 
permanente" significa un lugar fijo de 
negocios mediante el cual una empresa 
realiza toda o parte de su actividad. 

2. El término "establecimiento 
permanente" incluye, en especial: 

a) una sede de dirección; 
b) una sucursal; 
c) una oficina;  
d) una fábrica;  
e) un taller; y 
f) una mina, un pozo de petróleo o de 

gas, una cantera o cualquier otro 
lugar de extracción de recursos 
naturales. 

3. El término “establecimiento 
permanente” igualmente incluye: 

a) una obra, una construcción, un 
proyecto de instalación o montaje, o 
actividades de supervisión 
relacionadas con los mismos, pero 
sólo cuando dicha obra, 
construcción, proyecto o actividades 
tengan una duración mayor a 6 
meses; 

b) la prestación de servicios, incluidos 
los servicios de consultoría, por una 
empresa a través de sus empleados 
u otro personal contratado por la 
empresa para dicho propósito, pero 
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sólo en el caso de que las 
actividades de esa naturaleza 
prosigan (en relación con el mismo 
proyecto o con un proyecto conexo) 
en un Estado Contratante durante un 
periodo o periodos que en total 
excedan de 183 días, dentro de un 
periodo cualquiera de doce meses; y 

c) la prestación de servicios 
profesionales u otras actividades de 
carácter independiente, realizados 
por una persona física pero sólo en 
el caso de que dichos servicios o 
actividades prosigan en un Estado 
Contratante durante un periodo o 
periodos que en total excedan de 
183 días, dentro de un periodo 
cualquiera de doce meses. 

Para efectos del cómputo de los plazos 
a que se refiere el párrafo 3, las 
actividades realizadas por una empresa 
asociada con otra empresa en términos 
de lo establecido en el Artículo 9, 
deberán ser consideradas 
conjuntamente con el periodo durante el 
cual las actividades son realizadas por la 
empresa asociada, siempre que las 
actividades de ambas empresas sean 
idénticas o similares. 

4. No obstante las disposiciones 
anteriores del presente Artículo, se 
considera que el término "establecimiento 
permanente" no incluye: 

a) la utilización de instalaciones con el 
único fin de almacenar o exhibir 
bienes o mercancías pertenecientes 
a la empresa; 

b) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercancías pertenecientes 
a la empresa con el único fin de 
almacenarlas o exhibirlas; 

c) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercancías pertenecientes 
a la empresa con el único fin de que 
sean transformadas por otra 
empresa; 

d) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de comprar 
bienes o mercancías o de recopilar 
información para la empresa; 

e) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de hacer 

sólo en el caso de que las 
actividades de esa naturaleza 
prosigan (en relación con el mismo 
proyecto o con un proyecto conexo) 
en un Estado Contratante durante un 
periodo o periodos que en total 
excedan de 183 días, dentro de un 
periodo cualquiera de doce meses; y 

c) la prestación de servicios 
profesionales u otras actividades de 
carácter independiente, realizados 
por una persona física pero sólo en 
el caso de que dichos servicios o 
actividades prosigan en un Estado 
Contratante durante un periodo o 
periodos que en total excedan de 
183 días, dentro de un periodo 
cualquiera de doce meses. 

Para efectos del cómputo de los plazos 
a que se refiere el párrafo 3, las 
actividades realizadas por una empresa 
asociada con otra empresa en términos 
de lo establecido en el Artículo 9, 
deberán ser consideradas 
conjuntamente con el periodo durante el 
cual las actividades son realizadas por la 
empresa asociada, siempre que las 
actividades de ambas empresas sean 
idénticas o similares. 

4. No obstante las disposiciones 
anteriores del presente Artículo, se 
considera que el término "establecimiento 
permanente" no incluye: 

a) la utilización de instalaciones con el 
único fin de almacenar o exhibir 
bienes o mercancías pertenecientes 
a la empresa; 

b) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercancías pertenecientes 
a la empresa con el único fin de 
almacenarlas o exhibirlas; 

c) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercancías pertenecientes 
a la empresa con el único fin de que 
sean transformadas por otra 
empresa; 

d) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de comprar 
bienes o mercancías o de recopilar 
información para la empresa; 

e) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios con el único fin de hacer 
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publicidad, suministrar información, 
realizar investigaciones científicas o 
actividades similares para la 
empresa, que tengan un carácter 
preparatorio o auxiliar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

publicidad, suministrar información, 
realizar investigaciones científicas o 
actividades similares para la 
empresa, que tengan un carácter 
preparatorio o auxiliar; 

(*f) el mantenimiento de un lugar fijo 
de negocios con el único fin de 
desarrollar, para la empresa, 
cualquier otra actividad no 
incluida en los literales anteriores; 
<art. 13.2.b IML> 

(*g) el mantenimiento de un lugar fijo 
de negocios con el único fin de 
realizar cualquier combinación de 
las actividades mencionadas en 
los subapartados a) a f); <art. 
13.2.c IML> 

a condición de que dicha actividad o, 
en el caso del subapartado g), el 
conjunto de la actividad del lugar fijo 
de negocios tenga carácter auxiliar o 
preparatorio. <frase final art. 13.2 
IML> 

(*4.1) Las disposiciones anteriores no 
se aplicarán a un lugar fijo de 
negocios que una empresa utilice o 
mantenga, si dicha empresa u otra 
estrechamente vinculada desarrolla 
actividades en ese mismo lugar o en 
otro en el mismo Estado Contratante 
y:  
a) ese lugar u otro constituyen un 

establecimiento permanente para 
la empresa o la empresa 
estrechamente vinculada, 
conforme a lo dispuesto en el 
Convenio; o  

b) el conjunto de la actividad 
resultante de la combinación de 
actividades desarrolladas por las 
dos empresas en el mismo lugar, 
o por la misma empresa o la 
empresa estrechamente vinculada 
en los dos lugares, no tienen 
carácter preparatorio o auxiliar,  

a condición de que las actividades 
desarrolladas por las dos empresas 
en el mismo lugar, o por la misma 
empresa o la empresa estrechamente 
vinculada en los dos lugares, 
constituyan funciones 
complementarias que formen parte 
de una operación económica 
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5. No obstante lo dispuesto en los 
párrafos 1 y 2, cuando una persona -
distinta de un agente que goce de un 
estatuto independiente, al cual se le 
aplica el párrafo 7 - actúe por cuenta de 
una empresa y ostente y habitualmente 
ejerza en un Estado Contratante, 
poderes que la faculten para concluir 
contratos en nombre de  la empresa, se 
considerará que esa empresa tiene un 
establecimiento permanente en ese 
Estado con respecto a cualquier 
actividad que dicha persona realice 
para la empresa, a menos que las 
actividades de esta persona se limiten 
a las mencionadas en el párra fo 4 y 
que, de haber sido ejercidas por medio 
de un lugar fijo de negocios, no se 
hubiera considerado este lugar como 
un establecimiento permanente, de 
acuerdo con las disposiciones de 
dicho párrafo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

6. No obstante las disposiciones 
anteriores del presente Artículo, se 
considera que una empresa aseguradora 
de un Estado Contratante, salvo por lo 
que respecta a los reaseguros, tiene un 
establecimiento permanente en el otro 
Estado Contratante si recauda primas en 
el territorio de ese otro Estado o si 
asegura contra riesgos situados en él por 
medio de una persona distinta de un 
agente que goce de un estatuto 
independiente al cual se le aplica el 
párrafo 7. 

7. No se considera que una empresa 
tiene un establecimiento permanente 
en un Estado Contratante por el me ro 
hecho de que realice actividades 
empresariales en ese Estado por 

cohesionada. <art. 13.4 IML> 

5. No obstante lo dispuesto en el 
Convenio definiendo el término 
“establecimiento permanente”, con 
sujeción al apartado 7 se considerará, 
cuando una persona opere en un 
Estado Contratante por cuenta de una 
empresa y, como tal, concluya 
habitualmente contratos, o desempeñe 
habitualmente el papel principal en la 
conclusión de contratos rutinariamente 
celebrados sin modificación sustancial 
por la empresa, y dichos contratos se 
celebren:  

a) en nombre de la empresa; o  
b) para la transmisión de la 

propiedad, o del derecho de uso, 
de un bien que posea la empresa 
o cuyo derecho de uso tenga; o  

c) para la prestación de servicios por 
esa empresa,  

que dicha empresa tiene un 
establecimiento permanente en ese 
Estado Contratante respecto de las 
actividades que esa persona realice 
para la empresa, excepto si la 
realización de dichas actividades por la 
empresa a través de un lugar fijo de 
negocios situado en ese Estado 
Contratante, no hubiera implicado que 
ese lugar fijo de negocios se 
considerara un establecimiento 
permanente en los términos definidos 
en el Convenio. <art. 12.1 IML> 

6. No obstante las disposiciones 
anteriores del presente Artículo, se 
considera que una empresa aseguradora 
de un Estado Contratante, salvo por lo 
que respecta a los reaseguros, tiene un 
establecimiento permanente en el otro 
Estado Contratante si recauda primas en 
el territorio de ese otro Estado o si 
asegura contra riesgos situados en él por 
medio de una persona distinta de un 
agente que goce de un estatuto 
independiente al cual se le aplica el 
párrafo 7. 

7. Las disposiciones del apartado 5 no 
resultarán aplicables cuando la 
persona que intervenga en un Estado 
Contratante por cuenta de una 
empresa del otro Estado Contratante 
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medio de un corredor, un comisionista 
general, o cualquier otro agente que 
goce de un estatuto independiente, 
siempre que dichas personas actúen 
dentro del marco ordinario de su 
actividad y en sus relaciones 
comerciales o financieras con la 
empresa, las condiciones no difieren 
de aquellas generalmente acordadas 
por agentes independientes.  

 

 

 

8. El hecho de que una sociedad 
residente de un Estado Contratante 
controle o sea controlada por una 
sociedad residente del otro Estado 
Contratante, o que realice actividades 
empresariales en ese otro Estado (ya sea 
por medio de un establecimiento 
permanente o de otra manera), no 
convierte por sí solo a cualquiera de estas 
sociedades en establecimiento 
permanente de la otra. 

realice una actividad económica en el 
Estado mencionado en primer lugar 
como agente independiente e 
intervenga por la empresa en el curso 
ordinario de esa actividad. Sin 
embargo, cuando una persona 
intervenga exclusiva o casi 
exclusivamente por cuenta de una o 
más empresas a las que esté 
estrechamente vinculada, esa persona 
no será considerada un agente 
independiente conforme a los términos 
de este apartado en relación con 
cualquiera de dichas empresas. <art. 
12.2 IML> 

8. El hecho de que una sociedad 
residente de un Estado Contratante 
controle o sea controlada por una 
sociedad residente del otro Estado 
Contratante, o que realice actividades 
empresariales en ese otro Estado (ya sea 
por medio de un establecimiento 
permanente o de otra manera), no 
convierte por sí solo a cualquiera de estas 
sociedades en establecimiento 
permanente de la otra. 

(*9.) A los efectos de las disposiciones 
de este artículo, una persona está 
estrechamente vinculada a una 
empresa si, a la vista de todos los 
hechos y circunstancias pertinentes, 
una tiene el control sobre la otra o 
ambas están bajo el control de las 
mismas personas o empresas. En todo 
caso, se considerará que una persona 
está estrechamente vinculada a una 
empresa si una participa directa o 
indirectamente en más del 50 por 
ciento en la otra (o, en el caso de una 
sociedad, en más del 50 por ciento del 
total del derecho de voto y del valor de 
las acciones de la sociedad o de la 
participación en su patrimonio) o si un 
tercero participa directa o 
indirectamente en más del 50 por 
ciento (o, en el caso de una sociedad, 
en más del 50 por ciento del derecho 
de voto y del valor de las acciones de 
la sociedad o de su participación en el 
patrimonio) en la persona y la 
empresa. <art. 15.1 IML> 
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Artículo 6 – Personas comprendidas  

1. Las rentas que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de bienes 
inmuebles (incluidas las rentas de 
explotaciones agrícolas o silvícolas) 
situados en el otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

2. El término "bienes inmuebles" tendrá el 
significado que le atribuya la legislación 
del Estado Contratante en el que los 
bienes en cuestión estén situados. Dicho 
término comprende en todo caso, los 
accesorios de bienes inmuebles, el 
ganado y equipo utilizado en las 
explotaciones agrícolas y silvícolas, los 
derechos a los que se apliquen las 
disposiciones de derecho privado 
relativas a la propiedad inmueble, el 
usufructo de bienes inmuebles y los 
derechos a percibir pagos variables o fijos 
por la explotación o la concesión de la 
explotación de yacimientos minerales, 
fuentes y otros recursos naturales; los 
buques, embarcaciones y aeronaves no 
se consideran bienes inmuebles. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 se 
aplican a las rentas derivadas del uso 
directo, del arrendamiento, de la 
aparcería y otras formas análogas, así 
como de cualquier otra forma de 
explotación de los bienes inmuebles. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 3 
se aplican igualmente a las rentas 
derivadas de bienes inmuebles de una 
empresa. 

 

Artículo 6 – Personas comprendidas  

1. Las rentas que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de bienes 
inmuebles (incluidas las rentas de 
explotaciones agrícolas o silvícolas) 
situados en el otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

2. El término "bienes inmuebles" tendrá el 
significado que le atribuya la legislación 
del Estado Contratante en el que los 
bienes en cuestión estén situados. Dicho 
término comprende en todo caso, los 
accesorios de bienes inmuebles, el 
ganado y equipo utilizado en las 
explotaciones agrícolas y silvícolas, los 
derechos a los que se apliquen las 
disposiciones de derecho privado 
relativas a la propiedad inmueble, el 
usufructo de bienes inmuebles y los 
derechos a percibir pagos variables o fijos 
por la explotación o la concesión de la 
explotación de yacimientos minerales, 
fuentes y otros recursos naturales; los 
buques, embarcaciones y aeronaves no 
se consideran bienes inmuebles. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 se 
aplican a las rentas derivadas del uso 
directo, del arrendamiento, de la 
aparcería y otras formas análogas, así 
como de cualquier otra forma de 
explotación de los bienes inmuebles. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 3 
se aplican igualmente a las rentas 
derivadas de bienes inmuebles de una 
empresa. 

 

Artículo 7 – Beneficios empresariales  

1. Los beneficios de una empresa de un 
Estado Contratante solamente pueden 
someterse a imposición en ese Estado, a 
no ser que la empresa realice actividades 
empresariales en el otro Estado 
Contratante por medio de un 
establecimiento permanente situado en él. 
Si la empresa realiza o ha realizado 
actividades empresariales de dicha 
manera, los beneficios de la empresa 
pueden someterse a imposición en el otro 

Artículo 7 – Beneficios empresariales  

1. Los beneficios de una empresa de un 
Estado Contratante solamente pueden 
someterse a imposición en ese Estado, a 
no ser que la empresa realice actividades 
empresariales en el otro Estado 
Contratante por medio de un 
establecimiento permanente situado en él. 
Si la empresa realiza o ha realizado 
actividades empresariales de dicha 
manera, los beneficios de la empresa 
pueden someterse a imposición en el otro 
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Estado, pero sólo en la medida en que 
puedan atribuirse a: 

a) ese establecimiento permanente; 
b) las ventas en ese otro Estado de 

bienes o mercancías del mismo o 
similar tipo a aquellos bienes o 
mercancías vendidas a través de ese 
establecimiento permanente. 

Sin embargo, los beneficios obtenidos de 
las ventas descritas en el inciso b), no 
serán sometidos a imposición en el otro 
Estado Contratante si la empresa 
demuestra que dichas ventas han sido 
realizadas por razones distintas a las de 
obtener un beneficio del presente 
Convenio. 

2. Sin perjuicio de lo previsto en el 
párrafo 3, cuando una empresa de un 
Estado Contratante realice actividades 
empresariales en el otro Estado 
Contratante por medio de un 
establecimiento permanente situado en él, 
en cada Estado Contratante se atribuirán 
a dicho establecimiento permanente los 
beneficios que éste hubiera podido 
obtener de ser una empresa distinta y 
separada que realizase las mismas o 
similares actividades, bajo las mismas o 
similares condiciones, y tratase con total 
independencia con la empresa de la que 
es establecimiento permanente. 

3. Para la determinación de los beneficios 
del establecimiento permanente, se 
permitirá la deducción de los gastos 
incurridos para la realización de las 
actividades del establecimiento 
permanente, comprendidos los gastos de 
dirección y generales de administración 
así incurridos, tanto si se efectúan en el 
Estado en que se encuentra el 
establecimiento  permanente como en 
otra parte. Sin embargo, no serán 
deducibles los  pagos que efectúe, en su 
caso, el establecimiento permanente (que 
no sean los hechos por concepto de  
reembolso de gastos efectivos) a la 
oficina central de la empresa o alguna de 
sus otras sucursales, a título de regalías, 
honorarios u otros pagos análogos a 
cambio del derecho de utilizar patentes u 
otros derechos, o a título de comisión, por 
la prestación de servicios específicos o 
por gestiones hechas o, salvo en el caso 
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por gestiones hechas o, salvo en el caso 
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de una empresa bancaria, a título de 
intereses sobre dinero prestado al 
establecimiento permanente. Asimismo, 
no se tomarán en cuenta para la 
determinación de los beneficios del 
establecimiento permanente, las 
cantidades cobradas por el 
establecimiento   permanente  (que  no  
sean   por  concepto  de  reembolso  de  
gastos efectivos) a la oficina central de la 
empresa o alguna de sus otras 
sucursales, a título de regalías, 
honorarios u otros pagos análogos a 
cambio del derecho a utilizar patentes u 
otros derechos, o a título de comisión, por 
la prestación de servicios específicos o 
por gestiones hechas o, salvo en el caso 
de una empresa bancaria, a título de 
intereses sobre dinero prestado a la 
oficina central de la empresa o alguna de 
sus otras sucursales. 

4. Mientras sea usual en un Estado 
Contratante determinar los beneficios 
imputables a un establecimiento 
permanente sobre la base de un reparto 
de los beneficios totales de la empresa 
entre sus diversas partes, nada de lo 
establecido en el párrafo 2 impedirá que 
este Estado Contratante determine los 
beneficios imponibles mediante dicho 
reparto mientras sea usual; sin embargo, 
el método de reparto adoptado habrá de 
ser tal que el resultado obtenido sea 
acorde con los principios contenidos en el 
presente Artículo. 

5. No se atribuirá ningún beneficio a un 
establecimiento permanente por el mero 
hecho de que este establecimiento 
permanente compre bienes o mercancías 
para la empresa. 

6. A los efectos de los párrafos 
anteriores, los beneficios imputables al 
establecimiento permanente se calcularán 
cada año con el mismo método, a no ser 
que existan motivos válidos y suficientes 
para proceder de otra forma. 

7. Cuando los beneficios comprendan 
rentas reguladas separadamente en otros 
Artículos del presente Convenio, las 
disposiciones de aquellos Artículos no 
quedarán afectadas por las del presente 
Artículo. 
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Artículo 8 – Tráfico internacional  

1. Los beneficios que obtenga un 
residente de un Estado Contratante por la 
explotación de buques o aeronaves en 
tráfico internacional sólo pueden 
someterse a imposición en ese Estado. 

2. Los beneficios a que se refiere el 
párrafo 1, no incluyen los beneficios que 
se obtengan de la prestación del servicio 
de hospedaje, así como los provenientes 
del uso de cualquier otro medio de 
transporte. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 se 
aplican también a los beneficios 
procedentes de la participación en un 
consorcio, empresa conjunta o una 
agencia internacional de explotación. 
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tráfico internacional sólo pueden 
someterse a imposición en ese Estado. 

2. Los beneficios a que se refiere el 
párrafo 1, no incluyen los beneficios que 
se obtengan de la prestación del servicio 
de hospedaje, así como los provenientes 
del uso de cualquier otro medio de 
transporte. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 se 
aplican también a los beneficios 
procedentes de la participación en un 
consorcio, empresa conjunta o una 
agencia internacional de explotación. 

Artículo 9 – Empresas asociadas  

1. Cuando 
a) una empresa de un Estado 

Contratante participe directa o 
indirectamente en la dirección, el 
control o el capital de una empresa 
del otro Estado Contratante, o 

b) las mismas personas participen 
directa o indirectamente en la 
dirección, el control o el capital de 
una empresa de un Estado 
Contratante y de una empresa del 
otro Estado Contratante, 

y en uno y otro caso las dos empresas 
estén, en sus relaciones comerciales o 
financieras, unidas por condiciones 
aceptadas o impuestas que difieran de 
las que serían acordadas por empresas 
independientes, los beneficios que 
habrían sido obtenidos por una de las 
empresas de no existir estas 
condiciones, y que de hecho no se han 
producido a causa de las mismas, 
podrán incluirse en los beneficios de 
esta empresa y ser sometidos a 
imposición en consecuencia. 

2. Cuando un Estado Contratante incluya 
en los beneficios de una empresa de este 
Estado, y, en consecuencia, somete a 
imposición los beneficios sobre los cuales 
una empresa del otro Estado Contratante 
ha sido sometida a imposición en este 
otro Estado y los beneficios así incluidos 
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habrían sido obtenidos por una de las 
empresas de no existir estas 
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ha sido sometida a imposición en este 
otro Estado y los beneficios así incluidos 
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son beneficios que habrían sido 
realizados por la empresa del Estado 
mencionado en primer lugar si las 
condiciones convenidas entre las dos 
empresas hubieran sido las que se 
hubiesen convenido entre empresas 
independientes, entonces este otro 
Estado, si acepta realizar dicho ajuste 
procederá, de conformidad con el párrafo 
2 del artículo 25, al ajuste 
correspondiente del monto del impuesto 
que haya percibido sobre esos beneficios. 
Para determinar este ajuste se tendrán en 
cuenta las demás disposiciones del 
presente Convenio y las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes 
se consultarán mutuamente en caso 
necesario. 

son beneficios que habrían sido 
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cuenta las demás disposiciones del 
presente Convenio y las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes 
se consultarán mutuamente en caso 
necesario. 

Artículo 10 – Dividendos  

1. Los dividendos pagados por una 
sociedad residente de un Estado 
Contratante a un residente del otro 
Estado Contratante sólo pueden 
someterse a imposición en este otro 
Estado. 

2. Sin embargo, dichos dividendos 
también pueden someterse a imposición 
en el Estado Contratante en que resida la 
sociedad que paga los dividendos y 
según la legislación de ese Estado, pero 
si el beneficiario efectivo de los 
dividendos es un residente del otro 
Estado Contratante, el impuesto así 
exigido no podrá exceder del 5 por ciento 
del importe bruto de los dividendos.  

3. Las disposiciones de los párrafos 
anteriores no afectan la imposición de la 
sociedad respecto de los beneficios con 
cargo a los cuales se paguen los 
dividendos. 

4. El término "dividendos", empleado en 
el presente Artículo, significa los 
rendimientos de las acciones, acciones de 
goce o derechos de goce, de las partes 
de minas, de las partes de fundador u 
otros derechos, excepto los de crédito, 
que permitan participar en los beneficios, 
así como los ingresos de otros derechos 
corporativos y otros ingresos sujetos al 
mismo tratamiento fiscal que los 
rendimientos de las acciones por la 
legislación del Estado en que resida la 
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rendimientos de las acciones por la 
legislación del Estado en que resida la 
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sociedad que los distribuya. 

5. Las disposiciones de los párrafos 1, 2 y 
3 no serán aplicables si el beneficiario 
efectivo de los dividendos, residente de 
un Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que es residente 
la sociedad que paga los dividendos, 
actividades empresariales a través de un 
establecimiento permanente situado en él, 
y la participación que genera los 
dividendos está vinculada efectivamente 
con dicho establecimiento permanente. 
En este caso se aplicará lo dispuesto por 
el Artículo 7. 

6. Cuando una sociedad residente de un 
Estado Contratante obtiene beneficios o 
rentas procedentes del otro Estado 
Contratante, ese otro Estado no podrá 
exigir ningún impuesto sobre los 
dividendos pagados por dicha sociedad, 
salvo en la medida en que los dividendos 
se paguen a un residente de ese otro 
Estado o la participación que genera los 
dividendos esté vinculada efectivamente a 
un establecimiento permanente situado 
en ese otro Estado. 
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se paguen a un residente de ese otro 
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Artículo 11 – Intereses  

1. Los intereses procedentes de un 
Estado Contratante y pagados a un 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en este 
otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos intereses pueden 
someterse a imposición también en el 
Estado Contratante del que procedan y de 
acuerdo con las leyes de ese Estado, 
pero si el beneficiario efectivo de los 
intereses es residente del otro Estado 
Contratante, el impuesto así exigido no 
puede exceder del 10 por ciento del 
importe bruto de los intereses. 

3. No obstante las disposiciones del 
párrafo 2, los intereses mencionados en 
el párrafo 1 sólo pueden someterse a 
imposición en el Estado Contratante del 
que es residente el beneficiario efectivo 
de los intereses, si: 

a) el beneficiario efectivo es uno de los 
Estados Contratantes, una 
subdivisión política o una entidad 
local del mismo, o el Banco Central 
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3. No obstante las disposiciones del 
párrafo 2, los intereses mencionados en 
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a) el beneficiario efectivo es uno de los 
Estados Contratantes, una 
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de un Estado Contratante;  
b) los intereses son pagados por 

cualquiera de las entidades 
mencionadas en el inciso a); 

c) los intereses proceden de Uruguay y 
son pagados respecto de un 
préstamo a plazo no menor de tres 
años otorgado, garantizado o 
asegurado, por el Banco de México, 
el Banco Nacional de Comercio 
Exterior, S.N.C., Nacional Financiera, 
S.N.C., o el Banco Nacional de Obras 
y Servicios Públicos, S.N.C., o por 
cualquier otra institución acordada 
por las autoridades competentes de 
los Estados Contratantes; o  

d) los intereses proceden de México y 
son pagados respecto de préstamos 
concedidos por un periodo no menor 
a tres años, otorgados, garantizados 
o asegurados, por el Banco de la 
República Oriental del Uruguay, o por 
cualquier otra institución que se 
acuerde por las autoridades 
competentes de los Estados 
Contratantes. 

4. El término "intereses" empleado en el 
presente Artículo, significa los 
rendimientos de créditos de cualquier 
naturaleza, con o sin garantías 
hipotecarias o cláusula de participación 
en los beneficios del deudor y, 
especialmente, las rentas de fondos 
públicos y bonos u obligaciones, incluidas 
las primas y premios unidos a estos  
títulos, así como cualquier otra renta que 
se asimile a los rendimientos de las 
cantidades dadas en préstamo bajo la 
legislación del Estado Contratante de 
donde procedan las rentas. El término 
“intereses” no incluye a los ingresos 
considerados como dividendos de 
conformidad con el párrafo 3 del Artículo 
10. 

5. Las disposiciones de los párrafos 1, 2 y 
3 no serán aplicables si el beneficiario 
efectivo de los intereses, residente de un 
Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante del que proceden los 
intereses, actividades empresariales por 
medio de un establecimiento permanente 
situado en él y el crédito que genera los 
intereses está vinculado efectivamente 
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hipotecarias o cláusula de participación 
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las primas y premios unidos a estos  
títulos, así como cualquier otra renta que 
se asimile a los rendimientos de las 
cantidades dadas en préstamo bajo la 
legislación del Estado Contratante de 
donde procedan las rentas. El término 
“intereses” no incluye a los ingresos 
considerados como dividendos de 
conformidad con el párrafo 3 del Artículo 
10. 

5. Las disposiciones de los párrafos 1, 2 y 
3 no serán aplicables si el beneficiario 
efectivo de los intereses, residente de un 
Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante del que proceden los 
intereses, actividades empresariales por 
medio de un establecimiento permanente 
situado en él y el crédito que genera los 
intereses está vinculado efectivamente 
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con dicho establecimiento permanente. 
En este caso, se aplicará lo dispuesto por 
el Artículo 7. 

6. Los intereses se consideran 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor sea un residente de 
dicho Estado. Sin embargo, cuando la 
persona que paga los intereses, sea o no 
residente de un Estado Contratante, 
tenga en un Estado Contratante un 
establecimiento permanente que asuma 
la carga de los mismos, éstos se 
considerarán procedentes del Estado 
donde esté situado el establecimiento 
permanente. 

7. Cuando, por  razón de la relación 
especial existente entre el deudor y el 
beneficiario efectivo de los intereses o de 
la que uno y otro mantengan con terceros, 
el importe de los intereses pagados 
exceda, por cualquier motivo, del que 
hubieran convenido el  deudor  y  el  
beneficiario  efectivo  en  ausencia  de  
tales  relaciones,  las disposiciones del 
presente Artículo se aplicarán solamente 
a este último importe. En este caso, la 
parte excedente del pago podrá 
someterse a imposición de acuerdo con la 
legislación de cada Estado Contratante, 
teniendo en cuenta las demás 
disposiciones del presente Convenio. 

con dicho establecimiento permanente. 
En este caso, se aplicará lo dispuesto por 
el Artículo 7. 

6. Los intereses se consideran 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor sea un residente de 
dicho Estado. Sin embargo, cuando la 
persona que paga los intereses, sea o no 
residente de un Estado Contratante, 
tenga en un Estado Contratante un 
establecimiento permanente que asuma 
la carga de los mismos, éstos se 
considerarán procedentes del Estado 
donde esté situado el establecimiento 
permanente. 

7. Cuando, por  razón de la relación 
especial existente entre el deudor y el 
beneficiario efectivo de los intereses o de 
la que uno y otro mantengan con terceros, 
el importe de los intereses pagados 
exceda, por cualquier motivo, del que 
hubieran convenido el  deudor  y  el  
beneficiario  efectivo  en  ausencia  de  
tales  relaciones,  las disposiciones del 
presente Artículo se aplicarán solamente 
a este último importe. En este caso, la 
parte excedente del pago podrá 
someterse a imposición de acuerdo con la 
legislación de cada Estado Contratante, 
teniendo en cuenta las demás 
disposiciones del presente Convenio. 

Artículo 12 – Regalías  

1. Las regalías procedentes de un Estado 
Contratante y pagadas a un residente del 
otro Estado Contratante pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

2. Sin embargo, dichas regalías también 
pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante del que procedan y de 
conformidad con la legislación de ese 
Estado, pero si el beneficiario efectivo de 
las regalías es residente del otro Estado 
Contratante, el impuesto así exigido no 
podrá exceder del 10 por ciento del 
importe bruto de las regalías. 

3. El término "regalías" empleado en el 
presente Artículo significa los pagos de 
cualquier clase recibidos en consideración 
por: 

a) el uso o la concesión de uso, de 

Artículo 12 – Regalías  

1. Las regalías procedentes de un Estado 
Contratante y pagadas a un residente del 
otro Estado Contratante pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

2. Sin embargo, dichas regalías también 
pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante del que procedan y de 
conformidad con la legislación de ese 
Estado, pero si el beneficiario efectivo de 
las regalías es residente del otro Estado 
Contratante, el impuesto así exigido no 
podrá exceder del 10 por ciento del 
importe bruto de las regalías. 

3. El término "regalías" empleado en el 
presente Artículo significa los pagos de 
cualquier clase recibidos en consideración 
por: 

a) el uso o la concesión de uso, de 
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cualquier patente, marca comercial, 
diseño o modelo, plano, fórmula o 
procedimiento secreto;  

b) el uso o la concesión de uso, de 
cualquier equipo industrial, comercial 
o científico;  

c) el suministro de información relativa a 
experiencias industriales, comerciales 
o científicas;  

d) el uso o la concesión de uso, de 
cualquier derecho de autor sobre una 
obra literaria, artística o científica, 
incluidas las películas 
cinematográficas y películas o cintas 
para uso en relación con la televisión 
o radio; 

No obstante lo dispuesto en el Artículo 
13, el término “regalías” también incluye 
las ganancias obtenidas por la 
enajenación de cualquiera de dichos 
derechos o bienes que estén 
condicionados a la productividad, uso o 
posterior disposición de los mismos. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 
no serán aplicables si el beneficiario 
efectivo de las regalías, residente de un 
Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante del que proceden las 
regalías, actividades empresariales a 
través de un establecimiento permanente 
situado en él, y el derecho o propiedad 
por el que se pagan las regalías está 
vinculado efectivamente con dicho 
establecimiento permanente. En tal caso, 
se aplicará lo dispuesto por el Artículo 7. 

5. Para efectos del presente Artículo las 
regalías se considerarán procedentes de 
un Estado Contratante cuando el deudor 
sea el mismo Estado, una subdivisión 
política o autoridad local del mismo, o una 
persona residente de ese Estado para 
efectos fiscales. Sin embargo, cuando la 
persona que paga las regalías, residente 
o no de uno de los Estados Contratantes, 
tenga en un Estado Contratante un 
establecimiento permanente respecto del 
cual se genere la obligación de pagar las 
regalías y las mismas sean soportadas 
por dicho establecimiento permanente, se 
considerará que las regalías proceden del 
Estado en el que esté ubicado el 
establecimiento permanente. 

cualquier patente, marca comercial, 
diseño o modelo, plano, fórmula o 
procedimiento secreto;  

b) el uso o la concesión de uso, de 
cualquier equipo industrial, comercial 
o científico;  

c) el suministro de información relativa a 
experiencias industriales, comerciales 
o científicas;  

d) el uso o la concesión de uso, de 
cualquier derecho de autor sobre una 
obra literaria, artística o científica, 
incluidas las películas 
cinematográficas y películas o cintas 
para uso en relación con la televisión 
o radio; 

No obstante lo dispuesto en el Artículo 
13, el término “regalías” también incluye 
las ganancias obtenidas por la 
enajenación de cualquiera de dichos 
derechos o bienes que estén 
condicionados a la productividad, uso o 
posterior disposición de los mismos. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 
no serán aplicables si el beneficiario 
efectivo de las regalías, residente de un 
Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante del que proceden las 
regalías, actividades empresariales a 
través de un establecimiento permanente 
situado en él, y el derecho o propiedad 
por el que se pagan las regalías está 
vinculado efectivamente con dicho 
establecimiento permanente. En tal caso, 
se aplicará lo dispuesto por el Artículo 7. 

5. Para efectos del presente Artículo las 
regalías se considerarán procedentes de 
un Estado Contratante cuando el deudor 
sea el mismo Estado, una subdivisión 
política o autoridad local del mismo, o una 
persona residente de ese Estado para 
efectos fiscales. Sin embargo, cuando la 
persona que paga las regalías, residente 
o no de uno de los Estados Contratantes, 
tenga en un Estado Contratante un 
establecimiento permanente respecto del 
cual se genere la obligación de pagar las 
regalías y las mismas sean soportadas 
por dicho establecimiento permanente, se 
considerará que las regalías proceden del 
Estado en el que esté ubicado el 
establecimiento permanente. 
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6. Cuando por razón de la relación 
especial existente entre el deudor y el 
beneficiario efectivo o de la que uno y otro 
mantengan con terceros, el importe de las 
regalías exceda, por cualquier motivo, del 
importe que habrían convenido el deudor 
y el beneficiario efectivo en ausencia de 
tal relación, las disposiciones del presente 
Artículo se aplicarán solamente a este 
último importe. En tal caso, la parte 
excedente del pago podrá someterse a 
imposición, de acuerdo con la legislación 
de cada Estado Contratante, teniendo en 
cuenta las demás disposiciones del 
presente Convenio. 

6. Cuando por razón de la relación 
especial existente entre el deudor y el 
beneficiario efectivo o de la que uno y otro 
mantengan con terceros, el importe de las 
regalías exceda, por cualquier motivo, del 
importe que habrían convenido el deudor 
y el beneficiario efectivo en ausencia de 
tal relación, las disposiciones del presente 
Artículo se aplicarán solamente a este 
último importe. En tal caso, la parte 
excedente del pago podrá someterse a 
imposición, de acuerdo con la legislación 
de cada Estado Contratante, teniendo en 
cuenta las demás disposiciones del 
presente Convenio. 

Artículo 13 – Ganancias de capital  

1. Las ganancias que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de la 
enajenación de bienes inmuebles, tal 
como se definen en el Artículo 6, situados 
en el otro Estado Contratante, pueden 
someterse a imposición en este otro 
Estado Contratante. 

2. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de bienes muebles que 
formen parte del activo de un 
establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante tenga 
en el otro Estado Contratante, 
comprendidas las ganancias derivadas de 
la enajenación de dicho establecimiento 
permanente (solo o con el conjunto de la 
empresa) pueden someterse a imposición 
en ese otro Estado. 

3. Las ganancias obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante de la 
enajenación de buques o aeronaves 
explotados en tráfico internacional, o de 
bienes muebles afectos a la explotación 
de dichos buques o aeronaves, sólo 
pueden someterse a imposición en ese 
Estado. 

4. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de acciones cuyo valor esté 
representado en más de un 50 por ciento, 
directa o indirectamente, por bienes 
inmuebles situados en un Estado 
Contratante, pueden someterse a 
imposición en ese Estado. 

 

Artículo 13 – Ganancias de capital  

1. Las ganancias que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de la 
enajenación de bienes inmuebles, tal 
como se definen en el Artículo 6, situados 
en el otro Estado Contratante, pueden 
someterse a imposición en este otro 
Estado Contratante. 

2. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de bienes muebles que 
formen parte del activo de un 
establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante tenga 
en el otro Estado Contratante, 
comprendidas las ganancias derivadas de 
la enajenación de dicho establecimiento 
permanente (solo o con el conjunto de la 
empresa) pueden someterse a imposición 
en ese otro Estado. 

3. Las ganancias obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante de la 
enajenación de buques o aeronaves 
explotados en tráfico internacional, o de 
bienes muebles afectos a la explotación 
de dichos buques o aeronaves, sólo 
pueden someterse a imposición en ese 
Estado. 

4. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de acciones cuyo valor esté 
representado en más de un 50 por ciento, 
directa o indirectamente, por bienes 
inmuebles situados en un Estado 
Contratante, pueden someterse a 
imposición en ese Estado. 

(*) Las disposiciones de este apartado: 
a) se aplicarán si, en cualquier 
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5. Adicionalmente a las ganancias 
gravables de conformidad con lo 
dispuesto  en  los   párrafos   anteriores  
del  presente  Artículo,  las  ganancias  
que  un residente de un Estado 
Contratante obtenga de la enajenación de 
acciones, participaciones u otros 
derechos en el capital de una sociedad u 
otra persona jurídica que sea residente 
del otro Estado Contratante pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado Contratante si el receptor de las 
ganancias, en cualquier momento durante 
un periodo de doce meses anterior a 
dicha enajenación, junto con todas las 
personas que están vinculadas al 
receptor, tuvo una participación de al 
menos el 25 por ciento en el capital de la 
sociedad u otra persona jurídica. Sin 
embargo, el impuesto así exigido no 
excederá del 20 por ciento de las 
ganancias gravables. 

6. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de cualquier otro bien distinto 
a los mencionados en los párrafos 
anteriores del presente Artículo, sólo 
pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante en que resida el 
enajenante. 

momento durante los 365 días que 
preceden a la enajenación, se 
alcanza el umbral de valor 
pertinente; y  

b) se aplicarán a acciones o derechos 
asimilables, por ejemplo derechos 
en una sociedad de personas –
partnership- o un fideicomiso –
trust- (en la medida en que dichas 
acciones o derechos no estén ya 
cubiertos), además de a las 
acciones o derechos ya 
amparados por las disposiciones. 

<art. 9.1 IML> 

5. Adicionalmente a las ganancias 
gravables de conformidad con lo 
dispuesto  en  los   párrafos   anteriores  
del  presente  Artículo,  las  ganancias  
que  un residente de un Estado 
Contratante obtenga de la enajenación de 
acciones, participaciones u otros 
derechos en el capital de una sociedad u 
otra persona jurídica que sea residente 
del otro Estado Contratante pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado Contratante si el receptor de las 
ganancias, en cualquier momento durante 
un periodo de doce meses anterior a 
dicha enajenación, junto con todas las 
personas que están vinculadas al 
receptor, tuvo una participación de al 
menos el 25 por ciento en el capital de la 
sociedad u otra persona jurídica. Sin 
embargo, el impuesto así exigido no 
excederá del 20 por ciento de las 
ganancias gravables. 

6. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de cualquier otro bien distinto 
a los mencionados en los párrafos 
anteriores del presente Artículo, sólo 
pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante en que resida el 
enajenante. 

Artículo 14 – Ingresos derivados del 
empleo  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
Artículos 15, 17 y 18, los sueldos, salarios 
y otras remuneraciones similares 
obtenidas por un residente de un Estado  
Contratante por razón de un empleo, sólo 
pueden someterse a imposición en ese 
Estado, a no ser que el empleo se ejerza 

Artículo 14 – Ingresos derivados del 
empleo  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
Artículos 15, 17 y 18, los sueldos, salarios 
y otras remuneraciones similares 
obtenidas por un residente de un Estado  
Contratante por razón de un empleo, sólo 
pueden someterse a imposición en ese 
Estado, a no ser que el empleo se ejerza 
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en el otro Estado Contratante. Si el 
empleo se ejerce de esta forma, las 
remuneraciones percibidas por este 
concepto pueden someterse a imposición 
en ese otro Estado. 

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 
1, las remuneraciones obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante por 
razón de un empleo ejercido en el otro 
Estado Contratante sólo pueden 
someterse a imposición en el Estado 
mencionado en primer lugar si: 

a) el perceptor permanece en el otro 
Estado por un periodo o periodos, 
cuya duración no exceda en conjunto 
de 183 días en cualquier periodo de 
doce meses que comience o termine 
en el año fiscal considerado, y 

b) las remuneraciones se pagan por, o 
en nombre de, un empleador que no 
sea residente del otro Estado, y 

c) las remuneraciones no se soportan 
por un establecimiento permanente 
que el empleador tenga en el otro 
Estado. 

3. No obstante las disposiciones 
precedentes del presente Artículo, las 
remuneraciones obtenidas por razón de 
un empleo ejercido a bordo de un buque o 
aeronave explotados en tráfico 
internacional por un residente de un 
Estado Contratante, pueden someterse a 
imposición en ese Estado. 

en el otro Estado Contratante. Si el 
empleo se ejerce de esta forma, las 
remuneraciones percibidas por este 
concepto pueden someterse a imposición 
en ese otro Estado. 

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 
1, las remuneraciones obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante por 
razón de un empleo ejercido en el otro 
Estado Contratante sólo pueden 
someterse a imposición en el Estado 
mencionado en primer lugar si: 

a) el perceptor permanece en el otro 
Estado por un periodo o periodos, 
cuya duración no exceda en conjunto 
de 183 días en cualquier periodo de 
doce meses que comience o termine 
en el año fiscal considerado, y 

b) las remuneraciones se pagan por, o 
en nombre de, un empleador que no 
sea residente del otro Estado, y 

c) las remuneraciones no se soportan 
por un establecimiento permanente 
que el empleador tenga en el otro 
Estado. 

3. No obstante las disposiciones 
precedentes del presente Artículo, las 
remuneraciones obtenidas por razón de 
un empleo ejercido a bordo de un buque o 
aeronave explotados en tráfico 
internacional por un residente de un 
Estado Contratante, pueden someterse a 
imposición en ese Estado. 

Artículo 15 – Honorarios de consejeros  

Los honorarios de consejeros o 
directores, así como otras 
remuneraciones similares, que un 
residente de un Estado Contratante 
obtenga en su calidad de miembro de un 
consejo de administración, directorio o 
cualquier otro órgano de una sociedad 
que sea residente del otro Estado 
Contratante, pueden someterse a 
imposición en este otro Estado. 

Artículo 15 – Honorarios de consejeros  

Los honorarios de consejeros o 
directores, así como otras 
remuneraciones similares, que un 
residente de un Estado Contratante 
obtenga en su calidad de miembro de un 
consejo de administración, directorio o 
cualquier otro órgano de una sociedad 
que sea residente del otro Estado 
Contratante, pueden someterse a 
imposición en este otro Estado. 

Artículo 16 – Artistas y deportistas  

1. No obstante lo dispuesto en los 
Artículos 7 y 14, las rentas que un 
residente de un Estado Contratante 
obtenga del ejercicio de sus actividades 
personales en el otro Estado Contratante, 

Artículo 16 – Artistas y deportistas  

1. No obstante lo dispuesto en los 
Artículos 7 y 14, las rentas que un 
residente de un Estado Contratante 
obtenga del ejercicio de sus actividades 
personales en el otro Estado Contratante, 
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en calidad de artista, tal como un actor de 
teatro, cine, radio o televisión, o músico, o 
como deportista, pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. Cuando los ingresos derivados de las 
actividades personales ejercidas por un 
artista o deportista en calidad de tal se 
atribuyan, no al propio artista o deportista, 
sino a otra persona, estos ingresos, no 
obstante lo dispuesto en los Artículos 7 y 
14,  pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante en el que se realicen 
las actividades del artista o deportista. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
párrafos 1 y 2, los ingresos obtenidos por 
un residente de un Estado Contratante en 
su calidad de artista o deportista estarán 
exentos en el otro Estado Contratante 
siempre que la visita a ese otro Estado 
esté financiada al menos en un 50 por 
ciento por fondos públicos del Estado 
mencionado en primer lugar o una 
subdivisión política o entidad local del 
mismo. 

en calidad de artista, tal como un actor de 
teatro, cine, radio o televisión, o músico, o 
como deportista, pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. Cuando los ingresos derivados de las 
actividades personales ejercidas por un 
artista o deportista en calidad de tal se 
atribuyan, no al propio artista o deportista, 
sino a otra persona, estos ingresos, no 
obstante lo dispuesto en los Artículos 7 y 
14,  pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante en el que se realicen 
las actividades del artista o deportista. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
párrafos 1 y 2, los ingresos obtenidos por 
un residente de un Estado Contratante en 
su calidad de artista o deportista estarán 
exentos en el otro Estado Contratante 
siempre que la visita a ese otro Estado 
esté financiada al menos en un 50 por 
ciento por fondos públicos del Estado 
mencionado en primer lugar o una 
subdivisión política o entidad local del 
mismo. 

Artículo 17 – Pensiones  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo 2 del Artículo 18, las pensiones y  
otras  remuneraciones  similares  
pagadas  a  un  residente  de  un  Estado 
Contratante  por  razón  de  un  empleo  
anterior,  sólo  pueden  someterse  a 
imposición  en  ese  Estado. 

2. Los beneficios de la seguridad social y 
otras pensiones públicas pagadas por un 
Estado Contratante a un residente del 
otro Estado Contratante pueden 
someterse a imposición en el Estado 
mencionado en primer lugar. 

Artículo 17 – Pensiones  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo 2 del Artículo 18, las pensiones y  
otras  remuneraciones  similares  
pagadas  a  un  residente  de  un  Estado 
Contratante  por  razón  de  un  empleo  
anterior,  sólo  pueden  someterse  a 
imposición  en  ese  Estado. 

2. Los beneficios de la seguridad social y 
otras pensiones públicas pagadas por un 
Estado Contratante a un residente del 
otro Estado Contratante pueden 
someterse a imposición en el Estado 
mencionado en primer lugar. 

Artículo 18 – Funciones públicas  

1.  
a) Los sueldos, salarios y otras 

remuneraciones similares, excluidas 
las pensiones, pagadas por un 
Estado Contratante o una subdivisión 
política o entidad local del mismo a 
una persona física, por razón de 
servicios prestados a este Estado o 
subdivisión o entidad, sólo pueden 
someterse a imposición en ese 
Estado. 

Artículo 18 – Funciones públicas  

1.  
a) Los sueldos, salarios y otras 

remuneraciones similares, excluidas 
las pensiones, pagadas por un 
Estado Contratante o una subdivisión 
política o entidad local del mismo a 
una persona física, por razón de 
servicios prestados a este Estado o 
subdivisión o entidad, sólo pueden 
someterse a imposición en ese 
Estado. 
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b) Sin embargo, dichos salarios, sueldos 
y otras remuneraciones similares, 
sólo pueden someterse a imposición 
en el otro Estado Contratante si los 
servicios se prestan en ese Estado y 
la persona física es un residente de 
ese Estado que: 

(i) es nacional de ese Estado; o 
(ii) no ha adquirido la condición de 

residente de ese Estado solamente 
con el propósito de prestar los 
servicios. 

2.    
a) No obstante las disposiciones del 

párrafo 1, cualquier pensión u otra 
remuneración similar pagada, o con 
cargo a fondos constituidos, por un 
Estado Contratante o subdivisión 
política o entidad local del mismo, a 
una persona física por razón de 
servicios prestados a ese Estado o 
subdivisión o entidad, sólo pueden 
someterse a imposición en ese 
Estado. 

b) Sin embargo, dichas pensiones u 
otras remuneraciones similares sólo 
pueden someterse a imposición en el 
otro Estado Contratante si la persona 
física es residente y nacional de ese 
Estado. 

3. Lo dispuesto en los Artículos 14, 15, 16 
y 17, se aplicará a los sueldos, salarios, 
pensiones y otras remuneraciones 
similares, por razón de servicios 
prestados en el marco de una actividad 
empresarial realizada por un Estado 
Contratante, o una subdivisión política o 
entidad local del mismo. 

b) Sin embargo, dichos salarios, sueldos 
y otras remuneraciones similares, 
sólo pueden someterse a imposición 
en el otro Estado Contratante si los 
servicios se prestan en ese Estado y 
la persona física es un residente de 
ese Estado que: 

(i) es nacional de ese Estado; o 
(ii) no ha adquirido la condición de 

residente de ese Estado solamente 
con el propósito de prestar los 
servicios. 

2.    
a) No obstante las disposiciones del 

párrafo 1, cualquier pensión u otra 
remuneración similar pagada, o con 
cargo a fondos constituidos, por un 
Estado Contratante o subdivisión 
política o entidad local del mismo, a 
una persona física por razón de 
servicios prestados a ese Estado o 
subdivisión o entidad, sólo pueden 
someterse a imposición en ese 
Estado. 

b) Sin embargo, dichas pensiones u 
otras remuneraciones similares sólo 
pueden someterse a imposición en el 
otro Estado Contratante si la persona 
física es residente y nacional de ese 
Estado. 

3. Lo dispuesto en los Artículos 14, 15, 16 
y 17, se aplicará a los sueldos, salarios, 
pensiones y otras remuneraciones 
similares, por razón de servicios 
prestados en el marco de una actividad 
empresarial realizada por un Estado 
Contratante, o una subdivisión política o 
entidad local del mismo. 

Artículo 19 – Estudiantes  

Las cantidades que reciba para cubrir sus 
gastos de mantenimiento, estudios o 
formación, un estudiante o una persona 
en prácticas, que sea o haya sido 
inmediatamente  antes  de  llegar  a  un  
Estado  Contratante,  residente del otro 
Estado Contratante y que se encuentre en 
el Estado mencionado en primer lugar con 
el único fin de proseguir sus estudios o 
formación práctica, no pueden someterse 
a imposición en este Estado, siempre que 
procedan de fuentes situadas fuera de 

Artículo 19 – Estudiantes  

Las cantidades que reciba para cubrir sus 
gastos de mantenimiento, estudios o 
formación, un estudiante o una persona 
en prácticas, que sea o haya sido 
inmediatamente  antes  de  llegar  a  un  
Estado  Contratante,  residente del otro 
Estado Contratante y que se encuentre en 
el Estado mencionado en primer lugar con 
el único fin de proseguir sus estudios o 
formación práctica, no pueden someterse 
a imposición en este Estado, siempre que 
procedan de fuentes situadas fuera de 
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este Estado. este Estado. 

Artículo 20 – Otras rentas  

Las rentas obtenidas por un residente de 
un Estado Contratante, no mencionadas 
en los Artículos anteriores del presente 
Convenio, y procedentes del otro Estado 
Contratante, podrán someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

Artículo 20 – Otras rentas  

Las rentas obtenidas por un residente de 
un Estado Contratante, no mencionadas 
en los Artículos anteriores del presente 
Convenio, y procedentes del otro Estado 
Contratante, podrán someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

Artículo 21 – Patrimonio  

1. El patrimonio constituido por bienes 
inmuebles, tal como se definen en el 
Artículo 6, pertenecientes a un residente 
de un Estado Contratante que estén 
situados en el otro Estado Contratante, 
podrán someterse a imposición en ese 
otro Estado Contratante. 

2. El patrimonio constituido por bienes 
muebles que formen parte del activo de 
un establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante tenga 
en el otro Estado Contratante, podrá 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

3. Los buques y las aeronaves 
explotados en tráfico internacional y los 
bienes muebles afectos a su explotación 
sólo serán gravables en el Estado 
Contratante en donde resida la empresa 
que explota dichos bienes. 

4. Todos los demás elementos del 
patrimonio de un residente de un Estado 
Contratante sólo podrán someterse a 
imposición en este Estado. 

Artículo 21 – Patrimonio  

1. El patrimonio constituido por bienes 
inmuebles, tal como se definen en el 
Artículo 6, pertenecientes a un residente 
de un Estado Contratante que estén 
situados en el otro Estado Contratante, 
podrán someterse a imposición en ese 
otro Estado Contratante. 

2. El patrimonio constituido por bienes 
muebles que formen parte del activo de 
un establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante tenga 
en el otro Estado Contratante, podrá 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

3. Los buques y las aeronaves 
explotados en tráfico internacional y los 
bienes muebles afectos a su explotación 
sólo serán gravables en el Estado 
Contratante en donde resida la empresa 
que explota dichos bienes. 

4. Todos los demás elementos del 
patrimonio de un residente de un Estado 
Contratante sólo podrán someterse a 
imposición en este Estado. 

Artículo 22 – Disposiciones 
misceláneas  

1. El presente Convenio no podrá 
interpretarse en el sentido de impedir que 
un Estado Contratante aplique las 
disposiciones de su legislación interna 
relacionadas con la capitalización delgada 
y a empresas extranjeras controladas (en 
el caso de México, regímenes fiscales 
preferentes; en el caso de Uruguay, 
regímenes de baja o nula tributación), así 
como cualquier otra medida existente 
para evitar la evasión y elusión fiscal. Las 
autoridades competentes se comunicarán 
mutuamente sobre cualquier otra medida 
de naturaleza similar o análoga que se 

Artículo 22 – Disposiciones 
misceláneas  

1. El presente Convenio no podrá 
interpretarse en el sentido de impedir que 
un Estado Contratante aplique las 
disposiciones de su legislación interna 
relacionadas con la capitalización delgada 
y a empresas extranjeras controladas (en 
el caso de México, regímenes fiscales 
preferentes; en el caso de Uruguay, 
regímenes de baja o nula tributación), así 
como cualquier otra medida existente 
para evitar la evasión y elusión fiscal. Las 
autoridades competentes se comunicarán 
mutuamente sobre cualquier otra medida 
de naturaleza similar o análoga que se 
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introduzca en lo futuro en su legislación 
interna, para efectos de evaluar el 
impacto en las disposiciones del presente 
Convenio. 

2. Se entiende que los Estados 
Contratantes harán lo posible por aplicar 
las disposiciones de este Convenio de 
conformidad con los Comentarios sobre 
los Artículos del Modelo Convenio 
Tributario sobre la Renta y el Patrimonio 
elaborados por el Comité de Asuntos 
Fiscales de la OCDE en la medida en que 
las disposiciones contenidas en el 
Convenio correspondan a aquéllas 
establecidas bajo el Modelo. 

introduzca en lo futuro en su legislación 
interna, para efectos de evaluar el 
impacto en las disposiciones del presente 
Convenio. 

2. Se entiende que los Estados 
Contratantes harán lo posible por aplicar 
las disposiciones de este Convenio de 
conformidad con los Comentarios sobre 
los Artículos del Modelo Convenio 
Tributario sobre la Renta y el Patrimonio 
elaborados por el Comité de Asuntos 
Fiscales de la OCDE en la medida en que 
las disposiciones contenidas en el 
Convenio correspondan a aquéllas 
establecidas bajo el Modelo. 

Artículo 23 – Eliminación de la doble 
imposición  

1. Con arreglo a las disposiciones y sin 
perjuicio de las limitaciones establecidas 
en la legislación de México, conforme a 
las modificaciones ocasionales de esta 
legislación que no afecten sus principios 
generales, México permitirá a sus 
residentes acreditar contra el impuesto 
mexicano: 

a) el impuesto uruguayo pagado por 
ingresos provenientes de Uruguay, en 
una cantidad que no exceda del 
impuesto exigible en México sobre 
dichos ingresos; y 

b) en el caso de una sociedad que 
detente al menos el 10 por ciento del 
capital de una sociedad residente de 
Uruguay y de la cual la sociedad 
mencionada en primer lugar recibe 
dividendos, el impuesto uruguayo 
pagado por la sociedad que distribuye 
dichos dividendos, respecto de los 
beneficios con cargo a los cuales se 
pagan los dividendos. 

2. En Uruguay, la doble imposición se 
evitará de la manera siguiente: 

Los residentes en Uruguay 
determinarán el impuesto correspondiente 
deduciendo del impuesto sobre la renta, 
que haya de pagarse en Uruguay sobre 
rentas procedentes de México, de 
acuerdo con las leyes uruguayas, el 
impuesto pagado al fisco mexicano 
conforme a las leyes mexicanas y de 
conformidad con el presente Convenio. 
Asimismo, se deducirá del impuesto sobre 

Artículo 23 – Eliminación de la doble 
imposición  

1. Con arreglo a las disposiciones y sin 
perjuicio de las limitaciones establecidas 
en la legislación de México, conforme a 
las modificaciones ocasionales de esta 
legislación que no afecten sus principios 
generales, México permitirá a sus 
residentes acreditar contra el impuesto 
mexicano: 

a) el impuesto uruguayo pagado por 
ingresos provenientes de Uruguay, 
en una cantidad que no exceda del 
impuesto exigible en México sobre 
dichos ingresos; y 

b) en el caso de una sociedad que 
detente al menos el 10 por ciento del 
capital de una sociedad residente de 
Uruguay y de la cual la sociedad 
mencionada en primer lugar recibe 
dividendos, el impuesto uruguayo 
pagado por la sociedad que 
distribuye dichos dividendos, 
respecto de los beneficios con cargo 
a los cuales se pagan los dividendos. 

2. En Uruguay, la doble imposición se 
evitará de la manera siguiente: 

Los residentes en Uruguay 
determinarán el impuesto correspondiente 
deduciendo del impuesto sobre la renta, 
que haya de pagarse en Uruguay sobre 
rentas procedentes de México, de 
acuerdo con las leyes uruguayas, el 
impuesto pagado al fisco mexicano 
conforme a las leyes mexicanas y de 
conformidad con el presente Convenio. 
Asimismo, se deducirá del impuesto sobre 
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el patrimonio que haya de pagarse en 
Uruguay sobre bienes de todas clases 
situados en México, de acuerdo con las 
leyes uruguayas, el impuesto sobre el 
patrimonio pagado al fisco mexicano 
conforme a las leyes mexicanas y de 
conformidad con el presente Convenio. El 
importe de la deducción no podrá exceder 
sin embargo la parte del impuesto 
uruguayo, correspondiente a dichas 
rentas o bienes antes de hecha la 
deducción. 

3. Cuando de conformidad con cualquier 
disposición del Convenio, los ingresos 
obtenidos por un residente de un Estado 
Contratante o el patrimonio del cual sea 
propietario, estén exentos de impuesto en 
ese Estado, dicho Estado puede, sin 
embargo, tener en cuenta los ingresos o 
el patrimonio exentos para efectos de 
calcular el importe del impuesto sobre el 
resto de los ingresos o el patrimonio de 
dicho residente. 

el patrimonio que haya de pagarse en 
Uruguay sobre bienes de todas clases 
situados en México, de acuerdo con las 
leyes uruguayas, el impuesto sobre el 
patrimonio pagado al fisco mexicano 
conforme a las leyes mexicanas y de 
conformidad con el presente Convenio. El 
importe de la deducción no podrá exceder 
sin embargo la parte del impuesto 
uruguayo, correspondiente a dichas 
rentas o bienes antes de hecha la 
deducción. 

3. Cuando de conformidad con cualquier 
disposición del Convenio, los ingresos 
obtenidos por un residente de un Estado 
Contratante o el patrimonio del cual sea 
propietario, estén exentos de impuesto en 
ese Estado, dicho Estado puede, sin 
embargo, tener en cuenta los ingresos o 
el patrimonio exentos para efectos de 
calcular el importe del impuesto sobre el 
resto de los ingresos o el patrimonio de 
dicho residente. 

(*4.) Las disposiciones de este 
Convenio que obliguen a un Estado 
Contratante a conceder una exención 
del impuesto sobre la renta o una 
deducción o crédito equivalente al 
impuesto sobre la renta pagado en 
relación con la renta obtenida por un 
residente de ese Estado Contratante 
que, conforme a las disposiciones del 
Convenio, pueda someterse a 
imposición en el otro Estado 
Contratante, no serán aplicables en la 
medida en que dichas disposiciones 
permitan la imposición por ese otro 
Estado Contratante únicamente porque 
la renta sea también renta obtenida por 
un residente de ese otro Estado 
Contratante. <art. 3.2 IML> 

Artículo 24 – No discriminación  

1. Los nacionales de un Estado 
Contratante no serán sometidos en el otro 
Estado Contratante a ningún impuesto u 
obligación relativo al mismo, que no se 
exija o que sea más gravoso que aquél al 
que estén o puedan estar sometidos los 
nacionales de este otro Estado que se 
encuentren en las mismas condiciones, 
en particular con respecto a la residencia. 
No obstante las disposiciones del Artículo 

Artículo 24 – No discriminación  

1. Los nacionales de un Estado 
Contratante no serán sometidos en el otro 
Estado Contratante a ningún impuesto u 
obligación relativo al mismo, que no se 
exija o que sea más gravoso que aquél al 
que estén o puedan estar sometidos los 
nacionales de este otro Estado que se 
encuentren en las mismas condiciones, 
en particular con respecto a la residencia. 
No obstante las disposiciones del Artículo 
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1, la presente disposición también es 
aplicable a las personas que no sean 
residentes de uno o de ambos Estados 
Contratantes. 

2. Los establecimientos permanentes que 
una empresa de un Estado Contratante 
tenga en el otro Estado Contratante, no 
serán sometidos a imposición en este otro 
Estado de manera menos favorable que 
las empresas de este otro Estado que 
realicen las mismas actividades. La 
presente disposición no deberá 
interpretarse en el sentido de obligar a un 
Estado Contratante a conceder a los 
residentes del otro Estado Contratante las 
deducciones personales, desgravaciones 
y reducciones impositivas que otorgue a 
sus propios residentes, en consideración 
de su estado civil o cargas familiares. 

3. A menos que se apliquen las 
disposiciones del párrafo 1 del Artículo 9, 
del párrafo 7 del Artículo 11, o del párrafo 
6 del Artículo 12, los intereses, las 
regalías y demás gastos pagados por una 
empresa de un Estado Contratante a un 
residente del otro Estado Contratante, 
serán deducibles, para efectos de 
determinar los beneficios sujetos a 
imposición de esta empresa, en las 
mismas condiciones que si hubieran sido 
pagados a un residente del Estado 
mencionado en primer lugar. Asimismo, 
cualquier deuda de una empresa de un 
Estado Contratante contraída con un 
residente del otro Estado Contratante 
será deducible, para efectos de 
determinar los beneficios sujetos a 
imposición de esta empresa, en las 
mismas condiciones que si hubiera sido 
contratada por un residente del Estado 
Contratante mencionado en primer lugar. 

4. Las empresas de un Estado 
Contratante cuyo capital esté total o 
parcialmente detentado o controlado, 
directa o indirectamente, por uno o varios 
residentes del otro Estado Contratante no 
estarán sujetas en el Estado mencionado 
en primer lugar, a ningún impuesto u 
obligación relativa al mismo que no se 
exija o que sea más gravosa que aquéllas 
a las que están o puedan estar sometidas 
otras empresas similares del Estado 
mencionado en primer lugar. 

1, la presente disposición también es 
aplicable a las personas que no sean 
residentes de uno o de ambos Estados 
Contratantes. 

2. Los establecimientos permanentes que 
una empresa de un Estado Contratante 
tenga en el otro Estado Contratante, no 
serán sometidos a imposición en este otro 
Estado de manera menos favorable que 
las empresas de este otro Estado que 
realicen las mismas actividades. La 
presente disposición no deberá 
interpretarse en el sentido de obligar a un 
Estado Contratante a conceder a los 
residentes del otro Estado Contratante las 
deducciones personales, desgravaciones 
y reducciones impositivas que otorgue a 
sus propios residentes, en consideración 
de su estado civil o cargas familiares. 

3. A menos que se apliquen las 
disposiciones del párrafo 1 del Artículo 9, 
del párrafo 7 del Artículo 11, o del párrafo 
6 del Artículo 12, los intereses, las 
regalías y demás gastos pagados por una 
empresa de un Estado Contratante a un 
residente del otro Estado Contratante, 
serán deducibles, para efectos de 
determinar los beneficios sujetos a 
imposición de esta empresa, en las 
mismas condiciones que si hubieran sido 
pagados a un residente del Estado 
mencionado en primer lugar. Asimismo, 
cualquier deuda de una empresa de un 
Estado Contratante contraída con un 
residente del otro Estado Contratante 
será deducible, para efectos de 
determinar los beneficios sujetos a 
imposición de esta empresa, en las 
mismas condiciones que si hubiera sido 
contratada por un residente del Estado 
Contratante mencionado en primer lugar. 

4. Las empresas de un Estado 
Contratante cuyo capital esté total o 
parcialmente detentado o controlado, 
directa o indirectamente, por uno o varios 
residentes del otro Estado Contratante no 
estarán sujetas en el Estado mencionado 
en primer lugar, a ningún impuesto u 
obligación relativa al mismo que no se 
exija o que sea más gravosa que aquéllas 
a las que están o puedan estar sometidas 
otras empresas similares del Estado 
mencionado en primer lugar. 
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5. No obstante lo dispuesto por el Artículo 
2, las disposiciones del presente Artículo 
se aplicarán a los impuestos de cualquier 
naturaleza y denominación. 

6. Las disposiciones del presente 
Convenio no impedirán que un Estado 
Contratante aplique sus disposiciones en 
materia de capitalización delgada. 

5. No obstante lo dispuesto por el Artículo 
2, las disposiciones del presente Artículo 
se aplicarán a los impuestos de cualquier 
naturaleza y denominación. 

6. Las disposiciones del presente 
Convenio no impedirán que un Estado 
Contratante aplique sus disposiciones en 
materia de capitalización delgada. 

Artículo 25 – Procedimiento de acuerdo 
mutuo  

1. Cuando una persona considere que 
las medidas adoptadas por uno o 
ambos Estados Contratantes implican 
o puedan implicar para ella una 
imposición que no esté conforme con 
las disposiciones del presente 
Convenio, con independencia de los 
recursos previstos po r el derecho 
interno de estos Estados, podrá 
someter su caso a la autoridad 
competente del Estado Contratante del 
que sea residente o, si fuera aplicable 
el párrafo 1 del Artículo 24, a la del 
Estado Contratante del que sea 
nacional.  El caso deberá ser presentado 
dentro de los cuatro años siguientes a la 
primera notificación de la medida que 
implique una imposición que no sea 
acorde con lo dispuesto por el presente 
Convenio. 

2. La autoridad competente, si la 
reclamación le parece fundada y si no 
puede por sí m isma encontrar una 
solución satisfactoria, hará lo posible 
por resolver la cuestión mediante un 
acuerdo mutuo con la autoridad 
competente del otro Estado 
Contratante, a fin de evitar una 
imposición que no se ajuste al 
Convenio, siempre que la autoridad 
com petente del otro Estado 
Contratante sea notificada del caso 
dentro de los cuatro años y medio 
siguientes a la fecha en la que se 
presentó o debió haberse presentado 
la declaración en este otro Estado, lo 
que ocurra posteriormente.  En tal caso, 
cualquier acuerdo alcanzado se 
implementará dentro de los diez años 
contados a partir de la fecha en la que se 
presentó o debió haberse presentado la 
declaración en este otro Estado, lo que 

Artículo 25 – Procedimiento de 
acuerdo mutuo  

1. Cuando una persona considere que 
las medidas adoptadas por uno o por 
ambos Estados Contratantes implican 
o puedan implicar para ella una 
imposición que no esté conforme con 
las disposiciones del presente 
Convenio, con independencia de los 
recursos previstos por el derecho 
interno de estos Estados Contratantes, 
podrá someter su caso a la autoridad 
competente de cualquiera de los 
Estados Contratantes. <1ª frase art. 
16.1 IML> El caso deberá ser presentado 
dentro de los cuatro años siguientes a la 
primera notificación de la medida que 
implique una imposición que no sea 
acorde con lo dispuesto por el presente 
Convenio. 

 

2. La autoridad competente, si la 
reclamación le parece fundada y no 
puede por sí misma llegar a una 
solución satisfactoria, hará lo posible 
por resolver la cuestión de mutuo 
acuerdo con la autoridad competente 
del otro Estado Contratante a fin de 
evitar una imposición que no se ajuste 
al Convenio. <1ª frase art. 16.2 IML>  En 
tal caso, cualquier acuerdo alcanzado se 
implementará dentro de los diez años 
contados a partir de la fecha en la que se 
presentó o debió haberse presentado la 
declaración en este otro Estado, lo que 
ocurra posteriormente, o en un periodo 
más largo cuando lo permita el derecho 
interno de este otro Estado. 
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ocurra posteriormente, o en un periodo 
más largo cuando lo permita el derecho 
interno de este otro Estado. 

3. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes harán lo posible por 
resolver mediante acuerdo mutuo, las 
dificultades o las dudas que plantee la 
interpretación o aplicación del presente 
Convenio. 

 

 

4. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes pueden 
comunicarse directamente con el 
propósito de alcanzar un acuerdo en el 
sentido de los párrafos anteriores. 

5. No obstante lo dispuesto en cualquier 
otro tratado del que los Estados 
Contratantes sean o puedan ser partes, 
cualquier controversia sobre una medida 
adoptada por un Estado Contratante, que 
se relacione con alguno de los impuestos 
comprendidos en el Artículo 2, o en el 
caso de no discriminación, cualquier 
medida fiscal adoptada por un Estado 
Contratante, incluyendo una controversia 
sobre la aplicabilidad del presente 
Convenio, deberá ser resuelta 
únicamente de conformidad con el 
Convenio, a no ser que las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes 
acuerden otra cosa. 

 

 

3. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes harán lo posible por 
resolver mediante acuerdo mutuo, las 
dificultades o las dudas que plantee la 
interpretación o aplicación del presente 
Convenio. También podrán consultarse 
para eliminar la doble imposición en 
los casos no previstos en el Convenio 
fiscal comprendido. <2ª frase art. 16.3 
IML> 

4. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes pueden 
comunicarse directamente con el 
propósito de alcanzar un acuerdo en el 
sentido de los párrafos anteriores. 

5. No obstante lo dispuesto en cualquier 
otro tratado del que los Estados 
Contratantes sean o puedan ser partes, 
cualquier controversia sobre una medida 
adoptada por un Estado Contratante, que 
se relacione con alguno de los impuestos 
comprendidos en el Artículo 2, o en el 
caso de no discriminación, cualquier 
medida fiscal adoptada por un Estado 
Contratante, incluyendo una controversia 
sobre la aplicabilidad del presente 
Convenio, deberá ser resuelta 
únicamente de conformidad con el 
Convenio, a no ser que las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes 
acuerden otra cosa. 

Artículo 26 – Intercambio de 
información  

1. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes intercambiarán la 
información que previsiblemente sea 
relevante para aplicar lo dispuesto en el 
presente Convenio o para la 
administración o ejecución del derecho 
interno, relativa a los impuestos de 
cualquier naturaleza y denominación 
establecidos por los Estados 
Contratantes, por sus subdivisiones 
políticas o entidades locales, en la medida 
en que la imposición exigida en el mismo 
no sea contraria al Convenio. El 
intercambio de información no está 
limitado por los Artículos 1 y 2.  

Artículo 26 – Intercambio de 
información  

1. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes intercambiarán la 
información que previsiblemente sea 
relevante para aplicar lo dispuesto en el 
presente Convenio o para la 
administración o ejecución del derecho 
interno, relativa a los impuestos de 
cualquier naturaleza y denominación 
establecidos por los Estados 
Contratantes, por sus subdivisiones 
políticas o entidades locales, en la medida 
en que la imposición exigida en el mismo 
no sea contraria al Convenio. El 
intercambio de información no está 
limitado por los Artículos 1 y 2.  
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2. Cualquier información recibida de 
conformidad con el párrafo 1 por un 
Estado Contratante será mantenida 
secreta al igual que la información 
obtenida con base en el derecho interno 
de este Estado y sólo se revelará a las 
personas o autoridades (incluidos los 
tribunales y órganos administrativos) 
encargadas de la determinación o 
recaudación de los impuestos a que se 
refiere el párrafo 1, de los procedimientos 
declarativos o ejecutivos relativos a 
dichos impuestos, de la resolución de los 
recursos relativos a los mismos, o de la 
vigilancia de todo lo anterior. Dichas 
personas o autoridades sólo utilizarán 
esta información para tales propósitos. 
Podrán revelar la información en las 
audiencias públicas de los tribunales o en 
las sentencias judiciales. 

3. En ningún caso las disposiciones de 
los párrafos 1 y 2 podrán interpretarse en 
el sentido de obligar a un Estado 
Contratante a: 

a) adoptar medidas administrativas 
contrarias a la legislación y práctica 
administrativa de éste o del otro 
Estado Contratante; 

b) suministrar información que no se 
pueda obtener según la legislación o 
en el ejercicio de la práctica 
administrativa normal de éste o del 
otro Estado Contratante; 

c) suministrar información que revele 
cualquier secreto comercial, 
empresarial, industrial, mercantil o 
profesional o procedimientos 
comerciales, o información cuya 
revelación sería contraria al orden 
público (ordre public). 

4. Cuando la información sea solicitada 
por un Estado Contratante de 
conformidad con el presente Artículo, el 
otro Estado Contratante utilizará todas las 
medidas de recopilación de información 
para obtener la información solicitada, 
incluso si el otro Estado no necesita dicha 
información para sus propios efectos 
impositivos. La obligación a que se refiere 
la oración anterior está sujeta a las 
limitaciones del párrafo 3 pero en ningún 
caso, dichas limitaciones deberán 
interpretarse en el sentido de permitir que 

2. Cualquier información recibida de 
conformidad con el párrafo 1 por un 
Estado Contratante será mantenida 
secreta al igual que la información 
obtenida con base en el derecho interno 
de este Estado y sólo se revelará a las 
personas o autoridades (incluidos los 
tribunales y órganos administrativos) 
encargadas de la determinación o 
recaudación de los impuestos a que se 
refiere el párrafo 1, de los procedimientos 
declarativos o ejecutivos relativos a 
dichos impuestos, de la resolución de los 
recursos relativos a los mismos, o de la 
vigilancia de todo lo anterior. Dichas 
personas o autoridades sólo utilizarán 
esta información para tales propósitos. 
Podrán revelar la información en las 
audiencias públicas de los tribunales o en 
las sentencias judiciales. 

3. En ningún caso las disposiciones de 
los párrafos 1 y 2 podrán interpretarse en 
el sentido de obligar a un Estado 
Contratante a: 

a) adoptar medidas administrativas 
contrarias a la legislación y práctica 
administrativa de éste o del otro 
Estado Contratante; 

b) suministrar información que no se 
pueda obtener según la legislación o 
en el ejercicio de la práctica 
administrativa normal de éste o del 
otro Estado Contratante; 

c) suministrar información que revele 
cualquier secreto comercial, 
empresarial, industrial, mercantil o 
profesional o procedimientos 
comerciales, o información cuya 
revelación sería contraria al orden 
público (ordre public). 

4. Cuando la información sea solicitada 
por un Estado Contratante de 
conformidad con el presente Artículo, el 
otro Estado Contratante utilizará todas las 
medidas de recopilación de información 
para obtener la información solicitada, 
incluso si el otro Estado no necesita dicha 
información para sus propios efectos 
impositivos. La obligación a que se refiere 
la oración anterior está sujeta a las 
limitaciones del párrafo 3 pero en ningún 
caso, dichas limitaciones deberán 
interpretarse en el sentido de permitir que 
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un Estado Contratante se niegue a 
proporcionar información únicamente 
porque no tiene un interés interno sobre la 
misma. 

5. En ningún caso, las disposiciones del 
párrafo 3 deberán interpretarse en el 
sentido de permitir que un Estado 
Contratante se niegue a proporcionar 
información únicamente debido a que la 
misma está en poder de un banco, otra 
institución financiera, beneficiario u otra 
persona que actúe en calidad de agente o 
fiduciario, o porque dicha información se 
relaciona con la tenencia de una 
participación en una persona. 

un Estado Contratante se niegue a 
proporcionar información únicamente 
porque no tiene un interés interno sobre la 
misma. 

5. En ningún caso, las disposiciones del 
párrafo 3 deberán interpretarse en el 
sentido de permitir que un Estado 
Contratante se niegue a proporcionar 
información únicamente debido a que la 
misma está en poder de un banco, otra 
institución financiera, beneficiario u otra 
persona que actúe en calidad de agente o 
fiduciario, o porque dicha información se 
relaciona con la tenencia de una 
participación en una persona. 

Artículo 27 – Asistencia en el cobro  

1. Los Estados Contratantes se prestarán 
asistencia mutua en la recaudación de 
créditos fiscales. Esta asistencia no está 
limitada por los Artículos 1 y 2. Las 
autoridades competentes de los Estados 
Contratantes podrán, mediante acuerdo 
mutuo, establecer la forma de aplicación 
del presente Artículo. 

2. La expresión “crédito fiscal” empleada 
en el presente Artículo, significa un monto 
adeudado respecto de impuestos de 
cualquier naturaleza y descripción exigido 
por cualquiera de los Estados 
Contratantes, o de sus subdivisiones 
políticas o entidades locales, en la medida 
en que la imposición así exigida no sea 
contraria al presente Convenio o cualquier 
otro instrumento del que sean partes los 
Estados Contratantes, así como los 
intereses, penas administrativas y costos 
por recaudación y por medidas cautelares 
relacionados con dicho monto. 

3. Cuando un crédito fiscal de un Estado 
Contratante sea exigible de conformidad 
con la legislación de ese Estado y sea 
adeudado por una persona que, en ese 
momento, no pueda, de conformidad con 
la legislación de ese Estado, impedir su 
cobro, dicho crédito fiscal deberá, a 
solicitud de la autoridad competente de 
ese Estado, ser aceptado para efectos de 
cobro por la autoridad competente del 
otro Estado Contratante. Dicho crédito 
fiscal deberá cobrarse por ese otro 
Estado de conformidad con las 
disposiciones de su legislación interna 

Artículo 27 – Asistencia en el cobro  

1. Los Estados Contratantes se prestarán 
asistencia mutua en la recaudación de 
créditos fiscales. Esta asistencia no está 
limitada por los Artículos 1 y 2. Las 
autoridades competentes de los Estados 
Contratantes podrán, mediante acuerdo 
mutuo, establecer la forma de aplicación 
del presente Artículo. 

2. La expresión “crédito fiscal” empleada 
en el presente Artículo, significa un monto 
adeudado respecto de impuestos de 
cualquier naturaleza y descripción exigido 
por cualquiera de los Estados 
Contratantes, o de sus subdivisiones 
políticas o entidades locales, en la medida 
en que la imposición así exigida no sea 
contraria al presente Convenio o cualquier 
otro instrumento del que sean partes los 
Estados Contratantes, así como los 
intereses, penas administrativas y costos 
por recaudación y por medidas cautelares 
relacionados con dicho monto. 

3. Cuando un crédito fiscal de un Estado 
Contratante sea exigible de conformidad 
con la legislación de ese Estado y sea 
adeudado por una persona que, en ese 
momento, no pueda, de conformidad con 
la legislación de ese Estado, impedir su 
cobro, dicho crédito fiscal deberá, a 
solicitud de la autoridad competente de 
ese Estado, ser aceptado para efectos de 
cobro por la autoridad competente del 
otro Estado Contratante. Dicho crédito 
fiscal deberá cobrarse por ese otro 
Estado de conformidad con las 
disposiciones de su legislación interna 
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aplicable a la ejecución y recaudación de 
sus propios impuestos, como si se tratara 
de un crédito fiscal de ese otro Estado. 

4. Cuando un crédito fiscal de un Estado 
Contratante sea un crédito respecto del 
cual ese Estado pueda adoptar, de 
conformidad con su legislación, medidas 
cautelares con el fin de garantizar su 
cobro, dicho crédito deberá, a solicitud de 
la autoridad competente de ese Estado, 
ser aceptado por la autoridad competente 
del otro Estado Contratante para efectos 
de adoptar las medidas cautelares 
necesarias. Ese otro Estado deberá 
adoptar las medidas cautelares 
necesarias en relación con ese crédito 
fiscal de conformidad con las 
disposiciones de su legislación interna, 
como si se tratara de un crédito fiscal de 
ese otro Estado, incluso cuando, al 
momento de aplicar dichas medidas, el 
crédito fiscal no sea exigible en el Estado 
mencionado en primer lugar o se adeude 
por una persona que tiene derecho a 
impedir su cobro. 

5. No obstante las disposiciones de los 
párrafos 3 y 4, un crédito fiscal aceptado 
por un Estado Contratante para efectos 
de los párrafos 3 ó 4, no estará sujeto en 
ese Estado a la prescripción o prelación 
aplicables a los créditos fiscales, 
conforme a su derecho interno, por razón 
de su naturaleza como tal. Asimismo, un 
crédito fiscal aceptado por un Estado 
Contratante para efectos de los párrafos 3 
ó 4, no disfrutará en ese Estado de las 
prelaciones aplicables a los créditos 
fiscales en virtud del derecho del otro 
Estado Contratante. 

6. Las acciones relacionadas con la 
existencia, validez o el monto de un 
crédito fiscal de un Estado Contratante, 
únicamente deberán presentarse ante los 
tribunales  o  cuerpos  administrativos  de 
ese Estado. Nada de lo dispuesto en el 
presente Artículo deberá interpretarse en 
el sentido de crear u otorgar algún 
derecho a presentar dichas acciones ante 
cualquier tribunal o cuerpo administrativo 
del otro Estado Contratante. 

7. Cuando, en cualquier momento 
posterior a la formulación de una solicitud 
por un Estado Contratante de 

aplicable a la ejecución y recaudación de 
sus propios impuestos, como si se tratara 
de un crédito fiscal de ese otro Estado. 

4. Cuando un crédito fiscal de un Estado 
Contratante sea un crédito respecto del 
cual ese Estado pueda adoptar, de 
conformidad con su legislación, medidas 
cautelares con el fin de garantizar su 
cobro, dicho crédito deberá, a solicitud de 
la autoridad competente de ese Estado, 
ser aceptado por la autoridad competente 
del otro Estado Contratante para efectos 
de adoptar las medidas cautelares 
necesarias. Ese otro Estado deberá 
adoptar las medidas cautelares 
necesarias en relación con ese crédito 
fiscal de conformidad con las 
disposiciones de su legislación interna, 
como si se tratara de un crédito fiscal de 
ese otro Estado, incluso cuando, al 
momento de aplicar dichas medidas, el 
crédito fiscal no sea exigible en el Estado 
mencionado en primer lugar o se adeude 
por una persona que tiene derecho a 
impedir su cobro. 

5. No obstante las disposiciones de los 
párrafos 3 y 4, un crédito fiscal aceptado 
por un Estado Contratante para efectos 
de los párrafos 3 ó 4, no estará sujeto en 
ese Estado a la prescripción o prelación 
aplicables a los créditos fiscales, 
conforme a su derecho interno, por razón 
de su naturaleza como tal. Asimismo, un 
crédito fiscal aceptado por un Estado 
Contratante para efectos de los párrafos 3 
ó 4, no disfrutará en ese Estado de las 
prelaciones aplicables a los créditos 
fiscales en virtud del derecho del otro 
Estado Contratante. 

6. Las acciones relacionadas con la 
existencia, validez o el monto de un 
crédito fiscal de un Estado Contratante, 
únicamente deberán presentarse ante los 
tribunales  o  cuerpos  administrativos  de 
ese Estado. Nada de lo dispuesto en el 
presente Artículo deberá interpretarse en 
el sentido de crear u otorgar algún 
derecho a presentar dichas acciones ante 
cualquier tribunal o cuerpo administrativo 
del otro Estado Contratante. 

7. Cuando, en cualquier momento 
posterior a la formulación de una solicitud 
por un Estado Contratante de 
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conformidad con los párrafos 3 ó 4, y 
antes de que el otro Estado Contratante 
haya cobrado y remitido el crédito fiscal 
correspondiente al Estado mencionado en 
primer lugar, dicho crédito fiscal deje de 
ser: 

a) en el caso de una solicitud de 
conformidad con el párrafo 3, un 
crédito fiscal del Estado mencionado 
en primer lugar que sea exigible de 
conformidad con las leyes de ese 
Estado y se adeude por una persona 
que, en ese momento, conforme a las 
leyes de dicho Estado, no pueda 
impedir su cobro; o 

b) en el caso de una solicitud de 
conformidad con el párrafo 4, un 
crédito fiscal del Estado mencionado 
en primer lugar respecto del cual ese 
Estado, de conformidad con su 
legislación interna, pueda adoptar 
medidas cautelares con miras a 
garantizar su cobro  

la autoridad competente del Estado 
mencionado en primer lugar deberá 
notificar inmediatamente dicho hecho a 
la autoridad competente del otro Estado 
y, a elección del otro Estado, el Estado 
mencionado en primer lugar suspenderá 
o retirará su solicitud. 

8. En ningún caso, las disposiciones del 
presente Artículo podrán interpretarse en 
el sentido de imponer a un Estado 
Contratante la obligación de: 

a) adoptar medidas administrativas 
contrarias a su legislación y práctica 
administrativa, o a las del otro Estado 
Contratante; 

b) adoptar medidas que serían 
contrarias al orden público (ordre 
public); 

c) proporcionar asistencia si el otro 
Estado Contratante no ha agotado 
todas las medidas posibles de cobro 
o cautelares, según sea el caso, 
disponibles bajo su propia legislación 
y prácticas administrativas; 

d) proporcionar asistencia en aquellos 
casos en los que la carga 
administrativa para ese Estado sea 
visiblemente desproporcionada 
respecto del beneficio que obtendrá 

conformidad con los párrafos 3 ó 4, y 
antes de que el otro Estado Contratante 
haya cobrado y remitido el crédito fiscal 
correspondiente al Estado mencionado en 
primer lugar, dicho crédito fiscal deje de 
ser: 

a) en el caso de una solicitud de 
conformidad con el párrafo 3, un 
crédito fiscal del Estado mencionado 
en primer lugar que sea exigible de 
conformidad con las leyes de ese 
Estado y se adeude por una persona 
que, en ese momento, conforme a las 
leyes de dicho Estado, no pueda 
impedir su cobro; o 

b) en el caso de una solicitud de 
conformidad con el párrafo 4, un 
crédito fiscal del Estado mencionado 
en primer lugar respecto del cual ese 
Estado, de conformidad con su 
legislación interna, pueda adoptar 
medidas cautelares con miras a 
garantizar su cobro  

la autoridad competente del Estado 
mencionado en primer lugar deberá 
notificar inmediatamente dicho hecho a 
la autoridad competente del otro Estado 
y, a elección del otro Estado, el Estado 
mencionado en primer lugar suspenderá 
o retirará su solicitud. 

8. En ningún caso, las disposiciones del 
presente Artículo podrán interpretarse en 
el sentido de imponer a un Estado 
Contratante la obligación de: 

a) adoptar medidas administrativas 
contrarias a su legislación y práctica 
administrativa, o a las del otro Estado 
Contratante; 

b) adoptar medidas que serían 
contrarias al orden público (ordre 
public); 

c) proporcionar asistencia si el otro 
Estado Contratante no ha agotado 
todas las medidas posibles de cobro 
o cautelares, según sea el caso, 
disponibles bajo su propia legislación 
y prácticas administrativas; 

d) proporcionar asistencia en aquellos 
casos en los que la carga 
administrativa para ese Estado sea 
visiblemente desproporcionada 
respecto del beneficio que obtendrá 
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el otro Estado Contratante. el otro Estado Contratante. 

Artículo 28 – Miembros de misiones 
diplomáticas y oficinas consulares  

Las disposiciones del presente Convenio 
no afectan los privilegios fiscales 
otorgados a los miembros de las misiones 
diplomáticas o funcionarios consulares de 
conformidad con los principios generales 
del derecho internacional o en virtud de 
las disposiciones de acuerdos especiales. 

Artículo 28 – Miembros de misiones 
diplomáticas y oficinas consulares  

Las disposiciones del presente Convenio 
no afectan los privilegios fiscales 
otorgados a los miembros de las misiones 
diplomáticas o funcionarios consulares de 
conformidad con los principios generales 
del derecho internacional o en virtud de 
las disposiciones de acuerdos especiales. 

Artículo 29 – Entrada en vigor  

Cada uno de los Estados Contratantes 
notificará al otro, a través de la vía 
diplomática, que se han cumplido los 
procedimientos requeridos por su 
legislación interna para la entrada en 
vigor del presente Convenio. El Convenio 
entrará en vigor 30 días después de la 
fecha de recepción de la última 
notificación y sus disposiciones surtirán 
efectos: 

a) respecto de los impuestos retenidos 
en la fuente, sobre las rentas 
pagadas o acreditadas a partir del 
primer día de enero del año 
calendario siguiente a aquél en que 
entre en vigor el presente Convenio; 

b) respecto de otros impuestos, en 
cualquier ejercicio fiscal que inicie a 
partir del primer día de enero del año 
calendario siguiente a aquél en que 
entre en vigor el presente Convenio. 

Artículo 29 – Entrada en vigor  

Cada uno de los Estados Contratantes 
notificará al otro, a través de la vía 
diplomática, que se han cumplido los 
procedimientos requeridos por su 
legislación interna para la entrada en 
vigor del presente Convenio. El Convenio 
entrará en vigor 30 días después de la 
fecha de recepción de la última 
notificación y sus disposiciones surtirán 
efectos: 

a) respecto de los impuestos retenidos 
en la fuente, sobre las rentas 
pagadas o acreditadas a partir del 
primer día de enero del año 
calendario siguiente a aquél en que 
entre en vigor el presente Convenio; 

b) respecto de otros impuestos, en 
cualquier ejercicio fiscal que inicie a 
partir del primer día de enero del año 
calendario siguiente a aquél en que 
entre en vigor el presente Convenio. 

Artículo 30 – Terminación  

El presente Convenio permanecerá en 
vigor a menos que un Estado Contratante 
lo dé por terminado. Cualquier Estado 
Contratante puede dar por terminado el 
Convenio, a través de la vía diplomática, 
dando aviso de la terminación al menos 
con 6 meses de antelación al final de 
cualquier año calendario siguiente a la 
expiración de un periodo de cinco años 
contados a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. En ese caso, el 
Convenio dejará de surtir efectos: 

a) respecto de los impuestos retenidos 
en la fuente, sobre las rentas 
pagadas o acreditadas, a partir del 
primer día de enero del año 
calendario siguiente a aquél en que 

Artículo 30 – Terminación  

El presente Convenio permanecerá en 
vigor a menos que un Estado Contratante 
lo dé por terminado. Cualquier Estado 
Contratante puede dar por terminado el 
Convenio, a través de la vía diplomática, 
dando aviso de la terminación al menos 
con 6 meses de antelación al final de 
cualquier año calendario siguiente a la 
expiración de un periodo de cinco años 
contados a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. En ese caso, el 
Convenio dejará de surtir efectos: 

a) respecto de los impuestos retenidos 
en la fuente, sobre las rentas 
pagadas o acreditadas, a partir del 
primer día de enero del año 
calendario siguiente a aquél en que 



36 
 

se realice la notificación de 
terminación; 

b) respecto de otros impuestos, en 
cualquier ejercicio fiscal que inicie a 
partir del primer día de enero del año 
calendario siguiente a aquél en que 
se realice la notificación de 
terminación. 

se realice la notificación de 
terminación; 

b) respecto de otros impuestos, en 
cualquier ejercicio fiscal que inicie a 
partir del primer día de enero del año 
calendario siguiente a aquél en que 
se realice la notificación de 
terminación. 

Protocolo  

Al momento de la firma del Convenio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Oriental del Uruguay para 
Evitar la Doble Imposición y Prevenir la 
Evasión Fiscal en Materia de Impuestos 
sobre la Renta y sobre el Patrimonio, los 
suscritos han acordado que las siguientes 
disposiciones formen parte integrante del 
Convenio: 

I. En General se entiende que: 
Las disposiciones del presente 
Convenio prevalecerán sobre aquéllas 
que estén contenidas en cualquier otro 
Convenio del cual los Estados 
Contratantes sean o lleguen a ser parte, 
en materia de tráfico internacional en 
los términos del Artículo 8 de este 
Convenio. 

II. Con relación al párrafo 5 del artículo 
26: 

Se entiende que, en el caso de 
Uruguay, la expresión “participación en 
una persona” se refiere a la 
"participación en la titularidad de una 
persona". 

Protocolo  

Al momento de la firma del Convenio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Oriental del Uruguay para 
Evitar la Doble Imposición y Prevenir la 
Evasión Fiscal en Materia de Impuestos 
sobre la Renta y sobre el Patrimonio, los 
suscritos han acordado que las siguientes 
disposiciones formen parte integrante del 
Convenio: 

I. En General se entiende que: 
Las disposiciones del presente 
Convenio prevalecerán sobre aquéllas 
que estén contenidas en cualquier otro 
Convenio del cual los Estados 
Contratantes sean o lleguen a ser parte, 
en materia de tráfico internacional en 
los términos del Artículo 8 de este 
Convenio. 

II. Con relación al párrafo 5 del 
artículo 26: 

Se entiende que, en el caso de 
Uruguay, la expresión “participación en 
una persona” se refiere a la 
"participación en la titularidad de una 
persona". 

 (*) Test de propósito principal  

No obstante las disposiciones del 
Convenio, los beneficios concedidos 
en virtud del mismo no se otorgarán 
respecto de un elemento de renta o de 
patrimonio cuando sea razonable 
concluir, teniendo en cuenta todos los 
hechos y circunstancias pertinentes, 
que el acuerdo u operación que directa 
o indirectamente genera el derecho a 
percibir ese beneficio tiene entre sus 
objetivos principales la obtención del 
mismo, excepto cuando se determine 
que la concesión del beneficio en esas 
circunstancias es conforme con el 
objeto y propósito de las disposiciones 
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pertinentes del Convenio.<art. 7.1 IML> 

 (*) Disposición simplificada sobre 
limitación de beneficios  

1. Salvo cuando se disponga de otro 
modo en la Disposición simplificada 
sobre limitación de beneficios, un 
residente de un Estado Contratante no 
tendrá derecho a los beneficios que de 
otro modo hubiera concedido el 
Convenio, salvo aquellos previstos en 
las disposiciones del Convenio:  
a) que determinen la residencia de una 

persona, distinta de una persona 
física, residente de ambos Estados 
Contratantes por razón de las 
disposiciones del Convenio que 
definen el concepto de residente de 
un Estado Contratante;  

b) que establecen que un Estado 
Contratante otorgará a una empresa 
de ese Estado Contratante el ajuste 
correlativo que corresponda tras un 
ajuste inicial efectuado por el otro 
Estado Contratante conforme al 
Convenio, por el importe del 
impuesto exigido en el Estado 
Contratante mencionado en primer 
lugar sobre los beneficios de una 
empresa asociada; o  

c) que permita a los residentes de un 
Estado Contratante solicitar a la 
autoridad competente de ese 
Estado Contratante que admitan a 
trámite los casos de tributación no 
conforme con el Convenio;  

a menos que, en el momento en que se 
hubiera concedido el beneficio, dicho 
residente sea una “persona calificada” 
conforme a la definición dada en el 
apartado 2. <art. 7.8 IML> 

2. Un residente de un Estado 
Contratante será una persona 
calificada en el momento en que el 
Convenio le hubiera otorgado un 
beneficio si, en ese momento el 
residente es:  
a) una persona física;  
b) ese Estado Contratante, o una de 

sus subdivisiones políticas o 
entidades locales, o un organismo o 
agencia de dicho Estado 
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Contratante, subdivisión política o 
entidad local;  

c) una sociedad u otra entidad cuya 
clase principal de acciones se 
cotice regularmente en uno o más 
mercados de valores reconocidos;  

d) una persona, distinta de una 
persona física, que sea: 

i) una organización sin ánimo de 
lucro que pertenezca a una 
categoría acordada por los 
Estados Contratantes mediante 
intercambio de Notas 
diplomáticas; o  

ii) una entidad o un acuerdo 
establecido en ese Estado 
Contratante que la legislación 
fiscal de ese Estado Contratante 
considere como persona 
independiente y:  

A) cuya finalidad, tanto en su 
constitución como en su 
explotación, sea única o casi 
únicamente, administrar u 
ofrecer prestaciones por 
jubilación y beneficios 
complementarios o accesorios a 
personas físicas y que esté 
regulada como tal por ese Estado 
Contratante, o por una de sus 
subdivisiones políticas o 
entidades locales; o  

B) cuya finalidad, tanto en su 
constitución como en su 
explotación, sea única o casi 
únicamente la inversión de 
fondos en beneficio de las 
entidades o acuerdos a que se 
refiere el subapartado A); 

e) una persona, distinta de una 
persona física, si, durante al menos 
la mitad de los días de un período 
de doce meses, comprendido el 
momento en el que el beneficio se 
hubiera otorgado, las personas 
residentes de ese Estado 
Contratante que tengan derecho a 
acogerse a los beneficios del 
Convenio en virtud de los 
subapartados a) a d) poseen, 
directa o indirectamente, al menos 
el 50 por ciento de las acciones de 
dicha persona. 
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<art. 7.9 IML> 

3.  
a) Un residente de un Estado 

Contratante tendrá derecho a 
acogerse a los beneficios del 
Convenio respecto de un elemento 
de renta procedente del otro Estado 
Contratante, con independencia de 
que sea o no una persona 
calificada, si el residente ejerce 
activamente una actividad 
económica en el Estado Contratante 
mencionado en primer lugar, y la 
renta que proceda del otro Estado 
Contratante proviene de esa 
actividad económica o es accesoria 
a ella. A los efectos de la 
Disposición simplificada sobre 
limitación de beneficios, el 
“ejercicio activo de la actividad 
económica” no incluye las 
siguientes actividades ni sus 
combinaciones:  

i) su explotación como sociedad de 
tenencia de valores;  

ii) supervisión general o servicios de 
gestión de un grupo societario;  

iii) actividades de financiación del 
grupo (incluida la centralización de 
tesorería); o  

iv) realización o gestión de 
inversiones, excepto cuando 
dichas actividades las realice un 
banco, una entidad de seguros o 
un agente de valores registrado, 
en el curso ordinario de su 
actividad como tal. 

b) Si un residente de un Estado 
Contratante obtiene un elemento de 
renta de una actividad económica 
efectuada por ese residente en el 
otro Estado Contratante, u obtiene 
un elemento de renta del otro 
Estado Contratante procedente de 
una persona relacionada, las 
condiciones descritas en el 
subapartado a) se considerarán 
satisfechas en relación con ese 
elemento de renta únicamente si la 
actividad económica desarrollada 
por el residente en el Estado 
Contratante mencionado en primer 
lugar, con el que se relaciona el 
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elemento de renta, es sustancial 
respecto de la misma actividad 
económica o una actividad 
complementaria a ella, efectuada 
por el residente o por dicha persona 
relacionada en el otro Estado 
Contratante. Para determinar si una 
actividad económica es sustancial a 
los efectos de este subapartado se 
analizarán todos los hechos y 
circunstancias.  

c) A los efectos de la aplicación de 
este apartado, las actividades 
desarrolladas por personas 
relacionadas en relación con 
residentes de un Estado 
Contratante, se considerarán 
desarrolladas por dicho residente. 

<art. 7.10 IML> 

4. Un residente de un Estado 
Contratante, que no sea una persona 
calificada, también tendrá derecho a 
acogerse a los beneficios que se 
derivarían del Convenio en relación 
con un elemento de renta si, durante al 
menos la mitad de los días de un plazo 
de doce meses que comprenda el 
momento en el que el beneficio se 
hubiera otorgado, las personas que 
sean “beneficiarios equivalentes” 
poseen, directa o indirectamente, al 
menos el 75 por ciento del derecho de 
participación del residente.  <art. 7.11 
IML> 

5. Si un residente de un Estado 
Contratante no fuera una persona 
calificada conforme a las 
disposiciones del apartado 2 de este 
artículo, ni tuviera derecho a los 
beneficios en virtud de los apartados 3 
o 4, las autoridades competentes del 
otro Estado Contratante podrán 
concederle no obstante los beneficios 
del Convenio, o beneficios relativos a 
un elemento de renta concreto, 
teniendo en cuenta el objeto y 
propósito del Convenio, pero 
únicamente si dicho residente 
demuestra satisfactoriamente a dichas 
autoridades competentes que ni la 
constitución, adquisición o 
mantenimiento, ni la operativa, 
tuvieron como uno de sus principales 
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propósitos la obtención de los 
beneficios del Convenio. Antes de 
aceptar o rechazar una solicitud 
planteada al amparo de este apartado 
por un residente de un Estado 
Contratante, la autoridad competente 
del otro Estado Contratante a la que se 
ha presentado la solicitud, consultará 
con la autoridad competente del 
Estado Contratante mencionado en 
primer lugar. <art. 7.12 IML> 

6. A los efectos de la Disposición 
simplificada sobre limitación de 
beneficios:  
a) “mercado de valores reconocido” 

significa:  
i) un mercado de valores constituido 

y regulado como tal conforme a la 
legislación interna de cualquiera 
de los Estados Contratantes; y  

ii) cualquier otro mercado de valores 
acordado por las autoridades 
competentes de los Estados 
Contratantes;  

b) “Clase principal de acciones” 
significa la clase o clases de 
acciones de una sociedad que 
representan la mayoría del derecho 
a voto y del valor total de la 
sociedad o la clase o clases de 
derechos de participación en una 
entidad que representan, 
conjuntamente, la mayoría del 
derecho a voto y del valor total de la 
entidad;  

c) “beneficiario equivalente” significa 
una persona con derecho a los 
beneficios respecto de un elemento 
de renta concedidos por un Estado 
Contratante en virtud de su 
normativa interna, del Convenio o 
de cualquier otro acuerdo 
internacional, que sean 
equivalentes o más favorables que 
los beneficios que se otorgarían a 
ese elemento de renta conforme al 
Convenio; a los efectos de 
determinar si una persona es un 
beneficiario equivalente en relación 
con un dividendo, se considerará 
que la persona posee el mismo 
capital de la sociedad que paga el 
dividendo que el capital que posee 
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la sociedad que reclama los 
beneficios respecto a los 
dividendos;  

d) en relación con las entidades que no 
sean sociedades, el término 
“acción” significa los derechos 
comparables a acciones; 

e) dos personas serán “personas 
relacionadas” si una de ellas posee 
directa o indirectamente, al menos 
el 50 por ciento del derecho de 
participación en la otra (o, en el 
caso de una sociedad, al menos el 
50 por ciento del total del derecho a 
voto y del valor de las acciones de 
la sociedad) u otra persona posee, 
directa o indirectamente, al menos 
el 50 por ciento del derecho de 
participación (o, en el caso de una 
sociedad, al menos el 50 por ciento 
del total del derecho a voto y del 
valor de las acciones de la 
sociedad) en cada una de ellas; en 
todo caso, una persona estará 
relacionada con otra si, sobre la 
base de los hechos y circunstancias 
pertinentes, una tiene el control 
sobre la otra o ambas están bajo el 
control de una misma persona o 
personas. 

<art. 7.13 IML> 

 (*) Norma anti-abuso para 
establecimientos permanentes 
situados en terceras jurisdicciones  

1. Cuando 
a) una empresa de un Estado 

Contratante obtenga rentas 
procedentes del otro Estado 
Contratante y el primer Estado  
considere dichas rentas como 
atribuibles a un establecimiento 
permanente de la empresa situada 
en una tercera jurisdicción; y  

b) los beneficios atribuibles a dicho 
establecimiento permanente estén 
exentos de imposición en el Estado 
Contratante mencionado en primer 
lugar, 

los beneficios del Convenio no se 
aplicarán a ningún elemento de renta 
sobre el que el impuesto en la tercera 
jurisdicción sea inferior al 60 por ciento 
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del impuesto que se hubiera aplicado 
en el Estado Contratante mencionado 
en primer lugar sobre dicho elemento 
de renta en caso de que el 
establecimiento permanente estuviera 
situado en él. En tal caso, toda renta a 
la que sean aplicables las disposiciones 
de este apartado seguirá siendo 
gravable conforme a la normativa 
interna del otro Estado Contratante, con 
independencia de cualquier otra 
disposición del Convenio. <art. 10.1 
IML> 

2. El apartado 1 no se aplicará si la 
renta procedente del otro Estado 
Contratante descrito en el apartado 1 es 
incidental al ejercicio efectivo de una 
actividad económica a través de un 
establecimiento permanente, o está 
relacionada con ella (que no sea la 
inversión, gestión o simple tenencia de 
inversiones por cuenta de la empresa, a 
menos que se trate de una actividad de 
banca, seguros o valores efectuada por 
un banco, una compañía de seguros o 
un agente de valores registrado, 
respectivamente). <art. 10.2 IML> 

3. En caso de que en virtud del apartado 
1 se denieguen los beneficios previstos 
en el Convenio respecto de un elemento 
de renta obtenido por un residente de 
un Estado Contratante, la autoridad 
competente del otro Estado Contratante 
podrá, no obstante, conceder dichos 
beneficios en relación con ese elemento 
de renta si, en respuesta a una solicitud 
planteada por dicho residente, dicha 
autoridad competente determina que la 
concesión de los beneficios está 
justificada a la vista de las razones por 
las que dicho residente no satisfizo los 
requisitos de los apartados 1 y 2. La 
autoridad competente del Estado 
Contratante al  que se presenta la 
solicitud a la que se refiere la frase 
anterior por un residente del otro 
Estado Contratante, consultará con la 
autoridad competente de ese otro 
Estado Contratante antes de aceptar o 
denegar la petición. <art.10.3 IML> 
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RUMANIA - URUGUAY 

CONVENIO PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN  
Y PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTO S  

SOBRE LA RENTA Y SOBRE EL PATRIMONIO 
 

VERSIÓN ORIGINAL VERSIÓN MODIFICADA 

Preámbulo  

Rumania y la República Oriental del 
Uruguay, 
 
Deseando co ncluir un Convenio para 
evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal en materia de impuestos 
sobre la renta y sobre el patrimonio,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Han acordado lo siguiente: 
 

Preámbulo  

Rumania y la República Oriental del 
Uruguay, 
 
Con la intención de eliminar la doble 
imposición en relación con los 
impuestos comprendidos en este 
Convenio sin generar oportunidades 
para la no imposición o para una 
imposición reducida mediante evasión 
o elusión fiscales (incluida la práctica 
de la búsqueda del convenio más 
favorable que persigue la obtención de 
los beneficios previstos en este 
Convenio para el beneficio indirecto de 
residentes de terceras jurisdicciones), 
<art. 6.1 IML> 
 
Con el deseo de seguir desarrollando 
sus relaciones económicas y de 
reforzar su cooperación en materia 
tributaria, <art. 6.3 IML> 

Han acordado lo siguiente: 

CAPÍTULO I  
 

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL 
CONVENIO 

 

Artículo 1 – Personas comprendidas  

El presente Convenio se aplicará a las 
personas que sean residentes de uno o 
de ambos Estados Contratantes.  
 

CAPÍTULO I  
 

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL 
CONVENIO 

 

Artículo 1 – Personas comprendidas  

(*1.)    El presente Convenio se aplicará a 
las personas que sean residentes de uno 
o de ambos Estados Contratantes. 

(*2.)   A los efectos del Convenio, las 
rentas obtenidas por o a través de una 
entidad o acuerdo considerado en su 
totalidad o en parte como fiscalmente 
transparente conforme a la legislación 
fiscal de cualquiera de los Estados 
Contratantes, serán consideradas 
rentas de un residente de un Estado 
Contratante, pero únicamente en la 
medida en que esas rentas se 
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consideren, a los efectos de su 
imposición por ese Estado 
Contratante, como rentas de un 
residente de ese Estado Contratante. 
Las disposiciones de este apartado no 
se interpretarán en modo alguno en 
detrimento del derecho de un Estado 
Contratante a someter a imposición a 
sus propios residentes. <art. 3.1 y 3.3 
IML> 

Artículo 2 – Impuestos comprendidas  

1. El presente Convenio se aplicará a 
los impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio exigibles por cada uno de los 
Estados Contratantes, sus subdivisiones 
políticas, autoridades locales o unidades 
administrativas-territoriales, cualquiera 
sea el sistema de exacción. 
 
2. Se considerarán impuestos sobre la 
renta y sobre el patrimonio todos los 
impuestos que gravan la totalidad de la 
renta, la totalidad del patrimonio, o 
cualquier parte de los mismos, incluidos 
los impuestos sobre las ganancias 
derivadas de la enajenación de la 
propiedad mobiliaria o inmobiliaria, así 
como los impuestos sobre las plusvalías.  
 
3. Los impuestos actuales a los que se 
aplicará este Convenio son, en particular:  

a) en Rumania: 

(i) el impuesto sobre las rentas; 
(ii) el impuesto sobre las utilidades; 
(iii) el impuesto a las rentas de los no 

residentes; 
(en adelante denominados como 
“impuesto rumano”); 

b) en Uruguay:  

(i) el impuesto sobre las rentas 
empresariales; 

(ii) el impuesto sobre las rentas 
personales; 

(iii) el impuesto a las rentas de los no 
residentes; 

(iv) el impuesto de asistencia a la 
seguridad social; y 

(v)   el impuesto al patrimonio; 
(en adelante denominados como 
“impuesto uruguayo”). 

4. El Convenio se aplicará también a 

Artículo 2 – Impuestos comprendidas  

1. El presente Convenio se aplicará a 
los impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio exigibles por cada uno de los 
Estados Contratantes, sus subdivisiones 
políticas, autoridades locales o unidades 
administrativas-territoriales, cualquiera 
sea el sistema de exacción. 
 
2. Se considerarán impuestos sobre la 
renta y sobre el patrimonio todos los 
impuestos que gravan la totalidad de la 
renta, la totalidad del patrimonio, o 
cualquier parte de los mismos, incluidos 
los impuestos sobre las ganancias 
derivadas de la enajenación de la 
propiedad mobiliaria o inmobiliaria, así 
como los impuestos sobre las plusvalías.  
 
3. Los impuestos actuales a los que se 
aplicará este Convenio son, en particular:  

a) en Rumania: 

(i) el impuesto sobre las rentas; 
(ii) el impuesto sobre las utilidades; 
(iii) el impuesto a las rentas de los no 

residentes; 
(en adelante denominados como 
“impuesto rumano”); 

b) en Uruguay:  

(i) el impuesto sobre las rentas 
empresariales; 

(ii) el impuesto sobre las rentas 
personales; 

(iii) el impuesto a las rentas de los no 
residentes; 

(iv) el impuesto de asistencia a la 
seguridad social; y 

(v)   el impuesto al patrimonio; 
(en adelante denominados como 
“impuesto uruguayo”). 

4.    El Convenio se aplicará también a los 
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los impuestos idénticos o sustancialmente 
similares que se establezcan con 
posterioridad a la fecha de la firma del 
mismo, que se añadan a los impuestos 
actuales o les sustituyan. Las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes 
se notificarán mutuamente las 
modificaciones significativas que se 
hayan introducido en sus respectivas 
legislaciones fiscales. 

impuestos idénticos o sustancialmente 
similares que se establezcan con 
posterioridad a la fecha de la firma del 
mismo, que se añadan a los impuestos 
actuales o les sustituyan. Las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes 
se notificarán mutuamente las 
modificaciones significativas que se 
hayan introducido en sus respectivas 
legislaciones fiscales. 

CAPÍTULO II  

DEFINICIONES 

 

Artículo 3 – Definiciones generales  

1. A los efectos de este Convenio, a 
menos que de su contexto se infiera una 
interpretación diferente:  
 

a) las expresiones “un Estado 
Contratante” y “el otro Estado 
Contratante” significan Rumania o 
Uruguay, según el contexto; 

 
b) el término “Rumania” significa el 

territorio del estado de Rumania, 
incluyendo su mar territorial y el 
espacio aéreo sobre el territorio y el 
mar territorial sobre el cual Rumania 
ejerce soberanía, así como la zona 
contigua y la plataforma continental y 
la zona económica exclusiva sobre la 
cual Rumania ejerce, de acuerdo con 
su legislación y con las reglas y 
principios del derecho internacional, 
derechos de soberanía y jurisdicción; 

 
c) el término “Uruguay” significa el 

territorio de la República Oriental del 
Uruguay, y cuando se utilice en 
sentido geográfico significa el 
territorio en el que se aplican las 
leyes impositivas, incluyendo el 
espacio aéreo, las áreas marítimas, 
bajo los derechos de soberanía o 
jurisdicción de Uruguay, de acuerdo 
con el derecho internacional y la 
legislación nacional; 

 
d) el término “persona” comprende una 

persona física, una sociedad y 
cualquier otra agrupación de 
personas; 

CAPÍTULO II  

DEFINICIONES 

 

Artículo 3 – Definiciones generales  

1. A los efectos de este Convenio, a 
menos que de su contexto se infiera una 
interpretación diferente:  
 

a) las expresiones “un Estado 
Contratante” y “el otro Estado 
Contratante” significan Rumania o 
Uruguay, según el contexto; 

 
b) el término “Rumania” significa el 

territorio del estado de Rumania, 
incluyendo su mar territorial y el 
espacio aéreo sobre el territorio y el 
mar territorial sobre el cual Rumania 
ejerce soberanía, así como la zona 
contigua y la plataforma continental y 
la zona económica exclusiva sobre la 
cual Rumania ejerce, de acuerdo con 
su legislación y con las reglas y 
principios del derecho internacional, 
derechos de soberanía y jurisdicción; 

 
c) el término “Uruguay” significa el 

territorio de la República Oriental del 
Uruguay, y cuando se utilice en 
sentido geográfico significa el 
territorio en el que se aplican las 
leyes impositivas, incluyendo el 
espacio aéreo, las áreas marítimas, 
bajo los derechos de soberanía o 
jurisdicción de Uruguay, de acuerdo 
con el derecho internacional y la 
legislación nacional; 

 
d) el término “persona” comprende una 

persona física, una sociedad y 
cualquier otra agrupación de 
personas; 
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e) el término “sociedad” significa 

cualquier persona jurídica o cualquier 
entidad que se considere persona 
jurídica a efectos impositivos; 

 
f) el término “empresa” se aplica al 

ejercicio de toda actividad o negocio;   
 
g) las expresiones “empresa de un 

Estado Contratante” y “empresa del 
otro Estado Contratante” significan, 
respectivamente, una empresa 
explotada por un residente de un 
Estado Contratante y una empresa 
explotada por un residente del otro 
Estado Contratante; 

 
h) la expresión “tráfico internacional“ 

significa todo transporte efectuado 
por un buque o aeronave explotado 
por una empresa cuya sede de 
dirección efectiva esté situada en un 
Estado Contratante, salvo cuando el 
buque o aeronave sea explotado 
únicamente entre puntos situados en 
el otro Estado Contratante;  

 
i) la expresión “autoridad competente” 

significa:  

i) en Rumania, el Ministro de 
Finazas Públicas o su 
representante autorizado; 

ii) en Uruguay, el Ministro de 
Economía y Finanzas o su 
representante autorizado; 

 
j) el término “nacional” significa: 

i) en el caso de Rumania, toda 
persona física que posea la 
ciudadanía de Rumania y toda 
persona jurídica, sociedad de 
personas -partnership- o 
asociación, que tenga la calidad 
de tal de conformidad con las 
leyes vigentes en Rumania;  

 
ii) en el caso de Uruguay, toda 

persona física que posea la 
nacionalidad o ciudadanía de 
Uruguay y toda persona jurídica, 
sociedad de personas -
partnership- o asociación que 
tenga la calidad de tal de 

 
e) el término “sociedad” significa 

cualquier persona jurídica o cualquier 
entidad que se considere persona 
jurídica a efectos impositivos; 

 
f) el término “empresa” se aplica al 

ejercicio de toda actividad o negocio;   
 
g) las expresiones “empresa de un 

Estado Contratante” y “empresa del 
otro Estado Contratante” significan, 
respectivamente, una empresa 
explotada por un residente de un 
Estado Contratante y una empresa 
explotada por un residente del otro 
Estado Contratante; 

 
h) la expresión “tráfico internacional“ 

significa todo transporte efectuado 
por un buque o aeronave explotado 
por una empresa cuya sede de 
dirección efectiva esté situada en un 
Estado Contratante, salvo cuando el 
buque o aeronave sea explotado 
únicamente entre puntos situados en 
el otro Estado Contratante;  

 
i) la expresión “autoridad competente” 

significa:  

i) en Rumania, el Ministro de 
Finazas Públicas o su 
representante autorizado; 

ii) en Uruguay, el Ministro de 
Economía y Finanzas o su 
representante autorizado; 

 
j) el término “nacional” significa: 

i) en el caso de Rumania, toda 
persona física que posea la 
ciudadanía de Rumania y toda 
persona jurídica, sociedad de 
personas -partnership- o 
asociación, que tenga la calidad 
de tal de conformidad con las 
leyes vigentes en Rumania;  

 
ii) en el caso de Uruguay, toda 

persona física que posea la 
nacionalidad o ciudadanía de 
Uruguay y toda persona jurídica, 
sociedad de personas -
partnership- o asociación que 
tenga la calidad de tal de 
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conformidad con las leyes vigentes 
en Uruguay;  

 
k) el término “negocio” incluye el 

ejercicio de servicios profesionales y 
la realización de otras actividades de 
carácter independiente.  

 
2. Para la aplicación del Convenio por 
un Estado Contratante en un momento 
determinado, cualquier término o 
expresión no definida en el mismo tendrá, 
a menos que de su contexto se infiera 
una interpretación diferente, el significado 
que en ese momento le atribuya la 
legislación de ese Estado relativa a los 
impuestos que son objeto del Convenio, 
prevaleciendo el significado atribuido por 
esa legislación fiscal sobre el que 
resultaría de otras leyes de ese Estado. 
 

conformidad con las leyes 
vigentes en Uruguay;  

 
k) el término “negocio” incluye el 

ejercicio de servicios profesionales y 
la realización de otras actividades de 
carácter independiente.  

 
2. Para la aplicación del Convenio por 
un Estado Contratante en un momento 
determinado, cualquier término o 
expresión no definida en el mismo tendrá, 
a menos que de su contexto se infiera 
una interpretación diferente, el significado 
que en ese momento le atribuya la 
legislación de ese Estado relativa a los 
impuestos que son objeto del Convenio, 
prevaleciendo el significado atribuido por 
esa legislación fiscal sobre el que 
resultaría de otras leyes de ese Estado. 
 

Artículo 4 – Residente  

1. A los efectos de este Convenio, la 
expresión “residente de un Estado 
Contratante” significa toda persona que, 
en virtud de la legislación de ese Estado, 
esté sujeta a imposición en el mismo en 
razón de su domicilio, residencia, sede de 
dirección, lugar de registro o lugar de 
constitución, o cualquier otro criterio de 
naturaleza análoga, incluyendo también a 
ese Estado y a sus subdivisiones 
políticas, autoridades locales o unidades 
administrativas-territoriales. Esta 
expresión no incluye, sin embargo, a las 
personas que estén sujetas a imposición 
en ese Estado exclusivamente por la 
renta que obtengan de fuentes situadas 
en el citado Estado o por el patrimonio 
situado en el mismo. 

 
2. Cuando, en virtud de las 
disposiciones del apartado 1, una persona 
física sea residente de ambos Estados 
Contratantes, su situación se resolverá de 
la siguiente manera:  
 

a) dicha persona será considerada 
residente solamente del Estado 
donde tenga una vivienda 
permanente a su disposición; si 
tuviera una vivienda permanente a su 
disposición en ambos Estados, se 

Artículo 4 – Residente  

1. A los efectos de este Convenio, la 
expresión “residente de un Estado 
Contratante” significa toda persona que, 
en virtud de la legislación de ese Estado, 
esté sujeta a imposición en el mismo en 
razón de su domicilio, residencia, sede de 
dirección, lugar de registro o lugar de 
constitución, o cualquier otro criterio de 
naturaleza análoga, incluyendo también a 
ese Estado y a sus subdivisiones 
políticas, autoridades locales o unidades 
administrativas-territoriales. Esta 
expresión no incluye, sin embargo, a las 
personas que estén sujetas a imposición 
en ese Estado exclusivamente por la 
renta que obtengan de fuentes situadas 
en el citado Estado o por el patrimonio 
situado en el mismo. 

 
2. Cuando, en virtud de las 
disposiciones del apartado 1, una persona 
física sea residente de ambos Estados 
Contratantes, su situación se resolverá de 
la siguiente manera:  
 

a) dicha persona será considerada 
residente solamente del Estado 
donde tenga una vivienda 
permanente a su disposición; si 
tuviera una vivienda permanente a su 
disposición en ambos Estados, se 
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considerará residente solamente del 
Estado con el que mantenga 
relaciones personales y económicas 
más estrechas (centro de intereses 
vitales); 

 
b) si no pudiera determinarse el Estado 

en el que dicha persona tiene el 
centro de sus intereses vitales, o si 
no tuviera una vivienda permanente a 
su disposición en ninguno de los 
Estados, se considerará residente 
solamente del Estado donde viva 
habitualmente; 

 
c) si viviera habitualmente en ambos 

Estados, o no lo hiciera en ninguno 
de ellos, se considerará residente 
solamente del Estado del que sea 
nacional;  

 
d) si fuera nacional de ambos Estados, 

o no lo fuera de ninguno de ellos, las 
autoridades competentes de los 
Estados Contratantes resolverán el 
caso de común acuerdo.  

 
3. Cuando, en virtud de las 
disposiciones del apartado 1, una 
persona que no sea una persona física 
sea residente de ambos Estado s 
Contratantes, se considerará residente 
solamente del Estado donde se 
encuentre su sede de dirección 
efectiva.  

considerará residente solamente del 
Estado con el que mantenga 
relaciones personales y económicas 
más estrechas (centro de intereses 
vitales); 

 
b) si no pudiera determinarse el Estado 

en el que dicha persona tiene el 
centro de sus intereses vitales, o si 
no tuviera una vivienda permanente a 
su disposición en ninguno de los 
Estados, se considerará residente 
solamente del Estado donde viva 
habitualmente; 

 
c) si viviera habitualmente en ambos 

Estados, o no lo hiciera en ninguno 
de ellos, se considerará residente 
solamente del Estado del que sea 
nacional;  

 
d) si fuera nacional de ambos Estados, 

o no lo fuera de ninguno de ellos, las 
autoridades competentes de los 
Estados Contratantes resolverán el 
caso de común acuerdo.  

 
3. Cuando, por razón de las 
disposiciones de este Convenio, una 
persona distinta  de una persona física, 
sea residente de ambos Estados 
Contratantes, las autoridades 
competentes de los Estados 
Contratantes harán lo posible por 
determinar, mediante acuerdo  
amistoso, el Estado del cual dicha 
persona será considerada residente a 
los efectos del Convenio, teniendo en 
cuenta su sede de dirección efectiva, el 
lugar de su constitución o de creación, 
y cualquier otro factor relevante. En 
ausencia de ese acuerdo, dicha 
persona no tendrá derecho a las 
desgravaciones o exenciones 
previstas en el Convenio, salvo en la 
medida y en la forma que puedan 
acordar las autoridades competentes 
de los Estados Contratantes. <art. 4.1 
IML> 

Artículo 5 – Establecimiento 
permanente  

1. A efectos del presente Convenio, la 
expresión “establecimiento permanente” 

Artículo 5 – Establecimiento 
permanente  

1. A efectos del presente Convenio, la 
expresión “establecimiento permanente” 
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significa un lugar fijo de negocios 
mediante el cual una empresa realiza 
toda o parte de su actividad.  
 
2. La expresión “establecimiento 
permanente” comprende, en especial:  

a) una sede de dirección;  

b) una sucursal; 

c) una oficina;  

d) una fábrica; 

e) un taller; y  

f) una mina, un pozo de petróleo o gas, 
una cantera o cualquier otro lugar de 
extracción de recursos naturales.  

 
3. La expresión “establecimiento 
permanente” comprende asimismo: 
 

a) una obra, un proyecto de 
construcción, instalación o montaje, o 
actividades de supervisión 
relacionadas, pero sólo si la duración 
de tales obras, proyectos o 
actividades excede de nueve meses; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

significa un lugar fijo de negocios 
mediante el cual una empresa realiza 
toda o parte de su actividad.  
 
2. La expresión “establecimiento 
permanente” comprende, en especial:  

a) una sede de dirección;  

b) una sucursal; 

c) una oficina;  

d) una fábrica; 

e) un taller; y  

f) una mina, un pozo de petróleo o gas, 
una cantera o cualquier otro lugar de 
extracción de recursos naturales.  

 
3. La expresión “establecimiento 
permanente” comprende asimismo: 
 

a) una obra, un proyecto de 
construcción, instalación o montaje, o 
actividades de supervisión 
relacionadas, pero sólo si la duración 
de tales obras, proyectos o 
actividades excede de nueve meses; 
 
Al único efecto de determinar si 
se ha excedido el plazo previsto 
tras el que una actividad o 
proyecto concreto devendrá en 
establecimiento permanente:  
 
i) cuando una empresa de un 

Estado Contratante lleve a cabo 
actividades en el otro Estado 
Contratante en un lugar que 
constituya una obra, un 
proyecto de construcción, un 
proyecto de instalación o 
montaje, o lleve a cabo 
actividades de supervisión en 
relación con dicho lugar, y 
estas se realicen durante uno o 
más plazos de tiempo que en 
conjunto excedan de 30 días sin 
superar el plazo previsto; y  

 
ii) cuando una o más empresas 

estrechamente vinculadas a la 
empresa mencionada en primer 
lugar realicen actividades 
conexas en ese otro Estado 
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b) la prestación de servicios, incluidos 

los servicios de consultoría, por una 
empresa por intermedio de sus 
empleados u otro personal contratado 
por la empresa para dicho propósito, 
pero sólo en el caso de que las 
actividades de esa naturaleza 
prosigan (en relación con el mismo 
proyecto o con un proyecto conexo) 
en un Estado Contratante durante un 
periodo o periodos que en total 
excedan de seis meses, dentro de un 
periodo cualquiera de doce meses. 

4. No obstante las disposiciones 
anteriores de este Artículo, se considerará 
que la expresión “establecimiento 
permanente” no incluye:  
 

a) la utilización de instalaciones con el 
único fin de almacenar o exponer  
bienes o mercancías pertenecientes a 
la empresa;  

 
b) el mantenimiento de un depósito de 

bienes o mercancías pertenecientes a 
la empresa con el único fin de 
almacenarlas o exponerlas;  

 
c) el mantenimiento de un depósito de 

bienes o mercancías pertenecientes a 
la empresa con el único fin de que 
sean transformadas por otra 
empresa; 

 
d) el mantenimiento de un depósito de 

Contratante en la misma obra, 
proyecto de construcción o 
instalación o montaje (o, 
cuando dicha disposición de 
dicho Convenio se aplique a 
actividades de supervisión, en 
relación con estos lugares) 
durante distintos períodos de 
tiempo, cada uno de ellos 
superior a 30 días,  

 
estos plazos se sumarán al plazo 
acumulado durante el que la 
empresa mencionada en primer 
lugar ha realizado actividades en 
dicha obra, proyecto de 
construcción o instalación o 
montaje. <art.14.1 IML> 

 
b) la prestación de servicios, incluidos 

los servicios de consultoría, por una 
empresa por intermedio de sus 
empleados u otro personal contratado 
por la empresa para dicho propósito, 
pero sólo en el caso de que las 
actividades de esa naturaleza 
prosigan (en relación con el mismo 
proyecto o con un proyecto conexo) 
en un Estado Contratante durante un 
periodo o periodos que en total 
excedan de seis meses, dentro de un 
periodo cualquiera de doce meses. 

4. No obstante las disposiciones 
anteriores de este Artículo, se considerará 
que la expresión “establecimiento 
permanente” no incluye:  
 

a) la utilización de instalaciones con el 
único fin de almacenar o exponer  
bienes o mercancías pertenecientes 
a la empresa;  

 
b) el mantenimiento de un depósito de 

bienes o mercancías pertenecientes 
a la empresa con el único fin de 
almacenarlas o exponerlas;  

 
c) el mantenimiento de un depósito de 

bienes o mercancías pertenecientes 
a la empresa con el único fin de que 
sean transformadas por otra 
empresa; 

 
d) el mantenimiento de un depósito de 
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bienes o mercancías pertenecientes a 
la empresa, que sean exhibidas en 
una feria o exposición comercial, y 
que sean vendidas por la empresa al 
final de dicha feria o exposición; 

 
e) el mantenimiento de un lugar fijo de 

negocios con el único fin de comprar 
bienes o mercancías o de recoger 
información, para la empresa;  

 
f) el mantenimiento de un lugar fijo de 

negocios con el único fin de realizar 
para la empresa cualquier otra 
actividad de carácter auxiliar o 
preparatorio;  

 
g) el mantenimiento de un lugar fijo de 

negocios con el único fin de realizar 
cualquier combinación de las 
actividades mencionadas en los 
subapartados a) a f), a condición de 
que el conjunto de la actividad del 
lugar fijo de negocios que resulte de 
esa combinación conserve su 
carácter auxiliar o preparatorio.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

bienes o mercancías pertenecientes 
a la empresa, que sean exhibidas en 
una feria o exposición comercial, y 
que sean vendidas por la empresa al 
final de dicha feria o exposición; 

 
e) el mantenimiento de un lugar fijo de 

negocios con el único fin de comprar 
bienes o mercancías o de recoger 
información, para la empresa;  

 
f) el mantenimiento de un lugar fijo de 

negocios con el único fin de realizar 
para la empresa cualquier otra 
actividad de carácter auxiliar o 
preparatorio;  

 
g) el mantenimiento de un lugar fijo de 

negocios con el único fin de realizar 
cualquier combinación de las 
actividades mencionadas en los 
subapartados a) a f), a condición de 
que el conjunto de la actividad del 
lugar fijo de negocios que resulte de 
esa combinación conserve su 
carácter auxiliar o preparatorio;  

 
a condición de que dicha actividad o, 
en el caso del subapartado g), el 
conjunto de la actividad del lugar fijo 
de negocios tenga carácter auxiliar o 
preparatorio. <frase final 13.2 IML> 
 
(*4.1) Las disposiciones anteriores no 
se aplicarán a un lugar fijo de 
negocios que una empresa utilice o 
mantenga, si dicha empresa u otra 
estrechamente vinculada desarrolla 
actividades en ese mismo lugar o en 
otro en el mismo Estado Contratante y:  

a) ese lugar u otro constituyen un 
establecimiento permanente para 
la empresa o la empresa 
estrechamente vinculada, 
conforme a lo dispuesto en el 
Convenio; o  

b) el conjunto de la actividad 
resultante de la combinación de 
actividades desarrolladas por las 
dos empresas en el mismo lugar, o 
por la misma empresa o la 
empresa estrechamente vinculada 
en los dos lugares, no tienen 
carácter preparatorio o auxiliar,  
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5. No obstante lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2, cuando una persona - 
distinta de un agente independiente al 
que le es aplicable  el apartado 6 - actúe 
por cuenta de una empresa y ostente y 
ejerza habitualmente en un Estado 
Contratante poderes que la faculten 
para concluir contratos en nombre de 
la empresa, se considerará que esa 
empresa tiene un establecimiento 
permanente en ese Es tado respecto de 
las actividades que dicha persona 
realice para la empresa, a menos que 
las actividades de esa persona se 
limiten a las mencionadas en el 
apartado 4 y que, de haber sido 
realizadas por medio de un lugar fijo de 
negocios, no hubieran determi nado la 
consideración de dicho lugar fijo de 
negocios como un establecimiento 
permanente de acuerdo con las 
disposiciones de ese apartado.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6. No se considera que una empresa 
tiene un establecimiento permanente 
en un Estado Contratante por el mero  
hecho de que realice sus actividades 
en ese Estado por medio de un 
corredor, un comisionista general o 
cualquier otro agente independiente, 
siempre que dichas personas actúen 
dentro del marco ordinario de su 

a condición de que las actividades 
desarrolladas por las dos empresas 
en el mismo lugar, o por la misma 
empresa o la empresa estrechamente 
vinculada en los dos lugares, 
constituyan funciones 
complementarias que formen parte 
de una operación económica 
cohesionada. <art. 13.4 IML> 
 

5. No obstante lo dispuesto en el 
Convenio definiendo el término 
“establecimiento permanente”, con 
sujeción al apartado 6 se considerará, 
cuando una persona opere en un 
Estado Contratante por cuenta de una 
empresa y, como tal, concluya 
habitualmente contratos, o desempeñe 
habitualmente el papel principal en la 
conclusión de contratos rutinariamente 
celebrados sin modificación sustancial 
por la empresa, y dichos contratos se 
celebren: 

a) en nombre de la empresa; o 

b) para la transmisión de la 
propiedad, o del derecho de uso, 
de un bien que posea la empresa o 
cuyo derecho de uso tenga; o  

c)  para la prestación de servicios por 
esa empresa, 

que dicha empresa tiene un 
establecimiento permanente en ese 
Estado Contratante respecto de las 
actividades que esa persona realice 
para la empresa, excepto si la 
realización de dichas actividades por 
la empresa a través de un lugar fijo de 
negocios situado en ese Estado 
Contratante, no hubiera implicado que 
ese lugar fijo de negocios se 
considerara un establecimiento 
permanente en los términos definidos 
en el Convenio. <art.12.1 IML> 
 
6. Las disposiciones del apartado 
5 no resultarán aplicables cuando la 
persona que intervenga en un Estado 
Contratante en nombre de una 
empresa del otro Estado Contratante 
realice una actividad económica en el 
Estado mencionado en primer lugar 
como agente independiente e 
intervenga por la empresa en el curso 



11 
 

actividad.  

 

 

 

 

 

 

 

7. El hecho de que una sociedad 
residente de un Estado Contratante 
controle o sea controlada por una 
sociedad residente del otro Estado 
Contratante o que realice actividades en 
ese otro Estado (ya sea por medio de un 
establecimiento permanente o de otra 
manera), no convertirá por sí solo a 
cualquiera de estas sociedades en 
establecimiento permanente de la otra. 

 

ordinario de esa actividad. Sin 
embargo, cuando una persona 
intervenga exclusiva o casi 
exclusivamente en nombre de una o 
más empresas a las que esté 
estrechamente vinculada, esa persona 
no será considerada un agente 
independiente conforme a los 
términos de este apartado en relación 
con cualquiera de dichas empresas. 
<art.12.2 IML> 
 
7. El hecho de que una sociedad 
residente de un Estado Contratante 
controle o sea controlada por una 
sociedad residente del otro Estado 
Contratante o que realice actividades en 
ese otro Estado (ya sea por medio de un 
establecimiento permanente o de otra 
manera), no convertirá por sí solo a 
cualquiera de estas sociedades en 
establecimiento permanente de la otra. 

(*8.) A los efectos de las disposiciones 
de este artículo, una persona está 
estrechamente vinculada a una 
empresa si, a la vista de todos los 
hechos y circunstancias pertinentes, 
una tiene el control sobre la otra o 
ambas están bajo el control de las 
mismas personas o empresas. En todo 
caso, se considerará que una persona 
está estrechamente vinculada a una 
empresa si una participa directa o 
indirectamente en más del 50 por 
ciento en la otra (o, en el caso de una 
sociedad, en más del 50 por ciento del 
total del derecho de voto y del valor de 
las acciones de la sociedad o de la 
participación en su patrimonio) o si un 
tercero participa directa o 
indirectamente en más del 50 por 
ciento (o, en el caso de una sociedad, 
en más del 50 por ciento del derecho 
de voto y del valor de las acciones de 
la sociedad o de su participación en el 
patrimonio) en la persona y la 
empresa. <art. 15.1 IML> 
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CAPÍTULO III  

IMPOSICIÓN DE LAS RENTAS  
 

Artículo 6 – Rentas inmobiliarias  

1. Las rentas que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de la 
propiedad inmobiliaria (incluidas las 
rentas de explotaciones agrícolas o 
forestales) situada en el otro Estado 
Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 
 
2. La expresión “propiedad 
inmobiliaria” tendrá el significado que le 
atribuya el derecho del Estado 
Contratante en que la propiedad en 
cuestión esté situada. Dicha expresión 
comprenderá en todo caso la propiedad 
accesoria a la propiedad inmobiliaria, el 
ganado y el equipo utilizado en las 
explotaciones agrícolas y forestales, los 
derechos a los que sean aplicables las 
disposiciones de derecho privado 
relativas a los bienes raíces, el usufructo 
de la propiedad inmobiliaria y el derecho a 
percibir pagos fijos o variables en 
contraprestación por la explotación, o la 
concesión de la explotación, de 
yacimientos minerales, fuentes y otros 
recursos naturales; los buques y 
aeronaves no tendrán la consideración de 
propiedad inmobiliaria. 
 
3. Las disposiciones del apartado 1 se 
aplicarán a las rentas derivadas de la 
utilización directa, el arrendamiento o el 
uso, así como de cualquier otra forma de 
explotación de la propiedad inmobiliaria. 
 
4. Las disposiciones de los apartados 
1 y 3 se aplicarán igualmente a las rentas 
derivadas de la propiedad inmobiliaria de 
una empresa. 

CAPÍTULO III  

IMPOSICIÓN DE LAS RENTAS  
 

Artículo 6 – Rentas inmobiliarias  

1. Las rentas que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de la 
propiedad inmobiliaria (incluidas las 
rentas de explotaciones agrícolas o 
forestales) situada en el otro Estado 
Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 
 
2. La expresión “propiedad 
inmobiliaria” tendrá el significado que le 
atribuya el derecho del Estado 
Contratante en que la propiedad en 
cuestión esté situada. Dicha expresión 
comprenderá en todo caso la propiedad 
accesoria a la propiedad inmobiliaria, el 
ganado y el equipo utilizado en las 
explotaciones agrícolas y forestales, los 
derechos a los que sean aplicables las 
disposiciones de derecho privado 
relativas a los bienes raíces, el usufructo 
de la propiedad inmobiliaria y el derecho a 
percibir pagos fijos o variables en 
contraprestación por la explotación, o la 
concesión de la explotación, de 
yacimientos minerales, fuentes y otros 
recursos naturales; los buques y 
aeronaves no tendrán la consideración de 
propiedad inmobiliaria. 
 
3. Las disposiciones del apartado 1 se 
aplicarán a las rentas derivadas de la 
utilización directa, el arrendamiento o el 
uso, así como de cualquier otra forma de 
explotación de la propiedad inmobiliaria. 
 
4. Las disposiciones de los apartados 
1 y 3 se aplicarán igualmente a las rentas 
derivadas de la propiedad inmobiliaria de 
una empresa. 

 
 

 

Artículo 7 – Utilidades empresariales  

1. Las utilidades de una empresa de 
un Estado Contratante podrán someterse 
a imposición solamente en ese Estado, a 

Artículo 7 – Utilidades empresariales  

1. Las utilidades de una empresa de 
un Estado Contratante podrán someterse 
a imposición solamente en ese Estado, a 



13 
 

no ser que la empresa realice su actividad 
en el otro Estado Contratante por medio 
de un establecimiento permanente 
situado en él. Si la empresa realiza su 
actividad de dicha manera, las utilidades 
de la empresa pueden someterse a 
imposición en el otro Estado, pero sólo en 
la medida en que sean imputables a ese 
establecimiento permanente. 
 
2. Sin perjuicio de las disposiciones 
del apartado 3, cuando una empresa de 
un Estado Contratante realice su actividad 
en el otro Estado Contratante por medio 
de un establecimiento permanente 
situado en él, en cada Estado Contratante 
se atribuirán a dicho establecimiento 
permanente las utilidades que el mismo 
hubiera podido obtener si fuera una 
empresa distinta y separada que realizase 
actividades idénticas o similares, en las 
mismas o análogas condiciones y tratase 
con total independencia con la empresa 
de la que es establecimiento permanente.  
 
3. Para la determinación de la utilidad 
del establecimiento permanente se 
permitirá la deducción de los gastos 
realizados para los fines del 
establecimiento permanente, 
incluyéndose los gastos de dirección y 
generales de administración para los 
mismos fines, tanto si se efectúan en el 
Estado en que se encuentra el 
establecimiento permanente como en otra 
parte.  
 
4. No se atribuirán utilidades a un 
establecimiento permanente por la simple 
compra de bienes o mercancías para la 
empresa.  
 
5. A efectos de los apartados 
anteriores, las utilidades imputables al 
establecimiento permanente se calcularán 
cada año utilizando el mismo método, a 
no ser que existan motivos válidos y 
suficientes para proceder de otra forma.  
 
6. Cuando las utilidades comprendan 
elementos de renta regulados 
separadamente en otros artículos de este 
Convenio, las disposiciones de dichos 
Artículos no quedarán afectadas por las 
del presente Artículo.  

no ser que la empresa realice su actividad 
en el otro Estado Contratante por medio 
de un establecimiento permanente 
situado en él. Si la empresa realiza su 
actividad de dicha manera, las utilidades 
de la empresa pueden someterse a 
imposición en el otro Estado, pero sólo en 
la medida en que sean imputables a ese 
establecimiento permanente. 
 
2. Sin perjuicio de las disposiciones 
del apartado 3, cuando una empresa de 
un Estado Contratante realice su actividad 
en el otro Estado Contratante por medio 
de un establecimiento permanente 
situado en él, en cada Estado Contratante 
se atribuirán a dicho establecimiento 
permanente las utilidades que el mismo 
hubiera podido obtener si fuera una 
empresa distinta y separada que realizase 
actividades idénticas o similares, en las 
mismas o análogas condiciones y tratase 
con total independencia con la empresa 
de la que es establecimiento permanente.  
 
3. Para la determinación de la utilidad 
del establecimiento permanente se 
permitirá la deducción de los gastos 
realizados para los fines del 
establecimiento permanente, 
incluyéndose los gastos de dirección y 
generales de administración para los 
mismos fines, tanto si se efectúan en el 
Estado en que se encuentra el 
establecimiento permanente como en otra 
parte.  
 
4. No se atribuirán utilidades a un 
establecimiento permanente por la simple 
compra de bienes o mercancías para la 
empresa.  
 
5. A efectos de los apartados 
anteriores, las utilidades imputables al 
establecimiento permanente se calcularán 
cada año utilizando el mismo método, a 
no ser que existan motivos válidos y 
suficientes para proceder de otra forma.  
 
6. Cuando las utilidades comprendan 
elementos de renta regulados 
separadamente en otros artículos de este 
Convenio, las disposiciones de dichos 
Artículos no quedarán afectadas por las 
del presente Artículo.  
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Artículo 8 – Transporte marítimo y 
aéreo 

1. Las utilidades procedentes de la 
explotación de buques o aeronaves en 
tráfico internacional podrán someterse a 
imposición solamente en el Estado 
Contratante en el que esté situada la sede 
de dirección efectiva de la empresa. 
 
2. Si la sede de dirección efectiva de 
una empresa de transporte marítimo 
estuviera a bordo de un buque, se 
considerará situada en el Estado 
Contratante donde esté el puerto base del 
buque o, si no existiera tal puerto base, 
en el Estado Contratante del que sea 
residente la persona que explota el 
buque. 
 
3. Las disposiciones del apartado 1 
serán también aplicables a las utilidades 
procedentes de la participación en un 
consorcio -pool-, en una empresa mixta o 
en una agencia de explotación 
internacional.  

Artículo 8 – Transporte marítimo y 
aéreo 

1. Las utilidades procedentes de la 
explotación de buques o aeronaves en 
tráfico internacional podrán someterse a 
imposición solamente en el Estado 
Contratante en el que esté situada la sede 
de dirección efectiva de la empresa. 
 
2. Si la sede de dirección efectiva de 
una empresa de transporte marítimo 
estuviera a bordo de un buque, se 
considerará situada en el Estado 
Contratante donde esté el puerto base del 
buque o, si no existiera tal puerto base, 
en el Estado Contratante del que sea 
residente la persona que explota el 
buque. 
 
3. Las disposiciones del apartado 1 
serán también aplicables a las utilidades 
procedentes de la participación en un 
consorcio -pool-, en una empresa mixta o 
en una agencia de explotación 
internacional.  

Artículo 9 - Empresas asociadas  

1. Cuando  
 

a) una empresa de un Estado 
Contratante participe directa o 
indirectamente en la dirección, el 
control o el capital de una empresa 
del otro Estado Contratante, o  

 
b) unas mismas personas participen 

directa o indirectamente en la 
dirección, el control o el capital de 
una empresa de un Estado 
Contratante y de una empresa del 
otro Estado Contratante,   

 
y en uno y otro caso, las dos empresas 
estén, en sus relaciones comerciales o 
financieras, unidas por condiciones 
aceptadas o impuestas que difieran de las 
que serían acordadas por empresas 
independientes, las utilidades que habrían 
sido obtenidas por una de las empresas 
de no existir dichas condiciones, y que de 
hecho no se han realizado a causa de las 
mismas, pueden incluirse en las utilidades 

Artículo 9 - Empresas asociadas  

1. Cuando  
 

a) una empresa de un Estado 
Contratante participe directa o 
indirectamente en la dirección, el 
control o el capital de una empresa 
del otro Estado Contratante, o  

 
b) unas mismas personas participen 

directa o indirectamente en la 
dirección, el control o el capital de 
una empresa de un Estado 
Contratante y de una empresa del 
otro Estado Contratante,   

 
y en uno y otro caso, las dos empresas 
estén, en sus relaciones comerciales o 
financieras, unidas por condiciones 
aceptadas o impuestas que difieran de las 
que serían acordadas por empresas 
independientes, las utilidades que habrían 
sido obtenidas por una de las empresas 
de no existir dichas condiciones, y que de 
hecho no se han realizado a causa de las 
mismas, pueden incluirse en las utilidades 
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de esa empresa y someterse a imposición 
en consecuencia. 
 
2. Cuando un Estado Contratante 
incluya en las utilidades de una empresa 
de ese Estado – y, en consecuencia, 
grave - las de una empresa del otro 
Estado Contratante que ya han sido 
gravadas en ese otro Estado, y estas 
utilidades así incluidas son las que 
habrían sido realizadas por la empresa 
del Estado mencionado en primer lugar si 
las condiciones convenidas entre las dos 
empresas hubieran sido las acordadas 
entre empresas independientes, ese otro 
Estado practicará el ajuste 
correspondiente a la cuantía del impuesto 
que ha percibido sobre esas utilidades. 
Para determinar dicho ajuste, se tendrán 
en cuenta las demás disposiciones del 
presente Convenio y las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes 
se consultarán en caso necesario.  

de esa empresa y someterse a imposición 
en consecuencia. 
 
2. Cuando un Estado Contratante 
incluya en las utilidades de una empresa 
de ese Estado – y, en consecuencia, 
grave - las de una empresa del otro 
Estado Contratante que ya han sido 
gravadas en ese otro Estado, y estas 
utilidades así incluidas son las que 
habrían sido realizadas por la empresa 
del Estado mencionado en primer lugar si 
las condiciones convenidas entre las dos 
empresas hubieran sido las acordadas 
entre empresas independientes, ese otro 
Estado practicará el ajuste 
correspondiente a la cuantía del impuesto 
que ha percibido sobre esas utilidades. 
Para determinar dicho ajuste, se tendrán 
en cuenta las demás disposiciones del 
presente Convenio y las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes 
se consultarán en caso necesario.  

Artículo 10 – Dividendos  

1. Los dividendos pagados por una 
sociedad residente de un Estado 
Contratante a un residente del otro 
Estado Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 
 
2. Sin embargo, dichos dividendos 
podrán someterse también a imposición 
en el Estado Contratante en que resida la 
sociedad que paga los dividendos y 
según la legislación de ese Estado, pero 
si el beneficiario efectivo de los 
dividendos es un residente del otro 
Estado Contratante, el impuesto así 
exigido no podrá exceder del:  
 

a) 5 por ciento del importe bruto de los 
dividendos si el beneficiario efectivo 
es una sociedad (excluidas las 
sociedades de personas –
partnerships–) que posea 
directamente al menos el 25 por 
ciento del capital de la sociedad que 
paga los dividendos;  

 
 
 
 
 

Artículo 10 – Dividendos  

1. Los dividendos pagados por una 
sociedad residente de un Estado 
Contratante a un residente del otro 
Estado Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 
 
2. Sin embargo, dichos dividendos 
podrán someterse también a imposición 
en el Estado Contratante en que resida la 
sociedad que paga los dividendos y 
según la legislación de ese Estado, pero 
si el beneficiario efectivo de los 
dividendos es un residente del otro 
Estado Contratante, el impuesto así 
exigido no podrá exceder del:  
 

a) 5 por ciento del importe bruto de los 
dividendos si el beneficiario efectivo 
es una sociedad (excluidas las 
sociedades de personas –
partnerships–) que posea 
directamente al menos el 25 por 
ciento del capital de la sociedad que 
paga los dividendos;  
 
(*) Las disposiciones de este 
subapartado se aplicarán 
únicamente si las condiciones de 
propiedad descritas se cumplen 
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b) 10 por ciento del importe bruto de los 

dividendos en los demás casos.  
 

Este apartado no afectará a la 
imposición de la sociedad respecto de las 
utilidades con cargo a las cuales se 
pagan los dividendos.  
 
3. El término “dividendos” empleado 
en el presente Artículo, significa las rentas 
de las acciones, de las participaciones 
mineras, de las partes de fundador u otros 
derechos, excepto los de crédito, que 
permitan participar en las utilidades, así 
como las rentas de otras participaciones 
sociales sujetas al mismo régimen fiscal 
que las rentas de las acciones por la 
legislación del Estado de residencia de la 
sociedad que hace la distribución. 
 
4. Las disposiciones de los apartados 
1 y 2 no serán aplicables si el beneficiario 
efectivo de los dividendos, residente de 
un Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que es residente 
la sociedad que paga los dividendos, 
actividades empresariales a través de un 
establecimiento permanente situado allí, y 
la participación que genera los dividendos 
está vinculada efectivamente a dicho 
establecimiento permanente. En tal caso 
serán aplicables las disposiciones del 
Artículo 7.  
 
5. Cuando una sociedad residente de 
un Estado Contratante obtenga utilidades 
o rentas procedentes del otro Estado 
Contratante, ese otro Estado no podrá 
exigir impuesto alguno sobre los 
dividendos pagados por la sociedad, 
salvo en la medida en que esos 
dividendos se paguen a un residente de 
ese otro Estado o la participación que 

durante un período de 365 días que 
comprenda el día del pago de los 
dividendos (a fin de calcular dicho 
período no se tendrán en cuenta 
los cambios en la propiedad que 
pudieran derivarse directamente de 
una reorganización empresarial, 
como por ejemplo por una fusión o 
escisión, de la sociedad propietaria 
de las acciones o que paga los 
dividendos).<art.8.1 IML> 
 

b) 10 por ciento del importe bruto de los 
dividendos en los demás casos.  

 
Este apartado no afectará a la 

imposición de la sociedad respecto de las 
utilidades con cargo a las cuales se 
pagan los dividendos.  
 
3. El término “dividendos” empleado 
en el presente Artículo, significa las rentas 
de las acciones, de las participaciones 
mineras, de las partes de fundador u otros 
derechos, excepto los de crédito, que 
permitan participar en las utilidades, así 
como las rentas de otras participaciones 
sociales sujetas al mismo régimen fiscal 
que las rentas de las acciones por la 
legislación del Estado de residencia de la 
sociedad que hace la distribución. 
 
4. Las disposiciones de los apartados 
1 y 2 no serán aplicables si el beneficiario 
efectivo de los dividendos, residente de 
un Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que es residente 
la sociedad que paga los dividendos, 
actividades empresariales a través de un 
establecimiento permanente situado allí, y 
la participación que genera los dividendos 
está vinculada efectivamente a dicho 
establecimiento permanente. En tal caso 
serán aplicables las disposiciones del 
Artículo 7.  
 
5. Cuando una sociedad residente de 
un Estado Contratante obtenga utilidades 
o rentas procedentes del otro Estado 
Contratante, ese otro Estado no podrá 
exigir impuesto alguno sobre los 
dividendos pagados por la sociedad, 
salvo en la medida en que esos 
dividendos se paguen a un residente de 
ese otro Estado o la participación que 
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genera los dividendos esté vinculada 
efectivamente a un establecimiento 
permanente situado en ese otro Estado, 
ni tampoco someter las utilidades no 
distribuidas de la sociedad a un impuesto 
sobre las mismas, aunque los dividendos 
pagados o las utilidades no distribuidas 
consistan, total o parcialmente, en 
utilidades o rentas procedentes de ese 
otro Estado. 

genera los dividendos esté vinculada 
efectivamente a un establecimiento 
permanente situado en ese otro Estado, 
ni tampoco someter las utilidades no 
distribuidas de la sociedad a un impuesto 
sobre las mismas, aunque los dividendos 
pagados o las utilidades no distribuidas 
consistan, total o parcialmente, en 
utilidades o rentas procedentes de ese 
otro Estado. 

Artículo 11 – Intereses  
 
1. Los intereses procedentes de un 
Estado Contratante y pagados a un 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado.  
 
2. Sin embargo, dichos intereses 
podrán someterse también a imposición 
en el Estado Contratante del que 
procedan y según la legislación de ese 
Estado, pero si el beneficiario efectivo de 
los intereses es un residente del otro 
Estado Contratante, el impuesto así 
exigido no podrá exceder del 10 por 
ciento del importe bruto de los intereses.  
 
3. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 2 los intereses procedentes de 
un Estado Contratante estarán exentos de 
impuestos en ese Estado si los mismos 
son obtenidos y efectivamente 
detentados, por el Gobierno del otro 
Estado Contratante, sus subdivisiones 
políticas, autoridades locales o unidades 
administrativas-territoriales, o si los 
créditos de un residente del otro Estado 
Contratante están garantizados, 
asegurados o financiados por una 
institución financiera íntegramente de 
propiedad del Gobierno del otro Estado 
Contratante. 
 
4. El término “intereses” empleado en 
el presente Artículo, significa las rentas de 
créditos de cualquier naturaleza, con o sin 
garantía hipotecaria o cláusula de 
participación en las utilidades del deudor 
y, en particular, las rentas de valores 
públicos y las rentas de bonos y 
obligaciones, incluidas las primas y 
premios unidos a esos títulos. Las 
penalizaciones por mora en el pago no se 

Artículo 11 – Intereses  
 
1. Los intereses procedentes de un 
Estado Contratante y pagados a un 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado.  
 
2. Sin embargo, dichos intereses 
podrán someterse también a imposición 
en el Estado Contratante del que 
procedan y según la legislación de ese 
Estado, pero si el beneficiario efectivo de 
los intereses es un residente del otro 
Estado Contratante, el impuesto así 
exigido no podrá exceder del 10 por 
ciento del importe bruto de los intereses.  
 
3. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 2 los intereses procedentes de 
un Estado Contratante estarán exentos de 
impuestos en ese Estado si los mismos 
son obtenidos y efectivamente 
detentados, por el Gobierno del otro 
Estado Contratante, sus subdivisiones 
políticas, autoridades locales o unidades 
administrativas-territoriales, o si los 
créditos de un residente del otro Estado 
Contratante están garantizados, 
asegurados o financiados por una 
institución financiera íntegramente de 
propiedad del Gobierno del otro Estado 
Contratante. 
 
4. El término “intereses” empleado en 
el presente Artículo, significa las rentas de 
créditos de cualquier naturaleza, con o sin 
garantía hipotecaria o cláusula de 
participación en las utilidades del deudor 
y, en particular, las rentas de valores 
públicos y las rentas de bonos y 
obligaciones, incluidas las primas y 
premios unidos a esos títulos. Las 
penalizaciones por mora en el pago no se 
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considerarán intereses a efectos del 
presente Artículo. 
 
5. Las disposiciones de los apartados 
1 y 2 no serán aplicables si el beneficiario 
efectivo de los intereses, residente de un 
Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que proceden los 
intereses, actividades empresariales a 
través de un establecimiento permanente 
situado allí, y el crédito que genera los 
intereses está vinculado efectivamente a 
dicho establecimiento permanente. En tal 
caso serán aplicables las disposiciones 
del Artículo 7. 
 
6. Los intereses se considerarán 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor sea un residente de ese 
Estado. Sin embargo, cuando el deudor 
de los intereses, sea o no residente de un 
Estado Contratante, tenga en un Estado 
Contratante un establecimiento 
permanente en relación con el cual se 
haya contraído la deuda por la que se 
pagan los intereses, y estos últimos son 
soportados por el citado establecimiento 
permanente, dichos intereses se 
considerarán procedentes del Estado 
Contratante en que esté situado el 
susodicho establecimiento permanente. 
 
7. Cuando en razón de las relaciones 
especiales existentes entre el deudor y el 
beneficiario efectivo, o de las que uno y 
otro mantengan con terceros, el importe 
de los intereses, habida cuenta del crédito 
por el que se paguen, exceda del que 
hubieran convenido el deudor y el 
beneficiario efectivo en ausencia de tales 
relaciones, las disposiciones de este 
Artículo no se aplicarán más que a este 
último importe. En tal caso la cuantía en 
exceso podrá someterse a imposición de 
acuerdo con la legislación de cada Estado 
Contratante, teniendo en cuenta las 
demás disposiciones del presente 
Convenio. 

considerarán intereses a efectos del 
presente Artículo. 
 
5. Las disposiciones de los apartados 
1 y 2 no serán aplicables si el beneficiario 
efectivo de los intereses, residente de un 
Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que proceden los 
intereses, actividades empresariales a 
través de un establecimiento permanente 
situado allí, y el crédito que genera los 
intereses está vinculado efectivamente a 
dicho establecimiento permanente. En tal 
caso serán aplicables las disposiciones 
del Artículo 7. 
 
6. Los intereses se considerarán 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor sea un residente de ese 
Estado. Sin embargo, cuando el deudor 
de los intereses, sea o no residente de un 
Estado Contratante, tenga en un Estado 
Contratante un establecimiento 
permanente en relación con el cual se 
haya contraído la deuda por la que se 
pagan los intereses, y estos últimos son 
soportados por el citado establecimiento 
permanente, dichos intereses se 
considerarán procedentes del Estado 
Contratante en que esté situado el 
susodicho establecimiento permanente. 
 
7. Cuando en razón de las relaciones 
especiales existentes entre el deudor y el 
beneficiario efectivo, o de las que uno y 
otro mantengan con terceros, el importe 
de los intereses, habida cuenta del crédito 
por el que se paguen, exceda del que 
hubieran convenido el deudor y el 
beneficiario efectivo en ausencia de tales 
relaciones, las disposiciones de este 
Artículo no se aplicarán más que a este 
último importe. En tal caso la cuantía en 
exceso podrá someterse a imposición de 
acuerdo con la legislación de cada Estado 
Contratante, teniendo en cuenta las 
demás disposiciones del presente 
Convenio. 

Artículo 12 - Regalías  
 
1. Las regalías procedentes de un 
Estado Contratante y pagadas a un 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 

Artículo 12 - Regalías  
 
1. Las regalías procedentes de un 
Estado Contratante y pagadas a un 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
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otro Estado.  
 
2. Sin embargo, dichas regalías 
podrán someterse también a imposición 
en el Estado Contratante del que 
procedan y según la legislación de ese 
Estado, pero si el beneficiario efectivo de 
las regalías es un residente del otro 
Estado Contratante, el impuesto así 
exigido no podrá exceder del 10 por 
ciento del importe bruto de las regalías. 
 
3. El término “regalías” empleado en el 
presente Artículo, significa las cantidades 
de cualquier clase pagadas por el uso, o 
la concesión de uso, de derechos de 
autor sobre obras literarias, artísticas o 
científicas, incluidas las películas 
cinematográficas y películas o cintas para 
su difusión televisiva o radial, de patentes, 
marcas, diseños o modelos, planos, 
fórmulas o procedimientos secretos, o por 
el uso o el derecho al uso de equipos 
industriales, comerciales o científicos, o 
por informaciones relativas a experiencias 
industriales, comerciales o científicas.  
 
4. Las disposiciones de los apartados 
1 y 2 no serán aplicables si el beneficiario 
efectivo de las regalías, residente de un 
Estado Contratante, realiza en el Estado 
Contratante del que proceden las 
regalías, actividades empresariales a 
través de un establecimiento permanente 
situado allí, y el bien o el derecho por el 
que se pagan las regalías está vinculado 
efectivamente a dicho establecimiento 
permanente. En tal caso serán aplicables 
las disposiciones del Artículo 7. 
 
5. Las regalías se considerarán 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor es un residente de ese 
Estado. Sin embargo, cuando quien paga 
las regalías, sea o no residente de un 
Estado Contratante, tenga en uno de los 
Estados Contratantes un establecimiento 
permanente en relación con el cual se 
haya contraído la obligación de pago de 
las regalías y dicho establecimiento 
permanente soporte la carga de las 
mismas, las regalías se considerarán 
procedentes del Estado donde esté 
situado el susodicho establecimiento 
permanente. 

otro Estado.  
 
2. Sin embargo, dichas regalías 
podrán someterse también a imposición 
en el Estado Contratante del que 
procedan y según la legislación de ese 
Estado, pero si el beneficiario efectivo de 
las regalías es un residente del otro 
Estado Contratante, el impuesto así 
exigido no podrá exceder del 10 por 
ciento del importe bruto de las regalías. 
 
3. El término “regalías” empleado en el 
presente Artículo, significa las cantidades 
de cualquier clase pagadas por el uso, o 
la concesión de uso, de derechos de 
autor sobre obras literarias, artísticas o 
científicas, incluidas las películas 
cinematográficas y películas o cintas para 
su difusión televisiva o radial, de patentes, 
marcas, diseños o modelos, planos, 
fórmulas o procedimientos secretos, o por 
el uso o el derecho al uso de equipos 
industriales, comerciales o científicos, o 
por informaciones relativas a experiencias 
industriales, comerciales o científicas.  
 
4. Las disposiciones de los apartados 
1 y 2 no serán aplicables si el beneficiario 
efectivo de las regalías, residente de un 
Estado Contratante, realiza en el Estado 
Contratante del que proceden las 
regalías, actividades empresariales a 
través de un establecimiento permanente 
situado allí, y el bien o el derecho por el 
que se pagan las regalías está vinculado 
efectivamente a dicho establecimiento 
permanente. En tal caso serán aplicables 
las disposiciones del Artículo 7. 
 
5. Las regalías se considerarán 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor es un residente de ese 
Estado. Sin embargo, cuando quien paga 
las regalías, sea o no residente de un 
Estado Contratante, tenga en uno de los 
Estados Contratantes un establecimiento 
permanente en relación con el cual se 
haya contraído la obligación de pago de 
las regalías y dicho establecimiento 
permanente soporte la carga de las 
mismas, las regalías se considerarán 
procedentes del Estado donde esté 
situado el susodicho establecimiento 
permanente. 
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6. Cuando en razón de las relaciones 
especiales existentes entre el deudor y el 
beneficiario efectivo, o de las que uno y 
otro mantengan con terceros, el importe 
de las regalías, habida cuenta del uso, 
derecho o información por los que se 
pagan, exceda del que hubieran 
convenido el deudor y el beneficiario 
efectivo en ausencia de tales relaciones, 
las disposiciones de este Artículo no se 
aplicarán más que a este último importe. 
En tal caso la cuantía en exceso podrá 
someterse a imposición de acuerdo con la 
legislación de cada Estado Contratante, 
teniendo en cuenta las demás 
disposiciones del presente Convenio. 

 
6. Cuando en razón de las relaciones 
especiales existentes entre el deudor y el 
beneficiario efectivo, o de las que uno y 
otro mantengan con terceros, el importe 
de las regalías, habida cuenta del uso, 
derecho o información por los que se 
pagan, exceda del que hubieran 
convenido el deudor y el beneficiario 
efectivo en ausencia de tales relaciones, 
las disposiciones de este Artículo no se 
aplicarán más que a este último importe. 
En tal caso la cuantía en exceso podrá 
someterse a imposición de acuerdo con la 
legislación de cada Estado Contratante, 
teniendo en cuenta las demás 
disposiciones del presente Convenio. 

Artículo 13 – Ganancias de capital  
 
1. Las ganancias que un residente de 
un Estado Contratante obtenga de la 
enajenación de propiedad inmobiliaria tal 
como se define en el Artículo 6, situada 
en el otro Estado Contratante, pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado.  
 
2. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de propiedad mobiliaria que 
forme parte del activo de un 
establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante tenga 
en el otro Estado Contratante incluyendo 
las ganancias derivadas de la 
enajenación de dicho establecimiento 
permanente (sólo o con el conjunto de la 
empresa), pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 
 
3. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de buques o aeronaves 
explotados en el tráfico internacional, o de 
propiedad mobiliaria afecta a la 
explotación de dichos buques o 
aeronaves, podrán someterse a 
imposición solamente en el Estado 
Contratante en que esté situada la sede 
de dirección efectiva de la empresa. 
 
4. Las ganancias obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante de la 
enajenación de acciones en las que más 
del 50 por ciento de su valor proceda, de 
forma directa o indirecta, de propiedad 

Artículo 13 – Ganancias de capital  
 
1. Las ganancias que un residente de 
un Estado Contratante obtenga de la 
enajenación de propiedad inmobiliaria tal 
como se define en el Artículo 6, situada 
en el otro Estado Contratante, pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado.  
 
2. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de propiedad mobiliaria que 
forme parte del activo de un 
establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante tenga 
en el otro Estado Contratante incluyendo 
las ganancias derivadas de la 
enajenación de dicho establecimiento 
permanente (sólo o con el conjunto de la 
empresa), pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 
 
3. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de buques o aeronaves 
explotados en el tráfico internacional, o de 
propiedad mobiliaria afecta a la 
explotación de dichos buques o 
aeronaves, podrán someterse a 
imposición solamente en el Estado 
Contratante en que esté situada la sede 
de dirección efectiva de la empresa. 
 
4. Las ganancias obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante de la 
enajenación de acciones en las que más 
del 50 por ciento de su valor proceda, de 
forma directa o indirecta, de propiedad 
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inmobiliaria situada en el otro Estado 
Contratante, pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado.  
 
5. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de cualquier otro bien distinto 
de los mencionados en los apartados 1, 2, 
3 y 4, podrán someterse a imposición 
solamente en el Estado Contratante en 
que resida el enajenante. 

inmobiliaria situada en el otro Estado 
Contratante, pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado.  
 
5. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de cualquier otro bien distinto 
de los mencionados en los apartados 1, 2, 
3 y 4, podrán someterse a imposición 
solamente en el Estado Contratante en 
que resida el enajenante. 

Artículo 14 – Rentas del trabajo 
independiente  
 
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
Artículos 15, 17 y 18, los sueldos, salarios 
y otras remuneraciones similares 
obtenidas por un residente de un Estado 
Contratante en razón de un trabajo 
dependiente podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado, a no 
ser que el trabajo dependiente se 
desarrolle en el otro Estado Contratante. 
Si el trabajo dependiente se desarrolla de 
esa forma, las remuneraciones derivadas 
del mismo pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 
 
2. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, las remuneraciones obtenidas 
por un residente de un Estado 
Contratante en razón de un trabajo 
dependiente realizado en el otro Estado 
Contratante podrán someterse a 
imposición solamente en el Estado 
mencionado en primer lugar si:  
 

a) el perceptor permanece en el otro 
Estado durante un período o períodos 
cuya duración no exceda, en 
conjunto, de 183 días en cualquier 
período de doce meses que 
comience o termine en el año fiscal 
considerado, y  

 
b) las remuneraciones son pagadas por, 

o en nombre de, un empleador que 
no sea residente del otro Estado, y  

 
c) las remuneraciones no son 

soportadas por un establecimiento 
permanente que el empleador tenga 
en el otro Estado.  

 
3. No obstante las disposiciones 

Artículo 14 – Rentas del trabajo 
independiente  
 
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
Artículos 15, 17 y 18, los sueldos, salarios 
y otras remuneraciones similares 
obtenidas por un residente de un Estado 
Contratante en razón de un trabajo 
dependiente podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado, a no 
ser que el trabajo dependiente se 
desarrolle en el otro Estado Contratante. 
Si el trabajo dependiente se desarrolla de 
esa forma, las remuneraciones derivadas 
del mismo pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 
 
2. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, las remuneraciones obtenidas 
por un residente de un Estado 
Contratante en razón de un trabajo 
dependiente realizado en el otro Estado 
Contratante podrán someterse a 
imposición solamente en el Estado 
mencionado en primer lugar si:  
 

a) el perceptor permanece en el otro 
Estado durante un período o 
períodos cuya duración no exceda, 
en conjunto, de 183 días en cualquier 
período de doce meses que 
comience o termine en el año fiscal 
considerado, y  

 
b) las remuneraciones son pagadas por, 

o en nombre de, un empleador que 
no sea residente del otro Estado, y  

 
c) las remuneraciones no son 

soportadas por un establecimiento 
permanente que el empleador tenga 
en el otro Estado.  

 
3. No obstante las disposiciones 
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precedentes de este Artículo, las 
remuneraciones obtenidas de un trabajo 
dependiente realizado a bordo de un 
buque o aeronave explotados en tráfico 
internacional, pueden someterse a 
imposición en el Estado Contratante en 
que esté situada la sede de dirección 
efectiva de la empresa.  

precedentes de este Artículo, las 
remuneraciones obtenidas de un trabajo 
dependiente realizado a bordo de un 
buque o aeronave explotados en tráfico 
internacional, pueden someterse a 
imposición en el Estado Contratante en 
que esté situada la sede de dirección 
efectiva de la empresa.  

Artículo 15 – Honorarios de directores  
 

Los honorarios de directores y 
otras retribuciones similares que un 
residente de un Estado Contratante 
obtenga como miembro de un directorio 
de una sociedad residente del otro Estado 
Contratante, pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

Artículo 15 – Honorarios de directores  
 

Los honorarios de directores y 
otras retribuciones similares que un 
residente de un Estado Contratante 
obtenga como miembro de un directorio 
de una sociedad residente del otro Estado 
Contratante, pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

Artículo 16 – Artistas y deportistas  
 

1. No obstante lo dispuesto en los 
Artículos 7 y 14, las rentas que un 
residente de un Estado Contratante 
obtenga del ejercicio de sus actividades 
personales en el otro Estado Contratante 
en calidad de artista del espectáculo, tal 
como actor de teatro, cine, radio o 
televisión, o músico o como deportista, 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado.  
 
2. No obstante lo dispuesto en los 
Artículos 7 y 14, cuando las rentas 
derivadas de las actividades personales 
de los artistas del espectáculo o los 
deportistas, en esa calidad, se atribuyan 
no ya al propio artista del espectáculo o 
deportista sino a otra persona, dichas 
rentas pueden someterse a imposición en 
el Estado Contratante donde se realicen 
las actividades del artista del espectáculo 
o del deportista. 
 
3. No obstante lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2, las rentas obtenidas de 
las actividades referidas en el apartado 1 
en el marco de intercambios culturales o 
deportivos acordados por los Gobiernos 
de los Estados Contratantes y que 
carezcan de fines de lucro, estarán 
exentas de impuestos en el Estado 
Contratante en que dichas actividades se 
realicen.  

Artículo 16 – Artistas y deportistas  
 

1. No obstante lo dispuesto en los 
Artículos 7 y 14, las rentas que un 
residente de un Estado Contratante 
obtenga del ejercicio de sus actividades 
personales en el otro Estado Contratante 
en calidad de artista del espectáculo, tal 
como actor de teatro, cine, radio o 
televisión, o músico o como deportista, 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado.  
 
2. No obstante lo dispuesto en los 
Artículos 7 y 14, cuando las rentas 
derivadas de las actividades personales 
de los artistas del espectáculo o los 
deportistas, en esa calidad, se atribuyan 
no ya al propio artista del espectáculo o 
deportista sino a otra persona, dichas 
rentas pueden someterse a imposición en 
el Estado Contratante donde se realicen 
las actividades del artista del espectáculo 
o del deportista. 
 
3. No obstante lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2, las rentas obtenidas de 
las actividades referidas en el apartado 1 
en el marco de intercambios culturales o 
deportivos acordados por los Gobiernos 
de los Estados Contratantes y que 
carezcan de fines de lucro, estarán 
exentas de impuestos en el Estado 
Contratante en que dichas actividades se 
realicen.  
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Artículo 17 – Pensiones  
 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 2 del Artículo 18, las pensiones 
y demás remuneraciones similares 
pagadas a un residente de un Estado 
Contratante por un trabajo dependiente 
anterior, podrán someterse a imposición 
solamente en ese Estado. 

Artículo 17 – Pensiones  
 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 2 del Artículo 18, las pensiones 
y demás remuneraciones similares 
pagadas a un residente de un Estado 
Contratante por un trabajo dependiente 
anterior, podrán someterse a imposición 
solamente en ese Estado. 

Artículo 18 – Funciones públicas  
 

1. a)  Los sueldos, salarios y otras 
remuneraciones similares, 
pagadas por un Estado 
Contratante o por una de sus 
subdivisiones políticas, 
autoridades locales o unidades 
administrativas-territoriales, a una 
persona física por los servicios 
prestados a ese Estado o a esa 
subdivisión, autoridad o unidad, 
podrán someterse a imposición 
solamente en ese Estado. 

 
b) Sin embargo, dichos sueldos, 

salarios y remuneraciones podrán 
someterse a imposición solamente 
en el otro Estado Contratante, si 
los servicios se prestan en ese 
Estado y la persona física es un 
residente de ese Estado que: 

 
(i) es nacional de ese Estado, o  

 
(ii) no ha adquirido la condición de 

residente de ese Estado 
solamente con el propósito de 
prestar los servicios.  

 
2. a)  No obstante lo dispuesto en el 

apartado 1, las pensiones y otras 
remuneraciones similares pagadas 
por, o con cargo a fondos creados 
por un Estado Contratante o una 
de sus subdivisiones políticas, 
autoridades locales o unidades 
administrativas-territoriales, a una 
persona física por los servicios 
prestados a ese Estado o a esa 
subdivisión, autoridad o unidad, 
podrán someterse a imposición 
solamente en ese Estado. 

 

Artículo 18 – Funciones públicas  
 

1. a)  Los sueldos, salarios y otras 
remuneraciones similares, 
pagadas por un Estado 
Contratante o por una de sus 
subdivisiones políticas, 
autoridades locales o unidades 
administrativas-territoriales, a una 
persona física por los servicios 
prestados a ese Estado o a esa 
subdivisión, autoridad o unidad, 
podrán someterse a imposición 
solamente en ese Estado. 

 
b) Sin embargo, dichos sueldos, 

salarios y remuneraciones podrán 
someterse a imposición solamente 
en el otro Estado Contratante, si 
los servicios se prestan en ese 
Estado y la persona física es un 
residente de ese Estado que: 

 
(i) es nacional de ese Estado, o  

 
(ii) no ha adquirido la condición de 

residente de ese Estado 
solamente con el propósito de 
prestar los servicios.  

 
2. a)  No obstante lo dispuesto en el 

apartado 1, las pensiones y otras 
remuneraciones similares pagadas 
por, o con cargo a fondos creados 
por un Estado Contratante o una 
de sus subdivisiones políticas, 
autoridades locales o unidades 
administrativas-territoriales, a una 
persona física por los servicios 
prestados a ese Estado o a esa 
subdivisión, autoridad o unidad, 
podrán someterse a imposición 
solamente en ese Estado. 
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b)  Sin embargo, dichas pensiones y 
otras remuneraciones similares 
podrán someterse a imposición 
solamente en el otro Estado 
Contratante si la persona física es 
residente y nacional de ese 
Estado. 

 
3. Lo dispuesto en los artículos 14, 15, 
16 y 17 se aplicará a los sueldos, salarios, 
pensiones, y otras remuneraciones 
similares, pagados por los servicios 
prestados en el marco de un negocio 
realizado por un Estado Contratante o por 
una de sus subdivisiones políticas, 
autoridades locales o unidades 
administrativas-territoriales. 

b)  Sin embargo, dichas pensiones y 
otras remuneraciones similares 
podrán someterse a imposición 
solamente en el otro Estado 
Contratante si la persona física es 
residente y nacional de ese 
Estado. 

 
3. Lo dispuesto en los artículos 14, 15, 
16 y 17 se aplicará a los sueldos, salarios, 
pensiones, y otras remuneraciones 
similares, pagados por los servicios 
prestados en el marco de un negocio 
realizado por un Estado Contratante o por 
una de sus subdivisiones políticas, 
autoridades locales o unidades 
administrativas-territoriales. 

Artículo 19 – Estudiantes y personas 
en prácticas  

 
Las cantidades que reciba para 

cubrir sus gastos de manutención, 
estudios o capacitación, un estudiante o 
una persona en prácticas que sea, o haya 
sido inmediatamente antes de visitar un 
Estado Contratante, residente del otro 
Estado Contratante y que se encuentre en 
el Estado mencionado en primer lugar con 
el único fin de proseguir sus estudios o 
capacitación, no podrán someterse a 
imposición en ese Estado siempre que los 
citados pagos procedan de fuentes 
externas al mismo. 

Artículo 19 – Estudiantes y personas 
en prácticas  

 
Las cantidades que reciba para 

cubrir sus gastos de manutención, 
estudios o capacitación, un estudiante o 
una persona en prácticas que sea, o haya 
sido inmediatamente antes de visitar un 
Estado Contratante, residente del otro 
Estado Contratante y que se encuentre en 
el Estado mencionado en primer lugar con 
el único fin de proseguir sus estudios o 
capacitación, no podrán someterse a 
imposición en ese Estado siempre que los 
citados pagos procedan de fuentes 
externas al mismo. 

Artículo 20 – Otras rentas  
 
1. Las rentas de un residente de un 
Estado Contratante, cualquiera que fuese 
su procedencia, no mencionadas en los 
anteriores Artículos del presente 
Convenio, podrán someterse a imposición 
solamente en ese Estado. 
 
2. Lo dispuesto en el apartado 1 no 
será aplicable a las rentas, distintas de las 
derivadas de la propiedad inmobiliaria en 
el sentido del apartado 2 del Artículo 6, 
cuando el beneficiario de dichas rentas, 
residente de un Estado Contratante, 
realice en el otro Estado Contratante 
actividades empresariales a través de un 
establecimiento permanente situado en 
ese otro Estado, y el derecho o bien por el 
que se pagan las rentas esté vinculado 

Artículo 20 – Otras rentas  
 
1. Las rentas de un residente de un 
Estado Contratante, cualquiera que fuese 
su procedencia, no mencionadas en los 
anteriores Artículos del presente 
Convenio, podrán someterse a imposición 
solamente en ese Estado. 
 
2. Lo dispuesto en el apartado 1 no 
será aplicable a las rentas, distintas de las 
derivadas de la propiedad inmobiliaria en 
el sentido del apartado 2 del Artículo 6, 
cuando el beneficiario de dichas rentas, 
residente de un Estado Contratante, 
realice en el otro Estado Contratante 
actividades empresariales a través de un 
establecimiento permanente situado en 
ese otro Estado, y el derecho o bien por el 
que se pagan las rentas esté vinculado 
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efectivamente a dicho establecimiento 
permanente. En tal caso serán aplicables 
las disposiciones del Artículo 7. 

efectivamente a dicho establecimiento 
permanente. En tal caso serán aplicables 
las disposiciones del Artículo 7. 

CAPÍTULO IV 

IMPOSICIÓN DEL PATRIMONIO 
 
 

Artículo 21 – Patrimonio  
 

1. El patrimonio constituido por 
propiedad inmobiliaria, en el sentido del 
Artículo 6, que posea un residente de un 
Estado Contratante y esté situado en el 
otro Estado Contratante, puede 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 
 
2. El patrimonio constituido por 
propiedad mobiliaria que forme parte del 
activo de un establecimiento permanente 
que una empresa de un Estado 
Contratante tenga en el otro Estado 
Contratante, puede someterse a 
imposición en ese otro Estado. 
 
3. El patrimonio constituido por buques 
y aeronaves explotados en el tráfico 
internacional, y por propiedad mobiliaria 
afecta a la explotación de tales buques o 
aeronaves, podrá someterse a imposición 
solamente en el Estado Contratante en 
que esté situada la sede de dirección 
efectiva de la empresa. 
 
4. Todos los demás elementos 
patrimoniales de un residente de un 
Estado Contratante podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado.  

CAPÍTULO IV 

IMPOSICIÓN DEL PATRIMONIO 
 
 

Artículo 21 – Patrimonio  
 

1. El patrimonio constituido por 
propiedad inmobiliaria, en el sentido del 
Artículo 6, que posea un residente de un 
Estado Contratante y esté situado en el 
otro Estado Contratante, puede 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 
 
2. El patrimonio constituido por 
propiedad mobiliaria que forme parte del 
activo de un establecimiento permanente 
que una empresa de un Estado 
Contratante tenga en el otro Estado 
Contratante, puede someterse a 
imposición en ese otro Estado. 
 
3. El patrimonio constituido por buques 
y aeronaves explotados en el tráfico 
internacional, y por propiedad mobiliaria 
afecta a la explotación de tales buques o 
aeronaves, podrá someterse a imposición 
solamente en el Estado Contratante en 
que esté situada la sede de dirección 
efectiva de la empresa. 
 
4. Todos los demás elementos 
patrimoniales de un residente de un 
Estado Contratante podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado.  
 

CAPÍTULO V 

MÉTODOS PARA ELIMINAR LA DOBLE 
IMPOSICIÓN 

 
 

Artículo 22 – Eliminación de la doble 
imposición  
 
 Se acuerda que la doble imposición 
se evitará de la siguiente manera: 
 
1. En el caso de Rumania: 
 

Cuando un residente de Rumania 

CAPÍTULO V 

MÉTODOS PARA ELIMINAR LA DOBLE 
IMPOSICIÓN 

 
 

Artículo 22 – Eliminación de la doble  
imposición  
 
 Se acuerda que la doble imposición 
se evitará de la siguiente manera: 
 
1. En el caso de Rumania: 
 

Cuando un residente de Rumania 
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obtenga rentas o posea elementos 
patrimoniales que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el presente Convenio, 
puedan someterse a imposición en 
Uruguay, Rumania permitirá: 

 
a) una deducción del impuesto sobre 

las rentas de ese residente por un 
importe igual al impuesto sobre las 
rentas abonado en Uruguay; 

 
b) una deducción del impuesto sobre 

el patrimonio de ese residente por 
un importe igual al impuesto sobre 
el patrimonio abonado en Uruguay. 

 
Sin embargo, tal deducción no 

podrá en ningún caso exceder la parte del 
impuesto sobre la renta o el patrimonio, 
calculado previo al otorgamiento de la 
misma, que sea imputable, según 
corresponda, a la renta o el patrimonio 
que puede someterse a imposición en 
Uruguay. 
 
2. En el caso de Uruguay: 
 

a) Los residentes de Uruguay, que 
obtengan rentas que conforme a la 
legislación rumana y a las 
disposiciones del presente Convenio, 
hayan sido sometidas a imposición en 
Rumania, pueden acreditar el 
impuesto abonado en tal concepto 
contra cualquier impuesto uruguayo a 
ser abonado con relación a la misma 
renta, sujeto a las disposiciones 
aplicables de la legislación uruguaya. 
Lo mismo será de aplicación con 
respecto al patrimonio que, conforme 
a la legislación rumana y a las 
disposiciones de este Convenio, haya 
sido objeto de imposición en 
Rumania; el impuesto al patrimonio 
abonado en tal concepto puede ser 
acreditado contra cualquier impuesto 
uruguayo a ser abonado con relación 
al mismo patrimonio, sujeto a las 
disposiciones aplicables de la 
legislación uruguaya. Sin embargo, 
tal deducción no podrá exceder la 
parte del impuesto uruguayo sobre la 
renta o el patrimonio, calculado previo 
al otorgamiento de la misma; 

 

obtenga rentas o posea elementos 
patrimoniales que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el presente Convenio, 
puedan someterse a imposición en 
Uruguay, Rumania permitirá: 

 
a) una deducción del impuesto sobre 

las rentas de ese residente por un 
importe igual al impuesto sobre las 
rentas abonado en Uruguay; 

 
b) una deducción del impuesto sobre el 

patrimonio de ese residente por un 
importe igual al impuesto sobre el 
patrimonio abonado en Uruguay. 

 
Sin embargo, tal deducción no 

podrá en ningún caso exceder la parte del 
impuesto sobre la renta o el patrimonio, 
calculado previo al otorgamiento de la 
misma, que sea imputable, según 
corresponda, a la renta o el patrimonio 
que puede someterse a imposición en 
Uruguay. 
 
2. En el caso de Uruguay: 
 

a) Los residentes de Uruguay, que 
obtengan rentas que conforme a la 
legislación rumana y a las 
disposiciones del presente Convenio, 
hayan sido sometidas a imposición 
en Rumania, pueden acreditar el 
impuesto abonado en tal concepto 
contra cualquier impuesto uruguayo a 
ser abonado con relación a la misma 
renta, sujeto a las disposiciones 
aplicables de la legislación uruguaya. 
Lo mismo será de aplicación con 
respecto al patrimonio que, conforme 
a la legislación rumana y a las 
disposiciones de este Convenio, 
haya sido objeto de imposición en 
Rumania; el impuesto al patrimonio 
abonado en tal concepto puede ser 
acreditado contra cualquier impuesto 
uruguayo a ser abonado con relación 
al mismo patrimonio, sujeto a las 
disposiciones aplicables de la 
legislación uruguaya. Sin embargo, 
tal deducción no podrá exceder la 
parte del impuesto uruguayo sobre la 
renta o el patrimonio, calculado 
previo al otorgamiento de la misma; 
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b) Cuando, de conformidad con 
cualquier disposición de este 
Convenio, las rentas obtenidas por un 
residente de Uruguay o el patrimonio 
que posea, estén exentos de 
impuestos en Uruguay, Uruguay 
puede, no obstante, tomar en 
consideración las rentas o el 
patrimonio exentos para calcular el 
impuesto sobre el resto de las rentas 
o el patrimonio de ese residente. 

 
 

b) Cuando, de conformidad con 
cualquier disposición de este 
Convenio, las rentas obtenidas por 
un residente de Uruguay o el 
patrimonio que posea, estén exentos 
de impuestos en Uruguay, Uruguay 
puede, no obstante, tomar en 
consideración las rentas o el 
patrimonio exentos para calcular el 
impuesto sobre el resto de las rentas 
o el patrimonio de ese residente. 

 
(*3.) Las disposiciones de este 
Convenio que obliguen a un Estado 
Contratante a conceder una exención 
del impuesto sobre la renta o una 
deducción o crédito equivalente al 
impuesto sobre la renta pagado en 
relación con la renta obtenida por un 
residente de ese Estado Contratante 
que, conforme a las disposiciones del 
Convenio, pueda someterse a 
imposición en el otro Estado 
Contratante, no serán aplicables en la 
medida en que dichas disposiciones 
permitan la imposición por ese otro 
Estado Contratante únicamente porque 
la renta sea también renta obtenida por 
un residente de ese otro Estado 
Contratante. <art.3.2 IML> 

CAPÍTULO VI  

DISPOSICIONES ESPECIALES 
 
 

Artículo 23 – No discriminación  
 

1. Los nacionales de un Estado 
Contratante no serán sometidos en el otro 
Estado Contratante a ningún impuesto u 
obligación relativa al mismo que no se 
exijan o que sean más gravosos que 
aquellos a los que estén o puedan estar 
sometidos los nacionales de ese otro 
Estado que se encuentren en las mismas 
condiciones, en particular con respecto a 
la residencia. No obstante las 
disposiciones del Artículo 1, la presente 
disposición será también aplicable a las 
personas que no sean residentes de uno 
o de ninguno de los Estados 
Contratantes. 
 
2. Los establecimientos permanentes 

CAPÍTULO VI  

DISPOSICIONES ESPECIALES 
 
 

Artículo 23 – No discriminación  
 

1. Los nacionales de un Estado 
Contratante no serán sometidos en el otro 
Estado Contratante a ningún impuesto u 
obligación relativa al mismo que no se 
exijan o que sean más gravosos que 
aquellos a los que estén o puedan estar 
sometidos los nacionales de ese otro 
Estado que se encuentren en las mismas 
condiciones, en particular con respecto a 
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Contratantes. 
 
2. Los establecimientos permanentes 
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que una empresa de un Estado 
Contratante tenga en el otro Estado 
Contratante no serán sometidos a 
imposición en ese Estado de manera 
menos favorable que las empresas de 
ese otro Estado que realicen las mismas 
actividades. Esta disposición no podrá 
interpretarse en el sentido de obligar a un 
Estado Contratante a conceder a los 
residentes del otro Estado Contratante las 
deducciones personales, desgravaciones 
y reducciones impositivas, que otorgue a 
sus propios residentes en consideración a 
su estado civil o cargas familiares. 
 
3. A menos que se apliquen las 
disposiciones del apartado 1 del Artículo 
9, del apartado 7 del Artículo 11 o del 
apartado 6 del Artículo 12, los intereses, 
regalías y demás gastos pagados por una 
empresa de un Estado Contratante a un 
residente del otro Estado Contratante 
serán deducibles para determinar las 
utilidades sujetas a imposición de dicha 
empresa, en las mismas condiciones que 
si se hubieran pagado a un residente del 
Estado mencionado en primer lugar. 
Igualmente, las deudas de una empresa 
de un Estado Contratante contraídas con 
un residente del otro Estado Contratante 
serán deducibles para la determinación 
del patrimonio imponible de dicha 
empresa, en las mismas condiciones que 
si se hubieran contraído con un residente 
del Estado mencionado en primer lugar. 
 
4. Las empresas de un Estado 
Contratante cuyo capital esté total o 
parcialmente poseído, o controlado 
directa o indirectamente, por uno o varios 
residentes del otro Estado Contratante, no 
se someterán en el Estado Contratante 
mencionado en primer lugar a ningún 
impuesto u obligación relativa al mismo 
que no se exijan o que sean más 
gravosos, que aquellos a los que estén o 
puedan estar sometidas otras empresas 
similares del Estado mencionado en 
primer lugar. 
 
5. Las disposiciones del presente 
Artículo se aplicarán solamente a los 
impuestos comprendidos por este 
Convenio.  
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Artículo 24 – Procedimiento amistoso  
 
1. Cuando una persona considere que 
las medidas adoptadas por uno o por 
ambos Estados Contratantes implican o 
pueden implicar para ella una imposición 
que no esté conforme con las 
disposiciones del presente Convenio, 
puede, con independencia de los recursos 
previstos por el derecho interno de esos 
Estados, someter su caso a la autoridad 
competente del Estado Contratante del 
que sea residente o, si fuera aplicable el 
apartado 1 del Artículo  23, a la del 
Estado Contratante del que sea nacional. 
El caso debe ser planteado dentro de los 
tres años siguientes a la primera 
notificación de la medida que implique 
una imposición no conforme a las 
disposiciones del Convenio. 
 
2. La autoridad competente, si la 
reclamación le parece fundada y si no 
puede por sí misma encontrar una 
solución satisfactoria, hará lo posible por 
resolver la cuestión por medio de un 
acuerdo amistoso con la autoridad 
competente del otro Estado Contratante, 
a fin de evitar una imposición que no se 
ajuste a este Convenio. El acuerdo será 
aplicable independientemente de los 
plazos previstos por el derecho interno de 
los Estados Contratantes. 
 
3. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes harán lo posible por 
resolver las dificultades o las dudas que 
plantee la interpretación o aplicación del 
Convenio por medio de un acuerdo 
amistoso. También pueden ponerse de 
acuerdo para tratar de eliminar la doble 
imposición en los casos no previstos en el 
Convenio. 
 
4. A fin de llegar a un acuerdo en el 
sentido de los apartados anteriores, las 
autoridades competentes de los Estados 
Contratantes podrán comunicarse 
directamente, incluso en el seno de una 
comisión mixta integrada por ellas mismas 
o sus representantes. 
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Artículo 25 – Intercambio de 
información  
 
1. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes intercambiarán la 
información previsiblemente pertinente 
para aplicar lo dispuesto en el presente 
Convenio o para administrar o exigir lo 
dispuesto en la legislación nacional de los 
Estados Contratantes relativa a los 
impuestos de toda clase y naturaleza 
percibidos por los Estados Contratantes, 
o sus subdivisiones políticas, autoridades 
locales o unidades administrativas-
territoriales, en la medida en que la 
imposición prevista no sea contraria al 
Convenio. El intercambio de información 
no está limitado por los Artículos 1 y 2. 
 
2. La información recibida por un 
Estado Contratante en virtud del apartado 
1 será mantenida secreta de la misma 
forma que la información obtenida en 
virtud del Derecho interno de ese Estado 
y sólo se desvelará a las personas o 
autoridades (incluidos los tribunales y 
órganos administrativos) encargadas de 
la liquidación o recaudación de los 
impuestos a los que hace referencia el 
apartado 1, de su aplicación efectiva o de 
la persecución del incumplimiento relativo 
a los mismos, de la resolución de los 
recursos en relación con los mismos o de 
la supervisión de las funciones anteriores. 
Dichas personas o autoridades sólo 
utilizarán esta información para dichos 
fines. Pueden desvelar la información en 
las audiencias públicas de los tribunales o 
en las sentencias judiciales. 
 
3. En ningún caso las disposiciones de 
los apartados 1 y 2 podrán interpretarse 
en el sentido de obligar a un Estado 
Contratante a:  

 
a) adoptar medidas administrativas 

contrarias a su legislación o práctica 
administrativa, o a las del otro Estado 
Contratante;  

 
b) suministrar información que no se 

pueda obtener sobre la base de su 
propia legislación o en el ejercicio de 
su práctica administrativa normal, o 

Artículo 25 – Intercambio de 
información  
 
1. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes intercambiarán la 
información previsiblemente pertinente 
para aplicar lo dispuesto en el presente 
Convenio o para administrar o exigir lo 
dispuesto en la legislación nacional de los 
Estados Contratantes relativa a los 
impuestos de toda clase y naturaleza 
percibidos por los Estados Contratantes, 
o sus subdivisiones políticas, autoridades 
locales o unidades administrativas-
territoriales, en la medida en que la 
imposición prevista no sea contraria al 
Convenio. El intercambio de información 
no está limitado por los Artículos 1 y 2. 
 
2. La información recibida por un 
Estado Contratante en virtud del apartado 
1 será mantenida secreta de la misma 
forma que la información obtenida en 
virtud del Derecho interno de ese Estado 
y sólo se desvelará a las personas o 
autoridades (incluidos los tribunales y 
órganos administrativos) encargadas de 
la liquidación o recaudación de los 
impuestos a los que hace referencia el 
apartado 1, de su aplicación efectiva o de 
la persecución del incumplimiento relativo 
a los mismos, de la resolución de los 
recursos en relación con los mismos o de 
la supervisión de las funciones anteriores. 
Dichas personas o autoridades sólo 
utilizarán esta información para dichos 
fines. Pueden desvelar la información en 
las audiencias públicas de los tribunales o 
en las sentencias judiciales. 
 
3. En ningún caso las disposiciones de 
los apartados 1 y 2 podrán interpretarse 
en el sentido de obligar a un Estado 
Contratante a:  

 
a) adoptar medidas administrativas 

contrarias a su legislación o práctica 
administrativa, o a las del otro Estado 
Contratante;  

 
b) suministrar información que no se 

pueda obtener sobre la base de su 
propia legislación o en el ejercicio de 
su práctica administrativa normal, o 



31 
 

de las del otro Estado Contratante;  
 
c) suministrar información que revele 

secretos comerciales, gerenciales, 
industriales o profesionales, 
procedimientos comerciales o 
informaciones cuya divulgación sea 
contraria al orden público. 

 
4. Si un Estado Contratante solicita 
información conforme al presente Artículo, 
el otro Estado Contratante utilizará las 
medidas para recabar información de que 
disponga con el fin de obtener la 
información solicitada, aun cuando ese 
otro Estado pueda no necesitar dicha 
información para sus propios fines 
tributarios. La obligación precedente está 
limitada por lo dispuesto en el apartado 3, 
pero en ningún caso dichas limitaciones 
serán interpretadas en el sentido de 
permitir que un Estado Contratante se 
niegue a proporcionar información 
exclusivamente por la ausencia de interés 
doméstico en la misma. 
 
5.  En ningún caso las disposiciones 
del apartado 3 se interpretarán en el 
sentido de permitir a un Estado 
Contratante negarse a proporcionar 
información únicamente porque esta obre 
en poder de un banco, otras instituciones 
financieras, o de cualquier persona que 
actúe en calidad representativa o 
fiduciaria o porque esa información haga 
referencia a la participación en la 
titularidad de una persona. 
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titularidad de una persona. 

Artículo 26 – Asistencia en la 
recaudación de impuestos  

 
1.  Los Estados Contratantes se 
prestarán asistencia mutua en la 
recaudación de sus créditos tributarios. 
Esta asistencia no está limitada por los 
Artículos 1 y 2.  Las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes 
pueden de mutuo acuerdo establecer la 
forma de aplicación de este Artículo.  
 
2.  La expresión "crédito tributario" 
empleada en este Artículo significa todo 
importe debido por concepto de 
impuestos de cualquier naturaleza y 
descripción exigidos por los Estados 
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Contratantes o sus subdivisiones 
políticas, autoridades locales o unidades 
administrativas-territoriales, en la medida 
en que la imposición así exigida no sea 
contraria al presente Convenio o cualquier 
otro instrumento del que sean parte los 
Estados Contratantes, así como los 
intereses, sanciones administrativas y 
costos de recaudación o de 
establecimiento de medidas cautelares 
relacionadas con dicho importe.  
 
3.  Cuando un crédito tributario de un 
Estado Contratante es exigible conforme 
a las leyes de ese Estado y es adeudado 
por una persona que, en ese momento, 
no puede, conforme las leyes de ese 
Estado, impedir su recaudación, dicho 
crédito tributario, a solicitud de la 
autoridad competente de ese Estado, 
será aceptado a los efectos de su 
recaudación por parte de la autoridad 
competente del otro Estado Contratante. 
Ese crédito tributario será recaudado por 
ese otro Estado de conformidad con las 
disposiciones de su propia legislación 
relativas a la aplicación y recaudación de 
sus propios impuestos tal como si se 
tratara de un crédito tributario de ese otro 
Estado.  
 
4.  Cuando un crédito tributario de un 
Estado Contratante es un crédito respecto 
del cual ese Estado puede, conforme a su 
propia legislación, tomar medidas 
cautelares con el fin de asegurar su 
cobro, dicho crédito tributario, a solicitud 
de la autoridad competente de dicho 
Estado, será aceptado a fin de que se 
tomen las medidas cautelares por parte 
de la autoridad competente del otro 
Estado Contratante. Ese otro Estado 
tomará medidas cautelares respecto de 
dicho crédito tributario conforme a las 
disposiciones de su propia legislación tal 
como si se tratara de un crédito tributario 
de ese otro Estado, aún si, en el momento 
en que se aplican tales medidas, el 
crédito tributario no es exigible en el 
Estado mencionado en primer lugar o es 
adeudado por una persona facultada a 
impedir su recaudación.   
 
5.  No obstante lo dispuesto en los 
apartados 3 y 4, un crédito tributario 
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aceptado por un Estado Contratante a los 
efectos de los apartados 3 o 4 no estará, 
en ese Estado, sujeto a la prescripción o 
prelación aplicable a un crédito tributario 
bajo las leyes de aquel Estado en razón 
de su propia naturaleza. Asimismo, un 
crédito tributario aceptado por un Estado 
Contratante a los efectos de los apartados 
3 o 4 no disfrutará, en ese Estado, de la 
prelación aplicable a un crédito tributario 
bajo las leyes del otro Estado 
Contratante.  
 
6.   Ningún procedimiento relativo a la 
existencia, validez o cuantía de un crédito 
tributario de un Estado contratante podrá 
iniciarse ante los tribunales u órganos 
administrativos del otro Estado 
contratante.  
 
7.  Cuando en cualquier momento 
posterior a que un Estado Contratante 
haya formulado una petición en virtud de 
los apartados 3 o 4, y antes de que el otro 
Estado Contratante haya recaudado y 
remitido el crédito tributario pertinente al 
Estado mencionado en primer lugar, el 
crédito tributario pertinente dejara de ser  
 

a) en el caso de una solicitud prevista 
por el apartado 3, un crédito tributario 
del Estado mencionado en primer 
lugar que sea exigible bajo las leyes 
de ese Estado y que sea adeudado 
por una persona que, en ese 
momento no puede, conforme a las 
leyes de ese Estado, impedir su 
recaudación, o  

 
b) en el caso de una solicitud prevista 

por el apartado 4, un crédito tributario 
del Estado mencionado en primer 
lugar respecto al cual ese Estado 
pueda, de conformidad con sus leyes, 
adoptar medidas cautelares con el fin 
de asegurar su cobro,  

 
la autoridad competente del Estado 
mencionado en primer lugar notificará sin 
dilación a la autoridad competente del 
otro Estado este hecho y, a opción del 
otro Estado, el Estado mencionado en 
primer lugar suspenderá o retirará su 
solicitud.  
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8.  En ningún caso las disposiciones 
de este Artículo serán interpretadas de 
forma tal de imponer a un Estado 
Contratante la obligación de:   
 

a) adoptar medidas administrativas 
contrarias a su legislación o práctica 
administrativa, o a las del otro Estado 
Contratante; 

 
b) adoptar medidas contrarias al orden 

público;  
 
c) proporcionar asistencia si el otro 

Estado Contratante no ha puesto en 
práctica todas las medidas 
razonables de recaudación o 
cautelares, según corresponda, 
disponibles conforme a su legislación 
o práctica administrativa;  

 
d) proporcionar asistencia en aquellos 

casos en que la carga administrativa 
para ese Estado sea claramente 
desproporcionada con respecto al 
beneficio que vaya a obtener el otro 
Estado Contratante.  
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razonables de recaudación o 
cautelares, según corresponda, 
disponibles conforme a su legislación 
o práctica administrativa;  

 
d) proporcionar asistencia en aquellos 

casos en que la carga administrativa 
para ese Estado sea claramente 
desproporcionada con respecto al 
beneficio que vaya a obtener el otro 
Estado Contratante.  

Artículo 27 – Miembros de misiones 
diplomáticas y de oficinas consulares  

 
 Las disposiciones del presente 
Convenio no afectarán a los privilegios 
fiscales de los miembros de las misiones 
diplomáticas o de las oficinas consulares, 
de acuerdo con los principios generales 
del derecho internacional o en virtud de 
las disposiciones de acuerdos especiales. 

Artículo 27 – Miembros de misiones 
diplomáticas y de oficinas consulares  

 
 Las disposiciones del presente 
Convenio no afectarán a los privilegios 
fiscales de los miembros de las misiones 
diplomáticas o de las oficinas consulares, 
de acuerdo con los principios generales 
del derecho internacional o en virtud de 
las disposiciones de acuerdos especiales. 

CAPÍTULO VII  

DISPOSICIONES FINALES 
 
 

Artículo 28 – Entrada en vigor  
 
1.  Los Estados Contratantes se 
notificarán entre sí por vía diplomática 
que  se han cumplido los requerimientos 
legales internos para la entrada en vigor 
del Convenio. 
 
2. El Convenio entrará en vigor el 
trigésimo día posterior a la fecha de la 
última notificación a que se refiere el 

CAPÍTULO VII  

DISPOSICIONES FINALES 
 
 

Artículo 28 – Entrada en vigor  
 
1.  Los Estados Contratantes se 
notificarán entre sí por vía diplomática 
que  se han cumplido los requerimientos 
legales internos para la entrada en vigor 
del Convenio. 
 
2. El Convenio entrará en vigor el 
trigésimo día posterior a la fecha de la 
última notificación a que se refiere el 
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apartado 1. Las disposiciones del 
Convenio surtirán efecto: 
 

a) respecto de los impuestos retenidos 
en la fuente, a las cantidades debidas 
o pagadas a partir del primer día de 
enero, inclusive, del año calendario 
siguiente a aquel en que entre en 
vigor el presente Convenio; y 

 
b) respecto de los restantes impuestos, 

a los períodos impositivos que se 
inicien a partir del primer día de 
enero, inclusive, del año calendario 
siguiente a aquel en que entre en 
vigor el presente Convenio. 

 
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 2, el Artículo 25 surtirá efecto:   
 

a) respecto a delitos fiscales, en la fecha 
de su entrada en vigor; y  

 
b) en todos los demás casos: 

 
i) a partir del primer día de enero, 

inclusive, del año calendario 
siguiente a aquel en que entre en 
vigor el presente Convenio, pero 
sólo respecto a los períodos 
impositivos que se inicien en o a 
partir de esa fecha. 

 
ii) en la fecha de su entrada en vigor, 

cuando no haya períodos 
impositivos.  

apartado 1. Las disposiciones del 
Convenio surtirán efecto: 
 

a) respecto de los impuestos retenidos 
en la fuente, a las cantidades debidas 
o pagadas a partir del primer día de 
enero, inclusive, del año calendario 
siguiente a aquel en que entre en 
vigor el presente Convenio; y 

 
b) respecto de los restantes impuestos, 

a los períodos impositivos que se 
inicien a partir del primer día de 
enero, inclusive, del año calendario 
siguiente a aquel en que entre en 
vigor el presente Convenio. 

 
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 2, el Artículo 25 surtirá efecto:   
 

a) respecto a delitos fiscales, en la 
fecha de su entrada en vigor; y  

 
b) en todos los demás casos: 

 
i) a partir del primer día de enero, 

inclusive, del año calendario 
siguiente a aquel en que entre en 
vigor el presente Convenio, pero 
sólo respecto a los períodos 
impositivos que se inicien en o a 
partir de esa fecha. 

 
ii) en la fecha de su entrada en vigor, 

cuando no haya períodos 
impositivos.  

Artículo 29 - Terminación  
 
 El presente Convenio 
permanecerá en vigor indefinidamente.  
Cualquier Estado Contratante puede 
terminar el Convenio luego de cinco años 
desde la fecha de su entrada en vigor, 
entregando al otro Estado Contratante, 
por vía diplomática, una notificación 
escrita. El Convenio se terminará seis 
meses después de la recepción de la 
notificación escrita. No obstante, el mismo 
continuará surtiendo efecto:  
 

a) respecto de los impuestos retenidos 
en la fuente, a las cantidades debidas 
o pagadas a partir del primer día de 
enero, inclusive, del año calendario 

Artículo 29 - Terminación  
 
 El presente Convenio 
permanecerá en vigor indefinidamente.  
Cualquier Estado Contratante puede 
terminar el Convenio luego de cinco años 
desde la fecha de su entrada en vigor, 
entregando al otro Estado Contratante, 
por vía diplomática, una notificación 
escrita. El Convenio se terminará seis 
meses después de la recepción de la 
notificación escrita. No obstante, el mismo 
continuará surtiendo efecto:  
 

a) respecto de los impuestos retenidos 
en la fuente, a las cantidades 
debidas o pagadas a partir del primer 
día de enero, inclusive, del año 
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siguiente a aquel en que se termine el 
Convenio; y 

 
b) respecto de los restantes impuestos, 

a los períodos impositivos que se 
inicien a partir del primer día de 
enero, inclusive, del año calendario 
siguiente a aquel en que se termine el 
Convenio. 

 

calendario siguiente a aquel en que 
se termine el Convenio; y 

 
b) respecto de los restantes impuestos, 

a los períodos impositivos que se 
inicien a partir del primer día de 
enero, inclusive, del año calendario 
siguiente a aquel en que se termine 
el Convenio. 

 

 (*) Test de propósito principal  
 
No obstante las disposiciones del 
Convenio, los beneficios concedidos en 
virtud del mismo no se otorgarán 
respecto de un elemento de renta o de 
patrimonio cuando sea razonable 
concluir, teniendo en cuenta todos los 
hechos y circunstancias pertinentes, 
que el acuerdo u operación que directa 
o indirectamente genera el derecho a 
percibir ese beneficio tiene entre sus 
objetivos principales la obtención del 
mismo, excepto cuando se determine 
que la concesión del beneficio en esas 
circunstancias es conforme con el 
objeto y propósito de las disposiciones 
pertinentes del Convenio. <art.7.1 IML> 

 (*) Norma anti-abuso para 
establecimientos permanentes situados 
en terceras jurisdicciones  
 
1. Cuando 
 

a) una empresa de un Estado 
contratante obtenga rentas 
procedentes del otro Estado 
Contratante y el primer Estado  
considere dichas rentas como 
atribuibles a un establecimiento 
permanente de la empresa situada 
en una tercera jurisdicción; y  

 
b) los beneficios atribuibles a dicho 

establecimiento permanente estén 
exentos de imposición en el Estado 
Contratante mencionado en primer 
lugar, 

 
los beneficios del Convenio no se 
aplicarán a ningún elemento de renta 
sobre el que el impuesto en la tercera 
jurisdicción sea inferior al 60 por ciento 
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del impuesto que se hubiera aplicado 
en el Estado Contratante mencionado 
en primer lugar sobre dicho elemento 
de renta en caso de que el 
establecimiento permanente estuviera 
situado en él. En tal caso, toda renta a 
la que sean aplicables las disposiciones 
de este apartado seguirá siendo 
gravable conforme a la normativa 
interna del otro Estado Contratante, con 
independencia de cualquier otra 
disposición del Convenio. <art. 10.1 
IML> 

2.  El apartado 1 no se aplicará si la 
renta procedente del otro Estado 
Contratante descrito en el apartado 1 es 
incidental al ejercicio efectivo de una 
actividad económica a través de un 
establecimiento permanente, o está 
relacionada con ella (que no sea la 
inversión, gestión o simple tenencia de 
inversiones por cuenta de la empresa, a 
menos que se trate de una actividad de 
banca, seguros o garantías efectuada 
por un banco, una compañía de 
seguros o un agente de valores 
registrado, respectivamente). <art. 10.2 
IML> 

3.  En caso de que en virtud del 
apartado 1 se denieguen los beneficios 
previstos en el Convenio respecto de 
un elemento de renta obtenido por un 
residente de un Estado Contratante, la 
autoridad competente del otro Estado 
Contratante podrá, no obstante, 
conceder dichos beneficios en relación 
con ese elemento de renta si, en 
respuesta a una solicitud planteada por 
dicho residente, dicha autoridad 
competente determina que la concesión 
de los beneficios está justificada a la 
vista de las razones por las que dicho 
residente no satisfizo los requisitos de 
los apartados 1 y 2. La autoridad 
competente del Estado Contratante al  
que se presenta la solicitud a la que se 
refiere la frase anterior por un residente 
del otro Estado Contratante, consultará 
con la autoridad competente de ese 
otro Estado Contratante antes de 
aceptar o denegar la petición. <art.10.3 
IML> 
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Preámbulo  

La República Oriental del Uruguay y El 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte  

Deseando  concluir un Convenio para 
evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal en materia de impuestos 
sobre la ren ta y sobre el patrimonio,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Han acordado lo siguiente: 

Preámbulo  

La República Oriental del Uruguay y El 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte  

Con la intención de eliminar la doble 
imposición en relación con los 
impuestos comprendidos en este 
Convenio sin generar oportunidades 
para la no imposición o para una 
imposición reducida mediante evasión 
o elusión fiscales (incluida la práctica 
de la búsqueda del convenio más 
favorable que persigue la obtención de 
los beneficios previstos en este 
Convenio para el beneficio indirecto de 
residentes de terceras jurisdicciones), 
<art. 6.1 IML> 

Con el deseo de seguir desarrollando 
sus relaciones económicas y de 
reforzar su cooperación en materia 
tributaria, <art. 6.3 IML> 

Han acordado lo siguiente: 

CAPÍTULO I  

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL 
CONVENIO 

 

Artículo 1 – Personas comprendidas  

El presente Convenio se aplica a las 
personas residentes de uno o de ambos 
Estados Contratantes. 

CAPÍTULO I  

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL 
CONVENIO 

 

Artículo 1 – Personas comprendidas  

El presente Convenio se aplica a las 
personas residentes de uno o de ambos 
Estados Contratantes. 

Artículo 2 – Impuestos comprendidas  

1. El presente Convenio se aplica a los 
impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio exigibles por cada uno de los 
Estados Contratantes, sus subdivisiones 
políticas o sus autoridades locales, 
cualquiera que sea el sistema de 
exacción. 

2. Se consideran impuestos sobre la 
renta y sobre el patrimonio los que gravan 

Artículo 2 – Impuestos comprendidas  

1. El presente Convenio se aplica a los 
impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio exigibles por cada uno de los 
Estados Contratantes, sus subdivisiones 
políticas o sus autoridades locales, 
cualquiera que sea el sistema de 
exacción. 

2. Se consideran impuestos sobre la 
renta y sobre el patrimonio los que gravan 



la totalidad de la renta o del patrimonio o 
cualquier parte de los mismos, incluidos 
los impuestos sobre las ganancias 
derivadas de la enajenación de la 
propiedad mobiliaria o inmobiliaria, así 
como los impuestos sobre las plusvalías 
latentes. 

3. Los impuestos actuales a los que se 
aplica este Convenio son, en particular: 

a) en el Reino Unido: 

(i) el impuesto a las rentas; 
(ii) el impuesto corporativo; y 
(iii) el impuesto a las ganancias de 

capital; 
(en adelante denominados como 
“impuesto del Reino Unido”). 

b) En Uruguay: 

i) el Impuesto a las Rentas de las 
Actividades Económicas (IRAE); 

ii) el Impuesto a las Rentas de las 
Personas Físicas (IRPF); 

iii) el Impuesto a las Rentas de los No 
Residentes (IRNR); 

iv) el Impuesto de Asistencia a la 
Seguridad Social (IASS); y 

(iv) el Impuesto al Patrimonio (IP); 
(en adelante denominados como 
“impuesto uruguayo”). 

4. El Convenio se aplicará igualmente a 
los impuestos que se establezcan con 
posterioridad a la fecha de la firma del 
mismo que cumplan con los términos 
dispuestos por el apartado 1 y a los 
impuestos de naturaleza idéntica o 
análoga que se añadan a los actuales o 
les sustituyan. Las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes 
se comunicarán mutuamente las 
modificaciones significativas que se 
hayan introducido en sus respectivas 
legislaciones fiscales. 

la totalidad de la renta o del patrimonio o 
cualquier parte de los mismos, incluidos 
los impuestos sobre las ganancias 
derivadas de la enajenación de la 
propiedad mobiliaria o inmobiliaria, así 
como los impuestos sobre las plusvalías 
latentes. 

3. Los impuestos actuales a los que se 
aplica este Convenio son, en particular: 

a) en el Reino Unido: 

(i) el impuesto a las rentas; 
(ii) el impuesto corporativo; y 
(iii) el impuesto a las ganancias de 

capital; 
(en adelante denominados como 
“Impuesto del Reino Unido”). 

b) En Uruguay: 

i) el Impuesto a las Rentas de las 
Actividades Económicas (IRAE); 

ii) el Impuesto a las Rentas de las 
Personas Físicas (IRPF); 

iii) el Impuesto a las Rentas de los No 
Residentes (IRNR); 

iv) el Impuesto de Asistencia a la 
Seguridad Social (IASS); y 

(iv) el Impuesto al Patrimonio (IP); 
(en adelante denominados como 
“impuesto uruguayo”). 

4. El Convenio se aplicará igualmente a 
los impuestos que se establezcan con 
posterioridad a la fecha de la firma del 
mismo que cumplan con los términos 
dispuestos por el apartado 1 y a los 
impuestos de naturaleza idéntica o 
análoga que se añadan a los actuales o 
les sustituyan. Las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes 
se comunicarán mutuamente las 
modificaciones significativas que se 
hayan introducido en sus respectivas 
legislaciones fiscales. 

CAPÍTULO II  

DEFINICIONES 

 

Artículo 3 – Definiciones generales  

1. A los efectos del presente Convenio, a 
menos que de su contexto se infiera una 
interpretación diferente: 

CAPÍTULO II  

DEFINICIONES 

 

Artículo 3 – Definiciones generales  

1. A los efectos del presente Convenio, a 
menos que de su contexto se infiera una 
interpretación diferente: 



a) El término “Reino Unido” significa 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, y 
cuando se utilice en sentido 
geográfico significa el territorio y el 
mar territorial de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte y las áreas más allá 
del mar territorial sobre las cuales 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
ejerzan derechos de soberanía o 
jurisdicción de acuerdo con su 
legislación doméstica y con el 
derecho internacional; 

b) el término “Uruguay” significa la 
República Oriental del Uruguay, y 
cuando se utilice en sentido 
geográfico significa el territorio, el 
espacio aéreo y las áreas marítimas 
en dónde se aplican las leyes 
impositivas, bajo jurisdicción 
uruguaya o en ejercicio de sus 
derechos de soberanía, de acuerdo 
con el derecho internacional y la 
legislación nacional; 

c) las expresiones “un Estado 
Contratante” y “el otro Estado 
Contratante” significan Reino Unido o 
Uruguay, según el contexto; 

d) el término “persona” comprende las 
personas físicas, las sociedades y 
cualquier otra agrupación de 
personas; 

e) el término “sociedad” significa 
cualquier persona jurídica o cualquier 
entidad que se considere persona 
jurídica a efectos impositivos; 

f) el término “empresa” se aplica al 
ejercicio de toda actividad o negocio; 

g) las expresiones “empresa de un 
Estado Contratante” y “empresa del 
otro Estado Contratante” significan, 
respectivamente, una empresa 
explotada por un residente de un 
Estado Contratante y una empresa 
explotada por un residente del otro 
Estado Contratante;  

h) la expresión “tráfico internacional” 
significa todo transporte efectuado 
por un buque o aeronave, salvo 
cuando el buque o aeronave sea 
explotado únicamente entre puntos 
situados en un Estado Contratante y 

a) El término “Reino Unido” significa 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, y 
cuando se utilice en sentido 
geográfico significa el territorio y el 
mar territorial de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte y las áreas más allá 
del mar territorial sobre las cuales 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
ejerzan derechos de soberanía o 
jurisdicción de acuerdo con su 
legislación doméstica y con el 
derecho internacional; 

b) el término “Uruguay” significa la 
República Oriental del Uruguay, y 
cuando se utilice en sentido 
geográfico significa el territorio, el 
espacio aéreo y las áreas marítimas 
en dónde se aplican las leyes 
impositivas, bajo jurisdicción 
uruguaya o en ejercicio de sus 
derechos de soberanía, de acuerdo 
con el derecho internacional y la 
legislación nacional; 

c) las expresiones “un Estado 
Contratante” y “el otro Estado 
Contratante” significan Reino Unido o 
Uruguay, según el contexto; 

d) el término “persona” comprende las 
personas físicas, las sociedades y 
cualquier otra agrupación de 
personas; 

e) el término “sociedad” significa 
cualquier persona jurídica o cualquier 
entidad que se considere persona 
jurídica a efectos impositivos; 

f) el término “empresa” se aplica al 
ejercicio de toda actividad o negocio; 

g) las expresiones “empresa de un 
Estado Contratante” y “empresa del 
otro Estado Contratante” significan, 
respectivamente, una empresa 
explotada por un residente de un 
Estado Contratante y una empresa 
explotada por un residente del otro 
Estado Contratante;  

h) la expresión “tráfico internacional” 
significa todo transporte efectuado 
por un buque o aeronave, salvo 
cuando el buque o aeronave sea 
explotado únicamente entre puntos 
situados en un Estado Contratante y 



la empresa que explote el buque o 
aeronave no sea una empresa de ese 
Estado; 

i) la expresión “autoridad competente” 
significa: 

(i) en el Reino Unido, los 
Comisionados para los Ingresos y 
Aduanas de Su Majestad -
Commisioners for HMRC- o su 
representante autorizado; 

(ii) en Uruguay, el Ministerio de 
Economía y Finanzas o su 
representante autorizado; 

j) el término “nacional” significa: 
(i) en relación con el Reino Unido, todo 

ciudadano británico, o todo súbdito 
británico que no posea la 
ciudadanía de ningún otro país o 
territorio de la Mancomunidad –
Commonwealth-, siempre que tenga 
el derecho a vivir en el Reino Unido; 
y toda persona jurídica, sociedad de 
personas –partnership– o 
asociación constituida conforme a la 
legislación vigente en el Reino 
Unido; y 

(ii) en relación con Uruguay, toda 
persona física que posea la 
nacionalidad o ciudadanía de 
Uruguay; y toda persona jurídica, 
sociedad de personas -partnership- 
o asociación constituida conforme a 
la legislación vigente en Uruguay; 

k) el término “negocio” incluye el ejercicio 
de servicios profesionales y la 
realización de otras actividades de 
carácter independiente; 

l) la expresión “esquema de pensión” 
significa todo esquema u otro acuerdo 
que: 
(i) esté generalmente exento de 

imposición a las rentas; y 
(ii) opere para administrar o proveer 

pensiones o beneficios de retiro o 
para obtener rentas en beneficio de 
uno o más de dichos acuerdos. 

2. Para la aplicación del Convenio por un 
Estado Contratante en un momento 
determinado, cualquier término o 
expresión no definida en el mismo tendrá, 
a menos que de su contexto se infiera 

la empresa que explote el buque o 
aeronave no sea una empresa de ese 
Estado; 

i) la expresión “autoridad competente” 
significa: 

(i) en el Reino Unido, los 
Comisionados para los Ingresos y 
Aduanas de Su Majestad -
Commisioners for HMRC- o su 
representante autorizado; 

(ii) en Uruguay, el Ministerio de 
Economía y Finanzas o su 
representante autorizado; 

j) el término “nacional” significa: 
(i) en relación con el Reino Unido, 

todo ciudadano británico, o todo 
súbdito británico que no posea la 
ciudadanía de ningún otro país o 
territorio de la Mancomunidad –
Commonwealth-, siempre que tenga 
el derecho a vivir en el Reino Unido; 
y toda persona jurídica, sociedad de 
personas –partnership– o 
asociación constituida conforme a la 
legislación vigente en el Reino 
Unido; y 

(ii) en relación con Uruguay, toda 
persona física que posea la 
nacionalidad o ciudadanía de 
Uruguay; y toda persona jurídica, 
sociedad de personas -partnership- 
o asociación constituida conforme a 
la legislación vigente en Uruguay; 

k) el término “negocio” incluye el ejercicio 
de servicios profesionales y la 
realización de otras actividades de 
carácter independiente; 

l) la expresión “esquema de pensión” 
significa todo esquema u otro acuerdo 
que: 
(i) esté generalmente exento de 

imposición a las rentas; y 
(ii) opere para administrar o proveer 

pensiones o beneficios de retiro o 
para obtener rentas en beneficio de 
uno o más de dichos acuerdos. 

2. Para la aplicación del Convenio por un 
Estado Contratante en un momento 
determinado, cualquier término o 
expresión no definida en el mismo tendrá, 
a menos que de su contexto se infiera 



una interpretación diferente, el significado 
que en ese momento le atribuya la 
legislación de ese Estado relativa a los 
impuestos que son objeto del Convenio, 
prevaleciendo el significado atribuido por 
esa legislación fiscal sobre el que 
resultaría de otras leyes de ese Estado. 

una interpretación diferente, el significado 
que en ese momento le atribuya la 
legislación de ese Estado relativa a los 
impuestos que son objeto del Convenio, 
prevaleciendo el significado atribuido por 
esa legislación fiscal sobre el que 
resultaría de otras leyes de ese Estado. 

Artículo 4 – Residente  

1. A los efectos de este Convenio, la 
expresión “residente de un Estado 
Contratante” significa toda persona que, 
en virtud de la legislación de ese Estado, 
esté sujeta a imposición en el mismo en 
razón de su domicilio, residencia, lugar de 
constitución, sede de dirección o 
cualquier otro criterio de naturaleza 
análoga, incluyendo también a ese 
Estado y a sus subdivisiones políticas o 
autoridades locales. Esta expresión no 
incluye, sin embargo, a las personas que 
estén sujetas a imposición en ese Estado 
exclusivamente por la renta o ganancias 
de capital que obtengan de fuentes 
situadas en el citado Estado o por el 
patrimonio situado en el mismo. 

2. Cuando en virtud de las disposiciones 
del apartado 1, una persona física sea 
residente de ambos Estados 
Contratantes, su situación se resolverá de 
la siguiente manera: 

a) dicha persona será considerada 
residente solamente del Estado 
donde tenga una vivienda 
permanente a su disposición; si 
tuviera una vivienda permanente a 
su disposición en ambos Estados, se 
considerará residente solamente del 
Estado con el que mantenga 
relaciones personales y económicas 
más estrechas (centro de intereses 
vitales); 

b) si no pudiera determinarse el Estado 
en el que dicha persona tiene el 
centro de sus intereses vitales o si 
no tuviera una vivienda permanente 
a su disposición en ninguno de los 
Estados, se considerará residente 
solamente del Estado donde viva 
habitualmente; 

c) si viviera habitualmente en ambos 
Estados o no lo hiciera en ninguno 
de ellos, se considerará residente 

Artículo 4 – Residente  

1. A los efectos de este Convenio, la 
expresión “residente de un Estado 
Contratante” significa toda persona que, 
en virtud de la legislación de ese Estado, 
esté sujeta a imposición en el mismo en 
razón de su domicilio, residencia, lugar de 
constitución, sede de dirección o 
cualquier otro criterio de naturaleza 
análoga, incluyendo también a ese 
Estado y a sus subdivisiones políticas o 
autoridades locales. Esta expresión no 
incluye, sin embargo, a las personas que 
estén sujetas a imposición en ese Estado 
exclusivamente por la renta o ganancias 
de capital que obtengan de fuentes 
situadas en el citado Estado o por el 
patrimonio situado en el mismo. 

2. Cuando en virtud de las disposiciones 
del apartado 1, una persona física sea 
residente de ambos Estados 
Contratantes, su situación se resolverá de 
la siguiente manera: 

a) dicha persona será considerada 
residente solamente del Estado 
donde tenga una vivienda 
permanente a su disposición; si 
tuviera una vivienda permanente a 
su disposición en ambos Estados, se 
considerará residente solamente del 
Estado con el que mantenga 
relaciones personales y económicas 
más estrechas (centro de intereses 
vitales); 

b) si no pudiera determinarse el Estado 
en el que dicha persona tiene el 
centro de sus intereses vitales o si 
no tuviera una vivienda permanente 
a su disposición en ninguno de los 
Estados, se considerará residente 
solamente del Estado donde viva 
habitualmente; 

c) si viviera habitualmente en ambos 
Estados o no lo hiciera en ninguno 
de ellos, se considerará residente 



solamente del Estado del que sea 
nacional; 

d) si fuera nacional de ambos Estados, 
o no lo fuera de ninguno de ellos, las 
autoridades competentes de los 
Estados Contratantes resolverán el 
caso de común acuerdo. 

3. A los efectos de este Convenio, la 
renta obtenida por o  a través de una 
entidad o acuerdo que sea tratado 
como total o parcialmente transparente 
desde el punto de vista fiscal bajo las 
leyes impositivas de cualquier Estado 
Contratante será considerada como 
renta de un residente de un Estado 
Contratante solo si  la renta es tratada, 
a los efectos fiscales por ese Estado, 
como renta de un residente de ese 
Estado. En ningún caso las 
disposiciones de este apartado podrán 
interpretarse en el sentido de restringir 
de modo alguno los derechos de un 
Estado Contratante p ara someter a 
imposición a los residentes de ese 
Estado.  

 

4. Cuando, en virtud de las 
disposiciones del apartado 1, una 
persona que no sea una persona física 
sea residente de ambos Estados 
Contratantes, las autoridades 
competentes de los Estados 
Contratantes harán lo posible por 
determinar por medio de un acuerdo 
amistoso el Estado Contratante del 
cual esa persona será considera 
residente a los efectos del presente 
Convenio. En ausencia de un acuerdo 
amistoso por las autoridades 
competentes de los Estados 
Cont ratante, la persona no será 
considerada residente de ninguno de 
los Estados Contratantes a los efectos 
de reclamar cualquier beneficio 
provisto por el Convenio, excepto 
aquellos provistos por los artículos 22, 
24 y 25. 

 
 

 

 

solamente del Estado del que sea 
nacional; 

d) si fuera nacional de ambos Estados, 
o no lo fuera de ninguno de ellos, las 
autoridades competentes de los 
Estados Contratantes resolverán el 
caso de común acuerdo. 

3. A los efectos del Convenio, las 
rentas obtenidas por o a través de una 
entidad o acuerdo considerado en su 
totalidad o en parte como fiscalmente 
transparente conforme a la legislación 
fiscal de cualquiera de los Estados 
Contratantes, serán consideradas 
rentas de un residente de un Estado 
Contratante, pero únicamente en la 
medida en que esas rentas se 
consideren, a los efectos de su 
imposición por ese Estado 
Contratante, como rentas de un 
residente de esa Estado Contratante. 
Las disposiciones de este apartado no 
se interpretarán en modo alguno en 
detrimento del derecho de un Estado 
Contratante a someter a imposición a 
sus propios residentes. <art. 3.1 y 3.3 
IML>. 

4. Cuando, por razón de las 
disposiciones de este Convenio, una 
persona distinta  de una persona física, 
sea residente de ambos Estados 
Contratantes, las autoridades 
competentes de los Estados 
Contratantes harán lo posible por 
determinar, mediante acuerdo  
amistoso, el Estado del cual dicha 
persona será considerada residente a 
los efectos del Convenio, teniendo en 
cuenta su sede de dirección efectiva, el 
lugar de su constitución o de creación, 
y cualquier otro factor relevante. En 
ausencia de ese acuerdo, dicha 
persona no tendrá derecho a las 
desgravaciones o exenciones 
previstas en el Convenio, salvo en la 
medida y en la forma que puedan 
acordar las autoridades competentes 
de los Estados Contratantes. <art. 4.1 
IML> 



Artículo 5 – Establecimiento 
permanente  

1. A efectos del presente Convenio, la 
expresión "establecimiento permanente" 
significa un lugar fijo de negocios 
mediante el cual una empresa realiza 
toda o parte de su actividad. 

2. La expresión "establecimiento 
permanente" comprende, en especial: 

a) las sede de dirección; 
b) las sucursales; 
c) las oficinas;  
d) las fábricas;  
e) los talleres; y 
f) las minas, los pozos de petróleo o de 

gas, las canteras o cualquier otro 
lugar de extracción de recursos 
naturales. 

3. La expresión “establecimiento 
permanente” comprende asimismo: 

a) una obra, un proyecto de 
construcción o instalación o 
montaje o las actividades de 
supervisión relacionadas, pero 
solo si la duración de dicha obra, 
proyecto o actividades excede de 
183 días;  

b) la prestación de servicios por parte 
de una empresa por intermedio de 
sus empleados u otro personal 
contratado por la empresa para 
dicho propósito, pero sólo en el 
caso de que las actividades de esa 
naturaleza prosigan (en relación 
con el mismo proyecto o con un 
proyecto conexo) en un Estado 
Contratante durante un período o 
períodos que en total excedan de 
183 días, dentro de un período 
cualquiera de doce meses que 
comience o termine en el año 
fiscal considerado; 

c) para una persona física, la 
prestación de servicios en un 
Estado Contratante por parte de 
esa persona física, pero sólo en el 
caso de que la estancia de la 
persona física en ese Estado sea 
por un período o períodos que en 
total excedan de 183 días, dentro 
de un período cualquiera de doce 
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de una empresa por intermedio de 
sus empleados u otro personal 
contratado por la empresa para 
dicho propósito, pero sólo en el 
caso de que las actividades de esa 
naturaleza prosigan (en relación 
con el mismo proyecto o con un 
proyecto conexo) en un Estado 
Contratante durante un período o 
períodos que en total excedan de 
183 días, dentro de un período 
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c) para una persona física, la 
prestación de servicios en un 
Estado Contratante por parte de 
esa persona física, pero sólo en el 
caso de que la estancia de la 
persona física en ese Estado sea 
por un período o períodos que en 
total excedan de 183 días, dentro 
de un período cualquiera de doce 



meses que comience o termine en 
el año fiscal considerado. 

4. No obstante las disposiciones 
anteriores de este Artículo, se considera 
que la expresión "establecimiento 
permanente" no incluye: 

a) la utilización de instalaciones con 
el único fin de almacenar, exponer 
o entregar  bienes o mercancías 
pertenecientes a la empresa;  

b) el mantenimiento de un depósito 
de bienes o mercancías 
pertenecientes a la empresa con el 
único fin de almacenarlas, 
exponerlas o entregarlas;  

c) el mantenimiento de un depósito 
de bienes o mercancías 
pertenecientes a la empresa con el 
único fin de que sean 
transformadas por otra empresa;  

d) el mantenimiento de un lugar fijo 
de negocios con el único fin de 
comprar bienes o mercancías o de 
recoger información para la 
empresa. 

e) el mantenimiento de un lugar fijo 
de negocios con el único fin de 
realizar para la empresa cualquier 
otra actividad de carácter auxiliar o 
preparatorio;  

f) el mantenimiento de un lugar fijo 
de negocios con el único fin de 
realizar cualquier combinación de 
las actividades mencionadas en 
los subapartados a) a e), a 
condición de que el conjunto de la 
actividad del lugar fijo de negocios 
que resulte de esa combinación 
conserve su carácter auxiliar o 
preparatorio. 
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exponerlas o entregarlas;  

c) el mantenimiento de un depósito 
de bienes o mercancías 
pertenecientes a la empresa con el 
único fin de que sean 
transformadas por otra empresa;  

d) el mantenimiento de un lugar fijo 
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f) el mantenimiento de un lugar fijo 
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las actividades mencionadas en 
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condición de que el conjunto de la 
actividad del lugar fijo de negocios 
que resulte de esa combinación 
conserve su carácter auxiliar o 
preparatorio. 

(*4.1) Las disposiciones anteriores no 
se aplicarán a un lugar fijo de 
negocios que una empresa utilice o 
mantenga, si dicha empresa u otra 
estrechamente vinculada desarrolla 
actividades en ese mismo lugar o en 
otro en el mismo Estado Contratante 
y:  
a) ese lugar u otro constituyen un 

establecimiento permanente para 
la empresa o la empresa 
estrechamente vinculada, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

5. No obstante lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2, cuando una persona - 
distinta de un agente independiente al 
que le será aplicable el apartado 6 -actúe 
por cuenta de una empresa y ostente y 
ejerza habitualmente en un Estado 
Contratante poderes que la faculten para 
concluir contratos en nombre de la 
empresa, se considerará que esa 
empresa tiene un establecimiento 
permanente en ese Estado respecto de 
las actividades que dicha persona realice 
para la empresa, a menos que las 
actividades de esa persona se limiten a 
las mencionadas en el apartado 4 y que, 
de haber sido realizadas por medio de un 
lugar fijo de negocios, no hubieran 
determinado la consideración de dicho 
lugar fijo de negocios como un 
establecimiento permanente de acuerdo 
con las disposiciones de ese apartado. 

6. No se considera que una empresa 
tiene un establecimiento permanente en 
un Estado Contratante por el mero hecho 
de que realice sus actividades en ese 
Estado por medio de un corredor, un 
comisionista general o cualquier otro 
agente independiente, siempre que 
dichas personas actúen dentro del marco 
ordinario de su actividad. No obstante, 
cuando las actividades de ese agente se 
realicen exclusivamente, o casi 
exclusivamente, por cuenta de dicha 
empresa, y las condiciones aceptadas o 

conforme a lo dispuesto en el 
Convenio; o  

b) el conjunto de la actividad 
resultante de la combinación de 
actividades desarrolladas por las 
dos empresas en el mismo lugar, 
o por la misma empresa o la 
empresa estrechamente vinculada 
en los dos lugares, no tienen 
carácter preparatorio o auxiliar,  

a condición de que las actividades 
desarrolladas por las dos empresas 
en el mismo lugar, o por la misma 
empresa o la empresa 
estrechamente vinculada en los dos 
lugares, constituyan funciones 
complementarias que formen parte 
de una operación económica 
cohesionada. <art. 13.4 IML>  

5. No obstante lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2, cuando una persona - 
distinta de un agente independiente al 
que le será aplicable el apartado 6 -actúe 
por cuenta de una empresa y ostente y 
ejerza habitualmente en un Estado 
Contratante poderes que la faculten para 
concluir contratos en nombre de la 
empresa, se considerará que esa 
empresa tiene un establecimiento 
permanente en ese Estado respecto de 
las actividades que dicha persona realice 
para la empresa, a menos que las 
actividades de esa persona se limiten a 
las mencionadas en el apartado 4 y que, 
de haber sido realizadas por medio de un 
lugar fijo de negocios, no hubieran 
determinado la consideración de dicho 
lugar fijo de negocios como un 
establecimiento permanente de acuerdo 
con las disposiciones de ese apartado. 

6. No se considera que una empresa 
tiene un establecimiento permanente en 
un Estado Contratante por el mero hecho 
de que realice sus actividades en ese 
Estado por medio de un corredor, un 
comisionista general o cualquier otro 
agente independiente, siempre que 
dichas personas actúen dentro del marco 
ordinario de su actividad. No obstante, 
cuando las actividades de ese agente se 
realicen exclusivamente, o casi 
exclusivamente, por cuenta de dicha 
empresa, y las condiciones aceptadas o 



impuestas entre la empresa y el agente 
en sus relaciones comerciales y 
financieras difieran de las que se darían 
entre empresas independientes, ese 
agente no será considerado un agente 
independiente en el sentido del presente 
apartado. 

7. El hecho de que una sociedad 
residente de un Estado Contratante 
controle o sea controlada por una 
sociedad residente del otro Estado 
Contratante o que realice actividades 
empresariales en ese otro Estado (ya sea 
por medio de establecimiento permanente 
o de otra manera), no convierte por sí 
solo a cualquiera de estas sociedades en 
establecimiento permanente de la otra. 

impuestas entre la empresa y el agente 
en sus relaciones comerciales y 
financieras difieran de las que se darían 
entre empresas independientes, ese 
agente no será considerado un agente 
independiente en el sentido del presente 
apartado. 

7. El hecho de que una sociedad 
residente de un Estado Contratante 
controle o sea controlada por una 
sociedad residente del otro Estado 
Contratante o que realice actividades 
empresariales en ese otro Estado (ya sea 
por medio de establecimiento permanente 
o de otra manera), no convierte por sí 
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establecimiento permanente de la otra. 

(*8.) A los efectos de las disposiciones 
de este artículo, una persona está 
estrechamente vinculada a una 
empresa si, a la vista de todos los 
hechos y circunstancias pertinentes, 
una tiene el control sobre la otra o 
ambas están bajo el control de las 
mismas personas o empresas. En todo 
caso, se considerará que una persona 
está estrechamente vinculada a una 
empresa si una participa directa o 
indirectamente en más del 50 por 
ciento en la otra (o, en el caso de una 
sociedad, en más del 50 por ciento del 
total del derecho de voto y del valor de 
las acciones de la sociedad o de la 
participación en su patrimonio) o si un 
tercero participa directa o 
indirectamente en más del 50 por 
ciento (o, en el caso de una sociedad, 
en más del 50 por ciento del derecho 
de voto y del valor de las acciones de 
la sociedad o de su participación en el 
patrimonio) en la persona y la 
empresa. <art. 15.1 IML>  

CAPÍTULO III  

IMPOSICIÓN DE LAS RENTAS  

 

Artículo 6 – Rentas inmobiliarias  

1. Las rentas que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de la 
propiedad inmobiliaria (incluidas las 
rentas de explotaciones agrícolas o 
forestales) situada en el otro Estado 
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Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. La expresión “propiedad inmobiliaria” 
tendrá el significado que le atribuya el 
derecho del Estado Contratante en que la 
propiedad en cuestión esté situada. Dicha 
expresión comprende en todo caso la 
propiedad accesoria a la propiedad 
inmobiliaria, el ganado y el equipo 
utilizado en las explotaciones agrícolas y 
forestales, los derechos a los que sean 
aplicables las disposiciones de derecho 
privado relativas a los bienes raíces, el 
usufructo de la propiedad inmobiliaria y el 
derecho a percibir pagos fijos o variables 
en contraprestación por la explotación, o 
la concesión de la explotación, de 
yacimientos minerales, fuentes y otros 
recursos naturales; los buques y 
aeronaves no tendrán la consideración de 
propiedad inmobiliaria. 

3. Las disposiciones del apartado 1 son 
aplicables a las rentas derivadas de la 
utilización directa, el arrendamiento o 
aparcería, así como de cualquier otra 
forma de explotación de la propiedad 
inmobiliaria. 

4. Cuando la propiedad de acciones u 
otros valores similares le permitan al 
propietario de tales acciones o valores el 
disfrute de propiedad inmobiliaria, la renta 
por la utilización directa, el arrendamiento 
o el uso, así como de cualquier otra forma 
de explotación de tales derechos de 
disfrute, puede someterse a imposición en 
el Estado Contratante en que la propiedad 
en cuestión esté situada. 

5. Las disposiciones de los apartados 1, 3 
y 4 se aplican igualmente a las rentas 
derivadas de la propiedad inmobiliaria de 
una empresa. 
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Artículo 7 – Utilidades empresariales  

1. Las utilidades de una empresa de un 
Estado Contratante solamente podrán 
someterse a imposición en ese Estado, a 
no ser que la empresa realice su actividad 
en el otro Estado Contratante por medio 
de un establecimiento permanente 
situado en él. En tal caso, dichas 
utilidades podrán ser gravadas en el otro 
Estado, pero solamente en la parte 
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atribuible a ese establecimiento 
permanente. 

2. Sin perjuicio de las disposiciones del 
apartado 3, cuando una empresa de un 
Estado Contratante realice su actividad en 
el otro Estado Contratante por medio de 
un establecimiento permanente situado 
en él, en cada Estado Contratante se 
atribuirán a dicho establecimiento 
permanente las utilidades que el mismo 
hubiera podido obtener si fuera una 
empresa distinta y separada que realizase 
actividades idénticas o similares, en las 
mismas o análogas condiciones y tratase 
con total independencia con la empresa 
de la que es establecimiento permanente.  

3. Para la determinación de la utilidad del 
establecimiento permanente se permitirá 
la deducción de los gastos realizados 
para los fines del establecimiento 
permanente, incluyéndose los gastos de 
dirección y generales de administración 
para los mismos fines, tanto si se 
efectúan en el Estado en que se 
encuentra el establecimiento permanente 
como en otra parte.  

4. No se atribuirán utilidades a un 
establecimiento permanente por la simple 
compra de bienes o mercancías para la 
empresa.  

5. A efectos de los apartados anteriores, 
las utilidades imputables al 
establecimiento permanente se calcularán 
cada año utilizando el mismo método, a 
no ser que existan motivos válidos y 
suficientes para proceder de otra forma.  

6. Cuando las utilidades comprendan 
elementos de renta o ganancias de 
capital, regulados separadamente en 
otros Artículos de este Convenio, las 
disposiciones de dichos artículos no 
quedarán afectadas por las del presente 
Artículo. 
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la deducción de los gastos realizados 
para los fines del establecimiento 
permanente, incluyéndose los gastos de 
dirección y generales de administración 
para los mismos fines, tanto si se 
efectúan en el Estado en que se 
encuentra el establecimiento permanente 
como en otra parte.  

4. No se atribuirán utilidades a un 
establecimiento permanente por la simple 
compra de bienes o mercancías para la 
empresa.  

5. A efectos de los apartados anteriores, 
las utilidades imputables al 
establecimiento permanente se calcularán 
cada año utilizando el mismo método, a 
no ser que existan motivos válidos y 
suficientes para proceder de otra forma.  

6. Cuando las utilidades comprendan 
elementos de renta o ganancias de 
capital, regulados separadamente en 
otros Artículos de este Convenio, las 
disposiciones de dichos artículos no 
quedarán afectadas por las del presente 
Artículo. 

Artículo 8 – Navegación marítima y 
aérea 

1. Las utilidades de una empresa de un 
Estado Contratante procedentes de la 
explotación de buques o aeronaves en 
tráfico internacional podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado. 
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2. A los efectos de este Artículo, las 
utilidades procedentes de la explotación 
de buques o aeronaves en tráfico 
internacional incluyen: 

a) utilidades procedentes del 
arrendamiento de buques o 
aeronaves a casco desnudo; y 

b) utilidades procedentes del uso, 
mantenimiento o arrendamiento de 
contenedores (incluyendo trailers y 
equipamiento relacionado con el 
transporte de contendores), utilizados 
para el transporte de bienes y 
mercancías; 

cuando dicho arrendamiento o dicho 
uso, mantenimiento o arrendamiento, 
según corresponda, sea accesorio a la 
explotación de buques o aeronaves en 
tráfico internacional. 

3. Las disposiciones del apartado 1 son 
también aplicables a las utilidades 
procedentes de la participación en un 
consorcio -pool-, en una empresa mixta o 
en una agencia de explotación 
internacional. 
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contenedores (incluyendo trailers y 
equipamiento relacionado con el 
transporte de contendores), utilizados 
para el transporte de bienes y 
mercancías; 

cuando dicho arrendamiento o dicho 
uso, mantenimiento o arrendamiento, 
según corresponda, sea accesorio a la 
explotación de buques o aeronaves en 
tráfico internacional. 

3. Las disposiciones del apartado 1 son 
también aplicables a las utilidades 
procedentes de la participación en un 
consorcio -pool-, en una empresa mixta o 
en una agencia de explotación 
internacional. 

Artículo 9 – Empresas asociadas  

1. Cuando 
a) una empresa de un Estado 

Contratante participe directa o 
indirectamente en la dirección, el 
control o el capital de una empresa 
del otro Estado Contratante, o 

b) unas mismas personas participen 
directa o indirectamente en la 
dirección, el control o el capital de 
una empresa de un Estado 
Contratante y de una empresa del 
otro Estado Contratante, 

y en uno y otro caso, las dos empresas 
estén, en sus relaciones comerciales o 
financieras, unidas por condiciones 
aceptadas o impuestas que difieran de 
las que serían acordadas por empresas 
independientes, las utilidades que 
habrían sido obtenidas por una de las 
empresas de no existir dichas 
condiciones, y que de hecho no se han 
realizado a causa de las mismas, podrán 
incluirse en las utilidades de esa 
empresa y someterse a imposición en 
consecuencia. 

Artículo 9 – Empresas asociadas  

1. Cuando 
a) una empresa de un Estado 

Contratante participe directa o 
indirectamente en la dirección, el 
control o el capital de una empresa 
del otro Estado Contratante, o 

b) unas mismas personas participen 
directa o indirectamente en la 
dirección, el control o el capital de 
una empresa de un Estado 
Contratante y de una empresa del 
otro Estado Contratante, 

y en uno y otro caso, las dos empresas 
estén, en sus relaciones comerciales o 
financieras, unidas por condiciones 
aceptadas o impuestas que difieran de 
las que serían acordadas por empresas 
independientes, las utilidades que 
habrían sido obtenidas por una de las 
empresas de no existir dichas 
condiciones, y que de hecho no se han 
realizado a causa de las mismas, podrán 
incluirse en las utilidades de esa 
empresa y someterse a imposición en 
consecuencia. 



2. Cuando un Estado Contratante incluya 
en las utilidades de una empresa de ese 
Estado –y, en consecuencia, grave– las 
de una empresa del otro Estado que ya 
han sido gravadas por este segundo 
Estado, y estas utilidades así incluidas 
son las que habrían sido realizadas por la 
empresa del Estado mencionado en 
primer lugar si las condiciones convenidas 
entre las dos empresas hubieran sido las 
acordadas entre empresas 
independientes, ese otro Estado 
practicará el ajuste correspondiente de la 
cuantía del impuesto que ha percibido 
sobre esas utilidades. Para determinar 
dicho ajuste se tendrán en cuenta las 
demás disposiciones del presente 
Convenio y las autoridades competentes 
de los Estados Contratantes se 
consultarán en caso necesario. 

2. Cuando un Estado Contratante incluya 
en las utilidades de una empresa de ese 
Estado –y, en consecuencia, grave– las 
de una empresa del otro Estado que ya 
han sido gravadas por este segundo 
Estado, y estas utilidades así incluidas 
son las que habrían sido realizadas por la 
empresa del Estado mencionado en 
primer lugar si las condiciones convenidas 
entre las dos empresas hubieran sido las 
acordadas entre empresas 
independientes, ese otro Estado 
practicará el ajuste correspondiente de la 
cuantía del impuesto que ha percibido 
sobre esas utilidades. Para determinar 
dicho ajuste se tendrán en cuenta las 
demás disposiciones del presente 
Convenio y las autoridades competentes 
de los Estados Contratantes se 
consultarán en caso necesario. 

Artículo 10 – Dividendos  

1. Los dividendos pagados por una 
sociedad residente de un Estado 
Contratante a un residente del otro 
Estado Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, los dividendos pagados 
por una sociedad que sea residente de un 
Estado Contratante también pueden 
someterse a imposición en ese Estado 
según la legislación de ese Estado, pero 
si el beneficiario efectivo de los 
dividendos es un residente del otro 
Estado Contratante, el impuesto así 
exigido no podrá exceder del:  

a) 5 por ciento del importe bruto de los 
dividendos si el beneficiario efectivo 
es una sociedad (excluidas las 
sociedades de personas –
partnerships–) que posea 
directamente al menos el 10 por 
ciento del capital de la sociedad que 
paga los dividendos;  

b) 15 por ciento del importe bruto de los 
dividendos en los demás casos.  

Este apartado no afecta a la imposición 
de la sociedad respecto de las utilidades 
con cargo a las cuales se pagan los 
dividendos.  

3. No obstante las disposiciones del 
apartado 2 los dividendos no podrán 
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someterse a imposición en el Estado 
Contratante en el cual la empresa que 
paga los dividendos es residente si el 
beneficiario efectivo de los dividendos es 
un esquema de pensión que sea 
residente del otro Estado Contratante, 
siempre que las acciones u otros 
derechos respecto de los cuales se 
abonan los dividendos sean detentados a 
los efectos de una actividad mencionada 
en el subapartado l) del apartado 1 del 
Artículo 3.   

4. El término “dividendos”, en el sentido 
de este Artículo, significa las rentas de las 
acciones u otros derechos, excepto los de 
crédito, que permitan participar en las 
utilidades, así como cualquier otro 
elemento que sea tratado como renta de 
las acciones por la legislación fiscal del 
Estado de residencia de la sociedad que 
hace la distribución.  

5. Las disposiciones de los apartados 1, 2 
y 3 no son aplicables si el beneficiario 
efectivo de los dividendos, residente de 
un Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que es residente 
la sociedad que paga los dividendos, una 
actividad empresarial a través de un 
establecimiento permanente situado allí y 
la participación que genera los dividendos 
está vinculada efectivamente a dicho 
establecimiento permanente. En tal caso 
son aplicables las disposiciones del 
Artículo 7.  

6. Cuando una sociedad residente de un 
Estado Contratante obtenga utilidades o 
rentas procedentes del otro Estado 
Contratante, ese otro Estado no podrá 
exigir impuesto alguno sobre los 
dividendos pagados por la sociedad, 
salvo en la medida en que esos 
dividendos se paguen a un residente de 
ese otro Estado o la participación que 
genera los dividendos esté vinculada 
efectivamente a un establecimiento 
permanente situado en ese otro Estado, 
ni tampoco someter las utilidades no 
distribuidas de la sociedad a un impuesto 
sobre las mismas, aunque los dividendos 
pagados o las utilidades no distribuidas 
consistan, total o parcialmente, en 
utilidades o rentas procedentes de ese 
otro Estado. 
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y 3 no son aplicables si el beneficiario 
efectivo de los dividendos, residente de 
un Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que es residente 
la sociedad que paga los dividendos, una 
actividad empresarial a través de un 
establecimiento permanente situado allí y 
la participación que genera los dividendos 
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establecimiento permanente. En tal caso 
son aplicables las disposiciones del 
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6. Cuando una sociedad residente de un 
Estado Contratante obtenga utilidades o 
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Contratante, ese otro Estado no podrá 
exigir impuesto alguno sobre los 
dividendos pagados por la sociedad, 
salvo en la medida en que esos 
dividendos se paguen a un residente de 
ese otro Estado o la participación que 
genera los dividendos esté vinculada 
efectivamente a un establecimiento 
permanente situado en ese otro Estado, 
ni tampoco someter las utilidades no 
distribuidas de la sociedad a un impuesto 
sobre las mismas, aunque los dividendos 
pagados o las utilidades no distribuidas 
consistan, total o parcialmente, en 
utilidades o rentas procedentes de ese 
otro Estado. 



Artículo 11 – Intereses  

1. Los intereses procedentes de un 
Estado Contratante y pagados a un 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

2. Sin embargo, los intereses 
procedentes de un Estado Contratante 
también pueden someterse a imposición 
en ese Estado según la legislación de ese 
Estado, pero si el beneficiario efectivo de 
los intereses es un residente del otro 
Estado Contratante, el impuesto así 
exigido no podrá exceder del 10 por 
ciento del importe bruto de los intereses.  

3. No obstante las disposiciones del 
apartado 2, los intereses procedentes de 
un Estado Contratante y pagados a un 
residente del otro Estado Contratante que 
sea el beneficiario efectivo de los mismos 
podrán someterse a imposición solamente 
en ese otro Estado en la medida que 
dichos intereses sean pagados: 

a) a una institución financiera por un 
préstamo de al menos 3 años para la 
financiación de proyectos de 
inversión; 

b) a ese otro Estado, sus subdivisiones 
políticas o autoridades locales, o a su 
Banco Central u otra entidad que sea 
totalmente propiedad de ese Estado, 
subdivisión política o autoridad local; 

c) por el Estado del cual proceden los 
intereses o por una de sus 
subdivisiones políticas o autoridades 
locales; 

d) con respecto a un préstamo otorgado, 
garantizado o asegurado por ese otro 
Estado, o una de sus subdivisiones 
políticas, autoridades locales o 
departamento que garantice 
exportaciones; o 

e) a un esquema de pensión, siempre 
que el crédito respecto del cual son 
pagados dichos intereses sea 
detentado a los efectos de una 
actividad mencionada en el 
subapartado l) del apartado 1 del 
Artículo 3. 

4. El término “intereses”, en el sentido de 
este Artículo, significa las rentas de 
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este Artículo, significa las rentas de 



créditos de cualquier naturaleza, con o sin 
garantía hipotecaria o cláusula de 
participación en las utilidades del deudor, 
y en particular las rentas de valores 
públicos y las rentas de bonos y 
obligaciones, incluidas las primas y 
premios unidos a esos títulos. Las 
penalizaciones por mora en el pago no se 
consideran intereses a efectos del 
presente Artículo. El término no incluirá a 
ningún elemento que sea tratado como un 
dividendo en virtud de las disposiciones 
del Artículo 10. 

5. Las disposiciones de los apartados 1, 2 
y 3 no son aplicables si el beneficiario 
efectivo de los intereses, residente de un 
Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que proceden los 
intereses, una actividad empresarial por 
medio de un establecimiento permanente 
situado allí, y el crédito que genera los 
intereses está vinculado efectivamente a 
dicho establecimiento permanente. En tal 
caso son aplicables las disposiciones del 
Artículo 7.  

6. Los intereses se consideran 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor sea un residente de ese 
Estado. Sin embargo, cuando el deudor 
de los intereses, sea o no residente de un 
Estado Contratante, tenga en un Estado 
Contratante un establecimiento 
permanente en relación con el cual se 
haya contraído la deuda por la que se 
pagan los intereses, y estos últimos son 
soportados por el citado establecimiento 
permanente, dichos intereses se 
considerarán procedentes del Estado en 
que esté situado el susodicho 
establecimiento permanente.  

7. Cuando en razón de las relaciones 
especiales existentes entre el deudor y el 
beneficiario efectivo, o de las que uno y 
otro mantengan con terceros, el importe 
de los intereses pagados excede, por 
cualquier motivo, del que hubieran 
convenido el deudor y el acreedor en 
ausencia de tales relaciones, las 
disposiciones de este Artículo no se 
aplicarán más que a este último importe. 
En tal caso la cuantía en exceso podrá 
someterse a imposición de acuerdo con la 
legislación de cada Estado Contratante, 
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teniendo en cuenta las demás 
disposiciones del presente Convenio. 
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Artículo 12 – Regalías  

1. Las regalías procedentes de un Estado 
Contratante y pagados a un residente del 
otro Estado Contratante pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

2. Sin embargo, las regalías procedentes 
de un Estado Contratante también 
pueden someterse a imposición en ese 
Estado Contratante según la legislación 
de ese Estado, pero si el beneficiario 
efectivo de las regalías es residente del 
otro Estado Contratante, el impuesto así 
exigido no podrá exceder del 10 por 
ciento del importe bruto de las regalías. 

3. El término “regalías”, en el sentido de 
este Artículo, significa las cantidades de 
cualquier clase pagadas por el uso, o la 
concesión de uso, de derechos de autor 
sobre obras literarias, artísticas o 
científicas, incluidas las películas 
cinematográficas, o las películas o cintas 
para su difusión televisiva o radial, de 
patentes, marcas, diseños o modelos, 
planos, fórmulas o procedimientos 
secretos, o por informaciones (know-how) 
relativas a experiencias industriales, 
comerciales o científicas.  

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 
2 no son aplicables si el beneficiario 
efectivo de las regalías, residente de un 
Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante del que proceden las 
regalías, una actividad empresarial por 
medio de un establecimiento permanente 
situado allí, y el bien o el derecho por el 
que se pagan las regalías está vinculado 
efectivamente a dicho establecimiento 
permanente. En tal caso son aplicables 
las disposiciones del Artículo 7. 

5. Las regalías se consideran 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor sea un residente de ese 
Estado. Sin embargo, cuando el deudor 
de las regalías, sea o no residente de un 
Estado Contratante, tenga en un Estado 
Contratante un establecimiento 
permanente en relación con el cual se 
haya contraído la obligación del pago de 
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las regalías, y estas últimas son 
soportadas por el citado establecimiento 
permanente, dichas regalías se 
considerarán procedentes del Estado en 
que esté situado el susodicho 
establecimiento permanente. 

6. Cuando, por las relaciones especiales 
existentes entre el deudor y el beneficiario 
efectivo o por las que uno y otro 
mantengan con terceros, el importe de las 
regalías pagadas excede, por cualquier 
motivo, del que habrían convenido el 
deudor y el beneficiario efectivo en 
ausencia de tales relaciones, las 
disposiciones de este Artículo no se 
aplicarán más que a este último importe. 
En tal caso la cuantía en exceso podrá 
someterse a imposición de acuerdo con la 
legislación de cada Estado Contratante, 
teniendo en cuenta las demás 
disposiciones del presente Convenio. 
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Artículo 13 – Ganancias de capital  

1. Las ganancias que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de la 
enajenación de propiedad inmobiliaria tal 
como se define en el Artículo 6, situada 
en el otro Estado Contratante, pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

2. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de propiedad mobiliaria que 
forme parte del activo de un 
establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante tenga 
en el otro Estado Contratante, incluyendo 
las ganancias derivadas de la 
enajenación de dicho establecimiento 
permanente (sólo o con el conjunto de la 
empresa), pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado.  

3. Las ganancias obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante 
derivadas de la enajenación de buques o 
aeronaves explotados en tráfico 
internacional por una empresa de ese 
Estado, o de propiedad mobiliaria afecta a 
la explotación de dichos buques o 
aeronaves, podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado. 

4. Las ganancias obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante en la 
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enajenación de acciones, distintas de las 
acciones que cotizan regularmente en 
una bolsa de valores, o de otros valores 
similares, en las que más del 50 por 
ciento de su valor procede, de forma 
directa o indirecta, de propiedad 
inmobiliaria situada en el otro Estado 
Contratante, pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado.  

5. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de acciones o de otros 
valores similares, que otorguen al 
propietario de dichas acciones o valores 
el derecho al disfrute de bienes inmuebles 
situados en un Estado Contratante, 
pueden someterse a imposición en ese 
Estado. 

6. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de cualquier otro bien distinto 
de los mencionados en los apartados 
anteriores pueden someterse a 
imposición sólo en el Estado Contratante 
en que resida el enajenante. 
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Artículo 14 – Renta del trabajo 
dependiente  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
Artículos 15, 17 y 18 los sueldos, salarios 
y otras remuneraciones similares 
obtenidas por un residente de un Estado 
Contratante en razón de un trabajo 
dependiente sólo pueden someterse a 
imposición en ese Estado, a no ser que el 
trabajo dependiente se desarrolle en el 
otro Estado Contratante. Si el trabajo 
dependiente se desarrolla en este último 
Estado, las remuneraciones derivadas del 
mismo pueden someterse a imposición en 
ese otro Estado Contratante.  

2. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, las remuneraciones obtenidas 
por un residente de un Estado 
Contratante en razón de un trabajo 
dependiente realizado en el otro Estado 
Contratante sólo pueden someterse a 
imposición en el Estado mencionado en 
primer lugar si:  

a) el perceptor permanece en el otro 
Estado durante un período o períodos 
cuya duración no exceda, en 
conjunto, de 183 días en cualquier 
período de doce meses que 
comience o termine en el año fiscal 
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considerado, y  
b) las remuneraciones son pagadas por, 

o en nombre de, un empleador que 
no sea residente del otro Estado, y  

c) las remuneraciones no son 
soportadas por un establecimiento 
permanente que el empleador tenga 
en el otro Estado.  

3. No obstante las disposiciones 
precedentes de este Artículo, las 
remuneraciones obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante por 
un trabajo dependiente realizado a bordo 
de un buque o aeronave explotados en 
tráfico internacional (que no sea a bordo 
de un buque o aeronave explotado 
únicamente dentro del otro Estado 
Contratante) pueden someterse a 
imposición solamente en ese Estado. 
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Artículo 15 – Honorarios de directores  

Los honorarios de directores y otras 
retribuciones similares que un residente 
de un Estado Contratante obtenga como 
miembro del directorio o del consejo de 
administración o de vigilancia, de una 
sociedad residente del otro Estado 
Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 
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Artículo 16 – Artistas y deportistas  

1. No obstante lo dispuesto en el Artículo 
14, las rentas que un residente de un 
Estado Contratante obtenga del ejercicio 
de sus actividades personales en el otro 
Estado Contratante en calidad de artista 
del espectáculo, tal como actor de teatro, 
cine, radio o televisión o músico o como 
deportista, pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado.  

2. No obstante lo dispuesto en los 
Artículos 7 y 14, cuando las rentas 
derivadas de las actividades personales 
de los artistas del espectáculo o los 
deportistas, en esa calidad, se atribuyan 
no ya al propio artista del espectáculo o 
deportista sino a otra persona, dichas 
rentas pueden someterse a imposición en 
el Estado Contratante donde se realicen 
las actividades del artista del espectáculo 
o del deportista. 
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Artículo 17 – Pensiones  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 2 del Artículo 18, las pensiones 
y demás remuneraciones similares 
pagadas a un residente de un Estado 
Contratante por un trabajo dependiente 
anterior sólo pueden someterse a 
imposición en ese Estado. 
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Artículo 18 – Funciones públicas  

1.  
a) Los sueldos, salarios y otras 

remuneraciones similares, pagadas 
por un Estado Contratante o por una 
de sus subdivisiones políticas o 
autoridades locales a una persona 
física por los servicios prestados a 
ese Estado o a esa subdivisión o 
autoridad, sólo pueden someterse a 
imposición en ese Estado. 

b) Sin embargo, dichos sueldos, salarios 
y remuneraciones sólo pueden 
someterse a imposición en el otro 
Estado Contratante si los servicios se 
prestan en ese Estado y la persona 
física es un residente de ese Estado 
que: 

(i) es nacional de ese Estado; o 
(ii) no ha adquirido la condición de 

residente de ese Estado solamente 
para prestar los servicios; 

y está sujeto a imposición en ese 
Estado sobre dichos sueldos, salarios 
y remuneraciones. 

2.    
a) No obstante lo dispuesto en el 

apartado 1, las pensiones y otras 
remuneraciones similares pagadas 
por un Estado Contratante o por una 
de sus subdivisiones políticas o 
autoridades locales, bien 
directamente o con cargo a fondos 
constituidos por ellos, a una persona 
física por los servicios prestados a 
ese Estado o a esa subdivisión o 
autoridad, sólo pueden someterse a 
imposición en ese Estado. 

b) Sin embargo, dichas pensiones y 
otras remuneraciones similares sólo 
pueden someterse a imposición en el 
otro Estado Contratante si la persona 
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física es residente y nacional de ese 
Estado. 

3. Lo dispuesto en los Artículos 14, 15, 16 
y 17 se aplica a los sueldos, salarios, 
pensiones, y otras remuneraciones 
similares, pagados por los servicios 
prestados en el marco de una actividad o 
un negocio realizado por un Estado 
Contratante o por una de sus 
subdivisiones políticas o autoridades 
locales. 

física es residente y nacional de ese 
Estado. 
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pensiones, y otras remuneraciones 
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un negocio realizado por un Estado 
Contratante o por una de sus 
subdivisiones políticas o autoridades 
locales. 

Artículo 19 – Estudiantes  

Las cantidades que reciba para cubrir sus 
gastos de manutención, estudios o 
capacitación un estudiante o una persona 
en prácticas que sea, o haya sido 
inmediatamente antes de llegar a un 
Estado Contratante, residente del otro 
Estado Contratante y que se encuentre en 
el Estado mencionado en primer lugar con 
el único fin de proseguir sus estudios o 
capacitación, no pueden someterse a 
imposición en ese Estado siempre que 
procedan de fuentes situadas fuera de 
ese Estado. 

Artículo 19 – Estudiantes  

Las cantidades que reciba para cubrir sus 
gastos de manutención, estudios o 
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Artículo 20 – Otras rentas  

1. Las rentas cuyo beneficiario efectivo 
sea un residente de un Estado 
Contratante, cualquiera que fuese su 
procedencia, no mencionadas en los 
anteriores Artículos del presente 
Convenio podrán someterse a imposición 
solamente en ese Estado.  

2. Lo dispuesto en el apartado 1 no es 
aplicable a las rentas, distintas de las 
derivadas de la propiedad inmobiliaria en 
el sentido del apartado 2 del Artículo 6, 
cuando el beneficiario efectivo de dichas 
rentas, residente de un Estado 
Contratante, realice en el otro Estado 
Contratante una actividad o un negocio 
por medio de un establecimiento 
permanente situado en ese otro Estado y 
el derecho o bien por el que se pagan las 
rentas esté vinculado efectivamente a 
dicho establecimiento permanente. En tal 
caso son aplicables las disposiciones del 
Artículo 7.  

3. Cuando en razón de las relaciones 
especiales existentes entre el residente 
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3. Cuando en razón de las relaciones 
especiales existentes entre el residente 



referido en el apartado 1 y alguna otra 
persona, o de las que uno y otro 
mantengan con terceros, el importe de las 
rentas referidas en ese apartado excede 
del que hubieran convenido entre ellos 
(en caso de existir) en ausencia de tales 
relaciones, las disposiciones de este 
Artículo no se aplicarán más que a este 
último importe. En tal caso la cuantía en 
exceso podrá someterse a imposición de 
acuerdo con la legislación de cada Estado 
Contratante, teniendo en cuenta las 
demás disposiciones aplicables del 
presente Convenio. 

referido en el apartado 1 y alguna otra 
persona, o de las que uno y otro 
mantengan con terceros, el importe de las 
rentas referidas en ese apartado excede 
del que hubieran convenido entre ellos 
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Contratante, teniendo en cuenta las 
demás disposiciones aplicables del 
presente Convenio. 

CAPÍTULO IV 

IMPOSICIÓN DEL PATRIMONIO 

 

Artículo 21 – Patrimonio  

1. El patrimonio constituido por propiedad 
inmobiliaria, en el sentido del Artículo 6, 
que posea un residente de un Estado 
Contratante y esté situada en el otro 
Estado contratante puede someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. El patrimonio constituido por propiedad 
mobiliaria, que forme parte del activo de 
un establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante tenga 
en el otro Estado Contratante, puede 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

3. El patrimonio constituido por buques y 
aeronaves explotados en tráfico 
internacional por una empresa de un 
Estado Contratante, y por propiedad 
mobiliaria afecta a la explotación de tales 
buques o aeronaves, podrá someterse a 
imposición solamente en ese Estado.  

4. Todos los demás elementos 
patrimoniales de un residente de un 
Estado Contratante sólo pueden 
someterse a imposición en ese Estado. 
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CAPÍTULO V 

MÉTODOS PARA ELIMINAR LA DOBLE 
IMPOSICIÓN 

 

Artículo 22 – Eliminación de la doble 
imposición  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto por la 
legislación del Reino Unido relativa al 
reconocimiento como un crédito contra el 
impuesto del Reino Unido del impuesto 
pagadero en un territorio fuera del Reino 
Unido o, según el caso, relativa a la 
exoneración del impuesto del Reino Unido 
de un dividendo procedente de un 
territorio fuera del Reino Unido o de las 
utilidades de un establecimiento 
permanente situado en un territorio fuera 
del Reino Unido (que no afectará los 
principios generales aquí dispuestos): 

a) el impuesto uruguayo pagadero bajo 
la legislación de Uruguay y de 
acuerdo con este Convenio, ya sea 
directamente o por deducción, sobre 
las utilidades, ingresos o ganancias 
imponibles de fuentes situadas en 
Uruguay (con exclusión del caso de 
un impuesto sobre un dividendo 
pagadero con respecto de las 
utilidades con cargo a las cuales se 
paga el dividendo) será reconocido 
como un crédito contra cualquier 
impuesto del Reino Unido computado 
respecto a las mismas utilidades, 
ingresos o ganancias imponibles con 
relación a los que es computado el 
impuesto uruguayo; 

b) un dividendo que sea pagado por una 
sociedad residente de Uruguay a una 
sociedad residente del Reino Unido 
estará exento de impuestos del Reino 
Unido cuando la exoneración sea 
aplicable y se cumplan las 
condiciones para la exoneración bajo 
la legislación del Reino Unido; 

c) las utilidades de un establecimiento 
permanente en Uruguay de una 
sociedad residente del Reino Unido 
estarán exentas de impuestos del 
Reino Unido cuando la exoneración 
sea aplicable y se cumplan las 
condiciones para la exoneración bajo 
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Uruguay (con exclusión del caso de 
un impuesto sobre un dividendo 
pagadero con respecto de las 
utilidades con cargo a las cuales se 
paga el dividendo) será reconocido 
como un crédito contra cualquier 
impuesto del Reino Unido computado 
respecto a las mismas utilidades, 
ingresos o ganancias imponibles con 
relación a los que es computado el 
impuesto uruguayo; 

b) un dividendo que sea pagado por 
una sociedad residente de Uruguay a 
una sociedad residente del Reino 
Unido estará exento de impuestos del 
Reino Unido cuando la exoneración 
sea aplicable y se cumplan las 
condiciones para la exoneración bajo 
la legislación del Reino Unido; 

c) las utilidades de un establecimiento 
permanente en Uruguay de una 
sociedad residente del Reino Unido 
estarán exentas de impuestos del 
Reino Unido cuando la exoneración 
sea aplicable y se cumplan las 
condiciones para la exoneración bajo 



la legislación del Reino Unido; 
d) en el caso de un dividendo que no 

esté exento de impuestos bajo el 
precedente subapartado b) que sea 
pagado por una sociedad residente 
de Uruguay a una sociedad residente 
del Reino Unido que controle directa 
o indirectamente al menos el 10 por 
ciento del poder de voto de la 
sociedad que paga el dividendo, el 
crédito mencionado en el precedente 
subapartado a) también tendrá en 
cuenta el impuesto uruguayo 
pagadero por la sociedad con 
respecto a sus utilidades con cargo a 
las cuales se paga dicho dividendo. 

A los efectos de este apartado, las 
utilidades, ingresos y ganancias 
obtenidas por un residente del Reino 
Unido que puedan someterse a 
imposición en Uruguay de acuerdo con 
el presente Convenio serán 
considerados procedentes de fuentes 
situadas en Uruguay. 

2. En Uruguay, la doble imposición se 
evitará de la manera siguiente: 

a) Los residentes de Uruguay que 
obtengan rentas que, conforme a la 
legislación del Reino Unido y a las 
disposiciones del presente Convenio, 
hayan sido sometidas a imposición en 
el Reino Unido, podrán acreditar el 
impuesto abonado en tal concepto 
contra cualquier impuesto uruguayo a 
ser abonado con relación a la misma 
renta, sujeto a las disposiciones 
aplicables de la legislación uruguaya. 
Lo mismo será de aplicación con 
respecto al patrimonio que, conforme 
a la legislación del Reino Unido y a 
las disposiciones de este Convenio, 
haya sido sometido a imposición en el 
Reino Unido; el impuesto al 
patrimonio abonado en tal concepto 
podrá ser acreditado contra cualquier 
impuesto uruguayo a ser abonado 
con relación al mismo patrimonio, 
sujeto a las disposiciones aplicables 
de la legislación uruguaya. Sin 
embargo, tal deducción no podrá 
exceder la parte del impuesto 
uruguayo sobre la renta o el 
patrimonio, calculado previo al 
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otorgamiento de la misma.  
b) Cuando de conformidad con 

cualquiera de las disposiciones de 
este Convenio, la renta obtenida por 
un residente de Uruguay o el 
patrimonio que posea estén exentos 
de impuestos en Uruguay, Uruguay 
podrá, no obstante, tomar en 
consideración las rentas o el 
patrimonio exentos para calcular el 
impuesto sobre el resto de las rentas 
o el patrimonio de ese residente. 

otorgamiento de la misma.  
b) Cuando de conformidad con 

cualquiera de las disposiciones de 
este Convenio, la renta obtenida por 
un residente de Uruguay o el 
patrimonio que posea estén exentos 
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impuesto sobre el resto de las rentas 
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CAPÍTULO VI  

DISPOSICIONES ESPECIALES 

 

Artículo 23 – Derecho a los beneficios  

No obstante las demás disposiciones 
del presente Convenio, no será 
concedido un beneficio al amparo de 
este Convenio con respecto a un 
elemento de renta o capital, si se 
puede concluir razonablemente, 
teniendo en cuenta todos los hechos y 
circunstancias relevantes, que obtener 
esos beneficios fue uno de los 
principales propósitos de cualquier 
acuerdo o transacción que haya 
resultado directa o indirectamente en 
ese beneficio, a menos que se 
establezca que conceder esos 
beneficios en tales circunstancias 
estaría de acuerdo con el objeto y fin 
de las disposiciones relevantes del 
presente Convenio.  

CAPÍTULO VI  

DISPOSICIONES ESPECIALES 

 

Artículo 23 – Derecho a los beneficios  

(*1) No obstante las disposiciones del 
Convenio, los beneficios concedidos 
en virtud del mismo no se otorgarán 
respecto de un elemento de renta o de 
patrimonio cuando sea razonable 
concluir, teniendo en cuenta todos los 
hechos y circunstancias pertinentes, 
que el acuerdo u operación que directa 
o indirectamente genera el derecho a 
percibir ese beneficio tiene entre sus 
objetivos principales la obtención del 
mismo, excepto cuando se determine 
que la concesión del beneficio en esas 
circunstancias es conforme con el 
objeto y propósito de las disposiciones 
pertinentes del Convenio.<art. 7.1 IML> 

(*2) Cuando se deniegue a una persona 
la aplicación de un beneficio previsto 
en el Convenio en virtud del apartado 
1, la autoridad competente del Estado 
Contratante que en ausencia de dichas 
disposiciones hubiera concedido el 
beneficio tratará no obstante a esa 
persona como legitimada para la 
obtención del mismo, o de otros 
beneficios en relación con un 
determinado elemento de renta o de 
patrimonio, si dicha autoridad 
competente, a instancia de esa 
persona y tras haber considerado los 
hechos y circunstancias oportunos, 
determina que esa persona hubiera 
obtenido los beneficios aún sin mediar 
tal operación o acuerdo. La autoridad 
competente del Estado Contratante a la 



que un residente del otro Estado 
Contratante haya presentado una 
solicitud en el sentido de este 
apartado, consultará con la autoridad 
competente de ese otro Estado 
Contratante antes de rechazar la 
solicitud. <art. 7.4 IML> 

Artículo 24 – No discriminación  

1. Los nacionales de un Estado 
Contratante no serán sometidos en el otro 
Estado Contratante a ningún impuesto u 
obligación relativa al mismo que no se 
exijan o que sean más gravosos que 
aquellos a los que estén o puedan estar 
sometidos los nacionales de ese otro 
Estado que se encuentren en las mismas 
condiciones, en particular con respecto a 
la residencia.  

2. Los establecimientos permanentes que 
una empresa de un Estado Contratante 
tenga en el otro Estado Contratante no 
serán sometidos a imposición en ese 
Estado de manera menos favorable que 
las empresas de ese otro Estado que 
realicen las mismas actividades. Esta 
disposición no podrá interpretarse en el 
sentido de obligar a un Estado 
Contratante a conceder a los residentes 
del otro Estado Contratante las 
deducciones personales, desgravaciones 
y reducciones impositivas que otorgue a 
sus propios residentes en consideración a 
su estado civil o cargas familiares.  

3. A menos que se apliquen las 
disposiciones del apartado 1 del Artículo 
9, del apartado 7 del Artículo 11, del 
apartado 6 del Artículo 12, del apartado 3 
del Artículo 20 o del Artículo 23, los 
intereses, regalías y demás gastos 
pagados por una empresa de un Estado 
Contratante a un residente del otro 
Estado Contratante serán deducibles para 
determinar las utilidades sujetas a 
imposición de dicha empresa, en las 
mismas condiciones que si se hubieran 
pagado a un residente del Estado 
mencionado en primer lugar. Igualmente, 
las deudas de una empresa de un Estado 
Contratante contraídas con un residente 
del otro Estado Contratante serán 
deducibles para la determinación del 
patrimonio imponible de dicha empresa 
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deducibles para la determinación del 
patrimonio imponible de dicha empresa 



en las mismas condiciones que si se 
hubieran contraído con un residente del 
Estado mencionado en primer lugar.  

4. Las empresas de un Estado 
Contratante cuyo capital esté, total o 
parcialmente, poseído o controlado, 
directa o indirectamente, por uno o varios 
residentes del otro Estado Contratante, no 
se someterán en el Estado mencionado 
en primer lugar a ningún impuesto u 
obligación relativa al mismo que no se 
exijan o que sean más gravosos que 
aquellos a los que estén o puedan estar 
sometidas otras empresas similares del 
Estado mencionado en primer lugar. 

en las mismas condiciones que si se 
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Artículo 25 – Procedimiento amistoso  

1. Cuando una persona considere que 
las medidas adoptadas por uno o por 
ambos Estados Contratantes implican 
o pueden implicar para ella una 
imposición que no esté conform e con 
las disposiciones del presente 
Convenio podrá, con independencia de 
los recursos previstos por el derecho 
interno de esos Estados, someter su 
caso a la autoridad competente del 
Estado Contratante del que sea 
residente o, si fuera aplicable el 
apartad o 1 del Artículo  24, a la del 
Estado Contratante del que sea 
nacional.  El caso deberá ser planteado 
dentro de los tres años siguientes a la 
primera notificación de la medida que 
implique una imposición no conforme a 
las disposiciones del Convenio. 

2. La autoridad competente, si la 
reclamación le parece fundada y si no 
puede por sí misma encontrar una 
solución satisfactoria, hará lo posible por 
resolver la cuestión por medio de un 
acuerdo amistoso con la autoridad 
competente del otro Estado Contratante, 
a fin de evitar una imposición que no se 
ajuste a este Convenio. El acuerdo será 
aplicable independientemente de los 
plazos previstos por el derecho interno de 
los Estados Contratantes.  

3. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes harán lo posible por 
resolver las dificultades o las dudas que 
plantee la interpretación o aplicación del 
Convenio por medio de un acuerdo 

Artículo 25 – Procedimiento amistoso  

1. Cuando una persona considere que 
las medidas adoptadas por uno o por 
ambos Estados Contratantes implican 
o puedan implicar para ella una 
imposición que no esté conforme con 
las disposiciones del presente 
Convenio, con independencia de los 
recursos previstos por el derecho 
interno de esos Estados Contratantes, 
podrá someter su caso a la autoridad 
competente de cualquiera de los 
Estados Contratantes. <1ª frase art. 
16.1 IML> El caso deberá ser presentado 
dentro de los cuatro años siguientes a la 
primera notificación de la medida que 
implique una imposición que no sea 
acorde con lo dispuesto por el presente 
Convenio. 

2. La autoridad competente, si la 
reclamación le parece fundada y si no 
puede por sí misma encontrar una 
solución satisfactoria, hará lo posible por 
resolver la cuestión por medio de un 
acuerdo amistoso con la autoridad 
competente del otro Estado Contratante, 
a fin de evitar una imposición que no se 
ajuste a este Convenio. El acuerdo será 
aplicable independientemente de los 
plazos previstos por el derecho interno de 
los Estados Contratantes.  

3. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes harán lo posible por 
resolver las dificultades o las dudas que 
plantee la interpretación o aplicación del 
Convenio por medio de un acuerdo 



amistoso. También podrán ponerse de 
acuerdo para tratar de eliminar la doble 
imposición en los casos no previstos en el 
Convenio.  

4. A fin de llegar a un acuerdo en el 
sentido de los apartados anteriores, las 
autoridades competentes de los Estados 
Contratantes podrán comunicarse 
directamente. 

5. Cuando 
a) en virtud del apartado 1, una persona 

ha presentado un caso a la autoridad 
competente de un Estado Contratante 
alegando que las acciones de uno o 
ambos Estrados Contratantes le han 
ocasionado una imposición no 
conforme con las disposiciones del 
presente Convenio, y 

b) las autoridades competentes no 
logran alcanzar un acuerdo para 
resolver ese caso conforme a lo 
dispuesto en el apartado 2, en un 
plazo de dos años desde la 
presentación del caso a la autoridad 
competente del otro Estado 
Contratante,  

todos los temas no resueltos que surjan 
del caso serán sometidos a arbitraje si la 
persona así lo solicita. Sin embargo, 
estos temas no resueltos no serán 
sometidos a arbitraje si ya existiera un 
fallo expedido por una corte o tribunal 
administrativo de cualquiera de los 
Estados. A menos que una persona 
directamente afectada por el caso no 
acepte el acuerdo amistoso que 
implementa el fallo arbitral, dicho fallo 
será vinculante para ambos Estados 
Contratantes y se implementará 
independientemente de los plazos 
previstos por el derecho interno de estos 
Estados. Las autoridades competentes 
de los Estados Contratantes 
establecerán de mutuo acuerdo el modo 
de aplicación de este apartado. 

6. Las disposiciones del apartado 5 no 
serán aplicables a los casos que caigan 
dentro del apartado 4 del Artículo 4. 
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Artículo 26 – Intercambio de 
información  

1. Las autoridades competentes de los 
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Estados Contratantes intercambiarán la 
información previsiblemente pertinente 
para aplicar lo dispuesto en el presente 
Convenio o para administrar y exigir lo 
dispuesto en la legislación nacional de los 
Estados Contratantes relativa a los 
impuestos de toda clase y naturaleza 
percibidos por los Estados Contratantes, 
sus subdivisiones o autoridades locales 
en la medida en que la imposición 
prevista en el mismo no sea contraria al 
Convenio. El intercambio de información 
no vendrá limitado por los Artículos 1 y 2.  

2. La información recibida por un Estado 
Contratante en virtud del apartado 1 será 
mantenida secreta de la misma forma que 
la información obtenida en virtud del 
derecho interno de ese Estado y sólo se 
desvelará a las personas o autoridades 
(incluidos los tribunales y órganos 
administrativos) encargadas de la 
liquidación o recaudación de los 
impuestos a los que hace referencia el 
apartado 1, de su aplicación efectiva o de 
la persecución del incumplimiento relativo 
a los mismos, de la resolución de los 
recursos en relación con los mismos o de 
la supervisión de las funciones anteriores. 
Dichas personas o autoridades sólo 
utilizarán esta información para estos 
fines. Podrán desvelar la información en 
las audiencias públicas de los tribunales o 
en las sentencias judiciales. No obstante 
lo anterior, la información recibida por un 
Estado Contratante puede ser utilizada 
para otros fines cuando dicha información 
pueda ser utilizada para tales otros fines 
bajo la legislación de ambos Estados y la 
autoridad competente del Estado que 
suministre la información autorice dicho 
uso. 

3. En ningún caso las disposiciones de 
los apartados 1 y 2 podrán interpretarse 
en el sentido de obligar a un Estado 
Contratante a: 

a) adoptar medidas administrativas 
contrarias a su legislación o práctica 
administrativa, o a las del otro Estado 
Contratante; 

b) suministrar información que no se 
pueda obtener sobre la base de su 
propia legislación o en el ejercicio de 
su práctica administrativa normal, o 
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de las del otro Estado Contratante; 
c) suministrar información que revele 

secretos comerciales, gerenciales, 
industriales o profesionales, 
procedimientos comerciales o 
informaciones cuya comunicación sea 
contraria al orden público. 

4. Si un Estado Contratante solicita 
información conforme al presente Artículo, 
el otro Estado Contratante utilizará las 
medidas para recabar información de que 
disponga con el fin de obtener la 
información solicitada, aun cuando ese 
otro Estado pueda no necesitar dicha 
información para sus propios fines 
tributarios. La obligación precedente está 
limitada por lo dispuesto en el apartado 3 
siempre y cuando este apartado no sea 
interpretado para impedir a un Estado 
Contratante proporcionar información 
exclusivamente por la ausencia de interés 
doméstico en la misma.  

5. En ningún caso las disposiciones del 
apartado 3 se interpretarán en el sentido 
de permitir a un Estado Contratante 
negarse a proporcionar información 
únicamente porque ésta obre en poder de 
bancos, otras instituciones financieras, o 
de cualquier persona que actúe en 
calidad representativa o fiduciaria o 
porque esa información haga referencia a 
la participación en la titularidad de una 
persona. 
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medidas para recabar información de que 
disponga con el fin de obtener la 
información solicitada, aun cuando ese 
otro Estado pueda no necesitar dicha 
información para sus propios fines 
tributarios. La obligación precedente está 
limitada por lo dispuesto en el apartado 3 
siempre y cuando este apartado no sea 
interpretado para impedir a un Estado 
Contratante proporcionar información 
exclusivamente por la ausencia de interés 
doméstico en la misma.  

5. En ningún caso las disposiciones del 
apartado 3 se interpretarán en el sentido 
de permitir a un Estado Contratante 
negarse a proporcionar información 
únicamente porque ésta obre en poder de 
bancos, otras instituciones financieras, o 
de cualquier persona que actúe en 
calidad representativa o fiduciaria o 
porque esa información haga referencia a 
la participación en la titularidad de una 
persona. 

Artículo 27 – Miembros de misiones 
diplomáticas y de oficinas consulares  

Las disposiciones del presente Convenio 
no afectarán a los privilegios fiscales de 
que disfruten los miembros de las 
misiones diplomáticas o de las oficinas 
consulares de acuerdo con los principios 
generales del derecho internacional o en 
virtud de las disposiciones de acuerdos 
especiales. 

Artículo 27 – Miembros de misiones 
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no afectarán a los privilegios fiscales de 
que disfruten los miembros de las 
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generales del derecho internacional o en 
virtud de las disposiciones de acuerdos 
especiales. 

CAPÍTULO VII  

DISPOSICIONES FINALES 

 

Artículo 28 – Entrada en vigor  

1. Cada uno de los Estados Contratantes 
notificará al otro, por vía diplomática, que 
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1. Cada uno de los Estados Contratantes 
notificará al otro, por vía diplomática, que 



se han completado los procedimientos 
requeridos por su legislación para la 
entrada en vigor del presente Convenio. 
El Convenio entrará en vigor en la fecha 
de la última de esas notificaciones y 
surtirá consiguientemente efecto: 

a) respecto de los impuestos retenidos 
en la fuente, a las cantidades 
pagadas o acreditadas a partir del 
primer día, inclusive, del segundo 
mes siguiente a aquél en que entre 
en vigor el presente Convenio; y 

b) respecto de los restantes impuestos, 
a los períodos impositivos (y en el 
caso del impuesto corporativo del 
Reino Unido, años financieros) que 
se inicien a partir del primer día de 
enero, inclusive, siguiente a la fecha 
en que entre en vigor el presente 
Convenio. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 1:   

a) lo dispuesto en el Artículo 21 
(Patrimonio) del presente Convenio 
no surtirá efecto a menos que los 
Estados Contratantes así lo acuerden 
por medio de un intercambio de notas 
diplomáticas; y  

b) lo dispuesto en el Artículo 25 
(Procedimiento amistoso) en el 
Artículo 26 (Intercambio de 
información) surtirá efecto desde la 
fecha en que entre en vigor el 
presente Convenio, 
independientemente del período 
impositivo relacionado. 

se han completado los procedimientos 
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entrada en vigor del presente Convenio. 
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surtirá consiguientemente efecto: 

a) respecto de los impuestos retenidos 
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pagadas o acreditadas a partir del 
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en vigor el presente Convenio; y 
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a los períodos impositivos (y en el 
caso del impuesto corporativo del 
Reino Unido, años financieros) que 
se inicien a partir del primer día de 
enero, inclusive, siguiente a la fecha 
en que entre en vigor el presente 
Convenio. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 1:   

a) lo dispuesto en el Artículo 21 
(Patrimonio) del presente Convenio 
no surtirá efecto a menos que los 
Estados Contratantes así lo acuerden 
por medio de un intercambio de notas 
diplomáticas; y  

b) lo dispuesto en el Artículo 25 
(Procedimiento amistoso) en el 
Artículo 26 (Intercambio de 
información) surtirá efecto desde la 
fecha en que entre en vigor el 
presente Convenio, 
independientemente del período 
impositivo relacionado. 

Artículo 29 – Terminación  

El presente Convenio permanecerá en 
vigor mientras no se termine por uno de 
los Estados Contratantes. Cualquiera de 
los Estados Contratantes puede terminar 
el Convenio por vía diplomática, 
comunicándolo con al menos seis meses 
de antelación al final de cualquier año 
calendario que comience luego de que 
transcurran cinco años desde la fecha en 
que entre en vigor el presente Convenio. 
En tal caso, el Convenio dejará de 
aplicarse: 

a) respecto de los impuestos retenidos 
en la fuente, a las cantidades 
pagadas o acreditadas a partir del 
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en la fuente, a las cantidades 
pagadas o acreditadas a partir del 



primer día de enero, inclusive, del 
año siguiente a aquél en que se 
comunique la  terminación; y 

b) respecto de los restantes impuestos, 
a los períodos impositivos (y en el 
caso del impuesto corporativo del 
Reino Unido, años financieros) que 
se inicien a partir del primer día de 
enero, inclusive, del año siguiente a 
aquél en que se comunique la 
terminación. 

primer día de enero, inclusive, del 
año siguiente a aquél en que se 
comunique la  terminación; y 

b) respecto de los restantes impuestos, 
a los períodos impositivos (y en el 
caso del impuesto corporativo del 
Reino Unido, años financieros) que 
se inicien a partir del primer día de 
enero, inclusive, del año siguiente a 
aquél en que se comunique la 
terminación. 

Protocolo  

Al momento de la firma del Convenio 
entre ambos Estados para evitar la doble 
imposición y prevenir la evasión fiscal en 
materia de impuestos sobre la renta y 
sobre el patrimonio, se ha acordado que 
las siguientes disposiciones formarán 
parte integral del mencionado Convenio: 

1. En relación al apartado l) del 
Artículo 3 

Se entiende que la expresión “esquema 
de pensión” significa:  

a) en el caso del Reino Unido, 
esquemas de pensión (distintos de un 
esquema de seguridad social) 
registrados bajo la Parte 4 de la Ley 
de Finanzas (Finance Act) 2004, 
incluyendo fondos o esquemas de 
pensión acordados a través de 
entidades aseguradoras y 
fideicomisos (unit trusts) en los que 
los partícipes sean exclusivamente 
esquemas de pensión. 

b) en el caso de Uruguay, el Banco de 
Previsión Social, los Fondos de 
Ahorro Previsional y las entidades 
aseguradoras, reguladas por la Ley 
16.713 y otras entidades de 
seguridad social reguladas por la 
legislación uruguaya, incluyendo 
fondos o esquemas de pensión 
acordados a través de entidades 
aseguradoras y fideicomisos (unit 
trusts) en los que los partícipes sean 
exclusivamente esquemas de 
pensión. 

Las Autoridades Competentes pueden 
acordar incluir en lo anterior, a los 
esquemas de pensión de idéntica o 
sustancialmente similar naturaleza 
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económica o legal, que se introduzcan 
por la vía de estatuto o legislación en 
cualquiera de los Estados después de la 
fecha de la firma de este Convenio. 

2. En relación al Artículo 4 

Se entiende que la expresión “residente 
de un Estado Contratante” incluye: 

a) un esquema de pensión constituido 
en ese Estado; y 

b) una organización constituida y 
explotada exclusivamente para fines 
religiosos, benéficos, científicos, 
culturales o educativos (o para más 
de uno de esos fines) y que sea 
residente de ese Estado de acuerdo 
con su legislación, no obstante que 
todo o parte de sus ingresos o 
ganancias puedan estar exentos de 
impuestos bajo la legislación 
doméstica de ese Estado. 

3. En relación al Artículo 17 

Se entiende que las pensiones por un 
trabajo dependiente anterior incluyen a 
las pensiones por trabajo autónomo. 

Cuando de acuerdo al Artículo 17 de 
este Convenio, las pensiones estén 
exentas de impuestos en un Estado 
Contratante, y esas pensiones no estén 
sometidas a imposición en el otro 
Estado Contratante de acuerdo con la 
legislación de este otro Estado 
Contratante, el Estado mencionado en 
primer lugar puede someter a 
imposición dichas pensiones a la 
alícuota prevista en su legislación 
interna. 

4. En relación al Artículo 20 

No obstante lo dispuesto en el apartado 
1 del Artículo 20, se entiende que 
cuando un monto de renta sea pagado 
a un residente de un Estado 
Contratante respecto de rentas 
recibidas por fiduciarios (trustees) o 
representantes personales que 
administren bienes de personas 
fallecidas, y esos fiduciarios (trustees) o 
personal representativo sean residentes 
del otro Estado Contratante, esos 
montos serán tratados como si 
procedieran de las mismas fuentes, y en 
las mismas proporciones, que la renta 
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recibida por los fiduciarios (trustees) o 
personal representativo respecto de los 
cuales ese monto es pagado. 

Cualquier impuesto pagado por los 
fiduciarios (trustees) o personal 
representativo con respecto a la renta 
pagada al beneficiario será tratado 
como si hubiera sido pagado por el 
beneficiario. 

5. En relación al Artículo 24 

Se entiende que nada de lo contenido 
en este Artículo podrá interpretarse en 
el sentido de obligar a un Estado 
Contratante a conceder a las personas 
físicas no residentes de ese Estado las 
deducciones personales, 
desgravaciones y reducciones 
impositivas que otorgue a sus 
residentes o nacionales. 

recibida por los fiduciarios (trustees) o 
personal representativo respecto de los 
cuales ese monto es pagado. 

Cualquier impuesto pagado por los 
fiduciarios (trustees) o personal 
representativo con respecto a la renta 
pagada al beneficiario será tratado 
como si hubiera sido pagado por el 
beneficiario. 

5. En relación al Artículo 24 

Se entiende que nada de lo contenido 
en este Artículo podrá interpretarse en 
el sentido de obligar a un Estado 
Contratante a conceder a las personas 
físicas no residentes de ese Estado las 
deducciones personales, 
desgravaciones y reducciones 
impositivas que otorgue a sus 
residentes o nacionales. 

 



1 
 

SINGAPUR - URUGUAY 

ACUERDO PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN  
Y PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTO S  

SOBRE LA RENTA Y SOBRE EL PATRIMONIO 
 

VERSIÓN ORIGINAL VERSIÓN MODIFICADA 

Preámbulo  

La República Oriental del Uruguay y La 
República de Singapur  

Deseando concluir un Acuerdo para 
evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal en materia de impuestos 
sobre la renta y sobre el patrimonio,   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Han acordado lo siguiente: 

Preámbulo  

La República Oriental del Uruguay y La 
República de Singapur  

Con la intención de eliminar la doble 
imposición en relación con los 
impuestos comprendidos en este 
Acuerdo sin generar oportunidades 
para la no imposición o para una 
imposición reducida mediante evasión 
o elusión fiscales (incluida la práctica 
de la búsqueda del convenio más 
favorable que persigue la obtención de 
los beneficios previstos en este 
Acuerdo para el beneficio indirecto de 
residentes de terceras jurisdicciones), 
<art. 6.1 IML> 

Con el deseo de seguir desarrollando 
sus relaciones económicas y de 
reforzar su cooperación en materia 
tributaria, <art. 6.3 IML> 

Han acordado lo siguiente: 

CAPÍTULO I  

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL 
ACUERDO 

 

Artículo 1 – Personas comprendidas  

El presente Acuerdo se aplica a las 
personas residentes de uno o de ambos 
Estados Contratantes. 
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ACUERDO 

 

Artículo 1 – Personas comprendidas  

El presente Acuerdo se aplica a las 
personas residentes de uno o de ambos 
Estados Contratantes. 

Artículo 2 – Impuestos comprendidas  

1. El presente Acuerdo se aplica a los 
impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio exigibles por cada uno de los 
Estados Contratantes, sus subdivisiones 
políticas o sus autoridades locales, 
cualquiera que sea el sistema de 
exacción. 

2. Se consideran impuestos sobre la 
renta y sobre el patrimonio los que gravan 
la totalidad de la renta o del patrimonio o 

Artículo 2 – Impuestos comprendidas  

1. El presente Acuerdo se aplica a los 
impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio exigibles por cada uno de los 
Estados Contratantes, sus subdivisiones 
políticas o sus autoridades locales, 
cualquiera que sea el sistema de 
exacción. 

2. Se consideran impuestos sobre la 
renta y sobre el patrimonio los que gravan 
la totalidad de la renta o del patrimonio o 
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cualquier parte de los mismos, incluidos 
los impuestos sobre las ganancias 
derivadas de la enajenación de la 
propiedad mobiliaria o inmobiliaria, así 
como los impuestos sobre las plusvalías 
latentes. 

3. Los impuestos actuales a los que se 
aplica este Acuerdo son, en particular: 

a) en Singapur: 

- el impuesto a la renta 
(en adelante denominado como 
“impuesto singapurense”); 

b) en Uruguay: 

i) el Impuesto a las Rentas de las 
Actividades Económicas (IRAE); 

ii) el Impuesto a las Rentas de las 
Personas Físicas (IRPF); 

iii) el Impuesto a las Rentas de los No 
Residentes (IRNR); 

iv) el Impuesto de Asistencia a la 
Seguridad Social (IASS); y 

v) el Impuesto al Patrimonio (IP); 
(en adelante denominados como 
“impuesto uruguayo”). 

4. El Acuerdo se aplicará igualmente a 
los impuestos de naturaleza idéntica o 
análoga que se establezcan con 
posterioridad a la fecha de la firma del 
mismo, y que se añadan a los actuales o 
les sustituyan. Las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes 
se comunicarán mutuamente las 
modificaciones significativas que se 
hayan introducido en sus respectivas 
legislaciones fiscales. 

cualquier parte de los mismos, incluidos 
los impuestos sobre las ganancias 
derivadas de la enajenación de la 
propiedad mobiliaria o inmobiliaria, así 
como los impuestos sobre las plusvalías 
latentes. 

3. Los impuestos actuales a los que se 
aplica este Acuerdo son, en particular: 

a) en Singapur: 

- el impuesto a la renta 
(en adelante denominado como 
“impuesto singapurense”); 
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ii) el Impuesto a las Rentas de las 
Personas Físicas (IRPF); 

iii) el Impuesto a las Rentas de los No 
Residentes (IRNR); 

iv) el Impuesto de Asistencia a la 
Seguridad Social (IASS); y 

v) el Impuesto al Patrimonio (IP); 
(en adelante denominados como 
“impuesto uruguayo”). 

4. El Acuerdo se aplicará igualmente a 
los impuestos de naturaleza idéntica o 
análoga que se establezcan con 
posterioridad a la fecha de la firma del 
mismo, y que se añadan a los actuales o 
les sustituyan. Las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes 
se comunicarán mutuamente las 
modificaciones significativas que se 
hayan introducido en sus respectivas 
legislaciones fiscales. 

CAPÍTULO II  

DEFINICIONES 

 

Artículo 3 – Definiciones generales  

1. A los efectos del presente Acuerdo, a 
menos que de su contexto se infiera una 
interpretación diferente: 

(a) El término “Singapur” significa la 
República de Singapur y, cuando se 
utilice en sentido geográfico, incluye 
su territorio terrestre, aguas interiores 
y mar territorial, así como cualquier 
área marítima situada más allá de su 
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su territorio terrestre, aguas interiores 
y mar territorial, así como cualquier 
área marítima situada más allá de su 
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mar territorial que haya sido o sea en 
un futuro designada bajo su 
legislación nacional, de acuerdo con 
el derecho internacional, como un 
área en la que Singapur pueda 
ejercer sus derechos de soberanía o 
jurisdicción en relación al mar, el 
lecho marino, el subsuelo y los 
recursos naturales; 

(b) el término “Uruguay” significa la 
República Oriental del Uruguay, y 
cuando se utilice en sentido 
geográfico significa el territorio en el 
que se aplican las leyes impositivas, 
incluyendo el espacio aéreo, las 
áreas marítimas, bajo jurisdicción 
uruguaya o en las que se ejerzan 
derechos de soberanía, de acuerdo 
con el derecho internacional y la 
legislación nacional; 

(c) las expresiones “un Estado 
Contratante” y “el otro Estado 
Contratante” significan Singapur o 
Uruguay, según el contexto; 

(d) el término “persona” comprende las 
personas físicas, las sociedades y 
cualquier otra agrupación de 
personas; 

(e) el término “sociedad” significa 
cualquier persona jurídica o cualquier 
entidad que se considere persona 
jurídica a efectos impositivos; 

(f) las expresiones “empresa de un 
Estado Contratante” y “empresa del 
otro Estado Contratante” significan, 
respectivamente, una empresa 
explotada por un residente de un 
Estado Contratante y una empresa 
explotada por un residente del otro 
Estado Contratante;  

(g) la expresión “tráfico internacional” 
significa todo transporte efectuado 
por un buque o aeronave explotado 
por una empresa de un Estado 
Contratante, salvo cuando el buque o 
aeronave sea explotado únicamente 
entre puntos situados en el otro 
Estado Contratante; 

(h) la expresión “autoridad competente” 
significa: 

(i) en Singapur, el Ministro de Finanzas 
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entidad que se considere persona 
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Contratante, salvo cuando el buque o 
aeronave sea explotado únicamente 
entre puntos situados en el otro 
Estado Contratante; 

(h) la expresión “autoridad competente” 
significa: 

(i) en Singapur, el Ministro de Finanzas 
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o su representante autorizado; 
(ii) en Uruguay, el Ministerio de 

Economía y Finanzas o su 
representante autorizado; 

(i) el término “nacional”, en relación con 
un Estado Contratante, significa: 

(i) toda persona física que posea la 
nacionalidad o ciudadanía de este 
Estado Contratante; y 

(ii) toda persona jurídica, sociedad de 
personas -partnership- o asociación 
constituida conforme a la legislación 
vigente en este Estado Contratante. 

2. Para la aplicación del Acuerdo por un 
Estado Contratante en un momento 
determinado, cualquier término o 
expresión no definida en el mismo tendrá, 
a menos que de su contexto se infiera 
una interpretación diferente, el significado 
que en ese momento le atribuya la 
legislación de ese Estado relativa a los 
impuestos que son objeto del Acuerdo, 
prevaleciendo el significado atribuido por 
esa legislación fiscal sobre el que 
resultaría de otras leyes de ese Estado. 

o su representante autorizado; 
(ii) en Uruguay, el Ministerio de 

Economía y Finanzas o su 
representante autorizado; 

(i) el término “nacional”, en relación con 
un Estado Contratante, significa: 

(i) toda persona física que posea la 
nacionalidad o ciudadanía de este 
Estado Contratante; y 

(ii) toda persona jurídica, sociedad de 
personas -partnership- o asociación 
constituida conforme a la legislación 
vigente en este Estado Contratante. 

2. Para la aplicación del Acuerdo por un 
Estado Contratante en un momento 
determinado, cualquier término o 
expresión no definida en el mismo tendrá, 
a menos que de su contexto se infiera 
una interpretación diferente, el significado 
que en ese momento le atribuya la 
legislación de ese Estado relativa a los 
impuestos que son objeto del Acuerdo, 
prevaleciendo el significado atribuido por 
esa legislación fiscal sobre el que 
resultaría de otras leyes de ese Estado. 

Artículo 4 – Residente  

1. A los efectos de este Acuerdo, la 
expresión “residente de un Estado 
Contratante” significa toda persona que, 
en virtud de la legislación de ese Estado, 
esté sujeta a imposición en el mismo en 
razón de su domicilio, residencia, lugar de 
constitución, sede de dirección o 
cualquier otro criterio de naturaleza 
análoga, incluyendo también a ese 
Estado y a sus subdivisiones políticas, 
autoridades locales u organismos de 
derecho público. 

2. Cuando en virtud de las disposiciones 
del apartado 1, una persona física sea 
residente de ambos Estados 
Contratantes, su situación se resolverá de 
la siguiente manera: 

a) dicha persona será considerada 
residente solamente del Estado 
donde tenga una vivienda 
permanente a su disposición; si 
tuviera una vivienda permanente a su 
disposición en ambos Estados, se 
considerará residente solamente del 
Estado con el que mantenga 

Artículo 4 – Residente  

1. A los efectos de este Acuerdo, la 
expresión “residente de un Estado 
Contratante” significa toda persona que, 
en virtud de la legislación de ese Estado, 
esté sujeta a imposición en el mismo en 
razón de su domicilio, residencia, lugar de 
constitución, sede de dirección o 
cualquier otro criterio de naturaleza 
análoga, incluyendo también a ese 
Estado y a sus subdivisiones políticas, 
autoridades locales u organismos de 
derecho público. 

2. Cuando en virtud de las disposiciones 
del apartado 1, una persona física sea 
residente de ambos Estados 
Contratantes, su situación se resolverá de 
la siguiente manera: 

a) dicha persona será considerada 
residente solamente del Estado 
donde tenga una vivienda 
permanente a su disposición; si 
tuviera una vivienda permanente a su 
disposición en ambos Estados, se 
considerará residente solamente del 
Estado con el que mantenga 
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relaciones personales y económicas 
más estrechas (centro de intereses 
vitales);  

b) si no pudiera determinarse el Estado 
en el que dicha persona tiene el 
centro de sus intereses vitales o si no 
tuviera una vivienda permanente a su 
disposición en ninguno de los 
Estados, se considerará residente 
solamente del Estado donde viva 
habitualmente;  

c) si viviera habitualmente en ambos 
Estados, o no lo hiciera en ninguno 
de ellos, se considerará residente 
solamente del Estado del que sea 
nacional;  

d) en cualquier otro caso, las 
autoridades competentes de los 
Estados Contratantes resolverán el 
caso de común acuerdo. 

3. Cuando, en virtud de las disposiciones 
del apartado 1, una persona que no sea 
una persona física sea residente de 
ambos Estados Contratantes, se 
considerará residente solamente del 
Estado donde se encuentre su sede de 
dirección efectiva. 

relaciones personales y económicas 
más estrechas (centro de intereses 
vitales);  

b) si no pudiera determinarse el Estado 
en el que dicha persona tiene el 
centro de sus intereses vitales o si no 
tuviera una vivienda permanente a su 
disposición en ninguno de los 
Estados, se considerará residente 
solamente del Estado donde viva 
habitualmente;  

c) si viviera habitualmente en ambos 
Estados, o no lo hiciera en ninguno 
de ellos, se considerará residente 
solamente del Estado del que sea 
nacional;  

d) en cualquier otro caso, las 
autoridades competentes de los 
Estados Contratantes resolverán el 
caso de común acuerdo. 

3. Cuando, en virtud de las disposiciones 
del apartado 1, una persona que no sea 
una persona física sea residente de 
ambos Estados Contratantes, se 
considerará residente solamente del 
Estado donde se encuentre su sede de 
dirección efectiva. 

Artículo 5 – Establecimiento 
permanente  

1. A efectos del presente Acuerdo, la 
expresión "establecimiento permanente" 
significa un lugar fijo de negocios 
mediante el cual una empresa realiza 
toda o parte de su actividad. 

2. La expresión "establecimiento 
permanente" comprende, en especial: 

a) las sedes de dirección; 
b) las sucursales; 
c) las oficinas;  
d) las fábricas;  
e) los talleres; y 
f) las minas, los pozos de petróleo o de 

gas, las canteras o cualquier otro 
lugar de extracción de recursos 
naturales. 

3. La expresión “establecimiento 
permanente” comprende asimismo: 

a) una obra, un proyecto de 
construcción montaje o instalación 
o las actividades de supervisión 

Artículo 5 – Establecimiento 
permanente  

1. A efectos del presente Acuerdo, la 
expresión "establecimiento permanente" 
significa un lugar fijo de negocios 
mediante el cual una empresa realiza 
toda o parte de su actividad. 

2. La expresión "establecimiento 
permanente" comprende, en especial: 

a) las sedes de dirección; 
b) las sucursales; 
c) las oficinas;  
d) las fábricas;  
e) los talleres; y 
f) las minas, los pozos de petróleo o de 

gas, las canteras o cualquier otro 
lugar de extracción de recursos 
naturales. 

3. La expresión “establecimiento 
permanente” comprende asimismo: 

a) una obra, un proyecto de 
construcción montaje o instalación 
o las actividades de supervisión 
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relacionadas con los mismos, pero 
solo cuando dicha obra, proyecto o 
actividades tenga una duración 
que exceda de 270 días;  

b) la prestación de servicios, 
incluidos los servicios de 
consultoría, por parte de una 
empresa de un Estado Contratante 
por intermedio de sus empleados 
u otro personal contratado por la 
empresa para dicho propósito, 
pero sólo en el caso de que las 
actividades de esa naturaleza 
prosigan (en relación con el mismo 
proyecto o con un proyecto 
conexo) en el otro Estado 
Contratante durante un periodo o 
periodos que en total excedan de 
183 días, dentro de un periodo 
cualquiera de doce meses; 

4. No obstante las disposiciones 
anteriores de este Artículo, se considera 
que la expresión "establecimiento 
permanente" no incluye: 

a) la utilización de instalaciones con 
el único fin de almacenar, exponer 
o entregar  bienes o mercancías 
pertenecientes a la empresa;  

b) el mantenimiento de un depósito 
de bienes o mercancías 
pertenecientes a la empresa con el 
único fin de almacenarlas, 
exponerlas o entregarlas;  

c) el mantenimiento de un depósito 
de bienes o mercancías 
pertenecientes a la empresa con el 
único fin de que sean 
transformadas por otra empresa;  

d) el mantenimiento de un lugar fijo 
de negocios con el único fin de 
comprar bienes o mercancías o de 
recoger información para la 
empresa. 

e) el mantenimiento de un lugar fijo 
de negocios con el único fin de 
realizar para la empresa cualquier 
otra actividad de carácter auxiliar o 
preparatorio;  

f) el mantenimiento de un lugar fijo 
de negocios con el único fin de 
realizar cualquier combinación de 
las actividades mencionadas en 
los subapartados a) a e), a 
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que la expresión "establecimiento 
permanente" no incluye: 

a) la utilización de instalaciones con 
el único fin de almacenar, exponer 
o entregar  bienes o mercancías 
pertenecientes a la empresa;  

b) el mantenimiento de un depósito 
de bienes o mercancías 
pertenecientes a la empresa con el 
único fin de almacenarlas, 
exponerlas o entregarlas;  

c) el mantenimiento de un depósito 
de bienes o mercancías 
pertenecientes a la empresa con el 
único fin de que sean 
transformadas por otra empresa;  

d) el mantenimiento de un lugar fijo 
de negocios con el único fin de 
comprar bienes o mercancías o de 
recoger información para la 
empresa. 

e) el mantenimiento de un lugar fijo 
de negocios con el único fin de 
realizar para la empresa cualquier 
otra actividad de carácter auxiliar o 
preparatorio;  

f) el mantenimiento de un lugar fijo 
de negocios con el único fin de 
realizar cualquier combinación de 
las actividades mencionadas en 
los subapartados a) a e), a 



7 
 

condición de que el conjunto de la 
actividad del lugar fijo de negocios 
que resulte de esa combinación 
conserve su carácter auxiliar o 
preparatorio. 

5. No obstante lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2, cuando una persona - 
distinta de un agente independiente al 
que le será aplicable el apartado 7 -actúe 
por cuenta de una empresa y ostente y 
ejerza habitualmente en un Estado 
Contratante poderes que la faculten para 
concluir contratos en nombre de la 
empresa, se considerará que esa 
empresa tiene un establecimiento 
permanente en ese Estado respecto de 
las actividades que dicha persona realice 
para la empresa, a menos que las 
actividades de esa persona se limiten a 
las mencionadas en el apartado 4 y que, 
de haber sido realizadas por medio de un 
lugar fijo de negocios, no hubieran 
determinado la consideración de dicho 
lugar fijo de negocios como un 
establecimiento permanente de acuerdo 
con las disposiciones de ese apartado. 

6. No obstante las disposiciones 
anteriores del presente Artículo, se 
considerará que una empresa 
aseguradora de un Estado Contratante 
tiene, salvo por lo que respecta a los 
reaseguros, un establecimiento 
permanente en el otro Estado Contratante 
si recauda primas en el territorio de ese 
Estado o si asegura contra riesgos 
situados en él por medio de una persona 
que no sea un representante 
independiente al que se aplique el 
apartado 7. 

7. No se considera que una empresa 
tiene un establecimiento permanente en 
un Estado Contratante por el mero hecho 
de que realice sus actividades en ese 
Estado por medio de un corredor, un 
comisionista general o cualquier otro 
agente independiente, siempre que 
dichas personas actúen dentro del marco 
ordinario de su actividad. No obstante, 
cuando las actividades de ese agente se 
realicen exclusivamente, o casi 
exclusivamente, por cuenta de dicha 
empresa, y las condiciones aceptadas o 
impuestas entre la empresa y el agente 

condición de que el conjunto de la 
actividad del lugar fijo de negocios 
que resulte de esa combinación 
conserve su carácter auxiliar o 
preparatorio. 

5. No obstante lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2, cuando una persona - 
distinta de un agente independiente al 
que le será aplicable el apartado 7 -actúe 
por cuenta de una empresa y ostente y 
ejerza habitualmente en un Estado 
Contratante poderes que la faculten para 
concluir contratos en nombre de la 
empresa, se considerará que esa 
empresa tiene un establecimiento 
permanente en ese Estado respecto de 
las actividades que dicha persona realice 
para la empresa, a menos que las 
actividades de esa persona se limiten a 
las mencionadas en el apartado 4 y que, 
de haber sido realizadas por medio de un 
lugar fijo de negocios, no hubieran 
determinado la consideración de dicho 
lugar fijo de negocios como un 
establecimiento permanente de acuerdo 
con las disposiciones de ese apartado. 

6. No obstante las disposiciones 
anteriores del presente Artículo, se 
considerará que una empresa 
aseguradora de un Estado Contratante 
tiene, salvo por lo que respecta a los 
reaseguros, un establecimiento 
permanente en el otro Estado Contratante 
si recauda primas en el territorio de ese 
Estado o si asegura contra riesgos 
situados en él por medio de una persona 
que no sea un representante 
independiente al que se aplique el 
apartado 7. 

7. No se considera que una empresa 
tiene un establecimiento permanente en 
un Estado Contratante por el mero hecho 
de que realice sus actividades en ese 
Estado por medio de un corredor, un 
comisionista general o cualquier otro 
agente independiente, siempre que 
dichas personas actúen dentro del marco 
ordinario de su actividad. No obstante, 
cuando las actividades de ese agente se 
realicen exclusivamente, o casi 
exclusivamente, por cuenta de dicha 
empresa, y las condiciones aceptadas o 
impuestas entre la empresa y el agente 
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en sus relaciones comerciales y 
financieras difieran de las que se darían 
entre empresas independientes, ese 
agente no será considerado un agente 
independiente en el sentido del presente 
apartado. 

8. El hecho de que una sociedad 
residente de un Estado Contratante 
controle o sea controlada por una 
sociedad residente del otro Estado 
Contratante o que realice actividades 
empresariales en ese otro Estado (ya sea 
por medio de establecimiento permanente 
o de otra manera), no convierte por sí 
solo a cualquiera de estas sociedades en 
establecimiento permanente de la otra 

en sus relaciones comerciales y 
financieras difieran de las que se darían 
entre empresas independientes, ese 
agente no será considerado un agente 
independiente en el sentido del presente 
apartado. 

8. El hecho de que una sociedad 
residente de un Estado Contratante 
controle o sea controlada por una 
sociedad residente del otro Estado 
Contratante o que realice actividades 
empresariales en ese otro Estado (ya sea 
por medio de establecimiento permanente 
o de otra manera), no convierte por sí 
solo a cualquiera de estas sociedades en 
establecimiento permanente de la otra 

CAPÍTULO III  

IMPOSICIÓN DE LAS RENTAS  

 

Artículo 6 – Rentas inmobiliarias  

1. Las rentas que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de la 
propiedad inmobiliaria (incluidas las 
rentas de explotaciones agrícolas o 
forestales) situada en el otro Estado 
Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado.  

2. La expresión “propiedad inmobiliaria” 
tendrá el significado que le atribuya el 
derecho del Estado Contratante en que la 
propiedad en cuestión esté situada. Dicha 
expresión comprende en todo caso la 
propiedad accesoria a la propiedad 
inmobiliaria, el ganado y el equipo 
utilizado en las explotaciones agrícolas y 
forestales, los derechos a los que sean 
aplicables las disposiciones de derecho 
privado relativas a los bienes raíces, el 
usufructo de la propiedad inmobiliaria y el 
derecho a percibir pagos fijos o variables 
en contraprestación por la explotación, o 
la concesión de la explotación, de 
yacimientos minerales, fuentes y otros 
recursos naturales; los buques y 
aeronaves no tendrán la consideración de 
propiedad inmobiliaria.  

3. Las disposiciones del apartado 1 son 
aplicables a las rentas derivadas de la 
utilización directa, el arrendamiento o 
aparcería, así como de cualquier otra 
forma de explotación de la propiedad 

CAPÍTULO III  

IMPOSICIÓN DE LAS RENTAS  

 

Artículo 6 – Rentas inmobiliarias  

1. Las rentas que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de la 
propiedad inmobiliaria (incluidas las 
rentas de explotaciones agrícolas o 
forestales) situada en el otro Estado 
Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado.  

2. La expresión “propiedad inmobiliaria” 
tendrá el significado que le atribuya el 
derecho del Estado Contratante en que la 
propiedad en cuestión esté situada. Dicha 
expresión comprende en todo caso la 
propiedad accesoria a la propiedad 
inmobiliaria, el ganado y el equipo 
utilizado en las explotaciones agrícolas y 
forestales, los derechos a los que sean 
aplicables las disposiciones de derecho 
privado relativas a los bienes raíces, el 
usufructo de la propiedad inmobiliaria y el 
derecho a percibir pagos fijos o variables 
en contraprestación por la explotación, o 
la concesión de la explotación, de 
yacimientos minerales, fuentes y otros 
recursos naturales; los buques y 
aeronaves no tendrán la consideración de 
propiedad inmobiliaria.  

3. Las disposiciones del apartado 1 son 
aplicables a las rentas derivadas de la 
utilización directa, el arrendamiento o 
aparcería, así como de cualquier otra 
forma de explotación de la propiedad 
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inmobiliaria. 

4. Cuando la propiedad de acciones u 
otras participaciones en una sociedad, le 
permitan al propietario de tales acciones o 
participaciones el disfrute de propiedad 
inmobiliaria detentada por la sociedad, la 
renta por la utilización directa, el 
arrendamiento o el uso, así como de 
cualquier otra forma de explotación de 
tales derechos de disfrute, puede 
someterse a imposición en el Estado 
Contratante en que la propiedad en 
cuestión esté situada.  

5. Las disposiciones de los apartados 1, 3 
y 4 se aplican igualmente a las rentas 
derivadas de la propiedad inmobiliaria de 
una empresa y a las rentas derivadas de 
la propiedad inmobiliaria utilizada para el 
ejercicio de servicios personales 
independientes. 

inmobiliaria. 

4. Cuando la propiedad de acciones u 
otras participaciones en una sociedad, le 
permitan al propietario de tales acciones o 
participaciones el disfrute de propiedad 
inmobiliaria detentada por la sociedad, la 
renta por la utilización directa, el 
arrendamiento o el uso, así como de 
cualquier otra forma de explotación de 
tales derechos de disfrute, puede 
someterse a imposición en el Estado 
Contratante en que la propiedad en 
cuestión esté situada.  

5. Las disposiciones de los apartados 1, 3 
y 4 se aplican igualmente a las rentas 
derivadas de la propiedad inmobiliaria de 
una empresa y a las rentas derivadas de 
la propiedad inmobiliaria utilizada para el 
ejercicio de servicios personales 
independientes. 

Artículo 7 – Utilidades empresariales  

1. Las utilidades de una empresa de un 
Estado Contratante solamente podrán 
someterse a imposición en ese Estado, a 
no ser que la empresa realice su actividad 
en el otro Estado Contratante por medio 
de un establecimiento permanente 
situado en él. En tal caso, dichas 
utilidades podrán ser gravadas en el otro 
Estado, pero solamente en la parte 
atribuible a ese establecimiento 
permanente.  

2. Sin perjuicio de las disposiciones del 
apartado 3, cuando una empresa de un 
Estado Contratante realice su actividad en 
el otro Estado Contratante por medio de 
un establecimiento permanente situado 
en él, en cada Estado Contratante se 
atribuirán a dicho establecimiento 
permanente las utilidades que el mismo 
hubiera podido obtener si fuera una 
empresa distinta y separada que realizase 
actividades idénticas o similares, en las 
mismas o análogas condiciones y tratase 
con total independencia con la empresa 
de la que es establecimiento permanente.  

3. Para la determinación de la utilidad del 
establecimiento permanente se permitirá 
la deducción de los gastos realizados 
para los fines del establecimiento 
permanente, incluyéndose los gastos de 

Artículo 7 – Utilidades empresariales  

1. Las utilidades de una empresa de un 
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someterse a imposición en ese Estado, a 
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en él, en cada Estado Contratante se 
atribuirán a dicho establecimiento 
permanente las utilidades que el mismo 
hubiera podido obtener si fuera una 
empresa distinta y separada que realizase 
actividades idénticas o similares, en las 
mismas o análogas condiciones y tratase 
con total independencia con la empresa 
de la que es establecimiento permanente.  

3. Para la determinación de la utilidad del 
establecimiento permanente se permitirá 
la deducción de los gastos realizados 
para los fines del establecimiento 
permanente, incluyéndose los gastos de 
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dirección y generales de administración 
para los mismos fines, tanto si se 
efectúan en el Estado en que se 
encuentra el establecimiento permanente 
como en otra parte.  

4. No se atribuirán utilidades a un 
establecimiento permanente por la simple 
compra de bienes o mercancías para la 
empresa.  

5. A efectos de los apartados anteriores, 
las utilidades imputables al 
establecimiento permanente se calcularán 
cada año utilizando el mismo método, a 
no ser que existan motivos válidos y 
suficientes para proceder de otra forma.  

6. Cuando las utilidades comprendan 
elementos de renta regulados 
separadamente en otros Artículos de este 
Acuerdo, las disposiciones de dichos 
artículos no quedarán afectadas por las 
del presente Artículo. 

dirección y generales de administración 
para los mismos fines, tanto si se 
efectúan en el Estado en que se 
encuentra el establecimiento permanente 
como en otra parte.  

4. No se atribuirán utilidades a un 
establecimiento permanente por la simple 
compra de bienes o mercancías para la 
empresa.  
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las utilidades imputables al 
establecimiento permanente se calcularán 
cada año utilizando el mismo método, a 
no ser que existan motivos válidos y 
suficientes para proceder de otra forma.  

6. Cuando las utilidades comprendan 
elementos de renta regulados 
separadamente en otros Artículos de este 
Acuerdo, las disposiciones de dichos 
artículos no quedarán afectadas por las 
del presente Artículo. 

Artículo 8 – Navegación marítima y 
aérea 

1. Las utilidades obtenidas por una 
empresa de un Estado Contratante 
procedentes de la explotación de buques 
o aeronaves en tráfico internacional 
podrán someterse a imposición solamente 
en ese Estado. 

2. Las disposiciones del apartado 1 
son también aplicables a las utilidades 
procedentes de la participación en un 
consorcio -pool-, en una empresa mixta o 
en una agencia de explotación 
internacional. 

3. A los efectos de este Artículo, las 
utilidades procedentes de la explotación 
de buques o aeronaves en tráfico 
internacional incluyen: 

a) utilidades procedentes del 
arrendamiento de buques o 
aeronaves a casco desnudo;  

b) utilidades procedentes del uso, 
mantenimiento o arrendamiento de 
contenedores (incluyendo trailers y 
equipamiento relacionado con el 
transporte de contendores), utilizados 
para el transporte de bienes y 
mercancías; e 

c) intereses de fondos relacionados con 

Artículo 8 – Navegación marítima y 
aérea 

1. Las utilidades obtenidas por una 
empresa de un Estado Contratante 
procedentes de la explotación de buques 
o aeronaves en tráfico internacional 
podrán someterse a imposición solamente 
en ese Estado. 

2. Las disposiciones del apartado 1 
son también aplicables a las utilidades 
procedentes de la participación en un 
consorcio -pool-, en una empresa mixta o 
en una agencia de explotación 
internacional. 

3. A los efectos de este Artículo, las 
utilidades procedentes de la explotación 
de buques o aeronaves en tráfico 
internacional incluyen: 

a) utilidades procedentes del 
arrendamiento de buques o 
aeronaves a casco desnudo;  

b) utilidades procedentes del uso, 
mantenimiento o arrendamiento de 
contenedores (incluyendo trailers y 
equipamiento relacionado con el 
transporte de contendores), utilizados 
para el transporte de bienes y 
mercancías; e 

c) intereses de fondos relacionados con 
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la explotación de buques o 
aeronaves; 

cuando dicho arrendamiento o dicho 
uso, mantenimiento o arrendamiento, o 
dicho interés, según corresponda, sea 
accesorio a la explotación de buques o 
aeronaves en tráfico internacional. 

la explotación de buques o 
aeronaves; 

cuando dicho arrendamiento o dicho 
uso, mantenimiento o arrendamiento, o 
dicho interés, según corresponda, sea 
accesorio a la explotación de buques o 
aeronaves en tráfico internacional. 

Artículo 9 – Empresas asociadas  

1. Cuando 
a) una empresa de un Estado 

Contratante participe directa o 
indirectamente en la dirección, el 
control o el capital de una empresa 
del otro Estado Contratante, o 

b) unas mismas personas participen 
directa o indirectamente en la 
dirección, el control o el capital de 
una empresa de un Estado 
Contratante y de una empresa del 
otro Estado Contratante, 

y en uno y otro caso, las dos empresas 
estén, en sus relaciones comerciales o 
financieras, unidas por condiciones 
aceptadas o impuestas que difieran de 
las que serían acordadas por empresas 
independientes, las utilidades que 
habrían sido obtenidas por una de las 
empresas de no existir dichas 
condiciones, y que de hecho no se han 
realizado a causa de las mismas, podrán 
incluirse en las utilidades de esa 
empresa y someterse a imposición en 
consecuencia. 

2. Cuando un Estado Contratante incluya 
en las utilidades de una empresa de ese 
Estado –y, en consecuencia, grave– las 
de una empresa del otro Estado que ya 
han sido gravadas por este segundo 
Estado, y estas utilidades así incluidas 
son las que habrían sido realizadas por la 
empresa del Estado mencionado en 
primer lugar si las condiciones convenidas 
entre las dos empresas hubieran sido las 
acordadas entre empresas 
independientes, ese otro Estado 
practicará el ajuste correspondiente de la 
cuantía del impuesto que ha percibido 
sobre esas utilidades. Para determinar 
dicho ajuste se tendrán en cuenta las 
demás disposiciones del presente 
Acuerdo y las autoridades competentes 
de los Estados Contratantes se 

Artículo 9 – Empresas asociadas  

1. Cuando 
a) una empresa de un Estado 

Contratante participe directa o 
indirectamente en la dirección, el 
control o el capital de una empresa 
del otro Estado Contratante, o 

b) unas mismas personas participen 
directa o indirectamente en la 
dirección, el control o el capital de 
una empresa de un Estado 
Contratante y de una empresa del 
otro Estado Contratante, 

y en uno y otro caso, las dos empresas 
estén, en sus relaciones comerciales o 
financieras, unidas por condiciones 
aceptadas o impuestas que difieran de 
las que serían acordadas por empresas 
independientes, las utilidades que 
habrían sido obtenidas por una de las 
empresas de no existir dichas 
condiciones, y que de hecho no se han 
realizado a causa de las mismas, podrán 
incluirse en las utilidades de esa 
empresa y someterse a imposición en 
consecuencia. 

2. Cuando un Estado Contratante incluya 
en las utilidades de una empresa de ese 
Estado –y, en consecuencia, grave– las 
de una empresa del otro Estado que ya 
han sido gravadas por este segundo 
Estado, y estas utilidades así incluidas 
son las que habrían sido realizadas por la 
empresa del Estado mencionado en 
primer lugar si las condiciones convenidas 
entre las dos empresas hubieran sido las 
acordadas entre empresas 
independientes, ese otro Estado 
practicará el ajuste correspondiente de la 
cuantía del impuesto que ha percibido 
sobre esas utilidades. Para determinar 
dicho ajuste se tendrán en cuenta las 
demás disposiciones del presente 
Acuerdo y las autoridades competentes 
de los Estados Contratantes se 
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consultarán en caso necesario. consultarán en caso necesario. 

Artículo 10 – Dividendos  

1. Los dividendos pagados por una 
sociedad residente de un Estado 
Contratante a un residente del otro 
Estado Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos dividendos 
pueden someterse también a imposición 
en el Estado Contratante en que resida la 
sociedad que paga los dividendos y 
según la legislación de ese Estado, pero 
si el beneficiario efectivo de los 
dividendos es un residente del otro 
Estado Contratante, el impuesto así 
exigido no podrá exceder del:  

a) 5 por ciento del importe bruto de los 
dividendos si el beneficiario efectivo 
es una sociedad (excluidas las 
sociedades de personas –
partnerships–) que posea 
directamente al menos el 10 por 
ciento del capital de la sociedad que 
paga los dividendos;  

b) 10 por ciento del importe bruto de los 
dividendos en los demás casos.  

Este apartado no afecta a la imposición 
de la sociedad respecto de las utilidades 
con cargo a las cuales se pagan los 
dividendos.  

3. El término “dividendos”, en el sentido 
de este Artículo, significa las rentas de las 
acciones, de las acciones o bonos de 
disfrute, de las participaciones mineras, 
de las partes de fundador u otros 
derechos, excepto los de crédito, que 
permitan participar en las utilidades, así 
como las rentas de otras participaciones 
sociales sujetas al mismo régimen fiscal 
que las rentas de las acciones por la 
legislación del Estado de residencia de la 
sociedad que hace la distribución. 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 
2 no son aplicables si el beneficiario 
efectivo de los dividendos, residente de 
un Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que es residente 
la sociedad que paga los dividendos, una 
actividad empresarial a través de un 
establecimiento permanente situado allí, o 
ejerce en ese otro Estado servicios 

Artículo 10 – Dividendos  

1. Los dividendos pagados por una 
sociedad residente de un Estado 
Contratante a un residente del otro 
Estado Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos dividendos 
pueden someterse también a imposición 
en el Estado Contratante en que resida la 
sociedad que paga los dividendos y 
según la legislación de ese Estado, pero 
si el beneficiario efectivo de los 
dividendos es un residente del otro 
Estado Contratante, el impuesto así 
exigido no podrá exceder del:  

a) 5 por ciento del importe bruto de los 
dividendos si el beneficiario efectivo 
es una sociedad (excluidas las 
sociedades de personas –
partnerships–) que posea 
directamente al menos el 10 por 
ciento del capital de la sociedad que 
paga los dividendos;  

b) 10 por ciento del importe bruto de los 
dividendos en los demás casos.  

Este apartado no afecta a la imposición 
de la sociedad respecto de las utilidades 
con cargo a las cuales se pagan los 
dividendos.  

3. El término “dividendos”, en el sentido 
de este Artículo, significa las rentas de las 
acciones, de las acciones o bonos de 
disfrute, de las participaciones mineras, 
de las partes de fundador u otros 
derechos, excepto los de crédito, que 
permitan participar en las utilidades, así 
como las rentas de otras participaciones 
sociales sujetas al mismo régimen fiscal 
que las rentas de las acciones por la 
legislación del Estado de residencia de la 
sociedad que hace la distribución. 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 
2 no son aplicables si el beneficiario 
efectivo de los dividendos, residente de 
un Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que es residente 
la sociedad que paga los dividendos, una 
actividad empresarial a través de un 
establecimiento permanente situado allí, o 
ejerce en ese otro Estado servicios 
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personales independientes desde una 
base fija situada allí, y la participación que 
genera los dividendos está vinculada 
efectivamente a dicho establecimiento 
permanente o base fija. En tal caso son 
aplicables las disposiciones del Artículo 7 
o del Artículo 14, según corresponda.  

5. Cuando una sociedad residente de un 
Estado Contratante obtenga utilidades o 
rentas procedentes del otro Estado 
Contratante, ese otro Estado no podrá 
exigir impuesto alguno sobre los 
dividendos pagados por la sociedad, 
salvo en la medida en que esos 
dividendos se paguen a un residente de 
ese otro Estado o la participación que 
genera los dividendos esté vinculada 
efectivamente a un establecimiento 
permanente o una base fija, situada en 
ese otro Estado, ni tampoco someter las 
utilidades no distribuidas de la sociedad a 
un impuesto sobre las mismas, aunque 
los dividendos pagados o las utilidades no 
distribuidas consistan, total o 
parcialmente, en utilidades o rentas 
procedentes de ese otro Estado. 

personales independientes desde una 
base fija situada allí, y la participación que 
genera los dividendos está vinculada 
efectivamente a dicho establecimiento 
permanente o base fija. En tal caso son 
aplicables las disposiciones del Artículo 7 
o del Artículo 14, según corresponda.  

5. Cuando una sociedad residente de un 
Estado Contratante obtenga utilidades o 
rentas procedentes del otro Estado 
Contratante, ese otro Estado no podrá 
exigir impuesto alguno sobre los 
dividendos pagados por la sociedad, 
salvo en la medida en que esos 
dividendos se paguen a un residente de 
ese otro Estado o la participación que 
genera los dividendos esté vinculada 
efectivamente a un establecimiento 
permanente o una base fija, situada en 
ese otro Estado, ni tampoco someter las 
utilidades no distribuidas de la sociedad a 
un impuesto sobre las mismas, aunque 
los dividendos pagados o las utilidades no 
distribuidas consistan, total o 
parcialmente, en utilidades o rentas 
procedentes de ese otro Estado. 

Artículo 11 – Intereses  

1. Los intereses procedentes de un 
Estado Contratante y pagados a un 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos intereses pueden 
someterse también a imposición en el 
Estado Contratante del que procedan y 
según la legislación de ese Estado, pero 
si el beneficiario efectivo de los intereses 
es un residente del otro Estado 
Contratante, el impuesto así exigido no 
podrá exceder del 10 por ciento del 
importe bruto de los intereses.  

3. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 2., lo intereses procedentes de 
un Estado Contratante y pagados a un 
residente del otro Estado Contratante 
podrán someterse a imposición solamente 
en ese otro Estado, si quien recibe los 
intereses es su beneficiario efectivo y: 

(a) es ese Estado, el banco central, una 
subdivisión política, autoridad local u 
organismo de derecho público del 

Artículo 11 – Intereses  

1. Los intereses procedentes de un 
Estado Contratante y pagados a un 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos intereses pueden 
someterse también a imposición en el 
Estado Contratante del que procedan y 
según la legislación de ese Estado, pero 
si el beneficiario efectivo de los intereses 
es un residente del otro Estado 
Contratante, el impuesto así exigido no 
podrá exceder del 10 por ciento del 
importe bruto de los intereses.  

3. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 2., lo intereses procedentes de 
un Estado Contratante y pagados a un 
residente del otro Estado Contratante 
podrán someterse a imposición solamente 
en ese otro Estado, si quien recibe los 
intereses es su beneficiario efectivo y: 

(a) es ese Estado, el banco central, una 
subdivisión política, autoridad local u 
organismo de derecho público del 



14 
 

mismo;  
(b) los intereses son pagados por el 

Estado del que proceden los 
intereses, o por una de sus 
subdivisiones políticas, autoridades 
locales u organismos de derecho 
público;  

(c) los intereses son pagados por una 
institución financiera de un Estado 
Contratante a una institución 
financiera del otro Estado 
Contratante; 

(d) los intereses son pagados en virtud 
de un préstamo, título de crédito o 
crédito que sea garantizado o 
asegurado por ese Estado, una 
subdivisión política, autoridad local u 
organismo de derecho público del 
mismo; 

(e) es una institución que es total o 
principalmente propiedad de un 
Estado Contratante, que pueda 
acordarse en cualquier momento 
entre las autoridades competentes de 
los Estados Contratantes; 

(f) es el GIC Private Limited; o 
(g) es el Banco de la República Oriental 

del Uruguay. 

4. El término “intereses”, en el sentido de 
este Artículo, significa las rentas de 
créditos de cualquier naturaleza, con o sin 
garantía hipotecaria o cláusula de 
participación en las utilidades del deudor, 
y en particular las rentas de valores 
públicos y las rentas de bonos y 
obligaciones, incluidas las primas y 
premios unidos a esos títulos. Las 
penalizaciones por mora en el pago no se 
consideran intereses a efectos del 
presente Artículo.  

5. Las disposiciones de los apartados 1 y 
2 no son aplicables si el beneficiario 
efectivo de los intereses, residente de un 
Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que proceden los 
intereses, una actividad empresarial por 
medio de un establecimiento permanente 
situado allí,  o ejerce en ese otro Estado 
servicios personales independientes 
desde una base fija situada allí, y el 
crédito que genera los intereses está 
vinculado efectivamente a dicho 

mismo;  
(b) los intereses son pagados por el 

Estado del que proceden los 
intereses, o por una de sus 
subdivisiones políticas, autoridades 
locales u organismos de derecho 
público;  

(c) los intereses son pagados por una 
institución financiera de un Estado 
Contratante a una institución 
financiera del otro Estado 
Contratante; 

(d) los intereses son pagados en virtud 
de un préstamo, título de crédito o 
crédito que sea garantizado o 
asegurado por ese Estado, una 
subdivisión política, autoridad local u 
organismo de derecho público del 
mismo; 

(e) es una institución que es total o 
principalmente propiedad de un 
Estado Contratante, que pueda 
acordarse en cualquier momento 
entre las autoridades competentes de 
los Estados Contratantes; 

(f) es el GIC Private Limited; o 
(g) es el Banco de la República Oriental 

del Uruguay. 

4. El término “intereses”, en el sentido de 
este Artículo, significa las rentas de 
créditos de cualquier naturaleza, con o sin 
garantía hipotecaria o cláusula de 
participación en las utilidades del deudor, 
y en particular las rentas de valores 
públicos y las rentas de bonos y 
obligaciones, incluidas las primas y 
premios unidos a esos títulos. Las 
penalizaciones por mora en el pago no se 
consideran intereses a efectos del 
presente Artículo.  

5. Las disposiciones de los apartados 1 y 
2 no son aplicables si el beneficiario 
efectivo de los intereses, residente de un 
Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante, del que proceden los 
intereses, una actividad empresarial por 
medio de un establecimiento permanente 
situado allí,  o ejerce en ese otro Estado 
servicios personales independientes 
desde una base fija situada allí, y el 
crédito que genera los intereses está 
vinculado efectivamente a dicho 
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establecimiento permanente o base fija. 
En tal caso son aplicables las 
disposiciones del Artículo 7 o del Artículo 
14, según corresponda.  

6. Los intereses se consideran 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor sea un residente de ese 
Estado. Sin embargo, cuando el deudor 
de los intereses, sea o no residente de un 
Estado Contratante, tenga en un Estado 
Contratante un establecimiento 
permanente o una base fija, en relación 
con el cual se haya contraído la deuda 
por la que se pagan los intereses, y estos 
últimos son soportados por el citado 
establecimiento permanente o base fija, 
dichos intereses se considerarán 
procedentes del Estado en que esté 
situado el susodicho establecimiento 
permanente o base fija.  

7. Cuando en razón de las relaciones 
especiales existentes entre el deudor y el 
beneficiario efectivo, o de las que uno y 
otro mantengan con terceros, el importe 
de los intereses, habida cuenta del crédito 
por el que se paguen, exceda del que 
hubieran convenido el deudor y el 
acreedor en ausencia de tales relaciones, 
las disposiciones de este Artículo no se 
aplicarán más que a este último importe. 
En tal caso la cuantía en exceso podrá 
someterse a imposición de acuerdo con la 
legislación de cada Estado Contratante, 
teniendo en cuenta las demás 
disposiciones del presente Acuerdo. 

establecimiento permanente o base fija. 
En tal caso son aplicables las 
disposiciones del Artículo 7 o del Artículo 
14, según corresponda.  

6. Los intereses se consideran 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor sea un residente de ese 
Estado. Sin embargo, cuando el deudor 
de los intereses, sea o no residente de un 
Estado Contratante, tenga en un Estado 
Contratante un establecimiento 
permanente o una base fija, en relación 
con el cual se haya contraído la deuda 
por la que se pagan los intereses, y estos 
últimos son soportados por el citado 
establecimiento permanente o base fija, 
dichos intereses se considerarán 
procedentes del Estado en que esté 
situado el susodicho establecimiento 
permanente o base fija.  

7. Cuando en razón de las relaciones 
especiales existentes entre el deudor y el 
beneficiario efectivo, o de las que uno y 
otro mantengan con terceros, el importe 
de los intereses, habida cuenta del crédito 
por el que se paguen, exceda del que 
hubieran convenido el deudor y el 
acreedor en ausencia de tales relaciones, 
las disposiciones de este Artículo no se 
aplicarán más que a este último importe. 
En tal caso la cuantía en exceso podrá 
someterse a imposición de acuerdo con la 
legislación de cada Estado Contratante, 
teniendo en cuenta las demás 
disposiciones del presente Acuerdo. 

Artículo 12 – Regalías  

1. Las regalías procedentes de un Estado 
Contratante y pagadas a un residente del 
otro Estado Contratante pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

2. Sin embargo, dichas regalías también 
pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante del que procedan y 
según la legislación de ese Estado, pero 
si el beneficiario efectivo de las regalías 
es residente del otro Estado Contratante, 
el impuesto así exigido no podrá exceder 
del: 

(a) 5 por ciento del importe bruto de las 
regalías por el uso, o la concesión 
de uso, de derechos de autor sobre 

Artículo 12 – Regalías  

1. Las regalías procedentes de un Estado 
Contratante y pagadas a un residente del 
otro Estado Contratante pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

2. Sin embargo, dichas regalías también 
pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante del que procedan y 
según la legislación de ese Estado, pero 
si el beneficiario efectivo de las regalías 
es residente del otro Estado Contratante, 
el impuesto así exigido no podrá exceder 
del: 

(a) 5 por ciento del importe bruto de las 
regalías por el uso, o la concesión 
de uso, de derechos de autor sobre 
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obras literarias, artísticas o 
científicas, incluidas las películas 
cinematográficas, o las películas o 
cintas para su difusión televisiva o 
radial; 

(b) 10 por ciento del importe bruto de 
las regalías en los demás casos. 

3. El término “regalías”, en el sentido de 
este Artículo, significa las cantidades de 
cualquier clase pagadas por el uso, o la 
concesión de uso, de derechos de autor 
sobre obras literarias, artísticas o 
científicas, incluidas las películas 
cinematográficas, o las películas o cintas 
para su difusión televisiva o radial, de 
patentes, marcas, diseños o modelos, 
planos, fórmulas o procedimientos 
secretos, o por informaciones relativas a 
experiencias industriales, comerciales o 
científicas.  

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 
2 no son aplicables si el beneficiario 
efectivo de las regalías, residente de un 
Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante del que proceden las 
regalías, una actividad empresarial por 
medio de un establecimiento permanente 
situado allí, o ejerce en ese otro Estado 
servicios personales independientes 
desde una base fija situada allí, y el bien 
o derecho por el que se pagan las 
regalías está vinculado efectivamente a 
dicho establecimiento permanente o base 
fija. En tal caso son aplicables las 
disposiciones del Artículo 7 o del Artículo 
14, según corresponda. 

5. Las regalías se consideran 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor sea un residente de ese 
Estado. Sin embargo, cuando el deudor 
de las regalías, sea o no residente de un 
Estado Contratante, tenga en un Estado 
Contratante un establecimiento 
permanente o una base fija, en relación 
con el cual se haya contraído la 
obligación del pago de las regalías, y 
tales regalías son soportadas por el citado 
establecimiento permanente o base fija, 
dichas regalías se considerarán 
procedentes del Estado en que esté 
situado el susodicho establecimiento 
permanente o base fija. 

6. Cuando, por las relaciones especiales 

obras literarias, artísticas o 
científicas, incluidas las películas 
cinematográficas, o las películas o 
cintas para su difusión televisiva o 
radial; 

(b) 10 por ciento del importe bruto de 
las regalías en los demás casos. 

3. El término “regalías”, en el sentido de 
este Artículo, significa las cantidades de 
cualquier clase pagadas por el uso, o la 
concesión de uso, de derechos de autor 
sobre obras literarias, artísticas o 
científicas, incluidas las películas 
cinematográficas, o las películas o cintas 
para su difusión televisiva o radial, de 
patentes, marcas, diseños o modelos, 
planos, fórmulas o procedimientos 
secretos, o por informaciones relativas a 
experiencias industriales, comerciales o 
científicas.  

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 
2 no son aplicables si el beneficiario 
efectivo de las regalías, residente de un 
Estado Contratante, realiza en el otro 
Estado Contratante del que proceden las 
regalías, una actividad empresarial por 
medio de un establecimiento permanente 
situado allí, o ejerce en ese otro Estado 
servicios personales independientes 
desde una base fija situada allí, y el bien 
o derecho por el que se pagan las 
regalías está vinculado efectivamente a 
dicho establecimiento permanente o base 
fija. En tal caso son aplicables las 
disposiciones del Artículo 7 o del Artículo 
14, según corresponda. 

5. Las regalías se consideran 
procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor sea un residente de ese 
Estado. Sin embargo, cuando el deudor 
de las regalías, sea o no residente de un 
Estado Contratante, tenga en un Estado 
Contratante un establecimiento 
permanente o una base fija, en relación 
con el cual se haya contraído la 
obligación del pago de las regalías, y 
tales regalías son soportadas por el citado 
establecimiento permanente o base fija, 
dichas regalías se considerarán 
procedentes del Estado en que esté 
situado el susodicho establecimiento 
permanente o base fija. 

6. Cuando, por las relaciones especiales 
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existentes entre el deudor y el beneficiario 
efectivo o por las que uno y otro 
mantengan con terceros, el importe de las 
regalías, habida cuenta del uso, derecho 
o información por los que se pagan, 
exceda del que habrían convenido el 
deudor y el beneficiario efectivo en 
ausencia de tales relaciones, las 
disposiciones de este Artículo no se 
aplicarán más que a este último importe. 
En tal caso la cuantía en exceso podrá 
someterse a imposición de acuerdo con la 
legislación de cada Estado Contratante, 
teniendo en cuenta las demás 
disposiciones del presente Acuerdo. 

existentes entre el deudor y el beneficiario 
efectivo o por las que uno y otro 
mantengan con terceros, el importe de las 
regalías, habida cuenta del uso, derecho 
o información por los que se pagan, 
exceda del que habrían convenido el 
deudor y el beneficiario efectivo en 
ausencia de tales relaciones, las 
disposiciones de este Artículo no se 
aplicarán más que a este último importe. 
En tal caso la cuantía en exceso podrá 
someterse a imposición de acuerdo con la 
legislación de cada Estado Contratante, 
teniendo en cuenta las demás 
disposiciones del presente Acuerdo. 

Artículo 13 – Ganancias de capital  

1. Las ganancias que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de la 
enajenación de propiedad inmobiliaria tal 
como se define en el Artículo 6, situada 
en el otro Estado Contratante, pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

2. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de propiedad mobiliaria que 
forme parte del activo de un 
establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante tenga 
en el otro Estado Contratante o de 
propiedad mobiliaria relacionada a una 
base fija disponible para un residente de 
un Estado Contratante en el otro Estado 
Contratante a fin de ejercer servicios 
personales independientes, incluyendo 
las ganancias derivadas de la 
enajenación de dicho establecimiento 
permanente (sólo o con el conjunto de la 
empresa) o de dicha base fija, pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado.  

3. Las ganancias obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante, 
derivadas de la enajenación de buques o 
aeronaves explotados en tráfico 
internacional, o de propiedad mobiliaria 
afecta a la explotación de dichos buques 
o aeronaves, podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado. 

4. Las ganancias obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante en la 
enajenación de acciones o de otras 
participaciones en una sociedad, en las 

Artículo 13 – Ganancias de capital  

1. Las ganancias que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de la 
enajenación de propiedad inmobiliaria tal 
como se define en el Artículo 6, situada 
en el otro Estado Contratante, pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

2. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de propiedad mobiliaria que 
forme parte del activo de un 
establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante tenga 
en el otro Estado Contratante o de 
propiedad mobiliaria relacionada a una 
base fija disponible para un residente de 
un Estado Contratante en el otro Estado 
Contratante a fin de ejercer servicios 
personales independientes, incluyendo 
las ganancias derivadas de la 
enajenación de dicho establecimiento 
permanente (sólo o con el conjunto de la 
empresa) o de dicha base fija, pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado.  

3. Las ganancias obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante, 
derivadas de la enajenación de buques o 
aeronaves explotados en tráfico 
internacional, o de propiedad mobiliaria 
afecta a la explotación de dichos buques 
o aeronaves, podrán someterse a 
imposición solamente en ese Estado. 

4. Las ganancias obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante en la 
enajenación de acciones o de otras 
participaciones en una sociedad, en las 
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que más del 50% de su valor procede, de 
forma directa o indirecta, de propiedad 
inmobiliaria situada en el otro Estado 
Contratante, pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. No 
obstante, el presente apartado no aplica a 
las ganancias obtenidas por la 
enajenación de acciones o de otras 
participaciones en una sociedad que 
cotice en una bolsa de valores reconocida 
por uno o ambos Estados Contratantes. 

5. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de acciones o de otras 
participaciones en una sociedad que, en 
forma directa o indirecta, otorguen al 
propietario de dichas acciones o 
participaciones el derecho al disfrute de 
bienes inmuebles situados en un Estado 
Contratante, pueden someterse a 
imposición en ese Estado. 

6. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de cualquier otro bien distinto 
de los mencionados en los apartados 
anteriores de este Artículo pueden 
someterse a imposición sólo en el Estado 
Contratante en que resida el enajenante. 

que más del 50% de su valor procede, de 
forma directa o indirecta, de propiedad 
inmobiliaria situada en el otro Estado 
Contratante, pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. No 
obstante, el presente apartado no aplica a 
las ganancias obtenidas por la 
enajenación de acciones o de otras 
participaciones en una sociedad que 
cotice en una bolsa de valores reconocida 
por uno o ambos Estados Contratantes. 

5. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de acciones o de otras 
participaciones en una sociedad que, en 
forma directa o indirecta, otorguen al 
propietario de dichas acciones o 
participaciones el derecho al disfrute de 
bienes inmuebles situados en un Estado 
Contratante, pueden someterse a 
imposición en ese Estado. 

6. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de cualquier otro bien distinto 
de los mencionados en los apartados 
anteriores de este Artículo pueden 
someterse a imposición sólo en el Estado 
Contratante en que resida el enajenante. 

Artículo 14 – Servicios personales 
independientes  

1. Las rentas obtenidas por un residente 
de un Estado Contratante por la 
prestación de servicios profesionales o el 
ejercicio de otras actividades de carácter 
independiente sólo podrán someterse a 
imposición en ese Estado, excepto en las 
siguientes circunstancias, en que esas 
rentas también podrán someterse a 
imposición en el otro Estado Contratante: 

a) si tiene una base fija disponible 
regularmente en el otro Estado 
Contratante con el propósito de 
realizar sus actividades; en tal caso, 
únicamente la parte de las rentas que 
sea atribuible a dicha base fija puede 
someterse a imposición en ese otro 
Estado Contratante; o 

b) si su permanencia en el otro Estado 
Contratante es por un período o 
períodos que en conjunto sumen o 
excedan 183 días dentro de cualquier 
período de doce meses; en tal caso, 
únicamente la parte de la renta que 
provenga de sus actividades 

Artículo 14 – Servicios personales 
independientes  

1. Las rentas obtenidas por un residente 
de un Estado Contratante por la 
prestación de servicios profesionales o el 
ejercicio de otras actividades de carácter 
independiente sólo podrán someterse a 
imposición en ese Estado, excepto en las 
siguientes circunstancias, en que esas 
rentas también podrán someterse a 
imposición en el otro Estado Contratante: 

a) si tiene una base fija disponible 
regularmente en el otro Estado 
Contratante con el propósito de 
realizar sus actividades; en tal caso, 
únicamente la parte de las rentas que 
sea atribuible a dicha base fija puede 
someterse a imposición en ese otro 
Estado Contratante; o 

b) si su permanencia en el otro Estado 
Contratante es por un período o 
períodos que en conjunto sumen o 
excedan 183 días dentro de cualquier 
período de doce meses; en tal caso, 
únicamente la parte de la renta que 
provenga de sus actividades 
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realizadas en ese otro Estado puede 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

2. La expresión “servicios profesionales” 
incluye especialmente las actividades 
independientes de carácter científico, 
literario, artístico, educativo o docente, así 
como las actividades independientes de 
médicos, abogados, ingenieros, 
arquitectos, dentistas y contadores. 

realizadas en ese otro Estado puede 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

2. La expresión “servicios profesionales” 
incluye especialmente las actividades 
independientes de carácter científico, 
literario, artístico, educativo o docente, así 
como las actividades independientes de 
médicos, abogados, ingenieros, 
arquitectos, dentistas y contadores. 

Artículo 15 – Servicios personales 
dependientes  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
Artículos 16, 18 y 19 los sueldos, salarios 
y otras remuneraciones similares 
obtenidas por un residente de un Estado 
Contratante en razón de un trabajo 
dependiente sólo pueden someterse a 
imposición en ese Estado, a no ser que el 
trabajo dependiente se desarrolle en el 
otro Estado Contratante. Si el trabajo 
dependiente se desarrolla en este último 
Estado, las remuneraciones derivadas del 
mismo pueden someterse a imposición en 
ese otro Estado Contratante. 

2. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, las remuneraciones obtenidas 
por un residente de un Estado 
Contratante en razón de un trabajo 
dependiente realizado en el otro Estado 
Contratante sólo pueden someterse a 
imposición en el Estado mencionado en 
primer lugar si:  

a) el perceptor permanece en el otro 
Estado durante un período o períodos 
cuya duración no exceda, en 
conjunto, de 183 días en cualquier 
período de doce meses que 
comience o termine en el año fiscal 
considerado, y  

b) las remuneraciones son pagadas por, 
o en nombre de, un empleador que 
no sea residente del otro Estado, y  

c) las remuneraciones no son 
soportadas por un establecimiento 
permanente o una base fija que el 
empleador tenga en el otro Estado.  

3. No obstante las disposiciones 
precedentes de este Artículo, las 
remuneraciones obtenidas de un trabajo 
dependiente realizado a bordo de un 

Artículo 15 – Servicios personales 
dependientes  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
Artículos 16, 18 y 19 los sueldos, salarios 
y otras remuneraciones similares 
obtenidas por un residente de un Estado 
Contratante en razón de un trabajo 
dependiente sólo pueden someterse a 
imposición en ese Estado, a no ser que el 
trabajo dependiente se desarrolle en el 
otro Estado Contratante. Si el trabajo 
dependiente se desarrolla en este último 
Estado, las remuneraciones derivadas del 
mismo pueden someterse a imposición en 
ese otro Estado Contratante. 

2. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1, las remuneraciones obtenidas 
por un residente de un Estado 
Contratante en razón de un trabajo 
dependiente realizado en el otro Estado 
Contratante sólo pueden someterse a 
imposición en el Estado mencionado en 
primer lugar si:  

a) el perceptor permanece en el otro 
Estado durante un período o 
períodos cuya duración no exceda, 
en conjunto, de 183 días en cualquier 
período de doce meses que 
comience o termine en el año fiscal 
considerado, y  

b) las remuneraciones son pagadas por, 
o en nombre de, un empleador que 
no sea residente del otro Estado, y  

c) las remuneraciones no son 
soportadas por un establecimiento 
permanente o una base fija que el 
empleador tenga en el otro Estado.  

3. No obstante las disposiciones 
precedentes de este Artículo, las 
remuneraciones obtenidas de un trabajo 
dependiente realizado a bordo de un 
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buque o aeronave explotados en tráfico 
internacional por una empresa de un 
Estado Contratante, sólo pueden 
someterse a imposición en ese Estado. 
No obstante, si las remuneraciones son 
obtenidas por un residente del otro 
Estado Contratante, también pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

buque o aeronave explotados en tráfico 
internacional por una empresa de un 
Estado Contratante, sólo pueden 
someterse a imposición en ese Estado. 
No obstante, si las remuneraciones son 
obtenidas por un residente del otro 
Estado Contratante, también pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

Artículo 16 – Honorarios de directores  

Los honorarios de directores y otras 
retribuciones similares que un residente 
de un Estado Contratante obtenga como 
miembro del directorio de una sociedad 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

Artículo 16 – Honorarios de directores  

Los honorarios de directores y otras 
retribuciones similares que un residente 
de un Estado Contratante obtenga como 
miembro del directorio de una sociedad 
residente del otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 

Artículo 17 – Artistas y deportistas  

1. No obstante lo dispuesto en los 
Artículos 14 y 15, las rentas que un 
residente de un Estado Contratante 
obtenga del ejercicio de sus actividades 
personales en el otro Estado Contratante 
en calidad de artista del espectáculo, tal 
como actor de teatro, cine, radio o 
televisión o músico o como deportista, 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado.  

2. No obstante lo dispuesto en los 
Artículos 7, 14 y 15, cuando las rentas 
derivadas de las actividades personales 
de los artistas del espectáculo o los 
deportistas, en esa calidad, se atribuyan 
no ya al propio artista del espectáculo o 
deportista sino a otra persona, dichas 
rentas pueden someterse a imposición en 
el Estado Contratante donde se realicen 
las actividades del artista del espectáculo 
o del deportista.  

3. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 no 
se aplicará a las rentas obtenidas por 
actividades realizadas en un Estado 
Contratante por un artista o un deportista 
si la visita a dicho Estado es total o 
principalmente financiada por fondos 
públicos de uno o ambos Estados 
Contratantes o sus subdivisiones políticas 
o autoridades locales u organismos de 
derecho público. En tal caso, las rentas 
podrán someterse a imposición solamente 
en el Estado Contratante del que sea 

Artículo 17 – Artistas y deportistas  

1. No obstante lo dispuesto en los 
Artículos 14 y 15, las rentas que un 
residente de un Estado Contratante 
obtenga del ejercicio de sus actividades 
personales en el otro Estado Contratante 
en calidad de artista del espectáculo, tal 
como actor de teatro, cine, radio o 
televisión o músico o como deportista, 
pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado.  

2. No obstante lo dispuesto en los 
Artículos 7, 14 y 15, cuando las rentas 
derivadas de las actividades personales 
de los artistas del espectáculo o los 
deportistas, en esa calidad, se atribuyan 
no ya al propio artista del espectáculo o 
deportista sino a otra persona, dichas 
rentas pueden someterse a imposición en 
el Estado Contratante donde se realicen 
las actividades del artista del espectáculo 
o del deportista.  

3. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 no 
se aplicará a las rentas obtenidas por 
actividades realizadas en un Estado 
Contratante por un artista o un deportista 
si la visita a dicho Estado es total o 
principalmente financiada por fondos 
públicos de uno o ambos Estados 
Contratantes o sus subdivisiones políticas 
o autoridades locales u organismos de 
derecho público. En tal caso, las rentas 
podrán someterse a imposición solamente 
en el Estado Contratante del que sea 
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residente el artista o deportista. residente el artista o deportista. 

Artículo 18 – Pensiones  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 2 del Artículo 19, las pensiones 
y demás remuneraciones similares 
pagadas a un residente de un Estado 
Contratante por un trabajo dependiente 
anterior sólo pueden someterse a 
imposición en ese Estado. 

Artículo 18 – Pensiones  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 2 del Artículo 19, las pensiones 
y demás remuneraciones similares 
pagadas a un residente de un Estado 
Contratante por un trabajo dependiente 
anterior sólo pueden someterse a 
imposición en ese Estado. 

Artículo 19 – Funciones públicas  

1.  
a) Los sueldos, salarios y otras 

remuneraciones similares, pagadas 
por un Estado Contratante o por una 
de sus subdivisiones políticas, 
autoridades locales u organismo de 
derecho público a una persona física 
por los servicios prestados a ese 
Estado o a esa subdivisión, autoridad 
u organismo, sólo pueden someterse 
a imposición en ese Estado. 

b) Sin embargo, dichos sueldos, salarios 
y remuneraciones sólo pueden 
someterse a imposición en el otro 
Estado Contratante si los servicios se 
prestan en ese Estado y la persona 
física es un residente de ese Estado 
que: 

(i) es nacional de ese Estado; o 
(ii) no ha adquirido la condición de 

residente de ese Estado solamente 
para prestar los servicios. 

2.    
a) No obstante lo dispuesto en el 

apartado 1, las pensiones y otras 
remuneraciones similares pagadas 
por un Estado Contratante o por una 
de sus subdivisiones políticas, 
autoridades locales u organismos de 
derecho público, bien directamente o 
con cargo a fondos constituidos por 
ellos, a una persona física por los 
servicios prestados a ese Estado o a 
esa subdivisión, autoridad u 
organismo, sólo pueden someterse a 
imposición en ese Estado.  

b) Sin embargo, dichas pensiones y 
otras remuneraciones similares sólo 
pueden someterse a imposición en el 
otro Estado Contratante si la persona 

Artículo 19 – Funciones públicas  

1.  
a) Los sueldos, salarios y otras 

remuneraciones similares, pagadas 
por un Estado Contratante o por una 
de sus subdivisiones políticas, 
autoridades locales u organismo de 
derecho público a una persona física 
por los servicios prestados a ese 
Estado o a esa subdivisión, autoridad 
u organismo, sólo pueden someterse 
a imposición en ese Estado. 

b) Sin embargo, dichos sueldos, 
salarios y remuneraciones sólo 
pueden someterse a imposición en el 
otro Estado Contratante si los 
servicios se prestan en ese Estado y 
la persona física es un residente de 
ese Estado que: 

(i) es nacional de ese Estado; o 
(ii) no ha adquirido la condición de 

residente de ese Estado solamente 
para prestar los servicios. 

2.    
a) No obstante lo dispuesto en el 

apartado 1, las pensiones y otras 
remuneraciones similares pagadas 
por un Estado Contratante o por una 
de sus subdivisiones políticas, 
autoridades locales u organismos de 
derecho público, bien directamente o 
con cargo a fondos constituidos por 
ellos, a una persona física por los 
servicios prestados a ese Estado o a 
esa subdivisión, autoridad u 
organismo, sólo pueden someterse a 
imposición en ese Estado.  

b) Sin embargo, dichas pensiones y 
otras remuneraciones similares sólo 
pueden someterse a imposición en el 
otro Estado Contratante si la persona 
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física es residente y nacional de ese 
Estado. 

3. Lo dispuesto en los Artículos 15, 16, 17 
y 18 se aplica a los sueldos, salarios, 
pensiones, y otras remuneraciones 
similares, pagados por los servicios 
prestados en el marco de una actividad o 
un negocio realizado por un Estado 
Contratante o por una de sus 
subdivisiones políticas, autoridades 
locales u organismos de derecho público. 

física es residente y nacional de ese 
Estado. 

3. Lo dispuesto en los Artículos 15, 16, 17 
y 18 se aplica a los sueldos, salarios, 
pensiones, y otras remuneraciones 
similares, pagados por los servicios 
prestados en el marco de una actividad o 
un negocio realizado por un Estado 
Contratante o por una de sus 
subdivisiones políticas, autoridades 
locales u organismos de derecho público. 

Artículo 20 – Estudiantes  

Las cantidades que reciba para cubrir sus 
gastos de manutención, estudios o 
capacitación un estudiante o una persona 
en prácticas que sea, o haya sido 
inmediatamente antes de llegar a un 
Estado Contratante, residente del otro 
Estado Contratante y que se encuentre en 
el Estado mencionado en primer lugar con 
el único fin de proseguir sus estudios o 
capacitación, no pueden someterse a 
imposición en ese Estado siempre que 
procedan de fuentes situadas fuera de 
ese Estado. 

Artículo 20 – Estudiantes  

Las cantidades que reciba para cubrir sus 
gastos de manutención, estudios o 
capacitación un estudiante o una persona 
en prácticas que sea, o haya sido 
inmediatamente antes de llegar a un 
Estado Contratante, residente del otro 
Estado Contratante y que se encuentre en 
el Estado mencionado en primer lugar con 
el único fin de proseguir sus estudios o 
capacitación, no pueden someterse a 
imposición en ese Estado siempre que 
procedan de fuentes situadas fuera de 
ese Estado. 

Artículo 21 – Otras rentas  

1. Las rentas de un residente de un 
Estado Contratante, cualquiera que fuese 
su procedencia, no mencionadas en los 
anteriores Artículos del presente Acuerdo 
podrán someterse a imposición solamente 
en ese Estado.  

2. Lo dispuesto en el apartado 1 no es 
aplicable a las rentas, distintas de las 
derivadas de la propiedad inmobiliaria en 
el sentido del apartado 2 del Artículo 6, 
cuando el beneficiario de dichas rentas, 
residente de un Estado Contratante, 
realice en el otro Estado Contratante una 
actividad o un negocio por medio de un 
establecimiento permanente situado en 
ese otro Estado, o ejerza en ese otro 
Estado servicios personales 
independientes desde una base fija 
situada allí, y el derecho o bien por el que 
se pagan las rentas esté vinculado 
efectivamente a dicho establecimiento 
permanente o base fija. En tal caso son 
aplicables las disposiciones del Artículo 7 
o del Artículo 14, según corresponda.  

Artículo 21 – Otras rentas  

1. Las rentas de un residente de un 
Estado Contratante, cualquiera que fuese 
su procedencia, no mencionadas en los 
anteriores Artículos del presente Acuerdo 
podrán someterse a imposición solamente 
en ese Estado.  

2. Lo dispuesto en el apartado 1 no es 
aplicable a las rentas, distintas de las 
derivadas de la propiedad inmobiliaria en 
el sentido del apartado 2 del Artículo 6, 
cuando el beneficiario de dichas rentas, 
residente de un Estado Contratante, 
realice en el otro Estado Contratante una 
actividad o un negocio por medio de un 
establecimiento permanente situado en 
ese otro Estado, o ejerza en ese otro 
Estado servicios personales 
independientes desde una base fija 
situada allí, y el derecho o bien por el que 
se pagan las rentas esté vinculado 
efectivamente a dicho establecimiento 
permanente o base fija. En tal caso son 
aplicables las disposiciones del Artículo 7 
o del Artículo 14, según corresponda.  
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3. No obstante lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2, las rentas de un 
residente de un Estado Contratante no 
mencionadas en los anteriores Artículos 
de este Acuerdo que procedan del otro 
Estado Contratante también pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

3. No obstante lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2, las rentas de un 
residente de un Estado Contratante no 
mencionadas en los anteriores Artículos 
de este Acuerdo que procedan del otro 
Estado Contratante también pueden 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

CAPÍTULO IV 

IMPOSICIÓN DEL PATRIMONIO 

 

Artículo 22 – Patrimonio  

1. El patrimonio constituido por propiedad 
inmobiliaria, en el sentido del artículo 6, 
que posea un residente de un Estado 
Contratante y esté situada en el otro 
Estado Contratante puede someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. El patrimonio constituido por propiedad 
mobiliaria que forme parte del activo de 
un establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante tenga 
en el otro Estado Contratante o por 
propiedad mobiliaria relacionada a una 
base fija disponible para un residente de 
un Estado Contratante en el otro Estado 
Contratante a fin de ejercer servicios 
personales independientes, puede 
someterse a imposición en ese otro 
Estado. 

3. El patrimonio constituido por buques o 
aeronaves explotados en el tráfico 
internacional, así como por propiedad 
mobiliaria afecta a la explotación de tales 
buques o aeronaves, sólo puede 
someterse a imposición en el Estado 
Contratante de la empresa. 

4. Todos los demás elementos 
patrimoniales de un residente de un 
Estado Contratante sólo pueden 
someterse a imposición en ese Estado. 
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CAPÍTULO V 

MÉTODOS PARA ELIMINAR LA DOBLE 
IMPOSICIÓN 

 

Artículo 23 – Eliminación de la doble 
imposición  

1. En Singapur, la doble imposición se 
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evitará de la manera siguiente: 

Cuando un residente de Singapur 
obtenga rentas en Uruguay que, de 
acuerdo a las disposiciones del presente 
Acuerdo, puedan someterse a imposición 
en Uruguay, Singapur admitirá, sujeto a 
su legislación sobre la admisión como un 
crédito contra el impuesto Singapurense 
del impuesto pagado en cualquier otro 
país distinto de Singapur, el impuesto 
Uruguayo pagado, sea directamente o vía 
deducción, como un crédito contra el 
impuesto Singapurense que corresponda 
pagar sobre las rentas de ese residente. 
Cuando dicha renta sea un dividendo 
pagado por una sociedad residente de 
Uruguay a un residente de Singapur que 
sea una sociedad que posea directa o 
indirectamente no menos del 10 por 
ciento del capital de la sociedad 
mencionada en primer lugar, el crédito 
deberá tomar en cuenta el impuesto 
uruguayo pagado por dicha sociedad 
sobre la parte de sus utilidades con cargo 
a las cuales se pagan los dividendos. 

2. En Uruguay, la doble imposición se 
evitará de la manera siguiente: 

a) Los residentes de Uruguay que 
obtengan rentas que, conforme a la 
legislación de Singapur y a las 
disposiciones del presente Acuerdo, 
hayan sido sometidas a imposición en 
Singapur, podrán acreditar el 
impuesto abonado en tal concepto 
contra cualquier impuesto uruguayo a 
ser abonado con relación a la misma 
renta, sujeto a las disposiciones 
aplicables de la legislación uruguaya. 
Lo mismo será de aplicación con 
respecto al patrimonio que, conforme 
a la legislación de Singapur y a las 
disposiciones de este Acuerdo, haya 
sido sometido a imposición en 
Singapur; el impuesto al patrimonio 
abonado en tal concepto podrá ser 
acreditado contra cualquier impuesto 
uruguayo a ser abonado con relación 
al mismo patrimonio, sujeto a las 
disposiciones aplicables de la 
legislación uruguaya. Sin embargo, 
tal deducción no podrá exceder la 
parte del impuesto uruguayo sobre la 
renta o el patrimonio, calculado previo 
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al otorgamiento de la misma.  

b) Cuando de conformidad con 
cualquiera de las disposiciones de 
este Acuerdo, la renta obtenida por 
un residente de Uruguay o el 
patrimonio que posea estén exentos 
de impuestos en Uruguay, Uruguay 
podrá, no obstante, tomar en 
consideración las rentas o el 
patrimonio exentos para calcular el 
impuesto sobre el resto de las rentas 
o el patrimonio de ese residente. 

previo al otorgamiento de la misma.  
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impuesto sobre el resto de las rentas 
o el patrimonio de ese residente. 

CAPÍTULO VI  

DISPOSICIONES ESPECIALES 

 

Artículo 24 – No discriminación  

1. Los nacionales de un Estado 
Contratante no serán sometidos en el otro 
Estado Contratante a ningún impuesto u 
obligación relativa al mismo que no se 
exijan o que sean más gravosos que 
aquellos a los que estén o puedan estar 
sometidos los nacionales de ese otro 
Estado que se encuentren en las mismas 
condiciones, en particular con respecto a 
la residencia.  

2. Los establecimientos permanentes que 
una empresa de un Estado Contratante 
tenga en el otro Estado Contratante no 
serán sometidos a imposición en ese 
Estado de manera menos favorable que 
las empresas de ese otro Estado que 
realicen las mismas actividades. Esta 
disposición no podrá interpretarse en el 
sentido de obligar a un Estado 
Contratante a conceder a los residentes 
del otro Estado Contratante las 
deducciones personales, desgravaciones 
y reducciones impositivas que otorgue a 
sus propios residentes en consideración a 
su estado civil o cargas familiares.  

3. A menos que se apliquen las 
disposiciones del apartado 1 del Artículo 
9, del apartado 7 del Artículo 11 o del 
apartado 6 del Artículo 12, los intereses, 
regalías y demás gastos pagados por una 
empresa de un Estado Contratante a un 
residente del otro Estado Contratante 
serán deducibles para determinar las 
utilidades sujetas a imposición de dicha 
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empresa, en las mismas condiciones que 
si se hubieran pagado a un residente del 
Estado mencionado en primer lugar. 
Igualmente, las deudas de una empresa 
de un Estado Contratante contraídas con 
un residente del otro Estado Contratante 
serán deducibles para la determinación 
del patrimonio imponible de dicha 
empresa en las mismas condiciones que 
si se hubieran contraído con un residente 
del Estado mencionado en primer lugar.  

4. Las empresas de un Estado 
Contratante cuyo capital esté, total o 
parcialmente, poseído o controlado, 
directa o indirectamente, por uno o varios 
residentes del otro Estado Contratante, no 
se someterán en el Estado mencionado 
en primer lugar a ningún impuesto u 
obligación relativa al mismo que no se 
exijan o que sean más gravosos que 
aquellos a los que estén o puedan estar 
sometidas otras empresas similares del 
Estado mencionado en primer lugar.  

5. Cuando un Estado Contratante 
garantice incentivos fiscales a sus 
nacionales a efectos de promover el 
desarrollo económico o social conforme 
con su política y criterios nacionales, ello 
no podrá interpretarse como 
discriminación bajo este Artículo. 

6. Las disposiciones del presente Artículo 
son aplicables a los impuestos 
comprendidos en este Acuerdo. 
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comprendidos en este Acuerdo. 

Artículo 25 – Procedimiento amistoso  

1. Cuando una persona considere que las 
medidas adoptadas por uno o por ambos 
Estados Contratantes implican o pueden 
implicar para ella una imposición que no 
esté conforme con las disposiciones del 
presente Acuerdo podrá, con 
independencia de los recursos previstos 
por el derecho interno de esos Estados, 
someter su caso a la autoridad 
competente del Estado Contratante del 
que sea residente o, si fuera aplicable el 
apartado 1 del Artículo  24, a la del 
Estado Contratante del que sea nacional. 
El caso deberá ser planteado dentro de 
los tres años siguientes a la primera 
notificación de la medida que implique 
una imposición no conforme a las 
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una imposición no conforme a las 
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disposiciones del Acuerdo.  

2. La autoridad competente, si la 
reclamación le parece fundada y si no 
puede por sí misma encontrar una 
solución satisfactoria, hará lo posible por 
resolver la cuestión por medio de un 
acuerdo amistoso con la autoridad 
competente del otro Estado Contratante, 
a fin de evitar una imposición que no se 
ajuste a este Acuerdo. El acuerdo será 
aplicable independientemente de los 
plazos previstos por el derecho interno de 
los Estados Contratantes.  

3. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes harán lo posible por 
resolver las dificultades o las dudas que 
plantee la interpretación o aplicación del 
Acuerdo por medio de un acuerdo 
amistoso. También podrán ponerse de 
acuerdo para tratar de eliminar la doble 
imposición en los casos no previstos en el 
Acuerdo.  

4. A fin de llegar a un acuerdo en el 
sentido de los apartados anteriores, las 
autoridades competentes de los Estados 
Contratantes podrán comunicarse 
directamente. 
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Artículo 26 – Intercambio de 
información  

1. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes intercambiarán la 
información previsiblemente pertinente 
para aplicar lo dispuesto en el presente 
Acuerdo o para administrar y exigir lo 
dispuesto en la legislación nacional de los 
Estados Contratantes relativa a los 
impuestos de toda clase y naturaleza 
percibidos por los Estados Contratantes, 
sus subdivisiones o autoridades locales 
en la medida en que la imposición 
prevista en el mismo no sea contraria al 
Acuerdo. El intercambio de información 
no vendrá limitado por los Artículos 1 y 2.  

2. La información recibida por un Estado 
Contratante en virtud del apartado 1 será 
mantenida secreta de la misma forma que 
la información obtenida en virtud del 
derecho interno de ese Estado y sólo se 
desvelará a las personas o autoridades 
(incluidos los tribunales y órganos 
administrativos) encargadas de la 
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liquidación o recaudación de los 
impuestos a los que hace referencia el 
apartado 1, de su aplicación efectiva o de 
la persecución del incumplimiento relativo 
a los mismos, de la resolución de los 
recursos en relación con los mismos o de 
la supervisión de las funciones anteriores. 
Dichas personas o autoridades sólo 
utilizarán esta información para estos 
fines. Podrán desvelar la información en 
las audiencias públicas de los tribunales o 
en las sentencias judiciales. 

3. En ningún caso las disposiciones de 
los apartados 1 y 2 podrán interpretarse 
en el sentido de obligar a un Estado 
Contratante a: 

a) adoptar medidas administrativas 
contrarias a su legislación o práctica 
administrativa, o a las del otro Estado 
Contratante; 

b) suministrar información que no se 
pueda obtener sobre la base de su 
propia legislación o en el ejercicio de 
su práctica administrativa normal, o 
de las del otro Estado Contratante; 

c) suministrar información que revele 
secretos comerciales, gerenciales, 
industriales o profesionales, 
procedimientos comerciales o 
informaciones cuya comunicación sea 
contraria al orden público. 

4. Si un Estado Contratante solicita 
información conforme al presente Artículo, 
el otro Estado Contratante utilizará las 
medidas para recabar información de que 
disponga con el fin de obtener la 
información solicitada, aun cuando ese 
otro Estado pueda no necesitar dicha 
información para sus propios fines 
tributarios. La obligación precedente está 
limitada por lo dispuesto en el apartado 3 
siempre y cuando este apartado no sea 
interpretado para impedir a un Estado 
Contratante proporcionar información 
exclusivamente por la ausencia de interés 
doméstico en la misma.  

5. En ningún caso las disposiciones del 
apartado 3 se interpretarán en el sentido 
de permitir a un Estado Contratante 
negarse a proporcionar información 
únicamente porque ésta obre en poder de 
bancos, otras instituciones financieras, o 
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de cualquier persona que actúe en 
calidad representativa o fiduciaria o 
porque esa información haga referencia a 
la participación en la titularidad de una 
persona. 

de cualquier persona que actúe en 
calidad representativa o fiduciaria o 
porque esa información haga referencia a 
la participación en la titularidad de una 
persona. 

Artículo 27 – Miembros de misiones 
diplomáticas y de oficinas consulares  

Las disposiciones del presente Acuerdo 
no afectarán a los privilegios fiscales de 
que disfruten los miembros de las 
misiones diplomáticas o de las oficinas 
consulares de acuerdo con los principios 
generales del derecho internacional o en 
virtud de las disposiciones de acuerdos 
especiales. 

Artículo 27 – Miembros de misiones 
diplomáticas y de oficinas consulares  

Las disposiciones del presente Acuerdo 
no afectarán a los privilegios fiscales de 
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virtud de las disposiciones de acuerdos 
especiales. 

CAPÍTULO VII  

DISPOSICIONES FINALES 

 

Artículo 28 – Entrada en vigor  

1. Cada uno de los Estados Contratantes 
notificará al otro que se han cumplido los 
requerimientos legales para la entrada en 
vigor del presente Acuerdo. 

2. El Acuerdo entrará en vigor quince 
días después de la fecha de recepción de 
la última notificación a que se refiere el 
apartado 1 y sus disposiciones surtirán 
efecto: 

(a) en Singapur: 
(i) respecto de los impuestos 

retenidos en la fuente, sobre las 
cantidades sujetas a ser pagadas, 
consideradas pagadas o pagadas 
(lo que ocurra primero) a partir del 
primer día de enero, inclusive, del 
año calendario siguiente al año en 
que entre en vigor el Acuerdo; y 

(ii) respecto de los impuestos 
imputables (distintos de los 
impuestos retenidos en la fuente) 
a cualquier año de liquidación que 
se inicie a partir del primer día de 
enero, inclusive, del segundo año 
calendario siguiente al año en que 
entre en vigor el Acuerdo. 

(b) en Uruguay: 
(i) respecto de los impuestos debidos 

en la fuente, a las cantidades 
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días después de la fecha de recepción de 
la última notificación a que se refiere el 
apartado 1 y sus disposiciones surtirán 
efecto: 

(a) en Singapur: 
(i) respecto de los impuestos 

retenidos en la fuente, sobre las 
cantidades sujetas a ser pagadas, 
consideradas pagadas o pagadas 
(lo que ocurra primero) a partir del 
primer día de enero, inclusive, del 
año calendario siguiente al año en 
que entre en vigor el Acuerdo; y 

(ii) respecto de los impuestos 
imputables (distintos de los 
impuestos retenidos en la fuente) 
a cualquier año de liquidación que 
se inicie a partir del primer día de 
enero, inclusive, del segundo año 
calendario siguiente al año en que 
entre en vigor el Acuerdo. 

(b) en Uruguay: 
(i) respecto de los impuestos debidos 

en la fuente, a las cantidades 
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pagadas o acreditadas a partir del 
primer día de enero, inclusive, del 
año calendario siguiente a aquél 
en que entre en vigor el presente 
Acuerdo; y 

(ii) respecto de los restantes 
impuestos, a los períodos 
impositivos que se inicien a partir 
del primer día de enero, inclusive, 
del año calendario siguiente a 
aquél en que entre en vigor el 
presente Acuerdo; 

(c) en Singapur y en Uruguay: 
respecto del Artículo 26 (Intercambio 
de Información), para las solicitudes 
realizadas a partir de la fecha de 
entrada en vigor, inclusive, de 
información concerniente a impuestos 
relativos a períodos impositivos que 
se inicien a partir de 1 de enero, 
inclusive, del año calendario siguiente 
al año en que entre en vigor el 
Acuerdo; o cuando no exista período 
impositivo, para todas las 
obligaciones impositivas que surjan a 
partir del 1 de enero, inclusive, del 
año calendario siguiente al año en 
que entre en vigor el Acuerdo. 

pagadas o acreditadas a partir del 
primer día de enero, inclusive, del 
año calendario siguiente a aquél 
en que entre en vigor el presente 
Acuerdo; y 

(ii) respecto de los restantes 
impuestos, a los períodos 
impositivos que se inicien a partir 
del primer día de enero, inclusive, 
del año calendario siguiente a 
aquél en que entre en vigor el 
presente Acuerdo; 

(c) en Singapur y en Uruguay: 
respecto del Artículo 26 (Intercambio 
de Información), para las solicitudes 
realizadas a partir de la fecha de 
entrada en vigor, inclusive, de 
información concerniente a impuestos 
relativos a períodos impositivos que 
se inicien a partir de 1 de enero, 
inclusive, del año calendario siguiente 
al año en que entre en vigor el 
Acuerdo; o cuando no exista período 
impositivo, para todas las 
obligaciones impositivas que surjan a 
partir del 1 de enero, inclusive, del 
año calendario siguiente al año en 
que entre en vigor el Acuerdo. 

Artículo 29 – Terminación  

El presente Acuerdo permanecerá en 
vigor mientras no se termine por uno de 
los Estados Contratantes. Cualquiera de 
los Estados Contratantes puede terminar 
el Acuerdo por vía diplomática, 
comunicándolo con al menos seis meses 
de antelación a la terminación de 
cualquier año calendario posterior a la 
expiración de un período de 5 años desde 
la fecha de su entrada en vigor. En tal 
caso, el Acuerdo dejará de aplicarse: 

(a) en Singapur: 
(i) respecto de los impuestos 

retenidos en la fuente, sobre las 
cantidades sujetas a ser pagadas, 
consideradas pagadas o pagadas 
(lo que ocurra primero) a partir de 
la terminación del año calendario 
en que se haga la comunicación; y 

(ii) respecto de los impuestos 
imputables (distintos de los 
impuestos retenidos en la fuente) 

Artículo 29 – Terminación  

El presente Acuerdo permanecerá en 
vigor mientras no se termine por uno de 
los Estados Contratantes. Cualquiera de 
los Estados Contratantes puede terminar 
el Acuerdo por vía diplomática, 
comunicándolo con al menos seis meses 
de antelación a la terminación de 
cualquier año calendario posterior a la 
expiración de un período de 5 años desde 
la fecha de su entrada en vigor. En tal 
caso, el Acuerdo dejará de aplicarse: 

(a) en Singapur: 
(i) respecto de los impuestos 

retenidos en la fuente, sobre las 
cantidades sujetas a ser pagadas, 
consideradas pagadas o pagadas 
(lo que ocurra primero) a partir de 
la terminación del año calendario 
en que se haga la comunicación; y 

(ii) respecto de los impuestos 
imputables (distintos de los 
impuestos retenidos en la fuente) 



31 
 

a cualquier año de liquidación que 
se inicie a partir del primer día de 
enero, inclusive, del segundo año 
calendario siguiente al año 
calendario en que se haga la 
comunicación. 

(b) en Uruguay: 
(i) respecto de los impuestos debidos 

en la fuente, a las cantidades 
pagadas o acreditadas a partir del 
primer día de enero, inclusive, del 
año calendario siguiente a aquél 
en que se haga la comunicación; y 

(ii) respecto de los restantes 
impuestos, a los períodos 
impositivos que se inicien a partir 
del primer día de enero, inclusive, 
del año calendario siguiente a 
aquél en que se comunique la 
terminación; 

(c) en Singapur y en Uruguay: 
en los demás casos, incluyendo las 
solicitudes realizadas bajo el Artículo 
26 (Intercambio de Información), 
luego de la terminación del año 
calendario en que se haga la 
comunicación. 

a cualquier año de liquidación que 
se inicie a partir del primer día de 
enero, inclusive, del segundo año 
calendario siguiente al año 
calendario en que se haga la 
comunicación. 

(b) en Uruguay: 
(i) respecto de los impuestos debidos 

en la fuente, a las cantidades 
pagadas o acreditadas a partir del 
primer día de enero, inclusive, del 
año calendario siguiente a aquél 
en que se haga la comunicación; y 

(ii) respecto de los restantes 
impuestos, a los períodos 
impositivos que se inicien a partir 
del primer día de enero, inclusive, 
del año calendario siguiente a 
aquél en que se comunique la 
terminación; 

(c) en Singapur y en Uruguay: 
en los demás casos, incluyendo las 
solicitudes realizadas bajo el Artículo 
26 (Intercambio de Información), 
luego de la terminación del año 
calendario en que se haga la 
comunicación. 

Protocolo  

La República de Singapur y la República 
Oriental del Uruguay han acordado al 
momento de la firma del Acuerdo para 
evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal en materia de impuestos 
sobre la renta y sobre el patrimonio, que 
las siguientes disposiciones formarán 
parte integral del citado Acuerdo: 

1. Respecto del Artículo 10 (Dividendos), 
está acordado que si después de la 
entrada en vigor de este Acuerdo, 
Uruguay concede a cualquier otra 
jurisdicción bajo un Acuerdo, Convenio 
o Protocolo, que los dividendos 
pagados por una sociedad residente 
en Uruguay serán exonerados o 
sometidos a imposición en Uruguay a 
una tasa menor a la que se aplica en 
el presente Acuerdo, dicha 
exoneración o tasa menor aplicará 
automáticamente a los dividendos 
regidos por las disposiciones del 
presente Acuerdo. En tal caso, se 

Protocolo  

La República de Singapur y la República 
Oriental del Uruguay han acordado al 
momento de la firma del Acuerdo para 
evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal en materia de impuestos 
sobre la renta y sobre el patrimonio, que 
las siguientes disposiciones formarán 
parte integral del citado Acuerdo: 

1. Respecto del Artículo 10 (Dividendos), 
está acordado que si después de la 
entrada en vigor de este Acuerdo, 
Uruguay concede a cualquier otra 
jurisdicción bajo un Acuerdo, Convenio 
o Protocolo, que los dividendos 
pagados por una sociedad residente 
en Uruguay serán exonerados o 
sometidos a imposición en Uruguay a 
una tasa menor a la que se aplica en 
el presente Acuerdo, dicha 
exoneración o tasa menor aplicará 
automáticamente a los dividendos 
regidos por las disposiciones del 
presente Acuerdo. En tal caso, se 
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entiende que la autoridad competente 
de Uruguay informará a la autoridad 
competente de Singapur sin demora 
que se han dado las condiciones para 
la aplicación del presente apartado. 

2. Respecto del Artículo 11 (Intereses), 
está acordado que si después de la 
entrada en vigor de este Acuerdo, 
Uruguay concede a cualquier otra 
jurisdicción bajo un Acuerdo, Convenio 
o Protocolo, que los intereses que 
procedan de Uruguay serán 
exonerados o sometidos a imposición 
en Uruguay a una tasa menor a la que 
se aplica en el presente Acuerdo, 
dicha exoneración o tasa menor 
aplicará automáticamente a los 
intereses regidos por las disposiciones 
del presente Acuerdo. En tal caso, se 
entiende que la autoridad competente 
de Uruguay informará a la autoridad 
competente de Singapur sin demora 
que se han dado las condiciones para 
la aplicación del presente apartado. 

3. Respecto del apartado 3 del Artículo 
24 (No Discriminación), se entiende 
que, a efectos de la admisión de la 
deducción de un pago por intereses a 
un no residente, nada en el apartado 
mencionado impedirá a un Estado 
Contratante la no admisión de la 
deducción de dicho pago por intereses 
si no se retiene impuesto sobre el 
mismo. 

entiende que la autoridad competente 
de Uruguay informará a la autoridad 
competente de Singapur sin demora 
que se han dado las condiciones para 
la aplicación del presente apartado. 

2. Respecto del Artículo 11 (Intereses), 
está acordado que si después de la 
entrada en vigor de este Acuerdo, 
Uruguay concede a cualquier otra 
jurisdicción bajo un Acuerdo, Convenio 
o Protocolo, que los intereses que 
procedan de Uruguay serán 
exonerados o sometidos a imposición 
en Uruguay a una tasa menor a la que 
se aplica en el presente Acuerdo, 
dicha exoneración o tasa menor 
aplicará automáticamente a los 
intereses regidos por las disposiciones 
del presente Acuerdo. En tal caso, se 
entiende que la autoridad competente 
de Uruguay informará a la autoridad 
competente de Singapur sin demora 
que se han dado las condiciones para 
la aplicación del presente apartado. 

3. Respecto del apartado 3 del Artículo 
24 (No Discriminación), se entiende 
que, a efectos de la admisión de la 
deducción de un pago por intereses a 
un no residente, nada en el apartado 
mencionado impedirá a un Estado 
Contratante la no admisión de la 
deducción de dicho pago por intereses 
si no se retiene impuesto sobre el 
mismo. 

 (*) Test de propósito principal  

1. No obstante las disposiciones del 
Acuerdo, los beneficios concedidos en 
virtud del mismo no se otorgarán 
respecto de un elemento de renta o de 
patrimonio cuando sea razonable 
concluir, teniendo en cuenta todos los 
hechos y circunstancias pertinentes, 
que el acuerdo u operación que directa 
o indirectamente genera el derecho a 
percibir ese beneficio tiene entre sus 
objetivos principales la obtención del 
mismo, excepto cuando se determine 
que la concesión del beneficio en esas 
circunstancias es conforme con el 
objeto y propósito de las disposiciones 
pertinentes del Acuerdo.<art. 7.1 IML> 

2. Cuando se deniegue a una persona 
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la aplicación de un beneficio previsto 
en el Acuerdo en virtud del apartado 1, 
la autoridad competente del Estado 
Contratante que en ausencia de dichas 
disposiciones hubiera concedido el 
beneficio tratará no obstante a esa 
persona como legitimada para la 
obtención del mismo, o de otros 
beneficios en relación con un 
determinado elemento de renta o de 
patrimonio, si dicha autoridad 
competente, a instancia de esa 
persona y tras haber considerado los 
hechos y circunstancias oportunos, 
determina que esa persona hubiera 
obtenido los beneficios aún sin mediar 
tal operación o acuerdo. La autoridad 
competente del Estado Contratante a la 
que un residente del otro Estado 
Contratante haya presentado una 
solicitud en el sentido de este 
apartado, consultará con la autoridad 
competente de ese otro Estado 
Contratante antes de rechazar la 
solicitud. <art. 7.4 IML> 
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HUNGRÍA - URUGUAY  

CONVENIO PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN 
EN MATERIA DE IMPUESTOS  

SOBRE LA RENTA Y SOBRE EL PATRIMONIO 
 

VERSIÓN ORIGINAL VERSIÓN MODIFICADA  

Preámbulo  

Los Gobiernos de la República Oriental 
del Uruguay y de la República Popular de 
Hungría, 

deseando concluir un Convenio para 
evitar la doble imposición , en materia 
de impuestos sobre la renta y el 
patrimonio  y para desarrollar 
rápidamente y facilitar sus relaciones 
económicas,  

 

 

 

 

 

 

han convenido lo siguiente, 

Preámbulo  

Los Gobiernos de la República Oriental 
del Uruguay y de la República Popular de 
Hungría, 

Con la intención de eliminar la doble 
imposición en relación con los 
impuestos comprendidos en este 
Convenio sin generar oportunidades 
para la no imposición o para una 
imposición reducida mediante evasión 
o elusión fiscales (incluida la práctica 
de la búsqueda del convenio más 
favorable que persigue la obtención de 
los beneficios previstos en este 
Convenio para el beneficio indirecto de 
residentes de terceras jurisdicciones) 
<art. 6.1 IML> y para desarrollar 
rápidamente y facilitar sus relaciones 
económicas,  

han convenido lo siguiente, 

 

Artículo 1 – Ámbito subjetivo  

Este Convenio se aplicará a las personas 
domiciliadas en uno de los Estados 
Contratantes, o en ambos. 

Artículo 1 – Ámbito subjetivo  

Este Convenio se aplicará a las personas 
domiciliadas en uno de los Estados 
Contratantes, o en ambos. 

Artículo 2 – Impuestos comprendidos  

1. Este Convenio se aplicará a los 
impuestos sobre la renta y el patrimonio, 
según el caso, exigibles por cada uno de 
los Estados Contratantes o sus 
subdivisiones políticas o autoridades 
locales, cualquiera sea el sistema de su 
exacción. 

2. Se considerarán impuestos sobre la 
renta y el patrimonio, todos los impuestos 
sobre el total de la renta y el patrimonio, o 
sobre elementos de la renta y el 
patrimonio, incluyendo impuestos sobre 
los montos totales de jornales o salarios, 

Artículo 2 – Impuestos comprendidos  

1. Este Convenio se aplicará a los 
impuestos sobre la renta y el patrimonio, 
según el caso, exigibles por cada uno de 
los Estados Contratantes o sus 
subdivisiones políticas o autoridades 
locales, cualquiera sea el sistema de su 
exacción. 

2. Se considerarán impuestos sobre la 
renta y el patrimonio, todos los impuestos 
sobre el total de la renta y el patrimonio, o 
sobre elementos de la renta y el 
patrimonio, incluyendo impuestos sobre 
los montos totales de jornales o salarios, 
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pagados por las empresas, así como 
impuestos sobre revalorización de capital. 

3. Los impuestos existentes, a los que el 
Convenio se aplicará en particular, son: 

a) en la República Popular de Hungría: 

1) el impuesto sobre la renta de las 
personas físicas; 

2) el impuesto sobre la tierra de las 
personas físicas; 

3) el impuesto sobre las ganancias; 

4) el impuesto especial sobre las 
sociedades; 

5) el impuesto sobre la vivienda; 

6) el impuesto a los inmuebles con fines 
no domiciliarios y 

7) el impuesto a la tierra; 

los que en lo sucesivo se denominarán 
"impuesto húngaro". 

b) en la República Oriental del Uruguay: 

1) el impuesto a las Rentas de la 
Industria y el Comercio; 

2) el impuesto al Patrimonio; 

3) el impuesto a la Renta Agropecuaria 
o similar;  

los que en lo sucesivo se denominarán 
"impuesto uruguayo". 

4. El Convenio se aplicará también a los 
impuestos de naturaleza idéntica o 
análoga, que se agreguen o sustituyan a 
los actuales, luego de firmado este 
Convenio. Las autoridades competentes 
de los Estados Contratantes se 
comunicarán cualquier cambio 
significativo que se produzca en sus 
respectivas leyes impositivas. 

pagados por las empresas, así como 
impuestos sobre revalorización de capital. 

3. Los impuestos existentes, a los que el 
Convenio se aplicará en particular, son: 

a) en la República Popular de Hungría: 

1) el impuesto sobre la renta de las 
personas físicas; 

2) el impuesto sobre la tierra de las 
personas físicas; 

3) el impuesto sobre las ganancias; 

4) el impuesto especial sobre las 
sociedades; 

5) el impuesto sobre la vivienda; 

6) el impuesto a los inmuebles con 
fines no domiciliarios y 

7) el impuesto a la tierra; 

los que en lo sucesivo se denominarán 
"impuesto húngaro". 

b) en la República Oriental del Uruguay: 

1) el impuesto a las Rentas de la 
Industria y el Comercio; 

2) el impuesto al Patrimonio; 

3) el impuesto a la Renta Agropecuaria o 
similar;  

los que en lo sucesivo se denominarán 
"impuesto uruguayo". 

4. El Convenio se aplicará también a los 
impuestos de naturaleza idéntica o 
análoga, que se agreguen o sustituyan a 
los actuales, luego de firmado este 
Convenio. Las autoridades competentes 
de los Estados Contratantes se 
comunicarán cualquier cambio significativo 
que se produzca en sus respectivas leyes 
impositivas. 

Artículo 3 – Definiciones generales  

A los fines de este Convenio, a menos 
que en el texto se indique otra cosa: 

a) el término República Popular de 
Hungría usado en un sentido 
geográfico, significa el territorio de la 

Artículo 3 – Definiciones generales  

A los fines de este Convenio, a menos que 
en el texto se indique otra cosa: 

a) el término República Popular de 
Hungría usado en un sentido 
geográfico, significa el territorio de la 
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República Popular de Hungría; 

b) el término República Oriental del 
Uruguay usado en un sentido 
geográfico, significa el territorio en el 
que se aplican las leyes impositivas, 
incluyendo las áreas marítimas, en que 
se ejerzan derechos de soberanía  y 
jurisdicción, de acuerdo con el 
Derecho Internacional y su legislación 
nacional; 

c) los términos "Estado Contratante" y "el 
otro Estado Contratante" significan la 
República Popular de Hungría o la 
República Oriental del Uruguay, según 
se derive del texto; 

d) el término "persona" comprende las 
personas físicas, sociedades y 
cualquier otra agrupación de personas; 

e) el término "sociedad" significa 
cualquier persona jurídica o entidad, 
que se considere persona jurídica, a 
efectos impositivos; 

f) los términos "empresa de un Estado 
Contratante" y "empresa del otro 
Estado Contratante" significan 
respectivamente, una empresa 
explotada por una persona domiciliada 
en un Estado Contratante o en el otro 
Estado Contratante; 

g) el término "nacionales" significa: 

1) todas las personas físicas que tienen 
la nacionalidad de un Estado 
Contratante; 

2) todas las personas jurídicas, 
sociedades de personas y 
asociaciones establecidas conforme 
al derecho vigente en un Estado 
Contratante; 

h) el término "tráfico internacional" 
significa cualquier transporte por barco 
o avión operado por una empresa que 
tiene su asiento o dirección efectiva, 
en un Estado Contratante, excepto 
cuando los buques o aeronaves son 
operados solamente entre puntos del 
otro Estado Contratante; 

i) el término "autoridad competente" 

República Popular de Hungría; 

b) el término República Oriental del 
Uruguay usado en un sentido 
geográfico, significa el territorio en el 
que se aplican las leyes impositivas, 
incluyendo las áreas marítimas, en que 
se ejerzan derechos de soberanía  y 
jurisdicción, de acuerdo con el  
Derecho Internacional y su legislación 
nacional; 

c) los términos "Estado Contratante" y "el 
otro Estado Contratante" significan la 
República Popular de Hungría o la 
República Oriental del Uruguay, según 
se derive del texto; 

d) el término "persona" comprende las 
personas físicas, sociedades y 
cualquier otra agrupación de personas; 

e) el término "sociedad" significa 
cualquier persona jurídica o entidad, 
que se considere persona jurídica, a 
efectos impositivos; 

f) los términos "empresa de un Estado 
Contratante" y "empresa del otro 
Estado Contratante" significan 
respectivamente, una empresa 
explotada por una persona domiciliada 
en un Estado Contratante o en el otro 
Estado Contratante; 

g) el término "nacionales" significa: 

1) todas las personas físicas que 
tienen la nacionalidad de un Estado 
Contratante; 

2) todas las personas jurídicas, 
sociedades de personas y 
asociaciones establecidas conforme 
al derecho vigente en un Estado 
Contratante; 

h) el término "tráfico internacional" 
significa cualquier transporte por barco 
o avión operado por una empresa que 
tiene su asiento o dirección efectiva, en 
un Estado Contratante, excepto 
cuando los buques o aeronaves son 
operados solamente entre puntos del 
otro Estado Contratante; 

i) el término "autoridad competente" 
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significa: 

1) en el caso de la República Popular 
de Hungría, el Ministro de Finanzas; 

2) en el caso de la República Oriental 
del Uruguay, el Ministro de Economía 
y Finanzas. 

2. Para la aplicación de este Convenio por 
un Estado Contratante cualquier 
expresión no definida de otra manera 
tendrá, a menos que el texto exija una 
interpretación diferente, el significado que 
se le atribuye por la legislación de este 
Estado Contratante relativa a los 
impuestos que son objeto del presente 
Convenio. 

 

significa: 

1) en el caso de la República Popular 
de Hungría, el Ministro de Finanzas; 

2) en el caso de la República Oriental 
del Uruguay, el Ministro de 
Economía y Finanzas. 

2. Para la aplicación de este Convenio por 
un Estado Contratante cualquier 
expresión no definida de otra manera 
tendrá, a menos que el texto exija una 
interpretación diferente, el significado que 
se le atribuye por la legislación de este 
Estado Contratante relativa a los 
impuestos que son objeto del presente 
Convenio. 

 

Artículo 4 – Domicilio fiscal  

1. A los efectos de este Convenio, el 
término "residente de un Estado 
Contratante" significa cualquier persona 
que, de acuerdo con las leyes de ese 
Estado, es susceptible de ser gravado en 
el mismo en razón de su domicilio, 
residencia, lugar de dirección o cualquier 
otro criterio de naturaleza similar. 

2. Cuando en razón de lo previsto en el 
parágrafo 1, un individuo se domicilie en 
ambos Estados Contratantes, su situación 
se determinará de la siguiente forma: 

a) será considerado como domiciliado en 
el Estado en que tiene una vivienda 
permanente; si tiene una vivienda 
permanente en ambos Estados, se le 
considerará como domiciliado en el 
Estado en que tiene el centro de sus 
intereses vitales; 

b) si el Estado en que tiene el centro de 
sus intereses vitales, no puede ser 
determinado, o si no tiene un domicilio 
permanente en ninguno de los dos 
Estados, se le considerará domiciliado 
en el Estado en que tenga su 
residencia habitual; 

c) si tiene residencia habitual en ambos 
Estados o en ninguno de ellos, se le 
considerará domiciliado en el Estado 
del que sea nacional; 

Artículo 4 – Domicilio fiscal  

1. A los efectos de este Convenio, el 
término "residente de un Estado 
Contratante" significa cualquier persona 
que, de acuerdo con las leyes de ese 
Estado, es susceptible de ser gravado en 
el mismo en razón de su domicilio, 
residencia, lugar de dirección o cualquier 
otro criterio de naturaleza similar. 

2. Cuando en razón de lo previsto en el 
parágrafo 1, un individuo se domicilie en 
ambos Estados Contratantes, su situación 
se determinará de la siguiente forma: 

a) será considerado como domiciliado en 
el Estado en que tiene una vivienda 
permanente; si tiene una vivienda 
permanente en ambos Estados, se le 
considerará como domiciliado en el 
Estado en que tiene el centro de sus 
intereses vitales; 

b) si el Estado en que tiene el centro de 
sus intereses vitales, no puede ser 
determinado, o si no tiene un domicilio 
permanente en ninguno de los dos 
Estados, se le considerará domiciliado 
en el Estado en que tenga su 
residencia habitual; 

c) si tiene residencia habitual en ambos 
Estados o en ninguno de ellos, se le 
considerará domiciliado en el Estado 
del que sea nacional; 
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d) si es nacional de ambos Estados o de 
ninguno, las  autoridades competentes 
de los Estados Contratantes 
resolverán el caso, de común acuerdo. 

3. Cuando, en razón de lo previsto en el 
parágrafo 1, una persona que no sea una 
persona física, resida en ambos Estados 
Contratantes, se considerará domiciliada 
en el Estado en que se encuentre su sede 
de dirección efectiva. 

 

d) si es nacional de ambos Estados o de 
ninguno, las  autoridades competentes 
de los Estados Contratantes resolverán 
el caso, de común acuerdo. 

3. Cuando, en razón de lo previsto en el 
parágrafo 1, una persona que no sea una 
persona física, resida en ambos Estados 
Contratantes, se considerará domiciliada 
en el Estado en que se encuentre su sede 
de dirección efectiva. 

 

Artículo 5 – Establecimiento 
permanente  

1. A los fines de este Convenio, el término 
"establecimiento permanente" significa un 
lugar fijo de negocios, en el que los 
negocios de una empresa, son total o 
parcialmente llevados a cabo. Un lugar de 
negocios, también significa un lugar de 
producción. 

2. El término "establecimiento 
permanente" incluye especialmente: 

a) un lugar de dirección; 

b) una sucursal; 

c) una oficina; 

d) una fábrica; 

e) un taller y 

f) una mina, un pozo de petróleo o gas, 
una cantera o cualquier otro lugar de 
extracción de recursos naturales. 

3. Una obra de construcción o instalación 
o de montaje, constituye un 
establecimiento permanente, sólo si dura 
más de 12 meses. 

4. No obstante las precedentes 
disposiciones de este artículo, se 
considerará que el término 
"establecimiento permanente" no incluye: 

a) el uso de instalaciones, con el único fin 
de almacenar, exponer o entregar 
bienes o mercaderías, pertenecientes 
a la empresa; 

b) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercaderías, pertenecientes 
a la empresa, con el único fin de 
almacenamiento, exhibición o entrega; 

Artículo 5 – Establecimiento 
permanente  

1. A los fines de este Convenio, el término 
"establecimiento permanente" significa un 
lugar fijo de negocios, en el que los 
negocios de una empresa, son total o 
parcialmente llevados a cabo. Un lugar de 
negocios, también significa un lugar de 
producción. 

2. El término "establecimiento 
permanente" incluye especialmente: 

a) un lugar de dirección; 

b) una sucursal; 

c) una oficina; 

d) una fábrica; 

e) un taller y 

f) una mina, un pozo de petróleo o gas, 
una cantera o cualquier otro lugar de 
extracción de recursos naturales. 

3. Una obra de construcción o instalación 
o de montaje, constituye un 
establecimiento permanente, sólo si dura 
más de 12 meses. 

4. No obstante las precedentes 
disposiciones de este artículo, se 
considerará que el término 
"establecimiento permanente" no incluye: 

a) el uso de instalaciones, con el único fin 
de almacenar, exponer o entregar 
bienes o mercaderías, pertenecientes a 
la empresa; 

b) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercaderías, pertenecientes a 
la empresa, con el único fin de 
almacenamiento, exhibición o entrega; 
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c) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercaderías, pertenecientes 
a la empresa con el único fin de su 
procesado por otra empresa; 

d) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios, con el único fin de comparar 
bienes o mercaderías, o de recoger 
información para la empresa; 

e) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios, al solo efecto de explotar, 
para la empresa, cualquier otra 
actividad, de carácter preparatorio o 
auxiliar; 

f) un edificio o construcción o instalación 
o montaje, llevados a cabo por una 
empresa de un Estado Contratante 
vinculado a la entrega de materiales, 
maquinaria o equipos, de ese Estado 
al otro Estado Contratante; 

g) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios sólo para cualquier 
combinación de las actividades 
mencionadas en los subparágrafos a) 
a f), cuando toda la actividad 
desarrollada en el lugar fijo de 
negocios, resultante de esa 
combinación, es de carácter 
preparatorio o auxiliar. 

5. No obstante las previsiones de los 
parágrafos 1 y 2, cuando una persona 
distinta de un mediador con un estatuto 
independiente a los que se les aplica el 
parágrafo 6 está actuando en nombre de 
una empresa y tiene y habitualmente 
ejerce, en un Estado Contratante, 
autoridad para celebrar contratos en 
nombre de la empresa, esa empresa será 
considerada como teniendo un 
establecimiento permanente en ese 
Estado, con relación a cualquier actividad 
que esa persona realice por la empresa, a 
menos que las actividades de esa 
persona estén limitadas a las 
mencionadas en el parágrafo 4, las que, si 
se ejercen a ese lugar fijo de negocios, en 
un establecimiento permanente según las 
previsiones de ese parágrafo. 

6. No se considera que una empresa tiene 
establecimiento permanente, en un 
Estado Contratante, por el simple hecho 
de realizar actividades en ese Estado a 
través de un corredor, comisionista 

c) el mantenimiento de un depósito de 
bienes o mercaderías, pertenecientes a 
la empresa con el único fin de su 
procesado por otra empresa; 

d) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios, con el único fin de comparar 
bienes o mercaderías, o de recoger 
información para la empresa; 

e) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios, al solo efecto de explotar, 
para la empresa, cualquier otra 
actividad, de carácter preparatorio o 
auxiliar; 

f) un edificio o construcción o instalación 
o montaje, llevados a cabo por una 
empresa de un Estado Contratante 
vinculado a la entrega de materiales, 
maquinaria o equipos, de ese Estado al 
otro Estado Contratante; 

g) el mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios sólo para cualquier 
combinación de las actividades 
mencionadas en los subparágrafos a) a 
f), cuando toda la actividad 
desarrollada en el lugar fijo de 
negocios, resultante de esa 
combinación, es de carácter 
preparatorio o auxiliar. 

5. No obstante las previsiones de los 
parágrafos 1 y 2, cuando una persona 
distinta de un mediador con un estatuto 
independiente a los que se les aplica el 
parágrafo 6 está actuando en nombre de 
una empresa y tiene y habitualmente 
ejerce, en un Estado Contratante, 
autoridad para celebrar contratos en 
nombre de la empresa, esa empresa será 
considerada como teniendo un 
establecimiento permanente en ese 
Estado, con relación a cualquier actividad 
que esa persona realice por la empresa, a 
menos que las actividades de esa persona 
estén limitadas a las mencionadas en el 
parágrafo 4, las que, si se ejercen a ese 
lugar fijo de negocios, en un 
establecimiento permanente según las 
previsiones de ese parágrafo. 

6. No se considera que una empresa tiene 
establecimiento permanente, en un Estado 
Contratante, por el simple hecho de 
realizar actividades en ese Estado a través 
de un corredor, comisionista general, o 



7 
 

general, o cualquier otro mediador que 
tenga un estatuto independiente, siempre 
que estas personas actúen dentro del 
marco ordinario de su actividad. 

7. El hecho de que una sociedad 
domiciliada en un Estado Contratante 
controle o sea controlada por una 
sociedad domiciliada en el otro Estado 
Contratante o que realice negocios en ese 
otro Estado Contratante (sea a través de 
un establecimiento permanente o de otra 
manera), no convierte, por sí solo, a 
cualquiera de estas sociedades, en 
establecimiento permanente de la otra. 

cualquier otro mediador que tenga un 
estatuto independiente, siempre que estas 
personas actúen dentro del marco 
ordinario de su actividad. 

7. El hecho de que una sociedad 
domiciliada en un Estado Contratante 
controle o sea controlada por una 
sociedad domiciliada en el otro Estado 
Contratante o que realice negocios en ese 
otro Estado Contratante (sea a través de 
un establecimiento permanente o de otra 
manera), no convierte, por sí solo, a 
cualquiera de estas sociedades, en 
establecimiento permanente de la otra. 

 

Artículo 6 – Rentas de bienes 
inmuebles  

1. Las rentas percibidas por un residente 
en un Estado Contratante de bienes 
inmuebles situados en el otro Estado 
Contratante, pueden ser gravadas en ese 
otro Estado. 

2. El término "bienes inmuebles" tendrá el 
significado que le da la ley del Estado 
Contratante en que esos bienes estén 
situados. 

Los buques, embarcaciones y 
aeronaves no se consideran bienes 
inmuebles. 

Artículo 6 – Rentas de bienes 
inmuebles  

1. Las rentas percibidas por un residente 
en un Estado Contratante de bienes 
inmuebles situados en el otro Estado 
Contratante, pueden ser gravadas en ese 
otro Estado. 

2. El término "bienes inmuebles" tendrá el 
significado que le da la ley del Estado 
Contratante en que esos bienes estén 
situados. 

Los buques, embarcaciones y aeronaves 
no se consideran bienes inmuebles. 

Artículo 7 – Beneficios de empresas  

1. Los beneficios de una empresa de un 
Estado Contratante solamente serán 
gravables en este Estado, a no ser que la 
empresa efectúe operaciones en el otro 
Estado por medio de un establecimiento 
permanente situado en él. En este último 
caso los beneficios de la empresa serán 
gravables en el otro Estado, pero sólo en 
la medida en que sean atribuidos al 
establecimiento permanente. 

2. Sujeto a las previsiones del parágrafo 
3, cuando una empresa de un Estado 
Contratante  realice  negocios  en  el  otro  
Estado  Contratante  por  medio  de un 
establecimiento permanente situado en él, 
en cada Estado Contratante se atribuirán 
al establecimiento permanente los 
beneficios que este hubiera podido 

Artículo 7 – Beneficios de empresas  

1. Los beneficios de una empresa de un 
Estado Contratante solamente serán 
gravables en este Estado, a no ser que la 
empresa efectúe operaciones en el otro 
Estado por medio de un establecimiento 
permanente situado en él. En este último 
caso los beneficios de la empresa serán 
gravables en el otro Estado, pero sólo en 
la medida en que sean atribuidos al 
establecimiento permanente. 

2. Sujeto a las previsiones del parágrafo 3, 
cuando una empresa de un Estado 
Contratante  realice  negocios  en  el  otro  
Estado  Contratante  por  medio  de un 
establecimiento permanente situado en él, 
en cada Estado Contratante se atribuirán 
al establecimiento permanente los 
beneficios que este hubiera podido 
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obtener si fuese una empresa distinta y 
separada que realizase las mismas o 
similares actividades, en las mismas o 
similares condiciones, y tratase con total 
independencia con la empresa de la que 
es establecimiento permanente. 

3. Para la determinación del beneficio del 
establecimiento permanente se permitirá 
la deducción de los gastos producidos 
para los fines del establecimiento 
permanente, comprendidos los gastos de 
dirección y generales de administración 
para los mismos fines sea en el Estado en 
que el establecimiento permanente esté 
situado o en cualquier otro lugar. 

4. En caso que las disposiciones 
aplicables en un Estado Contratante 
determinen que las ganancias a ser 
atribuidas a un establecimiento 
permanente se distribuyan sobre la base 
de un prorrateo del total de ganancias de 
la empresa entre sus diversas 
participaciones, nada en el parágrafo 2 
impedirá que el Estado Contratante 
determine que las ganancias a ser 
gravadas de ese prorrateo, se hagan en la 
forma acostumbrada. 

El método de prorrateo adoptado 
será sin embargo, tal que el resultado esté 
en concordancia con los principios 
contenidos en este artículo. 

5. No se atribuirá ningún beneficio a un 
establecimiento permanente por el mero 
hecho de que éste compre bienes o 
mercancías para la empresa. 

6. A efectos de los anteriores parágrafos 
los beneficios imputables al 
establecimiento permanente se calcularán 
cada año por el mismo método, a no ser 
que existan motivos válidos y suficientes 
para proceder de otra forma. 

7. Cuando los beneficios comprendan 
rentas reguladas separadamente en otros 
artículos de este Convenio, las 
disposiciones de aquellos no quedarán 
afectadas por las del presente artículo. 

obtener si fuese una empresa distinta y 
separada que realizase las mismas o 
similares actividades, en las mismas o 
similares condiciones, y tratase con total 
independencia con la empresa de la que 
es establecimiento permanente. 

3. Para la determinación del beneficio del 
establecimiento permanente se permitirá la 
deducción de los gastos producidos para 
los fines del establecimiento permanente, 
comprendidos los gastos de dirección y 
generales de administración para los 
mismos fines sea en el Estado en que el 
establecimiento permanente esté situado o 
en cualquier otro lugar. 

4. En caso que las disposiciones 
aplicables en un Estado Contratante 
determinen que las ganancias a ser 
atribuidas a un establecimiento 
permanente se distribuyan sobre la base 
de un prorrateo del total de ganancias de 
la empresa entre sus diversas 
participaciones, nada en el parágrafo 2 
impedirá que el Estado Contratante 
determine que las ganancias a ser 
gravadas de ese prorrateo, se hagan en la 
forma acostumbrada. 

El método de prorrateo adoptado será 
sin embargo, tal que el resultado esté en 
concordancia con los principios contenidos 
en este artículo. 

5. No se atribuirá ningún beneficio a un 
establecimiento permanente por el mero 
hecho de que éste compre bienes o 
mercancías para la empresa. 

6. A efectos de los anteriores parágrafos 
los beneficios imputables al 
establecimiento permanente se calcularán 
cada año por el mismo método, a no ser 
que existan motivos válidos y suficientes 
para proceder de otra forma. 

7. Cuando los beneficios comprendan 
rentas reguladas separadamente en otros 
artículos de este Convenio, las 
disposiciones de aquellos no quedarán 
afectadas por las del presente artículo. 

Artículo 8 – Transporte internacional  

1. Los beneficios procedentes de la 
explotación de buques o aeronaves en 

Artículo 8 – Transporte internacional  

1. Los beneficios procedentes de la 
explotación de buques o aeronaves en 
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tráfico internacional sólo serán gravables 
en el Estado Contratante en el que está 
situada la Sede de dirección efectiva de la 
empresa. 

2. Si la Sede de dirección efectiva de una 
empresa de navegación estuviera a bordo 
de un buque, se considerará que se 
encuentra en el Estado Contratante donde 
esté el puerto base del buque, o, si no 
existiera tal puerto base, en el Estado 
Contratante en el que reside la persona 
que explota el buque. 

3. Las previsiones del parágrafo 1 también 
se aplicarán a los beneficios provenientes 
de la participación en un pool, negocio 
conjunto o una agencia internacional de 
operaciones. 

tráfico internacional sólo serán gravables 
en el Estado Contratante en el que está 
situada la Sede de dirección efectiva de la 
empresa. 

2. Si la Sede de dirección efectiva de una 
empresa de navegación estuviera a bordo 
de un buque, se considerará que se 
encuentra en el Estado Contratante donde 
esté el puerto base del buque, o, si no 
existiera tal puerto base, en el Estado 
Contratante en el que reside la persona 
que explota el buque. 

3. Las previsiones del parágrafo 1 también 
se aplicarán a los beneficios provenientes 
de la participación en un pool, negocio 
conjunto o una agencia internacional de 
operaciones. 

Artículo 9 - Empresas asociadas  

Cuando: 

a) una empresa de un Estado 
Contratante participe, directa o 
indirectamente, en la dirección, control 
o capital de una empresa del otro 
Estado Contratante, o 

b) unas mismas personas participen, 
directa o indirectamente, en la 
dirección, control o capital de una 
empresa de un Estado Contratante y 
de una empresa del otro Estado 
Contratante, y en uno y otro caso, las 
dos empresas estén, en sus relaciones 
comerciales o financieras, unidas por 
condiciones, exigidas y aceptadas,  
que difieran de las que   serían 
acordadas por empresas 
independientes, los beneficios que una 
de las empresas habría obtenido de no 
existir estas condiciones y que de 
hecho no se han producido a causa de 
las mismas, podrán ser incluidas en 
los beneficios de esa empresa y 
gravados en consecuencia. 

Artículo 9 - Empresas asociadas  

(*1.) Cuando: 

a) una empresa de un Estado 
Contratante participe, directa o 
indirectamente, en la dirección, control 
o capital de una empresa del otro 
Estado Contratante, o 

b) unas mismas personas participen, 
directa o indirectamente, en la 
dirección, control o capital de una 
empresa de un Estado Contratante y 
de una empresa del otro Estado 
Contratante, y en uno y otro caso, las 
dos empresas estén, en sus relaciones 
comerciales o financieras, unidas por 
condiciones, exigidas y aceptadas, 
que difieran de las que serían 
acordadas por empresas 
independientes, los beneficios que una 
de las empresas habría obtenido de no 
existir estas condiciones y que de 
hecho no se han producido a causa de 
las mismas, podrán ser incluidas en 
los beneficios de esa empresa y 
gravados en consecuencia. 

(*2.) Cuando un Estado Contratante 
incluya en los beneficios de una 
empresa de ese Estado – y, en 
consecuencia, grave- los de una 
empresa del otro Estado Contratante 
que ya han sido sometidos a 
imposición en ese otro Estado 
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Contratante y los beneficios así 
incluidos sean beneficios que habrían 
sido obtenidos por la empresa del 
Estado Contratante mencionado en 
primer lugar si las condiciones 
convenidas entre las dos empresas 
hubieran sido las que habrían acordado 
empresas independientes, ese otro 
Estado Contratante practicará el ajuste 
que proceda a la cuantía del impuesto 
que ha gravado esos beneficios. Para 
determinar dicho ajuste se tendrán en 
cuenta las demás disposiciones del 
Convenio y las autoridades 
competentes de los Estados 
Contratantes se consultarán en caso 
necesario. <art. 17.1 IML>  

Artículo 10 – Dividendos  

1. Los dividendos pagados por una 
sociedad domiciliada en un Estado 
Contratante a una persona domiciliada en 
el otro Estado Contratante podrán ser 
gravadas en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, esos dividendos también 
podrán ser gravados en el Estado 
Contratante en que se domicilie la 
sociedad que paga los dividendos y de 
acuerdo con las leyes de ese Estado, pero 
el impuesto así exigido no excederá el 
15% del importe bruto de los dividendos. 

Este parágrafo no afectará la tributación 
de la sociedad respecto de los beneficios 
a partir de los cuales los dividendos se 
pagan. 

3. El término "dividendos" tal como es 
empleado en este artículo, comprende los 
rendimientos sobre acciones, de parte de 
minas, acciones de fundador, u otros 
derechos, excepto los de crédito, que 
permitan participar en los beneficios, así 
como las rentas de otras participaciones 
sociales, asimiladas a los rendimientos de 
las acciones, por la legislación fiscal del 
Estado en que está domiciliada la 
sociedad que las distribuya. 

4. Las disposiciones de los parágrafos 1 y 
2 no se aplican si el beneficiario de los 
dividendos, domiciliado en un Estado 
Contratante, desarrolla negocios en el otro 
Estado Contratante en el que la sociedad 

Artículo 10 – Dividendos  

1. Los dividendos pagados por una 
sociedad domiciliada en un Estado 
Contratante a una persona domiciliada en 
el otro Estado Contratante podrán ser 
gravadas en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, esos dividendos también 
podrán ser gravados en el Estado 
Contratante en que se domicilie la 
sociedad que paga los dividendos y de 
acuerdo con las leyes de ese Estado, pero 
el impuesto así exigido no excederá el 
15% del importe bruto de los dividendos. 

Este parágrafo no afectará la tributación 
de la sociedad respecto de los beneficios a 
partir de los cuales los dividendos se 
pagan. 

3. El término "dividendos" tal como es 
empleado en este artículo, comprende los 
rendimientos sobre acciones, de parte de 
minas, acciones de fundador, u otros 
derechos, excepto los de crédito, que 
permitan participar en los beneficios, así 
como las rentas de otras participaciones 
sociales, asimiladas a los rendimientos de 
las acciones, por la legislación fiscal del 
Estado en que está domiciliada la 
sociedad que las distribuya. 

4. Las disposiciones de los parágrafos 1 y 
2 no se aplican si el beneficiario de los 
dividendos, domiciliado en un Estado 
Contratante, desarrolla negocios en el otro 
Estado Contratante en el que la sociedad 
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que paga los dividendos está domiciliada 
por medio de un establecimiento 
permanente situado en él, o presta en ese 
otro Estado servicios personales 
independientes a través de una base fija 
allí situada y la participación respecto del 
cual los dividendos se pagan, está 
efectivamente conectada con ese 
establecimiento permanente o base fija. 
En ese caso, se aplicarán las 
disposiciones de los artículos 7 o 14 de 
este Convenio, según corresponda. 

5. Cuando una sociedad, domiciliada en 
un Estado Contratante obtiene beneficios 
o rentas del otro Estado Contratante, ese 
otro Estado no puede exigir ningún 
impuesto sobre los dividendos pagados 
por la sociedad, excepto cuando los 
dividendos se paguen a una persona 
domiciliada en ese otro Estado o cuando 
la participación respecto de la cual los 
dividendos se paguen, está efectivamente 
conectada con un establecimiento 
permanente o una base fija, situada en 
ese otro Estado, ni someter los beneficios 
no distribuidos de la sociedad, a un 
impuesto sobre los mismos, aún cuando 
los dividendos pagados o los beneficios 
no distribuidos consisten total o 
parcialmente, en beneficios o rentas 
procedentes de ese otro Estado. 

que paga los dividendos está domiciliada 
por medio de un establecimiento 
permanente situado en él, o presta en ese 
otro Estado servicios personales 
independientes a través de una base fija 
allí situada y la participación respecto del 
cual los dividendos se pagan, está 
efectivamente conectada con ese 
establecimiento permanente o base fija. 
En ese caso, se aplicarán las 
disposiciones de los artículos 7 o 14 de 
este Convenio, según corresponda. 

5. Cuando una sociedad, domiciliada en 
un Estado Contratante obtiene beneficios 
o rentas del otro Estado Contratante, ese 
otro Estado no puede exigir ningún 
impuesto sobre los dividendos pagados 
por la sociedad, excepto cuando los 
dividendos se paguen a una persona 
domiciliada en ese otro Estado o cuando la 
participación respecto de la cual los 
dividendos se paguen, está efectivamente 
conectada con un establecimiento 
permanente o una base fija, situada en 
ese otro Estado, ni someter los beneficios 
no distribuidos de la sociedad, a un 
impuesto sobre los mismos, aún cuando 
los dividendos pagados o los beneficios no 
distribuidos consisten total o parcialmente, 
en beneficios o rentas procedentes de ese 
otro Estado. 

Artículo 11 – Intereses  

1. Los intereses provenientes de un 
Estado Contratante pagados a una 
persona domiciliada en el otro Estado 
Contratante, pueden ser gravados en ese 
otro Estado. 

2. Sin embargo, ese interés también 
puede ser gravado en el Estado 
Contratante del que procede, de acuerdo 
con las leyes de ese Estado, pero ese 
impuesto no excederá el 15% del monto 
bruto de los intereses. 

3. No obstante las previsiones del 
parágrafo 2, los intereses procedentes de 
un Estado Contratante y obtenidos por el 
gobierno del otro Estado Contratante 
incluyendo las autoridades locales, el 
Banco Central o cualquier institución 
financiera controlada por el gobierno, o 
intereses obtenidos sobre préstamos 

Artículo 11 – Intereses  

1. Los intereses provenientes de un 
Estado Contratante pagados a una 
persona domiciliada en el otro Estado 
Contratante, pueden ser gravados en ese 
otro Estado. 

2. Sin embargo, ese interés también puede 
ser gravado en el Estado Contratante del 
que procede, de acuerdo con las leyes de 
ese Estado, pero ese impuesto no 
excederá el 15% del monto bruto de los 
intereses. 

3. No obstante las previsiones del 
parágrafo 2, los intereses procedentes de 
un Estado Contratante y obtenidos por el 
gobierno del otro Estado Contratante 
incluyendo las autoridades locales, el 
Banco Central o cualquier institución 
financiera controlada por el gobierno, o 
intereses obtenidos sobre préstamos 



12 
 

garantizados por ese gobierno, estarán 
exentos de impuestos en el Estado 
mencionado en primer término. 

4. El término "intereses" usado en este 
artículo, significa ingresos de crédito de 
cualquier clase, asegurados o no 
mediante hipoteca y que otorguen o no, 
derecho a participar en los beneficios de 
deudor y, en particular, renta sobre deuda 
pública, bonos u obligaciones, incluyendo 
premios y precios relativos a esos títulos, 
bonos u obligaciones. 

5. Las previsiones de los parágrafos 1 y 2 
no se aplicarán si el beneficiario de los 
intereses, domiciliado en un Estado 
Contratante, desarrolla negocios en el otro 
Estado Contratante en el que los intereses 
se generan, a través de un 
establecimiento permanente allí situado, o 
realiza servicios personales 
independientes, desde una base fija allí 
situada y el crédito por el que se paga el 
interés está efectivamente vinculado con 
ese establecimiento permanente o base 
fija. En ese caso, se aplicarán las 
previsiones de los artículos 7 o 14 de este 
Convenio, según correspondiere. 

6. Se considera que los intereses se 
devengan en un Estado Contratante 
cuando quien los paga es el propio 
Estado, una subdivisión política, una 
autoridad local o uno residente de ese 
Estado. Sin embargo, cuando quien paga 
los intereses se domicilia o no en un 
Estado Contratante, tiene en un Estado 
Contratante un establecimiento 
permanente o una base fija, vinculada con 
el crédito por el que se paga el interés 
generado y ese interés surgió de ese 
establecimiento permanente o base fija, 
entonces se considera ese interés como 
generado en el Estado en que el 
establecimiento permanente o la base fija 
estén situados. 

7. Cuando en razón de una relación 
especial, entre quien paga y quien recibe 
los intereses o entre ambos y otra 
persona, el monto del interés, habida 
cuenta del crédito por el que se paga, 
excede el monto que se habría acordado, 
entre el deudor y el beneficiario en 
ausencia de tal relación, las previsiones 

garantizados por ese gobierno, estarán 
exentos de impuestos en el Estado 
mencionado en primer término. 

4. El término "intereses" usado en este 
artículo, significa ingresos de crédito de 
cualquier clase, asegurados o no mediante 
hipoteca y que otorguen o no, derecho a 
participar en los beneficios de deudor y, en 
particular, renta sobre deuda pública, 
bonos u obligaciones, incluyendo premios 
y precios relativos a esos títulos, bonos u 
obligaciones. 

5. Las previsiones de los parágrafos 1 y 2 
no se aplicarán si el beneficiario de los 
intereses, domiciliado en un Estado 
Contratante, desarrolla negocios en el otro 
Estado Contratante en el que los intereses 
se generan, a través de un establecimiento 
permanente allí situado, o realiza servicios 
personales independientes, desde una 
base fija allí situada y el crédito por el que 
se paga el interés está efectivamente 
vinculado con ese establecimiento 
permanente o base fija. En ese caso, se 
aplicarán las previsiones de los artículos 7 
o 14 de este Convenio, según 
correspondiere. 

6. Se considera que los intereses se 
devengan en un Estado Contratante 
cuando quien los paga es el propio 
Estado, una subdivisión política, una 
autoridad local o uno residente de ese 
Estado. Sin embargo, cuando quien paga 
los intereses se domicilia o no en un 
Estado Contratante, tiene en un Estado 
Contratante un establecimiento 
permanente o una base fija, vinculada con 
el crédito por el que se paga el interés 
generado y ese interés surgió de ese 
establecimiento permanente o base fija, 
entonces se considera ese interés como 
generado en el Estado en que el 
establecimiento permanente o la base fija 
estén situados. 

7. Cuando en razón de una relación 
especial, entre quien paga y quien recibe 
los intereses o entre ambos y otra 
persona, el monto del interés, habida 
cuenta del crédito por el que se paga, 
excede el monto que se habría acordado, 
entre el deudor y el beneficiario en 
ausencia de tal relación, las previsiones de 
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de este artículo, sólo se aplicarán al último 
de los montos referidos. En ese caso,  el 
exceso podrá someterse a imposición de 
acuerdo con la legislación de cada Estado 
Contratante teniendo en cuenta las demás 
disposiciones de este Convenio. 

 

este artículo, sólo se aplicarán al último de 
los montos referidos. En ese caso,  el 
exceso podrá someterse a imposición de 
acuerdo con la legislación de cada Estado 
Contratante teniendo en cuenta las demás 
disposiciones de este Convenio. 

Artículo 12 – Regalías y 
remuneraciones de servicios técnicos  

1. Las regalías y remuneraciones de 
servicios técnicos procedentes de un 
Estado Contratante y que se paguen a un 
residente del otro Estado Contratante 
pueden ser gravados en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, tales regalías y 
remuneraciones de servicios técnicos, 
pueden también ser gravados en el 
Estado Contratante que se originan y de 
acuerdo con la legislación de ese Estado 
pero el impuesto así establecido no 
superará el 15% del importe bruto de las 
regalías y el 10% del importe bruto de las 
remuneraciones de servicios técnicos. 

3.a) El término "regalía" empleado en este 
artículo, significa pagos de cualquier 
tipo, por el uso o el derecho al uso de 
cualquier copia literaria, trabajo 
artístico o científico, incluyendo 
películas de cine y películas o cintas 
para estaciones de radio o televisión, 
cualquier patente, marca de 
comercio, diseño o modelo, plano, 
fórmula secreta o proceso, por el uso 
o el derecho al uso de equipo 
industrial, comercial o científico o por 
información relativa a experiencias 
industriales, comerciales o científicas; 

b) El término "remuneraciones de 
servicios técnicos" usado en este 
artículo, significa pagos de cualquier 
naturaleza, a cualquier persona, 
excepto pagos a un empleado del 
deudor de los pagos y a cualquier 
persona física, por servicios 
personales independientes, 
mencionados en el artículo 14 de 
este Convenio -Servicios Personales 
Independientes- atinentes a los 
servicios de naturaleza directiva, 
técnica o de consulta, incluyendo la 

Artículo 12 – Regalías y 
remuneraciones de servicios técnicos  

1. Las regalías y remuneraciones de 
servicios técnicos procedentes de un 
Estado Contratante y que se paguen a un 
residente del otro Estado Contratante 
pueden ser gravados en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, tales regalías y 
remuneraciones de servicios técnicos, 
pueden también ser gravados en el Estado 
Contratante que se originan y de acuerdo 
con la legislación de ese Estado pero el 
impuesto así establecido no superará el 
15% del importe bruto de las regalías y el 
10% del importe bruto de las 
remuneraciones de servicios técnicos. 

3.a) El término "regalía" empleado en este 
artículo, significa pagos de cualquier 
tipo, por el uso o el derecho al uso de 
cualquier copia literaria, trabajo 
artístico o científico, incluyendo 
películas de cine y películas o cintas 
para estaciones de radio o televisión, 
cualquier patente, marca de comercio, 
diseño o modelo, plano, fórmula 
secreta o proceso, por el uso o el 
derecho al uso de equipo industrial, 
comercial o científico o por 
información relativa a experiencias 
industriales, comerciales o científicas; 

b) El término "remuneraciones de 
servicios técnicos" usado en este 
artículo, significa pagos de cualquier 
naturaleza, a cualquier persona, 
excepto pagos a un empleado del 
deudor de los pagos y a cualquier 
persona física, por servicios 
personales independientes, 
mencionados en el artículo 14 de este 
Convenio -Servicios Personales 
Independientes- atinentes a los 
servicios de naturaleza directiva, 
técnica o de consulta, incluyendo la 
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provisión de servicios técnicos o de 
otro personal. 

4. Las previsiones de los parágrafos 1 y 2 
no se aplican si el beneficiario de las 
regalías o las remuneraciones de 
servicios técnicos, es residente en un 
Estado Contratante y desarrolla negocios 
en el otro Estado Contratante en el que 
las regalías o las remuneraciones de 
servicios técnicos se originan, a través de 
un establecimiento permanente situado en 
él o cumple en ese otro Estado, servicios 
personales independientes, desde una 
base fija, situada allí y el derecho de 
propiedad por el que las regalías o las 
remuneraciones de servicios técnicos se 
pagan, está efectivamente vinculado con 
ese establecimiento permanente o base 
fija. En esos casos, se aplicarán las 
disposiciones de los artículos 7 o 14 de 
este Convenio, según corresponda. 

5. Se considera que las regalías y las 
remuneraciones de servicios técnicos se 
originan en un Estado Contratante cuando 
el deudor sea el propio Estado, una 
subdivisión política, una autoridad local o 
un persona domiciliada en ese Estado. 

Sin embargo, cuando el deudor de las 
regalías o remuneraciones de servicios 
técnicos, esté o no domiciliado en un 
Estado Contratante, tenga en un Estado 
Contratante un establecimiento 
permanente o una base fija, vinculada con 
la obligación de pagar las regalías o las 
remuneraciones generadas por servicios 
técnicos y esas regalías o 
remuneraciones por servicios técnicos 
nacen de ese establecimiento permanente 
o base fija, se considerará que esas 
regalías o remuneraciones de servicios 
técnicos se generan en el Estado en que 
el establecimiento permanente o base fija 
esté situado. 

6. Cuando debido a relaciones especiales 
existentes entre el deudor y el beneficiario 
o entre ambos y otra persona, el monto de 
las regalías o las remuneraciones de 
servicios técnicos, habida cuenta del uso, 
derecho o información por lo que se 
pagaron, excede el monto que se habría 
acordado entre el deudor y el beneficiario 
de no existir esa relación, las previsiones 

provisión de servicios técnicos o de 
otro personal. 

4. Las previsiones de los parágrafos 1 y 2 
no se aplican si el beneficiario de las 
regalías o las remuneraciones de servicios 
técnicos, es residente en un Estado 
Contratante y desarrolla negocios en el 
otro Estado Contratante en el que las 
regalías o las remuneraciones de servicios 
técnicos se originan, a través de un 
establecimiento permanente situado en él 
o cumple en ese otro Estado, servicios 
personales independientes, desde una 
base fija, situada allí y el derecho de 
propiedad por el que las regalías o las 
remuneraciones de servicios técnicos se 
pagan, está efectivamente vinculado con 
ese establecimiento permanente o base 
fija. En esos casos, se aplicarán las 
disposiciones de los artículos 7 o 14 de 
este Convenio, según corresponda. 

5. Se considera que las regalías y las 
remuneraciones de servicios técnicos se 
originan en un Estado Contratante cuando 
el deudor sea el propio Estado, una 
subdivisión política, una autoridad local o 
un persona domiciliada en ese Estado. 

Sin embargo, cuando el deudor de las 
regalías o remuneraciones de servicios 
técnicos, esté o no domiciliado en un 
Estado Contratante, tenga en un Estado 
Contratante un establecimiento 
permanente o una base fija, vinculada con 
la obligación de pagar las regalías o las 
remuneraciones generadas por servicios 
técnicos y esas regalías o remuneraciones 
por servicios técnicos nacen de ese 
establecimiento permanente o base fija, se 
considerará que esas regalías o 
remuneraciones de servicios técnicos se 
generan en el Estado en que el 
establecimiento permanente o base fija 
esté situado. 

6. Cuando debido a relaciones especiales 
existentes entre el deudor y el beneficiario 
o entre ambos y otra persona, el monto de 
las regalías o las remuneraciones de 
servicios técnicos, habida cuenta del uso, 
derecho o información por lo que se 
pagaron, excede el monto que se habría 
acordado entre el deudor y el beneficiario 
de no existir esa relación, las previsiones 
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de este artículo sólo se aplicarán al monto 
mencionado en último término. 

En ese caso, la parte excedente de 
pago continuará siendo imponible de 
acuerdo con la legislación de cada Estado 
Contratante teniendo en cuenta las demás 
previsiones de este Convenio. 

de este artículo sólo se aplicarán al monto 
mencionado en último término. 

En ese caso, la parte excedente de 
pago continuará siendo imponible de 
acuerdo con la legislación de cada Estado 
Contratante teniendo en cuenta las demás 
previsiones de este Convenio. 

Artículo 13 – Ganancias por 
enajenación de bienes  

1. Las ganancias que perciba un residente 
de un Estado Contratante por la 
enajenación de bienes inmuebles 
referidas en el artículo 6 de este Convenio 
y situados en el otro Estado Contratante, 
pueden ser gravadas en ese otro Estado. 

2. Las ganancias provenientes de la 
enajenación de bienes muebles, que 
formen parte del activo de un 
establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante tiene 
en el otro Estado Contratante o de de 
bienes muebles que formen parte de una 
base fija perteneciente a un residente de 
un Estado Contratante en el otro Estado 
Contratante, con el propósito de prestar 
servicios personales independientes, 
incluyendo las ganancias por la 
enajenación de ese establecimiento 
permanente (solo o con toda la empresa) 
o de esa base fija, puede ser gravado en 
ese otro Estado. 

3. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de buques o aeronaves que 
operan en el tráfico internacional o de los 
bienes muebles destinados a las 
operaciones de esos buques o aeronaves, 
sólo serán gravables en el Estado 
Contratante en que esté situada la 
dirección efectiva de la empresa. 

4. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de cualquier otro bien, 
distinto de los referidos en los parágrafos 
1, 2 y 3, serán gravables sólo en el Estado 
Contratante en el que se domicilie el 
enajenante. 

Artículo 13 – Ganancias por 
enajenación de bienes  

1. Las ganancias que perciba un residente 
de un Estado Contratante por la 
enajenación de bienes inmuebles referidas 
en el artículo 6 de este Convenio y 
situados en el otro Estado Contratante, 
pueden ser gravadas en ese otro Estado. 

2. Las ganancias provenientes de la 
enajenación de bienes muebles, que 
formen parte del activo de un 
establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante tiene 
en el otro Estado Contratante o de de 
bienes muebles que formen parte de una 
base fija perteneciente a un residente de 
un Estado Contratante en el otro Estado 
Contratante, con el propósito de prestar 
servicios personales independientes, 
incluyendo las ganancias por la 
enajenación de ese establecimiento 
permanente (solo o con toda la empresa) o 
de esa base fija, puede ser gravado en 
ese otro Estado. 

3. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de buques o aeronaves que 
operan en el tráfico internacional o de los 
bienes muebles destinados a las 
operaciones de esos buques o aeronaves, 
sólo serán gravables en el Estado 
Contratante en que esté situada la 
dirección efectiva de la empresa. 

4. Las ganancias derivadas de la 
enajenación de cualquier otro bien, distinto 
de los referidos en los parágrafos 1, 2 y 3, 
serán gravables sólo en el Estado 
Contratante en el que se domicilie el 
enajenante. 

Artículo 14 – Servicios personales 
independientes  

1. Las rentas obtenidas por el residente 

Artículo 14 – Servicios personales 
independientes  

1. Las rentas obtenidas por el residente de 
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de un Estado Contratante por servicios 
profesionales u otras actividades de 
carácter independiente, sólo serán 
gravables en ese Estado a menos que 
tengan en el otro Estado Contratante una 
base fija de libre disposición con la 
finalidad de cumplir sus actividades. Si 
tiene esa base fija, los ingresos pueden 
ser gravados en el otro Estado pero sólo 
en la medida en que proceda atribuirlos a 
esa base fija. 

2. El término "servicios profesionales" 
incluye especialmente actividades 
independientes de carácter científico, 
literario, artístico, educacional o de 
enseñanza, así como la actividad 
independiente de médicos, abogados, 
ingenieros, arquitectos, dentistas y 
contadores. 

un Estado Contratante por servicios 
profesionales u otras actividades de 
carácter independiente, sólo serán 
gravables en ese Estado a menos que 
tengan en el otro Estado Contratante una 
base fija de libre disposición con la 
finalidad de cumplir sus actividades. Si 
tiene esa base fija, los ingresos pueden 
ser gravados en el otro Estado pero sólo 
en la medida en que proceda atribuirlos a 
esa base fija. 

2. El término "servicios profesionales" 
incluye especialmente actividades 
independientes de carácter científico, 
literario, artístico, educacional o de 
enseñanza, así como la actividad 
independiente de médicos, abogados, 
ingenieros, arquitectos, dentistas y 
contadores. 

Artículo 15 – Servicios personales 
dependientes  

1. Con sujeción a lo establecido en los 
artículos 16, 18, 19, 20 y 21 de este 
Convenio, los salarios, jornales y otras 
remuneraciones similares, recibidas por 
un residente de un Estado Contratante en 
el ejercicio de una actividad dependiente 
sólo serán gravables en ese Estado salvo 
que el empleo sea ejercido en el otro 
Estado Contratante. En ese caso, esa 
remuneración podrá ser gravada en ese 
otro Estado. 

2. No obstante lo previsto en el parágrafo 
1 las remuneraciones percibidas por una 
persona domiciliada en un Estado 
Contratante en razón de un empleo 
ejercido en el otro Estado Contratante 
sólo serán gravadas en el Estado 
mencionado en primer término si: 

a) el empleado permanece en el otro 
Estado por un período o períodos, que 
no excedan un total de 183 días en el 
año fiscal considerado y 

b) la remuneración es pagada por o en 
nombre de un empleador que no está 
domiciliado en el otro Estado y 

c) la remuneración no deriva de un 
establecimiento permanente o base 
fija, que el empleador tenga en el otro 

Artículo 15 – Servicios personales 
dependientes  

1. Con sujeción a lo establecido en los 
artículos 16, 18, 19, 20 y 21 de este 
Convenio, los salarios, jornales y otras 
remuneraciones similares, recibidas por un 
residente de un Estado Contratante en el 
ejercicio de una actividad dependiente sólo 
serán gravables en ese Estado salvo que 
el empleo sea ejercido en el otro Estado 
Contratante. En ese caso, esa 
remuneración podrá ser gravada en ese 
otro Estado. 

2. No obstante lo previsto en el parágrafo 
1 las remuneraciones percibidas por una 
persona domiciliada en un Estado 
Contratante en razón de un empleo 
ejercido en el otro Estado Contratante sólo 
serán gravadas en el Estado mencionado 
en primer término si: 

a) el empleado permanece en el otro 
Estado por un período o períodos, que 
no excedan un total de 183 días en el 
año fiscal considerado y 

b) la remuneración es pagada por o en 
nombre de un empleador que no está 
domiciliado en el otro Estado y 

c) la remuneración no deriva de un 
establecimiento permanente o base 
fija, que el empleador tenga en el otro 
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Estado. 

3. Sin perjuicio de las previsiones 
precedentes de este artículo, las 
remuneraciones recibidas por un empleo 
ejercido a bordo de un buque o aeronave, 
que opere en tráfico internacional, pueden 
ser gravadas en el Estado Contratante en 
que esté situada la dirección efectiva de la 
empresa. 

Estado. 

3. Sin perjuicio de las previsiones 
precedentes de este artículo, las 
remuneraciones recibidas por un empleo 
ejercido a bordo de un buque o aeronave, 
que opere en tráfico internacional, pueden 
ser gravadas en el Estado Contratante en 
que esté situada la dirección efectiva de la 
empresa. 

Artículo 16 – Remuneraciones de 
Directores  

Las remuneraciones de Directores y otros 
pagos similares recibidos por un residente 
de un Estado Contratante en su calidad 
de miembro del consejo de dirección o 
cualquier otro órgano similar de una 
sociedad residente en el otro Estado 
Contratante puede ser gravado en ese 
otro Estado. 

Artículo 16 – Remuneraciones de 
Directores  

Las remuneraciones de Directores y otros 
pagos similares recibidos por un residente 
de un Estado Contratante en su calidad de 
miembro del consejo de dirección o 
cualquier otro órgano similar de una 
sociedad residente en el otro Estado 
Contratante puede ser gravado en ese otro 
Estado. 

Artículo 17 – Artistas y deportistas  

1. Sin perjuicio de las previsiones de los 
artículos 14 y 15 de este Convenio, los 
ingresos percibidos por un residente de un 
Estado Contratante como profesionales 
del espectáculo tales como artistas de 
teatro, cine, radio o televisión, músico o 
atleta, por su actividad personal, ejercida 
en el otro Estado Contratante, puede ser 
gravada en ese otro Estado. 

2. Cuando la renta relativa a las 
actividades personales realizadas por un 
artista o un atleta en carácter de tal 
provenga no del artista o del atleta en sí 
mismo sino de otra persona, esa renta 
puede, no obstante lo dispuesto en los 
artículos 7, 14 y 15 de este Convenio, ser 
gravada en el Estado Contratante en el 
que la actividad del artista o atleta se 
ejerza, si tal persona es directa o 
indirectamente controlada por el artista o 
el atleta. 

3. No obstante las previsiones de los 
parágrafos 1 y 2 de este artículo el 
ingreso mencionado en este artículo 
estará exento de impuestos en el Estado 
Contratante en el cual la actividad del 
artista o atleta es ejercida, cuando esa 
actividad es solventada 
fundamentalmente con fondos públicos de 

Artículo 17 – Artistas y deportistas  

1. Sin perjuicio de las previsiones de los 
artículos 14 y 15 de este Convenio, los 
ingresos percibidos por un residente de un 
Estado Contratante como profesionales 
del espectáculo tales como artistas de 
teatro, cine, radio o televisión, músico o 
atleta, por su actividad personal, ejercida 
en el otro Estado Contratante, puede ser 
gravada en ese otro Estado. 

2. Cuando la renta relativa a las 
actividades personales realizadas por un 
artista o un atleta en carácter de tal 
provenga no del artista o del atleta en sí 
mismo sino de otra persona, esa renta 
puede, no obstante lo dispuesto en los 
artículos 7, 14 y 15 de este Convenio, ser 
gravada en el Estado Contratante en el 
que la actividad del artista o atleta se 
ejerza, si tal persona es directa o 
indirectamente controlada por el artista o 
el atleta. 

3. No obstante las previsiones de los 
parágrafos 1 y 2 de este artículo el ingreso 
mencionado en este artículo estará exento 
de impuestos en el Estado Contratante en 
el cual la actividad del artista o atleta es 
ejercida, cuando esa actividad es 
solventada fundamentalmente con fondos 
públicos de ese Estado o del otro Estado o 
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ese Estado o del otro Estado o la 
actividad es ejercida bajo un convenio 
cultural o arreglo entre los Estados 
Contratantes. 

la actividad es ejercida bajo un convenio 
cultural o arreglo entre los Estados 
Contratantes. 

Artículo 18 – Pensiones  

Sujeto a las previsiones del parágrafo 2 
del artículo siguiente, las pensiones y 
otras remuneraciones similares pagadas 
a un residente de un Estado Contratante 
en consideración a su empleo anterior, 
sólo serán gravados en ese Estado. 

Artículo 18 – Pensiones  

Sujeto a las previsiones del parágrafo 2 
del artículo siguiente, las pensiones y 
otras remuneraciones similares pagadas 
a un residente de un Estado Contratante 
en consideración a su empleo anterior, 
sólo serán gravados en ese Estado. 

Artículo 19 – Servicios 
Gubernamentales  

1.a)  Las remuneraciones, que son otra 
cosa que una pensión, pagadas por 
un Estado Contratante o una 
subdivisión política o una autoridad 
local a un individuo por los servicios 
prestados a ese Estado o subdivisión 
o autoridad, serán gravados 
solamente en ese Estado. 

b) Sin embargo, tal remuneración será 
gravada solamente en el otro Estado 
Contratante si los servicios son 
prestados en ese Estado y el 
individuo es un residente de ese 
Estado que: 

i) es un nacional de ese Estado o 

ii) no llegó a ser residente de ese 
Estado solamente con el propósito 
de prestar los servicios. 

2. a)  Cualquier pensión pagada por o 
extraída  de  los fondos  creados por  
un Estado Contratante o una 
subdivisión política o una autoridad 
local de esa, a un individuo con 
respecto a los servicios prestados en 
ese Estado o subdivisión o autoridad 
será gravada solamente en ese 
Estado. 

b) Sin embargo, tal pensión será 
gravada solamente en el otro Estado 
Contratante si el individuo es un 
residente o un nacional de ese 
Estado. 

3. Las previsiones de los artículos 15, 16 y 
18 de este Convenio, serán aplicadas a 

Artículo 19 – Servicios 
Gubernamentales  

1.a)  Las remuneraciones, que son otra 
cosa que una pensión, pagadas por 
un Estado Contratante o una 
subdivisión política o una autoridad 
local a un individuo por los servicios 
prestados a ese Estado o subdivisión 
o autoridad, serán gravados 
solamente en ese Estado. 

b) Sin embargo, tal remuneración será 
gravada solamente en el otro Estado 
Contratante si los servicios son 
prestados en ese Estado y el 
individuo es un residente de ese 
Estado que: 

i) es un nacional de ese Estado o 

ii) no llegó a ser residente de ese 
Estado solamente con el propósito 
de prestar los servicios. 

2. a)  Cualquier pensión pagada por o 
extraída  de  los fondos  creados por  
un Estado Contratante o una 
subdivisión política o una autoridad 
local de esa, a un individuo con 
respecto a los servicios prestados en 
ese Estado o subdivisión o autoridad 
será gravada solamente en ese 
Estado. 

b) Sin embargo, tal pensión será 
gravada solamente en el otro Estado 
Contratante si el individuo es un 
residente o un nacional de ese 
Estado. 

3. Las previsiones de los artículos 15, 16 y 
18 de este Convenio, serán aplicadas a las 
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las remuneraciones y pensiones respecto 
de servicios prestados en conexión con un 
negocio desempeñado por un Estado 
Contratante o una subdivisión en una 
autoridad local de él. 

remuneraciones y pensiones respecto de 
servicios prestados en conexión con un 
negocio desempeñado por un Estado 
Contratante o una subdivisión en una 
autoridad local de él. 

Artículo 20 – Estudiantes  

Los pagos recibidos por un estudiante o 
aprendiz que es o fue inmediatamente 
antes de visitar un Estado Contratante, 
residente del otro Estado Contratante  y  
que  está  presente  en  el  primer  Estado  
solamente  con  el  propósito  de su 
educación o entrenamiento, no serán 
gravados en ese Estado, siempre que 
tales pagos provengan de fuentes 
externas a ese Estado. 

Artículo 20 – Estudiantes  

Los pagos recibidos por un estudiante o 
aprendiz que es o fue inmediatamente 
antes de visitar un Estado Contratante, 
residente del otro Estado Contratante  y  
que  está  presente  en  el  primer  Estado  
solamente  con  el  propósito  de su 
educación o entrenamiento, no serán 
gravados en ese Estado, siempre que 
tales pagos provengan de fuentes 
externas a ese Estado. 

Artículo 21 – Maestros  

La remuneración recibida por educación o 
investigación científica por un individuo 
que es o fue inmediatamente antes de 
visitar un Estado Contratante residente del 
otro Estado Contratante y está presente 
en el primer Estado con el propósito de 
investigación científica o para la 
enseñanza en una universidad, facultad, 
establecimiento de educación superior o 
en un establecimiento superior o en un 
establecimiento similar, estará exento de 
impuesto en el primer Estado siempre que 
tal establecimiento pertenezca a 
entidades legales sin fines de lucro. 

Artículo 21 – Maestros  

La remuneración recibida por educación o 
investigación científica por un individuo 
que es o fue inmediatamente antes de 
visitar un Estado Contratante residente del 
otro Estado Contratante y está presente en 
el primer Estado con el propósito de 
investigación científica o para la 
enseñanza en una universidad, facultad, 
establecimiento de educación superior o 
en un establecimiento superior o en un 
establecimiento similar, estará exento de 
impuesto en el primer Estado siempre que 
tal establecimiento pertenezca a entidades 
legales sin fines de lucro. 

Artículo 22 – Otros Ingresos  

1. Los ingresos de un residente de un 
Estado Contratante, donde quiera que se 
produzcan, no mencionados en los 
artículos precedentes de esta 
Convención, serán gravados solamente 
en este Estado. 

2. Las previsiones del parágrafo 1 no 
serán aplicadas a los ingresos, con 
excepción de los ingresos de la propiedad 
inmueble tal como se define en el 
parágrafo 2 del artículo 6 de este 
Convenio, si el destinatario de tales 
ingresos, siendo residente de un Estado 
Contratante, realiza negocios en el otro 
Estado Contratante por medio de un 
establecimiento permanente situado en él 

Artículo 22 – Otros Ingresos  

1. Los ingresos de un residente de un 
Estado Contratante, donde quiera que se 
produzcan, no mencionados en los 
artículos precedentes de esta 
Convención, serán gravados solamente 
en este Estado. 

2. Las previsiones del parágrafo 1 no 
serán aplicadas a los ingresos, con 
excepción de los ingresos de la propiedad 
inmueble tal como se define en el 
parágrafo 2 del artículo 6 de este 
Convenio, si el destinatario de tales 
ingresos, siendo residente de un Estado 
Contratante, realiza negocios en el otro 
Estado Contratante por medio de un 
establecimiento permanente situado en él 
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o desempeña en ese otro Estado, 
servicios personales independientes 
desde una base fija situada en él, y un 
derecho o propiedad respecto del cual el 
ingreso es pagado,  está efectivamente 
conectado con tal establecimiento 
permanente o base fija. En tal caso las 
previsiones de los artículos 7 o 14 de este 
Convenio, según el caso serán aplicadas 

o desempeña en ese otro Estado, 
servicios personales independientes desde 
una base fija situada en él, y un derecho o 
propiedad respecto del cual el ingreso es 
pagado,  está efectivamente conectado 
con tal establecimiento permanente o base 
fija. En tal caso las previsiones de los 
artículos 7 o 14 de este Convenio, según 
el caso serán aplicadas 

Artículo 23 – Patrimonio  

1. El patrimonio constituido por los bienes 
inmuebles, según se definen en el artículo 
6 de este Convenio, propiedad de un 
residente de un Estado Contratante y 
situado en otro Estado Contratante, puede 
ser gravado en ese otro Estado. 

2. El patrimonio constituido por bienes 
muebles que formen parte del activo que 
un establecimiento permanente de una 
empresa de un Estado Contratante tiene 
en el otro Estado Contratante o por bienes 
muebles pertenecientes a una base fija 
utilizada por un residente de un Estado 
Contratante en el otro Estado Contratante 
con el propósito de prestar servicios 
profesionales independientes, puede ser 
gravado en ese otro Estado. 

3. El patrimonio constituido por buques o 
aeronaves que operan en el tráfico 
internacional y por bienes muebles 
afectados a la operación de tales buques 
o aeronaves, será gravable solamente en 
el Estado Contratante en el cual esté 
situada la sede de dirección efectiva de la 
empresa. 

4. Todos los demás elementos del 
patrimonio de un residente de un Estado 
Contratante sólo serán gravados en ese 
Estado. 

Artículo 23 – Patrimonio  

1. El patrimonio constituido por los bienes 
inmuebles, según se definen en el artículo 
6 de este Convenio, propiedad de un 
residente de un Estado Contratante y 
situado en otro Estado Contratante, puede 
ser gravado en ese otro Estado. 

2. El patrimonio constituido por bienes 
muebles que formen parte del activo que 
un establecimiento permanente de una 
empresa de un Estado Contratante tiene 
en el otro Estado Contratante o por bienes 
muebles pertenecientes a una base fija 
utilizada por un residente de un Estado 
Contratante en el otro Estado Contratante 
con el propósito de prestar servicios 
profesionales independientes, puede ser 
gravado en ese otro Estado. 

3. El patrimonio constituido por buques o 
aeronaves que operan en el tráfico 
internacional y por bienes muebles 
afectados a la operación de tales buques o 
aeronaves, será gravable solamente en el 
Estado Contratante en el cual esté situada 
la sede de dirección efectiva de la 
empresa. 

4. Todos los demás elementos del 
patrimonio de un residente de un Estado 
Contratante sólo serán gravados en ese 
Estado. 

Artículo 24 – Eliminación de la doble 
imposición  

1. Cuando un residente de un Estado 
Contratante obtiene renta o posee 
patrimonio que, de acuerdo con las 
previsiones de esta Convención, puede 
ser gravado en el otro Estado Contratante, 
el Estado primeramente mencionado, 
sujeto a las previsiones de los parágrafos 
2 y 3, exceptuará de impuesto tal renta o 

Artículo 24 – Eliminación de la doble 
imposición  

1. Cuando un residente de un Estado 
Contratante obtiene renta o posee 
patrimonio que, de acuerdo con las 
previsiones de esta Convención, puede 
ser gravado en el otro Estado Contratante, 
el Estado primeramente mencionado, 
sujeto a las previsiones de los parágrafos 
2 y 3, exceptuará de impuesto tal renta o 
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patrimonio. 

2. Cuando un residente de un Estado 
Contratante obtiene rentas que, de  
acuerdo con las previsiones de los 
artículos 10, 11 y 12 de este Convenio, 
pueden ser gravadas en el otro Estado 
Contratante, el Estado primeramente 
mencionado permitirá como deducción del 
impuesto sobre las rentas de ese 
residente, una cantidad igual al impuesto 
pagado en ese otro Estado. 

Tal deducción no será, sin embargo, 
mayor que la parte del impuesto 
computada antes que la deducción sea 
concedida la cual es atribuible a todas las 
rentas provenientes de ese otro Estado. 

3. Cuando, de acuerdo con cualquiera de 
las previsiones de la Convención, la renta 
obtenida o el patrimonio propiedad de un 
residente de un Estado Contratante que 
está exento de impuesto en ese Estado, 
tal Estado puede, no obstante, al calcular 
el monto del impuesto sobre la renta 
remanente o el patrimonio de tal 
residente, tomar en cuenta la renta exenta 
o el patrimonio. 

patrimonio. 

2. Cuando un residente de un Estado 
Contratante obtiene rentas que, de  
acuerdo con las previsiones de los 
artículos 10, 11 y 12 de este Convenio, 
pueden ser gravadas en el otro Estado 
Contratante, el Estado primeramente 
mencionado permitirá como deducción del 
impuesto sobre las rentas de ese 
residente, una cantidad igual al impuesto 
pagado en ese otro Estado. 

Tal deducción no será, sin embargo, 
mayor que la parte del impuesto 
computada antes que la deducción sea 
concedida la cual es atribuible a todas las 
rentas provenientes de ese otro Estado. 

3. Cuando, de acuerdo con cualquiera de 
las previsiones de la Convención, la renta 
obtenida o el patrimonio propiedad de un 
residente de un Estado Contratante que 
está exento de impuesto en ese Estado, 
tal Estado puede, no obstante, al calcular 
el monto del impuesto sobre la renta 
remanente o el patrimonio de tal residente, 
tomar en cuenta la renta exenta o el 
patrimonio. 

Artículo 25 – No Discriminación  

1. Los nacionales de un Estado 
Contratante no serán sometidos en el otro 
Estado Contratante a ningún impuesto ni 
obligación relativa al mismo que no se 
exijan o que sean más gravosos que 
aquellos a los que estén o puedan estar 
sometidos los nacionales de este último 
Estado que se encuentren en las mismas 
condiciones. 

2. Un establecimiento permanente que 
una empresa de un Estado Contratante 
tenga en el otro Estado Contratante no 
será sometido a imposición en este 
Estado de manera menos favorable que 
las empresas de este último Estado que 
realicen las mismas actividades. 

Estas previsiones no obligan a un Estado 
Contratante a conceder a los residentes 
del otro Estado Contratante las 
deducciones personales, desgravaciones 
y reducciones de impuestos que otorgue a 
sus propios residentes en consideración a 

Artículo 25 – No Discriminación  

1. Los nacionales de un Estado 
Contratante no serán sometidos en el otro 
Estado Contratante a ningún impuesto ni 
obligación relativa al mismo que no se 
exijan o que sean más gravosos que 
aquellos a los que estén o puedan estar 
sometidos los nacionales de este último 
Estado que se encuentren en las mismas 
condiciones. 

2. Un establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado Contratante tenga 
en el otro Estado Contratante no será 
sometido a imposición en este Estado de 
manera menos favorable que las 
empresas de este último Estado que 
realicen las mismas actividades. 

Estas previsiones no obligan a un Estado 
Contratante a conceder a los residentes 
del otro Estado Contratante las 
deducciones personales, desgravaciones y 
reducciones de impuestos que otorgue a 
sus propios residentes en consideración a 
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su estado civil o responsabilidad 
familiares. 

3. A excepción de los casos contemplados 
en los artículos 9, 10 parágrafo 7 o 12 
parágrafo 6 de este Convenio, los 
intereses, regalías, remuneraciones de 
servicios técnicos y otros desembolsos 
pagados por una empresa de un Estado 
Contratante a un residente del otro Estado 
Contratante, serán deducibles para la 
determinación de los beneficios 
imponibles de igual manera como si 
hubiesen sido pagados a un residente del 
Estado premencionado. 

De igual forma, las deudas de una 
empresa de un Estado Contratante con un 
residente del otro Estado Contratante, 
serán deducibles a los efectos de 
determinar el patrimonio imponible de tal 
empresa, en las mismas condiciones 
como si hubieran sido contraídas por un 
residente del Estado primeramente 
nombrado. 

4. Las empresas de un Estado 
Contratante cuyo capital esté total o 
parcialmente poseído o controlado, directa 
o indirectamente, por uno o más 
residentes del otro Estado Contratante, no 
serán sometidas en el Estado Contratante 
premencionado a ningún impuesto ni 
obligación relativas al mismo, que sean 
más gravosos que aquellos a los que 
estén o puedan estar sometidas las 
empresas similares del primer Estado. 

5. Las previsiones de este artículo serán 
aplicadas, no obstante las previsiones del 
artículo 2 de este Convenio, a los 
impuestos de cualquier naturaleza y 
descripción. 

su estado civil o responsabilidad 
familiares. 

3. A excepción de los casos contemplados 
en los artículos 9, 10 parágrafo 7 o 12 
parágrafo 6 de este Convenio, los 
intereses, regalías, remuneraciones de 
servicios técnicos y otros desembolsos 
pagados por una empresa de un Estado 
Contratante a un residente del otro Estado 
Contratante, serán deducibles para la 
determinación de los beneficios imponibles 
de igual manera como si hubiesen sido 
pagados a un residente del Estado 
premencionado. 

De igual forma, las deudas de una 
empresa de un Estado Contratante con un 
residente del otro Estado Contratante, 
serán deducibles a los efectos de 
determinar el patrimonio imponible de tal 
empresa, en las mismas condiciones como 
si hubieran sido contraídas por un 
residente del Estado primeramente 
nombrado. 

4. Las empresas de un Estado Contratante 
cuyo capital esté total o parcialmente 
poseído o controlado, directa o 
indirectamente, por uno o más residentes 
del otro Estado Contratante, no serán 
sometidas en el Estado Contratante 
premencionado a ningún impuesto ni 
obligación relativas al mismo, que sean 
más gravosos que aquellos a los que 
estén o puedan estar sometidas las 
empresas similares del primer Estado. 

5. Las previsiones de este artículo serán 
aplicadas, no obstante las previsiones del 
artículo 2 de este Convenio, a los 
impuestos de cualquier naturaleza y 
descripción. 

Artículo 26 – Procedimiento de acuerdo 
mutuo  

1. Cuando una persona considere que las 
acciones de uno o de ambos Estados 
Contratantes implican o pueden 
representar para él un gravamen contrario 
a las previsiones de este Convenio, 
puede, sin perjuicio de los recursos 
otorgados por la legislación interna de 
esos Estados, someter su caso a la 
autoridad competente del Estado 

Artículo 26 – Procedimiento de acuerdo 
mutuo  

1. Cuando una persona considere que las 
acciones de uno o de ambos Estados 
Contratantes implican o pueden 
representar para él un gravamen contrario 
a las previsiones de este Convenio, puede, 
sin perjuicio de los recursos otorgados por 
la legislación interna de esos Estados, 
someter su caso a la autoridad 
competente del Estado Contratante del 
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Contratante del que es residente o, si su 
caso está contemplado en el parágrafo 1 
del artículo 25 de este Convenio, a la del 
Estado Contratante del que él es nacional. 
El caso debe ser presentado dentro de los 
tres años a partir de la primera notificación 
de las acciones que resultaron en 
imposición en discordancia con las 
previsiones de este Convenio. 

2. La autoridad competente intentará, si la 
reclamación parece justificada y si ella 
misma no está en condiciones de adoptar 
una solución satisfactoria, resolver el caso 
por mutuo acuerdo con la autoridad 
competente del otro Estado Contratante, a 
fin de evitar una tributación que no esté de 
acuerdo con el Convenio. El acuerdo que 
se alcance, será implementado sin 
perjuicio de los plazos, de acuerdo con la 
legislación de los Estados Contratantes. 

3. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes intentarán resolver 
por acuerdo mutuo, las dificultades o 
dudas atinentes a la interpretación o 
aplicación del Convenio. También podrán 
efectuar consultas conjuntas para eliminar 
la doble tributación, en casos no previstos 
en el Convenio. 

4. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes podrán 
comunicarse directamente, con el 
propósito de llegar a un acuerdo, en el 
sentido de los parágrafos  precedentes. 

Cuando resulta aconsejable para llegar a 
un acuerdo, tener un intercambio verbal 
de opiniones, el mismo puede hacerse a 
través de una comisión integrada por 
representantes de las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes. 

que es residente o, si su caso está 
contemplado en el parágrafo 1 del artículo 
25 de este Convenio, a la del Estado 
Contratante del que él es nacional. El caso 
debe ser presentado dentro de los tres 
años a partir de la primera notificación de 
las acciones que resultaron en imposición 
en discordancia con las previsiones de 
este Convenio. 

2. La autoridad competente intentará, si la 
reclamación parece justificada y si ella 
misma no está en condiciones de adoptar 
una solución satisfactoria, resolver el caso 
por mutuo acuerdo con la autoridad 
competente del otro Estado Contratante, a 
fin de evitar una tributación que no esté de 
acuerdo con el Convenio. El acuerdo que 
se alcance, será implementado sin 
perjuicio de los plazos, de acuerdo con la 
legislación de los Estados Contratantes. 

3. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes intentarán resolver 
por acuerdo mutuo, las dificultades o 
dudas atinentes a la interpretación o 
aplicación del Convenio. También podrán 
efectuar consultas conjuntas para eliminar 
la doble tributación, en casos no previstos 
en el Convenio. 

4. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes podrán comunicarse 
directamente, con el propósito de llegar a 
un acuerdo, en el sentido de los 
parágrafos  precedentes. 

Cuando resulta aconsejable para llegar a 
un acuerdo, tener un intercambio verbal de 
opiniones, el mismo puede hacerse a 
través de una comisión integrada por 
representantes de las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes. 

Artículo 27 – Intercambio de 
Información  

1. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes intercambiarán la 
información necesaria para llevar adelante 
las previsiones de este Convenio o la 
legislación interna de los Estados 
Contratantes, relativas a tributos 
comprendidos por el Convenio, en tanto 
dicha tributación no sea contraria a este 

Artículo 27 – Intercambio de 
Información  

1. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes intercambiarán la 
información necesaria para llevar adelante 
las previsiones de este Convenio o la 
legislación interna de los Estados 
Contratantes, relativas a tributos 
comprendidos por el Convenio, en tanto 
dicha tributación no sea contraria a este 
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Convenio. 

El intercambio de información no está 
limitado por el artículo 1 de este 
Convenio. 

Cualquier información recibida por un 
Estado Contratante será tratada como 
secreta, del mismo modo que las 
informaciones obtenidas bajo la 
legislación interna del Estado y será 
suministrada sólo a personas o 
autoridades (incluyendo Juzgados y 
cuerpos administrativos), encargados de 
su recaudación o fiscalización o de 
resolver recursos vinculados a los tributos 
alcanzados por el Convenio. Esas 
personas o autoridades utilizarán la 
información sólo para esos fines. Puede 
revelar la información, en audiencias 
públicas ante las Cortes o por decisiones 
judiciales. La información recibida será 
tratada como secreta a solicitud del 
Estado Contratante que dé la información. 

2. En ningún caso, las previsiones del 
parágrafo 1 serán interpretadas como 
imponiendo a un Estado Contratante, la 
obligación de: 

a) adoptar medidas administrativas 
contrarias a las leyes de la práctica 
administrativa de ese o del otro Estado 
Contratante; 

b) proporcionar información que no 
puede obtenerse legalmente o en el 
curso normal de la práctica 
administrativa, de ese o del otro 
Estado Contratante; 

c) proporcionar información que revele 
cualquier secreto comercial, de 
negocios, industrial o profesional o un 
procedimiento comercial o información, 
cuyo descubrimiento sea contrario al 
orden público. 

Convenio. 

El intercambio de información no está 
limitado por el artículo 1 de este 
Convenio. 

Cualquier información recibida por un 
Estado Contratante será tratada como 
secreta, del mismo modo que las 
informaciones obtenidas bajo la legislación 
interna del Estado y será suministrada sólo 
a personas o autoridades (incluyendo 
Juzgados y cuerpos administrativos), 
encargados de su recaudación o 
fiscalización o de resolver recursos 
vinculados a los tributos alcanzados por el 
Convenio. Esas personas o autoridades 
utilizarán la información sólo para esos 
fines. Puede revelar la información, en 
audiencias públicas ante las Cortes o por 
decisiones judiciales. La información 
recibida será tratada como secreta a 
solicitud del Estado Contratante que dé la 
información. 

2. En ningún caso, las previsiones del 
parágrafo 1 serán interpretadas como 
imponiendo a un Estado Contratante, la 
obligación de: 

a) adoptar medidas administrativas 
contrarias a las leyes de la práctica 
administrativa de ese o del otro 
Estado Contratante; 

b) proporcionar información que no 
puede obtenerse legalmente o en el 
curso normal de la práctica 
administrativa, de ese o del otro 
Estado Contratante; 

c) proporcionar información que revele 
cualquier secreto comercial, de 
negocios, industrial o profesional o un 
procedimiento comercial o 
información, cuyo descubrimiento sea 
contrario al orden público. 

Artículo 28 – Miembros de Misiones 
Diplomáticas o Consulares  

Este Convenio en nada afectará los 
privilegios fiscales de los miembros de las 
misiones diplomáticas o consulares bajo 
las normas generales del Derecho 
Internacional o de las previsiones de 

Artículo 28 – Miembros de Misiones 
Diplomáticas o Consulares  

Este Convenio en nada afectará los 
privilegios fiscales de los miembros de las 
misiones diplomáticas o consulares bajo 
las normas generales del Derecho 
Internacional o de las previsiones de 
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acuerdos especiales. acuerdos especiales. 

Artículo 29 - Entrada en Vigor  

1. Las Partes Contratantes se notificarán 
que las exigencias constitucionales, para 
la entrada en vigor de este Convenio, han 
sido cumplidas. 

2. Este Convenio entrará en vigor sesenta 
días después de la fecha de la última de 
las notificaciones referidas en el parágrafo 
1 y sus previsiones se aplicarán: 

a) respecto de los impuestos retenidos en 
la fuente, a los montos de ingresos 
devengados a partir del 1º de enero 
del año calendario siguiente al año en 
que el Convenio entre en vigor; 

b) respecto de los otros impuestos sobre 
ingresos e impuestos sobre el 
patrimonio, a los impuestos imputables 
al año fiscal, que comience a partir del 
1º de enero del año calendario 
siguiente al de entrada en vigor del 
Convenio. 

Artículo 29 - Entrada en Vigor  

1. Las Partes Contratantes se notificarán 
que las exigencias constitucionales, para 
la entrada en vigor de este Convenio, han 
sido cumplidas. 

2. Este Convenio entrará en vigor 
sesenta días después de la fecha de la 
última de las notificaciones referidas en 
el parágrafo 1 y sus previsiones se 
aplicarán: 

a) respecto de los impuestos retenidos en 
la fuente, a los montos de ingresos 
devengados a partir del 1º de enero del 
año calendario siguiente al año en que 
el Convenio entre en vigor; 

b) respecto de los otros impuestos sobre 
ingresos e impuestos sobre el 
patrimonio, a los impuestos imputables 
al año fiscal, que comience a partir del 
1º de enero del año calendario 
siguiente al de entrada en vigor del 
Convenio. 

Artículo 30 - Denuncia  

Este Convenio continuará en vigor hasta 
que sea denunciado por una de las Partes 
Contratantes. Cualquiera de las Partes 
Contratantes puede denunciar este 
Convenio, por intermedio de los canales 
diplomáticos, dando cuenta al menos seis 
meses antes de finalizar el año calendario 
que comience una vez transcurrido un 
período de cinco años a partir de la fecha 
en que el Convenio entró en vigor. En ese 
caso, el Convenio dejará de tener efecto: 

a) respecto de los impuestos retenidos en 
la fuente, a los montos de ingresos 
devengados a partir del 1º de enero 
del año calendario siguiente al año en 
que fue comunicada la denuncia; 

b) respecto de los otros impuestos sobre 
ingresos y sobre el patrimonio, a los 
impuestos imputables al año fiscal que 
comience a partir del 1º de enero del 
año calendario siguiente al año en que 
fue comunicada la denuncia. 

Artículo 30 - Denuncia  

Este Convenio continuará en vigor hasta 
que sea denunciado por una de las Partes 
Contratantes. Cualquiera de las Partes 
Contratantes puede denunciar este 
Convenio, por intermedio de los canales 
diplomáticos, dando cuenta al menos seis 
meses antes de finalizar el año calendario 
que comience una vez transcurrido un 
período de cinco años a partir de la fecha 
en que el Convenio entró en vigor. En ese 
caso, el Convenio dejará de tener efecto: 

a) respecto de los impuestos retenidos en 
la fuente, a los montos de ingresos 
devengados a partir del 1º de enero del 
año calendario siguiente al año en que 
fue comunicada la denuncia; 

b) respecto de los otros impuestos sobre 
ingresos y sobre el patrimonio, a los 
impuestos imputables al año fiscal que 
comience a partir del 1º de enero del 
año calendario siguiente al año en que 
fue comunicada la denuncia. 
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 (*) Test de propósito principal  

1. No obstante las disposiciones del 
Convenio, los beneficios concedidos en 
virtud del mismo no se otorgarán 
respecto de un elemento de renta o de 
patrimonio cuando sea razonable 
concluir, teniendo en cuenta todos los 
hechos y circunstancias pertinentes, 
que el acuerdo u operación que directa 
o indirectamente genera el derecho a 
percibir ese beneficio tiene entre sus 
objetivos principales la obtención del 
mismo, excepto cuando se determine 
que la concesión del beneficio en esas 
circunstancias es conforme con el 
objeto y propósito de las disposiciones 
pertinentes del Convenio. <art. 7.1 IML> 

2. Cuando se deniegue a una persona la 
aplicación de un beneficio previsto en 
el Convenio en virtud del apartado 1, la 
autoridad competente del Estado 
Contratante que en ausencia de dichas 
disposiciones hubiera concedido el 
beneficio tratará no obstante a esa 
persona como legitimada para la 
obtención del mismo, o de otros 
beneficios en relación con un 
determinado elemento de renta o de 
patrimonio, si dicha autoridad 
competente, a instancia de esa persona 
y tras haber considerado los hechos y 
circunstancias oportunos, determina 
que esa persona hubiera obtenido los 
beneficios aún sin mediar tal operación 
o acuerdo. La autoridad competente del 
Estado Contratante al que un residente 
del otro Estado Contratante haya 
presentado una solicitud en el sentido 
de este apartado, consultará con la 
autoridad competente de ese otro 
Estado Contratante antes de rechazar la 
solicitud. <art. 7.4 IML>  

 


